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VII

Presentación

A la Suprema Corte de Justicia de la Nación le corresponde la divulgación de los criterios jurisdicciona

les emitidos por las instancias competentes del Poder Judicial de la Federación a través de la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, medio oficial establecido para tal efecto. Alternativamente, este mate

rial se difunde en medios electrónicos, lo cual permite el almacenamiento de grandes volúmenes de infor

mación y la ventaja de localizar los documentos de una manera rápida y eficaz.

En este sentido, y con la finalidad de agilizar aún más la obtención de los criterios más relevantes en ma

teria de protección de datos personales y otros conceptos relacionados, se ha elaborado la presente publi

cación para refrendar el compromiso de esta Suprema Corte con los ciudadanos, instaurando la firme 

intención de dar a conocer a los diversos sectores de la sociedad, la importante tarea que reviste la activi

dad jurisdiccional en distintos temas de la vida jurídica del Estado Mexicano.

En ese orden de ideas, este Alto Tribunal, a través de las tesis aisladas y jurisprudenciales concreta una 

efectiva regulación de la protección de los datos personales y el ejercicio de las prerrogativas de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de los mismos, llamados "Derechos ARCO", así como 

garantizar la autodeterminación informativa de los gobernados. El material que el lector tiene a su disposi

ción servirá de apoyo para el estudio y análisis de un derecho que adquiere un rango constitucional como 

derecho humano fundamental, sin menoscabo de que en el Semanario Judicial de la Federación existe 

más información sobre los temas aquí tratados.

Asimismo, cabe destacar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 17, 

garantiza al gobernado el acceso a los tribunales, los cuales deben estar expeditos para impartir justicia 
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al atender los conflictos sometidos a su conocimiento, en los plazos y términos que fijan las leyes. Como 

consecuencia, las resoluciones emitidas por los juzgadores deben cumplirse dentro del marco del Estado 

de Derecho y los criterios que fijan deben ser tomados en consideración por las demás instancias de 

impartición de justicia, de ahí la trascendencia de su difusión.

Unidad General de Transparencia  
y Sistematización de la Información Judicial
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CONCEPTO

De conformidad con el artículo 3, fracción VIII, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, el consentimiento es la manifestación de la voluntad libre, específica e 

informada del titular de los datos mediante la cual se efectúa el tratamiento de los mismos.1

Asimismo, el artículo 3, fracción IV, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

los Particulares, señala que el consentimiento es aquella manifestación de la voluntad del titular de los 

datos mediante la cual se efectúa el tratamiento de los mismos.2

El consentimiento es toda manifestación de voluntad, libre, inequívoca, específica e informada, mediante la 

que el interesado consienta el tratamiento de datos personales que le conciernen.3

Podrá ser revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos retroactivos. Para revocar el 

consentimiento, el responsable deberá, en el aviso de privacidad, establecer los mecanismos y proce

dimientos para ello.4

1 México. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 26 de enero de 2017.
2 México. Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, de 5 de julio de 2010.
3 Martínez, R., (2013). Protección de Datos de Carácter Personal, Valencia: Editorial Tirant lo Blanch.
4 Román Sánchez, C. V., (2014). Derecho a la privacidad, a la protección de datos y a la información en México, México: Thomson 
Reuters.
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IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA. LOS ARTÍCULOS 48, 130 Y 131 TER DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, TRANSGREDEN LOS DERECHOS A LA IGUALDAD, A 
LA IDENTIDAD Y AL NOMBRE DE LAS PERSONAS TRANSGÉNERO, AL CONTENER UNA 
DISCRIMINACIÓN NORMATIVA.*

Los preceptos citados al prever las vías administrativa y judicial, para modificar el acta de nacimiento con 

base en tres procedimientos: el administrativo sin homologación judicial, el administrativo homologado 

judicialmente y el judicial en la vía ordinaria, transgreden los derechos a la igualdad, a la identidad y al 

nombre de las personas reconocidos por los artículos 1o., 4o., párrafo octavo y 29, segundo y tercer párra

fos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el sistema al que pertenecen 

contiene una discriminación normativa para instar el trámite de adecuación de la identidad de género 

autopercibida en las actas del registro civil. En ese sentido, si la modificación del nombre propio y del 

género no incide en el concepto de identidad, porque no cambian los apellidos ni se pierde la línea de filia

ción consanguínea con los ascendientes y descendientes, aunado a que no se traduce en una afectación 

a los datos esenciales del acta, en relación con la voluntad, el objeto y las solemnidades, el procedimiento 

administrativo sin homologación judicial se estima congruente para el trámite del cambio de nombre propio 

y de género, la expedición de un nuevo documento y la extensión del reconocimiento de la identidad a las 

autoridades que guarden relación con esos derechos. Lo anterior es así, toda vez que los diversos proce

dimientos judicial y administrativo que ameritan la intervención del Juez, sujetan al gobernado a cargas 

innecesarias relacionadas con la prueba, aunado a que con el procedimiento administrativo sin homolo

gación judicial se satisface el fin legítimo de garantizar el cambio de nombre y sexo de las personas, ade

más porque para la adecuación del acta de nacimiento solamente se requiere el consentimiento libre e 

informado del solicitante, es decir, se trata de un acto declarativo y no constitutivo de derechos.

PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO.

Contradicción de tesis 6/2018. Entre las sustentadas por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, ambos en 

Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 9 de abril de 2019. Unanimidad de siete votos de los 

Magistrados Marta Olivia Tello Acuña, presidente del Pleno de Circuito; Rafael Rivera Durón, Héctor Guzmán 

Castillo, José Octavio Rodarte Ibarra, Manuel Armando Juárez Morales, Ignacio Cuenca Zamora y Gabriel Ascen

ción Galván Carrizales; con el voto concurrente de los tres últimos mencionados. Ponente: José Octavio Rodarte 

Ibarra. Secretarias: Victoria Luisa Sánchez Gaytán y Martha Cecilia Zúñiga Rosas.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo V, Libro 67, junio de 2019, Plenos de Circuito, p. 4274, 
Tesis: PC.XVII. J/20 A (10a.), Registro: 2020001.
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Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 137/2017 y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión civil 146/2017.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 137/2017, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, derivaron las tesis aisladas XVII.2o.C.T.7. C. (10a.), 
XVII.2o.C.T.9 C (10a.) y XVII.2o.C.T.8 C (10a.), de títulos y subtítulos: "REASIGNACIÓN SEXOGENÉRICA. LA DETER
MINACIÓN SOBRE SI EL TRÁMITE RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE ACTAS, DEBE REALIZARSE EN SEDE 
ADMINISTRATIVA O JUDICIAL NO SE LIMITA A UNA CUESTIÓN DE COMPETENCIA, SINO AL EXAMEN DE SI LA 
MEDIDA LEGISLATIVA QUE LO PREVÉ RESULTA PROPORCIONAL.", "REASIGNACIÓN SEXOGENÉRICA. LA ME
DIDA LEGISLATIVA QUE REGULA EL TRÁMITE PARA LA ADECUACIÓN INTEGRAL DEL ACTA DE NACIMIENTO 
DE LAS PERSONAS TRANSGÉNERO, MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL, NO SUPERA EL 
TEST DE PROPORCIONALIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." y "REASIGNACIÓN SEXO 
GENÉRICA. LOS ARTÍCULOS 48, 130 Y 131 TER DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL PREVER 
QUE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE IDENTIDAD EN CUANTO AL NOMBRE Y SEXO 
DEBE TRAMITARSE EN LA VÍA JUDICIAL Y NO EN LA ADMINISTRATIVA, LIMITAN LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES A LA NO DISCRIMINACIÓN, IGUALDAD, LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD E IDENTIDAD DE 
GÉNERO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de 
noviembre de 2018 a las 10:41 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
60, Tomo III, noviembre de 2018, páginas 2375, 2376 y 2377, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DISEÑO GRÁFICO DE LAS PUBLICACIONES. ES CAUSA DE CORRESPONSABILIDAD DE 
EMPRESAS EDITORIALES, POR AFECTACIÓN A LA VIDA PRIVADA, AL HONOR Y A LA 
PROPIA IMAGEN.*

Este Tribunal Colegiado considera que las características particulares del formato o estilo del diseño gráfico 

de un artículo, contribuyen para agravar la afectación legal del patrimonio moral de las personas, por lo 

cual conducen a la corresponsabilidad de las empresas editoriales que crean o autorizan tales caracterís

ticas. Ciertamente, el artículo 45 de la Ley Federal del Derecho de Autor prohíbe al editor publicar la obra 

con abreviaturas, adiciones, supresiones u otras modificaciones, sin consentimiento escrito del autor, lo 

que no excluye el empleo de un diseño gráfico destinado a aumentar el interés del lector en la información 

difundida, que ordinariamente lo determina la empresa editorial, acorde con sus propias políticas y nece

sidades, a través de profesionistas en formato y estilo para aumentar el impacto y penetración en el públi

co, mediante diversos métodos y técnicas. En efecto, el diseño editorial exige comprender los fundamentos 

de la forma y la composición, los mensajes del color, la relación entre distintos tipos de signos visuales, el 

ritmo de la jerarquía informativa y la forma en la que la tipografía e imagen trabajan para producir un men

saje unificado y coherente, lo que demuestra que no se limita a ensamblar, ordenar y editar el texto del 

autor, pues mediante esta disciplina se agrega significado, simplifica, aclara, modifica o teatraliza el texto, o 

inclusive, persuade al lector de la veracidad de los planteamientos del autor. Así, el diseño gráfico: a) facilita 

las cosas al lector, al destacar la información que se requiere comunicar como más importante, destacán

dola en caracteres más grandes y vistosos, o emplear otro tipo para distinguirla del texto secundario, así 

como utilizar pastillas, capitulares caídas, cabeceras vistosas y diferentes, pesos y colores que ayudan al 

lector a encontrar los puntos de interés y de descanso; b) determina el orden de la publicación, pues del 

mismo modo que el texto aporta información, la inserción de imágenes o multimedios, su tamaño y dispo

sición en la publicación, indican la importancia de un hecho o un tema, con la finalidad de mantener el 

interés del lector; c) define el espacio con color, no solamente para organizar los elementos dentro de esos 

espacios, sino para animar las páginas y adecuarlas al tipo de mensaje que se pretende transmitir; d) dotan 

al tema de un tipo de letra, en donde algunas letras son clásicas y neutras, pero otras imponen un punto 

de vista, con la finalidad de contribuir a que el lector se forme una actitud concreta; y e) da cabida a la 

teatralidad, a través de encuadres, para transmitir algo distinto, un punto de vista o generar temor o inte

rés. Por tanto, la complejidad de los métodos y técnicas del diseño editorial, empleadas para ocasionar un 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 65, abril de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2027, Tesis: I.4o.C.72 C (10a.), Registro: 2019717.
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impacto mayúsculo en el público, lleva a establecer una presunción humana, en el sentido de que los auto

res no determinan finalmente el diseño de la publicación, sino la empresa editorial, como ente especiali

zado, salvo prueba en contrario, diseño editorial que puede intensificar el texto del autor, al adicionar un 

comentario, opinión o punto de vista de la editorial, con la posibilidad de tergiversarlo o inducir al lector al 

error, con expresiones propias de la empresa editorial. En casos así, estas empresas pueden ser correspon

sables de la afectación al patrimonio moral, conjuntamente con el autor, al no respetar el contenido origi

nal y contribuir con aportaciones de fondo mediante su diseño editorial.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 850/2018. Guillermo Eduardo Capetillo de Florez, también conocido como Guillermo Capetillo. 
28 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Jaime Murillo 
Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS INSTITUCIONES DE CRÉ-
DITO ESTÁN OBLIGADAS A OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS TERCEROS 
INTERESADOS (CUENTAHABIENTES), CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA POR UNA AUTORIDAD REGULADORA, EN RESPETO A SU 
DERECHO DE AUDIENCIA Y PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA.*

De la interpretación conjunta y armónica de las disposiciones previstas en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, particularmente de sus artículos 113, 116 y 120, así como los correlati

vos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, complementadas 

con los numerales 6, 8, 10, 16 y 37 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, deriva que las instituciones de crédito, en su calidad de depositarias de la información finan

ciera y datos personales de sus cuentahabientes, antes de entregar la información solicitada por una 

autoridad reguladora con motivo de una consulta de acceso a la información, están obligadas en todo 

momento a informar sobre el tratamiento, e incluso, a obtener el consentimiento expreso —que es en el 

que se manifiesta la voluntad, verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 

tecnología o mediante signos inequívocos— de los titulares de los datos personales o de la información 

financiera requerida, con la finalidad de respetar de manera efectiva su derecho de audiencia y para que 

manifiesten lo que a su interés convenga. De esta manera, el aviso de privacidad que formulan las institu

ciones referidas debe contener por disposición legal expresa, entre otros aspectos, los medios necesarios 

para que los titulares o cuentahabientes puedan ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancela

ción u oposición (ARCO). En esa virtud, si bien debe darse garantía de audiencia al titular de la información 

pública, en este caso a la institución financiera, cuando el ente obligado reciba una solicitud al respecto, 

lo cierto es que también debe respetarse dicha prerrogativa cuando éste solicite a la institución bancaria 

información que contenga datos personales de sus clientes o cuentahabientes, pues no debe perderse de 

vista que es depositario de esa información.

Amparo en revisión 467/2017. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 9 de 
enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Segunda Sala, p. 1098, Tesis: 
2a. XIII/2019 (10a.), Registro: 2019335.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LOS SUJETOS OBLIGADOS EN 
SU CALIDAD DE DEPOSITARIOS DEBEN NOTIFICAR Y OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE 
LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA A TRAVÉS DE UNA 
CONSULTA DE ACCESO, PARA QUE MANIFIESTEN Y PUEDAN EJERCER LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA.*

De la interpretación conjunta y armónica de las disposiciones previstas en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, particularmente en sus artículos 113, 116 y 120, así como los correlati

vos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, complementadas 

con los numerales 1, 3, fracción XI, 20 y 31, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Pose

sión de Sujetos Obligados, se advierte que los sujetos obligados, en su calidad de depositarios de la infor

mación solicitada a través de una consulta de acceso y cuya titularidad corresponda a un tercero, persona 

física o moral, tienen la obligación de notificar y obtener el consentimiento expreso para que los titulares 

de los datos solicitados puedan manifestar lo que a su derecho convenga, en respeto a su derecho de audien

cia, e incluso ejerzan sus derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de 

datos personales), en especial, el derecho a negar el acceso u oponerse a la divulgación de cierta informa

ción confidencial o que puede ser objeto de reserva y que se encuentra en posesión de un sujeto obligado 

o del propio Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Amparo en revisión 467/2017. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 9 de 
enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Segunda Sala, p. 1099, Tesis: 
2a. XI/2019 (10a.), Registro: 2019336.
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IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA (REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA). REQUI-
SITOS QUE DEBE CUMPLIR EL PROCEDIMIENTO PARA LA ADECUACIÓN DEL ACTA DE 
NACIMIENTO Y DEMÁS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD.*

El cambio de nombre y, en general, la adecuación del acta de nacimiento en los registros públicos y de los 

documentos de identidad para que sean conformes con la identidad de género autopercibida, constituyen 

un derecho protegido por la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a través de las disposicio

nes que garantizan el libre desarrollo de la personalidad, el derecho a la privacidad, el reconocimiento de 

la personalidad jurídica, el derecho al nombre y el derecho a la identidad, entre otros, por lo que los Esta

dos tienen la obligación de reconocer, regular y establecer los procedimientos adecuados para tales fines. 

De ahí que, independientemente de la naturaleza formal (jurisdiccional o administrativa) de la autoridad 

que les dé tramite, esos procedimientos materialmente deben ser de carácter administrativo y cumplir con 

los siguientes requisitos: a) estar enfocados a la adecuación integral de la identidad de género autoperci

bida; b) estar basados únicamente en el consentimiento libre e informado del solicitante, sin que se exijan 

requisitos como certificaciones médicas y/o psicológicas u otros que puedan resultar irrazonables o 

patolo gizantes; c) ser confidenciales y los cambios, correcciones o adecuaciones en los registros y docu

mentos de identidad no deben reflejar la identidad de género anterior; d) ser expeditos y, en la medida de 

lo posible, deben tender a la gratuidad; y, e) no deben exigir la acreditación de operaciones quirúrgicas 

y/u hormonales.

Amparo en revisión 1317/2017. 17 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: María Cristina Martín 
Escobar y Melesio Ramos Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 61, diciembre de 2018, Primera Sala, p. 322, 
Tesis: 1a. CCXXXII/2018 (10a.), Registro: 2018671.
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REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA. LA MEDIDA LEGISLATIVA QUE REGULA EL TRÁMITE 
PARA LA ADECUACIÓN INTEGRAL DEL ACTA DE NACIMIENTO DE LAS PERSONAS TRANS-
GÉNERO, MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL, NO SUPERA EL TEST DE 
PROPORCIONALIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA).*

Los artículos 48, 130 y 131 Ter del Código Civil del Estado de Chihuahua, en relación con una interpretación 

sistemática del propio cuerpo normativo, inciden en el contenido, prima facie, de los derechos fundamen

tales a la no discriminación, igualdad, libre desarrollo de la personalidad e identidad de género y acceso a 

la justicia, en su sentido más amplio, lo que motiva la verificación de su proporcionalidad conforme a lo 

desarrollado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ahora bien, la exclusión del 

procedimiento administrativo de aquellos casos donde se afecta la identidad de las personas, obedeció a 

brindar mayor seguridad jurídica a la rectificación, modificación o nulidad de las actas del estado civil de 

los individuos, lo que se considera es un fin constitucionalmente válido, por estar permitido en la Norma 

Fundamental (paso primero), aunado a que la obtención de ese fin puede lograrse mediante la instaura

ción de un procedimiento jurisdiccional, lo que lo dota de la característica de idoneidad (paso segundo); 

empero, no resulta estrictamente necesaria para satisfacer el fin mencionado (paso tercero), toda vez que 

la medida no es la menos gravosa para los derechos afectados, por el contrario, entorpece y limita el ejer

cicio de los derechos de las personas transgénero; contiene barreras de acceso a la justicia, así como 

perpetúa y reproduce la discriminación históricaestructural que éstas han sufrido. Por otro lado, existe un 

procedimiento administrativo alternativo —igualmente idóneo— capaz de dotar de seguridad jurídica a la 

adecuación integral del acta de nacimiento de las personas transgénero, pues solamente requiere el con

sentimiento libre e informado del solicitante y se trata de un acto declarativo y no constitutivo de derechos, 

aunado a que en nada contraviene el principio de protección de los derechos de terceros. Consecuente

mente, la medida legislativa que regula el trámite para la adecuación integral del acta de nacimiento de las 

personas transgénero, mediante un procedimiento jurisdiccional, no supera el test de proporcionalidad.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo en revisión 137/2017. 30 de agosto de 2018. Mayoría de votos. Disidente: José de Jesús González Ruiz. 
Ponente: Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Secretarios: Marissa Alejandra Chávez Sánchez y Luis Fernando Castillo 
Portillo.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de noviembre de 2018 a las 10:41 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 60, noviembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2376, Tesis: XVII.2o.C.T.9 C (10a.), Registro: 2018508.
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DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. ELEMENTOS QUE SE DEBEN TOMAR EN 
CUENTA CUANDO EL NIÑO O LA NIÑA NACIÓ POR CONSECUENCIA DE UN TRATAMIEN-
TO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL HETERÓLOGA.*

El derecho a la identidad de un menor, contemplado en el artículo 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, cuando se empleó un tratamiento por inseminación artificial heteróloga, se 

dota de contenido bajo una doble connotación: en primer lugar, respecto de las consecuencias jurídicas 

que surgen por quienes se someten a esos tratamientos; y en segundo lugar, en relación con el impacto que 

se produce en los hijos nacidos bajo esas técnicas. Así, al estar en presencia de un tratamiento por inse

minación artificial heteróloga, como técnica a través de la cual las personas tanto en lo individual como en 

pareja pueden ejercer su derecho a formar una familia, lo primero que habrá que verificar es en cuál de 

esas dimensiones (la individual o en pareja) se realizó el tratamiento; después de ello, resultará necesario 

determinar si existió o no consentimiento de la persona que no aportó material genético, pues ello consti

tuirá uno de los elementos para integrar la filiación de un hijo nacido bajo esa técnica de reproducción 

asistida. Hecho lo anterior, el operador jurídico tendrá elementos para fijar las consecuencias jurídicas del 

acto, las cuales deberán ser asumidas, precisamente, bajo la doble connotación mencionada y tomando 

en cuenta que la mejor decisión será aquella que atienda al interés superior del menor.

Amparo directo en revisión 2766/2015. 12 de julio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel Álvarez 
Toledo.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de junio de 2018 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 55, junio de 2018, Primera Sala, p. 955, Tesis: 
1a. LXXVII/2018 (10a.), Registro: 2017230.
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DATOS PERSONALES. LA PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS AL NOMBRE O DENOMINA-
CIÓN DE LAS PARTES EN LAS LISTAS DE LOS ASUNTOS VENTILADOS ANTE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, NO IMPLICA LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
NI PRECISA, POR ENDE, DE LA ANUENCIA DE AQUÉLLAS.*

El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consigna, entre otros aspectos 

relacionados con el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información, que la relativa a la vida 

privada y a los datos personales será protegida en los términos que fijen las leyes; en tanto que la informa

ción en posesión de los sujetos obligados es pública, y sólo podrá reservarse temporalmente en los casos 

previstos por la ley, entre los que destacan, la posible afectación del interés público, la seguridad nacional, 

los derechos del debido proceso o la adecuada conducción de los expedientes judiciales o administrativos 

seguidos en forma de juicio, así como cuando se ponga en riesgo la vida o la seguridad de una persona. 

También se establece en dicho precepto constitucional que en la interpretación del derecho mencionado 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. En consecuencia, de acuerdo con los artículos 104, 

113, 116 y 120 de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública procede restringir el 

acceso a la información en poder de los sujetos obligados, cuando se clasifique como reservada o como 

confidencial. Así, puede considerarse reservada mediante la aplicación de la prueba de daño, si éstos de

muestran que con su divulgación se actualizaría alguno de los supuestos legales en que se juzga preferible 

aplazar su acceso. Tratándose de información confidencial, los sujetos obligados sólo pueden divulgarla o 

permitir a terceros acceder a ella si cuentan con el consentimiento de los titulares, o bien, cuando median

te la prueba de interés público, que tiene por objeto distinguir qué información sensible de los gobernados 

puede ser objeto de divulgación, se corrobore la conexión entre la información confidencial y un tema de 

interés público, y ponderando el nivel de afectación a la intimidad que pueda generarse por su divulgación 

y el interés de la colectividad. Por tanto, la publicación regular de las listas de los asuntos ventilados ante 

los órganos jurisdiccionales, en las que se indica el nombre o denominación de las partes, y que tiene 

como objeto dar a conocer a los interesados que en el expediente de que se trata se emitió una resolución, 

no implica la divulgación de información confidencial ni precisa, por ende, de la anuencia de aquéllas, 

porque no involucra aspectos relacionados con su vida privada, ni datos personales que ameriten un 

manejo diferenciado al general. Lo anterior, porque ese elemento se utiliza para identificar el promovente 

en un proceso judicial, lo cual, por sí solo, no afecta su honor en forma negativa ni genera descrédito a su 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 54, mayo de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2487, Tesis: I.1o.A.E.229 A (10a.), Registro: 2016812.
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imagen pública, y mientras no se demuestre que puede ocasionarle daño, no es razonable restringir ese 

empleo por los órganos jurisdiccionales, en observancia a los principios de transparencia y máxima 

publicidad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPE
TENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Recurso de reclamación 4/2017. Arturo García Rodríguez. 9 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponen
te: Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 04 de mayo de 2018 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. SI LA VÍCTIMA DEL DELITO ES 
MENOR, Y QUIEN EJERCE LA PATRIA POTESTAD SOBRE ÉSTE OFRECE COMO PRUEBA EL 
TELÉFONO MÓVIL DEL INFANTE, EN EL QUE OBRAN MENSAJES ENTRE ÉSTE Y EL INCUL-
PADO, ELLO DEBE ENTENDERSE COMO SI EL MENOR LO HUBIESE ALLEGADO AL SUMA-
RIO Y, POR ENDE, QUE COMO PARTICIPANTE EN LA COMUNICACIÓN, DEVELÓ LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN ÉL, LIBERANDO EL OBSTÁCULO DE SU PRIVACIDAD, POR 
TANTO, LOS MEDIOS DE PRUEBA EXTRAÍDOS DE ESE APARATO NO DEBEN EXCLUIRSE 
POR CONSIDERARSE QUE SE OBTUVIERON ILÍCITAMENTE.*

Atento a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 5/2013 (9a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de título y subtítulo: "DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVA

DAS. SE IMPONE SÓLO FRENTE A TERCEROS AJENOS A LA COMUNICACIÓN.", el artículo 16, párrafos 

décimo segundo y décimo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra 

el derecho fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, sin embargo, éste sólo es opo

nible frente a terceros que no sean participantes en la comunicación; en la inteligencia de que el levan

tamiento del secreto por uno de los que intervienen en ella (emisor o receptor), no debe considerarse como 

violación a ese derecho fundamental porque, en ese supuesto, se consiente la develación de la comunica

ción. Por tanto, si en un asunto penal, cuyo sujeto pasivo es un menor, se ofrece como medio de prueba 

por parte de quien ejerce la patria potestad el teléfono móvil del infante, en el que obran mensajes entre 

éste y el inculpado, ello debe entenderse como si el menor hubiese allegado dicho aparato electrónico 

al sumario y, por ende, que como participante en la comunicación, develó la información contenida en él, 

liberando el obstáculo de su privacidad; por ello, los medios de prueba extraídos de ese dispositivo no deben 

excluirse del material probatorio bajo el argumento de que se obtuvieron ilícitamente, porque el teléfono 

fue ofertado sin el consentimiento del menor, y que por ello se requería previamente una orden judicial que 

autorizara la develación de su contenido; máxime si se toma en cuenta que en la tesis aislada 1a. CLXI/2011, 

de rubro: "DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS EN EL ÁMBITO FAMI

LIAR.", la Sala referida estableció que, en el ámbito familiar, el derecho de los menores a la inviolabilidad 

de sus comunicaciones puede verse limitado por el deber de los padres de proteger y educar a sus hijos, deri

vado del interés superior del niño, previsto en el artículo 4o. de la Constitución Federal.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 46, septiembre de 2017, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1880, Tesis: XV.3o.8 P (10a.), Registro: 2015198.



Suprema Corte de Justicia de la Nación16

Amparo directo 157/2017. 6 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Manuel Villar Castillo. 
Secretario: Felipe Yaorfe Rangel Conde.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 5/2013 (9a.) y aislada 1a. CLXI/2011 citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 357 y 
Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 176, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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PUBLICACIÓN EN UNA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD 
IMPUESTA A UN PARTICULAR EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIO-
NADOR. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO EN SU 
CONTRA, AL TRANSGREDIR ESE ACTO EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA.*

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental abrogada, en su artículo 

19, establece que los sujetos obligados a adoptar las medidas necesarias para la protección de datos per

sonales, podrán comunicar la información confidencial "siempre y cuando medie el consentimiento expreso 

del particular titular". En estas condiciones, si en un acta de inspección o verificación se hizo del cono

cimiento del particular que los datos personales recabados serían protegidos de conformidad con el ar

tícu lo 18, fracción II, del ordenamiento citado y, no obstante ello, la autoridad correspondiente publica en 

su página oficial de Internet la medida de seguridad que le impuso en el procedimiento administrativo 

sancionador, sin que el visitado haya autorizado la publicación o difusión de sus datos personales, se esti

ma que, indebidamente, la autoridad procedió en los apuntados términos, toda vez que la publicación seña

lada transgrede el derecho a la presunción de inocencia, día con día. Por tanto, procede conceder la 

suspensión provisional en el amparo contra dicho acto, pues la violación señalada no podrá ser reparada, 

aun cuando la quejosa obtuviera el amparo y protección de la Justicia de la Unión, porque las publicacio

nes digitales o impresas no se pueden retrotraer y pasar inadvertidas como si nunca se hubiesen hecho, 

máxime si emanan de un procedimiento administrativo en el cual no se ha dictado la resolución final en la 

que, fundada y razonadamente y con irrestricto respecto al derecho de defensa adecuada, se haya dirimido 

si se incurrió o no en la infracción que motivó la medida de seguridad impuesta.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO.

Queja 372/2016. 29 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Gerardo Lamas Castillo, secre
tario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Altagracia Rodríguez Cuevas.

Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2017 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 46, septiembre de 2017, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1969, Tesis: XXVI.9 A (10a.), Registro: 2015080.



Suprema Corte de Justicia de la Nación18

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REGLAS QUE DETERMINAN LA PRECLUSIÓN DEL 
DERECHO A IMPUGNAR NORMAS GENERALES.*

De conformidad con los artículos 170, fracción I, y 175, fracción IV, de la Ley de Amparo, en el juicio de 

amparo directo puede alegarse la inconstitucionalidad de algún precepto normativo dentro de los concep

tos de violación, sin combatirse la norma general como acto reclamado. En estos casos, el pronunciamiento 

sobre la inconstitucionalidad de la norma controvertida trae como consecuencia la insubsistencia de la 

sentencia, laudo o resolución que se funda en ella, para la posterior emisión de otra en la cual se inaplique 

el precepto declarado inconstitucional. Lo anterior implica que en el juicio de amparo directo no opere el 

consentimiento tácito cuando se reclaman normas generales, toda vez que los efectos de este juicio deben 

entenderse de carácter restrictivo al no otorgar o negar la protección federal respecto de éstas, pues no 

son el acto reclamado. En efecto, con base en la jurisprudencia P./J. 1/2013 (10a.), del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. NO OPERA EL CONSEN

TIMIENTO TÁCITO CUANDO SE RECLAMA UNA NORMA APLICADA EN PERJUICIO DEL GOBERNADO, A 

PESAR DE TRATARSE DEL SEGUNDO O ULTERIOR ACTO DE APLICACIÓN.", no deben declararse inope

rantes los conceptos de violación hechos valer en un juicio de amparo directo respecto de una norma, 

cuando la sentencia reclamada constituya su segundo o ulterior acto de aplicación; sin embargo, conforme 

a dicho criterio, en todo momento es preciso verificar si su aplicación perjudica al promovente y si no ha 

"precluido" su derecho a impugnarla. Así, la coexistencia entre la inoperatividad del consentimiento tácito 

y la aplicabilidad de la preclusión arrojan las siguientes reglas: 1) es posible impugnar una norma previa

mente aplicada, incluso por la misma autoridad, siempre que se trate de una nueva secuela procesal, es 

decir, de un nuevo acto reclamado, o cuando actuando dentro de la misma secuela el Tribunal Colegiado de 

Circuito de oficio se pronuncie sobre la validez del precepto; 2) se actualiza la preclusión y, por tanto, los 

agravios resultan inoperantes ante la pérdida del derecho a impugnar la inconstitucionalidad de la norma 

cuando, existiendo dos o más juicios de amparo dentro de una misma secuela procesal, la planteada en el 

primero haya quedado sin estudio, no haya sido planteada, o haya sido planteada y estudiada, pero no recu

rrida en revisión; y, 3) no obstante, se entenderá que no es obligada la interposición del recurso de revisión 

—y por ello podría interponerse en un segundo juicio— cuando en la resolución en que se aplicaron por 

primera vez los preceptos impugnados se haya actualizado una violación procesal cuyo estudio hubiese 

resultado preferente al tema de constitucionalidad al referirse, por ejemplo, a la aplicación de la norma 

combatida, de modo que el estudio de constitucionalidad quedase supeditado a esa cuestión procesal.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 39, febrero de 2017, Primera Sala, p. 370, Tesis: 
1a. XX/2017 (10a.), Registro: 2013679.
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Amparo directo en revisión 1855/2015. Israel García Sánchez y otra. 20 de abril de 2016. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente; 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el que se aparta 
de las consideraciones contenidas en la presente tesis. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 1/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 5, registro digital: 2002703.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMUNICACIONES PRIVADAS. CUANDO LA VÍCTIMA DEL DELITO DE SECUESTRO ES 
UNO DE LOS PARTICIPANTES EN AQUÉLLAS Y EL MINISTERIO PÚBLICO ASUME EL CON-
SENTIMIENTO REQUERIDO PARA DAR A CONOCER SU CONTENIDO CON LA FINALIDAD 
DE LOCALIZARLA Y, EN SU CASO LIBERARLA, NO SE TRANSGREDE EL DERECHO FUNDA-
MENTAL A SU INVIOLABILIDAD.*

El derecho fundamental referido, que asiste a quienes intervienen en la comunicación, no se transgrede 

cuando la víctima del delito de secuestro es uno de los participantes de aquélla y, por ende, titular del 

derecho fundamental y facultada constitucionalmente para consentir la intervención en la comunicación, 

pero se encuentra imposibilitada para dar su consentimiento expreso por estar desaparecida, y dicho 

consentimiento es asumido válidamente por el Ministerio Público, con el objetivo principal de avanzar en 

la investigación para ubicar su paradero y, en su caso, lograr su liberación.

PRIMERA SALA

Amparo directo en revisión 3886/2013. Samuel Isidro Duarte Contreras. 18 de mayo de 2016. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho para formu
lar voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 37, diciembre de 2016, Primera Sala, p. 362, 
Tesis: 1a. CCLXXXI/2016 (10a.), Registro: 2013198.



Consentimiento 21

COMUNICACIONES PRIVADAS. EL HECHO DE QUE UNO DE LOS PARTICIPANTES DÉ 
SU CONSENTIMIENTO PARA QUE UN TERCERO PUEDA CONOCER SU CONTENIDO, NO 
IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL A SU INVIOLABILIDAD.*

El objetivo principal de proteger las comunicaciones privadas es crear una barrera de protección frente 

a la intromisión de terceros ajenos a éstas, por lo que basta que uno de los interlocutores levante el secreto 

de la comunicación para que no se vulnere el derecho fundamental de inviolabilidad de las comunica

ciones privadas, en razón de que es innecesario el consentimiento de ambos o todos los comunicantes o 

participantes de la comunicación, ya que como partícipes son titulares autónomamente del referido dere

cho fundamental. Es por ello que el levantamiento del secreto de la comunicación privada por uno de los 

sujetos integrantes del proceso comunicante, implica que su contenido pueda emplearlo el tercero ajeno 

ante el cual se reveló dicha comunicación, no obstante que sea autoridad o particular y, consecuentemen

te, que pueda utilizarla como medio probatorio en juicio. En otras palabras, el consentimiento para difundir 

la comunicación o la liberación del obstáculo de privacidad, implica que el derecho a la inviolabilidad de las 

comunicaciones privadas no pueda emplearse para proteger la información revelada.

PRIMERA SALA

Amparo directo en revisión 3886/2013. Samuel Isidro Duarte Contreras. 18 de mayo de 2016. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho para formu
lar voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 37, diciembre de 2016, Primera Sala, p. 363, 
Tesis: 1a. CCLXXX/2016 (10a.), Registro: 2013199.
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DERECHO A LA IMAGEN. SON VÁLIDAS SU PROTECCIÓN Y REGULACIÓN POR LA LEY 
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR.*

El derecho de autor se encuentra protegido a nivel constitucional en el artículo 28 de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, y de forma particular en la Ley Federal del Derecho de Autor; asimis

mo, en dicha legislación se regula una restricción legítima a aquel derecho, la cual tiene una justificación 

objetiva y razonable al tutelar el derecho al uso de la imagen de una persona retratada únicamente con su 

consentimiento, salvo que se actualice un supuesto de excepción. Lo anterior es así, si se considera que la 

ley de la materia tiene como finalidad e intención no únicamente proteger a un autor, sino también regular 

su conducta en relación con los diversos factores de la producción que intervienen y se relacionan con él. 

En esa medida, son válidas la protección y regulación del derecho a la imagen prevista en el artículo 231, 

fracción II, de la Ley Federal del Derecho de Autor, porque constitucionalmente no existe prohibición para 

que una misma materia tenga una doble protección —en los ámbitos civil y del derecho de autor— y porque 

el derecho de autor no puede ser asimilado de forma únicamente enunciativa y limitativa, sino que, como 

cualquier otro derecho, no es absoluto, por lo que tiene su límite en los derechos de terceros, así como en 

el orden público y el interés social. En este sentido, se debe valorar y sancionar la lesión que pudiera oca

sionarse a la persona cuya imagen fue publicada sin su consentimiento, debido a que ésta también tiene 

derecho a la utilización de su propia imagen, y en su salvaguarda se encuentra facultada para combatir las 

infracciones en las que se incurran en su contra; lo aseverado no sólo es entendido a la luz de la legis

lación de nuestro país, sino que concuerda con lo que al efecto establece el derecho internacional, en 

relación con lo que se entiende por el derecho a la imagen.

Amparo directo 48/2015. 27 de abril de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con 
salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Selene 
Villafuerte Alemán.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 31, junio de 2016, Segunda Sala, p. 1205, Tesis: 
2a. XXIV/2016 (10a.), Registro: 2011891.
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DERECHO A LA IMAGEN. SU CONCEPTO DE ACUERDO A LA LEY FEDERAL DEL DERE-
CHO DE AUTOR.*

El derecho a la imagen debe entenderse como parte del derecho a la identidad, y como un derecho perso

nalísimo que tiene todo individuo de decidir cómo se muestra a los demás, esto es, la potestad de disponer 

en el ámbito de su propia autoridad y en forma libre sobre su propia imagen. En ese orden de ideas, el 

concepto de derecho a la imagen previsto en el artículo 231, fracción II, de la Ley Federal del Derecho de 

Autor, se instauró como una limitante que tiene el autor de una obra fotográfica, en el sentido de que 

podrá comercializar con ella siempre y cuando la persona que aparezca en ésta otorgue su consentimiento 

para ello.

Amparo directo 48/2015. 27 de abril de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con 
salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Selene 
Villafuerte Alemán. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 31, junio de 2016, Segunda Sala, p. 1206, Tesis: 
2a. XXV/2016 (10a.), Registro: 2011892.
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IMAGEN DE UN MENOR DE EDAD. LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 87 DE LA 
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR NO LE ES APLICABLE.*

El derecho a la protección del uso de la imagen, previsto en la Ley Federal del Derecho de Autor en sus 

numerales 231, fracción II, 232, fracción II, y 87, es un derecho que debe ser entendido como aquel que se 

aplica de forma reforzada tratándose de menores de edad, en razón de que lo que se busca es proteger y 

salvaguardar su derecho a la imagen e intimidad frente a cualquier otro derecho con el que pudiera gene

rarse el conflicto. Por tanto, no se podría actualizar supuesto de excepción alguno si no se acredita que 

existe el consentimiento de los padres o de quienes ejercen la patria potestad sobre aquéllos, en atención 

al interés superior del menor.

Amparo directo 48/2015. 27 de abril de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con 
salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Selene 
Villafuerte Alemán.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 31, junio de 2016, Segunda Sala, p. 1209, Tesis: 
2a. XXVI/2016 (10a.), Registro: 2011894.
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DATOS PERSONALES. EN LA SENTENCIA QUE NIEGA EL AMPARO CONTRA LA RESOLU-

CIÓN QUE SANCIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS PERSONAS POR LA COMISIÓN DE UNA 

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN LAS CONDICIONES PARA 

SU PROTECCIÓN.*

Los artículos 38 de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada y 134 de la vigente reconocen 

acciones indemnizatorias por daños o perjuicios a causa de una práctica monopólica y su ejercicio es 

imposible o sumamente difícil, si no se da a conocer la conducta infractora acreditada y la identidad del 

agente económico responsable. Correlativamente, el artículo 16, segundo párrafo, de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, prevé ciertas excepciones para la oposición al tratamiento de los 

datos personales, que se desarrollan en las leyes respectivas, entre ellas, cuando estén de por medio dere

chos de terceros. En ese sentido, los artículos 120, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y 37, fracciones V y VI, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares establecen que no se requiere obtener el consentimiento de éstos para per

mitir el acceso a su información confidencial, cuando su publicación sea necesaria para proteger los 

derechos de terceros. Asimismo, tanto el numeral 120 mencionado en su fracción I, como el diverso 10, 

fracción II, de la última legislación citada prevén que es innecesario el consentimiento de los particulares 

titulares para permitir el acceso a la información contenida en registros públicos o fuentes de acceso pú

blico; cuestión que, en el caso del juicio de amparo se actualiza, en virtud de que el artículo 28, fracción III, 

de la ley de esa materia abrogada señala que la lista de publicación de las determinaciones asumidas por 

los Jueces de amparo se fijará en lugar visible y de fácil acceso del juzgado, indicando los datos que debe 

contener, entre ellos, el nombre del quejoso. Por tanto, en la sentencia que niega el amparo contra la reso

lución que sanciona al quejoso y a otras personas por la comisión de una práctica monopólica absoluta, 

no se actualizan las condiciones para proteger sus datos personales sino, por el contrario, se configura un 

límite a ese derecho fundamental, aun cuando el particular se haya opuesto a su difusión.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPE

TENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 31, junio de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2872, Tesis: I.1o.A.E.159 A (10a.), Registro: 2011916.
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Amparo en revisión 2/2015. Fernando Alanís Horn. 31 de marzo de 2016. Unanimidad de votos, con voto paralelo 
del Magistrado Óscar Germán Cendejas Gleason. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Rogelio Pérez 
Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUS-
TIFICADO. ESA CATEGORÍA INCLUYE AQUELLA DISTINTA DE LOS SECRETOS COMER-
CIALES, CUYA REVELACIÓN PERJUDICARÍA SIGNIFICATIVAMENTE A UNA PERSONA O 
EMPRESA.*

La fracción II del artículo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada dispone que tendrá 

el carácter de confidencial aquella información que, de hacerse del conocimiento de los demás agentes 

económicos con interés jurídico en los procedimientos sustanciados por el órgano regulador en la mate

ria, pueda causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la haya proporcionado, contenga 

datos personales cuya difusión requiera su consentimiento, pueda poner en riesgo su seguridad o cuando 

por disposición legal se prohíba su divulgación. Por tanto, debe incluirse en la categoría de información 

confidencial, aquella exhibida con el informe justificado en el juicio de amparo, distinta de los secre

tos comerciales, pero que su revelación perjudicaría significativamente a una persona o empresa, en 

función de las circunstancias específicas de cada caso, como sucedería con la información proporcio

nada por terceras partes sobre empresas que permitan a éstas ejercer presiones de carácter económico, el 

riesgo de medidas de represalia comercial sobre sus competidores o sobre sus socios comerciales, clien

tes o proveedores, o que sirva a las partes para identificar a los denunciantes o a otros terceros cuando 

éstos deseen, justificadamente, permanecer en el anonimato.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por 
el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la 
denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 30, mayo de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2802, Tesis: I.1o.A.E.53 K (10a.), Registro: 2011726.
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DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. NO LO VULNERA LA SOLICI-
TUD DE INFORMACIÓN DEL DOMICILIO PARTICULAR DE UN FUNCIONARIO, POR UN 
JUEZ FEDERAL, A FIN DE HACER EFECTIVA LA MULTA QUE LE IMPUSO.*

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en su artículo 18, frac

ción II,1 establece los supuestos de información confidencial y prevé los datos personales que requieren 

el consentimiento expreso de los individuos para su difusión, distribución o comercialización; ahora 

bien, cuando un Juez Federal solicita la información del domicilio particular de un funcionario, a fin de 

hacer efectiva la multa que le impuso por incumplimiento a las obligaciones derivadas del ejercicio de sus 

funciones en un juicio de amparo donde fue señalado como autoridad responsable, no vulnera el derecho 

a la protección de datos personales, porque deriva de una orden judicial, lo cual es una excepción a ese 

derecho humano, que tiene su fundamento en los artículos 22, fracción IV, de la ley federal en cita,2 

21, numeral 1, inciso d) y 22, numeral 1, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,3 que faculta al órgano jurisdiccional a recabar la informa

ción de mérito sin necesidad de anuencia expresa; además, el correctivo incide en la esfera jurídica del 

funcionario como persona física, no en su calidad de ente dotado de poder público, de ahí que no interfiera 

con las facultades o afecte el peculio de la persona moral oficial.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Queja 16/2015. José Córdova García. 12 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Leticia Muro 
Arellano. Secretario: Hugo Joel Alvarado García.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 29, abril de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2239, Tesis: III.1o.C.8 K (10a.), Registro: 2011455.
1 "Artículo 18. Como información confidencial se considerará: ...II. Los datos personales que requieran el consentimiento 
de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta ley. No se considerará confidencial 
la información que se halle en los registros públicos o en fuentes de acceso público."
2 "Artículo 22. No se requerirá el consentimiento de los individuos para proporcionar los datos personales en los siguientes 
casos: …IV. Cuando exista una orden judicial."
3 "Artículo 21. Información confidencial – Catálogo
1. Es información confidencial: ...d) Domicilio particular."
"Artículo 22. Información confidencial – Transferencia
1. No se requiere autorización del titular de la información confidencial para proporcionarla a terceros cuando: …II. Esté sujeta a 
una orden judicial."
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PRUEBAS EN PODER DE UNA DE LAS PARTES. EL ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA INVIO-
LABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS.*

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que lo prohibido por el 

artículo 16, párrafo décimo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

la intercepción o el conocimiento antijurídico de una comunicación ajena y que la violación del derecho 

fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas se consuma cuando se escucha, graba, 

almacena, lee o registra, sin el consentimiento de los interlocutores o sin autorización judicial, una comuni

cación ajena. Ahora bien, el artículo 89 del Código Federal de Procedimientos Civiles al prever, en su parte 

final, que si una de las partes no exhibe al tribunal, la cosa o documento que tiene en su poder o de que 

puede disponer, deben tenerse por ciertas las afirmaciones de su contraparte, salvo prueba en contrario, 

no vulnera el derecho fundamental referido, ya que dicho artículo no autoriza la intervención extrajudicial 

de las comunicaciones privadas, esto es, no tiene por objeto intervenir una comunicación ajena, y mucho 

menos sin autorización judicial; tampoco tiene como finalidad el conocimiento antijurídico de las comuni

caciones ajenas, pues sólo regula un mecanismo necesario para que el juez se allegue de los medios de 

prueba que estime necesarios para la resolución de la controversia, como lo es el requerimiento judicial 

de la exhibición de documentos, en el entendido de que el requerimiento que realice con base en dicho 

artículo tendrá que estar fundado y motivado, y en virtud de la consecuencia que se impone a la parte 

requerida, deberá atender al principio de pertinencia, idoneidad y utilidad de la prueba, ya que sólo en 

aquellos casos en que la prueba en poder de la parte requerida sea necesaria para dilucidar la litis del 

juicio, se justifica su requerimiento. Asimismo, el juez debe tomar en cuenta que la información que se 

estime confidencial de la parte requerida se encuentra protegida frente a intromisiones ilegítimas, por lo que 

el requerimiento podrá estar justificado cuando el juzgador advierta, funde y motive que la falta de exhibición 

del documento puede afectar los derechos de terceros y sea necesario para dilucidar la litis del juicio.

Amparo en revisión 473/2014. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 4 de marzo de 2015. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 19, junio de 2015, Primera Sala, p. 599, Tesis: 
1a. CCVIII/2015 (10a.), Registro: 2009353.



Suprema Corte de Justicia de la Nación30

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNA-
MENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA LA ENTREGA DE 
INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR.*

De conformidad con el artículo 40 del reglamento citado, para que las dependencias o entidades seña

ladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal puedan permitir el acceso a información 

confidencial, es necesario obtener el consentimiento expreso de los particulares titulares de la informa

ción, por escrito o medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regla, el diverso 41 de ese 

ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud de acceso a un expedien

te o documentos que contengan información confidencial y el comité de información lo considere perti

nente, podrá requerir al particular titular de la información su autorización para entregarla, quien tendrá 

diez días hábiles para responder a partir de la notificación correspondiente, pues el silencio del particular 

será considerado como una negativa. La interpretación gramatical de este último precepto no deja lugar a 

dudas en torno a que la facultad de la autoridad administrativa de requerir al particular la entrega de infor

mación confidencial que se le hubiera solicitado es de carácter potestativo, pues la norma estatuye que 

"si el comité lo considere pertinente, podrá hacer tal requerimiento", locución que denota la aptitud de 

ponderar libremente si se ejerce o no dicha atribución.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 16/2014. Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, A.C. 19 de febrero de 2014. 
Unani midad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Agustín Gaspar Buenrostro Massieu.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 5, abril de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1522, Tesis: I.1o.A.61 A, Registro: 2006297.
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO.*

Al igual que otros derechos fundamentales, el derecho a la vida privada no es absoluto, sino que puede 

restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte Inter

americana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar 

exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública, 

y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, 

como la vida privada de sus familias. Ahora bien, el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir 

que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas, pero no puede impedir a quien decide 

difundir aspectos de su vida privada que lo haga, so pretexto de proteger a la familia, pues en ese caso, ya 

no se está frente a la difusión de la información por parte de un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se 

estaría limitando el derecho de una persona de divulgar la información que le es propia. En resumen, lo 

que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las convenciones internacionales buscan 

impedir es que terceros difundan información de la vida privada ajena, sin consentimiento del titular; de 

ahí que si la injerencia en la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, consiste en la difusión que 

hicieron otros miembros de su familia, sobre hechos que conciernen a la vida privada de ellas, y que invo

lucran a éste, como causante de la afectación sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha 

difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio del legítimo derecho que les asiste 

de difundir información que les es propia, en la medida en que sea veraz, y que las expresiones utilizadas 

estén protegidas constitucionalmente, por no ser absolutamente vejatorias, esto es, ofensivas, oprobiosas o 

impertinentes, según el contexto.

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 3, febrero de 2014, Primera Sala, p. 641, Tesis: 
1a.XLIX/2014, Registro: 2005525.
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DERECHOS AL HONOR Y A LA REPUTACIÓN. PROTECCIÓN ADECUADA TRATÁNDOSE DE 
INFORMACIÓN DIVULGADA A TRAVÉS DE INTERNET, QUE CAUSA UN DAÑO MORAL.*

Los citados derechos no comparten las cualidades de intangibilidad, inasibilidad y alojamiento en el fuero 

interno del individuo, en la misma medida o proporción que otros valores esenciales del individuo, que no 

solamente derivan de la concepción que de sí mismo tenga la persona, sino que también surgen o depen

den de la interacción del sujeto con otros factores externos y de las relaciones que se tengan con otros 

individuos; de ahí que, incluso, sean susceptibles de probarse con elementos de convicción al encontrar

se inmersos en el mundo material. Sin embargo, en el caso de la divulgación en internet de un acto ilícito 

alegado como causante de daño moral por afectación de esos derechos, debe tomarse en cuenta el impac

to e influencia de la web en la sociedad actual, lo cual abarca los ámbitos económico, político y social, 

generando un nuevo tipo de convivencia o comunicación humana que potencializa la transferencia de 

información y datos debido a la amplia posibilidad de utilizar los servicios que proporciona, los cuales a su 

vez, cuentan con la característica de otorgar una alta interconectividad e inmediatez entre quienes la utili

zan. Por consiguiente, cuando se plantea la afectación de derechos como el honor y la reputación por la 

divulgación en internet de datos o información de una persona que resultan falsos, que no fueron autori

zados por el afectado, o bien, no se contaba con su consentimiento, debe garantizarse su adecuada pro

tección acudiendo a la aplicación del principio pro homine consagrado en el artículo 1o. constitucional, en 

virtud del cual puede establecerse una interpretación de la norma más amplia o extensiva, sobre todo 

tratándose de los citados derechos que se entienden como atributos inherentes a la personalidad del indi

viduo, para lo cual también resulta de gran ayuda la ponderación de las circunstancias presentadas en 

cada caso, en tanto que no debe olvidarse que la adecuada protección de los derechos en comento abarca 

el análisis de la divulgación de la conducta que ocasione la afectación respectiva y sus efectos.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 4/2012. German Pérez Fernández del Castillo. 31 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
María Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Hiram Casanova Blanco.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 3, Libro XX, mayo de 2013, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1770, Tesis: I.5o.C.20 C, Registro: 2003546.



Consentimiento 33

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER-

NAMENTAL).*

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés 

público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucio

nalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten 

a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepcio

nes que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la 

información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasifi

carse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de 

información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada 

y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información 

confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran 

el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior tam

bién tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, 

el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales —así como al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos— debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se 

prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucio

nal, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimien

tos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, 

aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 

anterior, el acceso público —para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener— 

a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supues

tos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial 

puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del 

mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos con

fidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro V, febrero de 2012, Primera Sala, p. 655, Tesis: 
1a.VII/2012, Registro: 2000233.
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información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercializa

ción si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A.C. y 
otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González.
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DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. SUS DIFEREN-
CIAS CON EL DERECHO A LA INTIMIDAD.*

A pesar de ser una manifestación más de aquellos derechos que preservan al individuo de un ámbito de 

actuación libre de injerencias de terceros —como sucede con el derecho a la intimidad, a la inviolabilidad 

del domicilio o la protección de datos personales—, el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones 

privadas posee una autonomía propia reconocida por la Constitución. En cuanto a su objeto, el derecho a 

la inviolabilidad de las comunicaciones se configura como una garantía formal, esto es, las comunicacio

nes resultan protegidas con independencia de su contenido. En este sentido, no se necesita en modo al

guno analizar el contenido de la comunicación, o de sus circunstancias, para determinar su protección por 

el derecho fundamental. Este elemento distingue claramente al derecho a la inviolabilidad de las comuni

caciones de otros derechos fundamentales, como es el de la intimidad. En este último caso, para conside

rar que se ha consumado su violación, resulta absolutamente necesario acudir al contenido de aquello de 

lo que se predica su pertenencia al ámbito íntimo o privado. En definitiva, lo que se encuentra prohibido 

por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo decimose

gundo, es la intercepción o el conocimiento antijurídico de una comunicación ajena. La violación de este 

derecho se consuma en el momento en que se escucha, se graba, se almacena, se lee o se registra —sin 

el consentimiento de los interlocutores o sin autorización judicial—, una comunicación ajena, con inde

pendencia de que, con posterioridad, se difunda el contenido de la conversación interceptada.

Amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, Primera Sala, p. 221, Tesis: 
1a.CLIII/2011, Registro: 161334.
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DERECHO A LA INTIMIDAD. EL DERECHO DE RÉPLICA NO REPARA LA INTROMISIÓN EN 
AQUÉL.*

El derecho a la intimidad protege la no divulgación de datos de la vida privada de una persona, es decir, 

que los demás no conozcan aspectos de su vida sin su consentimiento. Por tanto, la veracidad de los datos 

o hechos difundidos, el presupuesto de la lesión a su esfera privada y, por ende, el derecho de réplica no 

reparan la intromisión en la intimidad, pues no se responde por la falsedad de lo publicado, sino precisa

mente por decir la verdad. En esas condiciones, tratándose de la invasión al derecho a la intimidad, el 

hecho de que la persona que la sufre tuviera la posibilidad de réplica, relatando su propia versión o acla

rando los datos publicados, sólo incita a que se continúe hablando del tema, pero sin que la intromisión 

indebida en su vida privada pueda repararse por esa vía, como sí ocurre tratándose de la afectación al 

derecho al honor.

Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura 
García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, Primera Sala, p. 922, Tesis: 
1a.XLIV/2010, Registro: 165052.
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO 
DES CONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA.*

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la 

noción de lo "privado". Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado 

frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que 

uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o 

aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho 

a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos huma

nos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Hu

manos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 

16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de 

vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, 

ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio 

abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en gene

ral, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las rela

cionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el 

derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en 

caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales 

son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuida

doso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda 

derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas 

resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de priva

cidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito 

de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les con

cierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad —para 

el desarrollo de su autonomía y su libertad—. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse 

apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro 

del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 277, Tesis: 
1a.CCXIV/2009, Registro: 165823.
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(conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin 

su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica 

poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda 

conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reco

nocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes 

al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el 

derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho  

a impe dir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, 

la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la 

protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un 

particular.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.
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ACTO DE MOLESTIA. LO CONSTITUYE LA TOMA DE FOTOGRAFÍAS A QUIENES NO TIENEN 
LA CALIDAD DE DETENIDOS O PRESUNTOS RESPONSABLES.*

La toma de fotografías a personas que no han sido puestas a disposición del Ministerio Público en calidad de 

detenidas o presuntas responsables —cuando éste sólo ha ordenado su localización y presentación— con

figura un acto de molestia porque menoscaba o restringe derechos de la persona, al hacer uso de su 

imagen, aunado a que la obtención de fotografías puede resultar violatoria de los derechos a la honra y 

a la dignidad contenidos en los artículos 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 11 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, si el Estado incumple con sus obligaciones relativas 

a la protección de datos personales, las cuales consisten en: a) solicitar o registrar información que con

tenga datos personales sólo en los casos previstos por la ley; y, b) tratar confidencialmente tales datos, lo 

que implica utilizarlos o revelarlos sólo con el consentimiento de la persona a quien correspondan. Así, 

el hecho de que la autoridad obtenga fotografías de cualquier persona, sin importar su situación jurídica, 

efectivamente representa un menoscabo y un deterioro en sus derechos, de naturaleza continuada, pues 

mientras el resultado del acto (las fotografías) no se elimine, el acto de molestia continúa.

Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, noviembre de 2009, Primera Sala, p. 401, Tesis: 
1a.CLXXXVIII/2009, Registro: 166037.
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DERECHO A LA INTIMIDAD DE LA INFORMACIÓN.*

Dentro del derecho a la intimidad, se encuentra el derecho a la intimidad de la información, que es aquel 

derecho que permite a toda persona no difundir información de carácter personal o profesional, vinculada 

con su vida privada. Tal derecho pierde su vigencia en el momento en que el titular del mismo otorga 

su consentimiento para que se divulgue la información.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 73/2008. 6 de mayo de 2008. Mayoría de votos. Disidente: Neófito López Ramos. Ponente: 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Erick Fernando Cano Figueroa.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1253, Tesis: 1.3o.C.696 C, Registro: 168945.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL CON-
SENTIMIENTO EXPRESO DEL PARTICULAR TITULAR DE LA INFORMACIÓN A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ES INNECESARIO CUANDO EL 
COMITÉ DE INFORMACIÓN RESPECTIVO REVOCA EL CARÁCTER CONFIDENCIAL DE 
DETERMINADOS DOCUMENTOS MOTIVO DE UNA PETICIÓN, CLASIFICADOS ASÍ POR 
EL TITULAR DE UNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.*

El artículo 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé 

que cuando el titular de la unidad administrativa haya clasificado los documentos respecto de los que se 

pide el acceso como reservados o confidenciales, deberá remitir la solicitud de información, así como un 

oficio en el que funde y motive dicha clasificación al comité respectivo de la dependencia o entidad de la 

administración pública que corresponda, para que éste resuelva si confirma, modifica o revoca la clasi

ficación, por lo que, en el supuesto de que determine revocarla para dar acceso a la información, no es 

indispensable que medie el consentimiento expreso del particular titular de la información a que se refiere 

la última parte del artículo 19 de la propia ley, pues en este caso ya no tiene la clasificación de confidencial.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Miriam Corte Gómez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3344, Tesis: I.8o.A.129 A, Registro: 170999.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA CON-

FIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES SÓLO CONSTITUYE UN DERECHO PARA 

LAS PERSONAS FÍSICAS MAS NO DE LAS MORALES (AUTORIDADES RESPONSABLES).*

De la interpretación sistemática de los artículos 1, 3, 4, 8, 18 a 22 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el Acuerdo General 76/2003, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica los artículos 19 y tercero transitorio del Acuerdo General 

30/2003, que establece los órganos, criterios y procedimientos institucionales para la transparencia y 

acceso a la información pública para ese órgano del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales de 

Circuito y los Juzgados de Distrito, se advierte que entre los objetivos de la ley citada se encuentra el ga

rantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, es decir, la información 

concerniente a una persona física, identificada o identificable, y para lograrlo otorgó facultades al Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, el que dictó los acuerdos correspondientes, estableciendo en rela

ción con los datos personales de las partes, que con el fin de respetar cabalmente tal derecho, al hacerse 

públicas las sentencias, se omitirán cuando manifiesten su oposición de manera expresa, e impuso a los 

órganos jurisdiccionales la obligación de que en el primer acuerdo que dicten en los asuntos de su com

petencia, señalen a las partes el derecho que les asiste para oponerse, en relación con terceros, a esa 

publicación, en la inteligencia de que la falta de oposición conlleva su consentimiento para que la senten

cia respectiva se publique sin supresión de datos; de donde se concluye que la protección de los datos 

personales de referencia sólo constituye un derecho para las personas físicas, pues así lo señala la frac

ción II del artículo 3 de la ley mencionada, al indicar que por aquéllos debe entenderse la información 

concerniente a una persona física identificada o identificable, excluyendo así a las personas morales, entre 

las que se encuentran las autoridades responsables.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 550/2004. Tesorería de la Federación y otras. 21 de enero de 2005. Unanimidad de votos. 

Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secretaria: Elena Elvia Velasco Ríos.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, enero de 2006, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2518, Tesis: XIII.3o.12 A, Registro: 176077.
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Reclamación 12/2005. Director Regional de Vigilancia de Fondos y Valores de la Tesorería de la Federación. 12 de 
septiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secretaria: Elena Elvia Velasco 
Ríos.

Nota: El Acuerdo General 30/2003 citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, noviembre de 2003, página 1065.
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CONCEPTO

De conformidad con el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, un dato personal es: "Cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable."

Así, el Convenio 108 define en la letra a) de su artículo 2 el concepto de datos de carácter personal como: 

"cualquier información relativa a una persona física identificada o identificable (‘persona concernida’)".1

Por su parte, la Directiva 95/46/CE, define en la letra a) del artículo 2 el concepto de datos personales de la 

siguiente manera: "toda información sobre una persona física identificada o identificable (el ‘interesado’); 

se considerará identificable toda persona cuya identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, en 

particular mediante un número de identificación o uno o varios elementos específicos, característicos de 

su identidad física, fisiológica, psíquica, económica, cultural o social".2

1 Consejo de Europa. Convenio 108, de 28 de enero de 1981. Para la protección de las personas con respecto al tratamiento 
automatizado de datos de carácter personal.
2 Parlamento Europeo y del Consejo Europeo. Directiva 95/46/CE, de 24 de octubre de 1995. Relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO PRE-
SENTEN LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES 
PARA EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN.*

El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos esta

blece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; de esta manera, 

la solicitud de acceso a la información pública que al efecto presenten los particulares, no tendrá como 

requisito demostrar el interés, la finalidad por la que se solicitan los datos respectivos o su identidad; 

no obstante, el hecho de que sea una petición dirigida a servidores públicos, no la exime de cumplir con los 

requisitos constitucionales previstos en el artículo 8o. de la Ley Fundamental, por lo que deberá formularse 

por escrito, de manera pacífica y respetuosa.

Amparo en revisión 467/2017. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 9 de 
enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Segunda Sala, p. 1089, Tesis: 
2a. XII/2019 (10a.), Registro: 2019291.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS INSTITUCIONES DE CRÉDI-
TO ESTÁN OBLIGADAS A OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS TERCE-
ROS INTERESADOS (CUENTAHABIENTES), CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR UNA AUTORIDAD REGULADORA, EN RESPETO A SU 
DERECHO DE AUDIENCIA Y PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA.*

De la interpretación conjunta y armónica de las disposiciones previstas en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, particularmente de sus artículos 113, 116 y 120, así como los correlati

vos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, complementadas 

con los numerales 6, 8, 10, 16 y 37 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, deriva que las instituciones de crédito, en su calidad de depositarias de la información financie

ra y datos personales de sus cuentahabientes, antes de entregar la información solicitada por una auto ri

dad reguladora con motivo de una consulta de acceso a la información, están obligadas en todo momento 

a informar sobre el tratamiento, e incluso, a obtener el consentimiento expreso —que es en el que se mani

fiesta la voluntad, verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología o 

mediante signos inequívocos— de los titulares de los datos personales o de la información financiera reque

rida, con la finalidad de respetar de manera efectiva su derecho de audiencia y para que manifiesten lo que a 

su interés convenga. De esta manera, el aviso de privacidad que formulan las instituciones referidas debe 

contener por disposición legal expresa, entre otros aspectos, los medios necesarios para que los titulares 

o cuentahabientes puedan ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición (ARCO). 

En esa virtud, si bien debe darse garantía de audiencia al titular de la información pública, en este caso a 

la institución financiera, cuando el ente obligado reciba una solicitud al respecto, lo cierto es que también 

debe respetarse dicha prerrogativa cuando éste solicite a la institución bancaria información que contenga 

datos personales de sus clientes o cuentahabientes, pues no debe perderse de vista que es depositario de 

esa información.

Amparo en revisión 467/2017. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 9 de 
enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Segunda Sala, p. 1098, Tesis: 
2a. XIII/2019 (10a.), Registro: 2019335.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LOS SUJETOS OBLIGADOS EN 
SU CALIDAD DE DEPOSITARIOS DEBEN NOTIFICAR Y OBTENER EL CONSENTIMIENTO 
DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA A TRAVÉS DE UNA 
CONSULTA DE ACCESO, PARA QUE MANIFIESTEN Y PUEDAN EJERCER LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA.*

De la interpretación conjunta y armónica de las disposiciones previstas en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, particularmente en sus artículos 113, 116 y 120, así como los correlati

vos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, complementadas 

con los numerales 1, 3, fracción XI, 20 y 31, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Pose

sión de Sujetos Obligados, se advierte que los sujetos obligados, en su calidad de depositarios de la infor

mación solicitada a través de una consulta de acceso y cuya titularidad corresponda a un tercero, persona 

física o moral, tienen la obligación de notificar y obtener el consentimiento expreso para que los titulares 

de los datos solicitados puedan manifestar lo que a su derecho convenga, en respeto a su derecho de audien

cia, e incluso ejerzan sus derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de 

datos personales), en especial, el derecho a negar el acceso u oponerse a la divulgación de cierta informa

ción confidencial o que puede ser objeto de reserva y que se encuentra en posesión de un sujeto obligado o 

del propio Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Amparo en revisión 467/2017. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 9 de 
enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Segunda Sala, p. 1099, Tesis: 
2a. XI/2019 (10a.), Registro: 2019336.
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ACCESO A LOS REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ETAPA INICIAL ANTE EL MINIS-
TERIO PÚBLICO. CONSTITUYE UN DERECHO DEL IMPUTADO Y SU DEFENSOR, QUE 
CONLLEVA LA POSIBILIDAD DE OBTENER COPIAS O SU REGISTRO FOTOGRÁFICO, CON 
LO QUE SE GARANTIZA EL EJERCICIO DE UNA DEFENSA ADECUADA.*

El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone que el imputado y su defensor 

podrán tener "acceso" a los registros de la investigación cuando se encuentre detenido, sea citado para 

comparecer con tal carácter (imputado), o bien, sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 

entrevista. Sin embargo, no es dable señalar que el "acceso" a los registros de la investigación se limite a 

permitir que el imputado o su defensor los tengan a la vista, pues ello resulta insuficiente para garantizar 

una defensa adecuada, toda vez que para el goce efectivo de ese derecho fundamental debe permitírseles 

obtener una reproducción de dichos registros, ya sea en copia fotostática o como registro fotográfico, lo 

que es acorde con los principios del nuevo sistema de justicia penal acusatorio, relativos a la igualdad y 

al equilibrio procesal de las partes. Además, el artículo 219 del código mencionado establece que el 

imputado y su defensor tienen derecho a consultar los registros de la investigación y obtener copia de ella 

cuando sean citados a la audiencia inicial, lo cual debe interpretarse como una garantía más en favor de 

aquél, a efecto de gozar de una defensa adecuada, dada la especial trascendencia de dicha audiencia y, 

en consecuencia, no debe interpretarse como una regla restrictiva del momento a partir del cual pueden 

obtener las copias, pues el propio numeral, inmediatamente después, dispone que en caso de que el Mi

nisterio Público se niegue a permitir el acceso a los registros o a la obtención de las copias, se podrá 

acudir ante el Juez de Control para que resuelva lo conducente. Por tanto, debe entenderse que la palabra 

"acceso" conlleva la posibilidad de que se obtenga una copia o el registro fotográfico de los registros de la 

investigación en la etapa de investigación inicial ante el Ministerio Público, excluyendo siempre los regis

tros no vinculados directamente con la imputación formulada, salvaguardando también la reserva conte

nida en el artículo 109, fracción XXVI, del Código Nacional de Procedimientos Penales, respecto de la 

identidad y los datos personales de la víctima u ofendido, en los supuestos previstos por dicho numeral.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 17/2018. Entre las sustentadas por el Segundo y el Séptimo Tribunales Colegiados, ambos 
en Materia Penal del Primer Circuito. 23 de octubre de 2018. Mayoría de seis votos de los Magistrados Ricardo 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 63, febrero de 2019, Plenos de Circuito, p. 1155, 
Tesis: PC.I.P. J/53 P (10a.), Registro: 2019292.
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Ojeda Bohórquez —Presidente—, Horacio Armando Hernández Orozco, José Alfonso Montalvo Martínez, Tereso 
Ramos Hernández, Luis Pérez de la Fuente y Carlos López Cruz. Disidentes: Héctor Lara González, Francisco Javier 
Teodoro Arcovedo Montero, Antonia Herlinda Velasco Villavicencio y Taissia Cruz Parcero. Ponente: Ricardo Ojeda 
Bohórquez. Secretario: Manuel Antonio Correa Dip.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.7o.P.92 P (10a.), de título y subtítulo: "ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO. EL DERECHO DEL IMPUTADO A OBTENER COPIA DE LA CARPETA EN LA QUE OBREN 
LOS REGISTROS DE INVESTIGACIÓN, OPERA A PARTIR DE QUE SEA CONVOCADO A LA AUDIENCIA INICIAL.", 
aprobada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, Tomo III, septiembre de 2017, página 1821, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 53/2018.

Nota: Por ejecutoria del 8 de mayo de 2019, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 44/2019 
derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discre
pantes los criterios materia de la denuncia respectiva.

Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 149/2019, resuelta por la Primera Sala 
el 12 de junio de 2019.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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NOTIFICACIONES AL DENUNCIANTE EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL HECHO DE 
QUE AL ACUDIR A LA ENTREVISTA CON EL MINISTERIO PÚBLICO, PROPORCIONE COMO 
DATO PERSONAL SU CORREO ELECTRÓNICO, NO IMPLICA QUE HAYA EXPRESADO SU 
VOLUNTAD DE CAMBIAR LA FORMA DE NOTIFICACIÓN SEÑALADA EN SU DENUNCIA, 
POR SER AQUEL MEDIO EL QUE MÁS LE CONVIENE PARA SER NOTIFICADO.*

Si bien es cierto que de acuerdo con el primer párrafo del artículo 85 del Código Nacional de Procedimiento 

Penales, el denunciante debe señalar un domicilio para recibir notificaciones dentro del lugar donde se 

sustancie el procedimiento penal (por ser parte de él), también lo es que lo faculta para que, de ser el caso, 

se manifieste sobre la forma más conveniente para ser notificado conforme a los medios establecidos en 

dicho código, entre ellos, la vía electrónica, pero esa manifestación debe ser de tal manera que permita 

considerar que su voluntad es decantarse por esa nueva forma de notificación y renunciar a la original

mente señalada (por considerarla más conveniente), y no únicamente suponerse porque dicho denunciante, 

al acudir a la entrevista con el Ministerio Público, haya proporcionado, entre otros datos personales, su 

correo electrónico, como parte de la dinámica de esa diligencia. Circunstancia que también se ve robuste

cida en el segundo párrafo del numeral aludido, pues aunque en éste se establece que el Ministerio Pú

blico, defensores y asesores jurídicos públicos, serán notificados en sus respectivas oficinas, siempre y 

cuando éstas se encuentren dentro de la jurisdicción del órgano que las ordene, también les da la posibi

lidad de cambiar la forma de notificación, pero ello ocurrirá una vez que los nombrados presenten, expre

samente, su solicitud de ser notificados por otros medios; de lo que se advierte que, en ambos casos, la 

manifestación debe ser de tal forma que no deje lugar a dudas sobre la intención de cambiar la vía de noti

ficación que originalmente se había señalado o se tenía.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 231/2018. 15 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Sarabia 
Ascencio. Secretario: Erik Ernesto Orozco Urbano.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 63, febrero de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3080, Tesis: I.1o.P.155 P (10a.), Registro: 2019316.
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CÉDULA DE PUBLICITACIÓN VECINAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 94 QUATER DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PARA AUTORIZAR PU-
BLICARLA EN VERSIÓN PÚBLICA.*

La cédula de publicitación vecinal que debe fijarse en lugar visible al exterior del predio a modificar o cons

truir por el interesado en obtener una manifestación de construcción debe contener, conforme al precepto 

mencionado, los datos relevantes para dar a conocer las obras a realizar incluida la información de las 

empresas responsables, los terceros contratados y los proyectos a desarrollar, la cual, en principio puede 

considerarse como información reservada; sin embargo, en virtud de que dicha cédula tiene por objeto 

informar a la sociedad sobre esas obras para que los afectados estén en posibilidad de ejercer su derecho 

de inconformidad, la suspensión en el amparo no puede concederse para autorizar publicar la cédula en 

versión publica, es decir, con la supresión de datos personales, pues ello trastocaría el interés social que 

subyace en informar a los vecinos de la construcción o modificación de una obra para que puedan ejer

cer su derecho a denunciar las irregularidades advertidas. Además, debe tomarse en consideración que 

los responsables del proyecto tienen la obligación de ajustarse a los parámetros legales al llevarlo a cabo, lo 

cual debe vigilarse por las autoridades, por ser de orden público y, por estas razones, también es improce

dente otorgar la suspensión en el amparo en los términos señalados.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 338/2017. Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México 
y otros. 16 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Martha 
Eugenia Magaña López.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo IV, Libro 62, enero de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2329, Tesis: I.18o.A.105 A (10a.), Registro: 2018942.



Dato Personal 55

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. NO TIENE RECONOCIDO EN LA CONSTITUCIÓN FE-
DERAL NI EN LA LEY, DERECHO ALGUNO RELACIONADO CON EL LUGAR DE RECLUSIÓN 
DURANTE LA PRISIÓN PREVENTIVA DEL IMPUTADO.*

Los derechos que asisten a las víctimas u ofendidos del delito, contenidos en el artículo 20, apartado C, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pueden resumirse en los siguientes: 1) intervenir 

en el juicio, 2) interponer recursos, 3) resguardo de identidad y datos personales, 4) protección garantizada 

por el Ministerio Público y, 5) solicitar la reparación del daño de manera integral. Así, en el Código Nacional 

de Procedimientos Penales el legislador desarrolló los principios constitucionales atinentes a los dere

chos de la víctima, y en cuanto al proceso penal de corte adversarial, ahora vigente, desarrolló estos con

ceptos y los amplió para proteger el contenido básico de sus derechos inherentes, sin que de esos derechos 

procesales se advierta que a la víctima se le haya otorgado alguno relativo al lugar de reclusión durante 

la prisión preventiva del imputado. Misma reflexión amerita la Ley General de Víctimas, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2013, de la que no se advierte alguna disposición normativa 

que se relacione como derecho de la víctima respecto al acto reclamado.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo en revisión 333/2018. 20 de septiembre de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan Ramón Rodríguez 
Minaya. Ponente: Jorge Mercado Mejía. Secretaria: Dulce Guadalupe Canto Quintal.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo IV, Libro 62, enero de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2560, Tesis: XXVII.3o.91 P (10a.), Registro: 2019165.
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FRAUDE PROCESAL Y FALSEDAD DE DECLARACIÓN ANTE AUTORIDAD —GENÉRICO— 

PREVISTOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 310 Y 311 DEL CÓDIGO PENAL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. LOS SERVIDORES PÚ-

BLICOS PUEDEN INCURRIR EN LA COMISIÓN DE ESOS DELITOS, CUANDO INTERVIE-

NEN COMO PARTES EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO O DE 

RESPONSABILIDAD.*

Aunque es verdad que dentro de la tipificación de los delitos mencionados, no se exige una calidad espe

cífica de sujeto activo para su acreditación, no menos lo es que la ley siempre debe ser interpretada siste

máticamente, a fin de fijar o limitar adecuadamente los componentes de la norma. En ese tenor, al 

encontrarse previstos ambos ilícitos en el título vigésimo primero del libro segundo del Código Penal para 

el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, denominado: "Delitos cometidos por particulares 

ante el Ministerio Público, autoridad judicial o administrativa", se colige que es necesaria la existencia de 

una calidad específica en el sujeto activo para que se actualicen, siendo en el caso que esos delitos sean 

perpetrados por "particulares". En esa guisa, si se acude a las bases lingüísticas de la palabra "particular", 

se dimensiona que ésta —en su esencia— únicamente alude a las situaciones que son de carácter privado 

o extraoficial, o sea, da realce a la naturaleza y a las circunstancias del suceso al margen de quiénes sean 

los sujetos o la calidad que éstos pudieran tener en el evento específico de que se trate, es decir, con 

independ encia de que ostenten un cargo oficial o público, puesto que éstos, en ciertos escenarios, tam

bién pueden fungir como "particulares", como ocurre cuando un servidor público interviene como parte 

en un procedimiento administrativo disciplinario o por responsabilidad de esa misma índole, al tratarse de 

un contexto extraoficial a la labor ordinaria que lleva a cabo en el ejercicio de su función pública. Lo ante

rior, porque: i. Es lógico que quienes antagonizan esa clase de controversias sean servidores públicos y 

que, de ese modo, lo que se dirima en ellas sea en relación con actos u omisiones con motivo de ese cargo, 

comisión o empleo, pues es inconcuso que deban tener esa calidad para que la litis tenga materia, ya que 

se evalúa si el probable infractor se ajustó o no a los principios que ciñen al servicio público; ii. Tanto 

el servidor público que acusa (en los casos que ocurra este supuesto) como el acusado, se someten a la 

potestad de la autoridad administrativa correspondiente quien, en el momento procesal oportuno, debe 

resolver lo conducente. De lo que, a raíz de esa triada procesal, se desglosa que: a) los servidores públicos 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 60, noviembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2255, Tesis: I.1o.P.145 P (10a.), Registro: 2018314.
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antagónicos entre sí, llegan a tener el carácter de partes, teniendo la oportunidad de ofrecer pruebas y 

formular alegatos; y, b) dichas partes (servidor público acusador y servidor público acusado), guardan una 

relación de coordinación entre sí, en tanto una relación de supra a subordinación respecto a la autoridad 

administrativa encargada de resolver dicho conflicto; y, iii. En consecuencia, aunque las partes en contro

versia son servidores públicos y lo que se dirima en el procedimiento sea en relación con actos u omisio

nes con motivo de ese cargo, comisión o empleo; lo anterior acontece en un escenario extraoficial a la 

labor ordinaria que aquéllos llevan a cabo en el ejercicio de sus funciones, pues el incurrir en faltas admi

nistrativas o disciplinarias y luego fungir como partes en un procedimiento de esa naturaleza, evidente

mente no corresponde a las facultades legales de un servidor público, sino que son situaciones accidentales 

o incidentales que pueden ocurrir a raíz del devenir o en la práctica de las tareas diarias que constriñen e 

identifican a la función pública. De manera que a la luz de los matices señalados, si se trata de un proce

dimiento administrativo de responsabilidad o disciplinario, los servidores públicos que se someten a la 

potestad de la autoridad que deba dirimir la controversia, pueden ser asimilados como "particulares", al ser 

un litigio donde se ventilan situaciones privadas, como lo es si dicho servidor público incurrió o no en una 

falta administrativa o disciplinaria y, conforme a ello, si es susceptible de ser sancionado; siendo que el 

hecho de que el procedimiento administrativo de responsabilidad o disciplinario sea de orden público, no 

significa que quienes intervengan en éste lleguen a tener ese mismo carácter, o bien, que la litis que se 

ventila en él deje de ser privada, ya que tan lo es, que los datos personales argüidos en dichos procedimien

tos, al igual que en cualquier otro, salvo manifestación de las partes en la que expresamente den su con

sentimiento al respecto, son protegidos por las leyes relativas a la transparencia y acceso a la información 

pública. Y, es que de verlo de otro modo, se correría el riesgo de dejar un marco de impunidad para la comi

sión de delitos como los mencionados, porque sólo bastaría que el sujeto activo tuviese el carácter de 

servidor público para estimar que no se le pueden fincar conductas delictivas, como las que prevén los 

ilícitos de fraude procesal y falsedad de declaración ante autoridad —genérico— previstos en los artícu

los 310 y 311 del código referido, ya que en un procedimiento administrativo de responsabilidad o discipli

nario, el servidor público acusador o el acusado, podría simular actos jurídicos, actos o escritos judiciales 

o realizar actos tendentes a inducir al error a la autoridad administrativa, con el fin de obtener una reso

lución contraria a la ley; o bien, hasta falsear en sus declaraciones, sin que ninguna de estas conductas 

le represente un riesgo de que se le pudiese fincar un proceso penal en su contra, circunstancia que se 

considera inaceptable y en contravención al Estado de derecho.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
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Amparo en revisión 91/2018. 23 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Sarabia 
Ascencio. Secretario: Erik Ernesto Orozco Urbano.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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VÍCTIMAS U OFENDIDOS. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LA CAUSA PENAL VERSE SOBRE 
EL DELITO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, NO CONSTITUYE UN IMPEDIMENTO PARA EL 
LLAMAMIENTO DE AQUÉLLOS.*

La circunstancia de que la causa penal verse sobre el delito de delincuencia organizada, no constituye un 

impedimento para el llamamiento de las víctimas u ofendidos, ya que la legislación procesal penal, lejos 

de excluir, hace patente la posibilidad de que en dicho delito se reconozca la existencia de víctimas u ofen

didos, como se advierte de los artículos 7, fracción IV, de la Ley General de Víctimas y 141, apartado B, 

fracción IX, del Código Federal de Procedimientos Penales, actualmente abrogado, que ordena la protec

ción y el resguardo de sus datos personales.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO.

Amparo en revisión 203/2017. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Fernández de la 
Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo.

Amparo en revisión 204/2017. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Fernández de la 
Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo.

Amparo en revisión 205/2017. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Fernández de la 
Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo.

Amparo en revisión 206/2017. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Fernández de la 
Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo.

Esta tesis se publicó el viernes 05 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 59, octubre de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2534, Tesis: XIX.1o.2 P (10a.), Registro: 2018104.
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. MOMENTO 
EN QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
45 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA PARA PROMOVER EL PROCEDIMIENTO DE PROTECCIÓN 
DE DERECHOS, DEPENDIENDO DE SI EL RESPONSABLE EMITIÓ O NO RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN A LA PUBLICA-
CIÓN DE DATOS PERSONALES PLANTEADA POR SU TITULAR.*

De los artículos 32, 45, 46, 51 y 52 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares y 124 de su reglamento se advierte que: i) El titular de los datos personales tiene derecho a 

solicitar ante el responsable que los posea, le confiera el acceso, su rectificación, cancelación, así como 

la oposición a su publicación; ii) El responsable puede asumir dos actitudes ante la petición presentada: 

a) emitir la respuesta correspondiente; o, b) ser omiso en emitir pronunciamiento alguno; iii) En contra de 

la respuesta u omisión, el titular de los datos personales puede acudir ante el Instituto Nacional de Trans

parencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a solicitar su tutela mediante el pro

cedimiento de protección de derechos. En este supuesto, el plazo de quince días que para su promoción 

establece el artículo 45 citado, debe aplicarse de forma general, independientemente de que el respon

sable haya emitido o no respuesta a la solicitud del titular y, en consecuencia, para computar su inicio 

debe atenderse a la actitud tomada por aquél. Así, en caso de que el responsable emita una respuesta, su 

cómputo comenzará a contar al día siguiente de su notificación y, si omite hacerlo, iniciara una vez 

que concluya el diverso plazo de veinte días que tiene para dar respuesta, en términos del artículo 32 alu

dido para que, efectivamente, pueda considerarse que no se pronunció en algún sentido y, por tanto, a 

partir de ese momento, el titular podrá instar al organismo mencionado la protección de sus datos 

personales.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 221/2017. La Enramada Espacio Residencial, A.C. 5 de abril de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Perla Rocío Mercado Gómez.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 58, septiembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2473, Tesis: I.4o.A.117 A (10a.), Registro: 2017930.
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VIDEOGRABACIÓN DE LAS SESIONES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

ES IMPROCEDENTE ACORDAR FAVORABLEMENTE LA PETICIÓN DE OTORGAR A LAS 

PARTES COPIA CERTIFICADA —CON SUPRESIÓN DE DATOS PERSONALES— DE LOS DIS-

POSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS QUE LAS CONTIENEN, AL EXISTIR LA PO-

SIBILIDAD DE QUE SEAN CONSULTADAS EN LA BIBLIOTECA VIRTUAL, EN LA PÁGINA DE 

INTERNET DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL.*

De los artículos 18, 19, 20, 21, 23, 29 y 31 del Acuerdo General 16/2009, del Pleno del Consejo de la Judica

tura Federal, que regula las sesiones de los Tribunales Colegiados de Circuito y establece los lineamien

tos para su videograbación y difusión, se advierte que corresponde a éstos grabar en un dispositivo, el 

archivo digital de cada sesión, tanto ordinaria como extraordinaria, así como enviar, con la supresión de 

datos personales, el archivo respectivo a la biblioteca virtual, que estará a disposición del público en 

general, para lo cual, el secretario de Acuerdos corroborará que se garantice la protección de datos 

personales, por lo que, de advertir algún dato sensible, éste debe suprimirse; sin embargo, dentro de 

las facultades conferidas al órgano colegiado no está la de expedir a las partes, copia certificada de los 

dispositivos de almacenamiento de datos que contienen las sesiones videograbadas pues, incluso, con

forme al artículo 18 del diverso Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 

que se establecen los lineamientos para regular el procedimiento administrativo interno de acceso a 

la información pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia del pro

pio Consejo, se prevé que las sesiones de los Tribunales Colegiados de Circuito pueden ser consultadas 

en la biblioteca virtual señalada; aunado a que los Tribunales Colegiados de Circuito sólo cuentan con 

los medios y recursos que les son entregados para la emisión de una copia, que es la que se queda en 

resguardo del secretario de Acuerdos, y no así para la expedición de copias a las partes, lo que genera 

imposibilidad tanto jurídica como material para acordar favorable la petición de otorgar copia certificada 

de la videograbación de alguna sesión.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Recurso de reclamación 2/2018. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: María Elena Leguízamo 

Ferrer. Secretaria: Gabriela Rodríguez Chacón.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 57, agosto de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3163, Tesis: I.6o.P.15 K (10a.), Registro: 2017650.
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Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal citados, aparecen publicados en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 1151 y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio de 2017, página 3083, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de agosto de 2018 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA.*

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el secreto bancario o financiero es parte del 

derecho a la vida privada del cliente y, por tanto, está protegido por el principio de seguridad jurídica. 

En ese sentido, el artículo 117, fracción II, de la Ley de Instituciones de Crédito, en su texto anterior a la 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, que prevé como excepción 

a la protección del derecho a la privacidad de los clientes o usuarios de las instituciones de crédito, la 

obligación de dar noticia o información, cuando las autoridades que la soliciten sean los procuradores 

generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o subprocuradores, para la 

comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del indiciado, viola el derecho a la vida 

privada, toda vez que la permisión que otorga dicho precepto a la autoridad ministerial no forma parte de 

la facultad de investigación de delitos contenida en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ni de la extensión de facultades de irrupción en la vida privada expresamente protegi

das por el artículo 16 de la propia Constitución; además, porque el acceso a dicha información implica que 

tenga la potencialidad de afectación del derecho a la autodeterminación de la persona, quien como titular de 

los datos personales es la única legitimada para autorizar su circulación; de ahí que la solicitud de infor ma

ción bancaria realizada por la autoridad ministerial debe estar precedida de autorización judicial. Lo anterior 

es así, en virtud de que el carácter previo del control judicial, como regla, deriva del reforzamiento que en la 

etapa de investigación penal se imprimió al principio de reserva judicial de las intervenciones que afectan 

derechos fundamentales, toda vez que el lugar preferente que ocupan en el Estado se expresa a través de 

los controles que deben mediar para su afectación, como lo prevé en el artículo 1o. de la Constitución Federal.

Amparo directo en revisión 502/2017. Ángel Ricardo López González. 22 de noviembre de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 55, junio de 2018, Primera Sala, p. 977, Tesis: 
1a. LXXI/2018 (10a.), Registro: 2017190.
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DATOS PERSONALES. LA PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS AL NOMBRE O DENOMINA-
CIÓN DE LAS PARTES EN LAS LISTAS DE LOS ASUNTOS VENTILADOS ANTE LOS ÓRGA-
NOS JURISDICCIONALES, NO IMPLICA LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDEN-
CIAL NI PRECISA, POR ENDE, DE LA ANUENCIA DE AQUÉLLAS.*

El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consigna, entre otros aspectos 

relacionados con el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información, que la relativa a la vida 

privada y a los datos personales será protegida en los términos que fijen las leyes; en tanto que la informa

ción en posesión de los sujetos obligados es pública, y sólo podrá reservarse temporalmente en los casos 

previstos por la ley, entre los que destacan, la posible afectación del interés público, la seguridad nacional, 

los derechos del debido proceso o la adecuada conducción de los expedientes judiciales o administrativos 

seguidos en forma de juicio, así como cuando se ponga en riesgo la vida o la seguridad de una persona. 

También se establece en dicho precepto constitucional que en la interpretación del derecho mencionado 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. En consecuencia, de acuerdo con los artículos 104, 

113, 116 y 120 de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública procede restringir el 

acceso a la información en poder de los sujetos obligados, cuando se clasifique como reservada o como 

confidencial. Así, puede considerarse reservada mediante la aplicación de la prueba de daño, si éstos de

muestran que con su divulgación se actualizaría alguno de los supuestos legales en que se juzga preferible 

aplazar su acceso. Tratándose de información confidencial, los sujetos obligados sólo pueden divulgarla o 

permitir a terceros acceder a ella si cuentan con el consentimiento de los titulares, o bien, cuando median

te la prueba de interés público, que tiene por objeto distinguir qué información sensible de los gobernados 

puede ser objeto de divulgación, se corrobore la conexión entre la información confidencial y un tema de 

interés público, y ponderando el nivel de afectación a la intimidad que pueda generarse por su divulgación 

y el interés de la colectividad. Por tanto, la publicación regular de las listas de los asuntos ventilados ante 

los órganos jurisdiccionales, en las que se indica el nombre o denominación de las partes, y que tiene 

como objeto dar a conocer a los interesados que en el expediente de que se trata se emitió una resolución, no 

implica la divulgación de información confidencial ni precisa, por ende, de la anuencia de aquéllas, porque 

no involucra aspectos relacionados con su vida privada, ni datos personales que ameriten un manejo dife

renciado al general. Lo anterior, porque ese elemento se utiliza para identificar el promovente en un proce

so judicial, lo cual, por sí solo, no afecta su honor en forma negativa ni genera descrédito a su imagen 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 54, mayo de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2487, Tesis: I.1o.A.E.229 A (10a.), Registro: 2016812.
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pública, y mientras no se demuestre que puede ocasionarle daño, no es razonable restringir ese empleo 

por los órganos jurisdiccionales, en observancia a los principios de transparencia y máxima publicidad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Recurso de reclamación 4/2017. Arturo García Rodríguez. 9 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 04 de mayo de 2018 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. LA NEGATIVA A PROPORCIONAR LA INFOR-
MACIÓN RELATIVA AFECTA EL INTERÉS SOCIAL.*

De conformidad con el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el acceso 

a la información, como derecho humano, está garantizado por el Estado, en el cual rige el principio de 

máxima publicidad y, como excepción a esta regla, alguna información relativa a la vida privada, los secre

tos y los datos personales será protegida en los términos que fijen las leyes. De igual manera, el acceso a 

información pública es, al mismo tiempo, una directriz, entendida como un instrumento para conseguir la 

eficacia de otros valores, que obliga a los operadores a generar toda clase de consecuencias en materia de 

transparencia y rendición de cuentas. En ese contexto tiene cabida, entre otros, el secreto fiscal, pero con 

determinados límites, entre ellos, el relativo a conocer ciertos aspectos sobre la condonación y cance

lación de créditos fiscales a que se refiere el artículo 146A del Código Fiscal de la Federación, a partir del 

presupuesto de que dichos actos se traducen en beneficios económicos que otorga el Estado en favor 

de ciertos contribuyentes en particular, los cuales son proporcionales a la afectación económica del patri

monio del Estado, que dejó de percibir esas cantidades, en detrimento de financiar el gasto público sopor

tado por la universalidad de contribuyentes. En este sentido, es ante determinadas facultades discrecionales 

como la de condonar créditos fiscales, donde se justifica un mayor control de la sociedad, para evitar actos 

de corrupción y favoritismo, ya que el acceso a la información en esos casos implica, en el fondo, encontrar 

explicaciones de los actos excepcionales de determinados órganos de Estado y de servidores públicos, es 

decir, una adecuada y pertinente rendición de cuentas. Por tanto, la negativa a proporcionar información 

referente a la condonación de créditos fiscales afecta el interés social, pues debe darse a conocer cómo se 

dieron, por qué, cuál es su fundamentación y motivación, el monto de los adeudos y, sobre todo, quiénes 

fueron los beneficiados económicamente con créditos fiscales que el Estado dejó de percibir y que, eviden

temente, afectan al gasto público y a la sociedad en general.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 460/2017. Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 18 de enero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: José Arturo Ramírez Becerra.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, abril de 2018, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: I.4o.A.103 A (10a.), 
Registro: 2016547.
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DATOS FINANCIEROS Y PERSONALES EN EL AMPARO CUYA MATERIA SE INTEGRA A PAR-
TIR DEL DERECHO QUE HACE VALER EL QUEJOSO PARA QUE NO SE HAGAN PÚBLICOS. 
AL LLAMAR A JUICIO A LOS TERCEROS INTERESADOS, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DARLES 
ACCESO ÚNICAMENTE A LO QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA Y EVITAR 
DIFUNDIR LA INFORMACIÓN EN LITIGIO.*

En los juicios de amparo cuya materia se integra a partir del derecho que hace valer el quejoso para que 

sus datos financieros y personales no se hagan públicos, por ejemplo, su nombre, domicilio, Registro Fede

ral de Contribuyentes o el monto por el cual se le condonaron diversos créditos fiscales, pues considera 

que las resoluciones que así lo ordenan son inconstitucionales, el Juez de Distrito tiene a su alcance diver

sas facultades para implementar los medios pertinentes a fin de salvaguardar esa información, por lo que 

todos los partícipes en la tramitación del amparo tienen la responsabilidad y obligación de observar esas 

medidas. Por ende, si el juzgador se encuentra obligado por ley a llamar a juicio a los terceros interesados 

y éstos pretenden tener acceso a la información del quejoso, debe hacerlo con absoluto cuidado de que 

sea únicamente a lo que considere esencial para su defensa, ya que se encuentra bajo su más estricta 

responsabilidad evitar difundir los datos en litigio.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 246/2017. Intercarnes, S.A. de C.V. 19 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Elena 
Rosas López. Secretaria: Adriana Janette Castillo Hernández.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 26/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL 
INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE 
PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 28.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo IV, Libro 49, diciembre de 2017, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2149, Tesis: I.5o.A.7 K (10a.), Registro: 2015849.
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO NA-
CIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES QUE OBLIGA A UN SINDICATO A DAR INFORMACIÓN RESPECTO DE 
BIENES INMUEBLES DE SU PROPIEDAD. SU OTORGAMIENTO NO AFECTA EL ORDEN 
PÚBLICO NI EL INTERÉS SOCIAL.*

El otorgamiento de dicha medida no afecta el orden público ni el interés social en el caso precisado, por

que no produce mayor perjuicio a la sociedad que el que pudiera ocasionarse con la ejecución del acto 

reclamado, pues si bien es cierto que el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece el derecho de acceso a la información pública, también lo es que éste no es irrestric

to e ilimitado, y la salvaguarda del interés social sólo se justifica cuando la publicidad de la información 

observe los principios de legalidad y constitucionalidad que deben regir la protección de los datos perso

nales. En la especie, el perjuicio por la ejecución del acto reclamado aludido se torna materialmente irre

parable, debido a que la divulgación de la información importaría, por un lado, una afectación injustificada a 

la vida privada de dicha persona de derecho social, lo cual está protegido por los artículos 6o., fracción II 

y 16 constitucionales y, por otro, una intromisión arbitraria a la libertad sindical, por implicar una invasión a 

la facultad que tiene el sindicato de decidir si da o no a conocer parte de su patrimonio a terceros, lo que 

está protegido por los artículos 3 y 8 del Convenio Número 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Protec

ción al Derecho Sindical, de la Organización Internacional del Trabajo.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 346/2017. Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 31 de agosto de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Daniel Rodrigo Díaz Rangel.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 48, noviembre de 2017, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2200, Tesis: I.7o.A.159 A (10a.), Registro: 2015581.
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. EL ARTÍCU-
LO 60, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE LEY.*

En materia de protección de datos personales, el principio de reserva de ley se dirige a que sea en una ley 

formal y material la que regule el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y opo

sición, permitiendo dotar tanto a las autoridades como a los particulares, de un grado mínimo de especifi

cidad necesario para concebir la operatividad jurídica de esos derechos fundamentales. En esa tesitura, 

las cuestiones no atinentes a la sustancia del derecho humano a la protección de datos personales, sino 

encaminadas a desarrollar o detallar aquellos aspectos adjetivos necesarios para llevar a la práctica las 

disposiciones contenidas en la ley, pueden ser reguladas a través del reglamento respectivo, a efecto de 

proveer en la esfera administrativa la exacta observancia de la ley formal y material. Sobre esa base, el 

artículo 60, párrafo último, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Par

ticulares, al prever que el reglamento desarrollará la forma, términos y plazos en que se sustanciará el 

procedimiento de verificación de protección de datos personales, no vulnera el principio de reserva de ley, 

ni constituye una indebida delegación de facultades legislativas a favor de una autoridad administrativa, 

pues sólo tiene como finalidad que se materialice en la vía administrativa lo previsto por el legislador; sin 

que con ello se delegue al Ejecutivo Federal la posibilidad de dotar de contenido y alcance al derecho hu

mano a la protección de datos personales, que es lo precisamente reservado a la ley.

Amparo directo en revisión 888/2017. Corporativo Especializado en Recuperación de Cartera, S.A. de C.V. 7 de 
junio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 46, septiembre de 2017, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 777, Tesis: 2a. CXLI/2017 (10a.), Registro: 2015161.
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. EL ARTÍCU-
LO 132 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VULNERA EL DERECHO 
HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA.*

La etapa relativa al desahogo de denuncias en materia de protección de datos personales, es diversa a la 

de inicio y sustanciación del procedimiento de verificación, ya que aquélla es de naturaleza previa al proce

dimiento aludido, en tanto constituye un prerrequisito para que la autoridad lleve a cabo sus facultades de 

verificación. En ese sentido, el artículo 132 del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Perso

nales en Posesión de los Particulares, al prever que el plazo de 180 días para consumar el procedimiento 

de verificación, comenzará a contar a partir de la fecha en que el Pleno del otrora Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos hubiera dictado el acuerdo de inicio y concluirá con la 

determinación del mismo, no vulnera el derecho humano a la seguridad jurídica, al no dejar en estado de 

incertidumbre al gobernado, pues si bien es verdad que pueden realizársele requerimientos previamente 

al procedimiento de verificación con motivo de las denuncias presentadas por los particulares ante el alu

dido Instituto, también lo es que esas diligencias no pueden tomarse en cuenta para iniciar el cómputo del 

referido plazo legal ya que dichos requerimientos forman parte de una etapa previa y diversa que, precisa

mente, tiene como única finalidad determinar si existen los elementos suficientes para que la autoridad 

inicie el procedimiento de verificación.

Amparo directo en revisión 888/2017. Corporativo Especializado en Recuperación de Cartera, S.A. de C.V. 7 de 
junio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 46, septiembre de 2017, Segunda Sala, p. 778, 
Tesis: 2a. CXL/2017 (10a.), Registro: 2015160.
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. EN RELA-
CIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE SANCIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES 
INNECESARIO QUE LAS COMUNICACIONES INTERNAS DE LAS AUTORIDADES SE NOTI-
FIQUEN AL PRESUNTO INFRACTOR.*

Conforme a los artículos 61 y 62 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, así como 140 a 144 de su Reglamento, el procedimiento sancionatorio se sustenta únicamente 

sobre la base de los hechos que motivaron el inicio del procedimiento; es decir, los fundamentos conforme 

a los cuales puede sancionarse al particular son, precisamente, alguno de los hechos que fueron mo tivo 

del inicio del procedimiento de imposición de sanciones y, por ende, son éstos los únicos que deben noti

ficarse al particular para que pueda alegar y ofrecer las pruebas conducentes en su contra. De ahí que 

resulte innecesario, para efecto de cumplir con los derechos a la seguridad jurídica y al debido proceso, 

que las comunicaciones internas de los órganos del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información 

y Protección de Datos se notifiquen al presunto infractor, ya que éstas únicamente tienden a proveer una 

mejor coordinación entre las autoridades, a efecto de que el Pleno del aludido Instituto pueda ejercer 

de mejor manera las facultades encomendadas por ley. En suma, si las comunicaciones internas sólo 

tienen como objeto externar información técnica que, inclusive, puede o no ser compartida o asumida por 

la auto ridad al emitir la resolución en el procedimiento de imposición de sanciones, es innecesario que todo 

informe, reporte, resolución o comunicación entre autoridades, deba notificarse al presunto infractor.

Amparo directo en revisión 888/2017. Corporativo Especializado en Recuperación de Cartera, S.A. de C.V. 7 de 
junio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 46, septiembre de 2017, Segunda Sala, p. 779, 
Tesis: 2a. CXXXVIII/2017 (10a.), Registro: 2015162.



Suprema Corte de Justicia de la Nación72

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. LOS AR-
TÍCULOS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN PREVISTO EN LA LEY 
FEDERAL RELATIVA Y EN SU REGLAMENTO, NO VULNERAN EL DERECHO A LA INVIOLA-
BILIDAD DEL DOMICILIO.*

Si bien el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la autori

dad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cum

plido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables 

para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, lo cierto es que esa facultad no está limita

da a la aplicación de normas que únicamente se refieran al orden sanitario, fiscal o de policía en sentido 

estricto, en tanto que debe entenderse que se trata de cualquier norma jurídica que otorgue facultades a 

las autoridades administrativas para regular la conducta de los particulares y cerciorarse de que se ajusta 

a las normas de orden público aplicables; de lo que deriva que el Congreso de la Unión, mediante la expe

dición de una ley, puede facultar a un órgano público para practicar visitas domiciliarias a fin de constatar 

que los particulares han cumplido con las disposiciones en materia de protección de datos personales; de 

ahí que los artículos 59 y 60 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Par

ticulares, así como 132 a 136 de su Reglamento, que regulan el procedimiento de verificación en la mate

ria, no vulneran el derecho a la inviolabilidad del domicilio reconocido por el artículo 16 constitucional.

Amparo directo en revisión 888/2017. Corporativo Especializado en Recuperación de Cartera, S.A. de C.V. 7 de 
junio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 46, septiembre de 2017, Segunda Sala, p. 780, 
Tesis: 2a. CXXXIX/2017 (10a.), Registro: 2015163.
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PUBLICACIÓN EN UNA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD 
IMPUESTA A UN PARTICULAR EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONA-
DOR. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO EN SU CON-
TRA, AL TRANSGREDIR ESE ACTO EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA.*

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental abrogada, en su artículo 

19, establece que los sujetos obligados a adoptar las medidas necesarias para la protección de datos per

sonales, podrán comunicar la información confidencial "siempre y cuando medie el consentimiento expreso 

del particular titular". En estas condiciones, si en un acta de inspección o verificación se hizo del cono

cimiento del particular que los datos personales recabados serían protegidos de conformidad con el ar

tículo 18, fracción II, del ordenamiento citado y, no obstante ello, la autoridad correspondiente publica en su 

página oficial de Internet la medida de seguridad que le impuso en el procedimiento administrativo sancio

nador, sin que el visitado haya autorizado la publicación o difusión de sus datos personales, se estima que, 

indebidamente, la autoridad procedió en los apuntados términos, toda vez que la publicación señalada 

transgrede el derecho a la presunción de inocencia, día con día. Por tanto, procede conceder la suspen

sión provisional en el amparo contra dicho acto, pues la violación señalada no podrá ser reparada, aun 

cuando la quejosa obtuviera el amparo y protección de la Justicia de la Unión, porque las publicaciones 

digitales o impresas no se pueden retrotraer y pasar inadvertidas como si nunca se hubiesen hecho, máxi

me si emanan de un procedimiento administrativo en el cual no se ha dictado la resolución final en la que, 

fundada y razonadamente y con irrestricto respecto al derecho de defensa adecuada, se haya dirimido si 

se incurrió o no en la infracción que motivó la medida de seguridad impuesta.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO.

Queja 372/2016. 29 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Gerardo Lamas Castillo, secre
tario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Altagracia Rodríguez Cuevas.

Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2017 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 46, septiembre de 2017, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1969, Tesis: XXVI.9 A (10a.), Registro: 2015080.
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DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RELACIONADAS. LA OBLIGACIÓN PREVIS-

TA EN EL ARTÍCULO 76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR 

DEL 1 DE ENERO DE 2016, ATIENDE A LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES ASU-

MIDOS POR EL ESTADO MEXICANO.*

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) —a la cual México se adhirió el 

18 de mayo de 1994—, tiene como misión promover políticas para mejorar el bienestar económico y social 

de las personas alrededor del mundo, por lo que se ha interesado en la cooperación y asistencia mutua. 

Por ello, sus Estados miembros celebraron con los del Consejo de Europa, la Convención Multilateral sobre 

Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal (Estrasburgo, 25 de enero de 1988), con la finalidad, 

entre otros aspectos, de mejorar la obtención y el intercambio de información bajo altos estándares de 

confidencialidad y protección de datos personales, ante la necesidad de dotar a las administraciones tribu

tarias de medios adecuados para verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Asimismo, la 

OCDE y los países miembros del G20 (principal foro de coordinación de políticas macroeconómicas entre 

las 20 economías más importantes del mundo, que incluye las perspectivas tanto de países desarrollados, 

como de economías emergentes como la mexicana), decidieron aplicar el Plan de Acción contra la Erosión 

de la Base Gravable y el Traslado de Beneficios (o Plan de Acción BEPS por sus siglas en inglés —Base 

Erotion and Profit Shifting—), cuyo objetivo es asegurar que los grupos empresariales tributen en el lugar 

en que se realizan las actividades económicas que les producen beneficios y en donde se genera el ingreso 

respectivo. La acción 13 de dicho Plan prevé una serie de recomendaciones y modelos estandarizados 

en materia de precios de transferencia (archivo maestro, archivo local e informe país por país), a fin de 

aumentar y fortalecer la transparencia ante las administraciones tributarias, de modo que puedan desarro

llar una evaluación de riesgos eficiente y robusta que permita enfrentar de manera eficaz la erosión de la 

base gravable y el traslado de utilidades a otras jurisdicciones de baja o nula imposición. De lo anterior se 

advierte que el artículo 76A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, adicionado mediante decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, en el cual se establece la obligación de 

proporcionar a las autoridades fiscales las declaraciones anuales informativas de partes relacionadas 

(maestra, local y país por país), responde —entre otras razones— al compromiso de México como miem

bro de la OCDE e integrante del G20, de participar y poner en práctica en su legislación interna los acuer

dos alcanzados a nivel internacional, a efecto de identificar prácticas y estrategias fiscales de empresas 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 42, mayo de 2017, Segunda Sala, p. 590, Tesis: 
2a./J. 46/2017 (10a.), Registro: 2014215.
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multinacionales, permitiendo que la autoridad hacendaria actúe, de ser el caso, anticipadamente a actos 

de elusión y evasión fiscal.

Amparo en revisión 1000/2016. Ryder de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 8 de febrero de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de consideracio
nes. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 781/2016. Goodyear Servicios Comerciales, S. de R.L. de C.V. y otras. 8 de febrero de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra 
de consideraciones. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Amparo en revisión 1086/2016. Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y otras. 22 de febrero de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de con
sideraciones. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 782/2016. Contecon Manzanillo, S.A. de C.V. 15 de marzo de 2017. Cinco votos de los Minis
tros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de consideraciones. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros.

Amparo en revisión 954/2016. Comercializadora Milenio, S.A. de C.V. 15 de marzo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de consideracio
nes. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juan Jaime González Varas.

Tesis de jurisprudencia 46/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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COPIAS CERTIFICADAS DE ACTUACIONES JUDICIALES SOLICITADAS POR TERCEROS 
EXTRAÑOS AL JUICIO EN EJERCICIO DE SU DERECHO DE AUDIENCIA. PARA SU EXPE-
DICIÓN, DEBEN ACREDITAR QUE SE REQUIEREN PARA DEFENDER SUS DERECHOS EN 
OTRO JUICIO O MEDIO DE DEFENSA.*

Si bien quienes no sean parte en un juicio (terceros extraños), tienen la posibilidad de solicitar la expedi

ción de copias certificadas de actuaciones judiciales, en virtud del ejercicio del derecho de audiencia esta

blecido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cierto es que ese 

derecho no es absoluto, sino que exige la reunión de requisitos mínimos, como acreditar que las copias 

se requieren para defender sus derechos en otro juicio o medio de defensa. Lo anterior es así, pues el de

recho humano de acceso a la información, no puede desvincularse del derecho a la protección de datos 

personales y a la privacidad de las partes que acuden a los órganos de impartición de justicia, lo que im

plica que el juzgador debe velar porque no se afecte ninguno de ellos, respetando los procedimientos lega

les establecidos al efecto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA OCTAVA REGIÓN.

Amparo en revisión 3/2017 (cuaderno auxiliar 176/2017) del índice del Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo 
y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Mérida, Yucatán. 8 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mayra González Solís. Secretaria: Cruz Belén Martínez de los Santos.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 42, mayo de 2017, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1900, Tesis: (VIII Región) 2o.6 K (10a.), Registro: 2014250.
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SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE LOS REGULAN.*

Si bien es cierto que el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

los principios, directrices y reglas básicas sobre las cuales se construyen los sistemas de protección de 

datos personales y de transparencia y acceso a la información pública, también lo es que en el propio Texto 

Constitucional se contienen otras reglas específicas al respecto, como ocurre tratándose de la identidad y 

de los datos personales de las víctimas y ofendidos partes en el procedimiento penal (artículo 20, apartado C, 

fracción V), del régimen de telecomunicaciones (artículos tercero y octavo transitorios del decreto de refor

ma en la materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013), la fiscalización de 

recursos públicos ejercidos por personas privadas (artículo 79), la creación del Sistema Nacional de Infor

mación Estadística y Geográfica (artículo 26, apartado B), el registro público sobre deuda pública (artículo 

73, fracción VIII, inciso 3o.), la investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, tratándose de información fiscal o relacionada con el manejo de recursos monetarios (artículo 

109, fracción IV), el Sistema de Información y Gestión Educativa (artículo quinto transitorio del decreto de 

reformas publicado en el señalado medio el 26 de febrero de 2013), la recopilación de información geoló

gica y operativa a cargo de la Comisión Nacional de Hidrocarburos [artículo décimo transitorio, inciso b), 

del decreto de reformas constitucionales difundido el 20 de diciembre de 2013], el sistema de fiscalización 

sobre el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, coaliciones y candidatos (artículo segun

do transitorio del decreto de reformas publicado el 10 de febrero de 2014) y la fiscalización de la deuda 

pública (artículo séptimo transitorio del decreto que modifica diversas disposiciones constitucionales, pu

blicado el 26 de mayo de 2015).

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Arturo Mora Ruiz.

Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 39, febrero de 2017, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2364, Tesis: I.2o.A.E.1 CS (10a.), Registro: 2013674.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA. LA OBLIGACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE PERMITIR SU 
CONSULTA NO SE ACTUALIZA CUANDO EL SOLICITANTE NO ES PARTE EN EL ASUNTO 
DE QUE SE TRATE.*

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 121/2014, publi

cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 

2015, página 218, estableció que cuando se remita información clasificada —reservada o confidencial— y 

exista razón fundada para que alguna o todas las partes del juicio la conozcan, previo análisis que de ella 

se haga, los Jueces constitucionales podrán permitir el acceso total o parcial, bajo su más estricta respon

sabilidad, a fin de que aquéllas puedan exponer sus pretensiones y hacer valer en juicio lo que a su dere

cho e interés convengan, siempre y cuando el órgano jurisdiccional considere que, para efectos del juicio 

de amparo, dicha información clasificada se puede dar a conocer en atención a la debida defensa de las 

partes; de ahí que si el quejoso reclamó, por ejemplo, el resultado de un procedimiento de investigación en 

materia de responsabilidad administrativa de servidores públicos y, de acuerdo con las manifestaciones de 

la autoridad, aquél no interpuso la queja que dio lugar a su sustanciación ni tuvo intervención en el asunto, 

es evidente que pretende imponerse del contenido de ese expediente, a pesar de que no se trata del servi

dor público contra el cual se instruyó el procedimiento, inclusive, aun de ser quien presentó la queja que 

lo originó, es criterio de la Segunda Sala del Alto Tribunal que carece de interés jurídico para impugnar en 

amparo las actuaciones practicadas para determinar la improcedencia o falta de elementos para fincar 

responsabilidad administrativa al funcionario denunciado. Por tanto, la restricción que se establezca al 

acceso a esa información clasificada no está encaminada a impedir la defensa adecuada del quejoso, sino 

a garantizar la protección de datos personales y evitar su alteración, pérdida, transmisión o acceso no auto

rizado a personas que no guardan relación con el asunto, pues la obligación del Juez de Distrito de permitir 

su consulta no se actualiza cuando el solicitante no es parte en el asunto de que se trate.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 72/2016. José Manuel Hernández de la Luz. 4 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Joel 
Carranco Zúñiga. Secretaria: Esmeralda Gómez Aguilar.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 36, noviembre de 2016, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2378, Tesis: I.1o.A.33 K (10a.), Registro: 2013107.
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EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. SI EL TRABAJADOR MANIFIESTA QUE EL DOMI-

CILIO EN DONDE NO PUDO EMPLAZARSE AL DEMANDADO ES EL ÚNICO QUE CONOCE, 

EN RESPETO A SU DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA, LA JUNTA DEBE 

AUXILIARLO EN LA INVESTIGACIÓN DE UNO DIVERSO, CON EL REQUERIMIENTO A 

CUALQUIER AUTORIDAD O PERSONAS PÚBLICAS O PRIVADAS Y LAS DILIGENCIAS NECE-

SARIAS PARA ESE EFECTO.*

Conforme al artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo, el trabajador debe proporcionar en su demanda, por 

lo menos, el domicilio de la fuente de trabajo, pero si en ese lugar no es posible lograr el emplazamiento 

del patrón, atento a los artículos 782 y 783 de la referida ley, la Junta deberá requerir a cualquier autoridad 

o persona pública o privada para que proporcione el domicilio del demandado y ordenar cualquier otro tipo 

de diligencia hasta lograr su emplazamiento. Lo anterior, toda vez que en México son obligatorias las leyes 

relativas a la protección de datos personales, por lo que si se impone al trabajador la carga de que investi

gue un diverso domicilio, sería obligarlo a lo imposible, porque las dependencias que tienen esa informa

ción no la proporcionarían a un particular, sino sólo por requerimiento de una autoridad; además, al estar 

sujeto el trabajador a un horario de labores, carece de tiempo para emprender por sí una investigación de 

campo para ubicar un nuevo domicilio del demandado o de la empresa. Aunado a que esta postura es más 

acorde con los derechos humanos y los principios previstos en el artículo 1o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, ya que en un ejercicio de ponderación, en este caso, es mayor la importan

cia de la satisfacción del derecho que se intenta privilegiar que el grado de afectación que se origina; esto 

es, por un lado el trabajador tiene derecho a que se le imparta justicia y resuelvan sus pretensiones y, en 

algunos casos, para lograrlo es indispensable que el Estado lo auxilie para obtener un nuevo o diverso 

domicilio del demandado, ya que sólo así podrá emplazársele e iniciar el procedimiento; y, por otro, se tiene 

el derecho del demandado a que la Junta actúe con imparcialidad sin favorecer a ninguna de las partes; 

sin embargo, de no proceder a la investigación de un diverso domicilio, implicaría hacer nulo el derecho 

humano de acceso a la justicia, previsto en los artículos 17 constitucional, y 8, numeral 1 y 25 de la Conven

ción Americana sobre Derechos Humanos; sin que ello implique que a la demandada se le vulnere el 

principio de imparcialidad, porque en esa etapa todavía no es parte en el juicio, al no habérsele llamado aún.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo IV, Libro 35, octubre de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2556, Tesis: (IV Región)1o. J/12 (10a.), Registro: 2013107.
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Amparo directo 281/2016 (cuaderno auxiliar 586/2016) del índice del Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Belizario Leyva Jiménez. 7 de julio de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Faustino Arango Escámez. Secretaria: Alma Leticia Canseco García. 

Amparo directo 352/2016 (cuaderno auxiliar 608/2016) del índice del Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Baldemar Hernández Hernández. 7 de julio de 2016. Una
nimidad de votos. Ponente: José Faustino Arango Escámez. Secretaria: Alma Leticia Canseco García. 

Amparo directo 312/2016 (cuaderno auxiliar 596/2016) del índice del Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Ana Arias Hernández y otra. 7 de julio de 2016. Unanimi
dad de votos. Ponente: Sofía Virgen Avendaño. Secretaria: Lorena García Vasco Rebolledo. 

Amparo directo 480/2016 (cuaderno auxiliar 695/2016) del índice del Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Edy Pérez López. 5 de agosto de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Faustino Arango Escámez. Secretaria: Alma Leticia Canseco García. 

Amparo directo 299/2016 (cuaderno auxiliar 592/2016) del índice del Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región con residencia en Xalapa, Veracruz. 5 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín 
Romero Montalvo. Secretaria: Ingrid Jessica García Barrientos.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de octubre de 2016 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de octubre de 2016, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. EL ARTÍCU-

LO 116, FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER QUE 

A LA SOLICITUD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS (ARCO) DEBERÁ ADJUNTARSE EL DO-

CUMENTO EN EL QUE EL PROMOVENTE SEÑALE "LAS DEMÁS PRUEBAS QUE OFREZCA", 

NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY.*

El artículo 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 

que la ley determinará los casos de excepción a la protección de datos personales, de lo que se sigue que 

el principio de reserva de ley en esta materia sólo se estableció para los casos en que los datos personales 

no se encuentren protegidos, como la seguridad nacional, disposiciones de orden público, la seguridad y 

salud públicas, o bien, la protección de los derechos de terceros, supuestos que deberán preverse expresa

mente en una norma con rango y jerarquía de ley; sin embargo, dicho principio no rige para la determina

ción de las formas, requisitos y plazos que regulan a los procedimientos de protección de derechos, como 

son acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales (ARCO). Por otro lado, de los artícu

los 45, segundo, quinto y último párrafos y 46, fracción VI, de la Ley Federal de Protección de Datos Perso

nales en Posesión de los Particulares, se advierte que quien promueva un procedimiento de protección de 

derechos ARCO podrá ofrecer pruebas de su intención, las cuales se allegarán junto con la solicitud corres

pondiente, a la que será posible anexar los "demás elementos" pertinentes para la resolución del caso. 

En consecuencia, el artículo 116, fracción VI, del reglamento de dicho ordenamiento legal, al prever que a 

dicha solicitud deberá adjuntarse el documento en el que el promovente señale "las demás pruebas que 

ofrezca", no transgrede el principio mencionado.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 36/2016. Ángela Zamudio Alvarado. 28 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio 

Urzúa Hernández. Secretario: Manuel Torres Cuéllar.

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un juicio de 

amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo IV, Libro 33, agosto de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2679, Tesis: I.9o.A.70 A (10a.), Registro: 2012350.
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LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA 
PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. LAS PRUE-
BAS OFRECIDAS POR EL PROMOVENTE DEL PROCEDIMIENTO DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS ARCO, PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA NO SON PERTINENTES, SI 
CONSISTEN EN DETERMINADA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE, AFIRMA, EL RES-
PONSABLE DE SU TRATAMIENTO OMITIÓ PROPORCIONARLE EN RESPUESTA A SU 
SOLICITUD.*

El artículo 45, quinto párrafo, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Par

ticulares prevé que la autoridad que tramita el procedimiento de protección de derechos ARCO —acceso, 

rectificación, cancelación y oposición—, podrá admitir las pruebas que ofrezcan las partes, a condición de 

que resulten pertinentes; esto es, que el medio de convicción ofrecido guarde relación con un hecho rele

vante del procedimiento. En este sentido, cuando el promovente del procedimiento mencionado argumen

te que el particular responsable del tratamiento de sus datos personales omitió responder a su solicitud de 

proporcionarle cualquier información que los contenga, ello implica que la desconoce. Por tanto, no son 

pertinentes las pruebas que ofrezca, consistentes en determinada información y documentos que, afirma, 

el responsable de su tratamiento omitió proporcionarle en respuesta a su solicitud, pues esa manifes

tación de conocimiento previo revela que tuvo acceso a la información ofrecida como prueba, por lo que 

su pretensión original, objeto del procedimiento, se encontraba satisfecha.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 36/2016. Ángela Zamudio Alvarado. 28 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio 
Urzúa Hernández. Secretario: Manuel Torres Cuéllar.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo IV, Libro 33, agosto de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2680, Tesis: I.9o.A.71 A (10a.), Registro: 2012351.



Suprema Corte de Justicia de la Nación84

VISITA DOMICILIARIA. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD TOME FOTOGRAFÍAS DEL 
INTERIOR DEL INMUEBLE RESPECTIVO SIN FUNDAR Y MOTIVAR ESA ACTUACIÓN EN 
RELACIÓN CON EL OBJETO DE LA REVISIÓN, NI PRECISAR EL MANEJO Y LA CONFI-
DENCIALIDAD DE ESOS DATOS, REPRESENTA UN MENOSCABO Y UN DETERIORO EN 
LOS DERECHOS DE INVIOLABILIDAD E INTIMIDAD DEL DOMICILIO Y DE PROTECCIÓN 
DE LOS DATOS DE LAS PERSONAS.*

Conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la tutela de la invio

labilidad e intimidad del domicilio exige que las facultades de comprobación de las autoridades fiscales 

en el desarrollo de una visita domiciliaria, se ciñan a los derechos fundamentales de legalidad, seguridad 

jurídica, debida fundamentación y motivación, por lo que no es dable algún tipo de ambigüedad o margen 

de discrecionalidad; de ahí que únicamente en casos excepcionales y en aras de proteger el interés gene

ral, se autoriza a la autoridad administrativa introducirse en el domicilio del particular, invadiendo su priva

cidad, como sucede con las visitas que se realizan en el domicilio del contribuyente. En ese sentido, el 

Estado tiene la obligación de velar por la protección de los derechos de inviolabilidad e intimidad del domi

cilio y de protección de los datos de las personas, frente a los actos de autoridad, lo que de suyo engloba 

la obligación de fundar y motivar el objeto por el cual se autoriza una injerencia en el domicilio de las perso

nas, qué datos pueden ser recopilados en una visita de inspección, incluidos aquellos recabados por 

medios electrónicos, por lo que tratándose de archivos que contienen datos personales incorrectos u ob

tenidos en contravención de las disposiciones legales, debe reconocerse el derecho de toda persona a 

pedir su rectificación o eliminación, máxime que el estándar en la limitación de esas prerrogativas, por ser 

de carácter excepcional, así como del más estricto rigor, lleva implícita la carga de la autoridad de probar, 

además de la existencia de fundamentos y motivos en los cuales sea susceptible justificar su actuación, 

también que las medidas asumidas en el acto de molestia sean objetivas y razonables. Por tanto, como la 

salvaguarda de esos derechos fundamentales también comprende aquellos documentos, espacios e infor

mación que les son inherentes y que, por ende, deben permanecer ajenos al conocimiento, vista e injeren

cia de terceros, entonces, el hecho de que la autoridad tome fotografías del interior del inmueble visitado 

sin fundar y motivar esa actuación en relación con el objeto de la revisión, ni precisar el manejo y la confi

dencialidad de esos datos, representa un menoscabo y un deterioro en dichos derechos del particular, de 

naturaleza continuada.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 33, agosto de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2832, Tesis: XVI.2o.A.4 A (10a.), Registro: 2012226.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 302/2015. Salas Rangel Construcciones, S.A. de C.V. 8 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Arturo Hernández Torres. Secretario: Luis Ángel Ramírez Alfaro.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de agosto de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



Suprema Corte de Justicia de la Nación86

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUS-
TIFICADO. ESA CATEGORÍA INCLUYE AQUELLA DISTINTA DE LOS SECRETOS COMER-
CIALES, CUYA REVELACIÓN PERJUDICARÍA SIGNIFICATIVAMENTE A UNA PERSONA O 
EMPRESA.*

La fracción II del artículo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada dispone que 

tendrá el carácter de confidencial aquella información que, de hacerse del conocimiento de los demás 

agentes económicos con interés jurídico en los procedimientos sustanciados por el órgano regulador en 

la materia, pueda causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la haya proporcionado, 

contenga datos personales cuya difusión requiera su consentimiento, pueda poner en riesgo su seguridad 

o cuando por disposición legal se prohíba su divulgación. Por tanto, debe incluirse en la categoría de infor

mación confidencial, aquella exhibida con el informe justificado en el juicio de amparo, distinta de los se

cretos comerciales, pero que su revelación perjudicaría significativamente a una persona o empresa, en 

función de las circunstancias específicas de cada caso, como sucedería con la información proporcionada 

por terceras partes sobre empresas que permitan a éstas ejercer presiones de carácter económico, el 

riesgo de medidas de represalia comercial sobre sus competidores o sobre sus socios comerciales, clien

tes o proveedores, o que sirva a las partes para identificar a los denunciantes o a otros terceros cuando 

éstos deseen, justificadamente, permanecer en el anonimato.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por 
el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la 
denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 30, mayo de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2802, Tesis: I.1o.A.E.53 K (10a.), Registro: 2011726.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL 

DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. PONDE-

RACIÓN QUE DEBE REALIZAR EL JUZGADOR DE AMPARO PARA PERMITIR O NEGAR EL 

ACCESO A ÉSTA.*

No toda la información clasificada como confidencial en términos de la Ley Federal de Competencia Eco

nómica, exhibida con el informe justificado, puede considerarse como "indispensable para la adecuada 

defensa de las partes" en el amparo, en términos de lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación, en la contradicción de tesis 121/2014, pues si bien es cierto que la información guber

namental es pública y debe imperar el principio de máxima publicidad, entendiendo por aquélla, la que se 

haya dado a conocer por cualquier medio de difusión público, o bien, que se halla en registros o fuentes 

de acceso público, también lo es que ese derecho fundamental tiene restricciones, y una de ellas guarda 

relación con la información proveniente de otros gobernados, que merece ser manejada con confidencia

lidad, como son los secretos (industriales, comerciales, profesional, fiscal, etcétera), considerados como 

bienes preciados y que también merecen tutela conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a la par de los datos personales y la vida privada, que igualmente tienen fun

damento y protección constitucionales, ostentando este conjunto de información el carácter o cualidad de 

confidencial. Por tanto, en los casos de tensiones entre los derechos fundamentales que protegen la con

fidencialidad y el derecho de defensa, debe ponderarse, en cada caso particular, el valor de los intereses 

en juego y el grado de afectación efectivo o real, para concluir la norma individualizada o regla pertinen

te, lo que no significa que dejen de observarse los diversos principios constitucionales y legales —legali

dad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia y cosa juzgada—, o las 

restricciones que prevé la Norma Fundamental, ya que, de no hacerlo, se provocaría un estado de incerti

dumbre en los destinatarios de la función judicial.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM

PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 

FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 

Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 29, abril de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2304, Tesis: I.1o.A.E.52 K (10a.), Registro: 2011557.
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Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 121/2014 citada, aparece publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 218.

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 26/2015 (10a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 28, de título y 
subtítulo: "INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME 
JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL 
ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA." 

Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que 
se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denomina
ción actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especia
lizado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO HUMANO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. SE VULNERA EN PER-
JUICIO DE LOS MENORES DE EDAD CON MOTIVO DE LA PUBLICACIÓN DE SUS DATOS 
PERSONALES Y SENSIBLES EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A TRAVÉS DE SU DEPARTAMENTO DE LO-
CATEL, A PROPÓSITO DE LA PETICIÓN DE UN PARTICULAR, QUE NO SE UBIQUE EN 
ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PARA CONSIDERAR QUE SE ENCUENTRAN EN RIESGO INMI-
NENTE DE SUFRIR DAÑO GRAVE EN SU INTEGRIDAD PERSONAL.*

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a todas las autoridades, 

en el ámbito de su competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos, así como los deberes, entre otros, a la no discriminación por razón de edad, así como de preve

nir y reparar las violaciones a dichos derechos fundamentales. Por otra parte, el principio del interés supe

rior de la niñez se encuentra previsto en el numeral 4o. de la Carta Magna, el cual establece que en todas 

las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con aquél, para garantizar plenamente los 

derechos de ese sector de la población. De igual forma, los artículos 6o., apartado A, fracción II y 16, se

gundo párrafo, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos personales, 

con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informativa de las per

sonas. En ese sentido, el artículo 8 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Querétaro (abrogada), dispone que corresponde a las autoridades estatales 

y municipales, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar a niñas, niños y adolescentes la protección y el 

ejercicio de sus derechos y la aplicación de medidas necesarias para su bienestar. En consecuencia, cuan

do se publicitan los datos personales y sensibles de los menores de edad en el Portal de Internet de la 

Procuraduría General de Justicia de la entidad federativa mencionada, a través de su Departamento de 

Locatel —el cual es un servicio que se presta a la ciudadanía para la localización de personas—, a propó

sito de la petición de un particular, que no se ubique en alguna de las hipótesis para considerar que aqué

llos se encuentran en riesgo inminente de sufrir daño grave en su integridad personal, esto es, por motivo 

de ausencia, desaparición, extravío, privación ilegal de la libertad, no localización o cualquier circunstan

cia donde se presuma la comisión de algún ilícito, como podría ser que se trata de un conflicto de índole 

familiar sobre custodia, convivencia, patria potestad, etcétera y, además, haya evidencia de su paradero 

real con alguno de sus padres, dicha publicación es inconstitucional, al violar el derecho humano referido, 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 27, febrero de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2060, Tesis: XXII.1o.1 CS (10a.), Registro: 2011050.
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ya que ésta los expone a riesgos innecesarios y los coloca en una eventual situación de discriminación en 

menoscabo de su dignidad e interés superior.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo en revisión 271/2015. María Virginia Mondragón Soto. 6 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Elsa Aguilera Araiza.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. MEDIDAS QUE ES NECESARIO IMPLEMEN-
TAR PARA GARANTIZAR Y PROTEGER SU DESARROLLO, CUANDO ESTÉN EN CONTACTO 
CON LOS PROCESOS DE JUSTICIA.*

Con el fin de evitar mayor sufrimiento al niño que ha sido víctima de un delito, las entrevistas, exámenes y 

demás tipos de investigaciones a que sean sometidos deben ser realizados por profesionales capacitados 

que procedan de manera sensible, respetuosa y concienzuda. Así, existe una obligación especial frente a 

la niñez, de manera que en el caso de los menores víctimas de un delito, deben implementarse las siguien

tes medidas cuando estén en contacto con los procesos de justicia: 1) los niños deberán contar con ayuda 

profesional de manera continua hasta que ya no se requiera más; 2) deben utilizarse procedimientos 

adaptados a los niños, incluidas salas de entrevistas destinadas a ellos; salas de audiencia modificadas 

teniendo en cuenta recesos durante el testimonio de un niño; audiencias programadas a horas apropia

das para su edad y madurez; 3) un sistema de comunicación que garantice que el menor asista al tribunal 

solamente cuando sea necesario, al igual que otras medidas que faciliten el testimonio del niño y, en ge

neral, aseguren sus derechos a recibir asesoría jurídica, atención médica y psicológica; a que se le repare 

el daño y se resguarden su identidad y otros datos personales.

Amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez 
Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 25, diciembre de 2015, Primera Sala, p. 268, 
Tesis: 1a. CCCLXXXVI/2015 (10a.), Registro: 2010617.
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EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE AGOTAR LAS 
MEDIDAS DE INVESTIGACIÓN PARA INDAGAR SU DOMICILIO, ANTES DE ORDENARLO 
POR EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO.*

Conforme al artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, para que proceda la citación del tercero 

interesado por medio de edictos, el Juez de Distrito, previamente, debe agotar las medidas pertinentes con 

el propósito de investigar su domicilio, como lo es solicitando dicha información a dependencias tanto 

públicas como particulares, incluso, requerir a la autoridad responsable para que proporcione el que le 

hubiera señalado el tercero interesado. Ahora bien, atento a lo que contesten las dependencias a quienes 

dicho Juez haya solicitado la información, puede ocurrir que: 1) en su base de datos no obre registro del 

domicilio (resultado negativo); 2) proporcionen la dirección que tengan registrada (resultado positivo); o, 

3) la dependencia solicite al Juez de Distrito, para que le proporcione mayores datos personales o de 

identificación del tercero interesado, para evitar remitirle información personal de homónimos que existen 

en sus archivos, que no tienen relación con la litis en el juicio de amparo. En el primer supuesto, el juzga

dor podrá tener por agotadas las medidas de investigación, ante las respuestas negativas de las dependen

cias requeridas; en el segundo, tendrá como efecto comisionar al actuario adscrito al juzgado para que 

verifique la información y, de ser posible, realice el emplazamiento del tercero interesado; asimismo, tra

tándose del último supuesto, el Juez Federal debe verificar si en las constancias que integran el juicio de 

amparo existen mayores datos personales del tercero interesado que pueda remitir a la dependencia reque

rida, como la copia de la credencial para votar, pasaporte, acta de nacimiento, o algún otro documento, por 

ser idóneos para la correcta identificación del tercero interesado, y podrá requerir al quejoso para que se 

los proporcione, en caso de que sean de su conocimiento. En este sentido, el Juez de Distrito debe verificar 

si está o no en condiciones de atender la solicitud que hace la dependencia, para estimar que agotó total

mente las medidas de investigación para indagar el domicilio del tercero interesado, antes de ordenar su 

emplazamiento por medio de edictos, a costa del quejoso.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 206/2014. 8 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Lara Hernández. 
Secretario: Gerardo Flores Zavala.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, junio de 2015, Tribunales Colegiados de Circuito, p. 2083, 
Tesis: I.6o.P.7 K (10a.), Registro: 2009428.
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DERECHO AL RESGUARDO DE LA IDENTIDAD Y OTROS DATOS PERSONALES. NO SÓLO ES 

INHERENTE A LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN, TRATA DE PERSONAS, SECUESTRO O DELIN-

CUENCIA ORGANIZADA, SINO QUE TAMBIÉN COMPRENDE A LOS OFENDIDOS DE DELI-

TOS COMETIDOS EN UN CONTEXTO SIMILAR DE VIOLENCIA, POR LO QUE EL JUZGADOR 

ESTÁ OBLIGADO A PROTEGERLOS.*

De la interpretación funcional del artículo 20, apartado C, fracción V, párrafo primero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos se concluye que el Órgano Reformador de la Constitución insti

tuyó la obligación del Juez del proceso penal de resguardar la identidad y datos personales de las víctimas, 

no sólo de los delitos de violación, trata de personas, secuestro y delincuencia organizada, pues aunque 

hizo esa especificación por tratarse de ilícitos graves, añadió la posibilidad de que se preservaran también 

respecto de los ofendidos de otros ilícitos cuando a juicio de la autoridad fuere necesario, es decir, la pro

tección que el Constituyente Permanente otorgó es amplia y comprende a las víctimas de delitos cometi

dos en un contexto similar de violencia. Ello es así, porque el Constituyente Permanente no quiso dejar 

fuera de esa protección a las víctimas de otros delitos respecto de las que también se pone en riesgo la vida 

e integridad física y moral. Por lo que, con la finalidad de realizar la ponderación respectiva, es válido que 

los juzgadores, acorde con las máximas de la experiencia, tomen en cuenta el contexto social que rodea al 

hecho ilícito; y a efecto de sustentar sus determinaciones invoquen hechos notorios sin necesidad de 

prueba, siempre que éstos sean parte de un acontecer social en un tiempo y espacio determinados, debido 

a que aun cuando su conocimiento sea indirecto, deriva de la crítica colectiva admitida por la generalidad 

como indiscutibles; circunstancia por la cual adquieren el carácter de ciertos. Así, conforme a tales hechos 

obtenidos de la observación y la experiencia social, el juzgador debe aplicar las "máximas de la experiencia" 

que se generan con un pensamiento inductivo de conductas sociales que se manifiestan regularmente y 

de las cuales se obtiene el conocimiento de otras situaciones. Consecuentemente, en las entidades en que 

se vive un contexto social de violencia desatada por pugnas entre grupos del crimen organizado, los Jue

ces están obligados a ejercer la facultad otorgada en el citado artículo 20, apartado C, fracción V, párrafo 

primero, constitucional, cuando se trate de proteger la identidad de las víctimas del delito.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 11, octubre de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2831, Tesis: XIX.1o.P.T.4 P, Registro: 2007645.
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Amparo en revisión 202/2013. 19 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Abel Anaya García. Secretaria: 
Hortencia Jiménez López.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL TITULAR DE ÉSTA TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RE-
CLAMAR EN AMPARO LA DETERMINACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS QUE ORDENA LA ELABORACIÓN DE LA VER-
SIÓN PÚBLICA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES O QUE LE CONCIERNEN COMO 
PERSONA.*

El derecho a la protección de los datos personales está previsto esencialmente en los artículos 6o. y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los diversos 1, 40 y 41 del Reglamento 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con la finalidad de 

proteger al titular de la información para que pueda manifestar su oposición a la divulgación, no sólo 

de sus propios datos personales, sino también de los concernientes a su persona, esto es, los que ponen 

en riesgo su vida, seguridad o salud, los secretos industriales, fiscales, bancarios, fiduciarios o cualquier 

otro considerado como tal por una disposición jurídica. De tal modo que la resolución que permite el acceso 

a la información perteneciente a un tercero, incide en el derecho de su titular a que se proteja, e incluso a 

oponerse a su divulgación, esto es, a intervenir en la delimitación o determinación de la parte que puede 

divulgarse; de lo que se sigue que el titular de la información tendrá interés jurídico para reclamar en el 

juicio de amparo la determinación del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

por la cual se ordene la elaboración de la versión pública para entregarla al solicitante de la misma; en 

virtud de que, al ser propietario de la información, tiene el derecho a que ésta sea protegida, lo cual, a su 

vez, le otorga el derecho de oposición, el cual involucra la facultad de intervenir en la delimitación o deter

minación de la parte que puede ser del conocimiento del solicitante, antes de que se ordene la elaboración 

de la versión pública correspondiente, como un mecanismo para que no se trastoquen sus derechos 

públicos subjetivos, sin afectar el derecho de acceso a la información de los peticionarios. Ahora, la exis

tencia del interés jurídico no puede condicionarse al sentido de la resolución reclamada, porque la deter

minación que ordena la elaboración de una versión pública involucra, necesariamente, el derecho del 

titular a la protección de la información que será publicada. Por tanto, la corrección o no de los lineamien

tos dados en la resolución impugnada e, incluso, el hecho de que se permita al titular de la información 

intervenir en su determinación o delimitación de la misma antes de que se ordene, de manera lisa y llana, 

la elaboración de una versión pública, constituye un aspecto que pueden llevar a conceder o negar el am

paro solicitado, pero no pueden conducir a desconocer el derecho subjetivo tutelado a nivel constitucional 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 7, junio de 2014, Plenos de Circuito, p. 1127, 
Tesis: PC.I.A.J/12 K, Registro: 2006753.
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a favor del justiciable, ni la relación de éste con el acto por virtud del cual se ordena la publicación de sus 

datos personales o de los datos que le conciernan como persona.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 20/2013. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, y el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de mayo de 2014. Mayoría de diecisiete votos de los Magistrados 
Carlos Alfredo Soto y Villaseñor, Carlos Ronzon Sevilla, Gaspar Paulín Carmona, Jorge Ojeda Velázquez, Pablo 
Domínguez Peregrina, Clementina Flores Suárez, Adela Domínguez Salazar, Ma. Gabriela Rolón Montaño, María 
Simona Ramos Ruvalcaba, Homero Fernando Reed Ornelas, Guadalupe Ramírez Chávez, José Antonio 
García Guillén, Luz Cueto Martínez, Salvador Mondragón Reyes, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga y 
Armando Cruz Espinoza. Disidente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Ponente: Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: 
Jessica Ariana Torres Chávez.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.4o.A.499 A, de rubro: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. NO AFECTA EL INTE
RÉS JURÍDICO DEL TITULAR DE LA INFORMACIÓN, LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL QUE OBLIGA AL DE PROTECCIÓN Y AHORRO BANCARIO 
A PROPORCIONAR INFORMACIÓN A UN GOBERNADO, PREVIA ELIMINACIÓN DE LOS DATOS RESERVADOS, 
CONFIDENCIALES O CLASIFICADOS.", aprobada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, 
septiembre de 2005, página 1584, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con resi
dencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver el amparo en revisión 467/2011.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUE-
DAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA 
SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.*

El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 

derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el acceso y 

uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el 

derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerroga

tiva de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la 

intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta infor

mación de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de 

protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información eco

nómica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen 

desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las 

personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben per

manecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de transparencia 

e información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 

información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 

obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la in

formación entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando tenga 

el carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 

temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. 
Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 (10a.), la tesis aislada que ante
cede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 3, febrero de 2014, Pleno, p. 274, Tesis: P.II/2014, 
Registro: 2005522.
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Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL DISTRITO FEDERAL. AL RESOLVER SOBRE LA 
SOLICITUD RELATIVA, ES FACTIBLE QUE EL ENTE OBLIGADO TOME EN CONSIDERACIÓN 
LA CALIDAD DE PARTE QUE TUVO EL INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTO DEL QUE DE-
RIVA LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA EFECTO DE DETERMINAR SI DEBEN SUPRI-
MIRSE O NO LOS DATOS PERSONALES.*

En términos del artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Fede

ral, las autoridades competentes deben tomar las medidas necesarias para que la información confiden

cial, es decir, los datos personales de las partes involucradas en procesos jurisdiccionales o procedimientos 

seguidos en forma de juicio, se mantenga restringida y sea sólo de acceso para ellos. A partir de esa pre

visión se puede inferir que si en el estado del procedimiento en que se establece la mayor restricción para 

conocer la información contenida en el expediente —cuando se encuentra en trámite— se autoriza el 

acceso a las partes, por mayoría de razón debe permitírseles tal acceso cuando el expediente ya no se 

encuentra en esa hipótesis, es decir, cuando se considera público por haberse dictado resolución firme. 

De modo que si un particular que fue parte en un procedimiento jurisdiccional o seguido en forma de juicio, 

en ejercicio del derecho de acceso a la información, solicita la expedición en copia certificada de determi

nadas constancias que obran en el sumario relativo, el ente obligado debe tomar en consideración esa 

circunstancia a efecto de establecer si deben suprimirse o no los datos personales de las partes involu

cradas, pues la eventual expedición integral de los documentos solicitados de ninguna forma pugna con 

los derechos de aquellos que intervinieron en el procedimiento, ya que el interesado, al haber sido parte, 

cuenta con acceso a sus constancias y conoce los datos que contienen.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 234/2013. Hortensia Peralta Ramírez y coag. 5 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 2, Libro XXVI, noviembre de 2013, Tribunales 
Colegiados de Circuito, p. 978, Tesis: I.1o.A.25 A, Registro: 2004822.
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AUDITORÍAS AMBIENTALES VOLUNTARIAS. LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN GE-
NERADAS POR LOS PARTICULARES O SUS AUDITORES Y ENTREGADAS A LA PROCURA-
DURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DURANTE SU TRAMITACIÓN, SI BIEN 
SON DE CARÁCTER PÚBLICO, NO PODRÁN DIVULGARSE SI SE ACTUALIZAN LOS SU-
PUESTOS PARA SU RESERVA TEMPORAL O SE TRATA DE DATOS CONFIDENCIALES.*

Conforme al artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en rela

ción con los numerales 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber

namental, los datos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo federal, estatal o 

municipal constituyen información pública y, por ende, son susceptibles de divulgarse a terceros en térmi

nos de dicha ley. En consecuencia, la información y documentación generadas por una persona moral, o 

su auditor, durante el desarrollo de una auditoría ambiental voluntaria, conforme a la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que se encuentran en posesión de la Procuraduría Fede

ral de Protección al Ambiente, por haberle sido entregadas por dicha persona, es pública, pero no disponible 

per se, dado que, al igual que acontece con las personas físicas, también pueden actualizarse excepciones 

para su divulgación, sea que en razón del interés público deba reservarse su conocimiento temporalmente, 

o bien, porque tenga el carácter de confidencial, al corresponder a un ámbito privado de la persona jurídi

ca. Lo anterior no significa que la información de que se trate mute su naturaleza de privada a pública o 

viceversa, por la circunstancia de pasar de uno a otro sujeto, pues lo que garantiza la norma constitucional 

es que la información, por el solo hecho de estar en poder de la autoridad, en sí misma es pública, para 

efectos de la transparencia de la actuación estatal; tan es así, que si la información constituye un dato 

personal o sensible, inherente a lo privado, está protegida de su divulgación de forma permanente. Por 

consiguiente, la autoridad ambiental que tenga en su poder información de cualquier clase, sea que pro

venga de una persona física o moral, deberá analizar si contiene alguna que se ubique en las categorías 

de reservada y/o confidencial, de acuerdo con el marco normativo en materia de acceso a la información 

pública y protección de datos personales y, por tanto, deberá de abstenerse de divulgar esa precisa infor

mación; sin menoscabo de que, en su caso, genere una versión pública en la que salvaguarde los datos 

reservados o confidenciales.

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos; votó con salvedades: Margarita Beatriz Luna 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XXV, octubre de 2013, Pleno, p. 5, Tesis: 
P./J. 26/2013, Registro: 2004651.
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Ramos; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y 
Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas 
Ornelas.

El Tribunal Pleno, el ocho de octubre en curso, aprobó, con el número 26/2013 (10a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a ocho de octubre de dos mil trece.

Nota: El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, materia de interpretación de la 
presente tesis, fue modificado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de junio 
de 2013.
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CENTROS CAMBIARIOS. LOS REQUISITOS LEGALES DE CONTAR CON UN OBJETO SOCIAL 
EXCLUSIVO Y CON UN ESTABLECIMIENTO FÍSICO DESTINADO EXCLUSIVAMENTE A LA 
REALIZACIÓN DE ESE OBJETO SOCIAL, CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 81-A Y 81-B DE 
LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO, SON 
CONSTITUCIONALMENTE ADMISIBLES, NECESARIOS Y PROPORCIONALES (POSTERIOR 
AL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE AGOSTO 
DE 2011).*

El contenido armónico de los preceptos legales indicados revela que el legislador estableció como parte de 

los requisitos para que una sociedad opere como centro cambiario, primero, que su objeto social sea, 

de manera exclusiva, la realización en forma habitual y profesional de las actividades referidas en el artícu

lo 81A como propias de ese tipo de entidades y, segundo, que deben contar con un establecimiento físico 

destinado exclusivamente a la realización de ese objeto social; lo que representa una modulación a la liber

tad de trabajo y de comercio, pues impide, por un lado, que las sociedades dedicadas a la actividad de 

centros cambiarios incluyan en su objeto social otra actividad comercial diversa a la indicada y, por otro 

lado, también impide que los centros cambiarios puedan realizar otras actividades comerciales en el esta

blecimiento físico en el que operen. Sin embargo, tales circunstancias moduladoras son constitucio

nalmente admisibles, dado que emergen del deber del Estado mexicano de combatir y prevenir el delito, 

mediante el establecimiento de medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 

operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comi

sión de delitos vinculados con terrorismo y lavado de dinero, cuya afectación permea en todo el entramado 

social del país. Tales medidas también deben considerarse necesarias, dado que la estrategia que imple

mentó el legislador se compone de un sistema informático cuya fuente de datos la constituyen los propios 

centros cambiarios, entre otros, a los que se les impone una serie de deberes y responsabilidades de cuyo 

cumplimiento depende el éxito en el manejo de la información sobre operaciones, servicios, clientes, usua

rios y datos personales de éstos, destacando que sobre esa lógica, no existiría instrumento fiscalizador 

asequible ni confiable para que la autoridad verificara la existencia ni la veracidad de las operaciones, 

servicios, clientes e información derivada de las actividades comerciales no reguladas, por lo que la permi

sión de un objeto social múltiple para los centros cambiarios y además realizable en un mismo local co

mercial, provocaría que el sistema informático obligatorio y fiscalizable propuesto por el legislador perdiera 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XXIV, septiembre de 2013, Primera Sala, p. 642, 
Tesis: 1a./J. 84/2013, Registro: 2004405.
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eficacia. Por último, también se considera que tales medidas son proporcionales, porque si bien es cierto 

que con ellas se modula en cierto grado el derecho constitucional a la libertad de comercio y de trabajo, 

no menos cierto resulta que su establecimiento persigue un fin legítimo cuya importancia es alta, pues se 

trata de prevenir conductas favorecedoras de la comisión de delitos vinculados con terrorismo y lavado 

de dinero, cuya característica común es que producen efectos perjudiciales para toda la sociedad en su 

conjunto, lo que es suficiente para justificar que quienes se dediquen a la actividad de centros cambiarios 

en el país, deban tolerar la indicada modulación consistente en tener un objeto social único y realizar en 

su establecimiento físico únicamente las actividades propias de tal objeto.

Amparo en revisión 708/2012. Tecate Comercial, S.A. de C.V. 10 de abril de 2013. Cinco votos. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.

Amparo en revisión 748/2012. Jorge Ernesto García Montaño. 24 de abril de 2013. Cinco votos. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Juan José Ruiz Carreón.

Amparo en revisión 41/2013. Jesús Enrique Valdez Saucedo. 15 de mayo de 2013. Cinco votos. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa Portillo.

Amparo en revisión 117/2013. Óscar Guillermo Noriega Moreno. 22 de mayo de 2013. Cinco votos. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa Portillo.

Amparo en revisión 166/2013. Centro Cambiario Nacional de México, S.A. de C.V. 29 de mayo de 2013. Cinco votos. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Juan José Ruiz Carreón.

Tesis de jurisprudencia 84/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de 
veintiuno de agosto de dos mil trece.
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ACCESO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA. EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO 
Y SEXTO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, TRANSGREDE EL 
DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.*

El precepto citado establece que: a) al expediente de averiguación previa sólo tendrán acceso el inculpado, 

su defensor, así como la víctima u ofendido o su representante legal; b) la documentación y los objetos 

contenidos en ella son estrictamente reservados; c) para efectos de acceso a la información pública guber

namental únicamente deberá proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la 

acción penal, a condición de que haya transcurrido un plazo igual al de la prescripción de los delitos de 

que se trate, conforme al Código Penal Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años, 

contados a partir de que dicha resolución haya quedado firme; y d) el Ministerio Público no podrá propor

cionar información a quien no esté legitimado, una vez que haya ejercido la acción penal. Ahora bien, el 

derecho de acceso a la información pública no es absoluto y encuentra sus límites en el interés público, 

la vida privada y la información referida a los datos personales; de ahí que el precepto señalado vulnera 

este derecho, toda vez que prevé que toda la información contenida en la averiguación previa debe consi

derarse reservada sin contener criterios que permitan determinar casuísticamente cuál es la información 

que debe reservarse; esto es, la limitación de acceso a la información pública debe vincularse objetivamen

te con la realización de una prueba de daño, la cual consiste medularmente en la facultad de la autoridad 

que posee la información solicitada para ponderar y valorar mediante la debida fundamentación y motiva

ción, el proporcionarla o no, en tanto que su divulgación ponga en riesgo o pueda causar un perjuicio real 

al objetivo o principio que trata de salvaguardar, y de manera estricta debe demostrarse que el perjuicio 

u objetivo reservado, resulta mayormente afectado que los beneficios que podrían lograrse con la difusión de 

la información. Lo anterior, conforme al principio de buena fe en materia de acceso a la información, pre

visto en el artículo 6o., fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

dispone que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública.

Amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para formular voto con
currente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XXII, julio de 2013, Primera Sala, p. 533, Tesis: 
1a.CCXVII/2013, Registro: 2003906.
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DERECHO A LA INTIMIDAD Y PROHIBICIÓN DE PUBLICIDAD INDEBIDA DE DATOS PER-
SONALES DE ADOLESCENTES INFRACTORES. ES INCORRECTO QUE CON BASE EN ÉL EN 
LAS SENTENCIAS NO SE CITEN LOS APELLIDOS DE AQUÉLLOS Y DEL OFENDIDO Y SE 
SUSTITUYAN POR SIGNOS DE ASTERISCO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).*

Resulta incorrecto que la autoridad responsable, al emitir su fallo, omita citar los apellidos del adolescente 

infractor y del ofendido y los sustituya por signos de asterisco bajo el argumento de fundarse en los artícu

los 20, apartados B, fracción V, y C, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

8 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 28 de la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de 

México, puesto que ésa no puede ser una interpretación acertada y racional, ya que dichos preceptos no 

legitiman la emisión de sentencias sin contener el nombre preciso y completo de aquel a quien se juzga o 

respecto de quien se resuelve y de aquel al que le resulta el carácter de ofendido o agraviado; pues esto 

implicaría la ausencia de un aspecto esencial e imprescindible de toda resolución, que es la precisión de 

la identidad de las partes o sujetos respecto de quienes se decide en derecho. Luego, es claro que en tales 

dispositivos se hace referencia al derecho a la intimidad y a la prohibición de publicidad indebida de datos 

personales de adolescentes, la cual debe entenderse como un acto de difusión injustificada y ajena a la 

actuación jurisdiccional misma, es decir, a que los datos personales necesariamente contenidos en el fallo 

se publiquen o difundan fuera del ámbito de legítimo conocimiento por parte de las autoridades y sujetos 

legalmente involucrados, pero en modo alguno significa que con base en él pueda prohibirse que formen 

parte de las actuaciones no sólo como condición de validez, sino como factor exigible a las autorida

des para respetar la taxatividad y congruencia de toda sentencia, al contener los datos precisos de identi

dad de aquellas personas respecto de quienes se resuelva o tengan el carácter de agraviados, pues sólo 

así se garantiza la observancia de certeza y seguridad jurídica propias de todo fallo judicial. Además, es 

evidente que para efectos del juicio de amparo resulta igualmente indispensable contar con esa precisión 

en aras de respetar los principios de relatividad de toda ejecutoria y el de instancia de parte agraviada.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo directo 143/2011. 1o. de diciembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. 
Secretaria: Gigliola Tayde Bernal Rosales.

Amparo directo 69/2012. 28 de junio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. Secreta
rio: Silvestre P. Jardón Orihuela.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 3, Libro XXII, septiembre de 2012, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1703, Tesis: II.2o.P.17 P, Registro: 2001623.
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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER-
NAMENTAL).*

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés 

público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucio

nalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten 

a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepcio

nes que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la 

información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasifi

carse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de 

información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada 

y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información 

confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran 

el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también 

tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el 

cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales —así como al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos— debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se 

prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucio

nal, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en proce

dimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla 

general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. 

Por lo anterior, el acceso público —para todas las personas independientemente del interés que pudieren 

tener— a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos 

supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confiden

cial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del 

mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos 

confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro V, febrero de 2012, Primera Sala, p. 655, Tesis: 
1a.VII/2012, Registro: 2000233.
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la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercializa

ción si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A.C. y 
otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González.
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REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DE-
CRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, QUE AUTORIZA EXPEDIRLAS A LA COMISIÓN FE-
DERAL DE TELECOMUNICACIONES, NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 89, FRACCIÓN I Y 
92 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.*

Acorde con el criterio del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostenido en la 

tesis P. XIII/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, 

abril de 2002, página 5, de rubro: "REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS. EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN 

I, INCISO A), DE LA LEY ADUANERA, VIGENTE EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, QUE AUTORIZA 

A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA EXPEDIRLAS EN MATERIA DE IMPOR

TACIÓN, NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 89, FRACCIÓN I, Y 92 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", el 

artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2009, al 

autorizar a la Comisión Federal de Telecomunicaciones para expedir reglas generales tendentes a regular 

el registro de usuarios de telefonía, así como la actualización de datos personales y registros fehacientes 

de identificación y ubicación de los usuarios que contratan telefonía en cualquiera de sus modalidades, no 

contraviene los artículos 89, fracción I y 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior es así, porque con exclusión de las facultades conferidas al Presidente de la República en los in

dicados preceptos constitucionales, el Congreso de la Unión puede expedir leyes donde autorice a los 

órganos de la administración pública federal para dictar reglas técnicooperativas dentro del ámbito de su 

competencia, esto es, mientras el citado órgano legislativo no interfiera en la formación de los decretos, 

reglamentos, acuerdos u órdenes, que corresponde al titular del Poder Ejecutivo, puede otorgar directa

mente a dichos órganos, la atribución de emitir reglas operativas de observancia general dentro del campo 

de una ley específica.

Amparo en revisión 191/2011. José Paz Lieras Castro. 10 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto Macías Beraud.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro V, febrero de 2012, Primera Sala, p. 662, Tesis: 
1a.II/2012, Registro: 160268.
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JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN LAS REGLAS I.6.2.5. Y 
I.6.2.6., ASÍ COMO EN EL ANEXO 17, APARTADOS B Y D, DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA DOS MIL DIEZ, RELATIVA A RECABAR DATOS PERSONALES DE LOS JUGA-
DORES, NO VIOLA EL DERECHO A LA PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSO-
NALES Y A LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS PAPELES DE LOS GOBERNADOS.*

La obligación contenida en dichas reglas y anexo, concretamente la de recabar el nombre, domicilio, 

Registro Federal de Contribuyentes o clave de Registro Único de Población de los jugadores, deriva de lo 

previsto en el artículo 20 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, pues al establecer 

este último numeral la obligación formal de implementar sistemas de cómputo para proporcionar informa

ción a la autoridad fiscal, a fin de mejorar la eficiencia recaudatoria, de conformidad con las especificacio

nes técnicas, de seguridad y requerimientos de información que deberá tener el sistema de cómputo, 

previstas en las reglas generales citadas, implica que aquellos datos son necesarios para la aplicación de 

lo dispuesto en el referido precepto legal. Aunado a que la obligación formal señalada, por sí sola no impli

ca violación al derecho a la privacidad y protección de los datos personales, y a la confidencialidad de los 

papeles de los gobernados y de la información que contienen, pues tal información resulta necesaria para 

que la autoridad fiscal pueda contar con datos suficientes para verificar las operaciones y registros en los 

sistemas centrales de juegos de apuestas, así como de caja y de control de efectivo, a fin de comprobar 

que el impuesto enterado haya sido determinado correctamente; sin que ello implique violación a la priva

cidad de los causantes, quienes tienen el deber de contribuir con el gasto público, en términos de lo dis

puesto por el artículo 31, fracción IV, constitucional.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 109/2011. Apuestas Internacionales, S.A. de C.V. 18 de enero de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: María Elena Gómez Aguirre.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 3, Libro V, febrero de 2012, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2355, Tesis: VI.1o.A.12 A, Registro: 2000238.
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REGISTRO DE CANDIDATURAS DE DIPUTADOS LOCALES Y EDILES DE LOS AYUNTAMIEN-
TOS. EL ARTÍCULO 183, FRACCIÓN XI, INCISO F), DEL CÓDIGO NÚMERO 307 ELECTORAL 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL ESTABLECER QUE A LAS 
SOLICITUDES RELATIVAS DEBERÁ ACOMPAÑARSE LA CONSTANCIA DE RESIDENCIA RE-
LATIVA, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 35 CONSTITUCIONAL.*

El citado precepto, al prever que a las solicitudes de registro de candidatos a diputados locales y ediles de 

los Ayuntamientos deberá acompañarse la constancia de residencia expedida por autoridad competente, 

no contraviene el artículo 35 de la Constitución Federal. Ello es así, ya que el mencionado requisito es una 

condición formal que facilita la tramitación de las solicitudes de registro de aquellos candidatos, toda vez 

que la legislación electoral local únicamente ordena exhibir la constancia de residencia en caso de discor

dancia entre el domicilio registrado en la credencial para votar del candidato y el que se manifieste en la 

postulación correspondiente, por lo que no se trata propiamente de una norma que obstaculice desmedida 

e injustificadamente el derecho a ser votado, además de que ese requisito cumple con el diverso objetivo 

de la norma en el sentido de otorgar certeza respecto de los datos personales mínimos que deben acreditar 

los candidatos cuya voluntad es participar en la contienda electoral.

Acción de inconstitucionalidad 7/2009 y sus acumuladas 8/2009 y 9/2009. Convergencia, Partido Acción Nacio
nal y Partido de la Revolución Democrática. 24 de septiembre de 2009. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Fernando Silva García y Alfredo 
Villeda Ayala.

El Tribunal Pleno, el veintinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 96/2011 (9a.), la tesis jurispruden
cial que antecede. México, Distrito Federal, a veintinueve de noviembre de dos mil once.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro IV, enero de 2012, Pleno, p. 609, Tesis: P./J. 
96/2011, Registro: 160361.
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DEMANDA LABORAL. EL ERROR EN EL NOMBRE DEL TRABAJADOR CONTENIDO EN 
AQUÉLLA PUEDE CORREGIRSE HASTA ANTES DE QUE SE OTORGUE EL USO DE LA PALABRA 
AL PATRÓN EN LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE LA AUDIENCIA TRIFÁSICA.*

El error en el nombre del actor es una cuestión que incide directamente en la identidad de quien promueve 

una demanda laboral, por lo que es obligación del titular de la acción verificar y corregir los datos que 

le son personales desde que presenta su demanda ante la Junta y hasta antes de que se otorgue el uso de la 

palabra a la parte patronal en la etapa de demanda y excepciones de la audiencia trifásica, pues de no 

hacerlo así, la litis quedará establecida en los términos que originalmente se hayan planteado en la deman

da y contestación correspondientes, por lo que la responsable tendrá que resolver en congruencia con ella; 

consecuentemente, la aclaración del nombre que pretenda efectuar el trabajador con posterioridad al 

indicado momento procesal deberá desestimarse y declararse precluido tal derecho, ya que de lo contrario 

se afectaría el equilibrio procesal debido a que la demandada quedaría imposibilitada para efectuar los 

ajustes correspondientes a su contestación, haciendo nugatorio su derecho a oponer las excepciones 

respectivas y a ofrecer las pruebas que considere convenientes con motivo de la aludida aclaración.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 262/2011. Martha Barranco Cruz. 18 de agosto de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel 
Alvarado Echavarría. Secretario: José Alejandro Rosales Domínguez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 3, Libro I, octubre de 2011, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1631, Tesis: VI.T.97 L, Registro: 160909.
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INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LO TIENE EL AGENTE ECONÓMICO PARA RECLAMAR 
EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE LE FORMULÓ LA COMI-
SIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN.*

Los artículos 30, 31 y 33 de la Ley Federal de Competencia Económica prevén los procedimientos de inves

tigación y de determinación de responsabilidad y, en relación con el primero, en el que no existe la identi

ficación de los hechos que puedan constituir una infracción ni está determinado el sujeto a quien deberá 

oírsele en defensa como probable responsable, el legislador dotó a la Comisión Federal de Competencia de 

amplias facultades para que realice la investigación correspondiente, la cual puede culminar con la emi

sión de un oficio de presunta responsabilidad, si es que de la indagatoria se hubieren encontrado elementos 

que la determinen, con lo que da inicio el procedimiento administrativo correspondiente. Consecuen

temente, cuando durante el procedimiento de investigación la mencionada comisión requiere a un agente 

económico para que le proporcione información confidencial, éste tiene interés jurídico para reclamar en 

amparo ese acto, porque aun cuando durante esa etapa el mencionado órgano únicamente busque 

allegarse de información pertinente en relación con el mercado investigado para verificar el cumplimiento 

de la normativa en la materia, el agraviado busca proteger la información que considera confidencial, por 

ejemplo, en materia de datos personales, secretos industriales, entre otros, no sólo de agentes económi

cos diversos, sino de la propia autoridad, que tendría conocimiento de su situación fiscal y operativa.

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 268/2010. Refrescos Victoria del Centro, S.A. de C.V. y otro. 1o. de diciembre de 2010. Unani
midad de votos. Ponente: Ernesto Martínez Andreu. Secretario: Manuel Camargo Serrano.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 3, Libro I, octubre de 2011, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1648, Tesis: I.16o.A.26 A, Registro: 160838.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. CUANDO 
DETERMINADA SITUACIÓN JURÍDICA Y FÁCTICA QUE SE DIFUNDIÓ POR AUTORIDADES 
O DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES MEDIANTE UN BOLETÍN DE PRENSA HAYA 
SUFRIDO UN CAMBIO, DEBEN CORREGIRSE LOS DATOS INEXACTOS, INCOMPLETOS U 
OBSOLETOS, A FIN DE NO VIOLAR DERECHOS FUNDAMENTALES.*

En relación con la información que se encuentra en poder de las autoridades o dependencias guberna

mentales, el artículo 20, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental establece la obligación de procurar que los datos personales con que cuenten 

sean exactos y actualizados, a sustituir, rectificar o completar oficiosamente aquellos que publiquen y re

sulten inexactos o incompletos. Así, bajo este marco legal y con apoyo en el segundo párrafo del artículo 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que contempla los denominados derechos 

ARCO —acceso, rectificación, cancelación y oposición—, se concluye que cuando determinada situación 

jurídica y fáctica que se difundió mediante un boletín de prensa haya sufrido un cambio, como en el caso 

de que un particular haya sido arraigado por la investigación de diversos hechos ilícitos, sin que se haya 

ejercido con posterioridad acción penal, deben corregirse los datos inexactos, incompletos u obsoletos, 

pues a partir de que feneció el término del arraigo, la información divulgada no se ajusta a la realidad y, por 

tanto, es incompleta en relación con los actos y resultados obtenidos en la investigación instaurada, lo 

cual redunda no sólo en el incumplimiento a lo dispuesto en las fracciones IV y V del citado artículo 20, sino 

además en una violación a derechos fundamentales, en tanto se difunde información parcial, al resultar 

pasajera o accidental; de ahí que se estime una afectación a la reputación, fama, imagen y buen nombre 

del particular afectado, pues, ante la sociedad, al no modificarse la información inicial, se tiene la calidad de 

probable responsable e indiciado, sujeto a una averiguación previa, lo que evidentemente vulnera los 

derechos a la protección de datos personales, vida privada, imagen pública y presunción de inocencia que 

consagran los artículos 6o., fracción II, 16 y 20 constitucionales.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 166/2011. Director General de Comunicación Social de la Procuraduría General de la Repú
blica. 7 de julio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Anibal Jesús García 
Cotonieto.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2243, Tesis: I.4o.A. 792 A, Registro: 160981.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL DIREC-
TOR GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA RE-
PÚBLICA ESTÁ OBLIGADO A PROCURAR QUE LOS DATOS PERSONALES QUE DIVULGA 
SEAN EXACTOS Y ACTUALIZADOS, ASÍ COMO A SUSTITUIR, RECTIFICAR O COMPLETAR 
OFICIOSAMENTE AQUELLOS QUE PUBLIQUE Y RESULTEN INEXACTOS O INCOMPLETOS.*

El derecho fundamental de acceso a la información se encuentra previsto en el artículo 6o. de la Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su ejercicio está asociado, a manera de excepción o 

límite, con la acción conocida como habeas data, que se define como el derecho que asiste a toda persona 

a solicitar, mediante un proceso determinado, la exhibición de la información contenida en registros —pú

blicos o privados— en los cuales estén incluidos datos personales, para tomar conocimiento de su exac

titud y, de ser pertinente, requerir la corrección o supresión de los inexactos u obsoletos, con sustento en el 

segundo párrafo del artículo 16 constitucional, que contempla los denominados derechos ARCO —acceso, 

rectificación, cancelación y oposición—. Por otra parte, en relación con la información que se encuentra 

en poder de las dependencias gubernamentales, el artículo 20, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Trans

parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece una serie de obligaciones que deben 

observar en cuanto al manejo o disposición de la información que hacen pública, y su artículo 3, fracción 

XIV, inciso a), prevé que la Procuraduría General de la República es un sujeto obligado al cumplimiento y 

observancia de la propia ley. En este contexto, se concluye que el director general de Comunicación Social 

de la Procuraduría General de la República está obligado a procurar que los datos personales que divulga 

sean exactos y actualizados, así como a sustituir, rectificar o completar oficiosamente aquellos que publi

que y resulten inexactos o incompletos.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 166/2011. Director General de Comunicación Social de la Procuraduría General de la Repú
blica. 7 de julio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Anibal Jesús García 
Cotonieto.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2244, Tesis: I.4o.A. 790 A, Registro: 160980.
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QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE 

CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO POR EL QUE REQUIERE A LAS AUTORI-

DADES RESPONSABLES LA TOTALIDAD DE LAS CONSTANCIAS DE LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.*

Conforme a los artículos 149, 152 y 78 de la Ley de Amparo, los funcionarios o autoridades responsables 

están obligados a expedir las copias o documentos que les sean solicitados y, si no lo hacen, el juez de 

distrito puede solicitárselos, siempre que dichas constancias sean necesarias para la resolución del asun

to. Aunque lo anterior puede considerarse como una regla general, existen casos de excepción en los que 

las autoridades o funcionarios no están en posibilidad legal de expedir las copias o documentos solicitados 

por las partes interesadas para ofrecerlas en el juicio, como sucede en la averiguación previa, en la que el 

Ministerio Público de la Federación y/o el Subprocurador de Investigación Especializada en Delitos Fede

rales están limitados a expedir todas las constancias de esas averiguaciones, pues ante los órganos juris

diccionales deben promover el principio de reserva de identidad y otros datos personales de la víctima u 

ofendido cuando éstos son menores, se trate de los delitos de violación, secuestro o delincuencia organi

zada, y en los demás casos que se considere necesario para su protección en términos del artículo 4 de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. Por lo tanto, no debe aplicarse con rigidez el 

artículo 149, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, tratándose de las constancias necesarias para apoyar 

el informe justificado, pues es innecesario y contrario al principio de justicia pronta y expedita contenido 

en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el juez de distrito, a fin 

de allegarse las pruebas al juicio, solicite a los funcionarios o autoridades la expedición de todas las cons

tancias de la averiguación previa, al existir un impedimento legal para realizar dicha expedición, porque 

hacerlo ocasiona un daño no reparable en la sentencia definitiva, ya que se trastoca el principio de reserva 

aludido, vulnerándose las investigaciones practicadas en la averiguación previa que requieren de ese sigi

lo, ya que se tendría acceso a toda la información, aun la no relacionada con los quejosos. En consecuen

cia, contra el acuerdo del juez de distrito por el que requiere a las autoridades responsables la totalidad de 

las constancias de la averiguación previa durante la tramitación del juicio de amparo indirecto procede el 

recurso de queja previsto en la fracción VI del artículo 95 de la Ley de Amparo, y de proporcionarse dicha 

información, queda bajo la más estricta discrecionalidad del juzgador la guarda, custodia y difusión de las 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, Primera Sala, p. 374, Tesis: 1a./J. 
93/2010, Registro: 163035.
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pruebas aportadas al juicio, acorde con los artículos 80 y 87 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria a la Ley de Amparo.

Contradicción de tesis 232/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, ambos en 
Materia Penal del Primer Circuito. 27 de octubre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras.

Tesis de jurisprudencia 93/2010. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha tres de 
noviembre de dos mil diez.
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DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. 
CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN 
HUMANA.*

Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la 

intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, 

el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de 

decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sen

timientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige 

mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser 

uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí 

mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que 

lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al 

ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, 

no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con 

base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue 

asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyec

tará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de 

la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo 

íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. 

Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se con

figuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamar

se tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia 

de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justi

ficarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número LXVII/2009, la tesis aislada que ante
cede. México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil nueve.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Pleno, p. 7, Tesis: P. LXVII/2009, 
Registro: 165821.
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ACTO DE MOLESTIA. LO CONSTITUYE LA TOMA DE FOTOGRAFÍAS A QUIENES NO 
TIENEN LA CALIDAD DE DETENIDOS O PRESUNTOS RESPONSABLES.*

La toma de fotografías a personas que no han sido puestas a disposición del Ministerio Público en calidad de 

detenidas o presuntas responsables —cuando éste sólo ha ordenado su localización y presentación— con

figura un acto de molestia porque menoscaba o restringe derechos de la persona, al hacer uso de su 

imagen, aunado a que la obtención de fotografías puede resultar violatoria de los derechos a la honra y a 

la dignidad contenidos en los artículos 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 11 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, si el Estado incumple con sus obligaciones relativas 

a la protección de datos personales, las cuales consisten en: a) solicitar o registrar información que con

tenga datos personales sólo en los casos previstos por la ley; y, b) tratar confidencialmente tales datos, lo 

que implica utilizarlos o revelarlos sólo con el consentimiento de la persona a quien correspondan. Así, 

el hecho de que la autoridad obtenga fotografías de cualquier persona, sin importar su situación jurídica, 

efectivamente representa un menoscabo y un deterioro en sus derechos, de naturaleza continuada, pues 

mientras el resultado del acto (las fotografías) no se elimine, el acto de molestia continúa.

Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, noviembre de 2009, Primera Sala, p. 401, Tesis: 
1a.CLXXXVIII/2009, Registro: 166037.
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. DEBE NEGARSE CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS 
DE LOS LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE DETERMINA LA OPERACIÓN Y FUNCIO-
NAMIENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE USUARIOS —PERSONAS FÍSICAS— QUE NO 
DESEEN QUE SU INFORMACIÓN SEA UTILIZADA PARA FINES MERCADOTÉCNICOS O PU-
BLICITARIOS, YA QUE SU CONCESIÓN AFECTARÍA EL INTERÉS SOCIAL Y CONTRAVEN-
DRÍA DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO.*

Los lineamientos mencionados, expedidos por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros, se consideran de orden público e interés social, porque su finalidad es 

otorgar seguridad, primordialmente, al limitar el uso de la información de las personas físicas que no 

quieren que se utilicen sus datos para fines mercadotécnicos o publicitarios, evitando así abusos o irregu

laridades en la transmisión y comunicación de éstos, que propicien un manejo indiscriminado, generando 

a aquéllos, riesgo, incertidumbre y molestias, lo que evidencia la preeminencia y mayor relevancia que 

tiene la seguridad del conglomerado en relación con la privacidad de los datos personales de sus integran

tes, frente al interés particular de quien quiere conservar la posibilidad de divulgarlos o hacer uso de ellos 

para fines comerciales, propios o de terceros. Por tanto, debe negarse la suspensión en el juicio de garan

tías contra los efectos y consecuencias de los citados lineamientos, al no cumplirse el requisito exigido por 

la fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo, ya que su concesión afectaría el interés social y contra

vendría disposiciones de orden público.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 105/2009. Financiera Finsol S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múlti
ple, Entidad no Regulada. 22 de abril de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Elizabeth Arrañaga Pichardo.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2082, Tesis: I.7o.A.635 A, Registro: 166780.
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DERECHO A LA INTIMIDAD. SU OBJETO Y RELACIÓN CON EL DERECHO DE LA AUTODE-
TERMINACIÓN DE LA INFORMACIÓN.*

Los textos constitucionales y los tratados internacionales de derechos humanos recogen el derecho a la 

intimidad como una manifestación concreta de la separación entre el ámbito privado y el público. Así, 

el derecho a la intimidad se asocia con la existencia de un ámbito privado que se encuentra reservado 

frente a la acción y conocimiento de los demás y tiene por objeto garantizar al individuo un ámbito reser

vado de su vida frente a la acción y conocimiento de terceros, ya sea simples particulares o bien los Pode

res del Estado; tal derecho atribuye a su titular el poder de resguardar ese ámbito reservado por el individuo 

para sí y su familia; asimismo garantiza el derecho a poseer la intimidad a efecto de disponer del control 

sobre la publicidad de la información tanto de la persona como de su familia; lo que se traduce en el dere

cho de la autodeterminación de la información que supone la posibilidad de elegir qué información de la 

esfera privada de la persona puede ser conocida o cuál debe permanecer en secreto, así como designar 

quién y bajo qué condiciones puede utilizar esa información. En este contexto, el derecho a la intimidad 

impone a los poderes públicos, como a los particulares, diversas obligaciones, a saber: no difundir infor

mación de carácter personal entre los que se encuentran los datos personales, confidenciales, el secreto 

bancario e industrial y en general en no entrometerse en la vida privada de las personas; asimismo, el 

Estado a través de sus órganos debe adoptar todas las medidas tendentes a hacer efectiva la protección 

de este derecho.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 73/2008. 6 de mayo de 2008. Mayoría de votos. Disidente: Neófito López Ramos. Ponente: 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Erick Fernando Cano Figueroa.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1253, Tesis: I.3o.C.695 C, Registro: 168944.
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN DELITOS DOLOSOS. PARA DETERMINARLA EL JUEZ 
NO DEBE CONCRETARSE A REPRODUCIR LO RAZONADO AL ESTABLECER LA CULPABILI-
DAD DEL ACTIVO, SINO CONSIDERAR FUNDADA Y MOTIVADAMENTE SI LA EDAD E INS-
TRUCCIÓN DEL ACTIVO AMPLIARON O REDUJERON LA POSIBILIDAD DE AJUSTAR SU 
CONDUCTA CONFORME A DERECHO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA).*

Si bien es cierto que la edad e instrucción del sujeto activo son datos pertinentes para considerar que 

conocía o por lo menos estuvo en condiciones razonables de conocer la ilicitud de la conducta que realizó 

al conducirse dolosamente, o bien, de conocer el deber jurídico que transgredió al obrar con culpa y, que 

con base en ello (además de la exigibilidad de la conducta conforme a derecho) se determina la existencia 

de la culpabilidad del sentenciado como elemento del delito en lo sustantivo y en lo procesal de la respon

sabilidad penal, de conformidad con los artículos 449 y 487 del Código de Procedimientos Penales, en 

rela ción con los numerales 48 y 49 del Código Penal, ambos del Estado de Coahuila, también lo es que para 

establecer el grado de culpabilidad del agente activo, como elemento determinante del grado de punibili

dad, el juzgador debe considerar fundada y motivadamente si esos datos personales (edad e instrucción) 

ampliaron o por el contrario redujeron la posibilidad de ajustar la conducta del sentenciado conforme a 

derecho en términos del artículo 71, fracción I, del último ordenamiento citado, por lo que resulta incorrec

to que al individualizar la pena, aquél se concrete a reproducir lo razonado al momento de establecer la 

culpabilidad del activo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.

Amparo directo 261/2005. 20 de abril de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Raúl Arias Martínez. Secre
tario: Héctor Guillermo Maldonado Maldonado.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2239, Tesis: VIII.4o. 8 P, Registro: 174447.
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRES-
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA PEDIR LA NULIDAD DE UN NOMBRAMIENTO, EN RELA-
CIÓN CON SU NATURALEZA DE BASE O DE CONFIANZA, QUE PREVÉ EL INCISO A) DE 
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 113 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, INICIA HASTA QUE EL 
DOCUMENTO RESPECTIVO SE ENTREGA AL TRABAJADOR.*

Conforme al citado precepto el plazo de prescripción para solicitar la nulidad de un nombramiento es de 

un mes. Ahora bien, toda vez que dicho plazo únicamente puede iniciar cuando el trabajador tiene cono

cimiento pleno de las condiciones en las que debe prestar el servicio, y en virtud de que conforme al artícu

lo 15 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en el documento en el que conste un 

nombramiento debe indicarse el nombre y datos personales del trabajador, los servicios que deba prestar, 

el carácter del nombramiento, la duración de la jornada de trabajo, el sueldo y demás prestaciones, y el 

lugar en que prestará sus servicios, se concluye que el cómputo del plazo para demandar la nulidad del nom

bramiento por virtud de su naturaleza —de base o de confianza—, inicia hasta que el documento respec

tivo se entrega al trabajador.

Conflicto de trabajo 3/2005C. Suscitado entre Jesús Salinas Domínguez y el Director General de Personal de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y otro. 7 de noviembre de 2005. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: 
Mariano Azuela Güitrón, Genaro David Góngora Pimentel y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

Conflicto de trabajo 4/2005C. Suscitado entre Clemente González Núñez y el Director General de Personal de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y otro. 7 de noviembre de 2005. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: 
Mariano Azuela Güitrón, Genaro David Góngora Pimentel y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Conflicto de trabajo 5/2005C. Suscitado entre Enrique Aurelio Torillo Ramírez y el Director General de Personal 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y otro. 9 de enero de 2006. Once votos. 

El Tribunal Pleno, el dieciséis de febrero en curso, aprobó, con el número XXXII/2006, la tesis aislada que antecede. 
México, Distrito Federal, a dieciséis de febrero de dos mil seis.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, marzo de 2006, Pleno, p. 11, Tesis: P.XXXII/2006, 
Registro: 175410.



Dato Personal 123

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA CON-

FIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES SÓLO CONSTITUYE UN DERECHO PARA 

LAS PERSONAS FÍSICAS MAS NO DE LAS MORALES (AUTORIDADES RESPONSABLES).*

De la interpretación sistemática de los artículos 1, 3, 4, 8, 18 a 22 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el Acuerdo General 76/2003, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica los artículos 19 y tercero transitorio del Acuerdo General 

30/2003, que establece los órganos, criterios y procedimientos institucionales para la transparencia y acce

so a la información pública para ese órgano del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales de Circuito 

y los Juzgados de Distrito, se advierte que entre los objetivos de la ley citada se encuentra el garantizar la 

protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, es decir, la información concernien

te a una persona física, identificada o identificable, y para lograrlo otorgó facultades al Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, el que dictó los acuerdos correspondientes, estableciendo en relación con los 

datos personales de las partes, que con el fin de respetar cabalmente tal derecho, al hacerse públicas 

las sentencias, se omitirán cuando manifiesten su oposición de manera expresa, e impuso a los órganos 

jurisdiccionales la obligación de que en el primer acuerdo que dicten en los asuntos de su competencia, 

señalen a las partes el derecho que les asiste para oponerse, en relación con terceros, a esa publicación, 

en la inteligencia de que la falta de oposición conlleva su consentimiento para que la sentencia respectiva 

se publique sin supresión de datos; de donde se concluye que la protección de los datos personales de 

referencia sólo constituye un derecho para las personas físicas, pues así lo señala la fracción II del artículo 

3 de la ley mencionada, al indicar que por aquéllos debe entenderse la información concerniente a una 

persona física identificada o identificable, excluyendo así a las personas morales, entre las que se encuen

tran las autoridades responsables.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 550/2004. Tesorería de la Federación y otras. 21 de enero de 2005. Unanimidad de votos. 

Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secretaria: Elena Elvia Velasco Ríos.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, enero de 2006, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2518, Tesis: XIII.3o.12 A, Registro: 176077.
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Reclamación 12/2005. Director Regional de Vigilancia de Fondos y Valores de la Tesorería de la Federación. 12 de 
septiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secretaria: Elena Elvia Velas
co Ríos.

Nota: El Acuerdo General 30/2003 citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, noviembre de 2003, página 1065.
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PRUEBA CONFESIONAL A CARGO DE DIRECTORES, ADMINISTRADORES O GERENTES DE 
LA EMPRESA DEMANDADA. AL OFRECERLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 787 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, EL TRABAJADOR NO ESTÁ OBLIGADO A DAR SUS NOMBRES.*

La Ley Federal del Trabajo, al establecer las reglas procesales referentes al ofrecimiento, desahogo y carac

terísticas de la prueba confesional, prevé en su artículo 787 que el trabajador podrá solicitar que se cite a 

absolver posiciones personalmente a los directores, administradores, gerentes y, en general, a las personas 

que ejerzan funciones de dirección y administración en la empresa demandada cuando los hechos que 

originaron el conflicto les sean propios y se les hayan atribuido en la demanda, o bien, que por razones de 

sus funciones les deban ser conocidos. Ahora bien, aun cuando tales normas no señalan si el trabajador, 

al ofrecer la prueba en esos términos, debe indicar el nombre del absolvente, es inexacto que si omite ese 

dato la Junta de Conciliación y Arbitraje pueda, conforme a derecho, no admitir la prueba, ya que según 

establece el artículo 17 de la ley indicada, ante la falta de disposición expresa se considerarán, entre otros 

supuestos, las normas que regulen casos semejantes, por lo que resulta aplicable analógicamente el ar

tículo 712 de la propia Ley, el cual prevé que cuando el trabajador ignore el nombre del patrón, bastará que 

en su demanda precise el domicilio de la empresa donde prestó o presta sus servicios y la actividad a la 

que se dedica aquél; de ahí que la prueba confesional deberá admitirse aunque no se señale el nombre del 

absolvente, si se proporcionan los datos en donde presta sus servicios y los demás relativos a su correcta 

identificación, ya que en el proceso laboral las partes, y más aún el trabajador, no siempre tienen cono

cimiento de los datos personales de aquellos con los cuales se relacionan con motivo de la prestación de 

sus servicios.

Contradicción de tesis 88/2005SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Cuarto Circuito y el entonces Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actualmente 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 2 de septiembre de 2005. Cinco votos. Ponen
te: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis Rafael Cano Martínez.

Tesis de jurisprudencia 119/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del trece 
de septiembre de dos mil cinco. 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, octubre de 2005, Segunda Sala, p. 901, Tesis: 
2a./J. 119/2005, Registro: 176884.
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IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYEN-
TES ANOTADA EN LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE DEBAN NOTIFICARLE, EQUIVALE 
AL NOMBRE DE LA PERSONA A LA QUE VAN DIRIGIDOS, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 
IV DEL ARTÍCULO 38 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIEMPRE QUE EXISTAN 
OTROS ELEMENTOS QUE CONCATENADOS VINCULEN AL OBLIGADO.*

El artículo 38, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación señala que es obligación de las autoridades 

asentar en los actos administrativos que deban notificarse, el nombre de la persona a la que van dirigidos; 

dicho dispositivo tiene como finalidad dar certeza al gobernado de que a él se refieren tales actos; por otra 

parte, el artículo 27 del mismo cuerpo legal determina que las personas morales y físicas deben inscribirse 

en el Registro Federal de Contribuyentes, en cuyo padrón cada contribuyente se identifica individualmente 

mediante las letras y números que establecen los propios reglamentos fiscales y que para efectos de obli

gatoriedad en cuanto a pago de contribuciones, identifica plenamente a la persona física o moral destina

taria de cada obligación, pues tal dato es único y personal. Ahora, tratándose de actos administrativos que 

contienen obligaciones contributivas, es incuestionable que deben aplicárseles las normas conducentes 

en esta materia interpretándolas de manera conjunta; luego, si en la determinación de una obligación de 

esta naturaleza (contribución) se anota la clave del Registro Federal de Contribuyentes de una persona 

determinada, ésta da certeza a dicha persona de que ella es la obligada en el caso para todos los efectos 

legales conducentes, pues esta clave equivale a la anotación del nombre a que se refiere la fracción IV del 

arábigo 38 del Código Fiscal de la Federación, cumpliendo con la misma finalidad requerida por el legisla

dor, esto es, dar certeza, siempre que existan otros elementos que concatenados vinculen al obligado, tales 

como el domicilio fiscal, una abreviatura de su nombre, etcétera; por lo que en tal caso, no se violentan las 

garantías de legalidad y seguridad jurídica del gobernado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo directo 55/2005. Abastecedora Industrial Dumor, S.A. de C.V. 12 de abril de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: Hugo Gómez Ávila. Secretario: José Ignacio Rodríguez Sánchez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, agosto de 2005, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1911, Tesis: III.2o.T.7 A, Registro: 177610.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA OPO-
SICIÓN A QUE SE PUBLIQUEN DATOS PERSONALES DE LAS PARTES EN ASUNTOS DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ESTÁ SU-
JETA A LA CALIFICACIÓN DE EFICACIA, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.*

De los artículos 1o., 5o., 6o., 7o. y 8o. del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor

mación Pública Gubernamental; 3o., fracción II y 13, fracción IV, de la ley en cita, se asume que los asuntos 

del conocimiento de un órgano jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación constituyen información 

pública a la que los ciudadanos deben tener acceso sin más restricciones que las que la ley les imponga; 

asimismo las partes que en tales asuntos intervengan tienen el derecho de oponerse a la publicación de 

sus datos personales en caso de que se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones o a 

las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, derecho que se les reconoce en la 

propia ley federal de transparencia y que los órganos jurisdiccionales deben ponderar desde el momento 

en que se dicta la primera providencia sobre el conocimiento de un asunto. No obstante ello, también de 

acuerdo con el marco jurídico aplicable, ese derecho que por principio asiste a todas las partes del juicio, 

no garantiza que al plantearse la petición deban suprimirse ineludiblemente los datos personales de quien 

la formula de cualquier documentación que contenga la información a publicar, incluyendo desde luego la 

sentencia dictada en el asunto. Por el contrario, la recepción de una petición en tal sentido sólo implica 

que una vez expuesta, el órgano jurisdiccional está compelido a determinar si tal oposición puede surtir 

efectos, tomando en cuenta si la resolución definitiva del asunto, las pruebas o las demás constancias 

respecto de las cuales prevalece el derecho de la sociedad a conocerlas plenamente, contienen informa

ción considerada como reservada en términos de la fracción IV del artículo 13 de la citada ley, lo que impli

ca que el órgano jurisdiccional a cargo del asunto deberá determinar si la información que se solicita sea 

excluida en caso de publicación, concierne a una persona física, identificada o identificable, o si es la rela

tiva a su origen étnico o racial, o que esté referida a las características físicas, morales o emocionales, a su 

vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias 

o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las preferencias sexuales, 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, Libro XX, mayo de 2005, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1583, Tesis: IV.2o.A.137 A, Registro: 178271.
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u otras análogas que afecten su intimidad; y además si de publicarse cualquiera de esos datos se puede 

poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, e incluso si la supresión de la infor

mación no incide en que la información cuya publicación se solicita no pueda conocerse íntegramente o 

con la transparencia necesaria, pues de no colmarse esos extremos, el órgano jurisdiccional podrá antici

par que dicha petición es ineficaz y proceder a la publicación de la información correspondiente, con in

clusión de aquella que se buscaba fuera suprimida.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Reclamación 15/2004. Subprocurador Fiscal Federal de Amparos. 19 de enero de 2005. Mayoría de votos. Disi
dente: Sergio Eduardo Alvarado Puente, quien se pronunció por el desechamiento del recurso. Ponente: José 
Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. RESULTA 
INEFICAZ LA OPOSICIÓN A LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS PERSONALES EN LA PUBLICI-
DAD DE LOS ASUNTOS DEL CONOCIMIENTO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CUANDO AQUÉLLOS NO REVISTAN LA CARACTERÍSTICA DE RESERVADOS, DE CONFOR-
MIDAD CON EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.*

Conforme a los artículos 3o., fracción II y 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, en relación con los numerales 1o., 5o., 6o., 7o. y 8o. del Reglamento 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, los asuntos tramitados 

ante el Poder Judicial de la Federación constituyen información pública que puede conocerse por cual

quier ciudadano sin más restricciones que las que la ley imponga, entre las que se incluye el derecho de 

las partes que intervengan en tales asuntos para oponerse a que sus datos personales se incluyan en la 

publicación de cualquier constancia del juicio cuando un tercero lo solicite; sin embargo, el ejercicio de 

ese derecho de oposición resultará ineficaz, cuando tras recibir la oposición, el órgano jurisdiccional 

determine que la resolución definitiva del asunto, las pruebas o las demás constancias que puedan llegar 

a publicarse a terceros y respecto de las cuales prevalece el derecho de la sociedad a conocerlas plena

mente, no contienen información considerada como reservada en términos de la fracción IV del artículo 13 

de la ley citada, es decir, aquella relativa a una persona física, identificada o identificable, la concerniente 

a su origen étnico o racial, o que esté referida a las características físicas, morales o emocionales, a su vida 

afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o 

convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las preferencias sexuales, 

u otras análogas que afecten su intimidad; o bien, porque aunque la contienen, se estime que su inclusión 

en la publicación no pone en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o incluso porque 

se concluya que de suprimirse tales datos la información cuya publicación se solicita no pudiera conocerse 

íntegramente o con la transparencia necesaria.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Reclamación 15/2004. Subprocurador Fiscal Federal de Amparos. 19 de enero de 2005. Mayoría de votos. Disi
dente: Sergio Eduardo Alvarado Puente, quien se pronunció por el desechamiento del recurso. Ponente: José 
Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, mayo de 2005, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1585, Tesis: IV.2o.A.139 A, Registro: 178270.
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COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN CONFI-
DENCIAL PROPORCIONADAS POR LOS AGENTES ECONÓMICOS INVOLUCRADOS EN UN 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, DEBE ARCHIVAR-
SE POR CUERDA SEPARADA.*

En términos del artículo 31, segundo párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, la información 

y documentos que haya obtenido directamente la comisión en la realización de sus investigaciones, así 

como los que se le proporcionen, son estrictamente confidenciales. Aun cuando la norma legal en estudio, 

o su reglamento, no prevén que la información confidencial se archive por cuerda separada, debe desta

carse que el artículo 20, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental dispone que los sujetos obligados por dicha norma deberán adoptar las medidas nece

sarias para garantizar la seguridad de los datos personales y evitar su alteración, pérdida, transmisión y 

acceso no autorizado. Por ende, archivar o tramitar por cuerda separada la documentación e información 

confidencial exhibidas por los agentes económicos en los procedimientos de investigación de prácticas 

monopólicas, resulta una medida idónea para proteger la información confidencial, máxime si se trata de 

expedientes a los que tienen acceso todos los involucrados. Por el contrario, si la documentación e infor

mación confidenciales constaran en la misma pieza de autos, se haría nugatorio tal carácter, ya que en esa 

hipótesis cualquier agente económico con acceso al expediente podría conocerlos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 1927/2004. Director General de Asuntos Jurídicos de la Comisión Federal de Competencia. 
15 de junio de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Carlos Alfredo Soto 
Morales.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, agosto de 2004, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1565, Tesis: I.7o.A.312 A, Registro: 180940.
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CONFRONTACIÓN, DILIGENCIA DE. LA OMISIÓN DE PRACTICARLA DE OFICIO EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCULO 259 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CUANDO 
EXISTA DUDA DE QUE LOS TESTIGOS DE CARGO CONOZCAN AL INCULPADO, CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO Y, POR ENDE, TRANSGRE-
SIÓN AL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.*

Cuando el inculpado asegura no conocer al testigo de cargo y este último afirma lo contrario al formularle 

imputaciones y, de acuerdo con las demás actuaciones del sumario existen motivos para sospechar que 

efectivamente no lo conoce, el Juez de la causa, conforme lo establece el artículo 259 del Código Federal 

de Procedimientos Penales debe prestar auxilio al inculpado y, en su caso, proceder de oficio a llevar a 

cabo la diligencia de confrontación, en virtud de que existe la sospecha de que el testigo que formula cargos 

no conoce al procesado, máxime cuando éste orientó su defensa a acreditar su identidad para demostrar 

con ello que el activo del delito se trata de persona distinta de él; luego, si el Juez del proceso omitió orde

nar de manera oficiosa la práctica de la mencionada diligencia durante el periodo de instrucción, es incon

cuso que se apartó de las formalidades esenciales del procedimiento en perjuicio del inculpado y debe 

ordenarse su reposición por transgresión al numeral 20, apartado A, fracción V, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, aunado a que el juzgador tiene la obligación de tomar conocimiento 

directo de los datos personales específicos del inculpado, contando para ello con las más amplias faculta

des para allegarse de ellos, aun oficiosamente, según lo dispone el precepto 146, párrafo segundo, del ci

tado código procesal.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo directo 52/2003. 27 de mayo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Ángel Rubio Padilla. Secre
taria: Laura Elena Partida Martínez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo I, Segunda Parte1, enero a junio de 1988, página 
202, tesis de rubro: "CONFRONTACIÓN. A QUIÉN COMPETE PROVEERLA Y LA NECESIDAD DE SU DESAHOGO."

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, diciembre de 2003, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1364, Tesis: III.2o.P.125 P, Registro: 182698.
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MULTA AUTÓNOMA. ES INCONSTITUCIONAL LA QUE SE IMPONE CON BASE EN LA PER-
CEPCIÓN ECONÓMICA QUE DECLARÓ EL REO EN EL PROCESO PENAL, SI NO EXISTE OTRO 
MEDIO DE PRUEBA QUE LO CORROBORE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA).*

Es inconstitucional la multa autónoma en la que se toma como base, para imponerla, únicamente el sala

rio que dijo percibir el reo en declaración preparatoria dentro del proceso de origen, si ese ingreso no se 

corrobora con algún otro medio de convicción, pues no obstante que el artículo 339 del Código de Proce

dimientos Penales del Estado de Coahuila dispone que los datos personales proporcionados por éste ten

drán plena eficacia, no deja de ser un simple indicio grave, insuficiente por sí mismo para constituir prueba 

plena; además, en términos de los numerales 443 y 446, fracción V, del citado código adjetivo, para alcan

zar tal rango de prueba plena se requiere cuando menos la existencia de dos o más indicios graves, razón 

por la cual, si en autos no existe otro medio de convicción que robustezca el dicho del acusado, la multa 

deberá imponerse en razón del salario mínimo vigente en la entidad al momento de la comisión del delito.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.

Amparo directo 125/2003. 6 de marzo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. 
Secretario: Jorge Erik Montes Gutiérrez.

Amparo directo 168/2003. 27 de marzo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. 
Secretario: Jorge Erik Montes Gutiérrez. 

Amparo directo 134/2003. 3 de abril de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. 
Secretario: Jorge Arturo Gamboa de la Peña.

Amparo directo 248/2003. 10 de abril de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. 
Secretario: Jorge Arturo Gamboa de la Peña.

Amparo directo 316/2003. 9 de mayo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. 
Secretario: Gerardo Octavio García Ramos.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, julio de 2003, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 901, Tesis: VIII.4o.J/2, Registro: 183785.
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CONCEPTO

De conformidad con el artículo 3, fracción VI, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, los datos personales sensibles son: "Aquellos datos personales que afecten a 

la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un 

riesgo grave para éste. En particular, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como 

origen racial o étnico, estado de salud presente y futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas 

y morales, afiliación sindical, opiniones políticas, preferencia sexual."

El dato sensible es el dato personal que revela el origen racial o étnico, la convicción religiosa, filosófica 

o de otro género, la opinión política, la adhesión a un partido, sindicato, asociación u organización de 

carácter religioso, filosófico, político o sindical, o cualquier otro dato personal que revele estado de salud 

o la vida sexual del titular de los datos personales.1

Los datos sensibles se definen como aquellos datos personales que afectan a la esfera más íntima de su 

titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación, o conlleve un riesgo grave para éste. 

En particular se consideran "sensibles" aquellos datos que puedan revelar aspectos como:

 Origen racial o étnico.

 Estado de salud presente o futuro.

 Información genética.

1 México. Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de 2 de abril de 2004.



Suprema Corte de Justicia de la Nación136

 Creencias religiosas.

 Creencias filosóficas y morales.

 Afiliación sindical.

 Opiniones políticas.

 Preferencia sexual.2

2 Piñar Mañas, J. L., (2013). La Protección de Datos Personales en México, México: Editorial Tirant Lo Blanch.
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RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD MEDIANTE SENTENCIA. CONFORME AL PRINCIPIO 
PRO PERSONA, DEBE EMITIRSE UNA NUEVA ACTA DE NACIMIENTO EN LA CUAL SE 
ASIENTEN LOS MISMOS DATOS QUE EN LA INICIAL, MÁS EL NOMBRE(S) Y APELLIDOS 
DEL PADRE, Y DE LOS ABUELOS PATERNOS, CON LA ANOTACIÓN MARGINAL DE LA EXIS-
TENCIA DE LA PRIMERA ACTA, PERO SIN REFERENCIA DE AQUEL PROCEDIMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).*

De la interpretación sistemática de los artículos 676, 706 y 708 del Código Civil para el Estado de Veracruz 

deriva que cuando la paternidad se reconoce mediante sentencia debe ordenarse la expedición de un 

acta de reconocimiento de filiación, en la cual, además de cumplir con los requisitos señalados en las 

disposiciones legales aplicables, debe asentarse el extracto correspondiente de la sentencia y anotar la 

existencia del acta de nacimiento del(la) niño(a) y en ésta, a su vez, la del acta de reconocimiento. Sin 

embargo, la regulación anterior transgrede los derechos a la personalidad, intimidad e igualdad y no dis

criminación de la persona menor de edad pues, por una parte, la obliga a presentarse ante el mundo, en 

las múltiples ocasiones en las que será requerido(a) a entregar un acta de nacimiento (ingreso a escuelas 

y universidades, solicitud de empleo, desarrollo de infinidad de trámites ante la administración pública, 

etcétera), con un documento oficial que sólo en el margen refleja los datos correctos y que revele las con

diciones en las que se dio su reconocimiento; y por otra, representa un trato diferenciado entre las perso

nas que son reconocidas por sus progenitores(as) al momento del registro de su nacimiento y aquellas que 

lo son con posterioridad a éste, sin que se advierta una finalidad objetiva y razonable para ello. Al respecto, 

resulta aplicable lo resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo 

en revisión 548/2015, del que derivó la tesis aislada 1a. XCV/2018 (10a.), de título y subtítulo: "ACTA DE 

NACIMIENTO QUE REFLEJE EL RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD REALIZADO CON POSTERIORIDAD 

AL REGISTRO DEL MENOR. LA FALTA DE PREVISIÓN LEGAL QUE PERMITA LA EXPEDICIÓN DE UNA 

NUEVA ACTA, TRANSGREDE LA DIGNIDAD HUMANA Y EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRI

MINACIÓN.". Por tanto, conforme al principio pro persona, como criterio de selección de la norma más 

protectora, en los casos de reconocimiento de paternidad mediante sentencia, debe optarse por la regula

ción establecida en el artículo 703 del código citado, para el efecto de que se emita una nueva acta de 

nacimiento en la cual se asienten los mismos datos que en la inicial, más el nombre(s) y apellidos del 

padre, y el de los abuelos paternos, con la anotación marginal de la existencia del acta inicial, pero sin 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 63, febrero de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3179, Tesis: VII.2o.C.165 C (10a.), Registro: 2019383.
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referencia al procedimiento de reconocimiento. Asimismo, el acta de nacimiento primigenia deberá ser 

considerada, para todos los efectos, como información confidencial y sensible, por lo que debe quedar 

reservada y no publicarse, ni expedirse constancia alguna, salvo a solicitud del/la reconocido/a o por re

querimiento judicial.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 136/2018. 27 de diciembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De Alba De 
Alba. Secretario: Josué Rodolfo Beristain Cruz.

Nota: La tesis aislada 1a. XCV/2018 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 31 de agosto de 2018 a las 10:39 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 57, Tomo I, agosto de 2018, página 1014.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AVERIGUACIÓN PREVIA. SI LAS CONSTANCIAS QUE LA INTEGRAN CONTIENEN INFOR-
MACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA, CONFIDENCIAL O QUE DEBA MANTENERSE 
EN SECRETO, EL SUJETO OBLIGADO PARA RESGUARDARLA EN LAS COPIAS QUE ACOM-
PAÑE AL INFORME JUSTIFICADO QUE SE LE REQUIERA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
(MINISTERIO PÚBLICO), LO SERÁ ÉSTA O EL FUNCIONARIO O SERVIDOR PÚBLICO QUE 
TENGA A SU CARGO DICHA INDAGATORIA.*

De acuerdo con el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 

obligados, a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar 

una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 

manera genérica, fundando y motivando su clasificación. Bajo este contexto, cuando se requiera a un órga no 

ministerial investigador señalado como autoridad responsable, la remisión de copias certificadas de una 

averiguación previa que sustente la emisión o existencia del acto que se le reclama, es quien se constituye 

en el sujeto obligado para llevar a cabo, u ordenar en su escala de jerarquía a quien corresponda, el res

guardo en términos de ley de la información clasificada como confidencial o reservada que pueda conte

nerse en dicha indagatoria y no el Juez de Control constitucional requirente, al ser quien puede saber 

cuáles son los datos sensibles y de investigación que deben guardar o contener la confidencialidad y/o 

secrecía necesaria, para no ser conocidos por quien no deba o sea ajeno a la averiguación previa.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 95/2018. 16 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Pérez de la Fuente. Secretario: Daniel 
Guzmán Aguado.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 60, noviembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2181, Tesis: I.9o.P.229 P (10a.), Registro: 2018285.
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VIDEOGRABACIÓN DE LAS SESIONES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

ES IMPROCEDENTE ACORDAR FAVORABLEMENTE LA PETICIÓN DE OTORGAR A LAS 

PARTES COPIA CERTIFICADA —CON SUPRESIÓN DE DATOS PERSONALES— DE LOS DIS-

POSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS QUE LAS CONTIENEN, AL EXISTIR LA PO-

SIBILIDAD DE QUE SEAN CONSULTADAS EN LA BIBLIOTECA VIRTUAL, EN LA PÁGINA DE 

INTERNET DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL.*

De los artículos 18, 19, 20, 21, 23, 29 y 31 del Acuerdo General 16/2009, del Pleno del Consejo de la Judica

tura Federal, que regula las sesiones de los Tribunales Colegiados de Circuito y establece los lineamientos 

para su videograbación y difusión, se advierte que corresponde a éstos grabar en un dispositivo, el archivo 

digital de cada sesión, tanto ordinaria como extraordinaria, así como enviar, con la supresión de datos 

personales, el archivo respectivo a la biblioteca virtual, que estará a disposición del público en general, 

para lo cual, el secretario de Acuerdos corroborará que se garantice la protección de datos personales, por 

lo que, de advertir algún dato sensible, éste debe suprimirse; sin embargo, dentro de las facultades confe

ridas al órgano colegiado no está la de expedir a las partes, copia certificada de los dispositivos de alma

cenamiento de datos que contienen las sesiones videograbadas pues, incluso, conforme al artículo 18 

del diverso Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se establecen los 

lineamientos para regular el procedimiento administrativo interno de acceso a la información pública, así 

como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia del propio Consejo, se prevé que las 

sesiones de los Tribunales Colegiados de Circuito pueden ser consultadas en la biblioteca virtual señalada; 

aunado a que los Tribunales Colegiados de Circuito sólo cuentan con los medios y recursos que les son 

entregados para la emisión de una copia, que es la que se queda en resguardo del secretario de Acuerdos, 

y no así para la expedición de copias a las partes, lo que genera imposibilidad tanto jurídica como material 

para acordar favorable la petición de otorgar copia certificada de la videograbación de alguna sesión.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Recurso de reclamación 2/2018. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: María Elena Leguízamo 

Ferrer. Secretaria: Gabriela Rodríguez Chacón.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 57, agosto de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3163, Tesis: I.6o.P.15 K (10a.), Registro: 2017650.
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Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal citados, aparecen publicados en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 1151 y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio de 2017, página 3083, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de agosto de 2018 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DATOS PERSONALES. LA PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS AL NOMBRE O DENOMINA-
CIÓN DE LAS PARTES EN LAS LISTAS DE LOS ASUNTOS VENTILADOS ANTE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, NO IMPLICA LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
NI PRECISA, POR ENDE, DE LA ANUENCIA DE AQUÉLLAS.*

El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consigna, entre otros aspectos 

relacionados con el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información, que la relativa a la vida 

privada y a los datos personales será protegida en los términos que fijen las leyes; en tanto que la informa

ción en posesión de los sujetos obligados es pública, y sólo podrá reservarse temporalmente en los casos 

previstos por la ley, entre los que destacan, la posible afectación del interés público, la seguridad nacional, 

los derechos del debido proceso o la adecuada conducción de los expedientes judiciales o administrativos 

seguidos en forma de juicio, así como cuando se ponga en riesgo la vida o la seguridad de una persona. 

También se establece en dicho precepto constitucional que en la interpretación del derecho mencionado 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. En consecuencia, de acuerdo con los artículos 104, 

113, 116 y 120 de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública procede restringir el 

acceso a la información en poder de los sujetos obligados, cuando se clasifique como reservada o como 

confidencial. Así, puede considerarse reservada mediante la aplicación de la prueba de daño, si éstos de

muestran que con su divulgación se actualizaría alguno de los supuestos legales en que se juzga preferible 

aplazar su acceso. Tratándose de información confidencial, los sujetos obligados sólo pueden divulgarla o 

permitir a terceros acceder a ella si cuentan con el consentimiento de los titulares, o bien, cuando median

te la prueba de interés público, que tiene por objeto distinguir qué información sensible de los gobernados 

puede ser objeto de divulgación, se corrobore la conexión entre la información confidencial y un tema de 

interés público, y ponderando el nivel de afectación a la intimidad que pueda generarse por su divulgación 

y el interés de la colectividad. Por tanto, la publicación regular de las listas de los asuntos ventilados ante 

los órganos jurisdiccionales, en las que se indica el nombre o denominación de las partes, y que tiene 

como objeto dar a conocer a los interesados que en el expediente de que se trata se emitió una resolución, 

no implica la divulgación de información confidencial ni precisa, por ende, de la anuencia de aquéllas, 

porque no involucra aspectos relacionados con su vida privada, ni datos personales que ameriten un 

manejo diferenciado al general. Lo anterior, porque ese elemento se utiliza para identificar el promovente 

en un proceso judicial, lo cual, por sí solo, no afecta su honor en forma negativa ni genera descrédito a su 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 54, mayo de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2487, Tesis: I.1o.A.E.229 A (10a.), Registro: 2016812.
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imagen pública, y mientras no se demuestre que puede ocasionarle daño, no es razonable restringir ese 

empleo por los órganos jurisdiccionales, en observancia a los principios de transparencia y máxima 

publicidad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Recurso de reclamación 4/2017. Arturo García Rodríguez. 9 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponen
te: Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 04 de mayo de 2018 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO HUMANO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. SE VULNERA EN PER-

JUICIO DE LOS MENORES DE EDAD CON MOTIVO DE LA PUBLICACIÓN DE SUS DATOS 

PERSONALES Y SENSIBLES EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA PROCURADURÍA GENE-

RAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A TRAVÉS DE SU DEPARTAMENTO DE 

LOCATEL, A PROPÓSITO DE LA PETICIÓN DE UN PARTICULAR, QUE NO SE UBIQUE EN 

ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PARA CONSIDERAR QUE SE ENCUENTRAN EN RIESGO INMI-

NENTE DE SUFRIR DAÑO GRAVE EN SU INTEGRIDAD PERSONAL.*

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a todas las autoridades, 

en el ámbito de su competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los dere

chos humanos, así como los deberes, entre otros, a la no discriminación por razón de edad, así como de 

prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos fundamentales. Por otra parte, el principio del interés 

superior de la niñez se encuentra previsto en el numeral 4o. de la Carta Magna, el cual establece que en 

todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con aquél, para garantizar plenamente 

los derechos de ese sector de la población. De igual forma, los artículos 6o., apartado A, fracción II y 16, 

segundo párrafo, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos persona

les, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informativa de las 

personas. En ese sentido, el artículo 8 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Querétaro (abrogada), dispone que corresponde a las autoridades estatales 

y municipales, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar a niñas, niños y adolescentes la protección y el 

ejercicio de sus derechos y la aplicación de medidas necesarias para su bienestar. En consecuencia, cuan

do se publicitan los datos personales y sensibles de los menores de edad en el Portal de Internet de la 

Procuraduría General de Justicia de la entidad federativa mencionada, a través de su Departamento de 

Locatel —el cual es un servicio que se presta a la ciudadanía para la localización de personas—, a propó

sito de la petición de un particular, que no se ubique en alguna de las hipótesis para considerar que 

aquéllos se encuentran en riesgo inminente de sufrir daño grave en su integridad personal, esto es, por 

motivo de ausencia, desaparición, extravío, privación ilegal de la libertad, no localización o cualquier cir

cunstancia donde se presuma la comisión de algún ilícito, como podría ser que se trata de un conflicto de 

índole familiar sobre custodia, convivencia, patria potestad, etcétera y, además, haya evidencia de su para

dero real con alguno de sus padres, dicha publicación es inconstitucional, al violar el derecho humano 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 27, febrero de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2060, Tesis: XXII.1o.1 CS (10a.), Registro: 2011050.
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referido, ya que ésta los expone a riesgos innecesarios y los coloca en una eventual situación de discrimi

nación en menoscabo de su dignidad e interés superior.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo en revisión 271/2015. María Virginia Mondragón Soto. 6 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Elsa Aguilera Araiza.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AUDITORÍAS AMBIENTALES VOLUNTARIAS. LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
GENERADAS POR LOS PARTICULARES O SUS AUDITORES Y ENTREGADAS A LA PROCU-
RADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DURANTE SU TRAMITACIÓN, SI BIEN 
SON DE CARÁCTER PÚBLICO, NO PODRÁN DIVULGARSE SI SE ACTUALIZAN LOS SU-
PUESTOS PARA SU RESERVA TEMPORAL O SE TRATA DE DATOS CONFIDENCIALES.*

Conforme al artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en rela

ción con los numerales 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber

namental, los datos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo federal, estatal o 

municipal constituyen información pública y, por ende, son susceptibles de divulgarse a terceros en térmi

nos de dicha ley. En consecuencia, la información y documentación generadas por una persona moral, o 

su auditor, durante el desarrollo de una auditoría ambiental voluntaria, conforme a la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que se encuentran en posesión de la Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente, por haberle sido entregadas por dicha persona, es pública, pero no disponible 

per se, dado que, al igual que acontece con las personas físicas, también pueden actualizarse excepciones 

para su divulgación, sea que en razón del interés público deba reservarse su conocimiento temporalmente, 

o bien, porque tenga el carácter de confidencial, al corresponder a un ámbito privado de la persona jurídi

ca. Lo anterior no significa que la información de que se trate mute su naturaleza de privada a pública o 

viceversa, por la circunstancia de pasar de uno a otro sujeto, pues lo que garantiza la norma constitucional 

es que la información, por el solo hecho de estar en poder de la autoridad, en sí misma es pública, para 

efectos de la transparencia de la actuación estatal; tan es así, que si la información constituye un dato 

personal o sensible, inherente a lo privado, está protegida de su divulgación de forma permanente. Por 

consiguiente, la autoridad ambiental que tenga en su poder información de cualquier clase, sea que 

provenga de una persona física o moral, deberá analizar si contiene alguna que se ubique en las categorías 

de reservada y/o confidencial, de acuerdo con el marco normativo en materia de acceso a la información 

pública y protección de datos personales y, por tanto, deberá de abstenerse de divulgar esa precisa infor

mación; sin menoscabo de que, en su caso, genere una versión pública en la que salvaguarde los datos 

reservados o confidenciales.

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos; votó con salvedades: Margarita Beatriz Luna 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XXV, octubre de 2013, Pleno, p. 5, Tesis: 
P./J. 26/2013, Registro: 2004651.
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Ramos; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y 
Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas 
Ornelas.

El Tribunal Pleno, el ocho de octubre en curso, aprobó, con el número 26/2013 (10a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a ocho de octubre de dos mil trece.

Nota: El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, materia de interpretación de la 
presente tesis, fue modificado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de junio 
de 2013. 
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CONCEPTO

Los derechos ARCO, se definen de la siguiente manera:

 Acceso: este derecho permite al titular solicitar y obtener información de sus datos perso

nales que son sometidos a tratamiento. Asimismo, implica el derecho a conocer los datos 

del titular en posesión del ente, la finalidad de la base de datos, el origen, las comunicaciones 

o los intercambios de información realizados o previstos con los datos personales.

 Rectificación: se refiere a la facultad de solicitar en su caso la modificación de aquellos 

datos que su titular considere inexactos o se encuentren incompletos con respecto a la 

finalidad para la que fueron obtenidos.

 Cancelación: en el caso de que los datos obtenidos fueren inadecuados —al no guardar 

relación con el ámbito de aplicación o la finalidad para la cual fueron recabados, o dejaren 

de ser necesarios para dicha finalidad— o excesivos —pues se requieren menos en rela

ción con dicho fin— procede su cancelación, la cual no implica su desaparición física de 

modo tal que no permita su recuperación futura.

 Oposición: opera en el supuesto de que los datos personales del titular hubiesen sido re

cabados sin su consentimiento, de modo que el ejercicio de este derecho impide el tra

tamiento de dichos datos para un fin determinado o, en su caso, el cese del mismo.1

1 Universidad Nacional Autónoma de México. et al. (2012). Derecho Comparado de la Información, número 20, juliodiciembre, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.
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Asimismo, se conceptualizan como:

 Derecho de acceso: los titulares tienen derecho a acceder a sus datos personales que obren 

en poder del responsable, así como a conocer las características generales a que está su

jeto el tratamiento.

 Derecho de rectificación: el titular de los datos tiene el derecho de rectificarlos cuando 

sean inexactos o incompletos.

 Derecho de cancelación: en todo momento el titular tiene derecho a cancelar sus datos 

personales cuando los mismos no están siendo tratados conforme a los principios y debe

res que establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares.

 Derecho de oposición: en todo momento y por causa legítima, el titular tiene el derecho de 

oponerse al tratamiento de sus datos para una finalidad determinada.2

2 Piñar Mañas, J. L., (2013). La Protección de Datos Personales en México, México: Editorial Tirant Lo Blanch.



Derechos ARCO [Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición a la publicación de datos personales] 153

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS INSTITUCIONES DE CRÉ-
DITO ESTÁN OBLIGADAS A OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS TERCEROS 
INTERESADOS (CUENTAHABIENTES), CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR UNA AUTORIDAD REGULADORA, EN RESPETO A SU 
DERECHO DE AUDIENCIA Y PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA.*

De la interpretación conjunta y armónica de las disposiciones previstas en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, particularmente de sus artículos 113, 116 y 120, así como los correlati

vos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, complementadas 

con los numerales 6, 8, 10, 16 y 37 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, deriva que las instituciones de crédito, en su calidad de depositarias de la información finan

ciera y datos personales de sus cuentahabientes, antes de entregar la información solicitada por una auto

ridad reguladora con motivo de una consulta de acceso a la información, están obligadas en todo momento 

a informar sobre el tratamiento, e incluso, a obtener el consentimiento expreso —que es en el que se ma

nifiesta la voluntad, verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología 

o mediante signos inequívocos— de los titulares de los datos personales o de la información financiera 

requerida, con la finalidad de respetar de manera efectiva su derecho de audiencia y para que manifiesten 

lo que a su interés convenga. De esta manera, el aviso de privacidad que formulan las instituciones referi

das debe contener por disposición legal expresa, entre otros aspectos, los medios necesarios para que los 

titulares o cuentahabientes puedan ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición 

(ARCO). En esa virtud, si bien debe darse garantía de audiencia al titular de la información pública, en este 

caso a la institución financiera, cuando el ente obligado reciba una solicitud al respecto, lo cierto es que 

también debe respetarse dicha prerrogativa cuando éste solicite a la institución bancaria información 

que contenga datos personales de sus clientes o cuentahabientes, pues no debe perderse de vista que es 

depositario de esa información.

Amparo en revisión 467/2017. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 9 de 
enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Segunda Sala, p. 1098, Tesis: 
2a. XIII/2019 (10a.), Registro: 2019335.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LOS SUJETOS OBLIGADOS EN 
SU CALIDAD DE DEPOSITARIOS DEBEN NOTIFICAR Y OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE 
LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA A TRAVÉS DE UNA 
CONSULTA DE ACCESO, PARA QUE MANIFIESTEN Y PUEDAN EJERCER LO QUE A SU DE-
RECHO CONVENGA.*

De la interpretación conjunta y armónica de las disposiciones previstas en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, particularmente en sus artículos 113, 116 y 120, así como los correlati

vos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, complementadas 

con los numerales 1, 3, fracción XI, 20 y 31, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Pose

sión de Sujetos Obligados, se advierte que los sujetos obligados, en su calidad de depositarios de la infor

mación solicitada a través de una consulta de acceso y cuya titularidad corresponda a un tercero, persona 

física o moral, tienen la obligación de notificar y obtener el consentimiento expreso para que los titulares 

de los datos solicitados puedan manifestar lo que a su derecho convenga, en respeto a su derecho de 

audiencia, e incluso ejerzan sus derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamien

to de datos personales), en especial, el derecho a negar el acceso u oponerse a la divulgación de cierta 

información confidencial o que puede ser objeto de reserva y que se encuentra en posesión de un sujeto 

obligado o del propio Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales.

Amparo en revisión 467/2017. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 9 de 
enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Segunda Sala, p. 1099, Tesis: 
2a. XI/2019 (10a.), Registro: 2019336.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO PRE-
SENTEN LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES 
PARA EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN.*

El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos esta

blece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; de esta manera, 

la solicitud de acceso a la información pública que al efecto presenten los particulares, no tendrá como 

requisito demostrar el interés, la finalidad por la que se solicitan los datos respectivos o su identidad; no 

obstante, el hecho de que sea una petición dirigida a servidores públicos, no la exime de cumplir con los 

requisitos constitucionales previstos en el artículo 8o. de la Ley Fundamental, por lo que deberá formularse 

por escrito, de manera pacífica y respetuosa.

Amparo en revisión 467/2017. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 9 de 
enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Segunda Sala, p. 1089, Tesis: 
2a. XII/2019 (10a.), Registro: 2019291.
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. MOMENTO 
EN QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
45 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA PARA PROMOVER EL PROCEDIMIENTO DE PROTECCIÓN 
DE DERECHOS, DEPENDIENDO DE SI EL RESPONSABLE EMITIÓ O NO RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN A LA PUBLICA-
CIÓN DE DATOS PERSONALES PLANTEADA POR SU TITULAR.*

De los artículos 32, 45, 46, 51 y 52 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares y 124 de su reglamento se advierte que: i) El titular de los datos personales tiene derecho a 

solicitar ante el responsable que los posea, le confiera el acceso, su rectificación, cancelación, así como la 

oposición a su publicación; ii) El responsable puede asumir dos actitudes ante la petición presentada: 

a) emitir la respuesta correspondiente; o, b) ser omiso en emitir pronunciamiento alguno; iii) En contra de 

la respuesta u omisión, el titular de los datos personales puede acudir ante el Instituto Nacional de Trans

parencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a solicitar su tutela mediante el pro

cedimiento de protección de derechos. En este supuesto, el plazo de quince días que para su promoción 

establece el artículo 45 citado, debe aplicarse de forma general, independientemente de que el responsa

ble haya emitido o no respuesta a la solicitud del titular y, en consecuencia, para computar su inicio debe 

atenderse a la actitud tomada por aquél. Así, en caso de que el responsable emita una respuesta, su cómputo 

comenzará a contar al día siguiente de su notificación y, si omite hacerlo, iniciara una vez que concluya el 

diverso plazo de veinte días que tiene para dar respuesta, en términos del artículo 32 aludido para que, 

efectivamente, pueda considerarse que no se pronunció en algún sentido y, por tanto, a partir de ese mo

mento, el titular podrá instar al organismo mencionado la protección de sus datos personales.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 221/2017. La Enramada Espacio Residencial, A.C. 5 de abril de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Perla Rocío Mercado Gómez.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 58, septiembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2473, Tesis: I.4o.A.117 A (10a.), Registro: 2017930.
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. EL ARTÍCU-
LO 60, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE LEY.*

En materia de protección de datos personales, el principio de reserva de ley se dirige a que sea en una ley 

formal y material la que regule el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi

ción, permitiendo dotar tanto a las autoridades como a los particulares, de un grado mínimo de especifici

dad necesario para concebir la operatividad jurídica de esos derechos fundamentales. En esa tesitura, las 

cuestiones no atinentes a la sustancia del derecho humano a la protección de datos personales, sino 

encaminadas a desarrollar o detallar aquellos aspectos adjetivos necesarios para llevar a la práctica las 

disposiciones contenidas en la ley, pueden ser reguladas a través del reglamento respectivo, a efecto de 

proveer en la esfera administrativa la exacta observancia de la ley formal y material. Sobre esa base, el ar

tículo 60, párrafo último, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particu

lares, al prever que el reglamento desarrollará la forma, términos y plazos en que se sustanciará el 

procedimiento de verificación de protección de datos personales, no vulnera el principio de reserva de ley, 

ni constituye una indebida delegación de facultades legislativas a favor de una autoridad administrativa, 

pues sólo tiene como finalidad que se materialice en la vía administrativa lo previsto por el legislador; sin 

que con ello se delegue al Ejecutivo Federal la posibilidad de dotar de contenido y alcance al derecho 

humano a la protección de datos personales, que es lo precisamente reservado a la ley.

Amparo directo en revisión 888/2017. Corporativo Especializado en Recuperación de Cartera, S.A. de C.V. 7 de 
junio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 46, septiembre de 2017, Segunda Sala, p. 777, 
Tesis: 2a. CXLI/2017 (10a.), Registro: 2015161.
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. EL ARTÍCU-

LO 116, FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER QUE 

A LA SOLICITUD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS (ARCO) DEBERÁ ADJUNTARSE EL DO-

CUMENTO EN EL QUE EL PROMOVENTE SEÑALE "LAS DEMÁS PRUEBAS QUE OFREZCA", 

NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY.*

El artículo 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 

que la ley determinará los casos de excepción a la protección de datos personales, de lo que se sigue que 

el principio de reserva de ley en esta materia sólo se estableció para los casos en que los datos personales 

no se encuentren protegidos, como la seguridad nacional, disposiciones de orden público, la seguridad y 

salud públicas, o bien, la protección de los derechos de terceros, supuestos que deberán preverse expresa

mente en una norma con rango y jerarquía de ley; sin embargo, dicho principio no rige para la determi

nación de las formas, requisitos y plazos que regulan a los procedimientos de protección de derechos, 

como son acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales (ARCO). Por otro lado, de 

los artículos 45, segundo, quinto y último párrafos y 46, fracción VI, de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, se advierte que quien promueva un procedimiento de protec

ción de derechos ARCO podrá ofrecer pruebas de su intención, las cuales se allegarán junto con la solici

tud correspondiente, a la que será posible anexar los "demás elementos" pertinentes para la resolución del 

caso. En consecuencia, el artículo 116, fracción VI, del reglamento de dicho ordenamiento legal, al prever que 

a dicha solicitud deberá adjuntarse el documento en el que el promovente señale "las demás pruebas 

que ofrezca", no transgrede el principio mencionado.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 36/2016. Ángela Zamudio Alvarado. 28 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio 

Urzúa Hernández. Secretario: Manuel Torres Cuéllar.

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un juicio de 

amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 33, agosto de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2679, Tesis: I.9o.A.70 A (10a.), Registro: 2012350.
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LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA 
PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. LAS PRUE-
BAS OFRECIDAS POR EL PROMOVENTE DEL PROCEDIMIENTO DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS ARCO, PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA NO SON PERTINENTES, SI 
CONSISTEN EN DETERMINADA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE, AFIRMA, EL RES-
PONSABLE DE SU TRATAMIENTO OMITIÓ PROPORCIONARLE EN RESPUESTA A SU 
SOLICITUD.*

El artículo 45, quinto párrafo, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Par

ticulares prevé que la autoridad que tramita el procedimiento de protección de derechos ARCO —acceso, 

rectificación, cancelación y oposición—, podrá admitir las pruebas que ofrezcan las partes, a condición de 

que resulten pertinentes; esto es, que el medio de convicción ofrecido guarde relación con un hecho rele

vante del procedimiento. En este sentido, cuando el promovente del procedimiento mencionado argumen

te que el particular responsable del tratamiento de sus datos personales omitió responder a su solicitud de 

proporcionarle cualquier información que los contenga, ello implica que la desconoce. Por tanto, no son 

pertinentes las pruebas que ofrezca, consistentes en determinada información y documentos que, afirma, 

el responsable de su tratamiento omitió proporcionarle en respuesta a su solicitud, pues esa manifesta

ción de conocimiento previo revela que tuvo acceso a la información ofrecida como prueba, por lo que su 

pretensión original, objeto del procedimiento, se encontraba satisfecha.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 36/2016. Ángela Zamudio Alvarado. 28 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio 
Urzúa Hernández. Secretario: Manuel Torres Cuéllar.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 33, agosto de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2680, Tesis: I.9o.A.71 A (10a.), Registro: 2012351.
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COMUNICACIONES PRIVADAS. LA SOLICITUD DE ACCESO A LOS DATOS DE TRÁFICO 
RETENIDOS POR LOS CONCESIONARIOS, QUE REFIERE EL ARTÍCULO 190, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, DEBE REALIZARSE 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL Y SÓLO LA AUTORIDAD JUDICIAL 
PODRÁ AUTORIZAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN RESGUARDADA.*

El derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas previsto en el artículo 16, párrafos deci

mosegundo y decimotercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene como 

objeto garantizar la reserva de todo proceso comunicativo, por lo que su ámbito de protección comprende 

tanto su contenido, como los datos de identificación, pues éstos ofrecen información sobre las circunstan

cias en que se produce, como son la identidad de los interlocutores, el origen y el destino de las llamadas 

telefónicas, su duración y fecha. En ese sentido, la solicitud de acceso a los datos de tráfico retenidos por 

los concesionarios para su entrega tanto en tiempo real como dentro de las 48 horas siguientes contadas 

a partir de la notificación de la solicitud, que refiere el artículo 190, fracción II, de la Ley Federal de Teleco

municaciones y Radiodifusión, debe realizarse en términos del citado precepto constitucional, por lo que 

exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o el titular 

del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la entrega de la informa

ción resguardada, para lo cual se deberán fundar y motivar las causas legales de ésta, así como expresar 

las personas cuyos datos serán solicitados y el periodo por el cual se requiera la información.

Amparo en revisión 937/2015. María del Rosario Arce Escalante y otra. 13 de abril de 2016. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Margarita Beatriz Luna Ramos; votó con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López.

Nota: Los requisitos enunciados en el presente criterio serán obligatorios respecto de actuaciones o proce
dimientos surgidos a partir de su publicación, sin que éste pueda afectar la validez de investigaciones iniciadas 
con anterioridad.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 32, julio de 2016, Segunda Sala, p. 776, Tesis: 
2a. XXXV/2016 (10a.), Registro: 2011994.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUS-
TIFICADO RENDIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 
REQUISITOS PARA CONSIDERAR QUE A LA QUE PRETENDE TENER ACCESO EL QUEJOSO 
ES INDISPENSABLE PARA SU DEFENSA.*

La finalidad del acceso al expediente administrativo y sus anexos, remitidos con el informe justificado 

rendido por el mencionado órgano constitucional autónomo responsable, es sólo para posibilitar el ejerci

cio efectivo a los derechos de defensa frente a éste, derivado del procedimiento administrativo de respon

sabilidad contra el quejoso, es decir, tener conocimiento de la información indispensable para que puedan 

efectivamente expresarse objeciones respecto a las conclusiones planteadas por la responsable. En ese 

sentido, la calidad de indispensable se actualiza, fundamentalmente, cuando la información clasificada 

como confidencial, sea la pertinente a datos o circunstancias determinantes para imputar dicha responsa

bilidad, pues sólo a partir de su conocimiento se podrá elaborar argumentos de descargo, objetar el valor 

probatorio atribuido o rendir prueba en su contra. En la inteligencia de que el acceso debe hacerse exten

sivo a los resultados de los estudios encargados en el marco del procedimiento, así como a las especifica

ciones técnicas y su metodología.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDE RAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por 
el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la 
denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 29, abril de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2307, Tesis: I.1o.A.E.51 K (10a.), Registro: 2011559.
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DATOS PERSONALES. EN LA SENTENCIA QUE NIEGA EL AMPARO CONTRA LA RESOLU-

CIÓN QUE SANCIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS PERSONAS POR LA COMISIÓN DE UNA 

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN LAS CONDICIONES PARA SU 

PROTECCIÓN.*

Los artículos 38 de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada y 134 de la vigente reconocen 

acciones indemnizatorias por daños o perjuicios a causa de una práctica monopólica y su ejercicio es 

imposible o sumamente difícil, si no se da a conocer la conducta infractora acreditada y la identidad del 

agente económico responsable. Correlativamente, el artículo 16, segundo párrafo, de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, prevé ciertas excepciones para la oposición al tratamiento de los 

datos personales, que se desarrollan en las leyes respectivas, entre ellas, cuando estén de por medio dere

chos de terceros. En ese sentido, los artículos 120, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y 37, fracciones V y VI, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares establecen que no se requiere obtener el consentimiento de éstos para permi

tir el acceso a su información confidencial, cuando su publicación sea necesaria para proteger los dere

chos de terceros. Asimismo, tanto el numeral 120 mencionado en su fracción I, como el diverso 10, fracción 

II, de la última legislación citada prevén que es innecesario el consentimiento de los particulares titulares 

para permitir el acceso a la información contenida en registros públicos o fuentes de acceso público; 

cuestión que, en el caso del juicio de amparo se actualiza, en virtud de que el artículo 28, fracción III, de la 

ley de esa materia abrogada señala que la lista de publicación de las determinaciones asumidas por los 

Jueces de amparo se fijará en lugar visible y de fácil acceso del juzgado, indicando los datos que debe 

contener, entre ellos, el nombre del quejoso. Por tanto, en la sentencia que niega el amparo contra la reso

lución que sanciona al quejoso y a otras personas por la comisión de una práctica monopólica absoluta, 

no se actualizan las condiciones para proteger sus datos personales sino, por el contrario, se configura un 

límite a ese derecho fundamental, aun cuando el particular se haya opuesto a su difusión.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM

PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 31, junio de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2872, Tesis: I.1o.A.E.159 A (10a.), Registro: 2011916.
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Amparo en revisión 2/2015. Fernando Alanís Horn. 31 de marzo de 2016. Unanimidad de votos, con voto paralelo 
del Magistrado Óscar Germán Cendejas Gleason. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Rogelio Pérez 
Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



Derechos ARCO [Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición a la publicación de datos personales] 165

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL 

DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. PONDE-

RACIÓN QUE DEBE REALIZAR EL JUZGADOR DE AMPARO PARA PERMITIR O NEGAR EL 

ACCESO A ÉSTA.*

No toda la información clasificada como confidencial en términos de la Ley Federal de Competencia Eco

nómica, exhibida con el informe justificado, puede considerarse como "indispensable para la adecuada 

defensa de las partes" en el amparo, en términos de lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación, en la contradicción de tesis 121/2014, pues si bien es cierto que la información guber

namental es pública y debe imperar el principio de máxima publicidad, entendiendo por aquélla, la que se 

haya dado a conocer por cualquier medio de difusión público, o bien, que se halla en registros o fuentes 

de acceso público, también lo es que ese derecho fundamental tiene restricciones, y una de ellas guarda 

relación con la información proveniente de otros gobernados, que merece ser manejada con confidencia

lidad, como son los secretos (industriales, comerciales, profesional, fiscal, etcétera), considerados como 

bienes preciados y que también merecen tutela conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a la par de los datos personales y la vida privada, que igualmente tienen fun

damento y protección constitucionales, ostentando este conjunto de información el carácter o cualidad de 

confidencial. Por tanto, en los casos de tensiones entre los derechos fundamentales que protegen la con

fidencialidad y el derecho de defensa, debe ponderarse, en cada caso particular, el valor de los intereses 

en juego y el grado de afectación efectivo o real, para concluir la norma individualizada o regla pertinente, 

lo que no significa que dejen de observarse los diversos principios constitucionales y legales —legalidad, 

igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia y cosa juzgada—, o las restric

ciones que prevé la Norma Fundamental, ya que, de no hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre 

en los destinatarios de la función judicial.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM

PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDE

RAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 

Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 29, abril de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2304, Tesis: I.1o.A.E.52 K (10a.), Registro: 2011557.
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Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 121/2014 citada, aparece publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 218.

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 26/2015 (10a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 28, de título y 
subtítulo: "INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME 
JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL 
ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA." 

Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que 
se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denomina
ción actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especia
lizado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VISITA DOMICILIARIA. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD TOME FOTOGRAFÍAS DEL IN-
TERIOR DEL INMUEBLE RESPECTIVO SIN FUNDAR Y MOTIVAR ESA ACTUACIÓN EN RELA-
CIÓN CON EL OBJETO DE LA REVISIÓN, NI PRECISAR EL MANEJO Y LA CONFIDENCIALIDAD 
DE ESOS DATOS, REPRESENTA UN MENOSCABO Y UN DETERIORO EN LOS DERECHOS DE 
INVIOLABILIDAD E INTIMIDAD DEL DOMICILIO Y DE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE LAS 
PERSONAS.*

Conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la tutela de la invio

labilidad e intimidad del domicilio exige que las facultades de comprobación de las autoridades fiscales 

en el desarrollo de una visita domiciliaria, se ciñan a los derechos fundamentales de legalidad, seguridad 

jurídica, debida fundamentación y motivación, por lo que no es dable algún tipo de ambigüedad o margen 

de discrecionalidad; de ahí que únicamente en casos excepcionales y en aras de proteger el interés gene

ral, se autoriza a la autoridad administrativa introducirse en el domicilio del particular, invadiendo su priva

cidad, como sucede con las visitas que se realizan en el domicilio del contribuyente. En ese sentido, el 

Estado tiene la obligación de velar por la protección de los derechos de inviolabilidad e intimidad del domi

cilio y de protección de los datos de las personas, frente a los actos de autoridad, lo que de suyo engloba 

la obligación de fundar y motivar el objeto por el cual se autoriza una injerencia en el domicilio de las per

sonas, qué datos pueden ser recopilados en una visita de inspección, incluidos aquellos recabados por 

medios electrónicos, por lo que tratándose de archivos que contienen datos personales incorrectos u obte

nidos en contravención de las disposiciones legales, debe reconocerse el derecho de toda persona a pedir 

su rectificación o eliminación, máxime que el estándar en la limitación de esas prerrogativas, por ser de 

carácter excepcional, así como del más estricto rigor, lleva implícita la carga de la autoridad de probar, 

además de la existencia de fundamentos y motivos en los cuales sea susceptible justificar su actuación, 

también que las medidas asumidas en el acto de molestia sean objetivas y razonables. Por tanto, como la 

salvaguarda de esos derechos fundamentales también comprende aquellos documentos, espacios e infor

mación que les son inherentes y que, por ende, deben permanecer ajenos al conocimiento, vista e injeren

cia de terceros, entonces, el hecho de que la autoridad tome fotografías del interior del inmueble visitado 

sin fundar y motivar esa actuación en relación con el objeto de la revisión, ni precisar el manejo y la confi

dencialidad de esos datos, representa un menoscabo y un deterioro en dichos derechos del particular, de 

naturaleza continuada.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 33, agosto de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2832, Tesis: XVI.2o.A.4 A (10a.), Registro: 2012226.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 302/2015. Salas Rangel Construcciones, S.A. de C.V. 8 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Arturo Hernández Torres. Secretario: Luis Ángel Ramírez Alfaro.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de agosto de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AVERIGUACIÓN PREVIA. CUANDO EL ACUSADO REQUIERA COPIAS DE ÉSTA, EL MINIS-
TERIO PÚBLICO DEBE DETERMINAR, EN CADA CASO, SI EL DERECHO U OBLIGACIÓN 
QUE HAYA ORIGINADO LA SOLICITUD EXIGE QUE SEAN SIMPLES O CERTIFICADAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO ABROGADA).*

Conforme a los artículos 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia abrogada y 522 

del Código de Procedimientos Penales (abrogado en virtud de la declaratoria de inicio del Código Nacio

nal de Procedimientos Penales), ambos del Estado de Quintana Roo, el acusado puede obtener copias de la 

averiguación previa cuando las requiera para cumplir deberes o ejercer derechos, salvo en los casos de 

delitos sexuales, violencia familiar o en aquellos en que la víctima u ofendido se oponga por razones de segu

ridad personal. Ahora bien, no toda obligación o derecho que motive la solicitud de copias amerita que 

éstas sean certificadas (con el consecuente empleo de recursos humanos que significa para el Estado), 

por lo que, en cada caso, el Ministerio Público determinará, razonadamente, la forma en la que deberán 

expedirse (simples o certificadas). Así por ejemplo, si son pedidas sólo para ejercer el derecho de acceso 

a los datos de la indagatoria previsto en el artículo 20, apartado A, fracciones VII y X, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 18 de junio de 2008) es innecesario que se ordene su certificación, porque la finalidad de 

ese derecho es solamente informativa, de modo que puede satisfacerse a través de la expedición de copias 

simples.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo en revisión 188/2014. 24 de julio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. 
Secretario: Samuel René Cruz Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 12, noviembre de 2014, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2906, Tesis: XXVII.3o.10 P (10a.), Registro: 2008007.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL TITULAR DE ÉSTA TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RE-
CLAMAR EN AMPARO LA DETERMINACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS QUE ORDENA LA ELABORACIÓN DE LA VER-
SIÓN PÚBLICA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES O QUE LE CONCIERNEN COMO 
PERSONA.*

El derecho a la protección de los datos personales está previsto esencialmente en los artículos 6o. y 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los diversos 1, 40 y 41 del Regla

mento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con la finali

dad de proteger al titular de la información para que pueda manifestar su oposición a la divulgación, no 

sólo de sus propios datos personales, sino también de los concernientes a su persona, esto es, los que 

ponen en riesgo su vida, seguridad o salud, los secretos industriales, fiscales, bancarios, fiduciarios o 

cualquier otro considerado como tal por una disposición jurídica. De tal modo que la resolución que per

mite el acceso a la información perteneciente a un tercero, incide en el derecho de su titular a que se 

proteja, e incluso a oponerse a su divulgación, esto es, a intervenir en la delimitación o determinación de la 

parte que puede divulgarse; de lo que se sigue que el titular de la información tendrá interés jurídico para 

reclamar en el juicio de amparo la determinación del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protec

ción de Datos por la cual se ordene la elaboración de la versión pública para entregarla al solicitante de la 

misma; en virtud de que, al ser propietario de la información, tiene el derecho a que ésta sea protegida, 

lo cual, a su vez, le otorga el derecho de oposición, el cual involucra la facultad de intervenir en la delimi

tación o determinación de la parte que puede ser del conocimiento del solicitante, antes de que se ordene 

la elaboración de la versión pública correspondiente, como un mecanismo para que no se trastoquen sus 

derechos públicos subjetivos, sin afectar el derecho de acceso a la información de los peticionarios. Ahora, 

la existencia del interés jurídico no puede condicionarse al sentido de la resolución reclamada, porque la 

determinación que ordena la elaboración de una versión pública involucra, necesariamente, el derecho del 

titular a la protección de la información que será publicada. Por tanto, la corrección o no de los lineamien

tos dados en la resolución impugnada e, incluso, el hecho de que se permita al titular de la información 

intervenir en su determinación o delimitación de la misma antes de que se ordene, de manera lisa y llana, 

la elaboración de una versión pública, constituye un aspecto que pueden llevar a conceder o negar el am

paro solicitado, pero no pueden conducir a desconocer el derecho subjetivo tutelado a nivel constitucional 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 7, junio de 2014, Plenos de Circuito, p. 1127, 
Tesis: PC.I.A. J/12 K (10a.), Registro: 2006753.
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a favor del justiciable, ni la relación de éste con el acto por virtud del cual se ordena la publicación de sus 

datos personales o de los datos que le conciernan como persona.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 20/2013. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, y el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de mayo de 2014. Mayoría de diecisiete votos de los Magistrados 
Carlos Alfredo Soto y Villaseñor, Carlos Ronzon Sevilla, Gaspar Paulín Carmona, Jorge Ojeda Velázquez, Pablo 
Domínguez Peregrina, Clementina Flores Suárez, Adela Domínguez Salazar, Ma. Gabriela Rolón Montaño, 
María Simona Ramos Ruvalcaba, Homero Fernando Reed Ornelas, Guadalupe Ramírez Chávez, José Antonio 
García Guillén, Luz Cueto Martínez, Salvador Mondragón Reyes, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga y 
Armando Cruz Espinoza. Disidente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Ponente: Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: 
Jessica Ariana Torres Chávez.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.4o.A.499 A, de rubro: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. NO AFECTA EL INTE
RÉS JURÍDICO DEL TITULAR DE LA INFORMACIÓN, LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL QUE OBLIGA AL DE PROTECCIÓN Y AHORRO BANCARIO 
A PROPORCIONAR INFORMACIÓN A UN GOBERNADO, PREVIA ELIMINACIÓN DE LOS DATOS RESERVADOS, 
CONFIDENCIALES O CLASIFICADOS.", aprobada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, 
septiembre de 2005, página 1584, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con resi
dencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver el amparo en revisión 467/2011.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRIVACIDAD. LA PUBLICACIÓN DE LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR LOS ÓRGANOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO CONCULCA ESE DERECHO.*

El artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es una 

disposición de orden público y de observancia obligatoria que impone el deber al Poder Judicial de la 

Federación de hacer públicas las sentencias, incluso aquellas que no hayan causado estado o ejecutoria y 

que las partes podrán oponerse a la publicación de sus datos personales; en consecuencia, el hecho 

de que se publiquen las resoluciones que se emitan en un juicio de amparo, no conculca el derecho de 

privacidad, ya que basta que el interesado se oponga, para suprimir la información que la ley clasifica 

como confidencial, esto porque la finalidad de la ley es garantizar el acceso de toda persona a la informa

ción gubernamental, debiéndose favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la infor

mación en posesión de los sujetos obligados, que sólo puede restringirse de manera excepcional bajo 

criterios de razonabilidad y proporcionalidad, con el fin de que no se impida el ejercicio de aquel derecho 

en su totalidad; de no ser así, se haría nugatorio el fin superior de transparentar y dar publicidad a las 

sentencias, que redunda en preservar la seguridad jurídica y hacer prevalecer un Estado democrático de 

derecho.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Queja 9/2014. 23 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Leticia Muro Arellano. Secretaria: 
Alma Nohemí Osorio Rojas.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 7, junio de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1794, Tesis: III.1o.C.1 K (10a.), Registro: 2006639.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL DISTRITO FEDERAL. AL RESOLVER SOBRE LA 
SOLICITUD RELATIVA, ES FACTIBLE QUE EL ENTE OBLIGADO TOME EN CONSIDERACIÓN 
LA CALIDAD DE PARTE QUE TUVO EL INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTO DEL QUE DE-
RIVA LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA EFECTO DE DETERMINAR SI DEBEN SUPRI-
MIRSE O NO LOS DATOS PERSONALES.*

En términos del artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Fede

ral, las autoridades competentes deben tomar las medidas necesarias para que la información confiden

cial, es decir, los datos personales de las partes involucradas en procesos jurisdiccionales o procedimientos 

seguidos en forma de juicio, se mantenga restringida y sea sólo de acceso para ellos. A partir de esa pre

visión se puede inferir que si en el estado del procedimiento en que se establece la mayor restricción para 

conocer la información contenida en el expediente —cuando se encuentra en trámite— se autoriza el 

acceso a las partes, por mayoría de razón debe permitírseles tal acceso cuando el expediente ya no se 

encuentra en esa hipótesis, es decir, cuando se considera público por haberse dictado resolución firme. 

De modo que si un particular que fue parte en un procedimiento jurisdiccional o seguido en forma de jui

cio, en ejercicio del derecho de acceso a la información, solicita la expedición en copia certificada de 

determinadas constancias que obran en el sumario relativo, el ente obligado debe tomar en consideración 

esa circunstancia a efecto de establecer si deben suprimirse o no los datos personales de las partes invo

lucradas, pues la eventual expedición integral de los documentos solicitados de ninguna forma pugna con 

los derechos de aquellos que intervinieron en el procedimiento, ya que el interesado, al haber sido parte, 

cuenta con acceso a sus constancias y conoce los datos que contienen.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 234/2013. Hortensia Peralta Ramírez y coag. 5 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 2, Libro XXVI, noviembre de 2013, Tribunales Colegia
dos de Circuito, p. 978, Tesis: I.1o.A.25 A (10a.), Registro: 2004822.
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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER-
NAMENTAL).*

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés 

público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucio

nalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten 

a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepcio

nes que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la 

información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasifi

carse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de 

información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada 

y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información 

confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran 

el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también 

tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el 

cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales —así como al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos— debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se 

prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitu

cional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en proce

dimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla 

general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. 

Por lo anterior, el acceso público —para todas las personas independientemente del interés que pudieren 

tener— a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos 

supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confiden

cial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del 

mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos 

confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro V, febrero de 2012, Primera Sala, p. 655, Tesis: 
1a. VII/2012 (10a.), Registro: 2000233.
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la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercializa

ción si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A.C. y 
otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González.
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OPOSICIÓN DE LAS PARTES PARA LA PUBLICACIÓN DE SUS DATOS PERSONALES EN 
ASUNTOS SEGUIDOS ANTE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
SI EL JUEZ DE DISTRITO OMITE PROVEER LO RELATIVO A DICHA SOLICITUD, EL TRIBUNAL 
REVISOR DEBE HACERLO DE OFICIO, AUN CUANDO NO SE EXPONGA EL AGRAVIO 
CORRESPONDIENTE.*

Conforme a una interpretación sistemática de los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 3, fracción XIV, inciso c), 4, fracción III, y 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental, así como del precepto 8 del Reglamento de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans

parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que el derecho fundamental de 

las partes a la oposición de la publicación de sus datos personales puede ejercerse en cualquier instancia 

seguida ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, quienes están obligados a 

garantizarlo en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; consecuentemente, ante la omisión 

del Juez de Distrito de proveer lo relativo a la solicitud de mérito, el tribunal revisor debe hacerlo de oficio, 

aun cuando no se hubiera expuesto el agravio correspondiente.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON RESI
DENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL.

Amparo en revisión 668/2011. Duro Felguera Power México, S.A. de C.V. 30 de septiembre de 2011. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gaspar Paulín Carmona. Secretario: Luis Benítez Alcántara.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 3, Libro V, febrero de 2012, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2371, Tesis: I.3o.(I Región) 1 K (9a.), Registro: 160284.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. CUANDO 
DETERMINADA SITUACIÓN JURÍDICA Y FÁCTICA QUE SE DIFUNDIÓ POR AUTORIDADES 
O DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES MEDIANTE UN BOLETÍN DE PRENSA HAYA SU-
FRIDO UN CAMBIO, DEBEN CORREGIRSE LOS DATOS INEXACTOS, INCOMPLETOS U OB-
SOLETOS, A FIN DE NO VIOLAR DERECHOS FUNDAMENTALES.*

En relación con la información que se encuentra en poder de las autoridades o dependencias guberna

mentales, el artículo 20, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental establece la obligación de procurar que los datos personales con que cuenten 

sean exactos y actualizados, a sustituir, rectificar o completar oficiosamente aquellos que publiquen y re

sulten inexactos o incompletos. Así, bajo este marco legal y con apoyo en el segundo párrafo del artículo 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que contempla los denominados derechos 

ARCO —acceso, rectificación, cancelación y oposición—, se concluye que cuando determinada situación 

jurídica y fáctica que se difundió mediante un boletín de prensa haya sufrido un cambio, como en el caso 

de que un particular haya sido arraigado por la investigación de diversos hechos ilícitos, sin que se haya 

ejercido con posterioridad acción penal, deben corregirse los datos inexactos, incompletos u obsoletos, 

pues a partir de que feneció el término del arraigo, la información divulgada no se ajusta a la realidad y, por 

tanto, es incompleta en relación con los actos y resultados obtenidos en la investigación instaurada, lo 

cual redunda no sólo en el incumplimiento a lo dispuesto en las fracciones IV y V del citado artículo 20, sino 

además en una violación a derechos fundamentales, en tanto se difunde información parcial, al resultar 

pasajera o accidental; de ahí que se estime una afectación a la reputación, fama, imagen y buen nombre 

del particular afectado, pues, ante la sociedad, al no modificarse la información inicial, se tiene la cali

dad de probable responsable e indiciado, sujeto a una averiguación previa, lo que evidentemente vulnera 

los derechos a la protección de datos personales, vida privada, imagen pública y presunción de inocencia 

que consagran los artículos 6o., fracción II, 16 y 20 constitucionales.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 166/2011. Director General de Comunicación Social de la Procuraduría General de la Repú
blica. 7 de julio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Anibal Jesús García 
Cotonieto.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2243, Tesis: I.4o.A.792 A, Registro: 160981.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL DIREC-
TOR GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA ESTÁ OBLIGADO A PROCURAR QUE LOS DATOS PERSONALES QUE DIVULGA 
SEAN EXACTOS Y ACTUALIZADOS, ASÍ COMO A SUSTITUIR, RECTIFICAR O COMPLETAR 
OFICIOSAMENTE AQUELLOS QUE PUBLIQUE Y RESULTEN INEXACTOS O INCOMPLETOS.*

El derecho fundamental de acceso a la información se encuentra previsto en el artículo 6o. de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y su ejercicio está asociado, a manera de excepción o límite, 

con la acción conocida como habeas data, que se define como el derecho que asiste a toda persona 

a solicitar, mediante un proceso determinado, la exhibición de la información contenida en registros 

—públicos o privados— en los cuales estén incluidos datos personales, para tomar conocimiento de su 

exactitud y, de ser pertinente, requerir la corrección o supresión de los inexactos u obsoletos, con sustento 

en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, que contempla los denominados derechos ARCO 

—acceso, rectificación, cancelación y oposición—. Por otra parte, en relación con la información que se 

encuentra en poder de las dependencias gubernamentales, el artículo 20, fracciones IV y V, de la Ley Fede

ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece una serie de obligacio

nes que deben observar en cuanto al manejo o disposición de la información que hacen pública, y su 

artículo 3, fracción XIV, inciso a), prevé que la Procuraduría General de la República es un sujeto obligado 

al cumplimiento y observancia de la propia ley. En este contexto, se concluye que el director general de 

Comunicación Social de la Procuraduría General de la República está obligado a procurar que los datos 

personales que divulga sean exactos y actualizados, así como a sustituir, rectificar o completar oficiosa

mente aquellos que publique y resulten inexactos o incompletos.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 166/2011. Director General de Comunicación Social de la Procuraduría General de la Repú
blica. 7 de julio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Anibal Jesús García 
Cotonieto.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2244, Tesis: I.4o.A.790 A, Registro: 160980.
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CONCEPTO

El Derecho norteamericano define el derecho a la intimidad como la potestad del titular a vivir solo y a 

no ser molestado, que permite al individuo decidir soberanamente sobre su independencia personal1

En los sistemas jurídicos de civil law, el derecho a la intimidad es el que reconoce un derecho a disponer 

de la vida personal, o el reconocimiento en favor de una persona de una zona de actividad que le es propia 

y respecto de la cual es dueña de impedir el acceso a otros salvo que medie su consentimiento.2

La intimidad es el espacio exclusivo que todas las personas —sean personajes públicos o personas comu

nes y corrientes tienen derecho a gozar sin la injerencia de los demás.3

En Colombia, la Corte Constitucional en la Sentencia T696, del 3 de diciembre de 1996, emitida por el 

M.P. Fabio Morón Díaz, señala que la intimidad: "Es el área restringida inherente a toda persona o familia, 

que solamente puede ser penetrada por extraños con el consentimiento de su titular o mediano orden 

dictada por autoridad competente, en ejercicio de sus funciones y de conformidad con la Constitución y la ley".

Podemos decir que es la intimidad un derecho innato, surgido con el comienzo de la vida misma del indi

viduo, y consustancial a la naturaleza humana en el sentido de que el hombre no sólo presenta una 

1 Carrillo, M. (2003). El Derecho a no ser Molestado. Información y vida privada, México: Editorial Thomson Arazandi.
2 Ibídem.
3 Tobón Franco, N. (2009). Libertad de expresión y derecho de autor. Guía legal para periodistas, Bogotá, Colombia: Universidad 
del Rosario, Colegio mayor de Nuestra Señora del Rosario, Facultad de Jurisprudencia.
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proyección social, sino que reclama y precisa una forma de encontrarse consigo mismo cual es la intimi

dad que representa.4

La intimidad constituye el ámbito personal donde cada uno, preservado del mundo exterior, encuentra las 

posibilidades de desarrollo y fomento de su personalidad.5

La intimidad es un rasgo ontológico de la persona cuya relevancia jurídica resulta evidente, pues se trata, 

como hemos mostrado, de un aspecto muy importante en el desarrollo de la personalidad que repercute 

directamente en la convivencia, pues ésta sería imposible entre personas que proyectan su vida desde la 

alteración permanente.6

El derecho a la intimidad debe ser considerado elemento principal para la construcción del derecho a la 

autodeterminación informativa.7

La intimidad constituye un bien personal al que, en modo alguno, puede renunciar el individuo sin resen

tirse en su dignidad humana. El ser humano es social por naturaleza, pero, pese a ello, no deja de sentir la 

necesidad de realizar una vida interior, ajena a las relaciones que mantiene con otros individuos, y que 

le permite identificarse como ser humano.8

Intimidad personal sería el ámbito de independencia de una persona frente a los demás, sean particulares 

o poderes públicos, que asegura la falta de información sobre ella y que le concede la facultad de controlar 

toda la que le afecta, tanto previa, como posteriormente a su difusión.7

La intimidad constituye un bien personal al que, en modo alguno, puede renunciar el individuo sin resen

tirse en su dignidad humana.10

4 Cabezuelo Arenas, A. L. (1998). Derecho a la Intimidad, Valencia: Editorial Tirant Lo Blanch.
5 Bajo Fernández, M. (1982). Protección del honor y de la intimidad, en Comentarios a la legislación penal, Madrid.
6 De Domingo Pérez, T., estudio prel. de Antonio Luis MartínezPujalte, (2001). ¿Conflictos entre derechos fundamentales? 
Un análisis desde las relaciones entre los derechos a la libre expresión e información y los derechos al honor y la intimidad, Madrid, 
España: Centro De Estudios Políticos y Constitucionales.
7 Herrán Ortiz, A. I. (1999). La violación de la intimidad en la protección de datos personales, México: Editorial Dykinson.
8 Ibídem.
9 Bonilla Sánchez, J. J. (2010). Personas y derechos de la personalidad, Madrid: Editorial Colección Jurídica General.
10 Ibídem.
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Intimidad en sentido estricto, que es aquel ámbito de la vida de la persona que se sitúa por completo en 

la interioridad, fuera del alcance de nadie, y, por tanto, ajeno a toda exteriorización y relación, mientras que la 

vida privada es aquella que se desenvuelve a la vista de pocos, o de otra persona. La intimidad constituye 

una instancia absoluta, a diferencia de lo público y lo privado, que se limitan dialécticamente entre sí.11

El derecho a la intimidad es inherente a la persona humana, ya que para que el hombre se desarrolle y 

geste su propia personalidad e identidad es menester que goce de un área que comprenda diversos aspec

tos de su vida individual y familiar que esté libre de la intromisión de extraños. Así pues, tenemos una vida 

privada que no está consagrada a una actividad púbica y que por lo mismo no está destinada a trascender 

e impactar a la sociedad de manera directa y en donde los terceros no tienen que intervenir. El derecho a 

la intimidad es "el derecho personalísimo que permite sustraer a la persona de la publicidad o de otras 

turbaciones a la vida privada, el cual está limitado por las necesidades sociales y los intereses públicos".12

El derecho en virtud del cual excluimos a todas o determinadas personas del conocimiento de nuestros 

pensamientos, sentimientos, sensaciones y emociones. Es el derecho a vivir en soledad aquella parte de 

nuestra vida que no deseamos compartir con los demás, bien sea con la sociedad que nos rodea, con todo 

el mundo que nos circunda, o bien con una parte de ese mundo.13

11 Serna, P. (1994). Derechos fundamentales: el mito de los conflictos. Reflexiones teóricas a partir de un supuesto jurisprudencial 
sobre intimidad e información, Humana Iura, número 4.
12 Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas (2014), número 43, Universidad de Panamá, "Centro de Investigación 
Jurídica".
13 Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Derecho a la Libertad de Expresión, Serie Derechos Humanos, número 2.
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REDES SOCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
DE SUS CUENTAS PERSONALES NO PUEDE OBEDECER A SU CONFIGURACIÓN DE 
PRIVACIDAD.*

Los servidores públicos ostentan un grado mayor de notoriedad e importancia en la sociedad, pues sus 

actividades son de relevancia para la ciudadanía por el tipo de labores desempeñadas en el ejercicio de su 

gestión, así como por el uso de los recursos públicos manejados en beneficio de la comunidad. Bajo estas 

premisas, se justifica que el espectro de protección de su derecho a la intimidad reconocido por los artícu

los 6o., párrafo primero, 7o., párrafo segundo y 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos se vea disminuido. En el caso de sus cuentas personales de redes sociales, 

éstas adquieren la misma relevancia pública que sus titulares, particularmente si a través de ellas com

parten información o manifestaciones relativas a su gestión gubernamental, cuestiones que siempre 

serán objeto del interés general protegidas por el artículo 6o. de la Constitución Federal. En consecuencia, 

la privacidad de sus cuentas personales de redes sociales no puede depender únicamente de la configu

ración abierta o cerrada que se elija, sino que debe obedecer al tipo de información publicada a través de 

éstas. Por tal motivo, en caso de controversia se deberán analizar los contenidos difundidos, así como su 

relevancia para el interés general y la discusión pública de los asuntos para poder determinar el nivel de 

protección constitucional que merecen.

Amparo en revisión 1005/2018. Miguel Ángel León Carmona. 20 de marzo de 2019. Cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek; votó 
con reservas José Fernando Franco González Salas; Javier Laynez Potisek manifestó que formulará voto con
currente. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 67, junio de 2019, Segunda Sala, p. 2331, Tesis: 
2a. XXXV/2019 (10a.), Registro: 2020025.
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DEBE DE-
TERMINAR SI OPERA DICHA FIGURA CUANDO EL QUEJOSO ESTUVO PRIVADO DE SU 
LIBERTAD, ATENTO A LAS CONSECUENCIAS GENERADAS POR LA DESVENTAJA SOCIAL 
DERIVADA DE ESA CONDICIÓN, CON INDEPENDENCIA DE SU CALIDAD DE PATRÓN EN 
EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN.*

El que una persona haya sido privada de su libertad puede derivar en su desventaja social para defender

se en el juicio de amparo, por las condiciones de pobreza o marginación que le ocasiona pues, como lo 

es tableció la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, al detener a una persona, el Estado lo intro

duce en una "institución total" como es la prisión, en la cual los aspectos de su vida se someten a una 

regulación fija, y se produce un alejamiento de su entorno natural y social, un control absoluto, una pér

dida de la intimidad, una limitación del espacio vital y, sobre todo, una disminución de las posibilidades de 

autoprotección, cuyos efectos se van menguando gradualmente; de ahí que recobrar la libertad no implica 

necesariamente que el individuo se reintegre automáticamente a sus condiciones originales. En este sen

tido, cuando el Juez de Distrito tenga conocimiento de que el quejoso estuvo privado de su libertad, debe 

analizar la forma en que esa circunstancia pudo afectarlo, atento al principio de igualdad ante la ley y, a 

partir del resultado al que arribe, podrá determinar si se actualiza la hipótesis que prevé el artículo 79, 

fracción VII, de la Ley de Amparo, relativa a la suplencia de la queja "en cualquier materia en favor de quie

nes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para su 

defensa en el juicio", debido a su desigualdad real por el aislamiento que supone, y como medida que 

contribuya a reducir o eliminar los obstáculos y deficiencias que impidan o reduzcan la defensa eficaz de 

sus propios intereses. Lo anterior, con independencia de que el quejoso tenga la calidad de patrón en el 

procedimiento de origen porque esa situación no conlleva que tuviera preeminencia, privilegios o superio

ridad respecto del trabajador, pues la privación de su libertad puede implicar mayor vulnerabilidad que la 

que se presume de éste.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO.

Amparo en revisión 233/2018. Dora Alicia Palestino Baca y otro. 13 de diciembre de 2018. Mayoría de votos. 
Disidente: Hugo Aguilar Escamilla, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Ponente: José Luis Cruz Álvarez. 
Secretaria: Diana Pérez Bautista.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 64, marzo de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2798, Tesis: VIII.1o.C.T.5 L (10a.), Registro: 2019474.
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RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD MEDIANTE SENTENCIA. CONFORME AL PRINCIPIO 

PRO PERSONA, DEBE EMITIRSE UNA NUEVA ACTA DE NACIMIENTO EN LA CUAL SE 

ASIENTEN LOS MISMOS DATOS QUE EN LA INICIAL, MÁS EL NOMBRE(S) Y APELLIDOS 

DEL PADRE, Y DE LOS ABUELOS PATERNOS, CON LA ANOTACIÓN MARGINAL DE LA 

EXISTENCIA DE LA PRIMERA ACTA, PERO SIN REFERENCIA DE AQUEL PROCEDIMIENTO 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).*

De la interpretación sistemática de los artículos 676, 706 y 708 del Código Civil para el Estado de Vera

cruz deriva que cuando la paternidad se reconoce mediante sentencia debe ordenarse la expedición de un 

acta de reconocimiento de filiación, en la cual, además de cumplir con los requisitos señalados en las 

disposiciones legales aplicables, debe asentarse el extracto correspondiente de la sentencia y anotar la 

existencia del acta de nacimiento del(la) niño(a) y en ésta, a su vez, la del acta de reconocimiento. Sin 

embargo, la regulación anterior transgrede los derechos a la personalidad, intimidad e igualdad y no 

discriminación de la persona menor de edad pues, por una parte, la obliga a presentarse ante el mundo, 

en las múltiples ocasiones en las que será requerido(a) a entregar un acta de nacimiento (ingreso a escuelas 

y universidades, solicitud de empleo, desarrollo de infinidad de trámites ante la administración pública, 

etcétera), con un documento oficial que sólo en el margen refleja los datos correctos y que revele las con

diciones en las que se dio su reconocimiento; y por otra, representa un trato diferenciado entre las per

sonas que son reconocidas por sus progenitores(as) al momento del registro de su nacimiento y aquellas 

que lo son con posterioridad a éste, sin que se advierta una finalidad objetiva y razonable para ello. 

Al respecto, resulta aplicable lo resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en el amparo en revisión 548/2015, del que derivó la tesis aislada 1a. XCV/2018 (10a.), de título y subtítulo: 

"ACTA DE NACIMIENTO QUE REFLEJE EL RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD REALIZADO CON POS

TERIORIDAD AL REGISTRO DEL MENOR. LA FALTA DE PREVISIÓN LEGAL QUE PERMITA LA EXPEDICIÓN 

DE UNA NUEVA ACTA, TRANSGREDE LA DIGNIDAD HUMANA Y EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACIÓN.". Por tanto, conforme al principio pro persona, como criterio de selección de la norma 

más protectora, en los casos de reconocimiento de paternidad mediante sentencia, debe optarse por la 

regulación establecida en el artículo 703 del código citado, para el efecto de que se emita una nueva acta 

de nacimiento en la cual se asienten los mismos datos que en la inicial, más el nombre(s) y apellidos del 

padre, y el de los abuelos paternos, con la anotación marginal de la existencia del acta inicial, pero sin 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 63, febrero de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3179, Tesis: VII.2o.C.165 C (10a.), Registro: 2019383.
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referencia al procedimiento de reconocimiento. Asimismo, el acta de nacimiento primigenia deberá ser 

considerada, para todos los efectos, como información confidencial y sensible, por lo que debe quedar 

reservada y no publicarse, ni expedirse constancia alguna, salvo a solicitud del/la reconocido/a o por reque

rimiento judicial.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 136/2018. 27 de diciembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. 
Secretario: Josué Rodolfo Beristain Cruz.

Nota: La tesis aislada 1a. XCV/2018 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 31 de agosto de 2018 a las 10:39 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 57, Tomo I, agosto de 2018, página 1014.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INTROMISIÓN DE LA AUTORIDAD EN UN DOMICILIO SIN ORDEN JUDICIAL. SUPUESTOS 
CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDOS EN CASO DE FLAGRANCIA.*

La inviolabilidad del domicilio, reconocida en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 11, numeral 2, y 11, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así 

como 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, constituye una manifestación del derecho 

a la intimidad, entendido como la protección del ámbito reservado de la vida de las personas, excluido del 

conocimiento de terceros, sean éstos poderes públicos o particulares. Ahora bien, dicho derecho no es 

absoluto, pero al existir una expectativa de privacidad legítima que justifica su tutela, la intromisión do

miciliaria debe analizarse bajo un escrutinio estricto, partiendo de la base de que su ejecución requiere, 

como regla, una autorización judicial previa, en la que se motiven la necesidad, idoneidad y proporcio

nalidad de la injerencia. En ese sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver la contradicción de tesis 75/2004PS, determinó que es constitucionalmente válida la intromisión 

al domicilio sin una orden judicial previa cuando se actualiza la flagrancia delictiva; sin embargo, es de 

toral relevancia que los operadores jurídicos analicen esta figura jurídica a la luz del actual artículo 16 

de la Constitución Federal. Así, sólo será constitucionalmente válida la intromisión aludida cuando: a) se 

irrumpa en el lugar al momento en que en su interior se esté cometiendo un delito, por lo que quien irrumpe 

debe tener datos ciertos, derivados de una percepción directa, que permitan considerar, razonablemente, 

la posible comisión de una conducta delictiva; o, b) cuando después de ejecutado el injusto en un sitio 

diverso, el sujeto activo es perseguido inmediatamente hasta ahí, es decir, la intromisión debe derivar de la 

persecución inmediata y continua del presunto responsable. En ambas hipótesis, lo determinante debe ser 

la urgencia del caso, de modo que la intervención se torne inaplazable, ya sea para evitar la consumación 

de un ilícito, hacer cesar sus efectos o impedir la huida de quien aparece como responsable.

Amparo directo en revisión 3244/2016. 28 de junio de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge 
Vázquez Aguilera.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 75/2004PS, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 112.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 61, diciembre de 2018, Primera Sala, p. 338, 
Tesis: 1a. CCCXXVIII/2018 (10a.), Registro: 2018698.
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RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO. LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL 
Y DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, AL NO PREVER LA POSI BILIDAD 
DE EXPEDIR UN ACTA DE NACIMIENTO EN LA QUE SE HAGA CONSTAR AQUELLA SITUA-
CIÓN, EN EJERCICIO DEL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD, DEBEN INAPLICARSE.*

Los ordenamientos citados al no prever la posibilidad de expedir un acta de nacimiento por reconocimiento 

de identidad de género (entendida ésta como la convicción personal e interna de cómo cada persona se 

percibe a sí misma, la cual puede corresponder o no, al sexo asignado en el acta primigenia), contravienen 

los derechos humanos a la no discriminación y al acceso a la tutela jurisdiccional, mediante un recurso 

sencillo y rápido, protegidos por los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y, 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues impiden que la persona 

que se encuentre en esa hipótesis pueda obtener la adecuación de dicha partida a la realidad; sin que 

baste, para ello, la eventual anotación marginal en el acta de nacimiento original de su nueva identidad de 

género ya que, con ello, se vulnerarían sus derechos fundamentales a la dignidad humana, a la igualdad, 

a la no discriminación, a la intimidad, a la vida privada, a la propia imagen, a la identidad personal y sexual, 

al libre desarrollo de la personalidad y a la salud, porque la nota marginal propicia que dicha persona 

exteriorice hasta en las más simples actividades de su vida su condición anterior, lo que genera eventuales 

actos discriminatorios hacia su persona, sin que se advierta alguna razonabilidad para limitarlos de esa 

manera, razones por las que, en ejercicio del control de convencionalidad, se establece la inaplicación de 

las referidas disposiciones locales, a fin de que pueda expedirse un acta de nacimiento por reconocimiento 

de identidad de género, en los casos que proceda.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 153/2018. 8 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Julio López Beltrán. 
Secretario: Abel Briseño Arias.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 60, noviembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2378, Tesis: III.4o.C.45 C (10a.), Registro: 2018346.
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DATOS PERSONALES. LA PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS AL NOMBRE O DENOMI-
NACIÓN DE LAS PARTES EN LAS LISTAS DE LOS ASUNTOS VENTILADOS ANTE LOS 
ÓR GANOS JURISDICCIONALES, NO IMPLICA LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CON-
FIDENCIAL NI PRECISA, POR ENDE, DE LA ANUENCIA DE AQUÉLLAS.*

El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consigna, entre otros aspectos 

relacionados con el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información, que la relativa a la vida 

privada y a los datos personales será protegida en los términos que fijen las leyes; en tanto que la informa

ción en posesión de los sujetos obligados es pública, y sólo podrá reservarse temporalmente en los casos 

previstos por la ley, entre los que destacan, la posible afectación del interés público, la seguridad nacional, 

los derechos del debido proceso o la adecuada conducción de los expedientes judiciales o administrativos 

seguidos en forma de juicio, así como cuando se ponga en riesgo la vida o la seguridad de una persona. 

También se establece en dicho precepto constitucional que en la interpretación del derecho mencionado 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. En consecuencia, de acuerdo con los artículos 104, 

113, 116 y 120 de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública procede restringir el 

acceso a la información en poder de los sujetos obligados, cuando se clasifique como reservada o como 

confidencial. Así, puede considerarse reservada mediante la aplicación de la prueba de daño, si éstos 

demuestran que con su divulgación se actualizaría alguno de los supuestos legales en que se juzga pre

ferible aplazar su acceso. Tratándose de información confidencial, los sujetos obligados sólo pueden divul

garla o permitir a terceros acceder a ella si cuentan con el consentimiento de los titulares, o bien, cuando 

mediante la prueba de interés público, que tiene por objeto distinguir qué información sensible de los 

gobernados puede ser objeto de divulgación, se corrobore la conexión entre la información confidencial y 

un tema de interés público, y ponderando el nivel de afectación a la intimidad que pueda generarse por su 

divulgación y el interés de la colectividad. Por tanto, la publicación regular de las listas de los asuntos 

ventilados ante los órganos jurisdiccionales, en las que se indica el nombre o denominación de las partes, 

y que tiene como objeto dar a conocer a los interesados que en el expediente de que se trata se emitió una 

resolución, no implica la divulgación de información confidencial ni precisa, por ende, de la anuencia de 

aquéllas, porque no involucra aspectos relacionados con su vida privada, ni datos personales que ameriten 

un manejo diferenciado al general. Lo anterior, porque ese elemento se utiliza para identificar el promo

vente en un proceso judicial, lo cual, por sí solo, no afecta su honor en forma negativa ni genera descrédito 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 54, mayo de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2487, Tesis: I.1o.A.E.229 A (10a.), Registro: 2016812.
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a su imagen pública, y mientras no se demuestre que puede ocasionarle daño, no es razonable restringir 

ese empleo por los órganos jurisdiccionales, en observancia a los principios de transparencia y máxima 

publicidad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Recurso de reclamación 4/2017. Arturo García Rodríguez. 9 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 04 de mayo de 2018 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DIGNIDAD HUMANA. OBLIGACIONES DEL ESTADO PARA EL ESTRICTO RESPETO A 
ESE DERECHO FUNDAMENTAL, TRATÁNDOSE DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU 
LIBERTAD.*

De conformidad con el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el sistema 

penitenciario en México se sustenta en el respeto a los derechos humanos de las personas en reclusión, 

entre los que se encuentra el de la dignidad humana, previsto por el artículo 1o. constitucional, mediante 

el cual se reconoce la superioridad de la persona frente a las cosas. Así, su estricto respeto tratándose de 

las personas privadas de su libertad, deriva de la especial condición de éstas, pues como lo estableció la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, al detener a un individuo, el Estado lo introduce en una 

"institución total", como es la prisión, en la cual los diversos aspectos de su vida se someten a una regu

lación fija, y se produce un alejamiento de su entorno natural y social, un control absoluto, una pérdida 

de intimidad, una limitación del espacio vital y, sobre todo, una disminución radical de las posibilidades de 

autoprotección, por lo que el acto de reclusión implica la obligación del Estado de asumir una serie de res

ponsabilidades particulares y tomar diversas iniciativas especiales para garantizar a las personas las con

diciones necesarias para desarrollar una vida digna y contribuir al goce efectivo de los derechos que bajo 

ninguna circunstancia pueden restringirse, o de aquellos cuya restricción no deriva necesariamente de la 

privación a la libertad y que, por tanto, no es permisible.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 37/2017. Documenta, Análisis y Acción para la Justicia Social, A.C. 22 de marzo de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: Ángel García Cotonieto.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 54, mayo de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2548, Tesis: I.10o.A.2 CS (10a.), Registro: 2016924.
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DELITO DE VIOLACIÓN. LA AMENAZA DEL ACTIVO DE PUBLICAR MATERIAL GRÁFICO 
EXPLÍCITO DE LA OFENDIDA, PUEDE VÁLIDAMENTE CONSIDERARSE CONFIGURATIVA 
DEL ELEMENTO DE VIOLENCIA MORAL Y EFICAZ PARA LA IMPOSICIÓN DE LA CÓPULA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO).*

El tipo penal de violación, previsto en el artículo 180 del Código Penal del Estado de Guanajuato, exige para 

su configuración la comprobación del elemento violencia como medio para la imposición de la cópula. 

Ahora bien, es válido considerar como violencia moral la amenaza proferida por el activo hacia la víctima, 

consistente en divulgar fotografías que muestren su desnudez, ya que la conjunción de determinadas carac

terísticas en la personalidad de la ofendida, con la perturbación incisiva de esferas personalísimas como 

la dignidad e intimidad, puede resultar lo suficientemente eficaz y perniciosa para inhibir su aser tividad, 

pues no puede desconocerse que aún existen núcleos sociales permeados de prejuicios en los que ese 

tipo de indiscreciones producen un escarnio casi inminente, así como una descalificación casi irreversible 

en cuanto al concepto estereotipado de honra y decencia de la mujer; lo que comprensiblemente resulta 

coactivo, idóneo y suficiente para colocar a la víctima en una situación de vulnerabilidad física y psicológi

ca, y provocar el vencimiento de su resistencia para la consecución de la cópula, transgredién dose así su 

derecho a autodeterminarse en el ámbito sexual. Sin soslayar que es irrelevante que el material gráfico 

hubiese sido recabado por el activo con el consentimiento de la ofendida, por virtud del lazo de confianza 

que existiera entre ella y el activo en un momento determinado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 75/2017. 8 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Augusto De La Rosa 
Baraibar. Secretaria: Paola Patricia Ugalde Almada.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: XVI.1o.P.22 P (10a.), Registro: 
2016548.
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VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. EL AUTO INICIAL DEL JUICIO DE AMPARO 
NO ES LA ACTUACIÓN PERTINENTE PARA DETERMINAR SI LA VIDEOGRABACIÓN DE 
SU DESARROLLO POR LAS AUTORIDADES QUE LA PRACTICARON, PUESTA A DISPOSI-
CIÓN DEL PÚBLICO EN GENERAL EN UNA RED SOCIAL, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN.*

La filmación que la autoridad administrativa realice del desarrollo de una visita de verificación, supone 

que las imágenes y sonidos registrados pueden reproducirse posteriormente. Ahora bien, la circunstancia 

de que esa videograbación sea puesta a disposición del público en general en una red social, es indica

tivo de que la práctica de la visita pudiera comprometer la imagen del visitado y su derecho a la intimidad 

o a la vida privada, previsto en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el cual abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse 

en ese ámbito reservado de la vida. En tal sentido, el auto inicial del juicio de amparo en que se reclame la 

realización de una visita administrativa que quedó registrada en los términos descritos, no es la actuación 

pertinente para determinar si constituye un acto de imposible reparación, en términos del artículo 107, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo pues, en todo caso, deberá verificarse el contenido de la filmación, 

lo cual, evidentemente, no puede realizarse con motivo del auto que recae al escrito inicial de demanda.

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 84/2017. Nathan Marcos Tuachi. 17 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón 
Montaño. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de marzo de 2018 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: I.20o.A.16 A (10a.), Registro: 
2016415.
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DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE AGUAS-
CALIENTES. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY RELATIVA, QUE RECONOCE A 
LOS MENORES SU DERECHO A LA INTIMIDAD, SE APEGA AL PARÁMETRO DE REGULA-
RIDAD CONSTITUCIONAL.*

El ejercicio del derecho a la intimidad de los menores se va habilitando progresivamente conforme al 

desarrollo de las etapas de la niñez respectivas; de ahí que entender la trayectoria vital de los menores 

es decisivo para apreciar la manera en que debe salvaguardarse su derecho a la intimidad. En las primeras 

etapas de la niñez, son los padres u otros cuidadores quienes no sólo se constituyen como el vehículo o 

conducto para el ejercicio de ese derecho, sino que cuentan con la responsabilidad de proteger la informa

ción privada de los menores contra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, cuentan con el débito de 

salvaguardar su intimidad y privacidad. Asimismo, es en el seno de la familia donde los padres deben 

orientar y guiar a los menores para que no revelen información a otras personas que pueda poner en pe li

gro su intimidad y privacidad. En ese sentido, el derecho a la intimidad de los menores no implica que se 

soslayen las funciones parentales de orientación, guía, enseñanza y cuidado, sino más bien significa que 

éstas se adecuen a cada una de las etapas de la infancia, de tal suerte que permitan ampliar cada vez más 

la posibilidad de que sean los niños y sobre todo los adolescentes, quienes puedan ir ejerciendo, por sí 

mismos, su derecho a la intimidad de manera informada y responsable —e inversamente, que la injerencia 

de los padres en la intimidad de los menores vaya decreciendo conforme al desarrollo evolutivo de los 

hijos, hasta transitar hacia la edad adulta—.

Amparo en revisión 800/2017. Martha Patricia Martínez Macías y otra. 29 de noviembre de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 50, Tomo I, enero de 2018, Segunda Sala, p. 533, Tesis: 
2a. VIII/2018 (10a.), Registro: 2016011.
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PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. SI EL INFANTE SE OPONE A SU ADMISIÓN, ADUCIEN-
DO TRANSGRESIÓN A SUS DERECHOS A LA DIGNIDAD HUMANA Y A LA INTIMIDAD, Y 
ELLO ORIGINA UNA COLISIÓN ENTRE DERECHOS QUE PRETENDEN TUTELAR EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL NIÑO, DEBE PRIORIZARSE SU DERECHO A CONOCER SU IDENTIDAD 
BIOLÓGICA SOBRE ÉSTOS.*

La filiación es el vínculo jurídico entre un infante y sus padres; el derecho a tener una identidad, se traduce 

en que tenga nombre y apellidos, tenga y conozca su filiación (indagar y conocer la verdad biológica de sus 

orígenes) y que ésta sea protegida, lo que constituye un principio de orden público y es parte del núcleo 

esencial del derecho fundamental a la personalidad jurídica. Por su parte, la dignidad humana es el de

recho que tiene cada persona de ser respetado y valorado como ser individual y social, con sus caracterís

ticas y condiciones particulares, por el solo hecho de ser persona, también incluye, entre otros derechos, 

el relativo a la intimidad, consistente en que no sean conocidos por terceros ciertos aspectos de la vida 

privada de cada individuo. Respecto a la filiación, al tener aspectos inherentes a la persona y a la vida pri

vada, en determinados casos, se opta por mantenerlo en ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, fuera 

del alcance de terceros o del conocimiento público, empero, ello tiene sus límites en los derechos de ter

ceros, así como en el orden público y en el interés social. Ahora bien, si un infante se opone a la admisión 

de una prueba pericial en genética (ADN) para identificar su filiación, aduciendo la transgresión a sus de

rechos a la dignidad humana y a la intimidad, ello origina una colisión entre derechos que pretenden tutelar 

el interés superior del niño; el derecho a conocer su identidad biológica en contraposición de los derechos 

a la dignidad humana e intimidad. Como solución a esta controversia, la doctrina de interpretación cons

titucional prevé el principio de proporcionalidad, herramienta argumentativa que da sustento a las senten

cias de constitucionalidad relativas a los actos de los poderes públicos que afectan los derechos 

fundamentales. Para el autor Carlos Bernal Pulido, dicho principio se compone de tres reglas que toda 

intervención del Estado en los derechos humanos debe observar para considerarse como constitucional

mente legítima, que son los subprincipios: a) idoneidad (o de adecuación); b) necesidad; y, c) proporciona

lidad en sentido estricto; esta última, que corresponde al llamado juicio de ponderación, el cual ayuda a 

decidir qué derecho debe prevalecer sobre otro, mediante la "Ley de la ponderación" que el doctrinista 

Robert Alexy explica así: "Cuanto mayor sea el grado de no satisfacción o restricción de un principio, tanto 

mayor tiene que ser la importancia de la satisfacción de otro.". Entonces, de la aplicación de dichos 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 48, Tomo III, noviembre de 2017, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2106, Tesis: III.2o.C.85 C (10a.), Registro: 2015577.
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mé todos se concluye que debe priorizarse el derecho del infante a conocer su identidad biológica sobre los 

derechos a la dignidad humana y a la intimidad; es así, porque la referida prueba por sí misma no atenta 

contra la dignidad humana y si bien, en caso de que la muestra se tome en sangre y no en saliva, la afec

tación física sería mínima; al igual que la transgresión al derecho a la intimidad, pues el objeto de la prueba 

es sólo para resolver una controversia sobre paternidad, por lo que sólo tendrán acceso al juicio las partes 

y peritos, sin que se busque la difusión de los resultados ni darlos a conocer a terceros; en cambio, de 

permanecer en el desconocimiento de la verdad sobre su identidad paterna, la afectación sería grave, ya 

que estaría incompleta su filiación, privándole de la oportunidad de la obtención de los satisfactores bá

sicos derivados de la relación paternofilial. Además, el desconocimiento del padre pudiera generar alguna 

afectación psicológica durante su infancia, adolescencia o, incluso, en la edad adulta, aunado a que debe 

notarse que el hecho de que el niño tenga la certeza de quién es su progenitor, constituye un principio de 

orden público que es parte del núcleo esencial del derecho fundamental a la personalidad jurídica; de ahí 

que, aun cuando la prueba no arrojara un resultado positivo, no afectaría al niño, pues se habría de fi

nido que el supuesto padre no lo es.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 321/2016. 20 de enero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Flores Jiménez. 
Secretario: Alberto Carrillo Ruvalcaba.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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CONTROL PROVISIONAL PREVENTIVO. LA SOSPECHA RAZONABLE QUE JUSTIFIQUE SU 
PRÁCTICA DEBE ESTAR SUSTENTADA EN ELEMENTOS OBJETIVOS Y NO EN LA MERA 
APRECIACIÓN SUBJETIVA DEL AGENTE DE POLICÍA.*

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que para acreditar la existencia 

de una sospecha razonable que justifique la práctica de un control preventivo provisional, la autoridad debe 

precisar cuál era la información (hechos y circunstancias) con la que contaba para suponer que una per

sona estaba cometiendo una conducta ilícita. Asimismo, ha sostenido que dicha información tendrá que 

cumplir con criterios de razonabilidad y objetividad; es decir, deberá ser suficiente bajo la perspectiva de 

que cualquier persona desde un punto de vista objetivo hubiere llegado a la misma determinación que la 

autoridad, si hubiere contado con tal información. En este sentido, si bien es cierto que un comportamien

to "inusual" o "evasivo" podría en ciertos casos llegar a justificar la existencia de una "sospecha razonable" 

y, en consecuencia, autorizar un registro o control provisional, para que tal justificación pueda ser tomada 

en consideración es necesario que la misma se encuentre debidamente respaldada a partir de elementos 

objetivos que permitan a la autoridad judicial verificar que el agente de policía actuó razonablemente. 

De este modo, la autoridad de policía debe explicar detalladamente en cada caso concreto cuáles fueron 

las circunstancias de modo, tiempo y lugar que razonablemente le llevaron a estimar que la persona actuó 

"sospechosa" o "evasivamente" (esto es, que el sujeto probablemente estaba cometiendo un delito o estaba 

por cometerlo; o bien, cómo es que intentó darse a la fuga). Asimismo, en aquellos casos en los que el 

control preventivo derive de la comisión de una infracción administrativa, la autoridad debe exponer los 

datos que permitan identificar en qué consistió tal infracción, así como aquellos que, con posterioridad, 

hubieran justificado una intromisión mayor en la persona o en sus propiedades (por ejemplo, prevenir la 

probable comisión de un delito). Por otra parte, al revisar la constitucionalidad de la restricción, cuando 

la autoridad aduzca que el inculpado actuó "sospechosa" o "evasivamente", el juzgador deberá analizar 

si la apreciación subjetiva de la autoridad se encontró razonablemente justificada a partir de elementos 

objetivos, como son el contexto, el lugar y la hora en los que ocurrieron los hechos, así como la descripción 

de la conducta observada por la autoridad, entre otros elementos que pudieran resultar relevantes. En todo 

caso, el juzgador debe prestar especial atención en los motivos que condujeron a la autoridad a restringir 

temporalmente los derechos de una persona, debiendo descartar aquellos que pudieran haberse basado 

únicamente en la apariencia del sujeto o en razones meramente discriminatorias. De estimarse lo contrario, 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 44, Tomo I, julio de 2017, Primera Sala, p. 57, Tesis: 
1a. LXXXIII/2017 (10a.), Registro: 2014689.
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es decir, que baste con que la autoridad aduzca simplemente que el inculpado "adoptó una actitud evasiva 

ante su presencia" sin aportar mayores elementos que permitan justificar un control preventivo provisional, 

se llegaría al extremo de convalidar cualquier intervención en la libertad personal o en la in timidad de una 

persona, sin mayores requisitos que la apreciación vaga y subjetiva de la autoridad policial.

Amparo directo en revisión 6695/2015. 13 de julio de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Norma Lucía Piña Hernández, al considerar que el recurso es improcedente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DAÑO MORAL. SE CONFIGURA CUANDO UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O DESPACHO 
DE COBRANZA QUE ACTÚE EN SU NOMBRE, EFECTÚA COBROS TELEFÓNICOS A UNA 
PERSONA QUE ACREDITA NO TENER ADEUDO CON ÉSTA, PUES EXISTE UNA FALTA DE 
DEBER DE CUIDADO QUE OCASIONA UN PERJUICIO QUE INCIDE EN SU INTIMIDAD.*

El daño moral se configura cuando durante la secuela procesal se demuestra que el gobernado no celebró 

contratos o instrumentos financieros con la institución de crédito, y ésta al presumir que adeudaba cré

ditos, trató de efectuar el cobro telefónico a través de un despacho de cobranza que actuó en su nombre. 

Esto es así, porque la celebración de contratos e instrumentos con base en documentación apócrifa, es 

únicamente atribuible a la institución de crédito, quien ante la falta del deber de cuidado de verificar la 

identidad del contratante causa un perjuicio al actor, pues le estuvo requiriendo e insistiendo vía telefónica 

el pago de cantidades que no adeudaba. De ahí que se causa daño a la intimidad del gobernado, no por el 

hecho de haber efectuado el cobro de cantidades no adeudadas mediante llamadas telefónicas sin seguir 

el protocolo de actuación respectivo, es decir, fuera de los días y horarios establecidos para la gestión de 

cobro, negociación o reestructuración de créditos, préstamos o financiamiento, sino por su falta de deber 

de cuidado, al haber estado cobrando reiteradamente cantidades no adeudadas, lo que ocasiona un per

juicio que incide en su intimidad.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 104/2017. Banco Santander (México), S.A., I. de B.M., Grupo Financiero Santander México. 15 de 
marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María 
Alejandra Suárez Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo III, mayo de 2017, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1901, Tesis: I.3o.C.274 C (10a.), Registro: 2014364.
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DERECHOS SUSTANTIVOS. SU DIFERENCIA CON LOS DERECHOS ADJETIVOS.*

De acuerdo con la doctrina, son derechos sustantivos los que se identifican con los bienes de la vida. 

En ese sentido, pueden considerarse sustantivos, sin pretender asignarles un orden, entre otros, los de

rechos patrimoniales, los que surgen de las relaciones de familia y del estado civil de las personas, la vida 

misma, la libertad personal, la de conciencia, la de expresión, el derecho al honor, a la intimidad, etc. 

En cambio, los derechos procesales o instrumentales, también llamados adjetivos, son únicamente el medio 

para hacer observar o proteger el derecho sustantivo. Tales derechos procesales no tienen por objeto su 

propio ejercicio, ni constituyen un fin en sí mismos, sino que se trata sólo de las reglas para obtener del 

Estado la garantía del goce de los bienes de la vida.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 216/2014. Euler Hermes Seguro de Crédito, S.A. 7 de enero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa Rodríguez.

Queja 101/2015. Sistema de Transporte Colectivo. 3 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham 
S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa Rodríguez.

Queja 180/2016. María Gabriela Pons Hinojosa. 22 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa Rodríguez.

Queja 219/2016. Paola Bustamante Desdier. 26 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. 
Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa Rodríguez.

Queja 198/2016. 26 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: 
Patricia Villa Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 22 de marzo de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, Tomo IV, marzo de 2017, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2416, Tesis: I.8o.C. J/2 (10a.), Registro: 2013976.
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COMUNICACIONES ENTRE UN ABOGADO Y SU CLIENTE CON MOTIVO DE UN PRO CE-
DIMIENTO SEGUIDO POR LAS AUTORIDADES DE COMPETENCIA ECONÓMICA. NO DEBEN 
TOMARSE EN CUENTA LAS OBTENIDAS COMO RESULTADO DE LAS FUNCIO NES DE 
VERIFICACIÓN, SALVO QUE EXISTAN INDICIOS QUE PUEDAN IMPLICAR AL PROFESIO-
NISTA COMO COPARTÍCIPE DE UN ILÍCITO.*

De los artículos 16, párrafo décimo segundo y 20, apartado B, fracción VIII, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como 90 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a diversos ordenamientos jurídicos que regulan procedimientos administrativos de responsa

bilidad, se advierte como una medida de tutela de los derechos fundamentales a la intimidad, a la pri va

cidad de las comunicaciones y de defensa, la secrecía profesional de la información y los documentos 

correspondientes a las comunicaciones cursadas entre un abogado independiente y su cliente con motivo 

de su defensa en un procedimiento seguido por las autoridades de competencia económica y, por tanto, 

aquéllos deben considerarse confidenciales, en términos de los artículos 116 de la Ley General de Transpa

rencia y Acceso a la Información Pública y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental abrogada, lo que da lugar a que se considere que tanto el profesionista como el 

gobernado que lo contrata, tienen el derecho de que las comunicaciones generadas en esas condiciones 

no sean tomadas en cuenta por las autoridades, aunque dicha información haya sido obtenida como 

resultado del ejercicio de las funciones de verificación del cumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la Ley Federal de Competencia Económica, en la inteligencia de que el privilegio de confidencialidad 

mencionado no opera cuando existan indicios que puedan implicar al abogado, ya no como defensor, sino 

como copartícipe de un ilícito.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 41/2016. SAI Consultores, S.C. 10 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González
Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, Tomo IV, enero de 2017, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2475, Tesis: I.1o.A.E.193 A (10a.), Registro: 2013561.
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DERECHO A LA PROPIA IMAGEN. INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS DE USO DEL 

RETRATO DE UNA PERSONA (MODELO), EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 75 Y 87 DE 

LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR.*

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis aisladas P. LXV/2009 y P. LXVII/2009, 

sostuvo que el derecho a la propia imagen es personalísimo, y faculta a su titular a decidir en forma 

libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás y, por consiguiente, se configura, junto 

con otros también personalísimos (a la intimidad y a la identidad personal y sexual), como un derecho de 

defensa y garantía esencial para la condición humana. Por otro lado, la Corte Interamericana de De rechos 

Humanos, al resolver el caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina (Fondo, Reparaciones y Costas), sen

tencia de 29 de noviembre de 2011, serie C, Núm. 238, sostuvo que aunque el derecho a la propia imagen 

no se encuentra expresamente enunciado en el artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, las imágenes o fotografías personales están incluidas dentro del ámbito de protección de la 

vida privada, y que la fotografía es una forma de expresión que recae en el ámbito de protección del artícu

lo 13 de la propia convención. Además, el Código Civil Federal establece las reglas esenciales que rigen 

en materia de interpretación de los contratos; entre ellas destaca la relativa a que si los términos de éstos 

son claros y no dejan duda sobre la intención de los contratantes, se estará al sentido literal de sus cláu

sulas. Luego, los contratos en los que se autoriza el uso de retratos, en términos de los artículos 75 y 87 de la 

Ley Federal del Derecho de Autor, deben interpretarse en sentido estricto y atender a lo expresamente 

pactado. Así, la autorización del uso de la imagen de una persona (modelo) en ciertos lugares, no puede 

considerarse como una cláusula abierta o ejemplificativa para usarla en otros no pactados expre sa

mente, porque ello atentaría contra el derecho personalísimo mencionado inicialmente y, por ende, contra 

la dignidad humana.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 360/2016. Jonatán Emanuel Carmona. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 

Francisco García Sandoval. Secretaria: Silvia Martínez Aldana.

Nota: Las tesis aisladas P. LXV/2009 y P. LXVII/2009, de rubros: "DIGNIDAD HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO 

MEXICANO LA RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES." y 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, Tomo IV, enero de 2017, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2513, Tesis: I.7o.A.144 A (10a.), Registro: 2013415.
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"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DE
RECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA." citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, páginas 8 
y 7, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



Derecho a la Intimidad [Intimidad] 205

SECRECÍA DE LAS COMUNICACIONES ENTRE UN ABOGADO Y SU CLIENTE. ES APLI CABLE 

A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA.*

El privilegio de la secrecía de las comunicaciones entre un abogado y su cliente cuando éste enfrenta un 

procedimiento penal, constituye una medida de protección que deriva de los derechos constitucionales a 

la intimidad, de defensa y a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, previstos en los artículos 6o., 

14, párrafo segundo, 16, párrafo décimo segundo y 20, apartado B, fracción VIII, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en que el primero tiene el deber de preservar la confiden

cialidad de la información y de los documentos que el segundo le refiere para estar en condiciones de 

producir su defensa y, por consiguiente, se le exime de la obligación de poner en conocimiento de las 

autoridades hechos que pudieran estar relacionados con la comisión de un ilícito. Por otra parte, el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que, el ejercicio de la potestad punitiva del Estado 

en los enjuiciamientos del orden penal, guarda una relación de similaridad con los procedimientos admi

nistrativos de responsabilidad, por lo cual, en la interpretación constitucional de los principios del derecho 

administrativo sancionador, resultan aplicables los principios penales sustantivos, sin soslayar que esa 

traslación debe realizarse sólo en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza. Por tanto, a 

los procedimientos administrativos de responsabilidad en materia de competencia económica son aplica

bles, además de los derechos al debido proceso, a la no autoincriminación y a la asistencia de un profesio

nal en defensa del particular, la figura del secreto profesional, la cual se ha instituido como una garantía 

para la adecuada defensa de los derechos de los encausados y, por analogía, en favor de los justiciables 

sometidos a dichos procedimientos, pues en sentido amplio, una sanción administrativa guarda similitud 

con las penas, toda vez que ambas tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico, en tanto que una con

dición esencial para que el secreto profesional pueda producirse, consiste en la puntual confidencialidad 

de las comunicaciones entre defensor y defendido, dado que el primero requiere de toda la información 

necesaria y, el segundo, de la confianza de no quedar expuesto por proporcionarla, en la inteligencia de 

que este privilegio no opera cuando existan indicios que puedan implicar al abogado ya no como defensor, 

sino como copartícipe de un ilícito.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, Tomo IV, enero de 2017, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2721, Tesis: I.1o.A.E.194 A (10a.), Registro: 2013587.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 41/2016. SAI Consultores, S.C. 10 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González
Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL AR-
TÍCULO 11, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN TOPE MÁXIMO PARA LA 
INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL, ES INCONVENCIONAL.*

El artículo 113, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto 

anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, prevé un de

recho sustantivo a ser indemnizado por los daños generados por la actividad administrativa irregular del 

Estado. Así, las autoridades estatales, incluido el legislador, tienen la obligación de no restringir arbitraria 

y desproporcionadamente su ámbito o extensión material al regularlo y de desplegar sus potestades pú

blicas con el objetivo de garantizarlo. Por su parte, el artículo 11, fracción II, de la Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios fija las reglas conforme a las cuales debe calcularse el 

monto de las indemnizaciones que el Estado pagará cuando genere daños a los particulares y, en es

pecífico, señala dos requisitos respecto al daño moral: a) la autoridad lo calculará de acuerdo con los cri

terios establecidos por el Código Civil local, para lo cual, considerará la magnitud del daño; y, b) no debe 

exceder del equivalente a tres mil seiscientos cincuenta salarios mínimos vigentes en la zona geográfica 

que corresponda, por cada reclamante afectado. Ahora, de una revisión de los tratados que nuestro país 

ha suscrito con la comunidad internacional, en la especie, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (artículo 63, numeral 1) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 9, nume

ral 5), se advierte que no establecen un límite a la reparación moral o "reparación inmaterial", como actual

mente es llamada en el ámbito del sistema interamericano de derechos humanos, pues destacan que lo 

relevante cuando se ha causado un daño o el incumplimiento de una obligación internacional del Estado 

con motivo de la violación a los derechos humanos, es volver las cosas al estado en que se encontraban, 

esto es, el restablecimiento de la situación anterior y, de no ser posible, determinar una serie de medidas 

para garantizar los derechos conculcados, reparar las consecuencias que las infracciones produjeron, así 

como establecer el pago de una indemnización como compensación por los daños ocasionados. Además, 

si atento a las características que conforman a los derechos humanos, éstos no recaen sobre cosas ma

teriales, sino que otorgan acción para lograr que el Estado respete los derechos garantizados, y se consi

deran esenciales e inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, resulta lógico que los 

atributos de la personalidad se enlacen directamente, pues coinciden con las libertades protegidas por 

los derechos del hombre, como son los concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen, que son 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, Tomo II, diciembre de 2016, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1854, Tesis: III.1o.A.34 A (10a.), Registro: 2013355.
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inseparables de su titular y, por ende, el Estado debe reconocerlos. Por tanto, el artículo 11, fracción II, 

citado es inconvencional, al establecer un tope máximo para la reparación moral o "inmaterial" del afectado, 

toda vez que resulta contrario a los tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, en razón 

de que podría generar que con esa disposición de derecho interno se cumpliera parcialmente lo ordenado 

internacionalmente en materia de protección de los derechos humanos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo directo 442/2015. Aldo Ernesto García Orozco. 4 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
René Olvera Gamboa. Secretaria: Teresa Irerí Loy Moreno.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DESPACHOS DE COBRANZA. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO CONTRA LOS ARTÍCULOS 1 Y 4, FRACCIÓN III, INCISOS C) Y D), DEL ACUERDO 
A/002/2015 POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN ESA 
MATERIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 17 BIS 4 DE LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA 
Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS, QUE IMPONEN DÍAS Y HORARIOS 
PARA LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN DE COBRO, NEGOCIACIÓN O REESTRUCTURACIÓN 
DE CRÉDITOS, PRÉSTAMOS O FINANCIAMIENTOS.*

Los preceptos mencionados disponen que el acuerdo que los contiene tiene por objeto establecer obli

gaciones específicas de las entidades comerciales reguladas en el artículo 3, fracción X, de la Ley de 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, relacionadas con los despachos de cobranza. 

Es decir, su finalidad es reglamentar las actividades de éstos al realizar las gestiones de cobro, negociación 

o reestructuración de créditos, préstamos o financiamientos, para que realicen las visitas o llamadas tele

fónicas al domicilio del deudor únicamente de lunes a viernes y en días hábiles en un horario comprendido 

entre las siete y las veintidós horas, entre otras obligaciones. En estas condiciones, dichas disposiciones 

tienden a evitar posibles abusos en la cobranza extrajudicial y así procurar equilibrar ese derecho de cobro 

con la protección a la persona en su domicilio e intimidad, pues es un hecho notorio que después de las 

veintidós horas es natural que las personas busquen descanso y que los sábados y domingos ya no son 

hábiles y pueden dedicarse a la diversión y esparcimiento. Así, con meridiana claridad puede afirmarse 

que la implementación de dichas directrices para lograr la recuperación del monto adeudado, se encuen

tra encaminada tanto a la protección de los deudores como de los acreedores, lo que repercute, en buena 

medida, en el correcto funcionamiento de los servicios financieros, a partir de pautas entendidas como 

buena praxis que las entidades bancarias y empresas de recobro deben realizar fuera de los procedimien

tos judiciales, a efecto de velar por la dignidad de quienes caen en ese tipo de mora, sin impedir que se 

paguen sus deudas. En ese contexto, hay un evidente beneficio para la sociedad con la ejecución de las 

normas impugnadas, que se dejaría de alcanzar si se concediera la suspensión en el amparo, ante el evi

dente nexo causal entre los efectos que se darían a la suspensión y el beneficio directo e inmediato que 

esa colectividad dejaría de obtener. Por tanto, es improcedente conceder dicha medida contra los artículos 

del Acuerdo A/002/2015 de la Procuraduría Federal del Consumidor citados, pues está relacionada con la 

impugnación de una legislación vigente que tiene por objeto cuestiones de interés social y de orden público, 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 34, Tomo IV, septiembre de 2016, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2661, Tesis: I.8o.A.106 A (10a.), Registro: 2012472.
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tendentes a regular y evitar prácticas abusivas en los cobros extrajudiciales, para la protección de la dignidad 

e intimidad de las personas a las que están dirigidos.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 490/2015. Concord Servicing de México, S. de R.L. de C.V. 17 de marzo de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Nancy Michelle Álvarez Díaz Barriga.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA EN TIEMPO REAL DE LOS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 
MÓVIL. EL ARTÍCULO 190, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN QUE LA PREVÉ NO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A LA INVIO-
LABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES.*

La medida establecida en la citada disposición legal no viola el derecho humano a la intimidad, ya que 

persigue un fin constitucionalmente válido al facilitar la investigación y persecución de ciertas actividades 

ilícitas mediante el uso de tecnologías de vanguardia en materia de telecomunicaciones, todo lo cual 

justifica que se confiera su acceso a las instancias de procuración de justicia para que puedan tener una 

respuesta inmediata a su solicitud, a efecto de proteger la vida y la integridad de las personas, como valor 

supremo a cargo del Estado mexicano. También resulta idónea, en razón de que se constituye en un medio 

apto para alcanzar el fin perseguido, si se considera que los equipos de comunicación móvil pueden uti

lizarse para realizar actividades ilícitas, lo que impone el empleo de la tecnología adecuada para su eficaz 

investigación y persecución, más allá de métodos tradicionales, atendiendo además a la oportunidad con 

que es necesario actuar para salvaguardar los derechos de las víctimas y, en general, de la sociedad en 

su conjunto. Es necesaria en la medida en que constituye una herramienta eficaz en la investigación y 

per secución de los delitos, que de otra forma pudiera menoscabarse o limitarse al privarse a la autoridad 

de instrumentos suficientes y adecuados. Finalmente, resulta proporcional en sentido estricto, toda vez 

que la posible restricción que supone se compensa por la importancia de los bienes jurídicamente pro

tegidos, a saber, la vida y la integridad de las personas, ante lo cual debe ceder el interés particular respecto 

a las posibles intromisiones a la intimidad que pueda conllevar la localización geográfica en tiempo real de 

un equipo de comunicación móvil asociado a una línea telefónica y no de una persona determinada.

Amparo en revisión 964/2015. Carlos Alberto Brito Ocampo y otros. 4 de mayo de 2016. Cinco votos de los Minis
tros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; se apartaron de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos y José 
Fernando Franco González Salas, este último respecto a las consideraciones relacionadas con los datos es
tructurados (megadatos). Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de agosto de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 33, Tomo II, agosto de 2016, Segunda Sala, p. 1304, 
Tesis: 2a. XLV/2016 (10a.), Registro: 2012190.
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ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. POR EXCEPCIÓN, SON IMPUGNABLES EN AMPARO 
INDIRECTO, CUANDO EL PLANTEAMIENTO RELATIVO INCIDA EN LA EVENTUAL AFEC-
TACIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE INVIOLABILIDAD E INTIMIDAD DEL 
DOMICILIO Y DE PROTECCIÓN DE DATOS DE LAS PERSONAS MORALES, AL TRATARSE 
DE ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.*

Por regla general, las actas de visita domiciliaria o de auditoría fiscal no son impugnables en amparo in

directo, al encuadrar en la categoría de actos de trámite o instrumentales, ya que no ponen fin a la vía 

administrativa, sino que únicamente sirven para ilustrar y aportar todos los datos necesarios para que 

recaiga una decisión final que, en su caso, se manifestará con el establecimiento de una liquidación o la 

imposición de una obligación. No obstante, si el planteamiento formulado en la demanda de amparo 

in cide en una eventual afectación a los derechos fundamentales de inviolabilidad e intimidad del domicilio 

y de protección de datos de las personas morales, protegidos constitucional e internacionalmente, de 

conformidad con el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 

los diversos 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 17 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, debe estimarse que, al tratarse de actos de imposible reparación, se actualiza 

la procedencia excepcional del juicio, prevista en el artículo 107, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 

por involucrar, en cuanto al fondo del asunto, la posible afectación material de derechos sustantivos tute

lados en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 302/2015. Salas Rangel Construcciones, S.A. de C.V. 8 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Arturo Hernández Torres. Secretario: Luis Ángel Ramírez Alfaro.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de agosto de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 33, Tomo IV, agosto de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2505, Tesis: XVI.2o.A.3 A (10a.), Registro: 2012202.
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VISITA DOMICILIARIA. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD TOME FOTOGRAFÍAS DEL 
INTERIOR DEL INMUEBLE RESPECTIVO SIN FUNDAR Y MOTIVAR ESA ACTUACIÓN EN 
RELACIÓN CON EL OBJETO DE LA REVISIÓN, NI PRECISAR EL MANEJO Y LA CONFIDEN-
CIALIDAD DE ESOS DATOS, REPRESENTA UN MENOSCABO Y UN DETERIORO EN LOS 
DERECHOS DE INVIOLABILIDAD E INTIMIDAD DEL DOMICILIO Y DE PROTECCIÓN DE 
LOS DATOS DE LAS PERSONAS.*

Conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la tutela de la invio

labilidad e intimidad del domicilio exige que las facultades de comprobación de las autoridades fiscales en 

el desarrollo de una visita domiciliaria, se ciñan a los derechos fundamentales de legalidad, seguridad 

jurídica, debida fundamentación y motivación, por lo que no es dable algún tipo de ambigüedad o margen 

de discrecionalidad; de ahí que únicamente en casos excepcionales y en aras de proteger el interés ge

neral, se autoriza a la autoridad administrativa introducirse en el domicilio del particular, invadiendo su 

privacidad, como sucede con las visitas que se realizan en el domicilio del contribuyente. En ese sentido, 

el Estado tiene la obligación de velar por la protección de los derechos de inviolabilidad e intimidad del 

domicilio y de protección de los datos de las personas, frente a los actos de autoridad, lo que de suyo 

engloba la obligación de fundar y motivar el objeto por el cual se autoriza una injerencia en el domicilio de 

las personas, qué datos pueden ser recopilados en una visita de inspección, incluidos aquellos recabados 

por medios electrónicos, por lo que tratándose de archivos que contienen datos personales incorrectos u 

obtenidos en contravención de las disposiciones legales, debe reconocerse el derecho de toda persona 

a pedir su rectificación o eliminación, máxime que el estándar en la limitación de esas prerrogativas, por 

ser de carácter excepcional, así como del más estricto rigor, lleva implícita la carga de la autoridad de 

probar, además de la existencia de fundamentos y motivos en los cuales sea susceptible justificar su ac

tuación, también que las medidas asumidas en el acto de molestia sean objetivas y razonables. Por tanto, 

como la salvaguarda de esos derechos fundamentales también comprende aquellos documentos, espa

cios e in formación que les son inherentes y que, por ende, deben permanecer ajenos al conocimiento, vista 

e injerencia de terceros, entonces, el hecho de que la autoridad tome fotografías del interior del inmueble 

visitado sin fundar y motivar esa actuación en relación con el objeto de la revisión, ni precisar el manejo y 

la confidencialidad de esos datos, representa un menoscabo y un deterioro en dichos derechos del par

ticular, de naturaleza continuada.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 33, Tomo IV, agosto de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2832, Tesis: XVI.2o.A.4 A (10a.), Registro: 2012226.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 302/2015. Salas Rangel Construcciones, S.A. de C.V. 8 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Arturo Hernández Torres. Secretario: Luis Ángel Ramírez Alfaro.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de agosto de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



Derecho a la Intimidad [Intimidad] 215

IMAGEN DE UN MENOR DE EDAD. LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 87 DE LA 
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR NO LE ES APLICABLE.*

El derecho a la protección del uso de la imagen, previsto en la Ley Federal del Derecho de Autor en sus 

numerales 231, fracción II, 232, fracción II, y 87, es un derecho que debe ser entendido como aquel que 

se aplica de forma reforzada tratándose de menores de edad, en razón de que lo que se busca es proteger 

y salvaguardar su derecho a la imagen e intimidad frente a cualquier otro derecho con el que pudiera 

generarse el conflicto. Por tanto, no se podría actualizar supuesto de excepción alguno si no se acredita 

que existe el consentimiento de los padres o de quienes ejercen la patria potestad sobre aquéllos, en 

atención al interés superior del menor.

Amparo directo 48/2015. 27 de abril de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con 
salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Selene 
Villafuerte Alemán.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 31, Tomo II, junio de 2016, Segunda Sala, p. 1209, Tesis: 
2a. XXVI/2016 (10a.), Registro: 2011894.
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MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. RECONOCIMIENTO DE SU DIGNIDAD HUMANA 
DENTRO DEL PROCESO PENAL.*

A partir del reconocimiento de las víctimas como partes en el proceso penal y de la especial protección 

que se demanda de todas las autoridades en favor de los menores, deriva que en los procesos de justicia 

penal en los que participen, debe enfatizarse el esfuerzo por reconocer, entre otras cuestiones, su dignidad 

humana, el cual conlleva el deber de respetar y considerar al menor víctima como una persona con ne

cesidades, deseos e intereses propios, de no ser humillado o degradado y, paralelamente, de alejarse de la 

concepción que se tiene de él como un simple receptor pasivo de protección y cuidado, o bien, como un 

medio para determinar la responsabilidad del inculpado en el proceso penal. Así, para respetar la dignidad 

del menor en el orden penal, debe brindársele una asistencia eficaz que incluya un tratamiento profesional 

con sensibilidad y tacto a lo largo del proceso de justicia, que considere sus necesidades inmediatas y la 

evolución de sus facultades (en función del sexo, impedimentos físicos y nivel de madurez) y, además, 

debe tratársele con pleno respeto a su intimidad e integridad física, mental y moral.

Amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gu tiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez 
Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, Primera Sala, p. 264, 
Tesis: 1a. CCCLXXXI/2015 (10a.), Registro: 2010612.



Derecho a la Intimidad [Intimidad] 217

DERECHO A LA INTIMIDAD O A LA VIDA PRIVADA. NO SE VIOLA POR EL HECHO DE QUE 
EL IMPUTADO O ALGÚN MIEMBRO DE SU FAMILIA SEA FOTOGRAFIADO EN LA VÍA 
PÚBLICA COMO PARTE DE LAS LABORES DE VIGILANCIA E INVESTIGACIÓN PARA LA 
PERSECUCIÓN DEL DELITO CORRESPONDIENTE.*

No existe violación al derecho a la intimidad o a la vida privada de un imputado o de algún miembro de su 

familia, por el hecho de que sea fotografiado en la vía pública como parte de las labores de vigilancia e 

investigación para la persecución del delito correspondiente. Lo anterior, toda vez que dicha prerrogativa, 

prevista en los artículos 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 12 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos y 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en cuanto derivación de la dignidad 

de la persona, implica la existencia de un ámbito propio y reservado frente a la acción y el conocimiento de 

los demás y que es necesario, según las pautas de nuestra cultura, para mantener una calidad mínima 

de vida humana. De este modo, el que una persona sea fotografiada estando en la calle como parte de la 

indagación de un delito, es un fin constitucionalmente legítimo que no tiene injerencia en el derecho a 

la intimidad (o vida privada), pues en estos casos toma relevancia el interés propio de la investigación de 

un ilícito, y más en concreto, la determinación de los hechos relevantes para el proceso penal, ya que 

las tareas de investigación de todo hecho delictivo están encaminadas a practicar las diligencias nece

sarias para comprobar y descubrir a los sujetos activos del ilícito; por tanto, en el desarrollo de estas fun

ciones pueden realizarse labores de vigilancia u observaciones de lugares o personas que pudieran estar 

relacionados con el hecho objeto de la investigación; máxime si las fotografías de mérito no fueron toma

das para constar fuera de la causa penal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO.

Amparo directo 15/2015. 16 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Secretaria: Erika Yazmín Zárate Villa. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 20, Tomo II, julio de 2015, Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tesis: II.1o.29 P (10a.), Registro: 2009626.
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DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO A LA PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES 
EXCEPCIONALÍSIMA Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR SU AFECTACIÓN.*

Los individuos tienen derecho a la preservación de un grado de privacidad frente a las acciones de las 

autoridades. Existe, en la Constitución Federal, una preocupación por proteger la privacidad que se ma ni

fiesta en distintos preceptos constitucionales. En dichos casos, la intimidad como derecho humano 

tiene distintos niveles de protección, dependiendo de si el Estado se constituye como garante o protector 

del mismo frente a la sociedad o si, por el contrario, debe ser garante frente a su propia actividad, resul

tando relevante de qué tipo de actividad se trata. En ese sentido, hay casos donde el derecho a la intimidad 

se encuentra íntimamente relacionado con el de libertad personal. Al respecto, es importante resaltar que 

toda persona tiene no sólo la legítima expectativa, sino el derecho a no ser molestada por la autoridad, 

salvo por causas justificadas. Lo anterior tiene la finalidad de evitar abusos por parte de la autoridad; por 

tanto, el estándar en la limitación al derecho humano de libertad personal es de carácter excepcionalísimo 

y del más estricto rigor. Por ello, corresponderá a la autoridad probar que tenía elementos objetivos y razo

nables para justificar válidamente la afectación a la libertad y seguridad personal.

Amparo directo en revisión 3998/2012. 12 de noviembre de 2014. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 16, Tomo II, marzo de 2015, Primera Sala, Tesis: 
1a.CII/2015, Registro: 2008637.
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DERECHO DE AUTOR. INFRACCIÓN EN MATERIA DE COMERCIO PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 231, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.*

La infracción prevista en dicho precepto, por el uso de la imagen de una persona sin su autorización o la 

de sus causahabientes con fines de lucro directo o indirecto, no puede comprender el aspecto relativo a 

la intimidad o a la vida privada de las personas, en virtud de que el ámbito de protección de la Ley Federal 

del Derecho de Autor se circunscribe a los derechos de autor, entendidos como el reconocimiento que 

hace el Estado en favor de todo creador de obras literarias y artísticas, ámbito en el que, evidentemente, no 

se ubica la protección a la intimidad y vida privada de las personas. Además, como la mencionada infrac

ción está constituida por violaciones de derechos a escala comercial e industrial, o prácticas desleales 

en materia de comercio, no puede afirmarse que tenga como propósito sancionar la opinión que otros 

tienen de las personas o una especie de derecho a la intimidad o a la privacidad, pues tales aspectos es

capan del ámbito comercial e industrial que el legislador quiso regular.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 430/2014. TV Azteca, S.A.B. de C.V. 21 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Ronzon Sevilla. Secretaria: Michelle Lowenberg López.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 11, octubre de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2833, Tesis: I.1o.A.83 A, Registro: 2007763.
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AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA DECLARACIÓN DE PRESUNCIÓN DE LA 
FILIACIÓN, POR LLEVAR COMO CONSECUENCIA EL RECLAMO DE ALIMENTOS (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).*

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la contradicción de tesis 

81/2002PS, que dio lugar a la tesis de jurisprudencia número 1a./J. 17/2003, visible en la página ochenta 

y ocho del Tomo XVII del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, abril de 2003, ma

teria civil, registro 184431, de rubro: "PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. SU ADMISIÓN Y DESAHOGO 

TIENEN UNA EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN SUSCEPTIBLE DE AFECTAR DERECHOS SUS

TANTIVOS DE LA PERSONA.", que el solo auto por el cual se admite y se ordena el desahogo de la prueba 

pericial en genética, con el fin de establecer un parentesco por consanguinidad, es un acto de imposible 

reparación para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto pues, la toma de muestra de 

tejido celular, implica una afectación directa del derecho humano a la intimidad, lo que es de imposi

ble reparación. De ahí que si el acto reclamado consiste en la resolución que estableció la filiación, como 

consecuencia de haberse abstenido a proporcionar los elementos necesarios para el desahogo de la prueba 

pericial en genética molecular del ácido desoxirribonucleico o "ADN", ello podría llevar a pensar que se 

trata de un acto que afecte sólo derechos adjetivos o intraprocesales que hicieran improcedente el juicio 

de amparo indirecto, de conformidad con el artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo; sin embargo, 

cuando con tal acto se establece la presunción de filiación, conforme lo previene el numeral 289 BIS 

del Código Civil para el Estado de Veracruz, dicha situación ocasiona una afectación inminente a los de

rechos sustantivos, ya que lleva como consecuencia el reclamo de un derecho alimentario a favor del 

menor cuya paternidad se pretende probar, como medida provisional y de protección, a cargo del presunto 

progenitor, atento a lo regulado por el artículo 289 Ter del invocado ordenamiento sustantivo; por tanto, si 

se establece la improcedencia del amparo indirecto para combatir dicha presunción, se vulnerarían dere

chos fun damentales del quejoso que, aun con el dictado de una sentencia definitiva favorable, no podrían 

ser re parados, si se tiene en cuenta que la propia presunción, trae consigo una afirmación ficta de la 

existencia de la filiación y la posibilidad de decretarse una pensión alimenticia provisional, cuyo monto no 

recuperará el presunto progenitor, de llegar a obtener sentencia favorable en el fondo, como al efecto lo 

consideró la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la diversa tesis de jurispruden

cia número 1a./J. 42/2011, consultable en la foja treinta y tres del Tomo XXXIV del Semanario Judicial de la 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 7, junio de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1603, Tesis: VII.2o.C.71 C, Registro: 2006686.
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Federación y su Gaceta, Novena Época, septiembre de 2011, materia civil, registro 161140, de rubro: 

"ALIMENTOS PROVISIONALES. NO PROCEDE LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES DESCONTA

DAS AL DEUDOR, AUN CUANDO EL ACREEDOR NO DEMOSTRÓ EN EL JUICIO LA NECESIDAD DE 

RECI BIRLAS.". Así, la reso lución en la que se hace efectivo el apercibimiento y se decreta la presunción de 

filiación, en sí misma no afecta derechos sustantivos, pero sí las consecuencias derivadas de ésta —como 

lo será la actualización de derechos alimentarios a favor del menor—, lo cual ocasionaría una vulneración 

a los derechos patrimo niales del quejoso de imposible reparación en sentencia definitiva, aspecto éste que 

hace procedente el juicio de amparo indirecto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo en revisión 25/2014. 3 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Ezequiel Neri Osorio. Secretario: 
Darío Morán González.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUE-

DAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA 

SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.*

El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 

derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el acceso 

y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, 

el derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una pre

rrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho 

a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta 

información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espa

cios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta infor

mación económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su 

libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de 

datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, 

que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de 

transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme 

al cual, toda información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en 

que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucio

nales, la información entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial 

cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, 

reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, 

José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. 

Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 3, febrero de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 274, Tesis: P. II/2014, Registro: 2005522.
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El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 (10a.), la tesis aislada que ante

cede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO.*

Al igual que otros derechos fundamentales, el derecho a la vida privada no es absoluto, sino que puede 

restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte Inter

americana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar 

exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública, 

y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, 

como la vida privada de sus familias. Ahora bien, el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir 

que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas, pero no puede impedir a quien decide 

difundir aspectos de su vida privada que lo haga, so pretexto de proteger a la familia, pues en ese caso, ya 

no se está frente a la difusión de la información por parte de un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se 

estaría limitando el derecho de una persona de divulgar la información que le es propia. En resumen, lo 

que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las convenciones internacionales buscan 

impedir es que terceros difundan información de la vida privada ajena, sin consentimiento del titular; de 

ahí que si la injerencia en la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, consiste en la difusión que 

hicieron otros miembros de su familia, sobre hechos que conciernen a la vida privada de ellas, y que invo

lucran a éste, como causante de la afectación sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha 

difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio del legítimo derecho que les asiste 

de difundir información que les es propia, en la medida en que sea veraz, y que las expresiones utiliza das 

estén protegidas constitucionalmente, por no ser absolutamente vejatorias, esto es, ofensivas, oprobio

sas o impertinentes, según el contexto.

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho 
a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 3, febrero de 2014, Primera Sala, p. 641, Tesis: 
1a.XLIX/2014, Registro: 2005525.
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR 
NO ESTÁ LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA, SINO QUE SE EXTIENDE A LOS 
DE OTRAS PERSONAS CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA.*

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la pro

tección a la familia. Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que la Con

vención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida familiar de 

forma complementaria: el artículo 11, numeral 2, exige la protección estatal de los individuos frente a 

las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida privada; y el artículo 17, que 

reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una persona y en la sociedad en 

general. En ese sentido, el respeto a la intimidad personal y familiar no está limitado a aspectos de la vida 

propia, sino que se extiende a los de la vida privada de otras personas con quienes se tiene una vinculación 

estrecha.

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho 
a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 3, febrero de 2014, Primera Sala, p. 642, Tesis: 
1a.XLVIII/2014, Registro: 2005526.
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FE MINISTERIAL DE LESIONES Y FOTOGRAFÍAS DEL ÁREA GENITAL DE UN MENOR VÍC-
TIMA DE UN DELITO SEXUAL. AUN CUANDO DICHAS PRUEBAS TIENEN POR OBJETO 
INTEGRAR EL EXPEDIENTE, DEBEN EXCLUIRSE DEL PROCESO POR CONTRAVENIR LOS 
DERECHOS DE UNA PERSONA EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD Y LOS ARTÍCU-
LOS 3, 16 Y 39 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO.*

En el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, se establece el interés superior de los 

menores como principio rector en las decisiones de carácter judicial que repercutan en la vida de aquéllos; 

asimismo, en sus numerales 16 y 39 se indica, esencialmente, que ningún niño será objeto de injerencias 

arbitrarias o ilegales en su vida privada y que tiene derecho a que la ley lo proteja de ellas; también se 

señala que los Estados Partes adoptarán las medidas apropiadas para promover la recuperación física 

y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de cualquier forma de explotación o abuso y que 

esa recuperación y reintegración deben llevarse a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de 

sí mismo y su dignidad. De igual forma, en el artículo 8, numeral 1, inciso e), del protocolo facultativo de la 

citada Convención, relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de éstos en la porno

grafía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 2002, se indica que los Estados 

Partes adoptarán las medidas adecuadas para proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños 

víctimas y adoptar medidas, de conformidad con la legislación nacional, para evitar la divulgación de infor

mación que pueda conducir a la identificación de esas víctimas. Acorde con lo anterior, en los párrafos 

(10), (11), (12), (81) y (82) de las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición 

de Vulnerabilidad, se indica que no está permitido que las víctimas de un ilícito en condiciones de vulnera

bilidad, entre las cuales, se encuentran los menores de edad y las que fueron objeto de los delitos de índole 

sexual, se les fotografíe y se difundan esas imágenes, aun cuando tengan por objeto la integración de un 

expediente penal, pues, se considera que ello afecta decisivamente a su desarrollo como persona y afecta 

su dignidad, además de que se les victimiza por incrementar el daño que sufrió la víctima al interactuar 

con el sistema de justicia. En ese sentido, la fe ministerial de lesiones y fotografías del área genital de un 

menor víctima de un delito de índole sexual, aun cuando tengan por objeto la integración de la causa, de

ben excluirse del proceso por recabarse en contravención a tales derechos; máxime si en la indagatoria 

obra el dictamen ginecológico que se le practicó, el cual difícilmente variaría con aquellas probanzas; 

lo que se traduce en una injerencia ilegal y arbitraria en la persona del menor, en contravención a sus 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 3, febrero de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2411, Tesis: XXVI.5o.( V Región) 11 P, Registro: 2005586.
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derechos previstos en los artículos 3, 16 y 39 de la citada Convención y, por tanto, tales probanzas deben 

excluirse del proceso.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN.

Amparo directo 1054/2013 (cuaderno auxiliar 918/2013). 14 de noviembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
Hugo Ricardo Ramos Carreón. Secretario: Daniel Marcelino Niño Jiménez.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



Suprema Corte de Justicia de la Nación228

DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN DE-

RECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO CONSTI-

TUCIONAL.*

Si conforme a las características que conforman a los derechos humanos, éstos no recaen sobre cosas 

materiales, sino que otorgan acción para lograr que el Estado respete los derechos garantizados, y se 

consideran esenciales e inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, resulta lógico que 

los atributos de la personalidad se enlacen directamente con tales derechos, pues los mencionados atri

butos tienen una coincidencia con las libertades protegidas por los derechos del hombre como son los 

concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen que constituyen derechos subjetivos del ser 

humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos, y el Estado debe reconocerlos. 

Como no recaen sobre bienes materiales, sino sobre la personalidad de los individuos, son generales 

porque corresponden a todos los seres humanos, y no pueden considerarse renunciables, transmisibles o 

prescriptibles, porque son inherentes a la persona misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no puede 

vivir sin ellos. Ahora, del contenido expreso del artículo 1o. constitucional se advierte que nuestro país 

actualmente adopta una protección amplia de los derechos humanos, mediante el reconocimiento claro 

del principio pro personae, como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aque

llas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas, aunado a que también precisa de manera 

clara la obligación de observar los tratados internacionales firmados por el Estado Mexicano al momento 

de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vea involucrado este tipo de derechos, como son 

los señalados atributos de la personalidad conforme a la Convención Americana sobre Derechos Huma

nos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en casos en los que se involucra la posible 

afectación por daño moral de un atributo de la personalidad —en su vertiente del derecho al honor— debe 

aplicarse la tutela y protección consagrada en los principios reconocidos al efecto en nuestra Carta 

Magna, con independencia de que no exista una referencia expresa en el texto constitucional hacia la 

salvaguarda concreta del citado atributo, pues la obligación de protección deriva de disposiciones con

tenidas en dos tipos de ordenamientos superiores —Constitución y tratados internacionales— con los que 

cuenta el Estado Mexicano.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 2, Libro XXI, junio de 2013, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1258, Tesis: I.5o.C.4 K, Registro: 2003844.
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QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 35/2011. German Pérez Fernández del Castillo. 27 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. 
Ponente: María Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Hiram Casanova Blanco.

Amparo directo 4/2012. German Pérez Fernández del Castillo. 31 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
María Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Hiram Casanova Blanco.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DISMINUCIÓN EN LA INTENSIDAD DE LA VIOLACIÓN A LA 
INTIMIDAD CUANDO LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA ES DE DOMINIO PÚBLICO.*

Si bien la difusión de información íntima no elimina el carácter privado de ésta, sí puede decirse al menos 

que el hecho de que la información privada haya sido difundida previamente es un factor que disminuye 

la intensidad de la violación a la intimidad que comportan las difusiones ulteriores. Si el hecho en cuestión 

ha sido ampliamente difundido por terceros o la propia persona lo hizo visible al ojo público, las difusiones 

subsecuentes constituyen invasiones a la intimidad de una menor intensidad. En consecuencia, este 

aspecto debe tomarse en cuenta cuando se pretenda atribuir responsabilidad a una persona que única

mente dio mayor publicidad a información que ya había sido divulgada. Así, cuando la información privada 

se hizo del conocimiento público con anterioridad a la intromisión a la vida privada o la intromisión en la 

intimidad es muy leve por alguna otra razón, debe privilegiarse la publicación de dicha información aun 

cuando su utilidad social sea mínima.

Amparo directo 3/2011. Lidia María Cacho Ribeiro y otro. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío 
Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XX, mayo de 2013, Primera Sala, p. 546, Tesis: 
1a.CXXXVI/2013, Registro: 2003624.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL INTERÉS PÚBLICO CONSTITUYE UNA CAUSA DE JUSTIFI-
CACIÓN PARA DIFUNDIR INFORMACIÓN PRIVADA.*

Sostener que la divulgación de cualquier información veraz está amparada por la libertad de expresión 

equivaldría a hacer nugatorio el derecho a la intimidad, toda vez que en la medida en la que los hechos en 

cuestión fueran verdaderos los medios de comunicación estarían en libertad de publicarlos. En este sentido, 

el interés público es la causa de justificación más relevante en los casos donde entran en conflicto libertad 

de información y derecho a la intimidad. Así, la identificación de un interés público en la difusión de 

in formación íntima actualizará una causa de justificación al estar en presencia del ejercicio legítimo de la 

libertad de información.

Amparo directo 3/2011. Lidia María Cacho Ribeiro y otro. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío 
Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XX, mayo de 2013, Primera Sala, p. 549, Tesis: 
1a.CLV/2013, Registro: 2003628.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ELEMENTOS DEL TEST DE INTERÉS PÚBLICO SOBRE LA INFOR-
MACIÓN PRIVADA DE LAS PERSONAS.*

Para decidir si determinada información privada es de interés público en ejercicio del derecho a la libertad 

de expresión, se requiere corroborar, en un test, la presencia de dos elementos: (i) una conexión patente 

entre la información privada y un tema de interés público; y, (ii) la proporcionalidad entre la invasión a la 

intimidad ocasionada por la divulgación de la información privada y el interés público de la información.

Amparo directo 3/2011. Lidia María Cacho Ribeiro y otro. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío 
Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XX, mayo de 2013, Primera Sala, p. 550, Tesis: 
1a.CXXXIII/2013, Registro: 2003631.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA AFECTACIÓN AL DERECHO A LA INTIMIDAD NO PUEDE 
JUSTIFICARSE EN LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN.*

La relevancia de la veracidad de la información difundida varía radicalmente si lo que se contrapone al 

derecho a la información es el derecho al honor o el relativo a la intimidad. La veracidad es una exigencia 

más débil que la verdad, en la medida en que únicamente comporta un estándar de diligencia en la corro

boración de la verdad de la información divulgada. Ahora bien, mientras la veracidad en la información 

constituye una causa de justificación respecto de las intromisiones en el derecho al honor, ello no ocurre 

en los casos de conflicto entre libertad de información y derecho a la intimidad por una razón de naturaleza 

conceptual: la información difundida debe ser verdadera para que afecte la intimidad, es decir, la verdad 

de la información es un presupuesto de cualquier vulneración a la intimidad. De acuerdo con lo anterior, 

la legitimidad de una invasión a la intimidad no podrá justificarse en la veracidad de la información.

Amparo directo 3/2011. Lidia María Cacho Ribeiro y otro. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío 
Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XX, mayo de 2013, Primera Sala, p. 553, Tesis: 
1a.CXXXI/2013, Registro: 2003635.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. MARGEN DE APRECIACIÓN DE LOS PERIODISTAS EN LA DE-
TERMINACIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA VIDA PRIVADA 
DE LAS PERSONAS.*

Los medios de comunicación deben poder decidir con criterios periodísticos la manera en la que pre

sentan una información o cubren una noticia y contar con un margen de apreciación que les permita, 

entre otras cosas, evaluar si la divulgación de información sobre la vida privada de una persona está jus

tificada al estar en conexión evidente con un tema de interés público. No corresponde a los jueces en 

general, ni a esta Suprema Corte en particular, llevar a cabo el escrutinio de la prensa al punto de estable

cer en casos concretos si una determinada pieza de información es conveniente, indispensable o necesa

ria para ciertos fines. Los tribunales no deben erigirse en editores y decidir sobre aspectos netamente 

periodísticos, como lo sería la cuestión de si ciertos detalles de una historia son necesarios o si la informa

ción pudo trasladarse a la opinión pública de una manera menos sensacionalista, en virtud de que permitir 

a los tribunales un escrutinio muy estricto o intenso de estas decisiones supondría la implementación de 

una restricción indirecta a la libertad de expresión. No obstante, tampoco puede aceptarse que los medios 

de comunicación se inmiscuyan indiscriminadamente en la vida privada de las personas so pretexto de 

realizar un trabajo periodístico. De acuerdo con lo anterior, la publicación de información verdadera sobre 

la vida privada de una persona sólo estará amparada por la libertad de información cuando el periodista, 

actuando dentro de ese margen de apreciación, establezca una conexión patente entre la información 

divulgada y un tema de interés público y exista proporcionalidad entre la invasión a la intimidad producida 

por la divulgación de la información y el interés público de dicha información. Dicha solución constituye 

una posición deferente con el trabajo de periodistas y editores que tiene como finalidad evitar una excesiva 

interferencia en el ejercicio de la libertad de expresión mientras se protege la vida privada de las personas 

de intromisiones innecesarias.

Amparo directo 3/2011. Lidia María Cacho Ribeiro y otro. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío 
Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XX, mayo de 2013, Primera Sala, p. 559, Tesis: 
1a.CLIV/2013, Registro: 2003644.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. REQUISITO DE PROPORCIONALIDAD EN EL TEST DE INTERÉS 
PÚBLICO SOBRE LA INFORMACIÓN PRIVADA DE LAS PERSONAS.*

Para poder decidir si este tipo de información es de interés público, se requiere corroborar si la invasión a 

la intimidad ocasionada por su divulgación es proporcional. Este segundo componente del test de interés 

público persigue descartar aquellos casos en los que, existiendo una conexión patente entre la infor

mación difundida y un tema de interés público, la intensidad de la intromisión no guarda una razonable 

correspondencia con la importancia de la información de interés público. Ahora bien, para determinar 

la intensidad de la invasión se deberá atender a factores relacionados con la persona afectada y la in

formación divulgada. En el primer caso, deben examinarse, entre otros aspectos, si la persona afectada es 

un servidor público o un particular con proyección pública, así como la circunstancia de si trató de evitar 

o fomentó su exposición pública en relación con ese tema. En el segundo caso, resultan relevantes, entre 

otras cosas, el hecho de que la información íntima se hiciera del conocimiento público antes o después de 

la publicación por la que se pretende atribuir responsabilidad y si existía una expectativa de confiden

cialidad sobre la información divulgada. Cabe aclarar que el examen de proporcionalidad en casos de 

conflicto entre libertad de información y vida privada no se corresponde con el test en tres gradas (idonei

dad, necesidad y proporcionalidad en estricto sentido) que se utiliza frecuentemente para analizar las 

intervenciones en derechos fundamentales.

Amparo directo 3/2011. Lidia María Cacho Ribeiro y otro. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío 
Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XX, mayo de 2013, Primera Sala, p. 561, Tesis: 
1a.CXXXV/2013, Registro: 2003646.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. UNA PERSONA PUEDE 
ADQUIRIR PROYECCIÓN PÚBLICA, SI ESTÁ RELACIONADA CON ALGÚN SUCESO QUE, 
POR SÍ MISMO, REVISTE INTERÉS PÚBLICO PARA LA SOCIEDAD.*

En la tesis 1a. CCXIX/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XXX, diciembre de 2009, página 278, de rubro: "DERECHOS AL HONOR Y A LA PRIVACIDAD. SU 

RESISTENCIA FRENTE A INSTANCIAS DE EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL DERECHO 

A LA INFORMACIÓN ES MENOR CUANDO SUS TITULARES TIENEN RESPONSABILIDADES PÚBLICAS.", 

esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que quienes desempeñan, han 

desempeñado o desean desempeñar responsabilidades públicas, tienen pretensiones en términos de inti

midad y respeto al honor con menos resistencia normativa general que los ciudadanos ordinarios, por 

motivos ligados al tipo de actividad que han decidido desempeñar, que exige un escrutinio público intenso 

de sus actividades. Asimismo, en la tesis 1a. XLI/2010, difundida en los señalados medio y Época, Tomo 

XXXI, marzo de 2010, página 923, de rubro: "DERECHOS A LA PRIVACIDAD, A LA INTIMIDAD Y AL HONOR. 

SU PROTECCIÓN ES MENOS EXTENSA EN PERSONAS PÚBLICAS QUE TRATÁNDOSE DE PERSONAS 

PRIVADAS O PARTICULARES.", la propia Sala agregó que también son personas con proyección pública 

aquellas que, por circunstancias sociales, familiares, artísticas, deportivas, o bien, porque han difundido 

hechos y acontecimientos de su vida privada, o cualquier otra situación análoga, son notoriamente cono

cidas o tienen proyección o notoriedad en una comunidad y, por ende, deben resistir un mayor nivel de 

injerencia en su intimidad, de manera que la protección a su privacidad e incluso a su honor o reputación, 

es menos extensa que tratándose de personas privadas o particulares, porque aceptan voluntariamente, 

por situarse en la posición que ocupan, exponerse al escrutinio público. Cabe añadir que una persona 

también puede adquirir proyección pública por estar relacionada con algún suceso que, por sí mismo, re

vista interés público para la sociedad, lo que a su vez le puede ocasionar una protección menos extensa de 

sus derechos de la personalidad.

Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José Ramón Cossío 
Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron su derecho a formular 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XX, mayo de 2013, Primera Sala, p. 562, Tesis: 
1a.CXXVI, Registro: 2003648.
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DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. SE IMPONE 
SÓLO FRENTE A TERCEROS AJENOS A LA COMUNICACIÓN.*

La reserva de las comunicaciones, prevista en el artículo 16, párrafos decimosegundo y decimotercero, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se impone sólo frente a terceros ajenos a 

la comunicación. De tal forma que el levantamiento del secreto por uno de los participantes en la comu ni

cación no se considera una violación a este derecho fundamental. Lo anterior no resulta óbice para que, 

en su caso, se configure una violación al derecho a la intimidad dependiendo del contenido concreto de la 

conversación divulgada.

Amparo en revisión 481/2008. 10 de septiembre de 2008. Cinco votos; José de Jesús Gudiño Pelayo reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Amparo en revisión 650/2008. 26 de noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls 
Hernández; quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.

Amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 2934/2011. Inmobiliaria Eduardo, S.A. de C.V. 13 de junio de 2012. Cinco votos. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Amparo directo en revisión 2903/2011. Miriam Joaquina Espinosa Medina. 5 de septiembre de 2012. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Tesis de jurisprudencia 5/2013 (9a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de 
trece de marzo de dos mil trece.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XIX, abril de 2013, Primera Sala, p. 357, Tesis: 
1a.J.5/2013, Registro: 159859.
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DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. SI EL MINIS-
TERIO PÚBLICO ORDENA EXTRAER LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN UN TELÉFONO 
CELULAR QUE FUE ASEGURADO POR ESTAR ABANDONADO EN EL LUGAR PROBABLE 
DE LA COMISIÓN DE UN DELITO Y SIN QUE EXISTA DETENIDO ALGUNO, NO VIOLA 
DICHA PRERROGATIVA FUNDAMENTAL.*

Conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las formas 

existentes de comunicación y las que son fruto de la evolución tecnológica, deben protegerse por el de

recho fundamental a su inviolabilidad. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la jurisprudencia 1a./J. 115/2012 (10a.), estableció que ese derecho se extiende a los datos alma

cenados en los teléfonos móviles que son asegurados a las personas detenidas sujetas a investigación 

por la posible comisión de un delito; aparatos en los que se guarda información privada, ya sea en forma 

de texto, audio, imagen o video, y de la cual la autoridad investigadora para tener acceso a ella, debe 

so licitar a un Juez la intervención de la comunicación privada conforme al texto constitucional en cita. Sin 

embargo, cuando el Ministerio Público ordena extraer la información contenida en un teléfono celular que 

es asegurado por encontrarse abandonado en el lugar probable de la comisión de un delito y sin que exista 

detenido alguno, no viola esta prerrogativa fundamental, pues la protección a la información pertenece 

exclusivamente a la intimidad de la persona titular del derecho protegido, por lo que si en el caso real y 

concreto no existe algún titular, por no haber detenido con motivo de los hechos o poseedor identificado 

de éste, es incuestionable que el Ministerio Público, conforme a sus facultades de investigación del delito 

en términos del artículo 21 constitucional, está facultado para ordenar la extracción de la información al

macenada sin que medie la solicitud correspondiente a la autoridad judicial, lo cual no implica violación 

al derecho fundamental a la inviolabilidad de la comunicación privada y, por ende, que esa información no 

sea considerada como ilícita, en razón de que las pruebas obtenidas a partir de ésta, no serían esencial

mente causa de los datos obtenidos, sino que derivarían de la facultad constitucional de la investigación 

realizada.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 244/2012. 7 de febrero de 2012. Mayoría de votos. Disidente: Guadalupe Olga Mejía Sánchez. 
Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 3, Libro XIX, abril de 2013, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2108, Tesis: I.9o.P.25 P, Registro: 2003266.
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Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 115/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 431, con el rubro: "DERECHO 
A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. SU ÁMBITO DE PROTECCIÓN SE EXTIENDE A 
LOS DATOS ALMACENADOS EN EL TELÉFONO MÓVIL ASEGURADO A UNA PERSONA DETENIDA Y SUJETA 
A INVESTIGACIÓN POR LA POSIBLE COMISIÓN DE UN DELITO."
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DERECHO A LA INTIMIDAD Y PROHIBICIÓN DE PUBLICIDAD INDEBIDA DE DATOS PER-
SONALES DE ADOLESCENTES INFRACTORES. ES INCORRECTO QUE CON BASE EN ÉL 
EN LAS SENTENCIAS NO SE CITEN LOS APELLIDOS DE AQUÉLLOS Y DEL OFENDIDO Y SE 
SUSTITUYAN POR SIGNOS DE ASTERISCO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).*

Resulta incorrecto que la autoridad responsable, al emitir su fallo, omita citar los apellidos del adolescente 

infractor y del ofendido y los sustituya por signos de asterisco bajo el argumento de fundarse en los ar

tículos 20, apartados B, fracción V, y C, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos; 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 28 de la Ley de Justicia para Adolescentes del 

Estado de México, puesto que ésa no puede ser una interpretación acertada y racional, ya que dichos 

preceptos no legitiman la emisión de sentencias sin contener el nombre preciso y completo de aquel a 

quien se juzga o respecto de quien se resuelve y de aquel al que le resulta el carácter de ofendido o agra

viado; pues esto implicaría la ausencia de un aspecto esencial e imprescindible de toda resolución, que es 

la precisión de la identidad de las partes o sujetos respecto de quienes se decide en derecho. Luego, 

es claro que en tales dispositivos se hace referencia al derecho a la intimidad y a la prohibición de publi

cidad indebida de datos personales de adolescentes, la cual debe entenderse como un acto de difusión 

injustificada y ajena a la actuación jurisdiccional misma, es decir, a que los datos personales necesaria

mente contenidos en el fallo se publiquen o difundan fuera del ámbito de legítimo conocimiento por parte 

de las autoridades y sujetos legalmente involucrados, pero en modo alguno significa que con base en él 

pueda prohibirse que formen parte de las actuaciones no sólo como condición de validez, sino como factor 

exigible a las autoridades para respetar la taxatividad y congruencia de toda sentencia, al contener los 

datos precisos de identidad de aquellas personas respecto de quienes se resuelva o tengan el carácter de 

agraviados, pues sólo así se garantiza la observancia de certeza y seguridad jurídica propias de todo fallo 

judicial. Además, es evidente que para efectos del juicio de amparo resulta igualmente indispensable 

contar con esa precisión en aras de respetar los principios de relatividad de toda ejecutoria y el de ins

tancia de parte agraviada.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo directo 143/2011. 1o. de diciembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. 
Secretaria: Gigliola Tayde Bernal Rosales.

Amparo directo 69/2012. 28 de junio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: 
Silvestre P. Jardón Orihuela.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 3, Libro XII, septiembre de 2012, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1703, Tesis: II.2o.P.17 P, Registro: 2001623.
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DOMICILIO. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL.*

El concepto de domicilio que contempla el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, no coincide plenamente con el utilizado en el derecho privado y en especial en los artículos 29, 

30 y 31 del Código Civil Federal, como punto de localización de la persona o lugar de ejercicio de derechos 

y obligaciones. El concepto subyacente a los diversos párrafos del artículo 16 constitucional ha de enten

derse de modo amplio y flexible, ya que se trata de defender los ámbitos en los que se desarrolla la vida 

privada de las personas, debiendo interpretarse —de conformidad con el segundo párrafo del artículo 1o. 

constitucional— a la luz de los principios que tienden a extender al máximo la protección a la dignidad 

y a la intimidad de la persona, ya que en el domicilio se concreta la posibilidad de cada individuo de erigir 

ámbitos privados que excluyen la observación de los demás y de las autoridades del Estado. Así las cosas, 

el domicilio, en el sentido de la Constitución, es cualquier lugar cerrado en el que pueda transcurrir la vida 

privada, individual o familiar, aun cuando sea ocupado temporal o accidentalmente. En este sentido, el 

destino o uso constituye el elemento esencial para la delimitación de los espacios constitucionalmente 

protegidos, de ahí que resulten irrelevantes la ubicación, la configuración física, su carácter de mueble o 

inmueble, el tipo de título jurídico que habilita su uso o la intensidad y periodicidad con la que se desarrolle 

la vida privada en el mismo. Así las cosas, la protección constitucional del domicilio exige que con inde

pendencia de la configuración del espacio, sus signos externos revelen la clara voluntad de su titular de 

excluir dicho espacio y la actividad en él desarrollada del conocimiento e intromisión de terceros. En el 

mismo sentido, la protección que dispensa el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos ha de extenderse no solamente al domicilio entendido como aquel lugar en el que un individuo 

fija su residencia indefinidamente, sino a todo espacio cerrado en el que el individuo pernocte y tenga 

guardadas las cosas pertenecientes a su intimidad, ya sea de manera permanente o esporádica o tempo

ral, como puede ser la habitación de un hotel. Existen personas que por específicas actividades y dedica

ciones, pasan la mayor parte de su tiempo en hoteles y no por ello se puede decir que pierden su derecho 

a la intimidad, pues sería tanto como privarles de un derecho inherente a su personalidad que no puede 

ser dividido por espacios temporales o locales. Ahora bien, no sobra señalar que las habitaciones de este 

tipo de establecimientos pueden ser utilizadas para realizar otro tipo de actividades de carácter profesio

nal, mercantil o de otra naturaleza, en cuyo caso no se considerarán domicilio de quien las usa para tales 

fines. En el caso de los domicilios móviles, es importante señalar que —en principio— los automóviles no 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro IX, junio de 2012, Primera Sala, p.258, Tesis: 
1a.CXVI/2012, Registro: 2000979.
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son domicilios para los efectos aquí expuestos, sin embargo, se puede dar el caso de aquellos habitáculos 

móviles remolcados, normalmente conocidos como roulottes, campers o autocaravanas, los cuales 

gozarán de protección constitucional cuando sean aptos para servir de auténtica vivienda.

Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.
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INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. CONSTITUYE UNA MANIFESTACIÓN DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA INTIMIDAD.*

El derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio, previsto en el artículo 16 de la Constitución 

Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos, primer párrafo, en relación con el párrafo noveno del mismo 

numeral, así como en el artículo 11 de la Convención Americana de Derechos Humanos, constituye una 

manifestación del derecho fundamental a la intimidad, entendido como aquel ámbito reservado de la vida 

de las personas, excluido del conocimiento de terceros, sean éstos poderes públicos o particulares, en 

contra de su voluntad. Esto es así, ya que este derecho fundamental protege un ámbito espacial deter

minado, el "domicilio", por ser aquel un espacio de acceso reservado en el cual los individuos ejercen su 

libertad más íntima. De lo anterior se deriva que, al igual que sucede con el derecho fundamental al se

creto de las comunicaciones, lo que se considera constitucionalmente digno de protección es la limitación 

de acceso al domicilio en sí misma, con independencia de cualquier consideración material.

Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro VIII, mayo de 2012, Primera Sala, p.1100, Tesis: 
1a.CIV/2012, Registro: 2000818.
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DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. MOMENTO EN 
EL CUAL SE CONSIDERA INTERCEPTADO UN CORREO ELECTRÓNICO.*

El correo electrónico se ha asemejado al correo postal, para efectos de su regulación y protección en el 

ordenamiento jurídico. Sin embargo, es necesario identificar sus peculiaridades a fin de estar en condi

ciones de determinar cuándo se produce una violación a una comunicación privada entablada por este 

medio. A los efectos que nos ocupan, el correo electrónico se configura como un sistema de comunicación 

electrónica virtual, en la que el mensaje en cuestión se envía a un "servidor", que se encarga de "enrutar" o 

guardar los códigos respectivos, para que el usuario los lea cuando utilice su operador de cuenta o correo. 

La utilización del correo electrónico se encuentra supeditada a una serie de pasos determinados por cada 

servidor comercial. Así, es necesario acceder a la página general del servidor en cuestión, donde se radican 

todos los mensajes de la cuenta de correo contratada por el titular. Esta página suele estar compuesta por 

dos elementos: el nombre de usuario (dirección de correo electrónico del usuario o login) y la contraseña 

(password). De vital importancia resulta la contraseña, ya que ésta es la llave personal con la que cuenta 

el usuario para impedir que terceros puedan identificarla y acceder a la cuenta personal del usuario. 

La existencia de esa clave personal de seguridad que tiene todo correo electrónico, lo reviste de un contenido 

privado y por lo tanto investido de todas las garantías derivadas de la protección de las comunicacio

nes privadas y la intimidad. En esta lógica, se entenderá que un correo electrónico ha sido interceptado 

cuando —sin autorización judicial o del titular de la cuenta—, se ha violado el password o clave de seguri

dad. Es en ese momento, y sin necesidad de analizar el contenido de los correos electrónicos, cuando se 

consuma la violación al derecho fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas. No sobra 

señalar, que si bien es cierto que un individuo puede autorizar a otras personas para acceder a su cuenta 

—a través del otorgamiento de la respectiva clave de seguridad—, dicha autorización es revocable en 

cualquier momento y no requiere formalidad alguna. Asimismo, salvo prueba en contrario, toda comu

nicación siempre es privada, salvo que uno de los intervinientes advierta lo contrario, o bien, cuando de las 

circunstancias que rodean a la comunicación no quepa duda sobre el carácter público de aquélla.

Amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, Primera Sala, p. 218, Tesis: 
1a. CLIX/2011, Registro: 161339.
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DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. SUS DIFE REN-
CIAS CON EL DERECHO A LA INTIMIDAD.*

A pesar de ser una manifestación más de aquellos derechos que preservan al individuo de un ámbito de 

actuación libre de injerencias de terceros —como sucede con el derecho a la intimidad, a la inviolabilidad 

del domicilio o la protección de datos personales—, el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones 

privadas posee una autonomía propia reconocida por la Constitución. En cuanto a su objeto, el derecho a 

la inviolabilidad de las comunicaciones se configura como una garantía formal, esto es, las comunica

ciones resultan protegidas con independencia de su contenido. En este sentido, no se necesita en modo 

alguno analizar el contenido de la comunicación, o de sus circunstancias, para determinar su protección 

por el derecho fundamental. Este elemento distingue claramente al derecho a la inviolabilidad de las 

comunicaciones de otros derechos fundamentales, como es el de la intimidad. En este último caso, 

para considerar que se ha consumado su violación, resulta absolutamente necesario acudir al contenido 

de aquello de lo que se predica su pertenencia al ámbito íntimo o privado. En definitiva, lo que se encuen

tra prohibido por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo 

decimosegundo, es la intercepción o el conocimiento antijurídico de una comunicación ajena. La vio

lación de este derecho se consuma en el momento en que se escucha, se graba, se almacena, se lee o 

se registra —sin el consentimiento de los interlocutores o sin autorización judicial—, una comunicación 

ajena, con independencia de que, con posterioridad, se difunda el contenido de la conversación inter 

ceptada.

Amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, Primera Sala, p. 221, Tesis: 
1a. CLIII/2011, Registro: 161334.
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DERECHO A LA INTIMIDAD. EL DERECHO DE RÉPLICA NO REPARA LA INTROMISIÓN EN 
AQUÉL.*

El derecho a la intimidad protege la no divulgación de datos de la vida privada de una persona, es decir, 

que los demás no conozcan aspectos de su vida sin su consentimiento. Por tanto, la veracidad de los datos 

o hechos difundidos, el presupuesto de la lesión a su esfera privada y, por ende, el derecho de réplica no 

reparan la intromisión en la intimidad, pues no se responde por la falsedad de lo publicado, sino pre

cisamente por decir la verdad. En esas condiciones, tratándose de la invasión al derecho a la intimidad, el 

hecho de que la persona que la sufre tuviera la posibilidad de réplica, relatando su propia versión o acla

rando los datos publicados, sólo incita a que se continúe hablando del tema, pero sin que la intromisión 

indebida en su vida privada pueda repararse por esa vía, como sí ocurre tratándose de la afectación al 

derecho al honor.

Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura 
García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, Primera Sala, p. 922, Tesis: 
1a.XLIV//2010, Registro: 165052.
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DERECHO A LA INTIMIDAD O VIDA PRIVADA. NOCIÓN DE INTERÉS PÚBLICO, COMO 
CONCEPTO LEGITIMADOR DE LAS INTROMISIONES SOBRE AQUÉL.*

En la noción de interés público, como concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad, debe 

considerarse la relevancia pública de lo informado para la vida comunitaria, por ende, no es exigible a una 

persona que soporte pasivamente la difusión periodística de datos sobre su vida privada, cuando su co

nocimiento es trivial para el interés o debate público. Al efecto, la información puede tener relevancia 

pública, ya sea por el hecho en sí sobre el que se está informando, o bien, por la propia persona sobre la 

que versa la noticia, relevancia que, en sí misma, da el carácter de "noticiable" a la información. Además, 

la relevancia pública dependerá en todo caso de situaciones históricas, políticas, económicas y sociales, 

que ante su variabilidad, se actualizará en cada caso concreto.

Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura 
García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, Primera Sala, p. 923, Tesis: 
1a.XLII/2010, Registro: 165051.
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DERECHOS A LA PRIVACIDAD, A LA INTIMIDAD Y AL HONOR. SU PROTECCIÓN ES 
MENOS EXTENSA EN PERSONAS PÚBLICAS QUE TRATÁNDOSE DE PERSONAS PRIVADAS 
O PARTICULARES.*

Las personas públicas o notoriamente conocidas son aquellas que, por circunstancias sociales, familiares, 

artísticas, deportivas, o bien, porque han difundido hechos y acontecimientos de su vida privada, o cual

quier otra situación análoga, tienen proyección o notoriedad en una comunidad y, por ende, se someten 

voluntariamente al riesgo de que sus actividades o su vida privada sean objeto de mayor difusión, así como 

a la opinión y crítica de terceros, incluso aquella que pueda ser molesta, incómoda o hiriente. En estas 

condiciones, las personas públicas deben resistir mayor nivel de injerencia en su intimidad que las per

sonas privadas o particulares, al existir un interés legítimo por parte de la sociedad de recibir y de los 

medios de comunicación de difundir información sobre ese personaje público, en aras del libre debate 

público. De ahí que la protección a la privacidad o intimidad, e incluso al honor o reputación, es menos 

extensa en personas públicas que tratándose de personas privadas o particulares, porque aquéllas han 

aceptado voluntariamente, por el hecho de situarse en la posición que ocupan, exponerse al escrutinio 

público y recibir, bajo estándares más estrictos, afectación a su reputación o intimidad.

Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura 
García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, Primera Sala, p. 923, Tesis: 
1a.XLI/2010, Registro: 165050.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN, DERECHO A LA INFORMACIÓN Y A LA INTIMIDAD. PARÁ-
METROS PARA RESOLVER, MEDIANTE UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN, CASOS EN QUE 
SE ENCUENTREN EN CONFLICTO TALES DERECHOS FUNDAMENTALES, SEA QUE SE 
TRATE DE PERSONAJES PÚBLICOS O DE PERSONAS PRIVADAS.*

La libertad de expresión y el derecho a la información operan en forma diversa tratándose de personajes 

públicos, quienes, como las personas privadas, se encuentran protegidos constitucionalmente en su in ti

midad o vida privada, por lo que podrán hacer valer su derecho a la intimidad frente a las opiniones, crí

ticas o informaciones lesivas. La solución de este tipo de conflictos ameritará un ejercicio de ponderación 

entre los derechos controvertidos, a efecto de determinar cuál de ellos prevalecerá en cada caso. Así, el 

interés público que tengan los hechos o datos publicados, será el concepto legitimador de las intromisio

nes en la intimidad, en donde el derecho a la intimidad debe ceder a favor del derecho a comunicar y re

cibir información, o a la libertad de expresión cuando puedan tener relevancia pública, al ser un ejercicio 

de dichos derechos la base de una opinión pública libre y abierta en una sociedad. Por consiguiente, en la 

solución al conflicto entre la libertad de expresión y el derecho a la información, frente al derecho a la inti

midad o a la vida privada, deberá considerarse el caso en concreto, a fin de verificar cuál de estos derechos 

debe prevalecer distinguiéndose, en el caso de personas públicas a la mayor o menor proyección de la 

persona, dada su propia posición en la comunidad, así como la forma en que ella misma ha modulado el 

conocimiento público sobre su vida privada.

Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura 
García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, Primera Sala, p. 928, Tesis: 
1a.XLIII/2010, Registro: 164992.
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DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. 
CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN 
HUMANA.*

Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la in

timidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, 

el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de 

decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sen

timientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige 

mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser 

uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí 

mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que 

lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al 

ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, 

no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con 

base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le 

fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, 

proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento 

esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y 

reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del cono

cimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia 

de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya 

que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que 

prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, 

sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número LXVII/2009, la tesis aislada que ante
cede. México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil nueve.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Pleno, p. 7, Tesis: P.LXVII/2009, 
Registro: 165821.
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REASIGNACIÓN SEXUAL. LA NOTA MARGINAL EN EL ACTA DE NACIMIENTO DE LA 
SENTENCIA QUE OTORGÓ LA DEMANDA DE RECTIFICACIÓN DEL NOMBRE Y SEXO, CON 
LA CONSIGUIENTE PUBLICIDAD DE DATOS, VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DEL INTERESADO.*

Si una vez realizados los procedimientos médicos, estéticos e incluso quirúrgicos necesarios para modi

ficar física y psicológicamente el sexo de una persona transexual, se mantienen los datos concernientes al 

nombre y sexo en sus documentos, entre ellos el acta de nacimiento, con los que originalmente fue regis

trada al nacer y solamente se asienta una nota marginal de la sentencia que otorgó la rectificación conce

dida, con la consiguiente publicidad de aquellos datos, se violan sus derechos fundamentales a la dignidad 

humana, a la igualdad y a la no discriminación, a la intimidad, a la vida privada, a la propia imagen, a la 

identidad personal y sexual, al libre desarrollo de la personalidad y a la salud, porque la nota marginal 

propicia que dicha persona exteriorice hasta en las más simples actividades de su vida su condición an

terior, generando eventuales actos discriminatorios hacia su persona, sin que se advierta razonabilidad 

alguna para limitarlos de esa manera.

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número LXXII/2009, la tesis aislada que ante
cede. México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil nueve.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Pleno, p. 18, Tesis: P.LXXII/2009, 
Registro: 165696.
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REASIGNACIÓN SEXUAL. NO EXISTE RAZONABILIDAD PARA LIMITAR LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE UNA PERSONA TRANSEXUAL, IMPIDIÉNDOLE LA ADECUACIÓN 
DE SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, BAJO EL PRETEXTO DE PRESERVAR DERECHOS DE 
TERCEROS O EL ORDEN PÚBLICO.*

Tratándose de la reasignación sexual de una persona transexual y, por tanto, de la adecuación de sus do

cumentos de identidad, mediante la rectificación de su nombre y sexo, evidentemente se producen 

di versos efectos tanto en su vida privada como en sus relaciones con los demás, en las que innegablemen

te entran en juego los derechos de terceros, así como el orden público, como ocurre en aspectos como el 

matrimonio, sucesiones, relaciones laborales, servicio militar, filiación, actos contractuales, antecedentes 

penales, etcétera. Sin embargo, la protección a terceros y al orden público se garantiza a través de diversos 

mecanismos legales que no impliquen o permitan la lesión o el sacrificio de los derechos fundamenta

les de aquella persona, pues de lo contrario, se afectaría de manera total el núcleo esencial de sus dere

chos al libre desarrollo de la personalidad, a la identidad personal y sexual, a la salud —en su concepción 

integral— a la propia imagen, vida privada e intimidad y, por consiguiente, a su dignidad humana y no 

discriminación, en tanto que la plena identificación de su persona, a partir de la rectificación de su nombre 

y sexo es lo que le permitirá proyectarse, en todos los aspectos de su vida, como el ser que realmente es, 

reconociéndose así, legalmente, su existencia.

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número LXXIV/2009, la tesis aislada que 
antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil nueve.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Pleno, p. 19, Tesis: P.LXXIV/2009, 
Registro: 165694.
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO ES VARIABLE TANTO EN SU DIMENSIÓN 
INTERNA COMO EXTERNA.*

El contenido del derecho a la intimidad o vida privada está destinado a variar, legítima y normalmente, 

tanto por motivos que podemos llamar internos al propio concepto como por motivos externos al mismo. 

La variabilidad interna de la noción de privacidad alude al hecho de que el comportamiento de sus titulares 

puede influir en la extensión de su ámbito de protección. No se trata sólo de que el entendimiento de lo 

privado cambie de una cultura a otra y que haya variado a lo largo de la historia, sino que forma parte del 

derecho a la privacidad, como lo entendemos ahora, la posibilidad de que sus titulares modulen, de pa

labra o de hecho, su alcance. Algunas personas comparten con la opinión pública, con los medios de 

comunicación o con un círculo amplio de personas anónimas, informaciones que para otras se inscriben 

en el ámbito de lo que preservan del conocimiento ajeno. Aunque una pauta de conducta de este tipo no 

implica que la persona en cuestión deje de ser titular del derecho a la privacidad, ciertamente disminuye 

la extensión de lo que de entrada puede considerarse incluido dentro de su ámbito de protección. Por su 

parte, la variabilidad externa deriva de la existencia de fuentes externas de límites al derecho, y alude a la 

diferencia normal y esperada entre el contenido prima facie de los derechos fundamentales y la protección 

real que ofrecen en los casos concretos, una vez contrapesados y armonizados con otros derechos e in

tereses, que pueden apuntar en direcciones distintas e incluso opuestas a las que derivan de su contenido 

normativo. Así, aunque una pretensión pueda en principio relacionarse con el ámbito generalmente prote

gido por el derecho, si la misma merece prevalecer en un caso concreto, y en qué grado, dependerá de un 

balance de razones desarrollado de conformidad con métodos de razonamiento jurídico bien conocidos y 

masivamente usados en los estados constitucionales contemporáneos. Como han expresado canóni

camente los tribunales constitucionales y de derechos humanos del mundo, ningún derecho funda

mental es absoluto y puede ser restringido siempre que ello no se haga de manera abusiva, arbitraria o 

desproporcional.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 276, Tesis: 
1a.CCXIII/2009, Registro: 165824.
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DES-
CONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA.*

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la 

noción de lo "privado". Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado 

frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que 

uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o 

aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho 

a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos hu

manos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 

16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de 

vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, 

ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio 

abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en 

general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las 

relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispo

sitivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la 

protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e 

internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un 

análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y 

no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. 

Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que 

evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho 

a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los 

demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su in

dividualidad —para el desarrollo de su autonomía y su libertad—. A un nivel más concreto, la misma idea 

puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás 

(o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 277, Tesis: 
1a.CCXIV/2009, Registro: 165823.
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su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las 

invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida 

privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los 

demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constituciona

les actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas 

decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de inte

gridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa 

apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto 

tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comuni

caciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confi

dencialmente por un particular.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.
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PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA Y PSIQUIATRÍA. SU ADMISIÓN Y DESAHOGO TIENEN 

UNA EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN SUSCEPTIBLE DE AFECTAR DERECHOS 

SUSTANTIVOS DE LA PERSONA A QUIEN SE LE PRACTICARÁ EL EXAMEN, POR LO QUE 

RESULTA PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.*

La práctica de una prueba pericial en psicología y psiquiatría implica que al tomar en cuenta las bases del 

conocimiento de la psiquis normal y las desviaciones de la normalidad, se determinará si el individuo a 

quien se practicará dicha probanza se encuentra en los parámetros de lo que la ciencia califica como 

normal para así otorgar un diagnóstico del problema de la persona a quien se le practique, pues dicha 

prueba es ofrecida con el objeto de determinar la personalidad y perfil psicológico de una persona y de su 

interrelación con los que lo rodean, en la cual se evidencian características y condiciones diversas vincu

ladas con cuestiones que pertenecen a la más absoluta intimidad personal, lo que desde luego implica 

una intromisión o invasión a su individualidad, habida cuenta que se podrían poner al descubierto as

pectos o características psicológicas que tal vez nada tengan que ver con el objeto de la prueba, como 

tampoco con los derechos cuestionados en el juicio correspondiente. Por ende, es dable afirmar que la 

práctica de dicha prueba afecta la privacidad del sujeto a quien se le practicará pues se trata de una 

medida restrictiva de la inviolabilidad propia de todo ser humano respecto de su cuerpo y mente, en razón 

del derecho a la intimidad e individualidad en lo más íntimo de su persona. De ahí que pueda sostenerse 

que, esencialmente, el derecho sustantivo que podría resultar afectado con motivo de la práctica de las 

mismas es el de la inviolabilidad del cuerpo y mente a que tiene derecho todo ser humano, mismo que 

se encuentra contemplado en el artículo 16 constitucional, que señala: "Nadie puede ser molestado en su 

persona ...", puesto que tales cuestiones personales reveladas serán plasmadas en el resultado del pe

ritaje, mismo que será puesto a la vista de las partes, inclusive a la indiscreción de cualquier persona que 

tenga acceso al expediente, con lo cual se ventilan aspectos de su intimidad e integridad física, con inde

pendencia del acto de molestia ocasionado al tener que acudir al consultorio médico para su desahogo. 

En virtud de lo anterior, procede el juicio de amparo indirecto en contra del auto que admite y ordena el 

desahogo de dichas pruebas por implicar una afectación de imposible reparación sin que en el caso deba 

agotarse el principio de definitividad, ya que el auto que admite pruebas no resulta apelable salvo que se 

trate de probanzas cuyo ofrecimiento se encuentre prohibido por los artículos 285 y 298 del Código de 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2047, Tesis: I.3o.C.738 C, Registro: 166854.
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Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, además porque no es lógico subordinar un valor funda

mental como es la integridad personal a un criterio meramente procesal.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 130/2008. Eliseo Larios Moheno. 14 de agosto de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor 
Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: María Estela España García.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 362/2017 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 23 de octubre 
de 2017.
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PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. POR REGLA GENERAL, EL DESECHAMIENTO DE LA 
OFRECIDA POR EL QUEJOSO NO ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, EN CONTRA 
DEL CUAL PROCEDA EL AMPARO INDIRECTO.*

Conforme a la jurisprudencia sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de rubro: "PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. SU ADMISIÓN Y DESAHOGO TIENEN UNA EJECUCIÓN DE 

IMPOSIBLE REPARACIÓN SUSCEPTIBLE DE AFECTAR DERECHOS SUSTANTIVOS DE LA PERSONA.", 

publicada con el número 1a./J. 17/2003, en la página 88 del Tomo XVII, abril de 2003, de la Novena Época 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la admisión y el desahogo de la prueba pericial en 

genética ofrecida por la contraparte del quejoso son actos de ejecución irreparable, ya que implican la 

intromisión a los derechos de la personalidad, intimidad, integridad, individualidad y privacidad de quien 

será objeto de ella, mediante la toma de muestras de su tejido celular, que puede tener como resultado 

poner en evidencia características genéticas diversas a aquellas que son objeto de la litis en el juicio 

natural. Sin embargo, por regla general, esa afectación directa e inmediata de derechos sustantivos no se 

actualiza con el desechamiento de la ofrecida por el quejoso, pues con motivo de ello no se procederá a 

su desahogo ni, por ende, a la extracción de tejido celular, con las consecuencias señaladas. Por el con

trario, la única afectación que resiente el quejoso con el desechamiento de esa probanza es que no se 

acumule al acervo probatorio el resultado de ese medio de convicción, lo que únicamente afecta derechos 

adjetivos que pueden repararse en caso de obtener sentencia favorable, y de no ser así, impugnarse en vía 

de agravios en la apelación o, de ser necesario, como violación procesal en el juicio de amparo directo que 

llegara a promoverse, en términos de la fracción III del artículo 159 de la ley de la materia; y aunado a ello, 

el referido desechamiento no constituye una violación procesal que afecte a las partes en grado pre

dominante o superior, porque de él no depende la suerte de todo el juicio natural, pues no incide en su 

continuación ni conlleva el riesgo de que su tramitación resulte ociosa o innecesaria.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 316/2008. 2 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Carlos Alberto González García.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1068, Tesis: VI.2o.C.638 C, Registro: 168287.
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DERECHO A LA INTIMIDAD DE LA INFORMACIÓN.*

Dentro del derecho a la intimidad, se encuentra el derecho a la intimidad de la información, que es aquel de

recho que permite a toda persona no difundir información de carácter personal o profesional, vinculada 

con su vida privada. Tal derecho pierde su vigencia en el momento en que el titular del mismo otorga 

su consentimiento para que se divulgue la información.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 73/2008. 6 de mayo de 2008. Mayoría de votos. Disidente: Neófito López Ramos. Ponente: 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Erick Fernando Cano Figueroa.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1253, Tesis: I.3o.C.696 C, Registro: 168945.
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DERECHO A LA INTIMIDAD. SU OBJETO Y RELACIÓN CON EL DERECHO DE LA AUTODE-
TERMINACIÓN DE LA INFORMACIÓN.*

Los textos constitucionales y los tratados internacionales de derechos humanos recogen el derecho a la 

intimidad como una manifestación concreta de la separación entre el ámbito privado y el público. Así, el 

derecho a la intimidad se asocia con la existencia de un ámbito privado que se encuentra reservado frente 

a la acción y conocimiento de los demás y tiene por objeto garantizar al individuo un ámbito reservado de 

su vida frente a la acción y conocimiento de terceros, ya sea simples particulares o bien los Poderes 

del Estado; tal derecho atribuye a su titular el poder de resguardar ese ámbito reservado por el individuo 

para sí y su familia; asimismo garantiza el derecho a poseer la intimidad a efecto de disponer del control 

sobre la publicidad de la información tanto de la persona como de su familia; lo que se traduce en el dere

cho de la autodeterminación de la información que supone la posibilidad de elegir qué información de la 

esfera privada de la persona puede ser conocida o cuál debe permanecer en secreto, así como designar 

quién y bajo qué condiciones puede utilizar esa información. En este contexto, el derecho a la intimidad 

impone a los poderes públicos, como a los particulares, diversas obligaciones, a saber: no difundir infor

mación de carácter personal entre los que se encuentran los datos personales, confidenciales, el secreto 

bancario e industrial y en general en no entrometerse en la vida privada de las personas; asimismo, el 

Estado a través de sus órganos debe adoptar todas las medidas tendentes a hacer efectiva la protección 

de este derecho.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 73/2008. 6 de mayo de 2008. Mayoría de votos. Disidente: Neófito López Ramos. Ponente: 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Erick Fernando Cano Figueroa.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1253, Tesis: I.3o.C.695 C, Registro: 168944.
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INTIMIDAD Y DERECHO PROBATORIO. EN CASO DE COLISIÓN DE ESTOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES, AQUÉL DEBE CEDER FRENTE A ÉSTE, PERO DE MANERA RACIONAL 
Y PROPORCIONAL.*

Aplicando los postulados del principio de proporcionalidad, cuando en una contienda judicial colisionan 

el derecho del actor a probar su pretensión, con el derecho del demandado a proteger su intimidad, éste 

debe ceder frente aquél, por ser de mayor densidad la garantía de debido proceso que la privacidad de las 

personas. Efectivamente, el Estado de derecho supone un esquema en el que se encuentra prohibida la 

justicia por propia mano y en donde las controversias se dirimen ante los tribunales competentes. En este 

sentido la oportunidad de ofrecer pruebas constituye una formalidad esencial de la garantía al debido 

proceso legal, lo que a su vez se inscribe como una de las cláusulas esenciales para que el Estado pueda 

administrar justicia de manera eficaz y desaliente a los particulares de hacerla por propia mano. Visto de 

esta manera, la garantía al debido proceso supone un interés general y constituye un pilar fundamental 

para la correcta administración de justicia. Ante ello, sin menoscabo de su gran importancia, debe ceder 

el derecho a la intimidad. Sin embargo, la intervención estatal, en todo caso, debe tratar de proteger en la 

medida de lo posible la privacidad de las personas. En otras palabras, si bien se justifica la intervención del 

Estado en la intimidad de las personas y en obsequio al derecho probatorio, dicha intervención debe 

autorizarse sólo cuando sea necesaria y estrictamente en la medida que sea necesaria.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 265/2006. Javier Quijano Baz. 7 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 
J. Sandoval López. Secretario: Martín Contreras García.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1302, Tesis: I.4o.C. 27 K, Registro: 168890.
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SECRETO PROFESIONAL. DISPENSA DE LA OBLIGACIÓN DE RENDIR TESTIMONIO SOBRE 
HECHOS DE TERCEROS.*

Vinculado con el derecho a la intimidad, se encuentra el secreto profesional, que es al que se encuentran 

obligadas determinadas personas (médicos, abogados, instituciones financieras, contadores, sacerdotes, 

entre otros), quienes no pueden divulgar la información, cuyo conocimiento hubieran tenido en el ejercicio 

de sus actividades profesionales, respecto de otros. En ese sentido, aquel que conozca de cierta informa

ción con motivo del ejercicio profesional, no puede ser obligado, a rendir testimonio sobre tal información, 

salvo que el titular de la misma le autorice para ello.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 73/2008. 6 de mayo de 2008. Mayoría de votos. Disidente: Neófito López Ramos. Ponente: 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Erick Fernando Cano Figueroa.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1411, Tesis: I.3o.C.698 C, Registro: 168790.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS AR-
TÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN 
LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS.*

Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la 

norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad ju rí

dica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual 

e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transpa

rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos 

personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada 

garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal 

distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las 

personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, 

del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las 

personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la pro

tección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del 

derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana.

Amparo en revisión 191/2008. Grupo Senda Autotransporte, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Cinco votos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez.

Nota: Por ejecutoria del 25 de abril de 2012, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 38/2012 
derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discre
pantes los criterios materia de la denuncia respectiva.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, Segunda Sala, p. 549, Tesis: 
2a.XCIX/2008, Registro: 169167.
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DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, PRI-
MER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.*

Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser moles

tado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad competente 

debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial 

es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento 

ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede 

extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que 

se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 

16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados que 

abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado 

de la vida.

Amparo en revisión 134/2008. Marco Antonio Pérez Escalera. 30 de abril de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, mayo de 2008, Segunda Sala, p. 229, Tesis: 
2a.LXIII/2008, Registro: 169700.
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VIDA PRIVADA E INTIMIDAD. SI BIEN SON DERECHOS DISTINTOS, ÉSTA FORMA PARTE 
DE AQUÉLLA.*

La vida se constituye por el ámbito privado reservado para cada persona y del que quedan excluidos los 

demás, mientras que la intimidad se integra con los extremos más personales de la vida y del entorno 

familiar, cuyo conocimiento se reserva para los integrantes de la unidad familiar. Así, el concepto de vida 

privada comprende a la intimidad como el núcleo protegido con mayor celo y fuerza porque se entiende 

como esencial en la configuración de la persona, esto es, la vida privada es lo genéricamente reservado y 

la intimidad —como parte de aquélla— lo radicalmente vedado, lo más personal; de ahí que si bien son 

derechos distintos, al formar parte uno del otro, cuando se afecta la intimidad, se agravia a la vida 

privada.

Amparo directo en revisión 402/2007. 23 de mayo de 2007. Mayoría de tres votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana 
Carolina Cienfuegos Posada.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, julio de 2007, Primera Sala, p. 272, Tesis: 
1a.CXLIX/2007, Registro: 171883.
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MEDIDAS DE APREMIO. SU APLICACIÓN ES CONSTITUCIONAL EN LOS JUICIOS DE 
PATERNIDAD CUANDO LOS PRESUNTOS ASCENDIENTES SE NIEGAN A PRACTICARSE 
LA PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE GENÉTICA (ADN) (LEGISLACIONES DE NUEVO 
LEÓN Y DEL ESTADO DE MÉXICO).*

Los Códigos de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León y del Estado de México establecen me

didas de apremio a través de las cuales los Jueces y Magistrados pueden lograr que sus determinaciones 

se cumplan. Así, cuando el Juez en un juicio de paternidad ordena el desahogo de la prueba pericial en 

materia de genética (ADN) y el presunto ascendiente se niega a que se le practique, esa conducta encaja 

en los supuestos de aplicación de las medidas de apremio para que se cumpla la determinación del juz

gador. Con la aplicación de estas medidas, no se viola el derecho a la intimidad genética del presunto 

padre, pues en los análisis de paternidad por ADN únicamente se obtiene la llamada huella genética, la 

cual no incluye el contenido de toda la información genética, sino sólo lo que corresponde a determinados 

segmentos del ADN para verificar si los marcadores del presunto padre son coincidentes con los del pre

sunto hijo, y así establecer si existe o no relación de filiación entre ellos. Por esas mismas razones, no 

existe violación de garantías respecto de la autodeterminación informativa, pues el análisis de paternidad 

tiene una justificación en tanto que únicamente versará sobre la filiación y no sobre otras cuestiones. 

De igual manera, la realización de la mencionada prueba no viola las garantías establecidas en el artículo 

22 constitucional porque dicho artículo se refiere a las sanciones que se imponen a los individuos cuya 

responsabilidad está plenamente demostrada, previo desahogo de un proceso legal, y la práctica de la 

prueba genética no puede considerarse una pena; por ello, al no constituir una pena o sanción, no se 

encuentra en los supuestos del artículo 22 constitucional. Por lo anterior, se concluye que el uso de las 

medidas de seguridad está plenamente justificado en tanto que el presunto ascendiente tiene la obliga

ción de practicarse dicha prueba atendiendo al interés superior del menor y a su derecho de conocer su 

origen biológico y la identidad de sus progenitores.

Contradicción de tesis 154/2005PS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 18 de octubre de 2006. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 99/2006. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintidós 
de noviembre de dos mil seis.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, marzo de 2007, Primera Sala, p. 150, Tesis: 
1a./J. 99/2006, Registro: 172985.
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LIBERTAD RELIGIOSA. SUS DIFERENTES FACETAS.*

El primer párrafo del artículo 24 de la Constitución Federal consagra en sus términos nucleares la libertad 

religiosa, esto es, la libertad de sostener y cultivar las creencias religiosas que cada uno considere, liber

tad que también incluye la de cambiar de creencias religiosas. El precepto encierra, además, tanto una 

referencia a la dimensión interna de la libertad religiosa como a su dimensión externa. La faceta interna de 

la libertad religiosa se relaciona íntimamente con la libertad ideológica y, aunque es difícil de definir de un 

modo que sea general y a la vez útil, atiende a la capacidad de los individuos para desarrollar y actuar de 

conformidad con una particular visión del mundo en la que quede definida la relación del hombre con lo 

divino. Ello no significa que nuestro texto constitucional proteja sólo el desarrollo de ideas, actitudes y 

planes de vida religiosos, en contraposición a ideas y actitudes ateas o agnósticas; así como los derechos 

de reunión, asociación o expresión protegen tanto la posibilidad de reunirse, fundar y pertenecer a asocia

ciones y expresarse como la opción de los que prefieren no hacerlo, la Constitución protege la opción de 

no desarrollar los contenidos del derecho a la libertad religiosa, lo cual por otro lado viene asegurado por 

la prohibición de discriminación contenida en el artículo 1o. En esta vertiente interna, la libertad religiosa 

es de algún modo ilimitada, puesto que el Estado no tiene medios directos para cambiar, imponer o eli

minar lo que el individuo desarrolla en su más irreductible ámbito de intimidad: su pensamiento. Sin em

bargo, existen medios por los cuales el Estado y los particulares moldean de hecho las creencias de las 

personas y, en los casos en los que, por el tipo de fines perseguidos o por los medios usados el impacto 

sobre esta dimensión sea empíricamente ostensible y sobrepase los niveles ordinarios, no puede descar

tarse que la dimensión interna cobre relevancia para el control de constitucionalidad de normas y actos. 

La dimensión o proyección externa de la libertad religiosa es múltiple y se entrelaza de modo estrecho, en 

muchas ocasiones, con el ejercicio de otros derechos individuales, como la libertad de expresión, la li ber

tad de reunión o la libertad de enseñanza. Una proyección típica y específica, pero en modo alguno única, 

que la Constitución menciona expresamente es la libertad de culto, que se refiere a la libertad para practicar 

las ceremonias, ritos y reuniones que se asocian con el cultivo de determinadas creencias religiosas.

Amparo en revisión 1595/2006. Stephen Orla Searfoss. 29 de noviembre de 2006. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Raúl Manuel Mejía Garza.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, febrero de 2007, Primera Sala, p. 654, Tesis: 
1a. LX/2007, Registro: 173253.
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PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA MOLECULAR. CUANDO SE OFRECE EN EL JUICIO DE 
DESCONOCIMIENTO DE PATERNIDAD Y EL MENOR SE NIEGA A QUE SE LE PRAC TI-
QUEN LOS EXÁMENES CORRESPONDIENTES, DEBEN TENERSE POR CIERTOS LOS HECHOS 
NARRADOS POR SU CONTRAPARTE, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO.*

La acción de desconocimiento de paternidad tiene como finalidad desvirtuar la presunción legal que deriva 

del registro de un menor, por lo que la prueba idónea para tal efecto es la pericial en materia de genética 

molecular. A su vez, el artículo 287 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece 

que cuando una de las partes se oponga a la inspección o reconocimiento ordenados por el tribunal, para 

conocer sus condiciones físicas o mentales, o no conteste a las preguntas que el tribunal le dirija, éste 

debe tener por ciertas las afirmaciones de la contraparte, salvo prueba en contrario. El propósito que 

inspiró al legislador a introducir esa hipótesis normativa consistió en proteger la individualidad de los 

gobernados, pues estimó que no podía obligárseles a la inspección o reconocimiento de sus condiciones 

físicas o mentales, ya que ello atentaría contra sus derechos públicos subjetivos al invadir su intimidad sin su 

consentimiento, empero, como sanción a esa conducta omisiva, el legislador introdujo la presunción legal 

de tener por ciertos los hechos afirmados por su contraparte. De modo que, cuando en un juicio de desco

nocimiento de paternidad se ofrece la prueba pericial en genética molecular, y el menor (a través de quien 

lo tiene bajo su patria potestad y lo representa) se niega a que se le practiquen los exámenes co rres

pondientes, no puede obligarse a practicar en su persona dicha probanza, pero en tal supuesto deben 

tenerse por ciertos los hechos narrados por su contraparte, salvo prueba en contrario.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 226/2006. 13 de julio de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Alfaro Telpalo, secretario de 
tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistrado. Secretario: Gabriel Regis López.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, enero de 2007, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2306, Tesis: I.3o.C.576 C, Registro: 173491.
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PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. LAS PARTES QUE SE SOMETAN A ELLA DEBEN TENER 
CONOCIMIENTO DESDE UN INICIO DEL LABORATORIO Y DE LA PERSONA QUE TOMARÁ 
LAS MUESTRAS, PUES SI SE DESARROLLA EN FORMA IRREGULAR, NO SERVIRÁ COMO 
MEDIO FEHACIENTE DE CONVICCIÓN, ANTE EL JUEZ QUE CONOCE DEL ASUNTO.*

El desahogo de la prueba pericial en genética ocasiona perjuicios de imposible reparación, en la medida 

en que pueden verse afectados derechos fundamentales del individuo, como lo es la integridad personal, 

porque tal prueba se basa, por lo general, en la toma de muestras de sangre, susceptibles de ser analiza

das desde el punto de vista bioquímico, con el objeto de determinar el correspondiente ADN (ácido desoxi

rribonucleico) a fin de establecer si existe vínculo o no de parentesco por consanguinidad, para dilucidar 

la acción, es decir, es el método que probablemente proporcione mayor certeza o seguridad para definir la 

huella genética exclusiva de cada individuo. Además, dicha prueba, también puede realizarse a partir de 

tejidos orgánicos como la raíz del pelo, los espermatozoides, la piel, el líquido amniótico, saliva o cualquier 

otro que permita encontrar en sus núcleos, el patrón genético que se busca. De ahí la importancia de la 

seguridad de tener conocimiento desde un inicio del laboratorio y de la persona que tomará las muestras, 

pues si la prueba se desarrolla en forma irregular, no servirá como medio fehaciente de convicción, ante el 

Juez que conoce del asunto, por tanto, el desahogo de la pericial no puede hacerse sin restricción alguna, 

sino que deben establecerse medios de seguridad, tales como citar al individuo para la práctica de exáme

nes en un laboratorio previamente determinado para la toma de muestras por el personal anticipadamente 

autorizado porque estando a cargo del estudio genérico, serán los responsables de entrometerse en la in

timidad genética de los involucrados, pudiendo descubrir otros tipos de características celulares, hormo

nales y propensiones que nada tienen que ver con la controversia; por ello, es preciso que antes de proceder 

al desahogo de la prueba pericial de referencia, se cuente con el nombre del químico y del laboratorio, 

quien elaborará el dictamen correspondiente.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 345/2005. 13 de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Myriam del Perpetuo Socorro 
Rodríguez Jara. Secretario: Ernesto Magallanes Ricalde.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2317, Tesis: VI.1o.C.88 C, Registro: 174388.
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PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE PSICOLOGÍA FORENSE. SU DESAHOGO RESULTA 
VIOLATORIO DE GARANTÍAS POR INVADIR LA INTIMIDAD DE UN TESTIGO PROTEGIDO 
Y CONSTITUIR UNA INTROMISIÓN A SU INDIVIDUALIDAD.*

El desahogo de la prueba pericial en materia de psicología forense, ofrecida con el objeto de determinar la 

personalidad y perfil psicológico de un testigo protegido y establecer la eventual posibilidad de que éste 

pudiera variar los límites de veracidad de aquello sobre lo cual declaró, resulta violatorio de garantías, al 

ser factible que evidenciara características diversas y condiciones vinculadas con aspectos que per

tenecen a la más absoluta intimidad del quejoso, implicando una intromisión a su individualidad, pues se 

pondrían al descubierto aspectos o características psicológicas que nada tengan que ver con la litis de la 

causa penal en la que rindió su declaración como testigo causándole, en consecuencia, daños de imposi

ble reparación.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo en revisión 38/2005. 27 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Baráibar Constantino. 
Secretario: Jesús Terríquez Basulto.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, enero de 2006, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2449, Tesis: II.2o.P.196 P, Registro: 176169.
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DERECHOS DE PRIVACÍA E INTIMIDAD DE MENORES DE EDAD. PREVIAMENTE A LA 
ADMISIÓN DE PRUEBAS EN JUICIO QUE PUEDAN AFECTARLOS, DEBE DÁRSELES VISTA 
PARA QUE EXPRESEN LO CONDUCENTE COMO PARTE INTERESADA.*

El derecho a la libertad de privacía e intimidad, entrelazado con el de audiencia, consagrados en la Cons

titución Fundamental de la República, deben respetarse en relación con los menores de edad conforme al 

principio de interés superior de éstos. Ello es así, atento a que todas las autoridades judiciales deben pro

curar que se asegure la protección y ejercicio de tales garantías y los derechos de los propios menores, por 

lo que de esa manera si en un juicio se dicta una determinación que podría afectar los intereses de los 

infantes, como es la pericial en materia de ginecología que necesariamente ha de desahogarse previa 

exploración física de una menor adolescente, es patente que ello puede afectar los derechos de intimidad 

y privacía correspondientes. Entonces, es indiscutible que previamente a la admisión de dicha pericial 

debe respetarse su garantía de expresar lo más conveniente sobre dichos aspectos e intereses, y así, debe 

ser citada y oírsele por la autoridad judicial, a fin de que manifieste lo que a su derecho considere más 

apropiado. Hecho ello, la autoridad judicial proveerá lo conducente con base en tal manifestación, ape

gada a la litis y demás material convictivo, según los pormenores del asunto, de modo prudente y razonado, 

en respeto irrestricto de las garantías predichas.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo en revisión 185/2005. 30 de agosto de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. 
Secretaria: Sonia Gómez Díaz González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, noviembre de 2005, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 860, Tesis: II.2o.C.502 C, Registro: 176721.
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PERICIAL EN GENÉTICA. SU DESAHOGO ES PREPONDERANTE EN UN JUICIO DE DES-
CONOCIMIENTO O RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, CON INDEPENDENCIA DEL 
DERECHO A LA PRIVACÍA O INTIMIDAD.*

Tratándose de la investigación de la paternidad legal para esclarecer lo planteado en un asunto de desco

nocimiento o reconocimiento de paternidad, debe prevalecer esa prerrogativa en orden con la de intimidad 

o privacía, en razón a que en un conflicto de esa naturaleza sustantiva, el conocimiento o averiguación 

dirigida a saber quién es el progenitor deviene predominante al derivar del supremo derecho del menor a 

obtener, entre otros, su identidad y filiación, alimentos, casa, educación, vestido, atención médica, etcétera, 

así como la obligación común de ambos padres de proporcionar los medios económicos y condiciones de 

vida necesarios para el pleno y armonioso desarrollo intelectual y físico de un menor. Además, si bien es 

exacto que la protección a la intimidad se puede afectar con el desahogo de la prueba pericial en genética, 

que es la idónea para demostrar científica y biológicamente la relación paterno filial, e implica la práctica de 

estudios químicos y exámenes de laboratorio traducidos en la toma de muestras de tejidos sanguíneos u 

orgánicos que podrían poner al descubierto otras características genéticas, como diversos aspectos pato

lógicos o de conducta que nada tengan que ver con la paternidad que se busca dilucidar, no menos verídico 

resulta que para preservar tal derecho a la intimidad el desahogo de dicha probanza se debe limitar median te 

niveles de control y acceso a esa información confidencial, esto es, que el juzgador ha de velar porque en 

la práctica dicha pericial se lleve a cabo con las medidas de discreción, de reserva y sanitarias para salva

guardar el estado de salud de los progenitores y del propio menor. Incluso es patente que la información que 

se obtenga de dicho procedimiento científico será concreta y objetiva, sólo para resolver la cuestión contro

vertida. De consiguiente, en tales casos indiscutiblemente deviene preponderante el derecho de investi ga

ción sobre la identidad de la paternidad en el juicio de desconocimiento o reconocimiento de la misma, en 

relación con la filiación en cuanto al progenitor, frente a una invasión a la intimidad o privacía individual.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo en revisión 176/2005. 6 de septiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. 
Secretaria: Norma Ordóñez Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, noviembre de 2005, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 911, Tesis: II.2o.C.501 C, Registro: 176668.
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SERVICIO CIVIL DE CARRERA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. LA 

ORDEN PARA QUE ASISTAN SUS MIEMBROS A LA PRÁCTICA DE LAS EVALUACIONES A 

QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 Y 48 DE LA LEY ORGÁNICA DE DICHA INSTITUCIÓN 

ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO, PUES NO SE TRATA DE UN ACTO EMITIDO 

DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO 

Y, POR OTRA PARTE, AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS TUTELADOS POR LA CONS- 

TITUCIÓN.*

En términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 114 de la Ley de Amparo, procede el juicio de 

garantías en que se reclamen actos dictados por autoridades distintas a los tribunales judiciales, adminis

trativos o del trabajo cuando, entre otros supuestos, constituyen actos autónomos, esto es, que no formen 

parte de un procedimiento seguido en forma de juicio mediante el cual la autoridad deba decidir una 

controversia entre partes contendientes o, inclusive, aquellos en los que simplemente se limite a seguir 

el trámite legal establecido para dar audiencia a un particular, con el fin de preparar, estudiar o prevenir la 

resolución definitiva. En ese supuesto se encuentra la orden para que un miembro del servicio civil de 

carrera de la Procuraduría General de la República asista a la práctica de las evaluaciones que previenen 

los dispositivos citados, pues no tiene como finalidad preparar la resolución definitiva de la autoridad, con 

audiencia del particular, sino únicamente verificar, por parte del Centro de Evaluación y Desarrollo Humano 

de la citada institución, el cumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia en dicha institución, 

sin que ese órgano esté facultado para decidir en definitiva respecto de la permanencia del miembro eva

luado en la procuraduría, pues tal resolución corresponde al Consejo de Profesionalización de la Procura

duría General de la República, previa sustanciación del procedimiento previsto en el artículo 44 de dicho 

ordenamiento, del cual las citadas evaluaciones no forman parte. Además, éstas incluyen, entre otras, la 

prueba médico toxicológica que generalmente se realiza mediante la toma de tejido celular y requiere 

la práctica de los estudios químicos que permitan determinar si el evaluado ha consumido o consume 

habitualmente sustancias tóxicas; sin embargo, el análisis de dichas muestras puede evidenciar otras 

características o condiciones genéticas relacionadas con aspectos patológicos hereditarios o, inclusive, 

adquiridos en forma viral por el individuo, lo cual afecta derechos sustantivos del hombre, dado que, en primer 

término, el tejido celular necesario para el examen de laboratorio no podría restituirse al particular, pero 

sobre todo se invade el derecho a la intimidad y a la integridad física sin la posibilidad de resarcirlos. 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1861, Tesis: I.2o.A.38 A, Registro: 179449.
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Por otra parte, la evaluación del entorno social y situación patrimonial implica, por un lado, la intromisión 

al domicilio del sujeto evaluado y, por otro, requiere de la exhibición de estados de cuenta en instituciones 

bancarias, en casas comerciales, propiedades en bienes inmuebles adquiridas por diversos medios, fac

turas de auto móviles, obras de arte, joyas, ganado, colecciones, declaraciones ante la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público, etcétera, con lo cual podrían verse afectados aspectos relacionados con la 

confidencialidad que no estuvieran vinculados con el desempeño de sus funciones en la institución de 

mérito, lo cual pone en evidencia que se afectan de manera directa e inmediata derechos sustantivos pro

tegidos por la Consti tución, en los términos que previene el artículo 114, fracción IV, de la Ley de Amparo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión (improcedencia) 379/2004. Celso Espinosa García. 22 de octubre de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: María Antonieta Azuela de Ramírez. Secretario: Óscar Fernando Hernández Bautista.
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PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. CONTRA SU ADMISIÓN PROCEDE EL JUICIO DE AM-

PARO INDIRECTO POR SER TRASCENDENTE SU DESAHOGO (INTERPRETACIÓN Y AL-

CANCES DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 17/2003).*

De una interpretación integral de la jurisprudencia 1a./J. 17/2003, de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de rubro: "PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. SU ADMISIÓN Y DESAHOGO TIENEN 

UNA EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN SUSCEPTIBLE DE AFECTAR DERECHOS SUSTANTIVOS 

DE LA PERSONA.", y de la ejecutoria de la cual derivó, se desprende que la misma se refiere únicamente 

a que en el particular se está en presencia de un caso excepcional respecto del cual sí procede el juicio de 

amparo indirecto por el aspecto de irreparabilidad que pudiera traer consigo el desahogo de la prueba 

pericial en materia genética, ello, porque si bien con ésta es posible determinar la correspondencia del 

ADN (ácido desoxirribonucleico), es decir, la huella de identificación genética, lo cual permitirá establecer 

la existencia de un vínculo de parentesco, también pueden obtenerse, contra la voluntad del afectado, 

otras características genéticas inherentes a la persona que se somete a ese estudio, ajenas a la litis, razón 

por la cual debe ser sometida a un análisis constitucional, es decir, la mencionada jurisprudencia se refiere 

sólo a la procedibilidad del juicio de garantías y no a que la prueba genética sea inconstitucional en sí 

misma. Por otra parte, no debe pasar inadvertido que dicha ejecutoria (no la jurisprudencia en sí) toca 

cuestiones que atañen al fondo del asunto, pues señala que la admisión y desahogo de la prueba pericial 

en materia genética para determinar la huella genética, puede traer consigo la consecuente afectación de 

derechos sustantivos, sin embargo, es muy clara al precisar que tal afectación sólo podría darse en 

caso de que se permita cuando se practique en la persona del afectado sin ninguna restricción, ya que 

podría traducirse en una invasión a su intimidad y a su individualidad, por lo que la valoración constitucional 

que al efecto haga el Juez de amparo para determinar los alcances y las restricciones que deben impo

nerse en el desahogo de dicha prueba, ha de hacerse vinculando los extremos que se pretenden probar en 

el cuestionario sobre el que el perito debe rendir su dictamen, para así valorar si este último se ciñe o no 

a la materia de la prueba. Es decir, en términos de la jurisprudencia 1a./J. 17/2003, procede el juicio de 

amparo indirecto contra la admisión de la prueba de genética (ADN), por ser trascendente su desahogo y, 

posteriormente, la constitucionalidad se decidirá atendiendo a los conceptos de violación en relación con 

los extremos que pretenden acreditarse con la prueba.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1459, Tesis: XVI.3o.5 C, Registro: 181294.
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 5/2004. 20 de febrero de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Sierra López. Secre
tario: Mauricio Ramírez Ramírez.

Nota: La tesis citada aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVII, abril de 2003, página 88.
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ALIMENTOS. LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL NO VULNERA EL DERECHO A LA PRI-
VACIDAD AL SOLICITAR INFORMACIÓN A LOS CENTROS DE TRABAJO RESPECTO DE LOS 
INGRESOS DE DIVERSOS DEUDORES EN VIRTUD DE LA EXCEPCIÓN OPUESTA EN ESE 
SENTIDO.*

Cuando en un juicio de alimentos la parte deudora se excepciona en el sentido de que hay otros deudores 

que también deben soportar la carga, y para demostrarlo ofrece el informe que la autoridad judicial 

so licite a los centros de trabajo de éstos a fin de probar que cuentan con recursos para proporcionarlos, 

no existe violación de garantías por la circunstancia de que el Juez haya solicitado tal información, porque 

aun cuando aquéllos tengan el derecho a ser protegidos en su privacidad, lo cual forma parte de la intimi

dad, en tal caso habrá de privilegiarse otro valor fundamental que es la cuestión de alimentos, valor supe

rior a la privacidad, ya que la subsistencia de una persona es de mayor preponderancia que el derecho 

a la privacidad por estar de por medio la vida humana y el acceso a la justicia como garantía protegida por 

el artículo 14 de la Constitución.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO.

Amparo en revisión 485/2003. 31 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Leonardo Rodríguez Bastar. 
Secretaria: Nora Esther Padrón Nares.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, enero de 2004, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1439, Tesis: X.3o.21 C, Registro: 182497.
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PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. SU ADMISIÓN Y DESAHOGO TIENEN UNA EJECUCIÓN 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN SUSCEPTIBLE DE AFECTAR DERECHOS SUSTANTIVOS DE 
LA PERSONA.*

Cuando en un juicio ordinario civil en el que se ventilan cuestiones relacionadas con la paternidad, se dicta 

un auto por el que se admite y ordena el desahogo de la prueba pericial para determinar la huella ge

nética, con el objeto de acreditar si existe o no vínculo de parentesco por consanguinidad, dicho proveído 

debe ser considerado como un acto de imposible reparación, que puede afectar los derechos fundamen

tales del individuo, por lo que debe ser sujeto a un inmediato análisis constitucional, a través del juicio de 

amparo indirecto, en términos de los artículos 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 114, fracción IV, de la Ley de Amparo. Lo anterior es así, por la especial na

turaleza de la prueba, ya que para desahogarla es necesario la toma de muestras de tejido celular, por lo 

general de sangre, a partir del cual, mediante un procedimiento científico, es posible determinar la corres

pondencia del ADN (ácido desoxirribonucleico), es decir, la huella de identificación genética, lo cual per

mitirá establecer no sólo la existencia de un vínculo de parentesco, sino también otras características 

genéticas inherentes a la persona que se somete a ese estudio, pero que nada tengan que ver con la litis 

que se busca dilucidar y, no obstante, puedan poner al descubierto, contra la voluntad del afectado, otro 

tipo de condición genética hereditaria, relacionada por ejemplo con aspectos patológicos o de conducta 

del individuo, que pertenezcan a la más absoluta intimidad del ser humano.

Contradicción de tesis 81/2002PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos 
del Vigésimo Tercer Circuito. 19 de marzo de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto.

Tesis de jurisprudencia 17/2003. Aprobada por la Primera Sala de este alto Tribunal, en sesión de diecinueve de 
marzo de dos mil tres.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, abril de 2003, Primera Sala, p. 88, Tesis: 
1a./J. 17/2003, Registro: 184431.
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COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SER-
VICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF). SU FACULTAD PARA REQUERIR A LAS INSTITUCIO-
NES BANCARIAS INFORMACIÓN GENERAL E IMPERSONAL SOBRE LOS PRODUCTOS O 
SERVICIOS FINANCIEROS QUE OFRECEN AL PÚBLICO EN GENERAL, NO AFECTA LA IN-
TIMIDAD DE LA CONTABILIDAD MERCANTIL PREVISTA POR LOS ARTÍCULOS 42, 43 Y 44 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.*

Si se toma en consideración, por un lado, que la contabilidad mercantil se integra por documentos de 

contenido histórico donde se asientan hechos del pasado que, en su caso, van integrando el historial 

exacto y minucioso de las actividades comerciales pretéritas del mercader que las efectúa, así como la 

situación económica presente, basada en resultados pasados y, por otro, que en virtud de ser una obra 

del propio comerciante, debe protegerse mediante el correlativo derecho de intimidad, resulta claro que 

cuando la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros re

quiere información no particularizada sobre productos y servicios financieros que ofrecen las instituciones 

bancarias al público en general, no se afecta la aludida intimidad de la contabilidad mercantil prevista en 

los artículos 42, 43 y 44 del Código de Comercio, ya que dicha información no es de aquella que esté pro

tegida por el secreto aludido, pues no se trata de los libros contables encuadernados, empastados y 

foliados a que se refiere el numeral 34 del citado código; tampoco se trata de los registros contables, ins

cripciones o asientos que se efectúan por los comerciantes para hacer constar un movimiento activo o 

pasivo de una operación individual permitiendo su identificación e historial y conexiones, en términos 

del artículo 33 del propio ordenamiento; menos aún son comprobantes de operaciones pasadas del co

merciante (facturas de bienes o servicios) a que se refiere el diverso artículo 38; tampoco son cálculos 

arit méticos que permiten corroborar el historial de los negocios del comerciante; ni son documentos per

sonales o actas de juntas que se refieran a operaciones realizadas en términos de los artículos 36 y 41 del 

código en mención.

Amparo en revisión 198/2001. Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa. 
17 de octubre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, diciembre de 2001, Segunda Sala, p. 368, Tesis: 
CCXXX/2001, Registro: 188277.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES.*

El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la hones

tidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de mani

festar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición 

judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o 

perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los 

derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, 

con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fun da

mental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El 

primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, 

el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consa

grar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda 

y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con 

ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad 

y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. 

En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y pre

cisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre 

dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente 

al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Re vo

lución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preám

bulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 

El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 

setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas polí

ticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas ten

dencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo 

XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos 

siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha con

tenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legis

lativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al 

artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, septiembre de 2001, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1309, Tesis: I.3o.C.244 C, Registro: 188844.
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designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, 

en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil no

vecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho 

de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por 

asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes 

medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y com

parado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia 

constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado 

porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con li

mitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, 

puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica 

el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, 

en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del 

individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho 

que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el 

Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes 

medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 

acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en 

el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solu

ción de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que 

pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la 

libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por 

el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión 

derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 

que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la so

ciedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana 

y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de 

un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete 

estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa 

libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se 

provoque algún delito o se perturbe el orden público.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 8633/99. Marco Antonio Rascón Córdova. 8 de marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Neófito López Ramos. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.
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SUSPENSIÓN SOLICITADA POR TERCEROS AL JUICIO NATURAL, CONTRA ACTOS DE 
EJECUCIÓN DE DIFÍCIL REPARACIÓN.*

Los artículos 14 y 16 constitucionales, rectores de la legalidad en los procesos judiciales, prevén la pre

servación de varios derechos, tales como el de respeto a la intimidad o privacidad de sus papeles o pose

siones y, concretamente, límites conducentes a la inviolabilidad de ésta. Por otra parte, es claro que los 

actos procesales en un juicio del cual el quejoso es tercero extraño, tales como el desahogo de la prueba 

de inspección judicial a través de la comparecencia de peritos topógrafos y valuadores, puede constituir 

un acto de ejecución de difícil reparación, pues el desahogo de la citada probanza, especialmente en el 

caso de una negociación que opera como un hotel turístico, causaría una violación a la privacidad e inti

midad, lesión que sería irreparable al permitir el acceso de persona extraña a la negociación que pudiera 

afectar, entre otros aspectos, la gestión o funcionamiento normal de la misma, lo que se traduce en actos 

que superan una simple molestia y pueden llegar a ser privativos e irreversibles por su trascendencia 

al dejar consumada la violación a la privacidad y, por ende, de difícil reparación, tanto para la quejosa al 

intervenir en sus papeles o posesiones, como a sus huéspedes, al violárseles el derecho a la privacidad. 

Por las razones expuestas, lo procedente es otorgar la suspensión definitiva a la quejosa, con el objeto de 

preservar la materia del juicio de garantías, que siempre, de una forma u otra, versa sobre el respeto de los 

derechos públicos subjetivos del gobernado y para el efecto de que no se desahogue la citada prueba de 

inspección judicial en los términos indicados a través de la comparecencia de peritos topógrafos y valua

dores, además de que con tal medida cautelar no se causan daños y perjuicios a terceros ni al interés 

público.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 310/99. Hotel Imperial del Norte de Saltillo, S.A. de C.V. 23 de junio de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Luis Neri Alcocer.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, octubre de 1999, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1347, Tesis: VIII.1o.32 K, Registro: 193160.
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PROBIDAD, FALTA DE. ACTA LEVANTADA POR INCURRIR EN CONDUCTA INMORAL HACIA 
MENORES DENTRO DE UN LUGAR DESTINADO A LA EDUCACIÓN. SU VALORACIÓN.*

En la estimación del acta levantada a un trabajador por incurrir en falta de probidad, consistente en aquejar 

la intimidad de un infante dentro de un recinto educativo, imputación hecha por los padres de éste o 

por el mismo agraviado, se debe poner especial atención a que por su corta edad el menor no tiene por qué 

inventar algo de naturaleza tan delicada en contra del proceder de un adulto y que, por lo mismo, lo co

municó a quienes naturalmente velan por su bienestar, quienes en forma documental o expresamente lo 

notifican en detalle al encargado del centro de enseñanza, reiterándolo en el momento de dar oportunidad 

al servidor para defenderse, sin que valga en contrario el hecho de que los progenitores no pudieron tener 

conocimiento directo de los hechos, pues la acción atribuida se verificó en un ámbito que no controlaban, 

para lo cual, regularmente, se busca, como en el caso, la clandestinidad, esto es, la ausencia de diversas 

personas a los sujetos activo y pasivo.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 5205/97. Secretario de Educación Pública. 5 de junio de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gemma de la Llata Valenzuela. Secretario: Erubiel Arenas González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, septiembre de 1997, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 716, Tesis: I.5o.T.113 L, Registro: 197815.
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CONCEPTO

Es un derecho subjetivo exigible frente a todos, particulares y poderes públicos, que otorga a su titular 

la facultad de decidir todo lo relativo a la captación, reproducción o publicación de su imagen… El derecho 

a la propia imagen sirve, por supuesto, como mecanismo de protección al honor y la intimidad, pero tiene 

un contenido específico, que desborda el ámbito estricto del derecho al honor, y que sólo en un sentido 

absolutamente abierto puede ser considerado como parte integrante de la intimidad.1

El derecho a la imagen se concreta en la "facultad que el Ordenamiento Jurídico concede a la persona 

decidir cuándo, por quién y de qué forma pueden ser captados, reproducidos o publicados sus rasgos fisio

nómicos recognoscibles".2

El derecho a la propia imagen es un derecho fundamental de la personalidad de los llamados de autode

terminación personal. Deriva de la dignidad, es inherente a la persona, protege la dimensión moral del 

hombre y le abona para que pueda reservar ciertos atributos propios, pero no íntimos, que son necesarios 

para identificarse, para individualizarse, para mantener una calidad mínima de vida y para desarrollar su 

personalidad en sociedad sin injerencias externas.3

El derecho a la imagen es el derecho que tiene toda persona de controlar la difusión de imágenes que 

reproduzcan su cuerpo o partes de él, incluyendo un simple detalle físico que lo haga reconocible.4

1 Pascual Medrano, A. (2003). El Derecho Fundamental a la Propia Imagen. Fundamento, contenido, titularidad y límites, 
Es paña: Editorial Thomson Arazandi, Colección Divulgación Jurídica.
2 Cabezuelo Arenas, A. L. (1998). Derecho a la Intimidad, Valencia: Editorial Tirant Lo Blanch
3 Bonilla Sánchez, J. J. (2010). Personas y derechos de la personalidad, Madrid: Editorial Colección Jurídica General.
4 Tobón Franco, N. (2009). Libertad de expresión y derecho de autor. Guía legal para periodistas, Bogotá, Colombia: Universidad 
del Rosario, Colegio mayor de Nuestra Señora del Rosario, Facultad de Jurisprudencia.
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En su dimensión constitucional, el derecho a la propia imagen proclamado en el art. 18.1 CE se configura 

como un derecho de la personalidad, derivado de la dignidad humana y dirigido a proteger la dimensión 

moral de las personas, que atribuye a su titular un derecho a determinar la información gráfica generada 

por sus rasgos físicos personales que pueden tener difusión pública. La facultad otorgada por este derecho, 

en tanto que derecho fundamental, consiste en esencia en impedir la obtención, reproducción o publi

cación de la propia imagen por parte de un tercero no autorizado, sea cual sea la finalidad —informativa, 

comercial, científica, cultural, etc.— perseguida por quien la capta o difunde (SSCT 81/2001, de 26 de 

marzo, FJ2; 139/2001, 18 de junio, FJ4; 83/2002, de 22 de abril, FJ4).5

El derecho a la propia imagen, puede definirse, desde un punto de vista positivo, como "la facultad que el 

ordenamiento jurídico concede a la persona para decidir cuándo, por quién y de qué forma pueden ser 

captados, reproducidos o publicados sus rasgos fisonómicos reconocibles, así como su voz o su 

nombre.6

En la sentencia del Tribunal Constitucional 127/2003, de 30 de junio, se entiende que el derecho a la propia 

imagen "en su dimensión constitucional, se configura como un derecho a la personalidad, que atribuye 

a su titular la facultad de disponer la representación de su aspecto físico que permita su identificación, lo 

que conlleva tanto el derecho a determinar la información gráfica generada por las rasgos físicos, que 

le hagan reconocible que pueda ser captada o tener difusión pública, como el derecho a impedir la obten

ción, reproducción o publicación de su propia imagen por un tercero no autorizado.

El derecho a la propia imagen, por su parte, significa propiamente hablando que para hacer pública la 

representación gráfica de cualquier persona, mediante cualquier procedimiento técnico de reproducción, 

es necesario contar con su consentimiento.7

5 Caballero Gea, J. A. (2007). Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen Derecho de Rectificación 
Calumnia e Injuria, Madrid: Editorial Dykinson.
6 Azurmendi Adarraga, A. (1997). El derecho a la propia imagen: su identidad y aproximación al derecho a la información, 
Madrid: Editorial Civitas.
7 Lasarte, C. (2011). Compendio de derecho de la persona y del patrimonio: trabajo social y relaciones laborales, Madrid, España: 
Editorial Dykinson.
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DAÑO MORAL. RESPONSABILIDAD DE EMPRESAS EDITORIALES, POR AFECTACIÓN A LA 
VIDA PRIVADA, AL HONOR Y A LA PROPIA IMAGEN.*

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CLXXII/2012 (10a.), 

estableció como regla general la ausencia de imputación objetiva de responsabilidad para estas empresas; 

sin embargo, reconoció la existencia de excepciones concretas, lo que abre la posibilidad de contribuir a 

la determinación de otros casos, que lejos de reñir o contraponerse con esos lineamientos, los comple

menten. Ciertamente, es innegable la existencia de supuestos de los que se evidencia claramente la 

corresponsabilidad de los órganos directivos o de las empresas editoriales, conjuntamente con los auto

res, que afectan el honor, la vida privada de las personas, la propia imagen, etcétera, con el material reprodu

cido en sus medios de comunicación, como son los siguientes: 1. Existencia de un acuerdo de voluntades, 

expreso o tácito, entre la empresa editorial y el autor, en el que la primera se haya reservado su derecho de 

revisar previamente el contenido aportado por el segundo, como requisito establecido en el contrato 

de edición literaria, con base en las disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor. Esta situación 

implica que la editorial realiza un análisis previo del contenido de la información, con la finalidad de deter

minar si decide o no publicarla. Ese análisis no se traduce en una previa censura, ni se les impone la 

obligación de revisar y seleccionar contenidos y decidir qué notas pueden o no publicar, porque esa activi

dad se lleva a cabo en cumplimiento a los derechos y obligaciones contractuales. 2. Cuando la empresa 

editorial intencionalmente busca dañar o afectar, acorde a lo dispuesto por el artículo 2106 del Código Civil 

Federal y sus correlativos de las entidades de la República, así como diversos principios de los actos jurí

dicos propios, relativos a que nadie puede beneficiarse de su propio dolo. Para evitar legitimar el abuso del 

derecho, debe recurrirse al análisis de su organización normativa y funcional, vista externamente o 

mediante el corrimiento del velo corporativo, cuando ello sea estrictamente necesario, con base en los 

hechos y las pruebas aportadas por el afectado, que pueden complementarse con las recabadas oficiosa

mente por el juzgador, cuando así proceda. 3. Culpa inexcusable de la empresa editorial, presente en los 

casos de información notoriamente falsa; la que carece claramente de fuentes comprobables, a pesar de 

haberse manejado como "investigación"; la que se aparta de las reglas de la lógica, del sentido común, o 

la que parte de premisas clara, evidente y rotundamente indemostrables, que fácilmente se adviertan por 

cualquier persona, como sucede, verbigracia, cuando se derivan de revelaciones de videntes o seres divinos. 

En este supuesto, para determinar la responsabilidad, es imprescindible que el demandante contribuya 

*  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 65, abril de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2005, Tesis: I.4o.C.71 C (10a.), Registro: 2019713.
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aportando los hechos claros, precisos y concisos desde su demanda y cumpla su carga probatoria. 

4. Cuando es dueña o titular de los derechos de publicación, de manera que, en términos del artículo 47 

de la Ley Federal del Derecho de Autor, pueda reimprimir o autorizar a otros la reproducción del contenido, 

ya declarado ilícito, en otros medios de difusión. En este caso, la editorial podría pretender ejercer sus 

derechos contractuales, y así poner en tela de juicio los derechos del afectado para defenderse, porque ya 

no podría demandarse de nueva cuenta al autor, en virtud de que la reimpresión o nueva publicación no le 

serán atribuibles. La situación se agrava cuando la información permanece en Internet por tiempo indefi

nido, pues si no se vincula a la editorial, se pondría en duda su obligación consecuencial de eliminar los 

registros digitales y dejarla al alcance de cualquier cibernauta, por lo que el acto ilícito seguiría producien

do efectos y consecuencias en el patrimonio moral del afectado. 5. Por discriminación e inequidad en el 

cumplimiento de la condena. En efecto, estas empresas, acorde a lo establecido por el artículo 75, fracción 

IX, del Código de Comercio, desempeñan una actividad lucrativa, por lo cual existe la presunción legal de 

que obtuvieron ganancias con la publicación de la información ilícita. La mercantilidad de sus actos impli

ca que si solamente se condena al autor, en términos del artículo 39 de la Ley de Responsabilidad Civil para 

la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, ahora Ciudad 

de México, se propiciaría: a) discriminar subjetivamente al autor frente a la editorial, porque a pesar de que 

ambos lucraron con el mismo acto ilícito, solamente el primero tendrá que soportar la condena, en contra

vención al artículo 1o. constitucional; y b) enriquecer ilícitamente a la editorial, al lucrar con la publicación 

de la sentencia condenatoria a costa del autor, ganancia que puede ser mucho mayor acorde al espacio 

necesario para difundir la resolución condenatoria. 6. El enfoque de la información, por el formato o estilo 

del diseño gráfico.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 850/2018. Guillermo Eduardo Capetillo de Florez, también conocido como Guillermo Capetillo. 
28 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Jaime Murillo 
Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DISEÑO GRÁFICO DE LAS PUBLICACIONES. ES CAUSA DE CORRESPONSABILIDAD DE 
EMPRESAS EDITORIALES, POR AFECTACIÓN A LA VIDA PRIVADA, AL HONOR Y A LA PRO-
PIA IMAGEN.*

Este Tribunal Colegiado considera que las características particulares del formato o estilo del diseño 

gráfico de un artículo, contribuyen para agravar la afectación legal del patrimonio moral de las personas, 

por lo cual conducen a la corresponsabilidad de las empresas editoriales que crean o autorizan tales ca

racterísticas. Ciertamente, el artículo 45 de la Ley Federal del Derecho de Autor prohíbe al editor publicar 

la obra con abreviaturas, adiciones, supresiones u otras modificaciones, sin consentimiento escrito del 

autor, lo que no excluye el empleo de un diseño gráfico destinado a aumentar el interés del lector en la 

información difundida, que ordinariamente lo determina la empresa editorial, acorde con sus propias polí

ticas y necesidades, a través de profesionistas en formato y estilo para aumentar el impacto y penetración 

en el público, mediante diversos métodos y técnicas. En efecto, el diseño editorial exige comprender los 

fundamentos de la forma y la composición, los mensajes del color, la relación entre distintos tipos de sig

nos visuales, el ritmo de la jerarquía informativa y la forma en la que la tipografía e imagen trabajan para 

producir un mensaje unificado y coherente, lo que demuestra que no se limita a ensamblar, ordenar y editar 

el texto del autor, pues mediante esta disciplina se agrega significado, simplifica, aclara, modifica o teatra

liza el texto, o inclusive, persuade al lector de la veracidad de los planteamientos del autor. Así, el diseño 

gráfico: a) facilita las cosas al lector, al destacar la información que se requiere comunicar como más im

portante, destacándola en caracteres más grandes y vistosos, o emplear otro tipo para distinguirla del texto 

secundario, así como utilizar pastillas, capitulares caídas, cabeceras vistosas y diferentes, pesos y colores 

que ayudan al lector a encontrar los puntos de interés y de descanso; b) determina el orden de la publica

ción, pues del mismo modo que el texto aporta información, la inserción de imágenes o multimedios, su 

tamaño y disposición en la publicación, indican la importancia de un hecho o un tema, con la finalidad de 

mantener el interés del lector; c) define el espacio con color, no solamente para organizar los elementos 

dentro de esos espacios, sino para animar las páginas y adecuarlas al tipo de mensaje que se pretende 

transmitir; d) dotan al tema de un tipo de letra, en donde algunas letras son clásicas y neutras, pero otras 

imponen un punto de vista, con la finalidad de contribuir a que el lector se forme una actitud concreta; 

y e) da cabida a la teatralidad, a través de encuadres, para transmitir algo distinto, un punto de vista o ge

nerar temor o interés. Por tanto, la complejidad de los métodos y técnicas del diseño editorial, empleadas 

*  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 65, abril de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2027, Tesis: I.4o.C.72 C (10a.), Registro: 2019717.
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para ocasionar un impacto mayúsculo en el público, lleva a establecer una presunción humana, en el 

sentido de que los autores no determinan finalmente el diseño de la publicación, sino la empresa editorial, 

como ente especializado, salvo prueba en contrario, diseño editorial que puede intensificar el texto del 

autor, al adicionar un comentario, opinión o punto de vista de la editorial, con la posibilidad de tergiversarlo 

o inducir al lector al error, con expresiones propias de la empresa editorial. En casos así, estas empresas 

pueden ser corresponsables de la afectación al patrimonio moral, conjuntamente con el autor, al no respe

tar el contenido original y contribuir con aportaciones de fondo mediante su diseño editorial.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 850/2018. Guillermo Eduardo Capetillo de Florez, también conocido como Guillermo Capetillo. 
28 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Jaime Murillo 
Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DECLARACIONES DE INFRACCIÓN EMITIDAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PRO-
PIEDAD INDUSTRIAL. LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES CARECE DE RELEVANCIA O IM-
PACTO DENTRO DE UN JUICIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.*

Si se parte de la base de que la multa busca cumplir una función social con base en una dimensión san

cionadora de la intervención del Estado, es evidente que su naturaleza es distinta de la reparación que, a 

través de una indemnización, se obtenga en sede civil con motivo del ilícito administrativo en cuestión, por 

ello, el artículo 221 de la Ley de la Propiedad Industrial expresamente distingue las sanciones que se im

pongan con base en dicho ordenamiento de la eventual indemnización que corresponda en términos de la 

legislación civil. Ahora, si bien ha ido evolucionando paulatinamente la postura en torno al papel que tiene 

la declaración de infracción del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) para efectos de la 

procedencia de la acción civil de daños y perjuicios, es clara la distinción entre lo que implica una infrac

ción administrativa y el contenido de la acción indemnizatoria. Así, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 31/2003PS, explicó que para la procedencia 

de la acción indemnizatoria resultaba necesaria una declaración previa del IMPI en torno a la existencia de 

una infracción administrativa, cuya existencia no podría cuestionarse en el juicio civil con independencia 

de que aún estuviesen pendientes de acreditación de daños y su relación de causalidad con la infracción 

administrativa; criterio que se reiteró en el amparo directo en revisión 1121/2007, pero aplicándose a un 

caso donde se alegaban violaciones al derecho a la propia imagen. No obstante, el criterio expuesto se ha 

modificado, de modo que las acciones indemnizatorias no exigen un pronunciamiento previo del IMPI 

cuando tengan sustento en hechos ilícitos que, aun cuando puedan dar lugar a transgresiones a la Ley de 

la Propiedad Industrial, deriven de un contrato, de una violación a derechos fundamentales como la propia 

imagen, o cuando no se encuentren vinculados con una infracción administrativa. Ahora bien, más allá de 

los cuestionamientos en torno a si un pronunciamiento del IMPI es necesario antes del inicio de una 

acción indemnizatoria —fuera de los casos de excepción descritos—, lo cierto es que dicha declaración 

guarda relación con uno solo de los elementos de la acción de responsabilidad civil: la existencia de un 

hecho ilícito. En estos términos, pueden concluirse dos cosas; 1) incluso si se tiene por acreditada la ilici

tud del hecho, aún quedaría pendiente la imputación de éste a la persona demandada, la existencia de 

daños y perjuicios, y la relación de causalidad entre el ilícito y los daños; y, 2) ante un pronunciamiento 

del IMPI, es sólo la declaración de infracción administrativa la que resulta relevante para el análisis de la 

*  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 61, diciembre de 2018, Primera Sala, p. 282, 
Tesis: 1a. CCCXXXIII/2018 (10a.), Registro: 2018608.



Suprema Corte de Justicia de la Nación294

ilicitud del hecho que, potencialmente, puede dar lugar a responsabilidad civil, mas no así la sanción que 

se pueda o no imponer. Dicho de otra manera, la imposición de sanciones carece de relevancia o impacto 

dentro de un juicio de responsabilidad civil.

Amparo directo en revisión 1753/2017. Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 31 de enero de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien indicó estar con el sentido pero por consideraciones distintas, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien precisó estar con el sentido pero con salvedad en las 
consideraciones. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 31/2003PS citada, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, mayo de 2004, página 366.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DERECHO A LA PROPIEDAD INTELECTUAL. SU CONCEPTUALIZACIÓN COMO VERTIEN-
TE DEL DERECHO A LA PROPIEDAD Y SUS MANIFESTACIONES DE CARÁCTER PATRI-
MONIAL.*

El derecho a la propiedad —es decir, a tener propiedades en abstracto, según lo definió esta Sala en el 

amparo directo en revisión 2525/2013— constituye un derecho humano de rango constitucional, recono

cido en los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. Por su parte, el derecho a la propiedad intelectual ha sido recono

cido como una manifestación del derecho de propiedad, incluída específicamente en los artículos 28, 

décimo párrafo, de la Constitución y 15, numeral 1, inciso c), del Pacto Internacional de Derechos Econó

micos Sociales y Culturales, y debe entenderse como el derecho de las personas a ser propietarias de 

derechos de autor y de aquellos de naturaleza industrial, en los términos de las legislaciones respectivas. 

No obstante, la titularidad de una obra o una marca deben entenderse como derechos patrimoniales cuyas 

afectaciones también deben valorarse en ese plano. Lo anterior debe leerse armónicamente con lo resuelto 

en el amparo directo 49/2013, en el que esta Primera Sala precisó que existen derechos fundamentales, 

como la propia imagen, de los cuales se puede llegar a obtener un beneficio patrimonial tutelado por la Ley 

de la Propiedad Industrial. No obstante, el carácter de la propia imagen como derecho humano deriva de 

su propia naturaleza y del reconocimiento que en esos términos realiza la propia Constitución y no de su 

tratamiento como una especie de derecho patrimonial. Todo lo anterior permite a esta Sala concluir que si 

bien existe un derecho humano a la propiedad que contempla una faceta específica en la forma de pro

piedad intelectual, las distintas manifestaciones de ésta y su tratamiento, según se consideren parte de los 

derechos de autor o de los de propiedad industrial, tienen naturaleza patrimonial y se rigen con base en 

disposiciones cuyo contenido depende en gran medida de la libertad de configuración otorgada al órgano 

legislativo federal con fundamento en el artículo 73, fracción XXV, de la Constitución, aun cuando éste deba 

acatar los lineamientos derivados del derecho internacional en la materia.

Amparo en revisión 190/2016. Joaquín Antonio Perusquia Corres. 5 de abril de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

*  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 61, diciembre de 2018, Primera Sala, p. 287, 
Tesis: 1a. CLXXVIII/2018 (10a.), Registro: 2018640.
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DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA SÓLO DEPENDE DE LA CALIDAD DE LA INFOR-
MACIÓN Y NO DE LA PERSONA AGRAVIADA.*

El derecho de réplica no constituye un mecanismo de reparación de agravios al honor, a la reputación y a 

la propia imagen; su finalidad es tutelar el equilibrio informativo en el ejercicio cotidiano de la libertad de 

expresión. En este sentido, la réplica, por un lado, es un mecanismo igualador de asimetrías en el acceso 

a los medios de comunicación para que una persona sostenga una versión propia de hechos que le alu

den y que estime falsos o inexactos y, por otro, comporta una herramienta de maximización de la liber

tad de expresión en su vertiente colectiva, pues brinda a la sociedad elementos para sostener un debate 

democrático más robusto y crítico. De ahí que la procedencia de la réplica sólo dependa de un componen

te objetivo, que atiende a la calidad de la información falsa o inexacta y no a uno subjetivo en relación con 

el sujeto agraviado. Por ende, para efectos del derecho de réplica, es irrelevante el carácter de servidor 

público.

Amparo en revisión 1012/2016. 4 de julio de 2018. La votación se dividió en dos partes: Cinco votos respecto de 
los puntos resolutivos primero, segundo, cuarto y quinto, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Mayoría de cuatro 
votos en cuanto al resolutivo tercero. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Her
nández. Secretarios: Natalia Reyes Heroles Scharrer y Héctor Gustavo Pineda Salas.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

*  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 61, diciembre de 2018, Primera Sala, p. 304, 
Tesis: 1a. CCLXXXIII/2018 (10a.), Registro: 2018623.
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RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO. LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL 
Y DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, AL NO PREVER LA POSIBILI-
DAD DE EXPEDIR UN ACTA DE NACIMIENTO EN LA QUE SE HAGA CONSTAR AQUELLA 
SITUACIÓN, EN EJERCICIO DEL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD, DEBEN INAPLICARSE.*

Los ordenamientos citados al no prever la posibilidad de expedir un acta de nacimiento por reconocimien

to de identidad de género (entendida ésta como la convicción personal e interna de cómo cada persona se 

percibe a sí misma, la cual puede corresponder o no, al sexo asignado en el acta primigenia), contravienen 

los derechos humanos a la no discriminación y al acceso a la tutela jurisdiccional, mediante un recurso 

sencillo y rápido, protegidos por los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y, 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues impiden que la persona 

que se encuentre en esa hipótesis pueda obtener la adecuación de dicha partida a la realidad; sin que 

baste, para ello, la eventual anotación marginal en el acta de nacimiento original de su nueva identidad de 

género ya que, con ello, se vulnerarían sus derechos fundamentales a la dignidad humana, a la igualdad, 

a la no discriminación, a la intimidad, a la vida privada, a la propia imagen, a la identidad personal y sexual, 

al libre desarrollo de la personalidad y a la salud, porque la nota marginal propicia que dicha persona 

exteriorice hasta en las más simples actividades de su vida su condición anterior, lo que genera eventuales 

actos discriminatorios hacia su persona, sin que se advierta alguna razonabilidad para limitarlos de esa 

manera, razones por las que, en ejercicio del control de convencionalidad, se establece la inaplicación de 

las referidas disposiciones locales, a fin de que pueda expedirse un acta de nacimiento por reconocimiento 

de identidad de género, en los casos que proceda.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 153/2018. 8 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Julio López Beltrán. 
Secretario: Abel Briseño Arias.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

*  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 60, noviembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2378, Tesis: III.4o.C.45 C (10a.), Registro: 2018346.
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. RAZONES POR LAS CUALES PROCEDE 
LA RECLAMACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA, DERIVADA DE LAS DECISIONES 
TOMADAS EN UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS.*

De la interpretación de los artículos 113, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo 

de 2015 (correlativo del artículo 109, último párrafo, del propio ordenamiento vigente); 1, 21 y 22 de la Ley 

Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, se colige que la responsabilidad patrimonial del Estado 

tutela el resarcimiento de los daños que se causen con motivo de la actividad administrativa irregular esta

tal, en los bienes o derechos de los particulares, con independencia del tipo de actividad administrativa de 

la cual deriven, mientras sea irregular. Ahora bien, al acto administrativo, como generalidad, lo precede un 

procedimiento y/o ciertas formalidades de las que depende su validez; de ahí que la sujeción a éstas no 

es privativa de aquellos procedimientos seguidos en forma de juicio, sino que, en principio, todo acto admi

nistrativo debe ceñirse al procedimiento que establece la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

—y las homólogas legislaciones locales—. Esto es, si se excluyese del régimen de responsabilidad patrimo

nial a cualquier acto administrativo que surja de la observancia de las formalidades esenciales del proce

dimiento y el ejercicio de facultades decisorias, como lo son los procedimientos sancionadores, entonces 

se vaciaría prácticamente de contenido el derecho mismo a la reclamación por actividad administrativa 

irregular del Estado, lo que no corresponde a la ratio legis del precepto 113, ni del ordenamiento citados, 

que se dirige a la existencia de un sistema indemnizatorio contra actos gubernamentales —administrati

vos— irregulares, y tampoco al rango de derecho fundamental que corresponde a la indemnización de los 

particulares. Y es que de imprimirle dichas limitantes a su ejercicio, se contrariaría el principio pro persona 

y el mandato de maximización, previstos en el artículo 1o. constitucional, dado que se restringiría un dere

cho por circunstancias no previstas en el Texto Fundamental ni en la ley y, además, sería una restricción 

generalizada y, por tanto, desproporcional. Por tanto, procede la reclamación de indemnización por la 

responsabilidad patrimonial derivada de las decisiones tomadas en un procedimiento de responsabili

dades administrativas de los servidores públicos, al ser una garantía para que quien fue sancionado no sólo 

obtenga una declaración de ilegalidad —al acudir a las instancias jurisdiccionales pertinentes—, sino que 

pueda lograr una reparación al daño causado por un procedimiento y una resolución irregulares; no 

*  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo V, Libro 50, enero de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2236, Tesis: I.18o.A.24 A (10a.), Registro: 2016049.
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admitir dicha posibilidad impediría de manera absoluta el análisis de una actividad administrativa que 

pudiera resultar irregular y, con ello, impondría una carga desproporcional al servidor público quien, como 

particular, tiene el derecho de perseguir y, en su caso, obtener una reparación correspondiente al daño 

causado. Máxime que en el ámbito disciplinario administrativo entran en juego derechos de índole indivi

dual, como los relativos a la propia imagen, a la honra y al trabajo, lo cual justifica que los órganos ante 

quienes se reclame la indemnización por actividad administrativa irregular deben, en correspondencia con 

los derechos de acceso a la justicia y tutela efectiva y con el carácter interdependiente de los derechos 

humanos, permitir el ejercicio de la reclamación —independientemente de que en el fondo pueda deter

minarse que no asiste razón al reclamante o que subsiste una mera ilegalidad y no una irregularidad— y 

no clausurar su procedencia. No obsta a lo anterior, que los actos jurisdiccionales se hayan excluido del 

régimen de responsabilidad patrimonial, pues ello responde a la necesidad de evitar posibles mecanis

mos de presión y/o control externo, ajenos a los razonamientos jurídicos de las sentencias, no respecto de 

las decisiones tomadas en el marco de un procedimiento disciplinario.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 301/2016. Directora General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades de la Contra
loría Interna de la Secretaría de la Función Pública. 6 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: María 
Amparo Hernández Chong Cuy. Secretaria: Jeannette Velázquez de la Paz.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO A LA IDENTIDAD DE LOS MENORES. INJERENCIA DE LA REALIDAD SOCIAL.*

La identidad del menor se configura no sólo por el reconocimiento de su origen biológico sino por su rea

lidad social. La importancia de conocer los orígenes biológicos de una persona fue explicada por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. XLIV/2012 (10a.), en el que se señaló que 

la imagen propia de la persona está determinada, en buena medida, por el conocimiento de sus orígenes 

biológicos, los cuales resultan de enorme trascendencia desde el punto de vista psicológico. No obstante, 

debe señalarse que la identidad no se agota en lo biológico. La formación de la identidad se construye a 

través de múltiples factores psicológicos y sociales de la manera en la que el individuo se concibe y los 

rasgos definitorios de su personalidad se nutren sensiblemente de los valores y principios que le transmi

ten las personas significativas para él en sus primeros años de vida. De este modo, los vínculos que esta

blece el menor con sus padres —no en el sentido de que contribuyeron a su concepción biológica, sino en 

el sentido de que, de hecho, forman parte de su realidad interpersonal— son fundamentales en la cons

trucción de su identidad. En esa línea, el derecho a la identidad del menor no se satisface exclusivamente 

con el reconocimiento de un vínculo biológico, sino que también se garantiza a través del reconocimiento 

a su realidad social, pues es el contexto en el que creció el menor lo que determina quién es y cómo se 

percibe frente a los demás.

Amparo directo en revisión 6179/2015. 23 de noviembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló 
voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Nota: La tesis aislada 1a. XLIV/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, página 274, registro digital: 2000341, con el rubro: 
"DERECHO A LA IDENTIDAD. SU PROTECCIÓN DESDE EL DERECHO A LA SALUD FÍSICA Y MENTAL."

Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

*  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 43, junio de 2017, Primera Sala, p. 580, Tesis: 
1a. LXXIII/2017 (10a.), Registro: 2014646.
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL AR-
TÍCULO 11, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN TOPE MÁXIMO PARA LA INDEM-
NIZACIÓN POR DAÑO MORAL, ES INCONVENCIONAL.*

El artículo 113, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto 

anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, prevé un dere

cho sustantivo a ser indemnizado por los daños generados por la actividad administrativa irregular del 

Estado. Así, las autoridades estatales, incluido el legislador, tienen la obligación de no restringir arbitraria 

y desproporcionadamente su ámbito o extensión material al regularlo y de desplegar sus potestades públi

cas con el objetivo de garantizarlo. Por su parte, el artículo 11, fracción II, de la Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios fija las reglas conforme a las cuales debe calcularse el 

monto de las indemnizaciones que el Estado pagará cuando genere daños a los particulares y, en especí

fico, señala dos requisitos respecto al daño moral: a) la autoridad lo calculará de acuerdo con los criterios 

establecidos por el Código Civil local, para lo cual, considerará la magnitud del daño; y, b) no debe exceder 

del equivalente a tres mil seiscientos cincuenta salarios mínimos vigentes en la zona geográfica que 

corresponda, por cada reclamante afectado. Ahora, de una revisión de los tratados que nuestro país ha 

suscrito con la comunidad internacional, en la especie, la Convención Americana sobre Derechos Huma

nos (artículo 63, numeral 1) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 9, numeral 5), 

se advierte que no establecen un límite a la reparación moral o "reparación inmaterial", como actualmente es 

llamada en el ámbito del sistema interamericano de derechos humanos, pues destacan que lo relevante 

cuando se ha causado un daño o el incumplimiento de una obligación internacional del Estado con motivo 

de la violación a los derechos humanos, es volver las cosas al estado en que se encontraban, esto es, el 

restablecimiento de la situación anterior y, de no ser posible, determinar una serie de medidas para garan

tizar los derechos conculcados, reparar las consecuencias que las infracciones produjeron, así como es

tablecer el pago de una indemnización como compensación por los daños ocasionados. Además, si atento 

a las características que conforman a los derechos humanos, éstos no recaen sobre cosas materiales, sino 

que otorgan acción para lograr que el Estado respete los derechos garantizados, y se consideran esencia

les e inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, resulta lógico que los atributos de la 

personalidad se enlacen directamente, pues coinciden con las libertades protegidas por los derechos del 

hombre, como son los concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen, que son inseparables 

*  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 37, diciembre de 2016, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1854, Tesis: III.1o.A.34 A (10a.), Registro: 2013355.
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de su titular y, por ende, el Estado debe reconocerlos. Por tanto, el artículo 11, fracción II, citado es incon

vencional, al establecer un tope máximo para la reparación moral o "inmaterial" del afectado, toda vez que 

resulta contrario a los tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, en razón de que podría 

generar que con esa disposición de derecho interno se cumpliera parcialmente lo ordenado internacional

mente en materia de protección de los derechos humanos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo directo 442/2015. Aldo Ernesto García Orozco. 4 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
René Olvera Gamboa. Secretaria: Teresa Irerí Loy Moreno.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DERECHO A LA PROPIA IMAGEN. INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS DE USO DEL 

RETRATO DE UNA PERSONA (MODELO), EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 75 Y 87 DE LA 

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR.*

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis aisladas P. LXV/2009 y P. LXVII/2009, 

sostuvo que el derecho a la propia imagen es personalísimo, y faculta a su titular a decidir en forma libre, 

sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás y, por consiguiente, se configura, junto con 

otros también personalísimos (a la intimidad y a la identidad personal y sexual), como un derecho de 

defensa y garantía esencial para la condición humana. Por otro lado, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, al resolver el caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina (Fondo, Reparaciones y Costas), sen

tencia de 29 de noviembre de 2011, serie C, Núm. 238, sostuvo que aunque el derecho a la propia imagen 

no se encuentra expresamente enunciado en el artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, las imágenes o fotografías personales están incluidas dentro del ámbito de protección de la 

vida privada, y que la fotografía es una forma de expresión que recae en el ámbito de protección del artículo 

13 de la propia convención. Además, el Código Civil Federal establece las reglas esenciales que rigen en 

materia de interpretación de los contratos; entre ellas destaca la relativa a que si los términos de éstos son 

claros y no dejan duda sobre la intención de los contratantes, se estará al sentido literal de sus cláusulas. 

Luego, los contratos en los que se autoriza el uso de retratos, en términos de los artículos 75 y 87 de la Ley 

Federal del Derecho de Autor, deben interpretarse en sentido estricto y atender a lo expresamente pactado. 

Así, la autorización del uso de la imagen de una persona (modelo) en ciertos lugares, no puede considerar

se como una cláusula abierta o ejemplificativa para usarla en otros no pactados expresamente, porque 

ello atentaría contra el derecho personalísimo mencionado inicialmente y, por ende, contra la dignidad 

humana.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 360/2016. Jonatán Emanuel Carmona. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 

Francisco García Sandoval. Secretaria: Silvia Martínez Aldana.

Nota: Las tesis aisladas P. LXV/2009 y P. LXVII/2009, de rubros: "DIGNIDAD HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO 

MEXICANO LA RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES." y 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, enero de 2017, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: 
I.7o.A.144 A (10a.), Registro: 2013415.
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"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERE
CHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA." citadas, aparecen publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, páginas 8 y 7, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO A LA IMAGEN. SON VÁLIDAS SU PROTECCIÓN Y REGULACIÓN POR LA LEY 
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR.*

El derecho de autor se encuentra protegido a nivel constitucional en el artículo 28 de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, y de forma particular en la Ley Federal del Derecho de Autor; asimis

mo, en dicha legislación se regula una restricción legítima a aquel derecho, la cual tiene una justificación 

objetiva y razonable al tutelar el derecho al uso de la imagen de una persona retratada únicamente con su 

consentimiento, salvo que se actualice un supuesto de excepción. Lo anterior es así, si se considera que la 

ley de la materia tiene como finalidad e intención no únicamente proteger a un autor, sino también regular 

su conducta en relación con los diversos factores de la producción que intervienen y se relacionan con él. 

En esa medida, son válidas la protección y regulación del derecho a la imagen prevista en el artículo 231, 

fracción II, de la Ley Federal del Derecho de Autor, porque constitucionalmente no existe prohibición para 

que una misma materia tenga una doble protección —en los ámbitos civil y del derecho de autor— y porque 

el derecho de autor no puede ser asimilado de forma únicamente enunciativa y limitativa, sino que, como 

cualquier otro derecho, no es absoluto, por lo que tiene su límite en los derechos de terceros, así como en 

el orden público y el interés social. En este sentido, se debe valorar y sancionar la lesión que pudiera oca

sionarse a la persona cuya imagen fue publicada sin su consentimiento, debido a que ésta también tiene 

derecho a la utilización de su propia imagen, y en su salvaguarda se encuentra facultada para combatir las 

infracciones en las que se incurran en su contra; lo aseverado no sólo es entendido a la luz de la legisla

ción de nuestro país, sino que concuerda con lo que al efecto establece el derecho internacional, en relación 

con lo que se entiende por el derecho a la imagen.

Amparo directo 48/2015. 27 de abril de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con 
salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Selene 
Villafuerte Alemán.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

*  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 31, junio de 2016, Segunda Sala, p. 1205, Tesis: 
2a. XXIV/2016 (10a.), Registro: 2011891.
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DERECHO A LA IMAGEN. SU CONCEPTO DE ACUERDO A LA LEY FEDERAL DEL DERE-
CHO DE AUTOR.*

El derecho a la imagen debe entenderse como parte del derecho a la identidad, y como un derecho perso

nalísimo que tiene todo individuo de decidir cómo se muestra a los demás, esto es, la potestad de disponer 

en el ámbito de su propia autoridad y en forma libre sobre su propia imagen. En ese orden de ideas, el 

concepto de derecho a la imagen previsto en el artículo 231, fracción II, de la Ley Federal del Derecho de 

Autor, se instauró como una limitante que tiene el autor de una obra fotográfica, en el sentido de que podrá 

comercializar con ella siempre y cuando la persona que aparezca en ésta otorgue su consentimiento 

para ello.

Amparo directo 48/2015. 27 de abril de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con 
salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Selene 
Villafuerte Alemán. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

*  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 31, junio de 2016, Segunda Sala, p. 1206, Tesis: 
2a. XXV/2016 (10a.), Registro: 2011892.
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DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL ÁMBITO LABORAL. SE ACTUALIZA 
UNA DISCRIMINACIÓN MÚLTIPLE CUANDO DICHO FACTOR SE COMBINA CON OTROS 
ASPECTOS COMO EL GÉNERO Y LA APARIENCIA FÍSICA.*

A consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un buen número 

de casos, de la mano de la discriminación por razón de edad se suele actualizar la denominada discrimi

nación múltiple, es decir, cuando se combinan varios factores discriminatorios en un mismo supuesto. 

Especialmente grave por sus efectos en la exclusión en el mundo laboral, y relevante para la resolución de 

este caso, es la conjunción de la edad, el género y la apariencia física. En este sentido, como los estudios 

lo demuestran, la fijación de un determinado límite de edad en una oferta de trabajo va dirigida, en el ima

ginario del empresario y de buena parte de nuestra sociedad, a la obtención de una imagen comercial 

sexista. La trabajadora joven y con determinada apariencia y estado físico se utiliza, desgraciadamente, en 

muchas ocasiones, como un simple reclamo comercial, haciendo a un lado cualquier referencia a su valía 

profesional, lo que provoca que aquellas trabajadoras que no cumplen con ese estándar se consideren no 

aptas para un puesto de trabajo, independientemente de su preparación, y bajo la excusa de tener una 

determinada edad y no cumplir con los requisitos de buena imagen. Debe señalarse también, que el pre

juicio en torno a la edad del trabajador normalmente está relacionado con una concepción de rentabilidad 

económica que parte de premisas no del todo ciertas. Si el patrón presume que el trabajador maduro es 

menos apto que el trabajador joven para ciertos puestos de trabajo, piensa que su empresa, antes o des

pués, sufrirá pérdidas económicas por su contratación. Y en similar sentido, si parte de la premisa de que 

las ausencias al trabajo de las personas maduras alcanzan un mayor índice por entender que éstas son 

quienes asumen las responsabilidades familiares, pensará que le generarán costes, que no existirían si 

contratara a trabajadores jóvenes. Si además, por último, añadimos el género del trabajador, el empresario 

piensa que la mujer madura dedicará una buena parte de sus esfuerzos a las tareas familiares y que por 

ello abandonará tarde o temprano su empleo, por lo que deja de ser para él económicamente rentable 

invertir en su formación. Todas estas consideraciones llevan a la conclusión de que la mujer madura tra

bajadora no es valorada como un activo desde el punto de vista profesional, sino como un coste.

Amparo directo en revisión 992/2014. Rosario del Carmen Pacheco Mena y otros. 12 de noviembre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 

*  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 13, diciembre de 2014, Primera Sala, p. 229, 
Tesis: 1a. CDXXXI/2014 (10a.), Registro: 2008095.
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su derecho para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Esta tesis se publicó el viernes 05 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO ES LA UNIVERSIDAD DE SONO-
RA CUANDO PROPORCIONA INFORMACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA ENTI-
DAD, ASÍ COMO EN SUS LINEAMIENTOS EN LA MATERIA.*

De los artículos 1, 2, fracción I, 3, fracciones III y VI y 35 de la Ley de Acceso a la Información Pública y de 

Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, así como de los numerales primero y décimo noveno 

a vigésimo sexto de los Lineamientos para la transparencia y acceso a la información en la Universidad de 

Sonora, se advierte que dicha institución, en su carácter de organismo descentralizado de la administra

ción pública estatal, constituye un sujeto obligado oficial vinculado a atender y, de resultar procedente, 

proporcionar la información que le soliciten los interesados. Lo anterior implica que está dotada de facul

tades y obligaciones administrativas en materia de acceso a la información, en coherencia con la obliga

ción que impone el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente 

en garantizar el derecho de acceso a la información pública. De esta manera, al ser pública la fuente de 

esas facultades y obligaciones, por derivar de la normativa señalada, es evidente que la referida insti

tución está facultada para emitir actos unilaterales en relación con el ejercicio del derecho de acceso a 

la información de los gobernados, en aras de procurar el orden público y el interés social, al garantizar el 

acceso de toda persona a la información pública; de ahí que sus decisiones en dicha materia son de natu

raleza administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, por lo que su voluntad se impone directamente al 

realizar actos obligatorios, a través de los cuales crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones 

jurídicas que afectan la esfera legal de los gobernados o, en su caso, omitir aquellos actos, para impedir la 

creación, modificación o extinción de tales situaciones jurídicas, particularmente al hacer nugatorio o 

restringir el referido derecho fundamental en perjuicio del particular, en caso de que sea éste el solicitante 

de la información o, en su defecto, el transgredir el derecho a la protección de datos privados e imagen de 

la persona, en el supuesto de que el ente público proporcione a un tercero información de un gobernado, 

sin privilegiar la prerrogativa que a éste le asiste para que su información sea reservada o, en su caso, se le 

afecte en la mínima intensidad. Derivado de lo anterior, se advierte que la Universidad de Sonora es auto

ridad para efectos del juicio de amparo, cuando proporciona información en los términos señalados, al 

actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 5o., fracción II, de la ley de la materia.

*  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 11, octubre de 2014, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2803, Tesis: V.2o.P.A.8 A (10a.), Registro: 2007696.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 119/2014. 26 de mayo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Javier Sánchez 
Martínez. Secretario: Iván Güereña González.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO DE AUTOR. ALCANCE DEL TÉRMINO IMAGEN DE UNA PERSONA, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 231, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.*

El término imagen de una persona, previsto en el citado precepto, debe ser entendido únicamente como la 

representación de ella a través de cualquier soporte material como la pintura, la escultura o la fotografía, 

entre otros, pero no como la opinión, concepto o idea que se tenga de una persona o una especie de dere

cho a la intimidad o a la privacidad, pues la protección que otorga la Ley Federal del Derecho de Autor se 

circunscribe a la forma de expresión de las ideas una vez que han sido fijadas en soportes materiales por 

sus autores.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 430/2014. TV Azteca, S.A.B. de C.V. 21 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Ronzon Sevilla. Secretaria: Michelle Lowenberg López.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

*  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 11, octubre de 2014, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2832, Tesis: I.1o.A.82 A (10a.), Registro: 2007762.
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DERECHO DE AUTOR. INFRACCIÓN EN MATERIA DE COMERCIO PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 231, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.*

La infracción prevista en dicho precepto, por el uso de la imagen de una persona sin su autorización o la de 

sus causahabientes con fines de lucro directo o indirecto, no puede comprender el aspecto relativo a la 

intimidad o a la vida privada de las personas, en virtud de que el ámbito de protección de la Ley Federal 

del Derecho de Autor se circunscribe a los derechos de autor, entendidos como el reconocimiento que 

hace el Estado en favor de todo creador de obras literarias y artísticas, ámbito en el que, evidentemente, no 

se ubica la protección a la intimidad y vida privada de las personas. Además, como la mencionada infrac

ción está constituida por violaciones de derechos a escala comercial e industrial, o prácticas deslea

les en materia de comercio, no puede afirmarse que tenga como propósito sancionar la opinión que otros 

tienen de las personas o una especie de derecho a la intimidad o a la privacidad, pues tales aspectos 

escapan del ámbito comercial e industrial que el legislador quiso regular.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 430/2014. TV Azteca, S.A.B. de C.V. 21 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Ronzon Sevilla. Secretaria: Michelle Lowenberg López.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

*  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 11, octubre de 2014, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2833, Tesis: I.1o.A.83 A (10a.), Registro: 2007763.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS FUNCIONARIOS UNI-
VERSITARIOS DEBEN TOLERAR UNA MAYOR INTROMISIÓN EN SU DERECHO AL HONOR, 
A LA VIDA PRIVADA Y A SU PROPIA IMAGEN, CUANDO RECIBAN CRÍTICAS SOBRE SU 
DESEMPEÑO EN EL CARGO.*

La naturaleza jurídica de las universidades autónomas, como organismos descentralizados del Estado con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, en donde se imparte educación en los niveles establecidos en el 

artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, les confiere a sus funcionarios 

diversas potestades administrativas relacionadas con un servicio de carácter público. Así, tal circuns

tancia justifica el mayor escrutinio al que están sometidos los funcionarios universitarios, quienes deben 

tolerar una mayor intromisión en su derecho al honor, a la vida privada y a la propia imagen cuando reciban 

cuestionamientos sobre su desempeño en el cargo, máxime que las afirmaciones y apreciaciones sobre su 

actuación fomentan la transparencia y crítica de la gestión estatal en un ámbito particularmente sensible 

para el desarrollo nacional, como es la educación pública superior.

Amparo directo en revisión 3123/2013. María Eugenia Olavarría Patiño. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

*  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 5, abril de 2014, Primera Sala, p. 808, Tesis: 
1a. CL/2014 (10a.), Registro: 2006174.
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DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA. ES CONNATURAL A LAS PERSONAS FÍSICAS Y NO 
A LAS MORALES.*

Del proceso legislativo que culminó con la reforma al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se advierte que la 

intención del Constituyente Permanente de sustituir en su primer párrafo la voz "individuo" por "personas", 

es la de utilizar una expresión que no se refiera a un género en particular y abarcar "a todo ser humano 

titular de iguales derechos y deberes emanados de su común dignidad y en los casos en que ello sea apli

cable debe ampliarse a las personas jurídicas.". Ello evidencia que, por regla general, las personas morales 

—previstas en el artículo 25 del Código Civil Federal— son titulares de los derechos humanos reconocidos 

en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 

como de las garantías para su protección, sin embargo, por su condición de entes abstractos y ficción 

jurídica, no pueden gozar de ciertos derechos privativos del ser humano, como ocurre con la dignidad 

humana, que es connatural a toda persona física. Esto, ya que dicho concepto tutela el derecho a ser reco

nocido y a vivir en y con la dignidad de la persona humana, y del cual se desprenden todos los demás 

derechos necesarios para que los individuos desarrollen integralmente su personalidad, dentro de los que 

se encuentran, entre otros, los relativos a: la vida, la integridad física y psíquica, al honor, a la privacidad, 

al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a la 

dignidad personal.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 156/2012. A.D. de Italia, S.A. de C.V. 18 de octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime 
Raúl Oropeza García. Secretario: Héctor Alejandro Treviño de la Garza.

Amparo directo 224/2012. Ingeniería Civil y Medio Ambiente del Centro, S.A. de C.V. 8 de noviembre de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Ramírez González. Secretaria: Margarita Márquez Méndez.

Amparo directo 299/2012. Databasto, S.A de C.V. 28 de febrero de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime 
Raúl Oropeza García. Secretario: Manuel Saturnino Ordóñez.

Amparo directo 326/2012. Intermex Pue., S.A de C.V. 28 de febrero de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
Miguel Ángel Ramírez González. Secretaria: Adriana Carmona Carmona.

*  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 3, Libro XXIII, agosto de 2013, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1408, Tesis: VI.3o.A. J/4, Registro: 2004199.
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Amparo Directo 67/2013. 30 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretario: 
Juan Carlos Carrillo Quintero.

Nota: Por ejecutoria del 14 de julio de 2015, el Pleno en Materia Administrativa del Sexto Circuito declaró 
inexistente la contradicción de tesis 3/2013, derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en 
esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva, por el contrario, 
el mismo Pleno en Materia Administrativa del Sexto Circuito declaró sin materia la contradicción de tesis 3/2013 
derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al existir la jurisprudencia 
P./J. 1/2015 (10a.) que resuelve el mismo problema jurídico.
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DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN DERE-

CHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO CONSTITUCIONAL.*

Si conforme a las características que conforman a los derechos humanos, éstos no recaen sobre cosas 

materiales, sino que otorgan acción para lograr que el Estado respete los derechos garantizados, y se 

consideran esenciales e inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, resulta lógico que 

los atributos de la personalidad se enlacen directamente con tales derechos, pues los mencionados atri

butos tienen una coincidencia con las libertades protegidas por los derechos del hombre como son los 

concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen que constituyen derechos subjetivos del ser 

humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos, y el Estado debe reconocerlos. 

Como no recaen sobre bienes materiales, sino sobre la personalidad de los individuos, son generales por

que corresponden a todos los seres humanos, y no pueden considerarse renunciables, transmisibles o pres

criptibles, porque son inherentes a la persona misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no puede 

vivir sin ellos. Ahora, del contenido expreso del artículo 1o. constitucional se advierte que nuestro país 

actualmente adopta una protección amplia de los derechos humanos, mediante el reconocimiento claro 

del principio pro personae, como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aque

llas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas, aunado a que también precisa de manera 

clara la obligación de observar los tratados internacionales firmados por el Estado Mexicano al momento 

de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vea involucrado este tipo de derechos, como son 

los señalados atributos de la personalidad conforme a la Convención Americana sobre Derechos Huma

nos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en casos en los que se involucra la posible 

afectación por daño moral de un atributo de la personalidad —en su vertiente del derecho al honor— debe 

aplicarse la tutela y protección consagrada en los principios reconocidos al efecto en nuestra Carta Magna, 

con independencia de que no exista una referencia expresa en el texto constitucional hacia la salvaguar

da concreta del citado atributo, pues la obligación de protección deriva de disposiciones contenidas en 

dos tipos de ordenamientos superiores —Constitución y tratados internacionales— con los que cuenta el 

Estado Mexicano.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

*  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 2, Libro XXI, junio de 2013, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1258, Tesis: I.5o.C.4 K (10a.), Registro: 2003844.
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Amparo directo 35/2011. German Pérez Fernández del Castillo. 27 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. 
Ponente: María Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Hiram Casanova Blanco.

Amparo directo 4/2012. German Pérez Fernández del Castillo. 31 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponen
te: María Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Hiram Casanova Blanco.
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DERECHO A LA IDENTIDAD DE LOS NIÑOS.*

Es un derecho de rango constitucional que deriva del artículo 4 de la Constitución Federal, ya que el obje

tivo de la reforma a dicho precepto consistió en reconocer como derechos constitucionales todos los 

derechos de los niños establecidos en los diversos tratados internacionales que México ha suscrito. Así, al 

estar reconocido el derecho a la identidad en los artículos 7o. y 8o. de la Convención sobre los Derechos 

del Niño, es innegable su rango constitucional. Asimismo, de acuerdo a dichos preceptos y al artículo 22 de 

la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el derecho a la identidad está 

compuesto por el derecho a tener un nombre, una nacionalidad y una filiación. En efecto, si bien la identi

dad se construye a través de múltiples factores psicológicos y sociales, en términos de derechos, la imagen 

propia de la persona está determinada en buena medida, por el conocimiento de sus orígenes y su filia

ción, así como por la identificación que tiene en la sociedad a través de un nombre y una nacionalidad. 

De la determinación de dicha filiación, se desprenden a su vez, diversos derechos del menor, como son 

los derechos alimentarios y sucesorios.

Contradicción de tesis 50/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 1o. de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada.

*  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, Primera Sala, p. 1034, 
Tesis: 1a. CXVI/2011, Registro: 161100.



Derecho a la propia imagen 319

REASIGNACIÓN SEXUAL. LA NOTA MARGINAL EN EL ACTA DE NACIMIENTO DE LA SEN-
TENCIA QUE OTORGÓ LA DEMANDA DE RECTIFICACIÓN DEL NOMBRE Y SEXO, CON LA 
CONSIGUIENTE PUBLICIDAD DE DATOS, VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 
INTERESADO.*

Si una vez realizados los procedimientos médicos, estéticos e incluso quirúrgicos necesarios para modifi

car física y psicológicamente el sexo de una persona transexual, se mantienen los datos concernientes al 

nombre y sexo en sus documentos, entre ellos el acta de nacimiento, con los que originalmente fue regis

trada al nacer y solamente se asienta una nota marginal de la sentencia que otorgó la rectificación conce

dida, con la consiguiente publicidad de aquellos datos, se violan sus derechos fundamentales a la dignidad 

humana, a la igualdad y a la no discriminación, a la intimidad, a la vida privada, a la propia imagen, a la 

identidad personal y sexual, al libre desarrollo de la personalidad y a la salud, porque la nota marginal 

propicia que dicha persona exteriorice hasta en las más simples actividades de su vida su condición ante

rior, generando eventuales actos discriminatorios hacia su persona, sin que se advierta razonabilidad algu

na para limitarlos de esa manera.

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número LXXII/2009, la tesis aislada que ante
cede. México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil nueve.

*  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Pleno, p. 18, Tesis: 
P. LXXII/2009, Registro: 165696.
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REASIGNACIÓN SEXUAL. NO EXISTE RAZONABILIDAD PARA LIMITAR LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE UNA PERSONA TRANSEXUAL, IMPIDIÉNDOLE LA ADECUACIÓN 
DE SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, BAJO EL PRETEXTO DE PRESERVAR DERECHOS DE 
TERCEROS O EL ORDEN PÚBLICO.*

Tratándose de la reasignación sexual de una persona transexual y, por tanto, de la adecuación de sus docu

mentos de identidad, mediante la rectificación de su nombre y sexo, evidentemente se producen diversos 

efectos tanto en su vida privada como en sus relaciones con los demás, en las que innegablemente entran 

en juego los derechos de terceros, así como el orden público, como ocurre en aspectos como el matrimonio, 

sucesiones, relaciones laborales, servicio militar, filiación, actos contractuales, antecedentes penales, etcé

tera. Sin embargo, la protección a terceros y al orden público se garantiza a través de diversos mecanismos 

legales que no impliquen o permitan la lesión o el sacrificio de los derechos fundamentales de aquella 

persona, pues de lo contrario, se afectaría de manera total el núcleo esencial de sus derechos al libre desa

rrollo de la personalidad, a la identidad personal y sexual, a la salud —en su concepción integral— a la 

propia imagen, vida privada e intimidad y, por consiguiente, a su dignidad humana y no discriminación, en 

tanto que la plena identificación de su persona, a partir de la rectificación de su nombre y sexo es lo que le 

permitirá proyectarse, en todos los aspectos de su vida, como el ser que realmente es, reconociéndose así, 

legalmente, su existencia.

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. 

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número LXXIV/2009, la tesis aislada que 
antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil nueve.

*  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Pleno, p. 19, Tesis: 
P. LXXIV/2009, Registro: 165694.
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ACTO DE MOLESTIA. LO CONSTITUYE LA TOMA DE FOTOGRAFÍAS A QUIENES NO TIENEN 
LA CALIDAD DE DETENIDOS O PRESUNTOS RESPONSABLES.*

La toma de fotografías a personas que no han sido puestas a disposición del Ministerio Público en calidad 

de detenidas o presuntas responsables —cuando éste sólo ha ordenado su localización y presentación— 

configura un acto de molestia porque menoscaba o restringe derechos de la persona, al hacer uso de su 

imagen, aunado a que la obtención de fotografías puede resultar violatoria de los derechos a la honra y a 

la dignidad contenidos en los artículos 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 11 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, si el Estado incumple con sus obligaciones relativas 

a la protección de datos personales, las cuales consisten en: a) solicitar o registrar información que con

tenga datos personales sólo en los casos previstos por la ley; y, b) tratar confidencialmente tales datos, lo 

que implica utilizarlos o revelarlos sólo con el consentimiento de la persona a quien correspondan. Así, 

el hecho de que la autoridad obtenga fotografías de cualquier persona, sin importar su situación jurídica, 

efectivamente representa un menoscabo y un deterioro en sus derechos, de naturaleza continuada, pues 

mientras el resultado del acto (las fotografías) no se elimine, el acto de molestia continúa.

Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

*  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, noviembre de 2009, Primera Sala, p. 401, Tesis: 
1a. CLXXXVIII/2009, Registro: 166037.
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DERECHOS DE AUTOR. LOS ARTÍCULOS 2o., 231 Y 232 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD.*

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé el derecho fundamental 

de igualdad, el cual consiste, medularmente, en que se trate igual a los iguales y desigual a los desigua

les; de ahí que cuando la ley distingue entre dos o varios hechos, sucesos, personas o colectivos, es indis

pensable analizar si dicha distinción descansa en una base objetiva y razonable o si, por el contrario, 

constituye una discriminación arbitraria. Así, los artículos 2o., 231 y 232 de la Ley Federal del Derecho de 

Autor que prevén el procedimiento de infracción seguido ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Indus

trial por el uso de la imagen de una persona sin su autorización o la de sus causahabientes, el cual debe 

agotarse previo a ejercer la acción de daños y perjuicios en sede judicial, no violan el principio de igual

dad, en razón de que los titulares de derechos de autor y quienes defienden derechos netamente civiles no 

se encuentran en un idéntico estatus jurídico, atento a que respecto de los primeros rige una especificidad 

por materia que exige ser regulada por una legislación particular. Por tanto, la circunstancia de que el 

legislador haya establecido un procedimiento para dirimir las infracciones administrativas cometidas con

tra derechos de autor, no solamente se significa como la construcción de una vía con suficiente idoneidad 

para los titulares de tales derechos que resientan alguna afectación, sino que ese despliegue legislativo 

corresponde a la sustancia de los derechos regulados en la Ley Federal del Derecho de Autor, cuya viola

ción puede generar afectaciones a escala comercial o industrial (no netamente civil), que exigen un tra

tamiento altamente especializado, lo cual muestra la razonabilidad del trato diferenciado entre ambos 

sujetos de derecho.

Amparo directo en revisión 1121/2007. Diego Pérez García. 21 de mayo de 2008. Mayoría de tres votos. Ausente: 
Sergio A. Valls Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: José 
Francisco Castellanos Madrazo.

*  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008, Primera Sala, p. 50, Tesis: 
1a. LXXVI/2008, Registro: 169109.
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DERECHOS DE AUTOR. LOS ARTÍCULOS 231 Y 232 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA INCIDEN 
RAZONABLE Y PROPORCIONALMENTE EN EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA.*

Conforme a los artículos 231 y 232 de la Ley Federal del Derecho de Autor, previo a acudir a la vía judicial 

para demandar la indemnización por daños y perjuicios por el uso de la imagen de una persona sin su 

autorización o la de sus causahabientes, es necesario agotar el procedimiento de infracción administrativa 

seguido ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Ahora bien, aun cuando dichas disposicio

nes legales inciden en el derecho a la tutela judicial efectiva contenido en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ello es razonable y proporcional; en primer término, en virtud de 

que conforme al subprincipio de idoneidad, la instauración del procedimiento administrativo correspon

diente es una medida adecuada para obtener el fin pretendido, consistente en lograr la emisión de una 

declaración administrativa que sirva de base para la demanda de daños y perjuicios en la vía civil; en se

gundo, porque conforme al subprincipio de necesidad, el mencionado procedimiento es el más benigno 

con el derecho fundamental intervenido, atento a que la obtención de la declaración de infracción admi

nistrativa se logra mediante un procedimiento sumario y especializado, mas no por conducto de un medio 

que retrasa irrazonablemente la posibilidad de acudir a la vía civil correspondiente y, en tercero, debido 

a que al tenor del subprincipio de proporcionalidad en sentido estricto, la instauración del procedimiento 

guarda una adecuada relación con el fin perseguido, en tanto que mediante su incoación, desarrollo y 

conclusión los sujetos afectados contarán con la declaración que les permita acudir ante la jurisdicción 

civil competente para acreditar los daños y perjuicios reclamados.

Amparo directo en revisión 1121/2007. Diego Pérez García. 21 de mayo de 2008. Mayoría de tres votos. Ausente: 
Sergio A. Valls Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: José 
Francisco Castellanos Madrazo.

*  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008, Primera Sala, p. 51, Tesis: 
1a. LXXVIII/2008, Registro: 169112.



Suprema Corte de Justicia de la Nación324

PRECAMPAÑAS ELECTORALES. EL ARTÍCULO 276 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA 
ROO, ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE CERTEZA CONTENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.*

El artículo 276 de la Ley Electoral de Quintana Roo que prohíbe a los aspirantes a candidatos que tengan 

un cargo de elección popular o en la administración pública estatal o municipal y que manejen recursos 

públicos, a utilizarlos para promover su imagen personal, contraviene el principio de certeza previsto en la 

fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, 

ya que el citado precepto señala que la promoción de la imagen personal se presenta cuando bajo el pre

texto de informar a la ciudadanía acciones u obras de gobierno se divulga cualquiera de las características 

distintivas del aspirante a candidato, en grado igual o mayor, respecto de la acción u obra a comunicar, 

y al interpretarse que la imagen personal sí puede promoverse en un grado menor a lo que se pretende 

comunicar, ello daría origen a que se utilizaran recursos públicos para la indicada promoción, producién

dose inequidad en las precampañas electorales.

Acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 16/2004. Partidos Políticos Convergen
cia, Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 15 de junio de 2004. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
Humberto Román Palacios. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava 
Malagón y Alejandro Cruz Ramírez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto en curso, aprobó, con el número 
68/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil 
cuatro.

*  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, septiembre de 2004, Pleno, p. 814, Tesis: 
P./J. 68/2004, Registro: 180532.
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RETRATOS, PUBLICACIÓN DELICTUOSA DE (LEY SOBRE DERECHOS DE AUTOR).*

El artículo 25 de la Ley sobre Derechos de Autor, establece: primero, que se requiere el consentimiento 

expreso de una persona para que su retrato sea publicado, exhibiendo o puesto en el comercio, y segundo, 

que después de la muerte de esa persona, se necesita el consentimiento manifiesto de su cónyuge e hijos, 

y en su defecto, de los parientes que menciona. Un retrato, en sí mismo, no es sino la reproducción de una 

imagen de persona, objeto o cosa, obtenida en papel, a través de la impresión en un rollo o placa por medio 

de una cámara fotográfica, y constituye la reproducción fiel de las imágenes captadas, de tal manera que 

para poder impresionarlas se requiere su existencia. La fotografía tomada a un individuo, según el pre

cepto en cuestión, puede ser en vida de aquél, ya que establece que podrá llevarse a cabo su publicación 

o exhibición con su expreso consentimiento, o bien esa fotografía puede obtenerse del cadáver de esa 

persona; concatenando, conforme a las reglas de hermenéutica jurídica, la segunda parte del párrafo, que 

se interpreta gramatical y legalmente, con la primera del mismo, lógicamente se advierte que los casos 

que plantea se contraen a la publicación , exhibición o comercio del retrato de una persona tomado en vida 

de ésta o después de su muerte, de su cadáver, esto es, la reproducción de su imagen por tales medios, 

pues no se concibe en otra forma la interpretación que debe darse a esa regla; por o que si no se publicó 

el retrato de una persona en una fotografía que le hubiera sido tomada en las condiciones de referencia, 

sino que el delito perseguido consistió en la publicación de un retrato de una mascarilla vaciada en yeso 

de la cara del cadáver de esa persona, misma mascarilla que se exhibe en un museo y que, por tanto, se 

halla a la vista de todos los individuos que a él asisten, o en otras palabras, bajo el dominio público, y no 

existe prohibición legal para imprimir placas fotográficas de esa mascarilla o de cualesquiera de los obje

tos que se exhiben en el mismo, se deduce que esa publicación en modo alguno, es el retrato de la persona 

y, consecuentemente, que los hechos perseguidos no configuraron el ilícito, previsto por el artículo citado.

Amparo penal directo 1051/53. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de junio de 1953, no se menciona el 
nombre del promovente. 8 de enero de 1954. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Edmundo Elorduy.

*  Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CXIX, Primera Sala, p. 212, Registro: 296073.
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CONCEPTO

La vida privada engloba todas aquellas manifestaciones que están apartadas de la proyección pública 

del individuo, del papel que cada cual está llamado a representar en la sociedad, en virtud del cual se nos 

imponen ciertos contactos o relaciones con terceros.1

De vida privada se haría referencia a la existencia de un derecho a la libre construcción de la propia perso

nalidad y, como consecuencia, a asumir autónomamente opciones que afecten a la propia personalidad.2

Es el derecho fundamental de la personalidad consistente en la facultad que tienen los individuos para no 

ser interferidos o molestados, por persona o entidad alguna, en el núcleo esencial de las actividades que 

legítimamente deciden mantener fuera del conocimiento público.3

1 Cabezuelo Arenas, A. L. (1998). Derecho a la Intimidad, Valencia: Editorial Tirant Lo Blanch.
2 Galán Juárez, M. (2005). Intimidad, nuevas dimensiones de un viejo derecho, Madrid: Editorial Universitaria Ramón Areces.
3 Villanueva, E. y Ornelas Núñez, L. (2004). Temas Selectos de Derecho de la Información, México: Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México.
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SERVIDORES PÚBLICOS. TIENEN UN DERECHO A LA PRIVACIDAD MENOS EXTENSO QUE 
EL DEL RESTO DE LA SOCIEDAD EN RELACIÓN CON LAS ACTIVIDADES VINCULADAS CON 
SU FUNCIÓN.*

Las autoridades están obligadas a garantizar el derecho a la privacidad de todas las personas de conformi

dad con los artículos 6o., apartado A, fracción II y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; sin embargo, ese derecho no es absoluto, por lo que en algunos casos puede ser limitado 

siempre que la restricción cumpla con ciertos requisitos, tales como que: a) esté prevista en la ley; 

b) persiga un fin legítimo; y c) sea idónea, necesaria y proporcional. En el caso específico de los servi

dores públicos, sus labores, manifestaciones o expresiones, funciones e incluso aspectos de su vida 

privada que pudieran estar vinculados con el desempeño de su encargo están sujetas a un mayor escruti

nio social, pues esa información es de interés para la comunidad por el tipo de tareas desempeñadas en 

el ejercicio de su gestión, así como por el uso de los recursos públicos manejados en beneficio de la 

comunidad. En consecuencia, el derecho a la privacidad de los servidores públicos es menos extenso 

que el del resto de la sociedad cuando se trate de aspectos relacionados con su actividad desempeñada 

como funcionarios.

Amparo en revisión 1005/2018. Miguel Ángel León Carmona. 20 de marzo de 2019. Cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek; votó 
con reservas José Fernando Franco González Salas; Javier Laynez Potisek manifestó que formulará voto con
currente. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 67, junio de 2019, Segunda Sala, p. 2331, Tesis: 
2a. XXXVII/2019 (10a.), Registro: 2020036.
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL ESTADO DE INTERDICCIÓN VULNERA SU DERECHO 
A UNA VIDA INDEPENDIENTE Y A SER INCLUIDAS EN LA COMUNIDAD AL NEGARLES LA 
CAPACIDAD JURÍDICA.*

El estado de interdicción de las personas con discapacidad vulnera su derecho a una vida independiente 

y a ser incluidas en la comunidad contenido en el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, pues se basa en un modelo de sustitución de voluntad en el que el tutor es 

quien decide todas las cuestiones sobre la vida de aquellas sujetas a interdicción. La independencia, como 

forma de autonomía personal, implica que la persona con discapacidad no sea privada de la posibilidad de 

elegir y controlar su modo de vida, así como sus actividades cotidianas, pues las decisiones personales no 

se limitan al lugar de residencia, sino que abarcan todos los aspectos de su sistema de vida (como pueden ser 

sus horarios, sus rutinas, su modo y estilo de vida, tanto en la esfera privada como en la pública y en lo 

cotidiano como a largo plazo). En este sentido, el derecho a una vida independiente está vinculado al reco

nocimiento y al ejercicio de la capacidad jurídica, pues una de las barreras para ejercer este derecho 

consiste en la negación de la capacidad jurídica, que es la base para que las personas con discapacidad 

logren vivir de forma independiente en la comunidad.

Amparo en revisión 1368/2015. 13 de marzo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Luis María Aguilar Morales, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto con
currente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 66, mayo de 2019, Primera Sala, p. 1259, Tesis: 
1a. XLVII/2019 (10a.), Registro: 2019958.
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA NEGACIÓN DE SU CAPACIDAD JURÍDICA CONSTI-
TUYE UNA BARRERA PARA EJERCER SU DERECHO A UNA VIDA INDEPENDIENTE.*

El derecho de las personas con discapacidad a vivir en forma independiente y a ser incluidas en la comu

nidad implica tener libertad de elección, así como capacidad de control sobre las decisiones que afectan 

su propia vida; además, implica que cuenten con todos los medios necesarios para que puedan tomar 

opciones, ejercer el control sobre sus vidas y adoptar todas las decisiones que les afecten. En ese sentido, 

una de las barreras para ejercer el derecho aludido consiste en la negación de la capacidad jurídica, ya sea 

mediante leyes y prácticas oficiales o de facto por la sustitución en la adopción de decisiones relativas a 

los sistemas de vida. Así, el derecho a una vida independiente no es compatible con la promoción de un 

estilo o sistema de vida individual "predeterminado", pues la elección de cómo, dónde y con quién vivir es 

la idea central del derecho referido y a ser incluido en la comunidad. Por tanto, las decisiones perso

nales no se limitan al lugar de residencia, sino que abarcan todos los aspectos del sistema de vida de la 

persona como pueden ser sus horarios, rutinas, modo y estilo de vida, tanto en la esfera privada como en 

la pública y en lo cotidiano como a largo plazo.

Amparo en revisión 1368/2015. 13 de marzo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Luis María Aguilar Morales, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto con
currente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 66, mayo de 2019, Primera Sala, p. 1262, Tesis: 
1a. XLVI/2019 (10a.), Registro: 2019962.
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DAÑO MORAL. RESPONSABILIDAD DE EMPRESAS EDITORIALES, POR AFECTACIÓN A LA 
VIDA PRIVADA, AL HONOR Y A LA PROPIA IMAGEN.*

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CLXXII/2012 (10a.), 

estableció como regla general la ausencia de imputación objetiva de responsabilidad para estas empresas; 

sin embargo, reconoció la existencia de excepciones concretas, lo que abre la posibilidad de contribuir 

a la determinación de otros casos, que lejos de reñir o contraponerse con esos lineamientos, los comple

menten. Ciertamente, es innegable la existencia de supuestos de los que se evidencia claramente la 

corresponsabilidad de los órganos directivos o de las empresas editoriales, conjuntamente con los autores, 

que afectan el honor, la vida privada de las personas, la propia imagen, etcétera, con el material reprodu

cido en sus medios de comunicación, como son los siguientes: 1. Existencia de un acuerdo de voluntades, 

expreso o tácito, entre la empresa editorial y el autor, en el que la primera se haya reservado su derecho 

de revisar previamente el contenido aportado por el segundo, como requisito establecido en el contrato de 

edición literaria, con base en las disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor. Esta situación im

plica que la editorial realiza un análisis previo del contenido de la información, con la finalidad de deter

minar si decide o no publicarla. Ese análisis no se traduce en una previa censura, ni se les impone la 

obligación de revisar y seleccionar contenidos y decidir qué notas pueden o no publicar, porque esa activi

dad se lleva a cabo en cumplimiento a los derechos y obligaciones contractuales. 2. Cuando la empresa 

editorial intencionalmente busca dañar o afectar, acorde a lo dispuesto por el artículo 2106 del Código Civil 

Federal y sus correlativos de las entidades de la República, así como diversos principios de los actos jurí

dicos propios, relativos a que nadie puede beneficiarse de su propio dolo. Para evitar legitimar el abuso del 

derecho, debe recurrirse al análisis de su organización normativa y funcional, vista externamente o 

mediante el corrimiento del velo corporativo, cuando ello sea estrictamente necesario, con base en los 

hechos y las pruebas aportadas por el afectado, que pueden complementarse con las recabadas oficiosa

mente por el juzgador, cuando así proceda. 3. Culpa inexcusable de la empresa editorial, presente en los 

casos de información notoriamente falsa; la que carece claramente de fuentes comprobables, a pesar 

de haberse manejado como "investigación"; la que se aparta de las reglas de la lógica, del sentido común, 

o la que parte de premisas clara, evidente y rotundamente indemostrables, que fácilmente se adviertan por 

cualquier persona, como sucede, verbigracia, cuando se derivan de revelaciones de videntes o seres divinos. 

En este supuesto, para determinar la responsabilidad, es imprescindible que el demandante contribuya 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 65, abril de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2005, Tesis: I.4o.C.71 C (10a.), Registro: 2019713.
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aportando los hechos claros, precisos y concisos desde su demanda y cumpla su carga probatoria. 

4. Cuando es dueña o titular de los derechos de publicación, de manera que, en términos del artículo 47 

de la Ley Federal del Derecho de Autor, pueda reimprimir o autorizar a otros la reproducción del contenido, 

ya declarado ilícito, en otros medios de difusión. En este caso, la editorial podría pretender ejercer sus 

derechos contractuales, y así poner en tela de juicio los derechos del afectado para defenderse, porque ya 

no podría demandarse de nueva cuenta al autor, en virtud de que la reimpresión o nueva publicación no le 

serán atribuibles. La situación se agrava cuando la información permanece en Internet por tiempo indefi

nido, pues si no se vincula a la editorial, se pondría en duda su obligación consecuencial de eliminar los 

registros digitales y dejarla al alcance de cualquier cibernauta, por lo que el acto ilícito seguiría producien

do efectos y consecuencias en el patrimonio moral del afectado. 5. Por discriminación e inequidad en el 

cumplimiento de la condena. En efecto, estas empresas, acorde a lo establecido por el artículo 75, fracción 

IX, del Código de Comercio, desempeñan una actividad lucrativa, por lo cual existe la presunción legal de 

que obtuvieron ganancias con la publicación de la información ilícita. La mercantilidad de sus actos impli

ca que si solamente se condena al autor, en términos del artículo 39 de la Ley de Responsabilidad Civil para 

la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, ahora Ciudad 

de México, se propiciaría: a) discriminar subjetivamente al autor frente a la editorial, porque a pesar de que 

ambos lucraron con el mismo acto ilícito, solamente el primero tendrá que soportar la condena, en contra

vención al artículo 1o. constitucional; y b) enriquecer ilícitamente a la editorial, al lucrar con la publicación 

de la sentencia condenatoria a costa del autor, ganancia que puede ser mucho mayor acorde al espacio 

necesario para difundir la resolución condenatoria. 6. El enfoque de la información, por el formato o estilo 

del diseño gráfico.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 850/2018. Guillermo Eduardo Capetillo de Florez, también conocido como Guillermo Cape
tillo. 28 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Jaime Murillo 
Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DISEÑO GRÁFICO DE LAS PUBLICACIONES. ES CAUSA DE CORRESPONSABILIDAD DE 
EMPRESAS EDITORIALES, POR AFECTACIÓN A LA VIDA PRIVADA, AL HONOR Y A LA 
PROPIA IMAGEN.*

Este Tribunal Colegiado considera que las características particulares del formato o estilo del diseño 

gráfico de un artículo, contribuyen para agravar la afectación legal del patrimonio moral de las personas, 

por lo cual conducen a la corresponsabilidad de las empresas editoriales que crean o autorizan tales ca

racterísticas. Ciertamente, el artículo 45 de la Ley Federal del Derecho de Autor prohíbe al editor publicar 

la obra con abreviaturas, adiciones, supresiones u otras modificaciones, sin consentimiento escrito del 

autor, lo que no excluye el empleo de un diseño gráfico destinado a aumentar el interés del lector en la 

información difundida, que ordinariamente lo determina la empresa editorial, acorde con sus propias polí

ticas y necesidades, a través de profesionistas en formato y estilo para aumentar el impacto y penetración 

en el público, mediante diversos métodos y técnicas. En efecto, el diseño editorial exige comprender los 

fundamentos de la forma y la composición, los mensajes del color, la relación entre distintos tipos de sig

nos visuales, el ritmo de la jerarquía informativa y la forma en la que la tipografía e imagen trabajan para 

producir un mensaje unificado y coherente, lo que demuestra que no se limita a ensamblar, ordenar y 

editar el texto del autor, pues mediante esta disciplina se agrega significado, simplifica, aclara, modifica 

o teatraliza el texto, o inclusive, persuade al lector de la veracidad de los planteamientos del autor. Así, el 

diseño gráfico: a) facilita las cosas al lector, al destacar la información que se requiere comunicar como 

más importante, destacándola en caracteres más grandes y vistosos, o emplear otro tipo para distinguirla 

del texto secundario, así como utilizar pastillas, capitulares caídas, cabeceras vistosas y diferentes, pesos 

y colores que ayudan al lector a encontrar los puntos de interés y de descanso; b) determina el orden de la 

publicación, pues del mismo modo que el texto aporta información, la inserción de imágenes o multime

dios, su tamaño y disposición en la publicación, indican la importancia de un hecho o un tema, con la fina

lidad de mantener el interés del lector; c) define el espacio con color, no solamente para organizar los 

elementos dentro de esos espacios, sino para animar las páginas y adecuarlas al tipo de mensaje que se 

pretende transmitir; d) dotan al tema de un tipo de letra, en donde algunas letras son clásicas y neutras, 

pero otras imponen un punto de vista, con la finalidad de contribuir a que el lector se forme una actitud 

concreta; y e) da cabida a la teatralidad, a través de encuadres, para transmitir algo distinto, un punto de 

vista o generar temor o interés. Por tanto, la complejidad de los métodos y técnicas del diseño editorial, 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 65, abril de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2027, Tesis: I.4o.C.72 C (10a.), Registro: 2019717.
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empleadas para ocasionar un impacto mayúsculo en el público, lleva a establecer una presunción huma

na, en el sentido de que los autores no determinan finalmente el diseño de la publicación, sino la empresa 

editorial, como ente especializado, salvo prueba en contrario, diseño editorial que puede intensificar el 

texto del autor, al adicionar un comentario, opinión o punto de vista de la editorial, con la posibilidad 

de tergiversarlo o inducir al lector al error, con expresiones propias de la empresa editorial. En casos así, 

estas empresas pueden ser corresponsables de la afectación al patrimonio moral, conjuntamente con el 

autor, al no respetar el contenido original y contribuir con aportaciones de fondo mediante su diseño 

editorial.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 850/2018. Guillermo Eduardo Capetillo de Florez, también conocido como Guillermo Cape
tillo. 28 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Jaime Muri
llo Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AUTONOMÍA PROGRESIVA DE LOS MENORES. DERECHO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS A 
EJERCER SU LIBERTAD RELIGIOSA.*

De la libertad religiosa en relación con el derecho a la vida privada familiar se desprende el derecho de los 

progenitores a educar a sus hijos menores de edad en la fe que decidan. Efectivamente, en la privacidad 

de las relaciones familiares, la libertad religiosa se expresa a través de las creencias que los padres desean 

inculcar a sus hijos. Así, constituye un derecho de los padres el formar a sus hijos en la religión que pre

fieran. Sin embargo, los artículos 5 y 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño reconocen a los 

menores como sujetos de derechos y partícipes activos en la toma de las decisiones que les conciernen. 

Así, los menores de edad ejercen sus derechos de manera progresiva en la medida en que van desarro

llando un mayor nivel de autonomía. De acuerdo con lo anterior, en la medida en que se desarrolla la 

capacidad de madurez del menor para ejercer sus derechos con autonomía, disminuye el derecho de los 

padres a tomar decisiones por él. Esto quiere decir que alcanzado cierto grado de madurez la niña o el niño 

puede tomar decisiones respecto a qué creencias y prácticas religiosas desea adoptar. Desde luego, el que 

el menor pueda ejercer por sí mismo su derecho a la libertad religiosa en un caso o instancia particular 

depende de una evaluación cuidadosa de su nivel de desarrollo y del balance de los intereses en juego. 

A fin de determinar la capacidad de los menores para tomar decisiones sobre el ejercicio de sus derechos, 

es fundamental que los juzgadores realicen una ponderación entre la evaluación de las características 

propias del menor (edad, nivel de maduración, medio social y cultural, etcétera) y las particularidades de 

la decisión (tipo de derechos que implica, los riesgos que asumirá el menor en el corto y largo plazo, entre 

otras cuestiones).

Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Primera Sala, p. 715, Tesis: 
1a. VIII/2019 (10a.), Registro: 2019216.
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA FAMILIAR. AUTONOMÍA DE LOS PADRES PARA TOMAR 
DECISIONES SOBRE SUS HIJOS MENORES DE EDAD.*

El derecho a la vida privada familiar comporta una garantía frente al Estado y a los terceros para que no 

puedan intervenir injustificadamente en las decisiones que sólo corresponden al núcleo familiar; entre 

estas facultades está el derecho de los padres a tomar todas las decisiones concernientes sobre sus hijos, 

como las relativas a su cuidado, custodia y control. En este sentido, la protección de la familia frente a in

trusiones del Estado descansa sobre el reconocimiento de que son los padres los más aptos para tomar 

decisiones sobre sus hijos, lo cual se basa en la presunción de que los padres actúan siempre buscando 

el mejor interés de sus hijos, es decir, los padres son quienes tienen un mayor afecto por ellos; conocen 

mejor sus intereses y deseos, debido a su proximidad; y, por tanto, generalmente pueden sopesar de mejor 

manera los intereses en conflicto y tomar la mejor decisión sobre sus hijos. Así, en la medida en la que se 

alineen con los intereses del menor, existe un amplio espectro de decisiones que los padres toman autó

nomamente respecto a sus hijos que se encuentra protegido prima facie por el derecho a la privacidad 

familiar.

Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Primera Sala, p. 716, Tesis: 
1a. III/2019 (10a.), Registro: 2019241.
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA FAMILIAR. CONSTITUYE UNA GARANTÍA FRENTE AL ESTA-
DO Y A LOS TERCEROS PARA QUE NO PUEDAN INTERVENIR ARBITRARIAMENTE EN 
LAS DECISIONES QUE CORRESPONDEN ÚNICAMENTE AL NÚCLEO FAMILIAR.*

Del derecho de protección de la familia, contenido en los artículos 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 17 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, deriva el respeto 

a la vida privada familiar, el cual está expresamente reconocido como derecho humano en los artículos 12 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos y 16 de la Constitución Federal. En este sentido, el 

respeto a la vida privada y familiar constituye una garantía con la que cuenta la familia, acorde con un 

concepto sociológico y no biológico, que se origina en las relaciones humanas y que encuentra sus bases 

en la procuración de cariño, ayuda, lealtad y solidaridad. Así, el derecho a la vida privada familiar comporta 

una garantía frente al Estado y a los terceros para que no puedan intervenir arbitrariamente en las decisio

nes que corresponden únicamente al núcleo familiar. De esta manera, corresponde a los padres decidir, 

por ejemplo, si desean adoptar alguna religión o creencia, en dónde establecer su domicilio, qué hacer con 

su tiempo libre, a qué escuela llevar a los hijos y qué nombre ponerles, entre muchas otras elecciones 

que se manifiestan en la cotidianidad de la vida familiar. En cualquier caso, lo relevante es que las relacio

nes intrafamiliares puedan darse en un espacio libre de injerencias arbitrarias o injustificadas.

Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Primera Sala, p. 716, Tesis: 
1a. II/2019 (10a.), Registro: 2019240.
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DERECHO DE LOS PADRES A IMPARTIR A SUS HIJOS MENORES DE EDAD UNA CREENCIA 
RELIGIOSA.*

Una decisión importante para los progenitores al interior del núcleo familiar consiste en determinar qué 

educación religiosa deben tener los hijos. Naturalmente, los padres tienen derecho a expresar sus creencias 

religiosas y morales, y de esta libertad en relación con el derecho a la vida privada y familiar, se desprende 

el derecho a educar a sus hijos en la fe que profesen. En la privacidad de las relaciones familiares, la liber

tad religiosa se expresa a través de las creencias que los padres desean inculcar a sus hijos. Así, constituye 

un derecho de los padres el formar a sus hijos en la religión que prefieran. La guía parental en este rubro 

permitirá no sólo que los niños aprendan aquellos valores morales, religiosos o espirituales que les sean 

inculcados por sus padres, sino que, conforme a la evolución facultativa de los menores, hará factible que 

puedan verdaderamente entenderlos, adoptarlos y llevarlos a la práctica para desarrollar su propio proyec

to de vida y elevar su existencia conforme a su propia cosmovisión. En particular, esta facultad implica, 

desde luego, el derecho a tomar decisiones sobre sus hijos con base en sus creencias, como podría ser el 

organizar la vida dentro de la familia de conformidad con su religión o sus convicciones, el instruir a los 

hijos en materia religiosa, y el llevarlos a practicar un culto público o a celebrar determinadas festividades. 

Con todo, siempre deberá educarse al niño en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los 

pueblos, paz y hermandad universal, respeto de la libertad de religión o de convicciones de los demás y en 

la plena conciencia de que su energía y sus talentos deben dedicarse al servicio de la humanidad. Por lo 

demás, la práctica de la religión o convicciones en que se educa a un niño no deberá perjudicar su salud 

física o mental ni su desarrollo integral.

Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Primera Sala, p. 717, Tesis: 
1a. V/2019 (10a.), Registro: 2019237.
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DERECHO DE LOS PADRES A TOMAR DECISIONES MÉDICAS POR SUS HIJOS.*

Una decisión que forma parte del espectro de elecciones autónomas que toman los padres bajo el amparo 

de la privacidad familiar radica en la libertad de tomar decisiones médicas por sus hijos. En efecto, son los 

padres quienes, en principio, protegen de mejor manera los intereses de sus hijos. Dados los lazos de amor 

y convivencia son ellos quienes procuran en mayor medida la satisfacción de los derechos a la salud y vida 

de los niños; además, son ellos quienes mejor conocen sus deseos y preocupaciones. Ahora bien, en los 

contextos médicos, mientras los niños carezcan de la madurez necesaria para tomar las decisiones con

cernientes a su salud por sí mismos, sus tutores o padres deberán asumir este rol, siempre buscando sa

tisfacer el mejor interés del niño. La libertad de tomar estas decisiones está protegida por la privacidad 

familiar, lo cual confiere a los padres la responsabilidad de ponderar diversas razones con base en aseso

ramiento médico, y elegir aquello que mejor convenga a los intereses del menor, libres de interferencias 

arbitrarias en su vida privada. Particularmente en el ámbito médico los padres se enfrentan a un escenario 

complejo, pues con base en la asesoría de los médicos, deben ponderar cuidadosamente la eficacia y los 

riesgos de los tratamientos de acuerdo con la condición clínica que afecte a su hijo. En esa encrucijada, 

están llamados a velar en todo momento por el bienestar de sus hijos, por lo que debe existir una corres

pondencia entre la decisión médica que asuman y las medidas terapéuticas que mejor permitan al menor 

mantener su integridad y recuperar su salud. Evidentemente, su deber es proteger siempre el interés su

perior del menor; a esta consideración deben asignar un valor fundamental y prevalente en cualquier deci

sión que tomen.

Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Primera Sala, p. 718, Tesis: 
1a. VI/2019 (10a.), Registro: 2019238.
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DERECHOS A LA SALUD Y VIDA DE LOS NIÑOS COMO LÍMITE A LOS DERECHOS A LA 
PRIVACIDAD FAMILIAR Y LIBERTAD RELIGIOSA.*

Los padres gozan con un ámbito de autonomía muy amplio para tomar numerosas decisiones por sus 

hijos —a qué escuela van acudir, en dónde deciden vivir, qué valores inculcar y qué religión enseñarles—, 

y autonomía para sopesar diversas razones y elegir lo que estimen mejor para ellos sin intervenciones 

externas. En ese sentido, se presume que son los más aptos para decidir lo que resulte más favorable para 

las niñas y niños a su cargo. Sin embargo, el interés superior del menor es una consideración prevalente 

tratándose de decisiones que son críticas para el futuro o bienestar de un menor, como aquellas relaciona

das con su derecho a la salud y a la vida. Así, el derecho de los padres a tomar esas decisiones sin interfe

rencias, encuentra su límite en la salud y la vida del menor. En efecto, esta Primera Sala entiende que las 

decisiones de los padres sobre sus hijos, aunque inicialmente protegidas por un claro campo de autono

mía, no pueden ser sostenidas si colocan en riesgo la salud del menor. En estos casos está justificado 

intervenir en la autonomía familiar con el objeto de impedir una afectación a la integridad del menor. Ello 

obedece a que los derechos parentales tienen fundamento precisamente en la protección que deben brin

dar los padres a sus niños. De manera similar, la libertad religiosa y el derecho a la vida privada familiar no 

comprenden la imposición de prácticas religiosas que comprometan la salud y vida de los niños. En otras 

palabras: la libertad religiosa no confiere a los padres la autoridad para decidir sobre la vida o la muerte de 

sus hijos menores de edad; así, los derechos de los padres encuentran su límite ahí donde se pone en 

riesgo la vida de sus hijos.

Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Primera Sala, p. 720, Tesis: 
1a. IX/2019 (10a.), Registro: 2019242.
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MALICIA EFECTIVA. PRUEBA DE LA.*

La "malicia efectiva" se ha adoptado en el derecho mexicano para atribuir responsabilidad en casos de 

conflicto entre la libertad de expresión y los derechos de la personalidad y puede ser demostrada por el 

afectado por la publicación de la información, a través de pruebas directas e indirectas, siendo una condi

ción para la procedencia de la acción resarcitoria prevista en la Ley de Responsabilidad Civil para la Pro

tección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la propia Imagen en el Distrito Federal. En ese tenor, la 

"malicia efectiva" no puede desvincularse de las bases para determinar la existencia de un daño moral y, 

por tanto, el afectado por una información difundida a través de diversos medios de comunicación, debe 

demostrar que la conducta desplegada por los autores del daño se trata de un ilícito civil conforme al 

artículo 1830 del Código Civil para la Ciudad de México, constituyéndose el dolo eventual, en el caso de una 

nota periodística, cuando los medios en que se publica o transmite, incurren en una conducta negligente 

al no verificar la existencia de un mínimo de veracidad de la información que le es proporcionada por sus 

"fuentes", y si bien la ley no obliga a un periodista a revelar esas "fuentes", sin embargo, esta situación no 

se traduce en que los medios de información puedan a su libre arbitrio difundir información que puede 

presumirse falsa o de cuya veracidad se puede llegar a dudar, en algunos casos, por el contexto histórico, 

político social que prevalece cuando recibe la información que se transmitirá. En efecto, del texto del ar

tículo 7o. constitucional se advierte que es inviolable el derecho de toda persona física o moral, de escribir 

y publicar escritos sobre cualquier materia. Sin embargo, el propio precepto establece límites al ejercicio 

de esa libertad, los cuales consisten en el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. De lo que 

deriva que la publicación de ideas u opiniones no es ilimitada e implica que si bien la libre comunica

ción de pensamientos y opiniones es una garantía constitucional, quien realice ese tipo de actividades o 

las relacionadas, como son la emisión de notas periodísticas o noticias, debe responder cuando se contra

venga el respeto a la vida, a la moral y a la paz pública. Así, la "malicia efectiva" se revela cuando en el juicio 

los medios de comunicación no demuestran que previamente a difundir una nota, llevaron a cabo un 

ejercicio mínimo de investigación y comprobación encaminado a determinar que lo que difundió tenía 

algún asiento de realidad. Así, cuando un medio publica una nota periodística involucrando a servidores 

públicos, mencionando que son investigados por tener vínculos con el narcotráfico, y no demuestra duran

te el juicio que previamente a publicar la información realizó las diligencias necesarias para comprobar su 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 60, noviembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2289, Tesis: I.8o.C.69 C (10a.), Registro: 2018322.
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veracidad, se actualiza, por tanto, la procedencia de la acción resarcitoria ejercitada con base en la "mali

cia efectiva".

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 1/2018. Héctor Vielma Ordóñez. 22 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. del 
Refugio González Tamayo. Secretario: Roberto Sáenz García.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO. LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL 
Y DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, AL NO PREVER LA POSIBILI-
DAD DE EXPEDIR UN ACTA DE NACIMIENTO EN LA QUE SE HAGA CONSTAR AQUELLA 
SITUACIÓN, EN EJERCICIO DEL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD, DEBEN INAPLICARSE.*

Los ordenamientos citados al no prever la posibilidad de expedir un acta de nacimiento por reconocimien

to de identidad de género (entendida ésta como la convicción personal e interna de cómo cada persona se 

percibe a sí misma, la cual puede corresponder o no, al sexo asignado en el acta primigenia), contravienen 

los derechos humanos a la no discriminación y al acceso a la tutela jurisdiccional, mediante un recurso 

sencillo y rápido, protegidos por los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y, 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues impiden que la persona 

que se encuentre en esa hipótesis pueda obtener la adecuación de dicha partida a la realidad; sin que 

baste, para ello, la eventual anotación marginal en el acta de nacimiento original de su nueva identidad de 

género ya que, con ello, se vulnerarían sus derechos fundamentales a la dignidad humana, a la igualdad, 

a la no discriminación, a la intimidad, a la vida privada, a la propia imagen, a la identidad personal y sexual, 

al libre desarrollo de la personalidad y a la salud, porque la nota marginal propicia que dicha persona 

exteriorice hasta en las más simples actividades de su vida su condición anterior, lo que genera eventuales 

actos discriminatorios hacia su persona, sin que se advierta alguna razonabilidad para limitarlos de esa 

manera, razones por las que, en ejercicio del control de convencionalidad, se establece la inaplicación de 

las referidas disposiciones locales, a fin de que pueda expedirse un acta de nacimiento por reconocimiento 

de identidad de género, en los casos que proceda.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 153/2018. 8 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Julio López Beltrán. 
Secretario: Abel Briseño Arias.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 60, noviembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2378, Tesis: III.4o.C.45 C (10a.), Registro: 2018346.
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DIVORCIO VOLUNTARIO. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 284 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE DURANGO, VIGENTE HASTA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIE-
CIOCHO, AL ESTABLECER LA PROSCRIPCIÓN A LOS CONSORTES PARA CONTRAER UN 
NUEVO MATRIMONIO ANTES DE QUE HAYA TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE QUE 
SE DISOLVIÓ EL VÍNCULO MATRIMONIAL, ES INCONVENCIONAL Y, POR TANTO, DEBE 
INAPLICARSE.*

El primer párrafo del artículo citado, vigente hasta el treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, señala 

que, en virtud del divorcio, los cónyuges recobran su capacidad para contraer un nuevo matrimonio y en 

su último párrafo establece que tratándose de divorcio voluntario, para que puedan contraer nuevas nup

cias es indispensable que haya transcurrido un año desde que se disolvió el vínculo matrimonial, lo cual 

atenta contra el derecho al libre desarrollo de la personalidad; que tiene que ver con la libre modifica

ción del estado civil de las personas, por lo que dicha porción normativa resulta inconvencional y, por 

tanto, debe inaplicarse, ya que infringe los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos; 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que toda persona tiene derecho a la 

libertad, así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto de injeren

cias arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley contra esas intrusiones o 

ataques, esto es, reconocen una superioridad de la dignidad humana.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO.

Amparo directo 84/2018. 21 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Álvarez Bibiano. 
Secretario: David Heladio Flores García.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 59, octubre de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2366, Tesis: XXV.3o.2 C (10a.), Registro: 2018149.
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SERVIDORES PÚBLICOS. SU CONDUCTA COMO SIMPLES CIUDADANOS, AL MARGEN DE 
SUS FUNCIONES, NO FORMA PARTE DEL INTERÉS LEGÍTIMO DE LA ADMINISTRACIÓN Y 
NO PUEDE SER OBJETO DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO, SALVO QUE CAUSE PERJUICIO AL 
SERVICIO, DADA SU NATURALEZA.*

De conformidad con el artículo 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos y la tesis aislada 1a. CCIX/2013 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚ

BLICOS. CONDICIONES DE APLICACIÓN DEL SISTEMA CONSTITUCIONAL RELATIVO (INTERPRETACIÓN 

DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXH, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI

CANOS).", la normativa relativa al sistema de responsabilidades administrativas de los servidores públicos 

tiene como objetivo, regular las obligaciones de éstos para que actúen conforme a los deberes propios de 

su función y a los principios de legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia, mandatos de optimización 

que deben cumplir, invariablemente, en el desempeño de su cargo, empleo o comisión. Por lo cual, la disci

plina exigida está vinculada con el adecuado y eficiente ejercicio de la función pública y, en esa medida, se 

imponen códigos de conducta y comportamientos, distintos de los exigibles a otras personas, precisamen

te con el objetivo de garantizar a la ciudadanía, como un derecho fundamental, una adecuada respuesta 

del Estado, pero sin que ello deba trascender a la órbita de conductas o libertades que, en su vida privada, 

correspondan a quienes puedan tener el carácter formal de servidores públicos. Así, la responsabilidad 

administrativa imputable a un servidor público, necesariamente debe estar relacionada, directa o indirec

tamente, con la inobservancia a los principios constitucionales señalados, pues el interés legítimo de la 

administración, en su conjunto, es el de servir con objetividad a los intereses generales, en particular al de 

asegurar el funcionamiento eficaz del servicio público que les ha sido encomendado. Por tanto, la conduc

ta de dichos servidores, como simples ciudadanos, al margen de sus funciones, no forma parte del interés 

legítimo de la administración pública y no puede ser objeto del régimen disciplinario, salvo que redunde en 

perjuicio del servicio, dada su naturaleza.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 628/2017. Adán López Cruz. 10 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude 
Tron Petit. Secretario: José Arturo Ramírez Becerra.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 59, octubre de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2495, Tesis: I.4o.A.125 A (10a.), Registro: 2018213.
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Nota: La tesis aislada 1a. CCIX/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo I, julio de 2013, página 568.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DERECHO POLÍTICO-ELECTORAL. CUANDO EN EL JUICIO RELATIVO LA AUTORIDAD RES-
TITUYE AL INTERESADO EN AQUÉL Y CON ELLO ANULA UNA DE LAS CONSECUENCIAS 
DEL ACTO DISCRIMINATORIO, ESA DETERMINACIÓN NO TIENE EL ALCANCE DE REPA-
RAR EL DAÑO MORAL Y SU INDEMNIZACIÓN, POR LO QUE DEBEN SOLICITARSE EN UN 
PROCEDIMIENTO AUTÓNOMO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).*

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que un acto discriminatorio 

supone varias consecuencias como pueden ser la declaración de nulidad del acto, la indemnización de los 

daños causados, la imposición de medidas reparatorias y disuasorias e, incluso, el establecimiento de 

sanciones penales. Además, la propia Sala determinó que dichas consecuencias gozan de independencia 

entre sí pues, a pesar de que se originan ante la existencia de un solo acto discriminatorio, cada una res

ponde a una determinada intención en torno a dicho acto y son diversos los elementos que generan su 

actualización. En ese contexto, el derecho fundamental a una reparación integral, en caso de existir una 

violación está previsto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos como el derecho de las víc

timas a que se reparen todas las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulnera

ción de sus derechos y que comprende el pago de una justa indemnización. Ahora bien, cuando en un 

juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano, la autoridad electoral restituye 

al interesado en su derecho electoral y, con ello, anula una de las consecuencias del acto discriminatorio, 

esa determinación sólo repara el derecho electoral objeto de ese juicio, pero no tiene el alcance de reparar 

integralmente en todos los derechos violados al quejoso. Ello en virtud de que el acto discriminatorio pue

de implicar una afectación en la persona en su integridad física, moral o psíquica, lo que no es subsanable 

por esa vía en tanto que en ésta no puede ordenarse la indemnización por los daños causados; de ahí que 

el quejoso tenga derecho a solicitar en un procedimiento autónomo al juicio para la protección de los dere

chos políticoelectorales del ciudadano, la reparación del daño moral causado y su respectiva indemniza

ción. En ese sentido, del artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 

México, se advierte que la acción de daño moral tiene como finalidad indemnizar la afectación que, con 

motivo de un hecho ilícito, una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, repu

tación, vida privada, configuración y aspectos físicos o la consideración que de sí misma tienen los demás. 

Así, se concluye que la indemnización consiste en un derecho independiente al derecho políticoelectoral 

que ya fue resarcido.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 58, septiembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2316, Tesis: I.12o.C.1 CS (10a.), Registro: 2017987.
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DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 154/2018. Homero Rodríguez Bernal. 28 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito 
López Ramos. Secretario: Fernando Aragón González.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EN EL PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
POR ENMIENDA, LA AUTORIDAD DEBE GENERAR LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE RE-
CEPCIÓN PROBATORIA PARA QUE EL INTERESADO PUEDA DEMOSTRAR LOS EXTREMOS 
DE SU PRETENSIÓN.*

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que como medio de identificación y de vínculo con 

una familia, el nombre de una persona afecta directamente su vida privada y familiar, y que el hecho de que 

el Estado y la sociedad tengan interés en regular su uso no justifica una intervención en este derecho hu

mano. En este sentido, la reglamentación del nombre puede dotar de estabilidad el estado civil mediante 

la fijación inicial de los apellidos y los supuestos concretos de su cambio o alteración, siempre que en su 

aplicación ello no equivalga a cancelar el contenido esencial de dicho derecho. En ese sentido, uno de 

estos supuestos de cambio o alteración es la adecuación de la realidad jurídica y social del registrado, para 

lo cual, el interesado deberá presentar una solicitud de rectificación de acta por enmienda ante el Registro 

Civil, siguiendo el trámite previsto en el artículo 98 bis del Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal, 

aplicable para la Ciudad de México. Ahora bien, a fin de respetar a cabalidad tanto el derecho humano al 

nombre como el debido proceso, la autoridad debe generar las condiciones mínimas de recepción proba

toria para que el interesado pueda demostrar los extremos de su pretensión, lo que implica, de conformidad 

con la reglamentación referida que, por un lado, de estimar que existe información faltante, la autoridad 

formule el requerimiento para que el interesado la proporcione, especificando de cuál se trata, exponiendo 

los motivos subyacentes y otorgándole un plazo razonable para ello —que no exceda de diez días hábiles 

a partir de la notificación— apercibiéndolo que, de no presentar la información, se declarará improcedente 

la rectificación; y por otro, que señale día y hora para desahogar la comparecencia del interesado y sus 

testigos, pues de no ser así, el Estado Mexicano estaría vulnerando el contenido esencial del derecho al 

nombre del interesado, ya que a pesar de establecer tanto el procedimiento para modificar los datos esen

ciales de su nombre y apellidos como los medios de convicción admisibles para ello, en la práctica estaría 

obstaculizando su debido ejercicio.

Amparo en revisión 1174/2016. 25 de octubre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ausente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz; en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 31 de agosto de 2018 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 57, agosto de 2018, Primera Sala, p. 1019, Tesis: 
1a. C/2018 (10a.), Registro: 2017745.
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DAÑO MORAL. PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN, EN CASO DE PÉR-
DIDA DE LA VIDA, DEBEN CONSIDERARSE LOS PARÁMETROS INTERNACIONALES.*

La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos precisó que el pago de la reparación 

del daño moral debe comprender la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio, en los sentimientos, 

afectos, vida privada u otros elementos que integran el aspecto moral de los dependientes económicos o 

derechohabientes de la víctima, así como los gastos funerarios efectuados, las erogaciones que se realiza

ron para tratar de restablecer estados de salud y otros más, que sólo las circunstancias del caso pueden 

determinar y que son consecuencia directa e inmediata de la comisión de ese evento. En otras palabras, 

el derecho humano a la indemnización por daño moral en caso de la pérdida de la vida humana debe 

implicar una restitución integral a favor de los familiares dependientes, lo anterior se explica porque en tér

minos del artículo 63, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ante la violación 

de un derecho humano surge la garantía de resarcimiento; sin embargo, en el caso del derecho a la vida, 

no es posible la restitutio in integrum de manera que es necesario buscar formas sustitutivas de repara

ción en favor de los familiares y dependientes de las víctimas, como la indemnización pecuniaria. En con

secuencia, esta indemnización se refiere primeramente a los perjuicios sufridos y éstos comprenden tanto 

el daño material como el moral, y para llegar a un monto adecuado sobre los daños sufridos por las vícti

mas, deben partir de los siguientes parámetros: a) Corresponder a cada una de las familias de las víctimas; 

b) Considerarse la edad de las víctimas al momento de su muerte y los años que les faltaban para completar 

la expectativa de vida y los ingresos que obtenían con base en su salario real; y, c) A falta de salario real, o 

de la información respectiva, en el salario mínimo mensual vigente en el país, pero estimando la situación 

real económica y social para el cálculo de la indemnización.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 171/2017. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Selina Haidé Avante Juárez. 
Ponente: Jorge Mercado Mejía. Secretaria: Dulce Guadalupe Canto Quintal.

Esta tesis se publicó el viernes 31 de agosto de 2018 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 57, agosto de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2651, Tesis: XXVII.3o.68 C (10a.), Registro: 2017736.
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DERECHO DE RÉPLICA. LA SUMARIEDAD DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA LEY DE 
LA MATERIA DEBE APRECIARSE EN BENEFICIO DEL INTERESADO EN LA RECTIFICACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN QUE LE AGRAVIA Y NO DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN COMO 
SUJETO OBLIGADO.*

La exposición de motivos de la Ley Reglamentaria del Artículo 6o., Párrafo Primero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia del Derecho de Réplica revela la intención del legis

lador de diseñar un procedimiento ágil y certero para tutelar dicha prerrogativa, donde los principios de 

celeridad y certeza jurídica, lejos de excluirse, se complementan entre sí. En ese sentido, la sumariedad 

del procedimiento ante el sujeto obligado, previsto por los artículos 10 a 14 de dicha ley, debe apreciar

se desde dos vertientes fundamentales: la primera, que implica el respeto de las etapas procesales que 

deben agotarse consecutivamente, cuyos plazos deben transcurrir de manera íntegra y, la segunda, que lleva 

a interpretar las normas que rigen el procedimiento extrajudicial señalado, de modo que se favorezca, 

dentro de los límites del propio ordenamiento, el acceso del promovente de la solicitud al mecanismo de 

réplica, pues es éste y no el medio de comunicación quien, en su caso, puede resentir un agravio político, 

económico, en su honor, vida privada y/o imagen, con la publicación de los datos o afirmaciones que le 

aludan y se sustenten en hechos inexactos o falsos, aspecto este último que justifica la agilidad con que 

debe atenderse la solicitud para, de ser procedente, realizar la aclaración correspondiente en desagra

vio del interesado, cuando aún permanece en la opinión pública el contenido de la nota o información 

sujeta a rectificación, pues sólo de esa manera se garantiza la efectividad de la medida instada, al evitar 

que por el solo paso del tiempo se asuma como cierto el descrédito del afectado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DECIMOPRIMERA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ.

Amparo en revisión 1081/2017 (cuaderno auxiliar 1090/2017) del índice del Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Sergio Rochin García, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado 
de Circuito, en términos del artículo 26, en relación con el diverso 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. Secretario: Abel Alejandro Espinoza Morones.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de agosto de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 57, agosto de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2684, Tesis: (XI Región)2o.6 C (10a.), Registro: 2017525.
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REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL EN CASO DE PÉRDIDA DE LA VIDA. EL ARTÍCULO 132 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, AL LIMITAR SU CUANTIFI-
CACIÓN MEDIANTE LA FIJACIÓN DE UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO PARA SU PAGO, ES 
INCONVENCIONAL.*

La Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció como criterio para los casos de violación del 

derecho a la vida, que ante la imposibilidad de restituir éste, es necesario buscar formas sustitutivas de re

paración en favor de familiares y dependientes como lo es la indemnización pecuniaria. Al respecto, no se 

soslaya que la vida humana no puede restituirse en dinero, empero, la privación de este derecho humano 

amerita una reparación integral, que sea suficiente, justa y permita al afectado atender todas sus necesi

dades y llevar una vida digna. Es por esta razón que el artículo 132 del Código Civil para el Estado de Quin

tana Roo es inconvencional porque la legislación civil vigente en esta entidad, remite expresamente a la 

norma laboral de manera subsidiaria y establece un parámetro mínimo y máximo para concretar la indem

nización por daño moral. Esa regulación respecto a la cuantificación del daño moral es lesiva al marco 

jurídico convencional de índole internacional, porque en el artículo 132 citado, fue el legislador local quien, 

arbitrariamente, fijó montos indemnizatorios, al margen de los casos que pudieran actualizarse y su reali

dad económica y social, es decir, se califica de inconvencional, porque el pago de la reparación del daño 

moral en caso de muerte debe comprender la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio, en los sen

timientos, afectos, vida privada u otros elementos que integran el aspecto moral de los dependientes 

económicos o derechohabientes de la víctima, así como los gastos funerarios efectuados, las erogaciones 

que se realizaron para tratar de restablecer estados de salud y otros más, que sólo las circunstancias del 

caso pueden determinar y que son consecuencia directa e inmediata de la comisión de ese evento. Dicho 

de otra manera, el derecho humano a la indemnización por daño moral en caso de muerte debe implicar 

una restitución integral. Este aserto encuentra sustento en los criterios jurisprudenciales emitidos por la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, en lo relativo a la manera en que puede determinarse la in

demnización por la pérdida de la vida de una persona. Conforme a los cánones internacionales que rigen 

en materia de indemnización por daño en caso de pérdida de la vida, parten de los siguientes paráme

tros: A. Debe corresponder a cada una de las familias de las víctimas. B. Debe considerarse la edad de 

las víctimas al momento de su muerte y los años que le faltaban para completar la expectativa de vida y los 

ingresos que obtenían con base en su salario real. C. A falta de salario real, o de la información respectiva, 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 57, agosto de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3040, Tesis: XXVII.3o.67 C (10a.), Registro: 2017771.
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en el salario mínimo mensual vigente en el país, pero estimando la situación real económica y social para 

el cálculo de la indemnización. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha definido que para esta

blecer la reparación del daño con motivo de la muerte de una persona, pueden tomarse como base, apli

cando un criterio de compensación, los ingresos que los familiares dependientes podrían haber percibido 

de parte de la víctima, durante los años de la vida de ésta; asimismo, ha señalado que "a falta de informa

ción precisa sobre los ingresos reales de la víctima, debe tomar como base el salario mínimo para la acti

vidad correspondiente en el país"; pero este criterio se acota a considerar por razones de equidad la 

situación real, económica y social latinoamericana. Si esto es así, haciendo una comparación entre el lími

te establecido para el pago de daño moral que establece la legislación civil local, con los estándares inter

nacionales mencionados, se concluye que el artículo 132 referido, que establece una cantidad fija mínima 

y máxima para la indemnización en caso de muerte resulta inconvencional, pues no satisface los estánda

res internacionales, ya que no considera la afectación que produjo esa muerte en los familiares de la vícti

ma. Lo anterior es así, porque en los términos y alcances en que se redactó el artículo 132, se contiene una 

limitación al juzgador para apreciar: las circunstancias particulares de cada caso concreto, al establecer 

un límite fijo impuesto en cantidad mínima y un límite superior susceptible que impide graduar el monto 

de la indemnización y lo anterior impide que la restitución sea integral. Consecuentemente, el artículo 132 

citado, al limitar la cuantificación mediante la fijación de un mínimo y un máximo para el pago del daño 

moral, resulta contrario a lo que en jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos se 

ha establecido; motivo por el cual, la responsabilidad civil que deriva de la privación de la vida de una per

sona no puede ser enmarcada dentro de un límite que así lo prevenga.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 171/2017. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Selina Haidé Avante Juárez. 
Ponente: Jorge Mercado Mejía. Secretaria: Dulce Guadalupe Canto Quintal.

Esta tesis se publicó el viernes 31 de agosto de 2018 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA. FORMA PARTE DEL DERECHO A DECIDIR DE 
MANERA LIBRE, RESPONSABLE E INFORMADA, SOBRE EL NÚMERO Y EL ESPACIAMIEN-
TO DE SUS HIJOS, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.*

Tanto hombres como mujeres tienen el derecho a decidir de manera libre, responsable e informada, sobre 

el número y el espaciamiento de sus hijos; este derecho está protegido por el Estado mexicano y encuentra 

sustento en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, cuyo artículo 16 consagra el derecho que tienen todos los hombres 

y mujeres de fundar una familia, señalando que ésta es el elemento natural y fundamental de la socie

dad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. De acuerdo con lo anterior, la decisión de 

tener hijos a través del empleo de las técnicas de reproducción asistida, pertenece a la esfera más íntima 

de la vida privada y familiar de una pareja, y la forma en cómo se construye esa decisión, es parte de la 

autonomía de la voluntad de una persona.

Amparo directo en revisión 2766/2015. 12 de julio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel Álvarez 
Toledo.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de junio de 2018 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 55, junio de 2018, Primera Sala, p. 957, Tesis: 
1a. LXXVI/2018 (10a.), Registro: 2017232.
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SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA.*

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el secreto bancario o financiero es parte del 

derecho a la vida privada del cliente y, por tanto, está protegido por el principio de seguridad jurídica. 

En ese sentido, el artículo 117, fracción II, de la Ley de Instituciones de Crédito, en su texto anterior a la 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, que prevé como excepción 

a la protección del derecho a la privacidad de los clientes o usuarios de las instituciones de crédito, la 

obligación de dar noticia o información, cuando las autoridades que la soliciten sean los procuradores 

generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o subprocuradores, para la 

comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del indiciado, viola el derecho a la vida 

privada, toda vez que la permisión que otorga dicho precepto a la autoridad ministerial no forma parte de 

la facultad de investigación de delitos contenida en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ni de la extensión de facultades de irrupción en la vida privada expresamente protegi

das por el artículo 16 de la propia Constitución; además, porque el acceso a dicha información implica que 

tenga la potencialidad de afectación del derecho a la autodeterminación de la persona, quien como titular 

de los datos personales es la única legitimada para autorizar su circulación; de ahí que la solicitud de 

información bancaria realizada por la autoridad ministerial debe estar precedida de autorización judicial. 

Lo anterior es así, en virtud de que el carácter previo del control judicial, como regla, deriva del refor

zamiento que en la etapa de investigación penal se imprimió al principio de reserva judicial de las interven

ciones que afectan derechos fundamentales, toda vez que el lugar preferente que ocupan en el Estado se 

expresa a través de los controles que deben mediar para su afectación, como lo prevé en el artículo 1o. de 

la Constitución Federal.

Amparo directo en revisión 502/2017. Ángel Ricardo López González. 22 de noviembre de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 55, junio de 2018, Primera Sala, p. 977, Tesis: 
1a. LXXI/2018 (10a.), Registro: 2017190.
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COMUNICACIONES ENTRE UN ABOGADO Y SU CLIENTE CON MOTIVO DE UN PROCE-
DIMIENTO EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO CUANDO SE CONCLUYA QUE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES SUS-
TRAJERON LA INFORMACIÓN RELATIVA SIN ADOPTAR CON INMEDIATEZ LAS MEDIDAS 
DE RESGUARDO NI ORDENAR SU EXCLUSIÓN DEL MATERIAL DE LA INVESTIGACIÓN.*

La secrecía de las comunicaciones entre un abogado y su cliente constituye un factor esencial para que el 

primero pueda ejercer eficazmente su profesión, pues sin el conocimiento de las situaciones que afectan 

al segundo no podría brindarle la asesoría adecuada, y para el asesorado es indispensable tener la certeza 

de que su asesor no revelará la información que le ha proporcionado con ese fin. Correlativo de estos de

rechos fundamentales de los gobernados se encuentra el deber de la autoridad de abstenerse de interferir 

en esas comunicaciones y de sustraer la información que se encuentra protegida por el privilegio legal de 

la confidencialidad, lo que implicaría, además, la vulneración a los derechos de defensa y a la vida privada, 

establecidos en los artículos 6o., 14, párrafo segundo, 16, párrafo décimo segundo y 20, apartado B, frac

ción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, cuando en una sentencia 

de amparo se concluya que las autoridades de competencia económica no constriñeron su actuación al 

mandato contenido en los preceptos constitucionales mencionados, al haber sustraído la información 

entregada en una relación clienteabogado en un procedimiento en la materia, sin adoptar con inmediatez 

las medidas de resguardo ni ordenar su exclusión del material de la investigación, la concesión de la pro

tección de la Justicia Federal tendrá como efecto que eliminen el documento o la copia de éste y, en su 

caso, su reproducción electrónica, y se abstengan de acceder a su contenido y de utilizar la información 

plasmada en él, en el entendido de que si ya lo hubieran hecho, deberán dejar sin efectos las actuaciones 

derivadas de ello, pues la ilicitud de éstas afecta la validez de las basadas en ellas.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPE
TENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Amparo en revisión 88/2017. S.A.I. Consultores, S.C. 21 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 54, mayo de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2482, Tesis: I.1o.A.E.228 A (10a.), Registro: 2016913.
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DATOS PERSONALES. LA PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS AL NOMBRE O DENOMINA-
CIÓN DE LAS PARTES EN LAS LISTAS DE LOS ASUNTOS VENTILADOS ANTE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, NO IMPLICA LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
NI PRECISA, POR ENDE, DE LA ANUENCIA DE AQUÉLLAS.*

El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consigna, entre otros aspectos 

relacionados con el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información, que la relativa a la vida 

privada y a los datos personales será protegida en los términos que fijen las leyes; en tanto que la informa

ción en posesión de los sujetos obligados es pública, y sólo podrá reservarse temporalmente en los casos 

previstos por la ley, entre los que destacan, la posible afectación del interés público, la seguridad nacional, 

los derechos del debido proceso o la adecuada conducción de los expedientes judiciales o administrativos 

seguidos en forma de juicio, así como cuando se ponga en riesgo la vida o la seguridad de una persona. 

También se establece en dicho precepto constitucional que en la interpretación del derecho mencionado 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. En consecuencia, de acuerdo con los artículos 104, 

113, 116 y 120 de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública procede restringir el 

acceso a la información en poder de los sujetos obligados, cuando se clasifique como reservada o como 

confidencial. Así, puede considerarse reservada mediante la aplicación de la prueba de daño, si éstos de

muestran que con su divulgación se actualizaría alguno de los supuestos legales en que se juzga preferible 

aplazar su acceso. Tratándose de información confidencial, los sujetos obligados sólo pueden divulgarla o 

permitir a terceros acceder a ella si cuentan con el consentimiento de los titulares, o bien, cuando median

te la prueba de interés público, que tiene por objeto distinguir qué información sensible de los gobernados 

puede ser objeto de divulgación, se corrobore la conexión entre la información confidencial y un tema de 

interés público, y ponderando el nivel de afectación a la intimidad que pueda generarse por su divulgación 

y el interés de la colectividad. Por tanto, la publicación regular de las listas de los asuntos ventilados ante 

los órganos jurisdiccionales, en las que se indica el nombre o denominación de las partes, y que tiene 

como objeto dar a conocer a los interesados que en el expediente de que se trata se emitió una resolución, 

no implica la divulgación de información confidencial ni precisa, por ende, de la anuencia de aquéllas, 

porque no involucra aspectos relacionados con su vida privada, ni datos personales que ameriten un ma

nejo diferenciado al general. Lo anterior, porque ese elemento se utiliza para identificar el promovente en 

un proceso judicial, lo cual, por sí solo, no afecta su honor en forma negativa ni genera descrédito a su 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 54, mayo de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2487, Tesis: I.1o.A.E.229 A (10a.), Registro: 2016812.
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imagen pública, y mientras no se demuestre que puede ocasionarle daño, no es razonable restringir 

ese empleo por los órganos jurisdiccionales, en observancia a los principios de transparencia y máxima 

publicidad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPE
TENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Recurso de reclamación 4/2017. Arturo García Rodríguez. 9 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponen
te: Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 04 de mayo de 2018 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PUBLICACIÓN "PRELIMINAR" DE LOS DATOS DEL CONTRIBUYENTE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. AL CONSTITUIR UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN, EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO.*

Los artículos 6o., 7o. y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevén el derecho a 

la vida privada como un límite, entre otras, a las libertades de expresión y de imprenta. Asimismo, los ar

tículos 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 17, numerales 1 y 2, del Pacto Interna

cional de los Derechos Civiles y Políticos; 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y V de 

la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, reconocen el respeto a la vida privada y, 

en consecuencia, a los derechos de la personalidad y, por otra parte, prohíben las injerencias arbitrarias 

o ataques a éstos. En consecuencia, la publicación de los datos de los contribuyentes a que alude el 

artículo 69B del Código Fiscal de la Federación, constituye un aviso que se traduce en una afectación a su 

imagen y prestigio profesional, por aludir a la presunción de que realizan actos que no se apegan a los 

lineamientos normativos correspondientes, pues la advertencia de que efectúan operaciones al margen de 

las normas aplicables puede afectar sus relaciones comerciales y profesionales, aun cuando sea de carác

ter "preliminar" y no definitiva, lo que determina en forma concluyente su situación fiscal. Es así, pues la 

afectación al prestigio, atento a la percepción que de un contribuyente puedan tener los demás, especial

mente quienes tienen o pueden tener relaciones comerciales o profesionales con él, no requiere que la 

publicación del listado sea la definitiva, porque el menoscabo a su imagen puede darse desde la publica

ción preliminar, que incide en la reputación del quejoso, entendida como su prestigio comercial y profesio

nal; vulneración de imposible reparación por recaer sobre un derecho sustantivo protegido constitucional 

y convencionalmente. Por tanto, al corresponder ese acto a uno realizado dentro de un procedimiento 

administrativo, que es de imposible reparación en términos del artículo 107, fracción III, inciso b), de la Ley 

de Amparo, en su contra procede el amparo indirecto.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Queja 137/2017. Fortaleza Corporativa Forco, S.A. de C.V. 1 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Santiago Ermilo Aguilar Pavón.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de mayo de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 54, mayo de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2747, Tesis: XXVII.3o.36 A (10a.), Registro: 2016876.
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CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. LA NEGATIVA A PROPORCIONAR LA INFOR-
MACIÓN RELATIVA AFECTA EL INTERÉS SOCIAL.*

De conformidad con el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el acceso 

a la información, como derecho humano, está garantizado por el Estado, en el cual rige el principio de 

máxima publicidad y, como excepción a esta regla, alguna información relativa a la vida privada, los secre

tos y los datos personales será protegida en los términos que fijen las leyes. De igual manera, el acceso a 

información pública es, al mismo tiempo, una directriz, entendida como un instrumento para conseguir la 

eficacia de otros valores, que obliga a los operadores a generar toda clase de consecuencias en materia de 

transparencia y rendición de cuentas. En ese contexto tiene cabida, entre otros, el secreto fiscal, pero con 

determinados límites, entre ellos, el relativo a conocer ciertos aspectos sobre la condonación y cancela

ción de créditos fiscales a que se refiere el artículo 146A del Código Fiscal de la Federación, a partir del 

presupuesto de que dichos actos se traducen en beneficios económicos que otorga el Estado en favor de 

ciertos contribuyentes en particular, los cuales son proporcionales a la afectación económica del patrimo

nio del Estado, que dejó de percibir esas cantidades, en detrimento de financiar el gasto público soportado 

por la universalidad de contribuyentes. En este sentido, es ante determinadas facultades discrecionales 

como la de condonar créditos fiscales, donde se justifica un mayor control de la sociedad, para evitar actos 

de corrupción y favoritismo, ya que el acceso a la información en esos casos implica, en el fondo, encontrar 

explicaciones de los actos excepcionales de determinados órganos de Estado y de servidores públicos, es 

decir, una adecuada y pertinente rendición de cuentas. Por tanto, la negativa a proporcionar información 

referente a la condonación de créditos fiscales afecta el interés social, pues debe darse a conocer cómo se 

dieron, por qué, cuál es su fundamentación y motivación, el monto de los adeudos y, sobre todo, quiénes 

fueron los beneficiados económicamente con créditos fiscales que el Estado dejó de percibir y que, eviden

temente, afectan al gasto público y a la sociedad en general.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 460/2017. Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 18 de enero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: José Arturo Ramírez Becerra.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, abril de 2018, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: I.4o.A.103 A (10a.), 
Registro: 2016547.
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VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. EL AUTO INICIAL DEL JUICIO DE AMPARO 
NO ES LA ACTUACIÓN PERTINENTE PARA DETERMINAR SI LA VIDEOGRABACIÓN DE SU 
DESARROLLO POR LAS AUTORIDADES QUE LA PRACTICARON, PUESTA A DISPOSICIÓN DEL 
PÚBLICO EN GENERAL EN UNA RED SOCIAL, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.*

La filmación que la autoridad administrativa realice del desarrollo de una visita de verificación, supone 

que las imágenes y sonidos registrados pueden reproducirse posteriormente. Ahora bien, la circunstancia 

de que esa videograbación sea puesta a disposición del público en general en una red social, es indica

tivo de que la práctica de la visita pudiera comprometer la imagen del visitado y su derecho a la intimidad 

o a la vida privada, previsto en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el cual abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse 

en ese ámbito reservado de la vida. En tal sentido, el auto inicial del juicio de amparo en que se reclame la 

realización de una visita administrativa que quedó registrada en los términos descritos, no es la actuación 

pertinente para determinar si constituye un acto de imposible reparación, en términos del artículo 107, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo pues, en todo caso, deberá verificarse el contenido de la filma

ción, lo cual, evidentemente, no puede realizarse con motivo del auto que recae al escrito inicial de demanda.

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 84/2017. Nathan Marcos Tuachi. 17 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón 
Montaño. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de marzo de 2018 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, marzo de 2018, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: I.20o.A.16 A (10a.), 
Registro: 2016415.
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DERECHO A ELEGIR EL NOMBRE DE LOS HIJOS. SE ENCUENTRA PROTEGIDO POR EL DE-
RECHO A LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR.*

La elección del nombre es un momento personal y emocional que genera un vínculo especial entre los 

progenitores y sus hijos. En efecto, a través del nombre, integrado por el nombre de pila y los apellidos que 

lo acompañan, se crea un sentido de identidad y pertenencia a la familia. Por lo anterior, corresponde 

únicamente a los progenitores la forma en la que se denominará a sus hijos. Este derecho no sólo implica 

elegir el nombre de sus hijos, sino establecer el orden de sus apellidos sin injerencias arbitrarias por parte 

del Estado.

Amparo en revisión 208/2016. María de los Ángeles Ahrens Gil y otro. 19 de octubre de 2016. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formu
ló voto particular. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 49, diciembre de 2017, Primera Sala, p. 407, Tesis: 1a. CCX/2017 
(10a.), Registro: 2015714.
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR. RECONOCIMIENTO Y CONTENIDO.*

El artículo 16 de la Constitución General, así como diversos tratados internacionales reconocen el derecho 

humano a la vida privada y familiar. Este derecho protege, dentro del ámbito de las relaciones familiares, 

a aquellas decisiones que sólo conciernen a la familia y en las cuales el Estado no puede intervenir 

injustificadamente.

Amparo en revisión 208/2016. María de los Ángeles Ahrens Gil y otro. 19 de octubre de 2016. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formu
ló voto particular. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 49, diciembre de 2017, Primera Sala, p. 407, Tesis:  
1a. CCXI/2017 (10a.), Registro: 2015715.
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ORDEN DE LOS APELLIDOS. LOS PADRES PUEDEN ELEGIR DE COMÚN ACUERDO EL OR-
DEN DE LOS APELLIDOS DE SUS HIJOS.*

El derecho a la vida privada y familiar protege, dentro de las relaciones familiares, las decisiones que sólo 

conciernen a la familia. En ese sentido, los padres pueden pactar de común acuerdo el orden de los ape

llidos de sus hijos. En efecto, no se encuentra razón alguna que justifique que deba anteponerse el apellido 

del padre. Esto último, en atención a que el sistema tradicional de nombres reitera estereotipos sobre el 

rol de la mujer en la familia.

Amparo en revisión 208/2016. María de los Ángeles Ahrens Gil y otro. 19 de octubre de 2016. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formu
ló voto particular. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 49, diciembre de 2017, Primera Sala, p. 433, Tesis:  
1a. CCVIII/2017 (10a.), Registro: 2015744.
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PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. SI EL INFANTE SE OPONE A SU ADMISIÓN, ADUCIEN-
DO TRANSGRESIÓN A SUS DERECHOS A LA DIGNIDAD HUMANA Y A LA INTIMIDAD, Y 
ELLO ORIGINA UNA COLISIÓN ENTRE DERECHOS QUE PRETENDEN TUTELAR EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL NIÑO, DEBE PRIORIZARSE SU DERECHO A CONOCER SU IDENTIDAD BIO-
LÓGICA SOBRE ÉSTOS.*

La filiación es el vínculo jurídico entre un infante y sus padres; el derecho a tener una identidad, se traduce 

en que tenga nombre y apellidos, tenga y conozca su filiación (indagar y conocer la verdad biológica de sus 

orígenes) y que ésta sea protegida, lo que constituye un principio de orden público y es parte del núcleo 

esencial del derecho fundamental a la personalidad jurídica. Por su parte, la dignidad humana es el dere

cho que tiene cada persona de ser respetado y valorado como ser individual y social, con sus característi

cas y condiciones particulares, por el solo hecho de ser persona, también incluye, entre otros derechos, el 

relativo a la intimidad, consistente en que no sean conocidos por terceros ciertos aspectos de la vida pri

vada de cada individuo. Respecto a la filiación, al tener aspectos inherentes a la persona y a la vida privada, 

en determinados casos, se opta por mantenerlo en ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, fuera del 

alcance de terceros o del conocimiento público, empero, ello tiene sus límites en los derechos de terceros, 

así como en el orden público y en el interés social. Ahora bien, si un infante se opone a la admisión de una 

prueba pericial en genética (ADN) para identificar su filiación, aduciendo la transgresión a sus derechos a 

la dignidad humana y a la intimidad, ello origina una colisión entre derechos que pretenden tutelar el inte

rés superior del niño; el derecho a conocer su identidad biológica en contraposición de los derechos a la 

dignidad humana e intimidad. Como solución a esta controversia, la doctrina de interpretación constitu

cional prevé el principio de proporcionalidad, herramienta argumentativa que da sustento a las sentencias 

de constitucionalidad relativas a los actos de los poderes públicos que afectan los derechos fundamenta

les. Para el autor Carlos Bernal Pulido, dicho principio se compone de tres reglas que toda intervención del 

Estado en los derechos humanos debe observar para considerarse como constitucionalmente legítima, 

que son los subprincipios: a) idoneidad (o de adecuación); b) necesidad; y, c) proporcionalidad en sentido 

estricto; esta última, que corresponde al llamado juicio de ponderación, el cual ayuda a decidir qué dere

cho debe prevalecer sobre otro, mediante la "Ley de la ponderación" que el doctrinista Robert Alexy explica 

así: "Cuanto mayor sea el grado de no satisfacción o restricción de un principio, tanto mayor tiene que ser 

la importancia de la satisfacción de otro.". Entonces, de la aplicación de dichos métodos se concluye que 

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 48, noviembre de 2017, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2106, Tesis: III.2o.C.85 C (10a.), Registro: 2015577.
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debe priorizarse el derecho del infante a conocer su identidad biológica sobre los derechos a la dignidad 

humana y a la intimidad; es así, porque la referida prueba por sí misma no atenta contra la dignidad huma

na y si bien, en caso de que la muestra se tome en sangre y no en saliva, la afectación física sería mínima; 

al igual que la transgresión al derecho a la intimidad, pues el objeto de la prueba es sólo para resolver una 

controversia sobre paternidad, por lo que sólo tendrán acceso al juicio las partes y peritos, sin que se bus

que la difusión de los resultados ni darlos a conocer a terceros; en cambio, de permanecer en el descono

cimiento de la verdad sobre su identidad paterna, la afectación sería grave, ya que estaría incompleta su 

filiación, privándole de la oportunidad de la obtención de los satisfactores básicos derivados de la relación 

paternofilial. Además, el desconocimiento del padre pudiera generar alguna afectación psicológica 

durante su infancia, adolescencia o, incluso, en la edad adulta, aunado a que debe notarse que el hecho 

de que el niño tenga la certeza de quién es su progenitor, constituye un principio de orden público que es 

parte del núcleo esencial del derecho fundamental a la personalidad jurídica; de ahí que, aun cuando 

la prueba no arrojara un resultado positivo, no afectaría al niño, pues se habría definido que el supuesto 

padre no lo es.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 321/2016. 20 de enero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Flores Jiménez. 
Secretario: Alberto Carrillo Ruvalcaba.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES QUE OBLIGA A UN SINDICATO A DAR INFORMACIÓN RESPECTO DE 
BIENES INMUEBLES DE SU PROPIEDAD. SU OTORGAMIENTO NO AFECTA EL ORDEN PÚ-
BLICO NI EL INTERÉS SOCIAL.*

El otorgamiento de dicha medida no afecta el orden público ni el interés social en el caso precisado, por

que no produce mayor perjuicio a la sociedad que el que pudiera ocasionarse con la ejecución del acto 

reclamado, pues si bien es cierto que el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece el derecho de acceso a la información pública, también lo es que éste no es irrestric

to e ilimitado, y la salvaguarda del interés social sólo se justifica cuando la publicidad de la información 

observe los principios de legalidad y constitucionalidad que deben regir la protección de los datos perso

nales. En la especie, el perjuicio por la ejecución del acto reclamado aludido se torna materialmente irre

parable, debido a que la divulgación de la información importaría, por un lado, una afectación injustificada 

a la vida privada de dicha persona de derecho social, lo cual está protegido por los artículos 6o., fracción II y 

16 constitucionales y, por otro, una intromisión arbitraria a la libertad sindical, por implicar una invasión 

a la facultad que tiene el sindicato de decidir si da o no a conocer parte de su patrimonio a terceros, lo que 

está protegido por los artículos 3 y 8 del Convenio Número 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Protec

ción al Derecho Sindical, de la Organización Internacional del Trabajo.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 346/2017. Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 31 de agosto de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Daniel Rodrigo Díaz Rangel.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 48, noviembre de 2017, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2200, Tesis: I.7o.A.159 A (10a.), Registro: 2015581.
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DERECHO DE RÉPLICA. INFORMACIÓN INEXACTA O FALSA.*

El término "información inexacta o falsa" empleado por el legislador en el artículo 3 de la Ley Reglamentaria 

del Artículo 6o. Constitucional para determinar la procedencia de la réplica, debe interpretarse en relación 

con los criterios de esta Primera Sala en torno a la obtención y difusión de información veraz. La exigencia 

de veracidad, lejos de exigir un informe puro, claro e incontrovertible, exige un ejercicio razonable de inves

tigación y comprobación tendente a determinar que los hechos que se difunden tiene suficiente asiento en 

la realidad. En caso de que el informador no llegue a conclusiones indubitadas, el requisito de veracidad 

exige la transmisión del mensaje de que existen otras conclusiones sobre los hechos o acontecimientos 

que se relatan. La exigencia de veracidad está íntimamente relacionada con la imparcialidad de la informa

ción; si bien no es constitucionalmente aceptable exigir imparcialidad absoluta, ni información inequívoca 

o aséptica, pues en la labor informativa las diferentes perspectivas de los individuos redundarán inevitable

mente en distintos puntos de vista, lo que se pretende evitar es la tergiversación. Ante el panorama de que, 

en relación con un hecho, pueden existir distintos puntos de vista que, expresados en su conjunto, tienden 

a la veracidad informativa, la réplica reconoce tanto el derecho individual como social de difundir otra 

posición sobre el mismo hecho que aclare la versión difundida. La inexactitud de la información se produce 

no solamente en aquellos casos en los que se difunde algo contrario a lo sucedido —falso—, sino también 

ante la difusión de un hecho de manera incompleta o imprecisa. No obstante, la inexactitud en la informa

ción está condicionada a ser de tal magnitud que cause un agravio; es decir, los hechos falsos o inexactos 

difundidos deben entrañar un perjuicio real, actual y objetivo en la esfera jurídica del agraviado, ya sea direc

tamente o de modo fácilmente identificable. Esto excluye información inexacta que no cause un agravio, 

así como información verdadera aunque agraviante por sí misma; en la misma línea, los errores o impre

cisiones informativas intrascendentes que no tengan el alcance de variar el entendimiento del hecho que 

se informa y, consecuentemente, que no produzcan un agravio ya sea político, económico, en el honor, vida 

privada y/o imagen, no dan procedencia al ejercicio del derecho de réplica.

Amparo en revisión 91/2017. Consorcio Interamericano de Comunicación, S.A. de C.V. y otras. 23 de agosto de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su de
recho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernán
dez. Secretaria: Natalia Reyes Heroles Scharrer.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 47, octubre de 2017, Primera Sala, p. 491, Tesis: 
1a. CXLVII/2017 (10a.), Registro: 2015313.
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VIOLENCIA FAMILIAR. CON LA INCORPORACIÓN DE ESTA FIGURA TÍPICA EN EL ARTÍCU-
LO 284 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA, EL LEGISLADOR CUMPLE CON EL 
MANDATO CONSTITUCIONAL DE OCUPARSE DE UN BIEN JURÍDICO VALIOSO (LA FAMI-
LIA), SOBRE EL QUE GUARDA UNA RELACIÓN INSTRUMENTAL DE PROTECCIÓN Y 
SALVAGUARDA.*

El legislador local, al incorporar la figura típica de violencia familiar contenida en el artículo 284 Bis del 

Código Penal del Estado de Puebla, sopesa adecuadamente la importancia de la integridad personal y la 

especial situación de vulnerabilidad de quienes conviven en relaciones afectivamente significativas, con 

el entendimiento de que el derecho penal debe configurar la última respuesta —recurso— de un Estado 

democrático social de derecho como el nuestro, y reconoce la amplia realidad social de que en el entorno 

familiar, aunque pensado como un ámbito de solidaridad y ayuda mutua, ocurren actos de violencia, par

ticularmente contra quienes están en desventaja por razones de sexo, género, discapacidad, edad, o pade

cen otras formas de opresión que también se manifiestan dentro de la familia. Estos actos de violencia 

demandan la intervención estatal en la forma de pretensión punitiva relacionada con los fines del derecho 

penal; entre otros, la protección de bienes jurídicos, la prevención general y la específica de las conductas 

que atentan contra éstos. Así, el legislador secundario reconoce a la familia como un bien valioso y las 

relaciones y arreglos que en ella se generan como un espacio de interés para el Estado, no para justificar 

injerencias arbitrarias en la vida privada de las personas, sino por la necesidad de emprender acciones 

protectoras de la integridad de quienes conviven en ese ámbito. Así, el Estado reconoce su responsabili

dad de intervenir en el espacio privado para garantizar el bienestar y la seguridad de las personas sujetas 

a su jurisdicción; actitud consonante con las obligaciones de debida diligencia en materia del derecho a 

una vida libre de violencia dentro de la familia, surgidas del marco constitucional y convencional. Conse

cuentemente, con la incorporación de la figura típica de la violencia familiar en el artículo 284 Bis del 

Código Penal del Estado de Puebla, el legislador cumple con el mandato constitucional de ocuparse de un 

bien jurídico valioso (la familia), sobre el que guarda una relación instrumental de protección y salvaguarda.

Amparo directo en revisión 6606/2015. 8 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Norma Lucía Piña 
Hernández, quien señaló que comparte el sentido de la ejecutoria pero no así las consideraciones, y Alfredo 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 47, octubre de 2017, Primera Sala, p. 500, Tesis: 
1a. CXXXVI/2017 (10a.), Registro: 2015243.
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Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
M.G. Adriana Ortega Ortiz.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de octubre de 2017 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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VIOLENCIA FAMILIAR. LA ADOPCIÓN DE ESTA FIGURA TÍPICA POR EL LEGISLADOR NO 
PRETENDE JUSTIFICAR INJERENCIAS ARBITRARIAS EN LA VIDA PRIVADA DE LAS PERSO-
NAS, SINO ATENDER LA NECESIDAD DE EMPRENDER ACCIONES QUE PROTEJAN LA IN-
TEGRIDAD FÍSICA Y PSICOLÓGICA DE LAS PERSONAS QUE CONVIVEN EN ESE ÁMBITO.*

El legislador local, al adoptar la figura típica contenida en el artículo 284 Bis del Código de Defensa Social 

del Estado de Puebla (hoy Código Penal del Estado de Puebla), sopesa adecuadamente la importancia de 

la integridad personal y la especial situación de vulnerabilidad de quienes conviven en relaciones afectiva

mente significativas, con el entendimiento de que el derecho penal debe configurar la última respuesta 

—recurso— de un Estado democrático social de derecho como el nuestro, y reconoce la extendida reali

dad social de que en el entorno familiar, aunque pensado como un ámbito de solidaridad y ayuda mutua, 

ocurren actos de violencia, particularmente contra quienes están en desventaja por razones de sexo, género, 

discapacidad, edad, o padecen otras formas de opresión que también se manifiestan dentro de la familia. 

Estos actos de violencia demandan la intervención estatal en la forma de pretensión punitiva relacionada 

con los fines del derecho penal; entre otros, la protección de bienes jurídicos, la prevención general y la 

prevención específica de las conductas que atentan contra éstos. Así, el legislador secundario admite a 

la familia como un bien valioso y las relaciones y arreglos que en ella se generan como un espacio de inte

rés para el Estado, no para justificar injerencias arbitrarias en la vida privada de las personas, sino por la 

necesidad de emprender acciones protectoras de la integridad de las personas que conviven en ese ámbi

to. Así, el Estado reconoce su responsabilidad de intervenir en el espacio privado para garantizar el bienes

tar y seguridad de las personas sujetas a su jurisdicción. Actitud consonante con las obligaciones de 

debida diligencia en materia del derecho a una vida libre de violencia dentro de la familia, surgidas del marco 

constitucional y convencional.

Amparo directo en revisión 6606/2015. 8 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Norma Lucía Piña 
Hernández, quien señaló que comparte el sentido de la ejecutoria pero no así las consideraciones, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
M.G. Adriana Ortega Ortiz.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de octubre de 2017 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 47, octubre de 2017, Primera Sala, p. 502, Tesis: 
1a. CXXXVII/2017 (10a.), Registro: 2015245.
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DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RELACIONADAS. EL ARTÍCULO 76-A DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2016, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO.*

A través de la obligación aludida se provee a las autoridades fiscales de información vinculada con las 

operaciones realizadas entre partes relacionadas en materia de precios de transferencia, a efecto de iden

tificar conductas que pudieran implicar un riesgo de elusión o evasión fiscal, mejorar el intercambio de 

información con autoridades de esa misma naturaleza a nivel internacional y efectuar análisis económicos 

y estadísticos, sin que ello implique verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias relacionadas 

con el pago de contribuciones; en ese sentido, no implica el ejercicio de facultades de comprobación por 

parte de la autoridad hacendaria, porque si bien exige la entrega de la información respectiva para alcanzar 

los propósitos señalados, no tiende a desarrollar un procedimiento de investigación en torno a la situación 

fiscal del contribuyente, dentro del cual pudiera emanar algún acto o resolución que debiera notificársele 

conforme a la ley. En consecuencia, el artículo 76A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, adicionado 

mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, no transgrede 

el derecho a la inviolabilidad del domicilio reconocido en el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, porque no permite a la autoridad fiscal irrumpir en el ámbito espacial en el que 

se desarrolla la vida privada de las personas.

Amparo en revisión 1000/2016. Ryder de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 8 de febrero de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de con
sideraciones. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 954/2016. Comercializadora Milenio, S.A. de C.V. 15 de marzo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de consideracio
nes. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juan Jaime González Varas.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 42, mayo de 2017, Segunda Sala, p. 721, Tesis: 
2a. LXV/2017 (10a.), Registro: 2014224.
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DERECHO A LA PROPIA IMAGEN. INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS DE USO DEL 
RETRATO DE UNA PERSONA (MODELO), EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 75 Y 87 DE LA 
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR.*

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis aisladas P. LXV/2009 y P. LXVII/2009, 

sostuvo que el derecho a la propia imagen es personalísimo, y faculta a su titular a decidir en forma libre, 

sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás y, por consiguiente, se configura, junto con 

otros también personalísimos (a la intimidad y a la identidad personal y sexual), como un derecho de 

defensa y garantía esencial para la condición humana. Por otro lado, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, al resolver el caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina (Fondo, Reparaciones y Costas), sen

tencia de 29 de noviembre de 2011, serie C, Núm. 238, sostuvo que aunque el derecho a la propia imagen 

no se encuentra expresamente enunciado en el artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, las imágenes o fotografías personales están incluidas dentro del ámbito de protección de la 

vida privada, y que la fotografía es una forma de expresión que recae en el ámbito de protección del artículo 

13 de la propia convención. Además, el Código Civil Federal establece las reglas esenciales que rigen en 

materia de interpretación de los contratos; entre ellas destaca la relativa a que si los términos de éstos son 

claros y no dejan duda sobre la intención de los contratantes, se estará al sentido literal de sus cláusulas. 

Luego, los contratos en los que se autoriza el uso de retratos, en términos de los artículos 75 y 87 de la Ley 

Federal del Derecho de Autor, deben interpretarse en sentido estricto y atender a lo expresamente pactado. 

Así, la autorización del uso de la imagen de una persona (modelo) en ciertos lugares, no puede considerar

se como una cláusula abierta o ejemplificativa para usarla en otros no pactados expresamente, porque ello 

atentaría contra el derecho personalísimo mencionado inicialmente y, por ende, contra la dignidad humana.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 360/2016. Jonatán Emanuel Carmona. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Francisco García Sandoval. Secretaria: Silvia Martínez Aldana.

Nota: Las tesis aisladas P. LXV/2009 y P. LXVII/2009, de rubros: "DIGNIDAD HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO 
MEXICANO LA RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES." y 
"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERE
CHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA." citadas, aparecen publicadas en 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, enero de 2017, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: 
I.7o.A.144 A (10a.), Registro: 2013415.
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el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, páginas 8 y 7, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON LAS REGLAS 2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, NO VULNERAN EL DERECHO FUNDA-
MENTAL A LA PRIVACIDAD, EN SU DIMENSIÓN DE CONTROLAR LA DIFUSIÓN DE LA IN-
FORMACIÓN PERSONAL.*

Las normas mencionadas no vulneran el derecho fundamental a la privacidad, en su dimensión de con

trolar la difusión de la información personal, ya que de su contenido puede advertirse que la información 

contable que obligan al contribuyente a proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, a través de 

los medios electrónicos, se relaciona con: catálogo de cuentas; balanzas de comprobación, que incluya 

saldos iniciales, movimientos del periodo y saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, 

pasivo, capital, resultados (ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento); y pólizas de 

periodo y sus auxiliares y folios fiscales; información que está relacionada con el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del contribuyente, no así con aspectos confidenciales o de su vida privada. Máxime 

que el derecho de los contribuyentes a decidir la información que proporcionan no es absoluto, al estar 

limitado al cumplimiento de disposiciones de orden público, como aquellas que tienen por objeto verificar 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; de no ser así, se llegaría al absurdo de considerar que la 

verificación del correcto cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario está supeditado a la vo

luntad del contribuyente, lo cual es contrario a los postulados del artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 1287/2015. Boehringer Ingelheim Promeco, S.A. de C.V. y otras. 6 de julio de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Amparo en revisión 826/2016. Banco J.P. Morgan, S.A., Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo Finan
ciero y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salve
dades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 35, octubre de 2016, Segunda Sala, p. 703, 
Tesis: 2a./J. 145/2016 (10a.), Registro: 2012922.
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Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez 
López.

Amparo en revisión 827/2016. Flextronics Manufacturing Mex, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Amparo en revisión 828/2016. International Greenhouse Produce, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Amparo en revisión 829/2016. Autoclaims Servicios, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la 
Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Tesis de jurisprudencia 145/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del diecinueve de octubre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de octubre de 2016 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de octubre de 2016, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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REVISIÓN ELECTRÓNICA. LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉN, NO VIOLAN EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL 

DOMICILIO.*

El citado derecho reconocido por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, protege el ámbito espacial en el que se desarrolla la vida privada de las personas, restringiendo la 

intromisión de la autoridad a determinados supuestos, como lo es la práctica de visitas domiciliarias, las que 

sólo pueden tener por objeto requerir la exhibición de libros y papeles indispensables para comprobar el 

acatamiento de las disposiciones fiscales; sin embargo, ello no significa que la revisión de la contabilidad 

del contribuyente deba practicarse indefectiblemente en su domicilio, en tanto que puede realizarse en el de 

la propia autoridad, a través de los procedimientos de fiscalización previstos legalmente. En consecuencia, 

para revisar la información que los contribuyentes ingresan a los sistemas electrónicos de almacenamien

to y procesamiento de datos implementados para agilizar los procedimientos de recaudación y fiscali

zación, como lo es, entre otros, el sistema de contabilidad electrónica, la autoridad hacendaria no debe 

observar las formalidades prescritas para los cateos, máxime que ese proceder no implica una intromisión 

al domicilio de los contribuyentes.

Amparo en revisión 1287/2015. Boehringer Ingelheim Promeco, S.A. de C.V. y otras. 6 de julio de 2016. Cinco votos 

de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 

Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 

Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la 

Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Amparo en revisión 826/2016. Banco J.P. Morgan, S.A., Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo Finan

ciero y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 

José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salve

dades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: 

Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez 

López.

Amparo en revisión 827/2016. Flextronics Manufacturing Mex, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco 

votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 

Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 35, octubre de 2016, Segunda Sala, p. 728,  
Tesis: 2a./J. 154/2016 (10a.), Registro: 2012940.
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José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Amparo en revisión 828/2016. International Greenhouse Produce, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Amparo en revisión 829/2016. Autoclaims Servicios, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina 
Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Tesis de jurisprudencia 154/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del diecinueve de octubre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de octubre de 2016 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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MEDIDA DE PROTECCIÓN DECRETADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN QUE ORDENA EL TRASLADO DE UN MENOR VÍCTIMA DEL DELITO A UN 
ALBERGUE O REFUGIO TEMPORAL PARA EVITAR CUALQUIER TIPO DE VIOLENCIA 
POR SU PROGENITORA. EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONCEDIDA EN 
SU CONTRA.*

El artículo 147 de la Ley de Amparo dispone que en los casos en que sea procedente la referida medida 

cautelar, el órgano jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las 

medidas pertinentes para conservar la materia del amparo, así como evitar que se defrauden los derechos 

de menores hasta la terminación del juicio. Con base en lo anterior, en el supuesto aludido, que es posible 

justificar con las manifestaciones bajo protesta de decir verdad contenidas en la demanda de amparo y las 

pruebas que se acompañen, los efectos de la suspensión serán: a) que las cosas se mantengan en el estado 

que guardan en tanto se falle el juicio en lo principal, con lo que se logra conservar la materia del contro

vertido constitucional; y, b) como medidas necesarias que garantice el interés superior del infante y evite 

que se defrauden o menoscaben sus derechos: i) durante el tiempo que siga bajo custodia del Estado, 

se respete el derecho a mantener relaciones personales y contacto directo con su madre, mientras no se 

demuestre a través de procedimientos jurídicos debidos, que la convivencia, en esos términos, lo revicti

miza; ello, con la vigilancia o protección del personal del albergue o policial para detectar si se reiteran las 

conductas o se genera intimidación o molestia, a fin de respetar su derecho a la dignidad; ii) evaluar 

mediante estudios pertinentes, si es necesario que la quejosa reciba un tratamiento para erradicar conduc

tas de violencia hacia el niño, de resultar que pericialmente las padece; iii) gestionar ante las instancias 

correspondientes a fin de que se proporcione al menor una alternativa para que continúen con su instruc

ción educativa de acuerdo al nivel de estudios con el que cuente; iv) tramitar ante las autoridades de la 

materia para que se proporcionen los servicios de salud que requiera; v) analizar mediante los estudios 

correspondientes si es viable que la guarda del menor se realice con algún familiar, de acuerdo con los 

datos que se contengan en la carpeta de investigación o pueda allegarse la autoridad; vi) alguna otra que 

sea necesaria conforme al contexto que se justifique. En la inteligencia de que las autoridades responsa

bles son las garantes de que se cumplan con las acciones mencionadas y el juzgado de amparo debe vigi

lar su cumplimiento. Es así, porque mediante la suspensión provisional pueden mitigarse los efectos de las 

medidas de protección reclamadas para evitar, en lo posible, la revictimización del menor. Lo anterior, con 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 35, octubre de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2982, Tesis: I.1o.P.33 P (10a.), Registro: 2012857.
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apoyo en la normativa invocada y en los artículos 3, 16 y 39 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 

que establecen el interés superior de los menores como principio rector en las decisiones de carácter judi

cial que repercutan en la vida de aquéllos. Asimismo, que ningún niño será objeto de injerencias arbitra

rias o ilegales en su vida privada y que tiene derecho a que la ley lo proteja de ellas; también se señala que 

los Estados Partes adoptarán las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica, 

así como la reintegración social de todo niño víctima de cualquier forma de explotación o abuso y que esa 

recuperación y reintegración deben llevarse a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí 

mismo y su dignidad; los párrafos (10), (11), (12) y (76) de las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia 

de las Personas en Condición de Vulnerabilidad, pues en éstos, en esencia, se indica que deben alentarse 

medidas que resulten adecuadas para mitigar los efectos negativos del delito y se procurará que el daño 

sufrido por la víctima del delito no se vea incrementado como consecuencia del contacto con el sistema 

de justicia, procurando en el procedimiento la protección de su integridad física y psicológica; y, las Direc

trices sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños de Naciones Unidas, emitidas por el 

Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas que, entre otros aspectos, establecen que la falta 

de medios económicos y materiales, o las condiciones directa y exclusivamente imputables a la pobreza, 

no deberían ser la única justificación para separar a los menores de sus padres, aunado a que la equivo

cada idea de evitar su revictimización podría conducir a generar en los niños un entorno teóricamente 

mejor, pero realmente artificial, pues puede afectar su salud la separación con su único familiar.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 99/2016. 2 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Sarabia Ascencio. Secreta
rio: Daniel Marcelino Niño Jiménez.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON LAS REGLAS 2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. DE LA RESO-

LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-

RACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, NO VULNERAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 

PRIVACIDAD, EN SU DIMENSIÓN DE CONTROLAR LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN 

PERSONAL.*

Las normas mencionadas no vulneran el derecho fundamental a la privacidad, en su dimensión de con

trolar la difusión de la información personal, ya que de su contenido puede advertirse que la información 

contable que obligan al contribuyente a proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, a través de 

los medios electrónicos, se relaciona con: catálogo de cuentas; balanzas de comprobación, que incluya 

saldos iniciales, movimientos del periodo y saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, 

pasivo, capital, resultados (ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento); y pólizas de 

periodo y sus auxiliares y folios fiscales; información que está relacionada con el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del contribuyente, no así con aspectos confidenciales o de su vida privada. Máxime 

que el derecho de los contribuyentes a decidir la información que proporcionan no es absoluto, al estar 

limitado al cumplimiento de disposiciones de orden público, como aquellas que tienen por objeto verificar 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; de no ser así, se llegaría al absurdo de considerar que la 

verificación del correcto cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario está supeditado a la volun

tad del contribuyente, lo cual es contrario a los postulados del artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 1287/2015. Boehringer Ingelheim Promeco, S.A. de C.V. y otras. 6 de julio de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia 2a./J. 145/2016 (10a.), publicada el viernes 28 de octubre de 
2016, a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 703, de título y subtítulo: "CONTABILIDAD ELEC
TRÓNICA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 33, agosto de 2016, Segunda Sala, p. 1292, 
Tesis: 2a. LXVII/2016 (10a.), Registro: 2012378.
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CON LAS REGLAS 2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, NO VULNERAN EL DERECHO FUN
DAMENTAL A LA PRIVACIDAD, EN SU DIMENSIÓN DE CONTROLAR LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PERSONAL."

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVISIÓN ELECTRÓNICA. LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉN, NO VIOLAN EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL 
DOMICILIO.*

El citado derecho reconocido por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos, protege el ámbito espacial en el que se desarrolla la vida privada de las personas, restringiendo la 

intromisión de la autoridad a determinados supuestos, como lo es la práctica de visitas domiciliarias, 

las que sólo pueden tener por objeto requerir la exhibición de libros y papeles indispensables para compro

bar el acatamiento de las disposiciones fiscales; sin embargo, ello no significa que la revisión de la conta

bilidad del contribuyente deba practicarse indefectiblemente en su domicilio, en tanto que puede realizarse 

en el de la propia autoridad, a través de los procedimientos de fiscalización previstos legalmente. En con

secuencia, para revisar la información que los contribuyentes ingresan a los sistemas electrónicos de 

almacenamiento y procesamiento de datos implementados para agilizar los procedimientos de recauda

ción y fiscalización, como lo es, entre otros, el sistema de contabilidad electrónica, la autoridad hacendaria 

no debe observar las formalidades prescritas para los cateos, máxime que ese proceder no implica una 

intromisión al domicilio de los contribuyentes.

Amparo en revisión 1287/2015. Boehringer Ingelheim Promeco, S.A. de C.V. y otras. 6 de julio de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia 2a./J. 154/2016 (10a.), publicada el viernes 28 de octubre de 
2016, a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 728, de título y subtítulo: "REVISIÓN ELEC
TRÓNICA. LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN IX Y 53B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉN, 
NO VIOLAN EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO."

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 33, agosto de 2016, Segunda Sala, p. 1310, 
Tesis: 2a. LXXVI/2016 (10a.), Registro: 2012400.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. PONDE-
RACIÓN QUE DEBE REALIZAR EL JUZGADOR DE AMPARO PARA PERMITIR O NEGAR EL 
ACCESO A ÉSTA.*

No toda la información clasificada como confidencial en términos de la Ley Federal de Competencia Eco

nómica, exhibida con el informe justificado, puede considerarse como "indispensable para la adecuada 

defensa de las partes" en el amparo, en términos de lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en la contradicción de tesis 121/2014, pues si bien es cierto que la información gubernamen

tal es pública y debe imperar el principio de máxima publicidad, entendiendo por aquélla, la que se haya 

dado a conocer por cualquier medio de difusión público, o bien, que se halla en registros o fuentes de 

acceso público, también lo es que ese derecho fundamental tiene restricciones, y una de ellas guarda re

lación con la información proveniente de otros gobernados, que merece ser manejada con confidencia

lidad, como son los secretos (industriales, comerciales, profesional, fiscal, etcétera), considerados como 

bienes preciados y que también merecen tutela conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a la par de los datos personales y la vida privada, que igualmente tienen fun

damento y protección constitucionales, ostentando este conjunto de información el carácter o cualidad de 

confidencial. Por tanto, en los casos de tensiones entre los derechos fundamentales que protegen la con

fidencialidad y el derecho de defensa, debe ponderarse, en cada caso particular, el valor de los intereses 

en juego y el grado de afectación efectivo o real, para concluir la norma individualizada o regla pertinente, 

lo que no significa que dejen de observarse los diversos principios constitucionales y legales —legalidad, 

igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia y cosa juzgada—, o las restric

ciones que prevé la Norma Fundamental, ya que, de no hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre 

en los destinatarios de la función judicial.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 29, abril de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2304, Tesis: I.1o.A.E.52 K (10a.), Registro: 2011557.
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Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 121/2014 citada, aparece publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 218.

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 26/2015 (10a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 28, de título y 
subtítulo: "INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME 
JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL 
ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA." 

Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que 
se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denomina
ción actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especia
lizado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRUEBA ILÍCITA. NO LA CONSTITUYE LA OBTENCIÓN DE LA IMPRESIÓN FOTOGRÁFICA 
DEL PERFIL DEL IMPUTADO EN UNA RED SOCIAL (FACEBOOK) EN CUYAS POLÍTICAS DE 
PRIVACIDAD SE ESTABLECE QUE AQUÉLLA ES PÚBLICA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO 
FEDERAL).*

Conforme con la tesis aislada 1a. CLVIII/2011 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 

2011, página 217, de rubro: "DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. 

MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE REALIZA LA COMUNICACIÓN OBJETO DE PROTECCIÓN.", todas 

las formas existentes de comunicación y aquellas que sean fruto de la evolución tecnológica, deben que

dar protegidas por el derecho fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas. Ahora bien, 

constituye "prueba ilícita" cualquier elemento probatorio que se haya obtenido o incorporado al proceso en 

violación a derechos fundamentales, como son la inviolabilidad del domicilio o el secreto de las comunica

ciones, de manera que cuando la prueba es obtenida mediante una conducta dolosa transgresora de 

derechos humanos, será espuria, y como tal, deberá privársele de todo efecto jurídico en el proceso penal 

en atención al respeto de las garantías constitucionales. Por otra parte, a toda persona asiste el derecho 

humano a la vida privada (o intimidad), cuya noción atañe a la esfera de la vida en la que puede expresar 

libremente su identidad, en sus relaciones con los demás, o en lo individual. Este derecho a la vida privada 

tiene vinculación con otros, como aquellos respecto de los registros personales y los relacionados con la 

recopilación e inscripción de información personal en bancos de datos y otros dispositivos, que no pueden 

ser invadidos sin el consentimiento de su titular. En esta tesitura, partiendo de lo dispuesto en el artículo 

135, párrafo penúltimo, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, la información con

tenida en páginas de Internet, constituye un adelanto científico que puede resultar útil como medio proba

torio, siempre que para su obtención no se utilicen mecanismos para violar la privacidad de las personas. 

Bajo tal contexto, y tomando en cuenta que dentro de las políticas de privacidad que se establecen en la 

red social (facebook), si bien cada usuario es libre de administrar el contenido y la información que publica 

o comparte, no obstante, entre esos lineamientos se establece que la fotografía del perfil "es pública", por 

consiguiente, quien decide usar dicha red social, asume las "políticas de privacidad" que la misma deter

mina, entre las cuales se encuentra la citada, y en ese orden, no puede calificarse como "prueba ilícita" la 

obtención de la impresión fotográfica del imputado cuando, para conseguirla, la ofendida no hizo otra cosa 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 24, noviembre de 2015, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 3603, Tesis: I.5o.P.42 P (10a.), Registro: 2010454.
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que acceder a la red social mencionada, e introducir versiones del nombre que recordaba de su probable 

agresor, comportamiento que bajo ninguna perspectiva puede calificarse como ilegal o violatorio de los 

derechos humanos del quejoso.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 141/2015. 18 de septiembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Wilfrido Gutiérrez 
Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozano.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DERECHO A LA INTIMIDAD O A LA VIDA PRIVADA. NO SE VIOLA POR EL HECHO DE QUE 
EL IMPUTADO O ALGÚN MIEMBRO DE SU FAMILIA SEA FOTOGRAFIADO EN LA VÍA PÚ-
BLICA COMO PARTE DE LAS LABORES DE VIGILANCIA E INVESTIGACIÓN PARA LA PERSE-
CUCIÓN DEL DELITO CORRESPONDIENTE.*

No existe violación al derecho a la intimidad o a la vida privada de un imputado o de algún miembro de su 

familia, por el hecho de que sea fotografiado en la vía pública como parte de las labores de vigilancia e 

investigación para la persecución del delito correspondiente. Lo anterior, toda vez que dicha prerrogativa, 

prevista en los artículos 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 12 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos y 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en cuanto derivación de la dignidad 

de la persona, implica la existencia de un ámbito propio y reservado frente a la acción y el conocimiento de 

los demás y que es necesario, según las pautas de nuestra cultura, para mantener una calidad mínima 

de vida humana. De este modo, el que una persona sea fotografiada estando en la calle como parte de la 

indagación de un delito, es un fin constitucionalmente legítimo que no tiene injerencia en el derecho a 

la intimidad (o vida privada), pues en estos casos toma relevancia el interés propio de la investigación de 

un ilícito, y más en concreto, la determinación de los hechos relevantes para el proceso penal, ya que las 

tareas de investigación de todo hecho delictivo están encaminadas a practicar las diligencias necesa

rias para comprobar y descubrir a los sujetos activos del ilícito; por tanto, en el desarrollo de estas funcio

nes pueden realizarse labores de vigilancia u observaciones de lugares o personas que pudieran estar 

relacionados con el hecho objeto de la investigación; máxime si las fotografías de mérito no fueron toma

das para constar fuera de la causa penal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO.

Amparo directo 15/2015. 16 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Secretaria: Erika Yazmín Zárate Villa. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 20, julio de 2015, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1719, Tesis: II.1o.29 P (10a.), Registro: 2009626.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. EL SIN-
DICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE SO-
NORA NO ES SUJETO OBLIGADO NO OFICIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA DE 
DICHA ENTIDAD, POR LO QUE HACE A LAS CANTIDADES QUE RECIBE DEL GOBIERNO 
LOCAL COMO PRESTACIÓN LABORAL ESTABLECIDA CONTRACTUALMENTE PARA SUS 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN.*

El artículo 2, segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sonora prevé que el Estado garan

tizará el derecho de acceso a la información pública, sin más limitación que el respeto a la privacidad de 

los individuos, la seguridad pública y la seguridad nacional, la cual sólo podrá ser reservada temporalmen

te por razones de interés público, en los términos que fije la ley, la que además definirá los conceptos rela

cionados con el derecho de acceso a la información pública, sobre la base de que el deber público 

respectivo se extiende a los tres Poderes del Estado, a los Ayuntamientos, entidades paraestatales y para

municipales, organismos autónomos y, en general, a todos los entes públicos, cualquiera que sea su de

nominación o estructura, así como a los partidos políticos y a las personas privadas, físicas o morales que, 

por cualquier motivo y de cualquier modo, reciban recursos públicos para su ejercicio con ese carácter. Por 

su parte, conforme a los artículos 2, fracción VIII y 3, fracción IV, de la Ley de Acceso a la Información 

Pública de la propia entidad (denominada Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 

Personales del Estado de Sonora, a partir del 13 de agosto de 2013), son sujetos obligados no oficiales, 

entre otros, las personas privadas, físicas o morales que, por cualquier motivo y de cualquier modo, reci

ban recursos públicos para su ejercicio con ese carácter. Consecuentemente, el Sindicato Único de Traba

jadores al Servicio de los Poderes del Estado de Sonora no tiene esa calidad, por lo que hace a las 

cantidades que recibe del gobierno local como prestación laboral establecida contractualmente para sus 

gastos de administración y operación. Esto es así, ya que no basta el solo hecho de que una persona priva

da, como lo es el sindicato mencionado, reciba recursos de origen público para que pueda considerarse 

como sujeto obligado, ya que si bien es cierto que dichas erogaciones son "recursos públicos", pues inde

pendientemente de la fuente de la que provengan, son aportados por la sociedad y formaban parte del 

patrimonio público, también lo es que atañen al ámbito de su organización y funcionamiento interno, sin 

trascender al interés general desde la perspectiva del derecho a la información pública. Se afirma lo ante

rior, en virtud de que las prescripciones normativas invocadas claramente colocan a las personas físicas o 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 11, octubre de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2779, Tesis: V.2o.P.A.7 A (10a.), Registro: 2007690.
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morales privadas como sujetos obligados cuando por cualquier motivo y de cualquier modo reciban recur

sos públicos "para su ejercicio con ese carácter". Por tanto, aunque los montos y su destinatario son infor

mación pública, por lo que el Estado se encuentra obligado a proporcionarla a cualquier interesado, una 

vez que ingresan al patrimonio del sindicato no pueden conservar dicho carácter, pues obligar a la organi

zación a entregar esos datos implicaría una afectación a su vida privada y una intromisión a la libertad 

sindical, derechos que están protegidos por los artículos 6o. y 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 3 y 8 del Convenio Número 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección 

al Derecho Sindical, pues no debe perderse de vista que el patrimonio de esa organización se conforma 

con las aportaciones de sus integrantes (cuotas sindicales) y con los recursos que obtenga de cualquier 

actividad, inversión o rendimiento derivados de la administración de los bienes muebles e inmuebles des

tinados a la consecución de su objeto, a lo que se suma la aportación que, en términos de la cláusula de 

un convenio de prestaciones económicas, recibe el sindicato del gobierno como apoyo para sus gastos 

administrativos y de operación.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 14/2014. Instituto de Transparencia Informativa del Estado de Sonora y otros. 19 de mayo de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez. Secretario: Hugo Reyes Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. LA VERIFI-
CACIÓN DE LA DEPENDENCIA ECONÓMICA DEL POSIBLE BENEFICIARIO DE SUS SERVI-
CIOS, MEDIANTE EL ESTUDIO SOCIOECONÓMICO QUE SE LE PRACTIQUE CONFORME AL 
FORMATO APROBADO POR EL COMITÉ DE AFILIACIÓN, AL PERMITIR LA INVASIÓN DE 
ESPACIOS DE SU VIDA PRIVADA, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD 
HUMANA.*

El artículo 22 del Reglamento para la Afiliación de los Derechohabientes del mencionado instituto, dispone 

que el estudio socioeconómico que se practique, con el objeto de acreditar la dependencia económica del 

posible beneficiario de sus servicios, se realizará conforme al formato aprobado por el comité de afiliación, 

el cual contendrá datos generales del solicitante y posibles beneficiarios, descripción del núcleo familiar, 

ingresos y egresos de éste, así como información relevante para ese fin. Sin embargo, el anotado formato, 

al prever un cuestionario cuya verificación obliga a la entrevistada a permitir la invasión de espacios de su 

vida privada, como el lugar donde tiene guardadas las cosas pertenecientes a su ámbito personal en 

su domicilio, como sus prendas y objetos de uso individual, permite o tolera una irrupción en su esfera de 

libertad más íntima y, por ende, dicho proceder viola el derecho fundamental a la dignidad humana, prote

gido por los artículos 1o. y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la medida 

que se trata de una cuestión desproporcionada para el fin que se persigue (verificar la dependencia econó

mica), lo cual propicia que la revelación de esos datos, a partir del contenido de dicho formato, se obtenga de 

manera ilícita.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo directo 502/2013. lsidoro Segundo Preciado. 12 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
Julia María del Carmen García González. Secretario: Gabriel Camacho Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 6, mayo de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2038, Tesis: II.1o.A.14 A (10a.), Registro: 2006575.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS FUNCIONARIOS UNI-
VERSITARIOS DEBEN TOLERAR UNA MAYOR INTROMISIÓN EN SU DERECHO AL HONOR, 
A LA VIDA PRIVADA Y A SU PROPIA IMAGEN, CUANDO RECIBAN CRÍTICAS SOBRE SU 
DESEMPEÑO EN EL CARGO.*

La naturaleza jurídica de las universidades autónomas, como organismos descentralizados del Estado con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, en donde se imparte educación en los niveles establecidos en el 

artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, les confiere a sus funcionarios 

diversas potestades administrativas relacionadas con un servicio de carácter público. Así, tal circunstan

cia justifica el mayor escrutinio al que están sometidos los funcionarios universitarios, quienes deben 

tolerar una mayor intromisión en su derecho al honor, a la vida privada y a la propia imagen cuando reciban 

cuestionamientos sobre su desempeño en el cargo, máxime que las afirmaciones y apreciaciones sobre su 

actuación fomentan la transparencia y crítica de la gestión estatal en un ámbito particularmente sensible 

para el desarrollo nacional, como es la educación pública superior.

Amparo directo en revisión 3123/2013. María Eugenia Olavarría Patiño. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 5, abril de 2014, Primera Sala, p. 808, Tesis:  
1a. CL/2014 (10a.), Registro: 2006174.
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PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUE-

DAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA 

SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.*

El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 

derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el acceso y 

uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el 

derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerroga

tiva de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la 

intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta infor

mación de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de 

protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información eco

nómica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen 

desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las 

personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben per

manecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de transparencia e 

información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 

información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 

obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la infor

mación entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando tenga el 

carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada tem

poralmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna 

Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. Ponen

te: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 3, febrero de 2014, Pleno, p. 274, Tesis: P. II/2014 
(10a.), Registro: 2005522.
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El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 (10a.), la tesis aislada que ante
cede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO.*

Al igual que otros derechos fundamentales, el derecho a la vida privada no es absoluto, sino que puede 

restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte Inter

americana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar 

exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública, 

y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, 

como la vida privada de sus familias. Ahora bien, el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir 

que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas, pero no puede impedir a quien decide 

difundir aspectos de su vida privada que lo haga, so pretexto de proteger a la familia, pues en ese caso, ya 

no se está frente a la difusión de la información por parte de un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se 

estaría limitando el derecho de una persona de divulgar la información que le es propia. En resumen, lo 

que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las convenciones internacionales buscan 

impedir es que terceros difundan información de la vida privada ajena, sin consentimiento del titular; de 

ahí que si la injerencia en la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, consiste en la difusión que 

hicieron otros miembros de su familia, sobre hechos que conciernen a la vida privada de ellas, y que invo

lucran a éste, como causante de la afectación sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha 

difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio del legítimo derecho que les asiste 

de difundir información que les es propia, en la medida en que sea veraz, y que las expresiones utilizadas 

estén protegidas constitucionalmente, por no ser absolutamente vejatorias, esto es, ofensivas, oprobio

sas o impertinentes, según el contexto.

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a 
formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 3, febrero de 2014, Primera Sala, p. 641, Tesis: 
1a.XLIX/2014, Registro: 2005525.
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO 
ESTÁ LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA, SINO QUE SE EXTIENDE A LOS DE 
OTRAS PERSONAS CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA.*

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la pro

tección a la familia. Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que la Con

vención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida familiar de 

forma complementaria: el artículo 11, numeral 2, exige la protección estatal de los individuos frente a las 

acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida privada; y el artículo 17, que reconoce 

el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una persona y en la sociedad en general. 

En ese sentido, el respeto a la intimidad personal y familiar no está limitado a aspectos de la vida propia, 

sino que se extiende a los de la vida privada de otras personas con quienes se tiene una vinculación 

estrecha.

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho 
a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 3, febrero de 2014, Primera Sala, p. 642, Tesis: 
1a.XLVIII/2014, Registro: 2005526.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERPRETACIÓN DE LA "MALICIA EFECTIVA" EN LA LEY DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL 
HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL.*

La "malicia efectiva" es el criterio subjetivo de imputación que se ha adoptado en el derecho mexicano para 

atribuir responsabilidad en casos de conflicto entre la libertad de expresión y los derechos de la personali

dad. No obstante, el principal problema es que la "malicia efectiva" surgió para aplicarse en casos donde 

se alegaban vulneraciones al derecho al honor. En esta línea, las disposiciones sobre la "malicia efectiva" 

contempladas en la ley citada sólo se aplican en su literalidad a las intromisiones en el honor, por lo que la 

irrelevancia de la veracidad de la información en casos donde se alega la intromisión en la vida privada de 

una persona hace que la "malicia efectiva" como criterio subjetivo de imputación deba sufrir alguna modu

lación, que se traduce en dejar de considerar en todos los casos de posibles afectados (funcionarios públi

cos, personas con proyección pública y particulares) los elementos del estándar que presuponen la falta 

de veracidad. En este sentido, esta Primera Sala entiende que en supuestos donde esté en juego el dere

cho a la vida privada de funcionarios públicos sólo debe exigirse que la información se haya difundido con 

la única intención de dañar, como lo establece la fracción III del artículo 30 de la ley citada; y en el caso de los 

particulares con proyección pública y particulares sin esa proyección, la "malicia efectiva" se reduce a 

la hipótesis de que la información se haya difundido con negligencia inexcusable, supuesto establecido en el 

artículo 32 del citado ordenamiento.

Amparo directo 3/2011. Lidia María Cacho Ribeiro y otro. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío 
Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XX, mayo de 2013, Primera Sala, p. 552, Tesis: 
1a.CLVI/2013, Registro: 2003633.
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SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE PRIVACIDAD.*

El citado precepto, si bien regula el secreto bancario, también establece excepciones, lo cual muestra que 

no es absoluto, por más que sea parte del derecho a la vida privada del cliente o deudor, habida cuenta 

que el supuesto de excepción está acotado a que: a) la petición provenga de autoridades hacendarias 

federales; b) ello se haga por intermedio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y, c) sea para 

"fines fiscales", expresión que debe entenderse en el sentido de que la información esté vinculada con la 

investigación, fiscalización o comprobación de las obligaciones fiscales del titular, cliente o deudor de las 

entidades bancarias en su condición de contribuyente, a lo cual debe sumarse que la petición, por así 

exigirlo los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República, debe cumplir con las garantías de 

legalidad y debida fundamentación y motivación, además de estar avalada por la Comisión Nacional Ban

caria y de Valores. En ese sentido, el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, al establecer como 

excepción la petición de información de las autoridades hacendarias federales por conducto de la Comi

sión Nacional Bancaria, para fines fiscales, no viola la garantía de privacidad contenida en el artículo 16 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no se trata de una facultad arbitraria, sino 

de un acto administrativo que debe razonar y fundamentar que es para "fines fiscales".

Amparo directo en revisión 860/2011. Carlos Juan Villanueva Virgen. 8 de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio de 2011, Primera Sala, p. 310, Tesis: 
1a.CXLI/2011, Registro: 161459.
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VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
AL ESTABLECER QUE LOS OBLIGADOS AL PAGO DE DICHA CONTRIBUCIÓN DEBEN PRO-
PORCIONAR MENSUALMENTE A LAS AUTORIDADES FISCALES LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A SU PAGO, RETENCIÓN, ACREDITAMIENTO Y TRASLADO EN LAS 
OPERACIONES CON SUS PROVEEDORES, NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA VIDA 
PRIVADA.*

El artículo 32, fracción VIII, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece que los sujetos obligados al 

pago de dicha contribución deben proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales la información 

correspondiente a su pago, retención, acreditamiento y traslado en las operaciones con sus proveedores. 

Así, tal precepto no constriñe al contribuyente a dar a conocer información sobre actos que pudieran con

siderarse marginados al conocimiento de cualquier persona, sino sólo la que resulte de las operaciones 

realizadas entre aquél y sus proveedores. En estas condiciones, estos datos no pueden considerarse como 

privados, en la medida en que están vinculados con la obligación que el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consigna, de contribuir a los gastos públicos de 

la Federación, Estado o Municipio en que residan, la cual comprende, además del pago de los tributos, la 

realización de los actos necesarios para efectuar su entero, como es la presentación de declaraciones 

informativas. Por tanto, el citado artículo no transgrede el derecho a la vida privada protegido por el artículo 

16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIAR, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.

Amparo directo 899/2010. Servicio Magdalena, S.A. de C.V. 13 de enero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Manuel Rochín Guevara. Secretario: Juan Carlos Sánchez Cabral.

Notas: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia en términos del 
punto 11 del capítulo primero del título cuarto del Acuerdo Número 5/2003 del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las Reglas para la elaboración, 
envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación 
de la existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

La denominación actual del órgano emisor es la de Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1317, Tesis: III.2o. T, Aux.33 A Registro: 161936.
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA.*

En ocasiones las autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia 

para resolver asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con 

las tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el artícu

lo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tutelado 

en su fracción II, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que dicha autoridad 

viola los deberes de exacta aplicación del derecho, así como de fundamentación y motivación adecuada, 

previstos en los artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los efectos que ello 

pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y constitucionales en conflic

to; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado aplique las leyes 

de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo de alguno de los derechos de la 

persona, máxime que el artículo 6o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental dispone que el derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la 

Constitución General de la República, a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, al Pacto Inter

nacional de Derechos Civiles y Políticos, a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a la Con

vención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás instrumentos 

internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano, así como a la interpretación (jurispruden

cia) que de ellos hayan realizado los órganos internacionales especializados.

Amparo en revisión 1922/2009. MetMex Peñoles, S.A. de C.V. y otra. 30 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, Segunda Sala, p. 464, Tesis: 
2a.LXXV/2010, Registro: 164028.
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO ES VARIABLE TANTO EN SU DIMENSIÓN 
INTERNA COMO EXTERNA.*

El contenido del derecho a la intimidad o vida privada está destinado a variar, legítima y normalmente, 

tanto por motivos que podemos llamar internos al propio concepto como por motivos externos al mismo. 

La variabilidad interna de la noción de privacidad alude al hecho de que el comportamiento de sus titulares 

puede influir en la extensión de su ámbito de protección. No se trata sólo de que el entendimiento de lo 

privado cambie de una cultura a otra y que haya variado a lo largo de la historia, sino que forma parte del 

derecho a la privacidad, como lo entendemos ahora, la posibilidad de que sus titulares modulen, de pala

bra o de hecho, su alcance. Algunas personas comparten con la opinión pública, con los medios de comu

nicación o con un círculo amplio de personas anónimas, informaciones que para otras se inscriben en el 

ámbito de lo que preservan del conocimiento ajeno. Aunque una pauta de conducta de este tipo no implica 

que la persona en cuestión deje de ser titular del derecho a la privacidad, ciertamente disminuye la exten

sión de lo que de entrada puede considerarse incluido dentro de su ámbito de protección. Por su parte, la 

variabilidad externa deriva de la existencia de fuentes externas de límites al derecho, y alude a la diferencia 

normal y esperada entre el contenido prima facie de los derechos fundamentales y la protección real que 

ofrecen en los casos concretos, una vez contrapesados y armonizados con otros derechos e intereses, 

que pueden apuntar en direcciones distintas e incluso opuestas a las que derivan de su contenido norma

tivo. Así, aunque una pretensión pueda en principio relacionarse con el ámbito generalmente protegido 

por el derecho, si la misma merece prevalecer en un caso concreto, y en qué grado, dependerá de un ba

lance de razones desarrollado de conformidad con métodos de razonamiento jurídico bien conocidos y 

masivamente usados en los estados constitucionales contemporáneos. Como han expresado canónica

mente los tribunales constitucionales y de derechos humanos del mundo, ningún derecho fundamental es 

absoluto y puede ser restringido siempre que ello no se haga de manera abusiva, arbitraria o desproporcional.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 276, Tesis: 
1a.CCXIII/2009, Registro: 165824.
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DES-
CONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA.*

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la 

noción de lo "privado". Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado 

frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que 

uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o 

aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho 

a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos huma

nos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Hu

manos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 

16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de 

vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, 

ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio 

abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en ge

neral, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las 

relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros disposi

tivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la 

protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e 

internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un 

análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y 

no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. 

Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que 

evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho 

a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los 

demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su in

dividualidad —para el desarrollo de su autonomía y su libertad—. A un nivel más concreto, la misma idea 

puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás 

(o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 277, Tesis: 
1a.CCXIV/2009, Registro: 165823.
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su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las 

invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida 

privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los de

más, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales 

actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas deci

siones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad 

física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, 

el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de foto

grafías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones priva

das, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente 

por un particular.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.
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SECRETO FINANCIERO O BANCARIO. ES PARTE DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA DEL 
CLIENTE O DEUDOR Y, POR TANTO, ESTÁ PROTEGIDO POR LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA EN SU VERTIENTE DE DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD.*

De los artículos 2o., 5o. y 20 de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, en relación 

con el 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, se advierte que el secreto financiero o bancario guarda 

relación con la vida privada de los gobernados, en su condición de clientes o deudores de las entidades 

bancarias, por lo que si bien no está consagrado como tal explícitamente en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, al estar referido a la historia crediticia de aquéllos, puede considerarse como 

una extensión del derecho fundamental a la vida privada de la persona, familia, domicilio, papeles o pose

siones de los gobernados, protegido por el artículo 16, primer párrafo, constitucional.

Amparo en revisión 134/2008. Marco Antonio Pérez Escalera. 30 de abril de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, mayo de 2008, Segunda Sala, p. 234, Tesis: 
2a.LXIV/2008, Registro: 169607.
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CONCEPTO

El Diccionario de la Real Academia Española señala que el honor es la cualidad moral que nos lleva al 

cumplimiento de nuestros deberes respecto del prójimo y de nosotros mismos; gloria buena reputación 

que sigue a la virtud, al mérito o a las acciones heroicas, la cual trasciende a las familias, personas y accio

nes mismas del que se las granjea. La buena reputación, la cual consiste en la opinión que las gentes tienen 

de una persona y que, denominador común de todos los ataques e intromisiones ilegítimas en el ámbito de 

protección de este derecho, es el desmerecimiento en la consideración ajena.

El derecho al honor es un derecho a la no afectación de la propiedad o bien jurídico honor.1

El honor se traduce como el valor de la persona en el ámbito de la interactuación comunicativa de la 

sociedad.2

El honor es una parte de la dignidad de la persona, cuyo contenido aparece vinculado al efectivo cum

plimiento de los deberes éticos.3

El honor es visto como la dignidad reconocida para toda persona, desde su nacimiento por el simple hecho 

de ser tal. Este concepto era asociado con la honra en otras épocas, donde a la persona se le exigía un 

1 Mendoza Escalante, M. (2007). Conflictos entre derechos fundamentales. Expresión, información y honor, Lima: Editorial 
Palestra.
2 Ibídem.
3 Berdugo Gómez de la Torre, I. (1984). Revisión del contenido del bien jurídico honor, España: ADP, 1984.
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comportamiento intachable, tanto a él como a sus familiares, evitando así un atentado a la buena fama de 

aquel sujeto.4

El criterio objetivo, es también denominado factual, y está relacionado a la reputación de que se goza social

mente, con respecto a los hechos que han trascendido del actuar de cada individuo, así con fundamento 

en dicha reputación podrán formularse opiniones sobre su protagonista más o menos acertada, ya que 

no se requiere una perfecta correspondencia entre lo que verdaderamente se es y lo que otros creen 

que uno es, con lo que quedaría protegida la persona incluso en el caso de que aparentase ser mejor y se 

destruyese esa apariencia innecesariamente.5

El honor es la reputación, el buen nombre, la consideración social o fama de que goza una determinada 

persona ante los demás. Es la evaluación social de la misma a la luz de sus cualidades familiares, labo

rales, personales y de su participación en la vida política, económica y cultural. El honor, es el nexo de 

nuestras vidas privada y pública.6

Cuando se alude al honor quiere significarse el juicio de valor que los demás individuos practican sobre las 

propias cualidades y sentimientos. Jurídicamente, el derecho al honor constituye el derecho que cada ser 

humano tiene al reconocimiento y respeto, ante él mismo y ante las demás personas, de su dignidad huma

na y de los méritos y cualidades que ha ido adquiriendo como fruto de su desarrollo personal y social.7

Honor, es la representación que de las diversas cualidades del individuo efectúa el mismo o los restantes 

miembros de la comunidad.8

Podemos definir el honor como el buen nombre, la reputación, la consideración social, el íntimo valor del 

hombre.9

4 Cabezuelo Arenas, A. L. (1998). Derecho a la Intimidad, Valencia: Editorial Tirant Lo Blanch.
5 Tobón Franco, N. (2009). Libertad de expresión y derecho de autor. Guía legal para periodistas, Bogotá, Colombia: Universidad 
del Rosario, Colegio mayor de Nuestra Señora del Rosario, Facultad de Jurisprudencia.
6 Bonilla Sánchez, J. J. (2010). Personas y derechos de la personalidad, Madrid: Editorial Colección Jurídica General.
7 Herrán Ortiz, A. I. (1999). La violación de la intimidad en la protección de datos personales, Madrid: Editorial Dykinson.
8 De Domingo Pérez, T., estudio prel. de Antonio Luis MartínezPujalte, (2001). ¿Conflictos entre derechos fundamentales? 
Un análisis desde las relaciones entre los derechos a la libre expresión e información y los derechos al honor y la intimidad, Madrid, 
España: Centro De Estudios Políticos y Constitucionales.
9 De Cupis, A. (1982). I diritti della personalità, in Trattato di diritto civile e commerciale gia’diretto da Cicu Messineo e continuato 
da Mengoni, Milano: Giuffrè.
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Conceptuamos el honor como un derecho humano, que emana de la condición de la persona; derecho de 

libertad que se ejerce en el ámbito social y que expresa la dignidad entitativa y moral del hombre. El con

cepto de honor se articula así desde un punto de vista normativo; el honor es un derecho que expresa el 

valor de cada hombre y prohíbe su desconocimiento y discriminación, haciendo abstracción de valores o 

elementos individuales o privativos de determinadas categorías de personas o que únicamente estuvieran 

presentes en algunas clases de individuos.10

El honor en términos positivos, cabe afirmar sencillamente que se trata de la estimación y el respeto que la 

persona se profese a sí misma y que le reconozca la comunidad en que se desenvuelve.11

El autor menciona que existe una sentencia del Alto Tribunal español, que en su sentencia 24202000 ha 

recordado que "el concepto del honor, procedente de la dogmática y partiendo del texto legal deriva del 

propio concepto de la dignidad del ser humano: es la dignidad personal reflejada en la consideración de 

los demás y en el sentimiento de la propia persona; cuyo concepto comprende un aspecto interno, subje

tivo o dimensión individual, por uno mismo, y un aspecto externo, objetivo o dimensión y valoración social 

por los demás.12

Es la dignidad personal reflejada en la consideración de los demás y en el sentimiento de la propia perso

na; cuyo concepto comprende un aspecto interno, subjetivo o dimensión individual, por uno mismo, y un 

aspecto externo, objetivo o dimensión y valoración social.13

Consiste en el derecho al respeto y al reconocimiento de la dignidad personal necesaria para el libre desa

rrollo de la persona en la convivencia social, cuya negación o desconocimiento se produce, fundamental

mente, a través de alguna expresión proferida o cualificación atribuida a una persona, que, inexcusa

blemente, la haga desmerecer en su propia estimación o en la del entorno social o profesional en que se 

desenvuelve.14

10 Bernal del Castillo, J. (1994). Honor, verdad e información, España: Universidad de Oviedo.
11 Lasarte, C. (2011). Compendio de derecho de la persona y del patrimonio: trabajo social y relaciones laborales, Madrid, España: 
Editorial Dykinson.
12 Caballero Gea, J. A. (2007). Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen Derecho de Rectificación 
Calumnia e Injuria, Madrid: Editorial Dykinson.
13 Ibídem.
14 Ibídem.
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El derecho al honor es un derecho de la personalidad que se distingue por dos elementos: uno subjetivo , 

que corresponde a la esfera íntima de las personas, es decir, cómo se valoran y se ven a sí mismas en rela

ción con la sociedad; y uno objetivo, que se refiere a la consideración que las demás personas tienen de 

uno mismo.15

15 Universidad Nacional Autónoma de México. et al. (2012), Derecho Comparado de la Información, número 20, juliodiciembre, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.
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DAÑO MORAL. SU EXISTENCIA POR LA AFECTACIÓN DEL DERECHO AL HONOR EN SU 
VERTIENTE DE BUENA REPUTACIÓN, NO GOZA DE PRESUNCIÓN, SINO QUE DEBE 
ACREDITARSE.*

El derecho humano al honor, como parte del bloque de los denominados derechos de la personalidad, 

comprende en su dimensión objetiva, externa o social, a la buena reputación, y ésta tiene como componen

tes, por una parte, las buenas cualidades morales o profesionales de la persona, que pueden considerarse 

valores respecto de ella y, por otra, la buena opinión, consideración o estima, que los demás tengan de ella 

o para con ella por esos valores, y que constituye un bien jurídico de su personalidad, del cual goza como 

resultado de su comportamiento moral y/o profesional; por ende, la buena reputación sí entraña un derecho 

que asiste a todas las personas por igual, y se traduce en la facultad que cada individuo tiene de exigir que 

otro no condicione negativamente la opinión, consideración o estima que los demás se han de formar 

sobre él. En ese sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 

tanto las personas físicas como las morales cuentan dentro de los derechos de su personalidad, con el 

derecho al honor y a su buena reputación, por lo que tienen legitimación para emprender acciones de 

daño moral cuando esos bienes jurídicos son lesionados. Así, cuando se juzguen actos ilícitos concretos 

que potencialmente puedan lesionar el derecho al honor en su vertiente de buena reputación, no es acorde 

con el contenido y alcance de ese derecho sostener que pueda exigirse al accionante que demuestre la 

existencia y magnitud de una previa buena reputación, pues ello implicaría negar a ésta la naturaleza de 

derecho fundamental, además, porque es inherente a ese derecho presumirla por igual en todas las per

sonas y en todos los casos, y partir de la base de su existencia para determinar si los hechos o actos ilícitos 

materia del litigio afectaron esa buena reputación. Ahora bien, la existencia del daño moral derivado de la 

afectación a ese derecho es una cuestión distinta, respecto de la cual no es posible sentar su presunción, 

como una premisa inherente a su definición, contenido y alcance, sino que debe acreditarse, porque la 

presunción de daño en que se sustenta la denominada teoría de la prueba objetiva, se justifica en dos razo

nes esenciales: 1) la imposibilidad o notoria dificultad de acreditar mediante prueba directa la afectación, 

derivado de la naturaleza intangible e inmaterial de ésta; y, 2) la posibilidad de establecer la certeza de la 

afectación como consecuencia necesaria, lógica y natural u ordinaria, del acto o hecho ilícito; condiciones 

que no necesariamente se actualizan cuando se aduce afectación a la buena reputación, ya que ésta im

plica la existencia de factores o elementos externos y la intervención de otras personas, según el tipo de 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 65, abril de 2019, Primera Sala, p. 787, Tesis:  
1a. XXXIV/2019 (10a.), Registro: 2019714.
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interacción o relación existente entre éstas y el afectado, que son susceptibles de expresión material y, por 

tanto, objeto de prueba directa que la acredite.

Amparo directo en revisión 3802/2018. Luis Antonio Arrieta Rubín. 30 de enero de 2019. Cinco votos de los Minis
tros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura 
Patricia Román Silva. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DAÑO MORAL. RESPONSABILIDAD DE EMPRESAS EDITORIALES, POR AFECTACIÓN A LA 
VIDA PRIVADA, AL HONOR Y A LA PROPIA IMAGEN.*

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CLXXII/2012 (10a.), 

estableció como regla general la ausencia de imputación objetiva de responsabilidad para estas empresas; 

sin embargo, reconoció la existencia de excepciones concretas, lo que abre la posibilidad de contribuir a 

la determinación de otros casos, que lejos de reñir o contraponerse con esos lineamientos, los comple

menten. Ciertamente, es innegable la existencia de supuestos de los que se evidencia claramente la corres

ponsabilidad de los órganos directivos o de las empresas editoriales, conjuntamente con los autores, que 

afectan el honor, la vida privada de las personas, la propia imagen, etcétera, con el material reproducido en 

sus medios de comunicación, como son los siguientes: 1. Existencia de un acuerdo de voluntades, expreso 

o tácito, entre la empresa editorial y el autor, en el que la primera se haya reservado su derecho de revisar 

previamente el contenido aportado por el segundo, como requisito establecido en el contrato de edición 

literaria, con base en las disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor. Esta situación implica que 

la editorial realiza un análisis previo del contenido de la información, con la finalidad de determinar si 

decide o no publicarla. Ese análisis no se traduce en una previa censura, ni se les impone la obligación de 

revisar y seleccionar contenidos y decidir qué notas pueden o no publicar, porque esa actividad se lleva 

a cabo en cumplimiento a los derechos y obligaciones contractuales. 2. Cuando la empresa editorial inten

cionalmente busca dañar o afectar, acorde a lo dispuesto por el artículo 2106 del Código Civil Federal y sus 

correlativos de las entidades de la República, así como diversos principios de los actos jurídicos propios, 

relativos a que nadie puede beneficiarse de su propio dolo. Para evitar legitimar el abuso del derecho, 

debe recurrirse al análisis de su organización normativa y funcional, vista externamente o mediante el 

corrimiento del velo corporativo, cuando ello sea estrictamente necesario, con base en los hechos y las 

pruebas aportadas por el afectado, que pueden complementarse con las recabadas oficiosamente por el 

juzgador, cuando así proceda. 3. Culpa inexcusable de la empresa editorial, presente en los casos de infor

mación notoriamente falsa; la que carece claramente de fuentes comprobables, a pesar de haberse mane

jado como "investigación"; la que se aparta de las reglas de la lógica, del sentido común, o la que parte de 

premisas clara, evidente y rotundamente indemostrables, que fácilmente se adviertan por cualquier perso

na, como sucede, verbigracia, cuando se derivan de revelaciones de videntes o seres divinos. En este su

puesto, para determinar la responsabilidad, es imprescindible que el demandante contribuya aportando 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 65, abril de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2005, Tesis: I.4o.C.71 C (10a.), Registro: 2019713.
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los hechos claros, precisos y concisos desde su demanda y cumpla su carga probatoria. 4. Cuando es 

dueña o titular de los derechos de publicación, de manera que, en términos del artículo 47 de la Ley Federal 

del Derecho de Autor, pueda reimprimir o autorizar a otros la reproducción del contenido, ya declarado 

ilícito, en otros medios de difusión. En este caso, la editorial podría pretender ejercer sus derechos con

tractuales, y así poner en tela de juicio los derechos del afectado para defenderse, porque ya no podría 

demandarse de nueva cuenta al autor, en virtud de que la reimpresión o nueva publicación no le serán 

atribuibles. La situación se agrava cuando la información permanece en Internet por tiempo indefinido, 

pues si no se vincula a la editorial, se pondría en duda su obligación consecuencial de eliminar los regis

tros digitales y dejarla al alcance de cualquier cibernauta, por lo que el acto ilícito seguiría produciendo 

efectos y consecuencias en el patrimonio moral del afectado. 5. Por discriminación e inequidad en el 

cumplimiento de la condena. En efecto, estas empresas, acorde a lo establecido por el artículo 75, fracción 

IX, del Código de Comercio, desempeñan una actividad lucrativa, por lo cual existe la presunción legal de 

que obtuvieron ganancias con la publicación de la información ilícita. La mercantilidad de sus actos impli

ca que si solamente se condena al autor, en términos del artículo 39 de la Ley de Responsabilidad Civil para 

la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, ahora Ciudad 

de México, se propiciaría: a) discriminar subjetivamente al autor frente a la editorial, porque a pesar de que 

ambos lucraron con el mismo acto ilícito, solamente el primero tendrá que soportar la condena, en contra

vención al artículo 1o. constitucional; y b) enriquecer ilícitamente a la editorial, al lucrar con la publicación 

de la sentencia condenatoria a costa del autor, ganancia que puede ser mucho mayor acorde al espacio 

necesario para difundir la resolución condenatoria. 6. El enfoque de la información, por el formato o estilo 

del diseño gráfico.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 850/2018. Guillermo Eduardo Capetillo de Florez, también conocido como Guillermo Capeti
llo. 28 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Jaime Murillo 
Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DISEÑO GRÁFICO DE LAS PUBLICACIONES. ES CAUSA DE CORRESPONSABILIDAD DE 
EMPRESAS EDITORIALES, POR AFECTACIÓN A LA VIDA PRIVADA, AL HONOR Y A LA 
PROPIA IMAGEN.*

Este Tribunal Colegiado considera que las características particulares del formato o estilo del diseño 

gráfico de un artículo, contribuyen para agravar la afectación legal del patrimonio moral de las personas, 

por lo cual conducen a la corresponsabilidad de las empresas editoriales que crean o autorizan tales ca

racterísticas. Ciertamente, el artículo 45 de la Ley Federal del Derecho de Autor prohíbe al editor publicar 

la obra con abreviaturas, adiciones, supresiones u otras modificaciones, sin consentimiento escrito del 

autor, lo que no excluye el empleo de un diseño gráfico destinado a aumentar el interés del lector en la 

información difundida, que ordinariamente lo determina la empresa editorial, acorde con sus propias polí

ticas y necesidades, a través de profesionistas en formato y estilo para aumentar el impacto y penetración 

en el público, mediante diversos métodos y técnicas. En efecto, el diseño editorial exige comprender los 

fundamentos de la forma y la composición, los mensajes del color, la relación entre distintos tipos de sig

nos visuales, el ritmo de la jerarquía informativa y la forma en la que la tipografía e imagen trabajan para 

producir un mensaje unificado y coherente, lo que demuestra que no se limita a ensamblar, ordenar 

y editar el texto del autor, pues mediante esta disciplina se agrega significado, simplifica, aclara, modifica o 

teatraliza el texto, o inclusive, persuade al lector de la veracidad de los planteamientos del autor. Así, el 

diseño gráfico: a) facilita las cosas al lector, al destacar la información que se requiere comunicar como 

más importante, destacándola en caracteres más grandes y vistosos, o emplear otro tipo para distinguirla 

del texto secundario, así como utilizar pastillas, capitulares caídas, cabeceras vistosas y diferentes, pesos 

y colores que ayudan al lector a encontrar los puntos de interés y de descanso; b) determina el orden de la 

publicación, pues del mismo modo que el texto aporta información, la inserción de imágenes o multi

medios, su tamaño y disposición en la publicación, indican la importancia de un hecho o un tema, con la 

finalidad de mantener el interés del lector; c) define el espacio con color, no solamente para organizar 

los elementos dentro de esos espacios, sino para animar las páginas y adecuarlas al tipo de mensaje que 

se pretende transmitir; d) dotan al tema de un tipo de letra, en donde algunas letras son clásicas y neutras, 

pero otras imponen un punto de vista, con la finalidad de contribuir a que el lector se forme una actitud 

concreta; y e) da cabida a la teatralidad, a través de encuadres, para transmitir algo distinto, un punto de 

vista o generar temor o interés. Por tanto, la complejidad de los métodos y técnicas del diseño editorial, 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 65, abril de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2027, Tesis: I.4o.C.72 C (10a.), Registro: 2019717.
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empleadas para ocasionar un impacto mayúsculo en el público, lleva a establecer una presunción huma

na, en el sentido de que los autores no determinan finalmente el diseño de la publicación, sino la empresa 

editorial, como ente especializado, salvo prueba en contrario, diseño editorial que puede intensificar el 

texto del autor, al adicionar un comentario, opinión o punto de vista de la editorial, con la posibilidad de 

tergiversarlo o inducir al lector al error, con expresiones propias de la empresa editorial. En casos así, estas 

empresas pueden ser corresponsables de la afectación al patrimonio moral, conjuntamente con el autor, 

al no respetar el contenido original y contribuir con aportaciones de fondo mediante su diseño editorial.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 850/2018. Guillermo Eduardo Capetillo de Florez, también conocido como Guillermo Capeti
llo. 28 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Jaime Murillo 
Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA SÓLO DEPENDE DE LA CALIDAD DE LA INFOR-
MACIÓN Y NO DE LA PERSONA AGRAVIADA.*

El derecho de réplica no constituye un mecanismo de reparación de agravios al honor, a la reputación y 

a la propia imagen; su finalidad es tutelar el equilibrio informativo en el ejercicio cotidiano de la libertad de 

expresión. En este sentido, la réplica, por un lado, es un mecanismo igualador de asimetrías en el acceso 

a los medios de comunicación para que una persona sostenga una versión propia de hechos que le alu

den y que estime falsos o inexactos y, por otro, comporta una herramienta de maximización de la libertad de 

expresión en su vertiente colectiva, pues brinda a la sociedad elementos para sostener un debate demo

crático más robusto y crítico. De ahí que la procedencia de la réplica sólo dependa de un componente 

objetivo, que atiende a la calidad de la información falsa o inexacta y no a uno subjetivo en relación con el 

sujeto agraviado. Por ende, para efectos del derecho de réplica, es irrelevante el carácter de servidor 

público.

Amparo en revisión 1012/2016. 4 de julio de 2018. La votación se dividió en dos partes: Cinco votos respecto de 
los puntos resolutivos primero, segundo, cuarto y quinto, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Mayoría de cuatro 
votos en cuanto al resolutivo tercero. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretarios: Natalia Reyes Heroles Scharrer y Héctor Gustavo Pineda Salas.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 61, diciembre de 2018, Primera Sala, p. 304, 
Tesis: 1a. CCLXXXIII/2018 (10a.), Registro: 2018623.
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IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA (REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA). LOS 
ARTÍCULOS 676, 677 Y 708 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, PERMITEN 
UNA DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O POR EL RESULTADO Y, POR ENDE, SON INCONS-
TITUCIONALES.*

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce los derechos funda

mentales a la no discriminación, al libre desarrollo de la personalidad y a la dignidad; en esa medida, la 

adecuación de la identidad de género autopercibida debe ser integral tanto en los datos cuya adecuación 

se pide, como en los documentos en los que se hace constar la identidad de la persona, lo cual implica la 

expedición de nuevos documentos y no sólo la realización de "anotaciones" en los existentes; asimismo, 

la publicidad no deseada sobre un cambio de identidad de género, consumado o en trámite, puede poner 

a la persona solicitante en una situación de vulnerabilidad a diversos actos de discriminación en su contra, 

en su honor o en su reputación, y que, a la postre, pueden significar un obstáculo para el ejercicio de sus 

derechos fundamentales. Así, los artículos 676, 677 y 708 del Código Civil para el Estado de Veracruz, de 

los que deriva que la determinación emitida en el procedimiento para la adecuación de la identidad 

de género autopercibida sólo dará lugar a una "anotación" en el acta correspondiente, y que las copias o 

testimonios que se expidan de las actas del registro civil contendrán una referencia de las "anotaciones" 

hechas en las actas o testimonios, son inconstitucionales, y no deben aplicarse en esa clase de proce

dimientos, en razón de que esas normas dan lugar a una discriminación indirecta o por el resultado en 

perjuicio de la persona que solicita la adecuación de su acta de nacimiento con motivo de la identidad de 

género autopercibida (reasignación sexogenérica), pues permiten la revelación de su identidad anterior, 

lo que a su vez genera una situación tortuosa en su vida cotidiana y trastoca el núcleo esencial del derecho 

al libre desarrollo de la personalidad.

Amparo en revisión 1317/2017. 17 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: María Cristina Martín 
Escobar y Melesio Ramos Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 61, diciembre de 2018, Primera Sala, p. 321, 
Tesis: 1a. CCXXXIII/2018 (10a.), Registro: 2018670.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INFORMACIÓN SOBRE EL COMPORTAMIENTO DE FUNCIO-
NARIOS PÚBLICOS DURANTE SU GESTIÓN NO PIERDE SU CARÁCTER DE HECHO DE IN-
TERÉS PÚBLICO POR EL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO.*

En la doctrina constitucional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la libertad de expresión, 

la Primera Sala del Alto Tribunal ha hecho suyo el denominado "sistema dual de protección" desarrollado 

en la jurisprudencia interamericana, conforme al cual, los límites de la crítica son más amplios si ésta se 

refiere a personas que por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad 

democrática, están expuestas a un control más riguroso de sus actividades y manifestaciones que aque

llos particulares sin proyección pública alguna. Ahora bien, el acento de este umbral diferente de protec

ción no se asienta en la calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan sus 

actividades o actuaciones. Por tanto, si bien es cierto que estas personas no estarán sometidas a un mayor 

escrutinio de la sociedad en su honor o privacidad durante toda su vida, sino sólo mientras realicen fun

ciones públicas o estén involucradas en temas de relevancia pública, también lo es que tampoco podría 

afirmarse que la información consistente en que un individuo fue acusado hace más de treinta años 

de cometer un delito en perjuicio de una dependencia del Estado cuando fue servidor público carezca de 

interés para la sociedad. Así, la información sobre el comportamiento de funcionarios públicos durante su 

gestión no pierde relevancia por el mero transcurso del tiempo y, por tanto, no pierde su carácter de hecho 

de interés público; por el contrario, es justamente el seguimiento ciudadano sobre la función pública a lo 

largo de los años lo que fomenta la transparencia de las actividades estatales y promueve la rendición 

de cuentas por aquellos que tienen ese tipo de responsabilidades.

Amparo directo en revisión 2598/2017. José Martín Moreno Durán. 31 de enero de 2018. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien votó con el sentido pero en contra de las considera
ciones y reservó su derecho para formular voto de minoría, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien precisó estar con el sentido pero no con todas las consideraciones y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
señaló estar con el sentido pero en contra de las consideraciones. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 61, diciembre de 2018, Primera Sala, p. 344, 
Tesis: 1a. CCCXXIV/2018 (10a.), Registro: 2018711.
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VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS PUEDE DAR LUGAR A SU REPARACIÓN ECONÓMI-
CA EN LA VÍA CIVIL O ADMINISTRATIVA.*

Los hechos ilícitos o la actividad irregular del Estado pueden implicar la violación a derechos humanos. 

En efecto, un ilícito civil se configura cuando se incumple una norma de orden público o la lex artis. Dicho 

deber puede constituir un derecho humano cuando el deber violado se identifica plenamente con un dere

cho reconocido a nivel internacional o nacional, como podría ser la prohibición de discriminación, o la 

protección al honor o a la libertad de expresión. La reparación económica por violaciones a derechos 

humanos puede demandarse a través de procedimientos especiales creados específicamente para ello. 

Su sentido es generar una compensación económica, atendiendo a las peculiaridades del derecho afec

tado. No obstante, a falta de procedimientos específicos, puede demandarse la reparación económica 

derivada de los daños patrimoniales o morales generados por la violación de derechos humanos a través de 

la vía civil, cuando el responsable sea un particular, o por la vía administrativa, cuando el responsable 

sea el Estado. Debe tenerse en cuenta que en las demandas a través de estos juicios debe acreditarse que 

la violación generó un daño patrimonial o moral, y que sólo tienen como propósito la compensación eco

nómica de las afectaciones sufridas y no la generación de medidas no pecuniarias de reparación (de satis

facción y no repetición).

Amparo directo en revisión 5490/2016. 7 de marzo de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien votó con el sentido, pero con sal
vedad en las consideraciones. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 61, diciembre de 2018, Primera Sala, p. 468, 
Tesis: 1a. CCXIX/2018 (10a.), Registro: 2018866.
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DERECHO POLÍTICO-ELECTORAL. CUANDO EN EL JUICIO RELATIVO LA AUTORIDAD RES-
TITUYE AL INTERESADO EN AQUÉL Y CON ELLO ANULA UNA DE LAS CONSECUENCIAS 
DEL ACTO DISCRIMINATORIO, ESA DETERMINACIÓN NO TIENE EL ALCANCE DE REPA-
RAR EL DAÑO MORAL Y SU INDEMNIZACIÓN, POR LO QUE DEBEN SOLICITARSE EN UN 
PROCEDIMIENTO AUTÓNOMO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).*

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que un acto discriminatorio 

supone varias consecuencias como pueden ser la declaración de nulidad del acto, la indemnización de los 

daños causados, la imposición de medidas reparatorias y disuasorias e, incluso, el establecimiento de 

sanciones penales. Además, la propia Sala determinó que dichas consecuencias gozan de independencia 

entre sí pues, a pesar de que se originan ante la existencia de un solo acto discriminatorio, cada una res

ponde a una determinada intención en torno a dicho acto y son diversos los elementos que generan su 

actualización. En ese contexto, el derecho fundamental a una reparación integral, en caso de existir una 

violación está previsto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos como el derecho de 

las víctimas a que se reparen todas las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la 

vulneración de sus derechos y que comprende el pago de una justa indemnización. Ahora bien, cuando en 

un juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano, la autoridad electoral resti

tuye al interesado en su derecho electoral y, con ello, anula una de las consecuencias del acto discrimina

torio, esa determinación sólo repara el derecho electoral objeto de ese juicio, pero no tiene el alcance de 

reparar integralmente en todos los derechos violados al quejoso. Ello en virtud de que el acto discrimina

torio puede implicar una afectación en la persona en su integridad física, moral o psíquica, lo que no es 

subsanable por esa vía en tanto que en ésta no puede ordenarse la indemnización por los daños causados; 

de ahí que el quejoso tenga derecho a solicitar en un procedimiento autónomo al juicio para la protec

ción de los derechos políticoelectorales del ciudadano, la reparación del daño moral causado y su respec

tiva indemnización. En ese sentido, del artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para 

la Ciudad de México, se advierte que la acción de daño moral tiene como finalidad indemnizar la afectación 

que, con motivo de un hecho ilícito, una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, 

honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos o la consideración que de sí misma tienen 

los demás. Así, se concluye que la indemnización consiste en un derecho independiente al derecho político

electoral que ya fue resarcido.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 58, septiembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2316, Tesis: I.12o.C.1 CS (10a.), Registro: 2017987.
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DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 154/2018. Homero Rodríguez Bernal. 28 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito 
López Ramos. Secretario: Fernando Aragón González.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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RESOLUCIONES DICTADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIO-
NADORES. CUANDO SE ADUZCAN VIOLACIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES DE NA-
TURALEZA PROCESAL, LA FIGURA JURÍDICA DEL RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA ES 
INAPLICABLE A AQUÉLLAS.*

El reconocimiento de inocencia, previsto en los artículos 96 del Código Penal Federal, y 560 y 561 del Códi

go Federal de Procedimientos Penales abrogado, tiene por objeto la corrección de un fallo definitivo dic

tado en un enjuiciamiento penal cuando: la condena impuesta se sustenta en elementos de prueba que, a 

la postre, se demuestra que son falsos o contrarios a pruebas documentales públicas; aquélla se funda 

en la convicción del homicidio de una persona que después se acredita de manera irrefutable que aún 

vive; se comprueba la existencia de dos condenas a sujetos diversos y se corrobora que es imposible que 

ambos sean responsables del ilícito; o, por el mismo hecho, un sujeto recibe una segunda condena. Esta 

figura jurídica, con la salvedad que corresponde al caso en que se prevé primar el respeto al principio 

constitucional que prohíbe sancionar dos veces a un imputado por el mismo hecho (non bis in idem), pri

vilegia en determinados supuestos la importancia de la verdad dentro del proceso penal, como condición 

para afectar los bienes jurídicos fundamentales sobre los que recae la sanción al señalado como respon

sable, a saber, la libertad, el patrimonio, el honor y la estima de la colectividad, de manera que no obstante 

que se cuenta con una sentencia que adquirió la calidad de cosa juzgada, ese procedimiento permite, con 

base en una revisión extraordinaria, reparar la afectación que resulta de un fallo contrario a la justicia, 

cuando se demuestra que fue vulnerado por una sentencia que se apoya en pruebas falsas o inválidas, o 

bien, cuando se transgrede el principio mencionado. Así, el reconocimiento de inocencia permite pasar 

por alto el privilegio conferido a las sentencias que han obtenido la calidad de cosa juzgada, y dejar de te

ner como verdad legal la base de la condena, lo que se maneja como una situación extraordinaria, al 

considerar que la estabilidad y firmeza que caracterizan a las sentencias definitivas concretan, a la vez, los 

principios de seguridad y certeza jurídicas, toda vez que de ellas dependen la seguridad de los derechos, 

la inalterabilidad de los actos jurídicos y la solución de los conflictos. Esto es, no constituye un mecanismo 

procesal mediante el cual se abra otra instancia para aportar nuevas probanzas y realizar una diferente 

valoración de los hechos, ni se prevé como un procedimiento susceptible de plantearse ante los tribuna

les judiciales ordinarios, como una instancia adicional, pues las disposiciones que lo prevén y regulan 

tienen el carácter de reglas jurídicas, no de principios de aplicación general, de manera que no se trata de 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 58, septiembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2562, Tesis: I.1o.A.E.239 A (10a.), Registro: 2017836.
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mandatos con un amplio rango de aplicabilidad, ya que el legislador previó los casos en que resultan apli

cables y ninguno de éstos dispone su aplicación a casos similares; menos aún, respecto de sentencias 

dictadas en enjuiciamientos de naturaleza diversa de la penal. Por tanto, la figura jurídica mencionada es 

inaplicable a las resoluciones dictadas en los procedimientos administrativos sancionadores, cuando 

se aduzcan violaciones a derechos fundamentales de naturaleza procesal, como lo serían los de acceso a 

la tutela judicial efectiva y al debido proceso legal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPE
TENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Amparo en revisión 148/2017. Grupo Televisa, S.A.B. 10 de mayo de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Humberto 
Suárez Camacho. Ponente: Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillen Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DERECHO DE RÉPLICA. LA SUMARIEDAD DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA LEY DE 
LA MATERIA DEBE APRECIARSE EN BENEFICIO DEL INTERESADO EN LA RECTIFICACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN QUE LE AGRAVIA Y NO DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN COMO 
SUJETO OBLIGADO.*

La exposición de motivos de la Ley Reglamentaria del Artículo 6o., Párrafo Primero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia del Derecho de Réplica revela la intención del legis

lador de diseñar un procedimiento ágil y certero para tutelar dicha prerrogativa, donde los principios de 

celeridad y certeza jurídica, lejos de excluirse, se complementan entre sí. En ese sentido, la sumariedad 

del procedimiento ante el sujeto obligado, previsto por los artículos 10 a 14 de dicha ley, debe apreciar

se desde dos vertientes fundamentales: la primera, que implica el respeto de las etapas procesales que 

deben agotarse consecutivamente, cuyos plazos deben transcurrir de manera íntegra y, la segunda, 

que lleva a interpretar las normas que rigen el procedimiento extrajudicial señalado, de modo que se favo

rezca, dentro de los límites del propio ordenamiento, el acceso del promovente de la solicitud al mecanis

mo de réplica, pues es éste y no el medio de comunicación quien, en su caso, puede resentir un agravio 

político, económico, en su honor, vida privada y/o imagen, con la publicación de los datos o afirmaciones 

que le aludan y se sustenten en hechos inexactos o falsos, aspecto este último que justifica la agilidad 

con que debe atenderse la solicitud para, de ser procedente, realizar la aclaración correspondiente en desa

gravio del interesado, cuando aún permanece en la opinión pública el contenido de la nota o información 

sujeta a rectificación, pues sólo de esa manera se garantiza la efectividad de la medida instada, al evitar 

que por el solo paso del tiempo se asuma como cierto el descrédito del afectado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DECIMOPRIMERA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ.

Amparo en revisión 1081/2017 (cuaderno auxiliar 1090/2017) del índice del Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Sergio Rochin García, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado 
de Circuito, en términos del artículo 26, en relación con el diverso 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. Secretario: Abel Alejandro Espinoza Morones.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de agosto de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 57, agosto de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2684, Tesis: (XI Región)2o.6 C (10a.), Registro: 2017525.
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INFORMACIÓN PÚBLICA EMITIDA POR EL ESTADO. REQUISITOS PARA SU DIFUSIÓN.*

En aquellos casos en los que el derecho a ser informado pueda entrar en conflicto con el derecho al honor 

o reputación de una persona o personas, la decisión de la autoridad sobre la difusión de cierta información 

debe basarse en el cumplimiento de los requisitos siguientes: 1) La información emitida por el Estado, sus 

instituciones o funcionarios, debe ser de interés público, de relevancia pública o de interés general, lo que 

se cumple si contiene temas de trascendencia social, o bien, versa sobre personas de impacto público o 

social, es decir, aquellas que ejerzan o pretendan ejercer un cargo público; lleven a cabo actividades social

mente notorias; desarrollen alguna actividad política; por su profesión; por su relación con un caso impor

tante; por su trascendencia en el sistema económico; por alguna relación con la sociedad; así como por 

otras igualmente relevantes para la sociedad y para el desarrollo de la democracia. 2) Debe ser veraz, es 

decir, debe reflejar una diligente difusión de la verdad, ya sea porque la autoridad emisora de la informa

ción utilice investigaciones, datos, informes o estadísticas oficiales que le sean propios, o bien, de otras 

autoridades, así como por aquellos hechos notorios para la sociedad, sin que la veracidad exija la demos

tración de una verdad contundente y absoluta, sino una certera aproximación a la realidad en el momento 

en que se difunde, aun cuando por el transcurso del tiempo sea desmentida o no pueda ser demostrada 

debido a la importancia y trascendencia que representa en ese momento. 3) Debe ser objetiva e imparcial, 

esto es, se requiere que carezca de toda intervención de juicios o valoraciones subjetivas que puedan 

considerarse propias de la libertad de expresión y que, por tanto, no tenga por fin informar a la sociedad 

sino establecer una postura, opinión o crítica respecto a una persona, grupo o situación determinada.

Amparo directo en revisión 2931/2015. Napoleón Gómez Urrutia. 13 de abril de 2016. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Margarita Beatriz Luna Ramos; votaron contra algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos y José 
Fernando Franco González Salas. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: 
Marco Tulio Martínez Cosío.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 54, mayo de 2018, Segunda Sala, p. 1695, Tesis: 
2a. XXXIV/2018 (10a.), Registro: 2016930.
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DATOS PERSONALES. LA PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS AL NOMBRE O DENOMINA-
CIÓN DE LAS PARTES EN LAS LISTAS DE LOS ASUNTOS VENTILADOS ANTE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, NO IMPLICA LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
NI PRECISA, POR ENDE, DE LA ANUENCIA DE AQUÉLLAS.*

El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consigna, entre otros aspectos 

relacionados con el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información, que la relativa a la vida 

privada y a los datos personales será protegida en los términos que fijen las leyes; en tanto que la informa

ción en posesión de los sujetos obligados es pública, y sólo podrá reservarse temporalmente en los casos 

previstos por la ley, entre los que destacan, la posible afectación del interés público, la seguridad nacional, 

los derechos del debido proceso o la adecuada conducción de los expedientes judiciales o administrativos 

seguidos en forma de juicio, así como cuando se ponga en riesgo la vida o la seguridad de una persona. 

También se establece en dicho precepto constitucional que en la interpretación del derecho mencionado 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. En consecuencia, de acuerdo con los artículos 104, 

113, 116 y 120 de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública procede restringir el 

acceso a la información en poder de los sujetos obligados, cuando se clasifique como reservada o como 

confidencial. Así, puede considerarse reservada mediante la aplicación de la prueba de daño, si éstos de

muestran que con su divulgación se actualizaría alguno de los supuestos legales en que se juzga preferible 

aplazar su acceso. Tratándose de información confidencial, los sujetos obligados sólo pueden divulgarla o 

permitir a terceros acceder a ella si cuentan con el consentimiento de los titulares, o bien, cuando median

te la prueba de interés público, que tiene por objeto distinguir qué información sensible de los gobernados 

puede ser objeto de divulgación, se corrobore la conexión entre la información confidencial y un tema de 

interés público, y ponderando el nivel de afectación a la intimidad que pueda generarse por su divulgación 

y el interés de la colectividad. Por tanto, la publicación regular de las listas de los asuntos ventilados ante 

los órganos jurisdiccionales, en las que se indica el nombre o denominación de las partes, y que tiene 

como objeto dar a conocer a los interesados que en el expediente de que se trata se emitió una resolución, 

no implica la divulgación de información confidencial ni precisa, por ende, de la anuencia de aquéllas, 

porque no involucra aspectos relacionados con su vida privada, ni datos personales que ameriten un ma

nejo diferenciado al general. Lo anterior, porque ese elemento se utiliza para identificar el promovente en 

un proceso judicial, lo cual, por sí solo, no afecta su honor en forma negativa ni genera descrédito a su 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 54, mayo de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2487, Tesis: I.1o.A.E.229 A (10a.), Registro: 2016812.
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imagen pública, y mientras no se demuestre que puede ocasionarle daño, no es razonable restringir ese 

empleo por los órganos jurisdiccionales, en observancia a los principios de transparencia y máxima 

publicidad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPE
TENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Recurso de reclamación 4/2017. Arturo García Rodríguez. 9 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponen
te: Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 04 de mayo de 2018 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INICIO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERA-
CIONES. PROCEDE EL JUICIO DE NULIDAD EN SU CONTRA DADA LA AFECTACIÓN JURÍ-
DICA QUE SU PUBLICIDAD ACARREA.*

Si bien el oficio por el que se informa al contribuyente que se encuentra en el supuesto previsto en el pri

mer párrafo del artículo 69B del Código Fiscal de la Federación, relativo a la presunción de inexistencia de 

operaciones, no constituye una resolución definitiva, pues atiende al inicio de un procedimiento adminis

trativo, lo cierto es que tal oficio causa un agravio en materia fiscal que actualiza la procedencia del juicio 

de nulidad, porque en términos de ese precepto, así como del diverso 69 de su reglamento, una vez notifi

cado el mismo, la autoridad procederá a publicitar que sigue tal procedimiento contra el contribuyente, 

tanto en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, como en el Diario Oficial de la 

Federación. Siendo así, esos actos de emisión, publicación y divulgación de la presunta conducta irregu

lar del contribuyente, afectan su imagen y reputación —derecho al honor en sentido objetivo, el cual ha 

sido definido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como la estimación inter

personal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad y es 

lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece—, es decir, el derecho a que 

otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros. Lo anterior, en 

la medida en que expone su imagen negativamente, al propiciar la percepción pública de que opera de 

manera irregular, aun cuando en ese momento sólo es una presunción no comprobada por la autoridad 

fiscal, que puede imposibilitarle o dificultarle de manera significativa desarrollar con normalidad las acti

vidades encaminadas a la realización de su objeto social y traducirse en que resienta algún perjuicio en su 

patrimonio, todo lo cual le agravia fiscalmente y, por ello, le legitima a acudir, desde luego, al juicio de 

nulidad. Lo anterior, sin perjuicio de que pueda optar por impugnar sólo la resolución definitiva que se 

llegue a dictar en el procedimiento administrativo previsto en el citado artículo 69B, o bien, de haber opta

do por impugnar la inicial, si durante el procedimiento del juicio de nulidad se dictara la resolución final, 

ampliar su demanda en contra de ese ulterior acto.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 320/2017. Employed Human Capital, S.A. de C.V. 7 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretario: Carlos Eduardo Hernández Hernández.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 54, mayo de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2581, Tesis: I.18o.A.55 A (10a.), Registro: 2017010.
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Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 253/2019, pendiente de resolverse 
por la Segunda Sala.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de mayo de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DERECHO A SER INFORMADO Y DERECHO AL HONOR. ESTÁNDAR PARA DETERMINAR 
SU PREVALENCIA.*

El término "información inexacta o falsa" empleado por el legislador en el artículo 3 de la Ley Reglamentaria 

del Artículo 6o. Constitucional para determinar la procedencia de la réplica, debe interpretarse en relación 

con los criterios de esta Primera Sala en torno a la obtención y difusión de información veraz. La exigencia 

de veracidad, lejos de exigir un informe puro, claro e incontrovertible, exige un ejercicio razonable de inves

tigación y comprobación tendente a determinar que los hechos que se difunden tiene suficiente asiento en 

la realidad. En caso de que el informador no llegue a conclusiones indubitadas, el requisito de veracidad 

exige la transmisión del mensaje de que existen otras conclusiones sobre los hechos o acontecimientos 

que se relatan. La exigencia de veracidad está íntimamente relacionada con la imparcialidad de la informa

ción; si bien no es constitucionalmente aceptable exigir imparcialidad absoluta, ni información inequívoca 

o aséptica, pues en la labor informativa las diferentes perspectivas de los individuos redundarán inevitable

mente en distintos puntos de vista, lo que se pretende evitar es la tergiversación. Ante el panorama de que, 

en relación con un hecho, pueden existir distintos puntos de vista que, expresados en su conjunto, tienden 

a la veracidad informativa, la réplica reconoce tanto el derecho individual como social de difundir otra po

sición sobre el mismo hecho que aclare la versión difundida. La inexactitud de la información se produce 

no solamente en aquellos casos en los que se difunde algo contrario a lo sucedido —falso—, sino también 

ante la difusión de un hecho de manera incompleta o imprecisa. No obstante, la inexactitud en la informa

ción está condicionada a ser de tal magnitud que cause un agravio; es decir, los hechos falsos o inexac

tos difundidos deben entrañar un perjuicio real, actual y objetivo en la esfera jurídica del agraviado, ya sea 

directamente o de modo fácilmente identificable. Esto excluye información inexacta que no cause un 

agravio, así como información verdadera aunque agraviante por sí misma; en la misma línea, los errores o 

imprecisiones informativas intrascendentes que no tengan el alcance de variar el entendimiento del hecho 

que se informa y, consecuentemente, que no produzcan un agravio ya sea político, económico, en el honor, 

vida privada y/o imagen, no dan procedencia al ejercicio del derecho de réplica.

Amparo en revisión 91/2017. Consorcio Interamericano de Comunicación, S.A. de C.V. y otras. 23 de agosto de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 47, octubre de 2017, Primera Sala, p. 491, Tesis: 
1a. CXLVII/2017 (10a.), Registro: 2015313.
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concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernán
dez. Secretaria: Natalia Reyes Heroles Scharrer.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DIGNIDAD HUMANA. LAS PERSONAS MORALES NO GOZAN DE ESE DERECHO.*

Si bien el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la tutela de 

derechos humanos a todas las personas, lo que comprende no sólo a las físicas, consideradas en su cali

dad de seres humanos, sino también a las jurídicas, ello se circunscribe a los casos en que su condición de 

entes abstractos y ficción jurídica se los permita, ya que es evidente que no pueden gozar de la totalidad de los 

derechos privativos del ser humano, como ocurre con el derecho a la dignidad humana, del que derivan 

los diversos a la integridad física y psíquica, al honor, al libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y 

el propio derecho a la dignidad personal, que son inherentes al ser humano como tal.

Amparo en revisión 636/2015. Leche Bell, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros 

Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 

Ramos y Alberto Pérez Dayán; se apartaron de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando 

Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 

Amparo en revisión 146/2016. Desde el Corazón del Fruto, S.A. de C.V. 11 de enero de 2017. Cinco votos de los 

Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 

Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

Amparo en revisión 343/2015. Comercializadora de Lácteos y Derivados, S.A. de C.V. 22 de febrero de 2017. Cinco 

votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Marga

rita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

Amparo en revisión 834/2014. Bepensa Bebidas, S.A. de C.V. y otras. 22 de febrero de 2017. Cinco votos de los 

Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 

Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta 

tesis. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 

Amparo en revisión 1040/2015. Yoli de Acapulco, S.A. de C.V. 22 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros 

Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 

y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier 

Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 43, junio de 2017, Segunda Sala, p. 699, Tesis: 
2a./J. 73/2017 (10a.), Registro: 2014498.



Suprema Corte de Justicia de la Nación436

Tesis de jurisprudencia 73/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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VIOLACIONES GRAVES DE DERECHOS FUNDAMENTALES. POR REGLA GENERAL EL PRIN-
CIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD DE LAS INVESTIGACIONES RELACIONADAS CON AQUÉ-
LLAS, ABARCA EL NOMBRE DE LAS VÍCTIMAS.*

Del artículo 14, párrafo último, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, vigente hasta el 9 de mayo de 2016, se advierte que, por regla general, no podrá invocarse 

el carácter de información reservada cuando se trate de la investigación de violaciones graves de derechos 

fundamentales o delitos contra la humanidad, sin hacer distinciones o excepciones respecto al nombre de 

las víctimas, sino que presenta una directriz clara e indubitable del acceso a la publicidad de esa infor

mación, ante la entidad de las violaciones o delitos implicados que generan un interés de la sociedad para 

conocer la conducta estatal respecto a la debida investigación de tales actos, protegiendo en cualquier 

caso el honor de las víctimas. En ese sentido, la función social derivada de la publicidad de los nombres de 

las víctimas en esos casos radica en despertar la conciencia, tanto de la autoridad como de las personas 

en general, sobre la necesidad de evitar la repetición de hechos lesivos como los ocurridos en esos casos 

y conservar viva la memoria de la víctima; así, trasladar una mera cifra estadística o número de expediente 

por un "nombre o rostro" implica adquirir verdadera conciencia del problema en cuestión y dignifica al ser 

humano, dando un lugar decoroso a la memoria de quienes fueron lesionados por conductas especial

mente gravosas y permite que la sociedad interpele ante el Estado para conocer la verdad de los hechos 

acontecidos, y vigile que las autoridades cumplan su deber de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar y 

reparar las violaciones graves de derechos fundamentales.

Amparo en revisión 911/2016. Mariana Mas Minetti. 1 de febrero de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Minis
tros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. 
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz 
Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 41, abril de 2017, Segunda Sala, p. 1070, Tesis: 
2a. LIII/2017 (10a.), Registro: 2014070.
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA. SU 
DETERMINACIÓN DE NO EXPEDIR COPIA CERTIFICADA DE LAS CONSTANCIAS RELATI-
VAS A UNA DENUNCIA DE MALTRATO INFANTIL A LA PERSONA SEÑALADA COMO CAU-
SANTE DE ÉSTE, ES CORRECTA SI AÚN NO SE LLEVA A CABO LA AUDIENCIA A LA CUAL 
FUE CITADA.*

Los artículos 15 y 17, fracción IV, de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de 

Puebla, prescriben como objetivo principal del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la enti

dad, la promoción de la asistencia social, así como el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez. 

En estas condiciones, ese organismo tiene la obligación de investigar la veracidad de los reportes recibi

dos sobre el maltrato a un menor. Por tanto, es correcta la determinación de la autoridad mencionada de 

no expedir copia certificada de las constancias relativas a una denuncia de maltrato infantil a la persona 

señalada como causante de éste, si aún no se lleva a cabo la audiencia a la cual fue citada, a fin de privi

legiar la seguridad del menor y en cumplimiento al principio de su interés superior; decisión que no entra 

en colisión con la dignidad humana de quien se señaló como responsable del maltrato, ni infringe sus 

derechos al honor y a la reputación, pues precisamente el procedimiento en el que coadyuva el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia tiene como propósito investigar la veracidad o falsedad del reporte 

recibido.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 240/2016. 8 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: María Leonor Pacheco 
Figueroa. Secretaria: Graciela Mauro Zavaleta.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 41, abril de 2017, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1858, Tesis: VI.2o.A.16 A (10a.), Registro: 2014094.
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DERECHOS SUSTANTIVOS. SU DIFERENCIA CON LOS DERECHOS ADJETIVOS.*

De acuerdo con la doctrina, son derechos sustantivos los que se identifican con los bienes de la vida. 

En ese sentido, pueden considerarse sustantivos, sin pretender asignarles un orden, entre otros, los dere

chos patrimoniales, los que surgen de las relaciones de familia y del estado civil de las personas, la vida 

misma, la libertad personal, la de conciencia, la de expresión, el derecho al honor, a la intimidad, etc. 

En cambio, los derechos procesales o instrumentales, también llamados adjetivos, son únicamente el 

medio para hacer observar o proteger el derecho sustantivo. Tales derechos procesales no tienen por obje

to su propio ejercicio, ni constituyen un fin en sí mismos, sino que se trata sólo de las reglas para obtener 

del Estado la garantía del goce de los bienes de la vida.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 216/2014. Euler Hermes Seguro de Crédito, S.A. 7 de enero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa Rodríguez.

Queja 101/2015. Sistema de Transporte Colectivo. 3 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham 
S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa Rodríguez.

Queja 180/2016. María Gabriela Pons Hinojosa. 22 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa Rodríguez.

Queja 219/2016. Paola Bustamante Desdier. 26 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. 
Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa Rodríguez.

Queja 198/2016. 26 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: 
Patricia Villa Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 22 de marzo de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo IV, Libro 40, marzo de 2017, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2416, Tesis: I.8o.C. J/2 (10a.), Registro: 2013976.
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RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EL PRONUNCIAMIENTO QUE DESESTIME O 
DECLARE INFUNDADA LA CAUSAL DE IMPEDIMENTO DE UN TITULAR DE UN ÓRGA-
NO DE AMPARO, PLANTEADO POR ESA VÍA, NO TIENE COMO CONSECUENCIA, NECE-
SARIAMENTE, HACER EFECTIVO EL BILLETE DE DEPÓSITO O GARANTÍA EXHIBIDO POR 
EL PROMOVENTE, A FAVOR DEL ERARIO FEDERAL.*

De la interpretación gramatical y sistemática de los artículos 59, 60 y 250 de la Ley de Amparo, que regulan 

lo relativo al requerimiento de exhibición de los billetes de depósito y/o garantías al promovente del proce

dimiento de recusación, se advierte que la ley de la materia no impone una inminente sanción a la parte 

que recusa, en caso de que su planteamiento se desestime o se declare infundado, es decir, no tiene como 

consecuencia, necesariamente, hacer efectivos dichos numerarios exhibidos por el promovente, a favor 

del erario federal, pues el primer párrafo del artículo 59 mencionado, sólo establece que ello "pudiera" 

acontecer, en el supuesto de que se determine en dicho sentido —infundado—, siendo que el vocablo 

"pudiera" es un transitivo del verbo "poder" que significa, entre otras acepciones, tener expedita la facultad 

o potencia de hacer algo, lo cual, no lleva implícitas cuestiones de imperiosa realización. Entonces, el legis

lador, de inicio, dejó como una facultad discrecional al órgano calificador de la recusación, hacer o no 

efectivos a favor del erario federal, los billetes de depósito o garantías exhibidos, en caso de que declare 

infundada la recusación planteada. Sin embargo, de manera sistemática puede advertirse que esa facul

tad discrecional cobra vigor conforme al estándar que se señala en el artículo 250 citado, en el cual sí se 

establece un supuesto objetivo y forzoso en el que es menester hacer efectivos esos numerarios, esto es, 

cuando se desestime una recusación y se adviertan elementos suficientes que demuestren que su promo

ción fue con el objeto de entorpecer o dilatar el procedimiento de que se trate. Por ende, de una interpre

tación sistemática de las disposiciones legales aplicables, se dilucida que la obligación de hacer efectivos 

los billetes de depósito a favor del erario federal, es cuando se suscita un acontecimiento como el aludido, 

es decir, cuando en autos existen elementos suficientes y fehacientes que demuestren que la promoción 

de la recusación únicamente fue con el propósito de dilatar o entorpecer el procedimiento de amparo. 

Asimismo, la facultad discrecional mencionada da la posibilidad de que el órgano calificador sancione al 

promovente de la recusación (a través de hacer efectivos dichos numerarios), cuando dé bases objetivas y 

no subjetivas, que permitan evidenciar, sin dudas y sin cortapisas, que el propósito de la recusación tuvo 

como principal y única intención, desprestigiar la imagen, reputación privada o pública u honor del titular 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo IV, Libro 38, enero de 2017, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2657, Tesis: I.1o.P.5 K (10a.), Registro: 2013583.
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de un órgano del Poder Judicial de la Federación, ya que la exigencia legal para que los promoventes de la 

recusación exhiban los billetes de depósito o garantías respectivas, tiene por objeto fungir como un medio 

para inhibir la promoción injustificada, frívola o estéril de impedimentos que pongan en entredicho la 

independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo (como principios rectores fundamentales de 

la ética judicial) y, con ello, la honorabilidad con la que cuenta el funcionario judicial para conocer y resol

ver un asunto determinado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Impedimento (recusación) 14/2016. 30 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier 
Sarabia Ascencio. Secretario: Erik Ernesto Orozco Urbano.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REMOCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO POR NO APROBAR EXÁMENES DE CONTROL DE 
CONFIANZA. ES NECESARIO DARLOS A CONOCER EN EL PROCEDIMIENTO DE RESPON-
SABILIDADES.*

De los artículos 66, 239, fracción XX, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Muni

cipio de Monterrey, así como del artículo 65 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León, 

se desprende que la prueba de control de confianza tiene como objeto contar con elementos confiables y 

honestos que actúen con apego a la legalidad y a la ética profesional; y, que, en caso de no acreditarla, lo 

procedente es remover al servidor público sin responsabilidad para la dependencia que labore; y, además, 

que dicha circunstancia se haga constar en el Registro Estatal del Personal de Seguridad Pública; lo que 

tiene como finalidad la publicidad entre los órganos de seguridad, de los nombres de las personas que no 

son aptas para el servicio público. Por tanto, con la remoción de un elemento, por la no aprobación de los 

exámenes de control de confianza, se pone en entredicho la capacidad, aptitud, confiabilidad, honradez y 

dignidad de la persona para permanecer en el servicio público, de lo que resulta que la afectación incide 

de modo grave y trascendente a su honor y fama pública. Entonces, para justificar dicha remoción, es 

necesaria la demostración plena de no confiabilidad y/o deshonestidad del elemento policiaco, en el pro

cedimiento administrativo de responsabilidad instaurado con motivo de la no aprobación de dichos exá

menes; para lo cual, es menester que se le den a conocer las razones de la no aprobación, a fin de que esté 

en posibilidad de realizar una adecuada y oportuna defensa de sus intereses, con la amplitud que en la 

garantía de audiencia se prevé; esto es, con la posibilidad de exponer argumentos y ofrecer pruebas, bajo 

las formalidades esenciales de un procedimiento; ya que de lo contrario se vulneraría en su perjuicio, no 

sólo su derecho de audiencia, sino también los derechos fundamentales inherentes a la honra y a la digni

dad, que establecen los artículos 1, 2 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto 

de San José". En esos términos, ante dicha remoción, sin el respeto a la garantía de audiencia, es necesa

rio reponer el procedimiento administrativo, pues sólo así, el servidor público se encontrará en aptitud de 

redargüir los motivos que ponen en entredicho su honestidad y confiabilidad, ya que en el ámbito del ser

vicio público, el acto de autoridad tendrá un efecto estigmatizador sobre su calidad moral y ética profesio

nal, con la inscripción en el Registro Estatal del Personal de Seguridad Pública.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo IV, Libro 38, enero de 2017, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2700, Tesis: IV.1o.A.54 A (10a.), Registro: 2013585.
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Amparo en revisión 18/2016. 2 de marzo de 2016. Unanimidad de votos, con voto aclaratorio del Magistrado 
Antonio Ceja Ochoa. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Carlos Toledano Saldaña.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL AR-
TÍCULO 11, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN TOPE MÁXIMO PARA LA 
INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL, ES INCONVENCIONAL.*

El artículo 113, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto 

anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, prevé un dere

cho sustantivo a ser indemnizado por los daños generados por la actividad administrativa irregular del 

Estado. Así, las autoridades estatales, incluido el legislador, tienen la obligación de no restringir arbitraria 

y desproporcionadamente su ámbito o extensión material al regularlo y de desplegar sus potestades públi

cas con el objetivo de garantizarlo. Por su parte, el artículo 11, fracción II, de la Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios fija las reglas conforme a las cuales debe calcularse el 

monto de las indemnizaciones que el Estado pagará cuando genere daños a los particulares y, en especí

fico, señala dos requisitos respecto al daño moral: a) la autoridad lo calculará de acuerdo con los criterios 

establecidos por el Código Civil local, para lo cual, considerará la magnitud del daño; y, b) no debe exceder 

del equivalente a tres mil seiscientos cincuenta salarios mínimos vigentes en la zona geográfica que co

rresponda, por cada reclamante afectado. Ahora, de una revisión de los tratados que nuestro país ha sus

crito con la comunidad internacional, en la especie, la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(artículo 63, numeral 1) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 9, numeral 5), se 

advierte que no establecen un límite a la reparación moral o "reparación inmaterial", como actualmente 

es llamada en el ámbito del sistema interamericano de derechos humanos, pues destacan que lo rele

vante cuando se ha causado un daño o el incumplimiento de una obligación internacional del Estado con 

motivo de la violación a los derechos humanos, es volver las cosas al estado en que se encontraban, esto 

es, el restablecimiento de la situación anterior y, de no ser posible, determinar una serie de medidas para 

garantizar los derechos conculcados, reparar las consecuencias que las infracciones produjeron, así 

como establecer el pago de una indemnización como compensación por los daños ocasionados. Además, 

si atento a las características que conforman a los derechos humanos, éstos no recaen sobre cosas mate

riales, sino que otorgan acción para lograr que el Estado respete los derechos garantizados, y se consi

deran esenciales e inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, resulta lógico que los 

atributos de la personalidad se enlacen directamente, pues coinciden con las libertades protegidas por 

los derechos del hombre, como son los concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen, que 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 37, diciembre de 2016, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1854, Tesis: III.1o.A.34 A (10a.), Registro: 2013355.
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son inseparables de su titular y, por ende, el Estado debe reconocerlos. Por tanto, el artículo 11, fracción II, 

citado es inconvencional, al establecer un tope máximo para la reparación moral o "inmaterial" del afecta

do, toda vez que resulta contrario a los tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, en 

razón de que podría generar que con esa disposición de derecho interno se cumpliera parcialmente lo 

ordenado internacionalmente en materia de protección de los derechos humanos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo directo 442/2015. Aldo Ernesto García Orozco. 4 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
René Olvera Gamboa. Secretaria: Teresa Irerí Loy Moreno.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DERECHO A SER INFORMADO Y DERECHO AL HONOR. ESTÁNDAR PARA DETERMINAR 
SU PREVALENCIA.*

El derecho a ser informado no es absoluto, pues a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar 

a la población sobre temas de interés y relevancia pública, también debe proteger y garantizar el derecho 

al honor y la reputación de las personas. No obstante, debe considerarse la posición prevalente del dere

cho a ser informado, por resultar esencial para la formación de una opinión pública libre, indispensable 

para el fomento y desarrollo de una verdadera democracia. Por tanto, aquellos casos en que el derecho a 

ser informado pueda entrar en conflicto con el derecho al honor o reputación, la decisión de la autoridad 

sobre la difusión de cierta información debe basarse en el cumplimiento de los siguientes requisitos: 1) La in

formación debe ser de relevancia pública o de interés general. En ese sentido, cumple dicho requisito si 

contiene temas de trascendencia social, o bien, versa sobre personas con un impacto público o social. 

2) La información debe ser veraz, lo cual no exige la demostración de una verdad contundente, sino una 

certera aproximación a la realidad en el momento en que se difunde, es decir, la información que emita el 

Estado, sus instituciones o funcionarios debe reflejar una diligente difusión de la verdad, ya sea porque 

la autoridad emisora de la información utilice investigaciones, datos, informes o estadísticas oficiales 

que sean propios de la autoridad que difunde la información, o bien, de otras autoridades, así como por 

aquellos hechos notorios para la sociedad. 3) La información debe ser objetiva e imparcial. En ese sentido, 

se requiere que la información difundida carezca de toda intervención de juicios o valoraciones subjetivas 

que puedan considerarse propias de la libertad de expresión y que, por tanto, no tengan por fin informar 

a la sociedad, sino establecer una postura, opinión o crítica respecto a una persona, grupo o situación 

determinada.

Amparo directo en revisión 2931/2015. Napoleón Gómez Urrutia. 13 de abril de 2016. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Marga
rita Beatriz Luna Ramos; se aparta de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos; se aparta de algunas 
consideraciones José Fernando Franco González Salas. Mayoría de tres votos en relación con el criterio conteni
do en esta tesis; votó en contra Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretario: Marco Tulio Martínez Cosío.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 34, septiembre de 2016, Segunda Sala, p. 840, 
Tesis: 2a. LXXXVII/2016 (10a.), Registro: 2012527.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL HECHO DE QUE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS CONCLUYAN SUS FUNCIONES, NO IMPLICA QUE TERMINE EL 
MAYOR NIVEL DE TOLERANCIA FRENTE A LA CRÍTICA A SU DESEMPEÑO.*

El hecho de que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya sostenido que las 

personas no estarán sometidas a un mayor escrutinio de la sociedad en su honor o privacidad durante 

todas sus vidas, sino que dicho umbral de tolerancia deberá ser mayor solamente mientras realicen fun

ciones públicas o estén involucradas en temas de relevancia pública, no implica que una vez que el servi

dor público concluya sus funciones, debe estar vedado publicar información respecto de su desempeño o 

que se termine el mayor nivel de tolerancia que debe tener frente a la crítica, sino que ese mayor nivel de 

tolerancia sólo se tiene frente a la información de interés público, y no a cualquier otra que no tenga rele

vancia pública. Entonces, el límite a la libertad de expresión y de información se fija en torno al tipo de 

información difundida, y no a su temporalidad, pues sería irrazonable y totalmente contrario a los princi

pios que rigen el derecho a la libertad de expresión en una sociedad democrática, vedar el escrutinio de las 

funciones públicas por parte de la colectividad respecto de actos o periodos concluidos.

Amparo directo en revisión 3111/2013. Felipe González González. 14 de mayo de 2014. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto con
currente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 15, febrero de 2015, Primera Sala, p. 1389, 
Tesis: 1a. XLIV/2015 (10a.), Registro: 2008407.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS FUNCIONARIOS UNI-
VERSITARIOS DEBEN TOLERAR UNA MAYOR INTROMISIÓN EN SU DERECHO AL HONOR, 
A LA VIDA PRIVADA Y A SU PROPIA IMAGEN, CUANDO RECIBAN CRÍTICAS SOBRE SU 
DESEMPEÑO EN EL CARGO.*

La naturaleza jurídica de las universidades autónomas, como organismos descentralizados del Estado con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, en donde se imparte educación en los niveles establecidos en el 

artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, les confiere a sus funcionarios 

diversas potestades administrativas relacionadas con un servicio de carácter público. Así, tal circunstan

cia justifica el mayor escrutinio al que están sometidos los funcionarios universitarios, quienes deben 

tolerar una mayor intromisión en su derecho al honor, a la vida privada y a la propia imagen cuando reciban 

cuestionamientos sobre su desempeño en el cargo, máxime que las afirmaciones y apreciaciones sobre su 

actuación fomentan la transparencia y crítica de la gestión estatal en un ámbito particularmente sensible 

para el desarrollo nacional, como es la educación pública superior.

Amparo directo en revisión 3123/2013. María Eugenia Olavarría Patiño. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 5, abril de 2014, Primera Sala, p. 808, Tesis: 
1a.CL/2014, Registro: 2006174.
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DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA.*

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como 

el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su 

proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho 

de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. 

En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada 

individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tra

tamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, 

el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su 

propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la per

sona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el 

honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto obje

tivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, 

el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de 

nosotros.

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro 

de votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien formuló voto particular; José Ramón Cossío Díaz formuló 

voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro 

de votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas, reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 

Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 931/2012. Juan Manuel Ortega de León. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 

Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 2411/2012. Milenio Diario, S.A. de C.V. y otro. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto 

concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 3, febrero de 2014, Primera Sala, p. 470, Tesis: 
1a./J. 118/2013, Registro: 2005523.
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Amparo directo 74/2012. Jorge Patricio Diez Gargari. 10 de abril de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz 
reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras.

Tesis de jurisprudencia 118/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veintidós de noviembre de dos mil trece.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.



Derecho al Honor [Honor] 451

ENTIDADES FINANCIERAS. TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN-
CIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA EMISIÓN, PUBLICACIÓN Y DIVULGACIÓN DE 
UN BOLETÍN O COMUNICADO DE PRENSA, EN EL QUE LAS COMISIONES NACIONALES 
BANCARIA Y DE VALORES Y PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS EXHORTAN AL PÚBLICO EN GENERAL A NO REALIZAR OPERA-
CIONES CON AQUÉLLAS.*

Los actos consistentes en la emisión, publicación y divulgación de un boletín o comunicado de prensa, en los 

que tales órgano desconcentrado y organismo descentralizado de la administración pública federal, res

pectivamente, exhortan al público en general a no realizar operaciones con determinada entidad finan

ciera, derivado de que no se encuentra bajo su supervisión y no cuenta con la debida autorización de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la captación de dinero que percibe, afectan la imagen y 

reputación de la aludida persona jurídica —derecho al honor en sentido objetivo—, por lo que ésta tiene 

interés jurídico para efectos de la procedencia del juicio de amparo contra dichos actos, pues constan en 

diversos diarios de circulación nacional y en la página electrónica de la autoridad citada en segundo tér

mino. Lo anterior, porque con dicho actuar pueden afectar la buena reputación o fama de la entidad regu

lada, en la medida en que se expone su imagen negativamente, al generar la idea de que opera de manera 

irregular, lo cual afecta su esfera jurídica, ya que puede imposibilitarla para desarrollar libremente las 

actividades encaminadas a la realización de su objeto social, incluso, representar una merma en su patri

monio y, por ende, no estar en aptitud de afrontar sus responsabilidades pecuniarias generadas por su 

actividad, como el pago de salarios y adeudos legítimos, afectando derechos de terceros.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 48/2013. Monte de la República, S.A.P.I. 12 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jean 
Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 1, diciembre de 2013, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1770, Tesis: I.4o.A.89 A, Registro: 2005183.
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DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN DERE-

CHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO CONSTITUCIONAL.*

Si conforme a las características que conforman a los derechos humanos, éstos no recaen sobre cosas 

materiales, sino que otorgan acción para lograr que el Estado respete los derechos garantizados, y se 

consideran esenciales e inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, resulta lógico que 

los atributos de la personalidad se enlacen directamente con tales derechos, pues los mencionados atri

butos tienen una coincidencia con las libertades protegidas por los derechos del hombre como son los 

concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen que constituyen derechos subjetivos del ser 

humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos, y el Estado debe reconocerlos. 

Como no recaen sobre bienes materiales, sino sobre la personalidad de los individuos, son generales por

que corresponden a todos los seres humanos, y no pueden considerarse renunciables, transmisibles 

o prescriptibles, porque son inherentes a la persona misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no 

puede vivir sin ellos. Ahora, del contenido expreso del artículo 1o. constitucional se advierte que nuestro 

país actualmente adopta una protección amplia de los derechos humanos, mediante el reconocimiento 

claro del principio pro personae, como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en 

aquellas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas, aunado a que también precisa de 

manera clara la obligación de observar los tratados internacionales firmados por el Estado Mexicano al 

momento de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vea involucrado este tipo de derechos, 

como son los señalados atributos de la personalidad conforme a la Convención Americana sobre Dere

chos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en casos en los que se involucra 

la posible afectación por daño moral de un atributo de la personalidad —en su vertiente del derecho al 

honor— debe aplicarse la tutela y protección consagrada en los principios reconocidos al efecto en nues

tra Carta Magna, con independencia de que no exista una referencia expresa en el texto constitucional 

hacia la salvaguarda concreta del citado atributo, pues la obligación de protección deriva de disposiciones 

contenidas en dos tipos de ordenamientos superiores —Constitución y tratados internacionales— con los 

que cuenta el Estado Mexicano.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 2, Libro XXI, junio de 2013, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1258, Tesis: I.5o.C.4 K (10a.), Registro: 2003844.
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Amparo directo 35/2011. German Pérez Fernández del Castillo. 27 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. 
Ponente: María Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Hiram Casanova Blanco.

Amparo directo 4/2012. German Pérez Fernández del Castillo. 31 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
María Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Hiram Casanova Blanco.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERPRETACIÓN DE LA "MALICIA EFECTIVA" EN LA LEY DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL 
HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL.*

La "malicia efectiva" es el criterio subjetivo de imputación que se ha adoptado en el derecho mexicano para 

atribuir responsabilidad en casos de conflicto entre la libertad de expresión y los derechos de la personali

dad. No obstante, el principal problema es que la "malicia efectiva" surgió para aplicarse en casos donde 

se alegaban vulneraciones al derecho al honor. En esta línea, las disposiciones sobre la "malicia efectiva" 

contempladas en la ley citada sólo se aplican en su literalidad a las intromisiones en el honor, por lo que la 

irrelevancia de la veracidad de la información en casos donde se alega la intromisión en la vida privada de 

una persona hace que la "malicia efectiva" como criterio subjetivo de imputación deba sufrir alguna modu

lación, que se traduce en dejar de considerar en todos los casos de posibles afectados (funcionarios públi

cos, personas con proyección pública y particulares) los elementos del estándar que presuponen la falta 

de veracidad. En este sentido, esta Primera Sala entiende que en supuestos donde esté en juego el dere

cho a la vida privada de funcionarios públicos sólo debe exigirse que la información se haya difundido con 

la única intención de dañar, como lo establece la fracción III del artículo 30 de la ley citada; y en el caso de los 

particulares con proyección pública y particulares sin esa proyección, la "malicia efectiva" se reduce a 

la hipótesis de que la información se haya difundido con negligencia inexcusable, supuesto establecido en el 

artículo 32 del citado ordenamiento.

Amparo directo 3/2011. Lidia María Cacho Ribeiro y otro. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío 
Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XX, mayo de 2013, Primera Sala, p. 551, Tesis: 
1a.CLVI/2013, Registro: 2003633.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA AFECTACIÓN AL DERECHO A LA INTIMIDAD NO PUEDE 
JUSTIFICARSE EN LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN.*

La relevancia de la veracidad de la información difundida varía radicalmente si lo que se contrapone al 

derecho a la información es el derecho al honor o el relativo a la intimidad. La veracidad es una exigencia 

más débil que la verdad, en la medida en que únicamente comporta un estándar de diligencia en la corro

boración de la verdad de la información divulgada. Ahora bien, mientras la veracidad en la información 

constituye una causa de justificación respecto de las intromisiones en el derecho al honor, ello no ocurre 

en los casos de conflicto entre libertad de información y derecho a la intimidad por una razón de naturaleza 

conceptual: la información difundida debe ser verdadera para que afecte la intimidad, es decir, la verdad 

de la información es un presupuesto de cualquier vulneración a la intimidad. De acuerdo con lo anterior, la 

legitimidad de una invasión a la intimidad no podrá justificarse en la veracidad de la información.

Amparo directo 3/2011. Lidia María Cacho Ribeiro y otro. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío 
Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XX, mayo de 2013, Primera Sala, p. 553, Tesis: 
1a.CXXXI/2013, Registro: 2003635.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO.*

Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un debate público de interés general debe abste

nerse de exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación y a los derechos de terceros, también lo 

es que está permitido recurrir a cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, puede ser un 

tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones que puedan ofender, chocar, 

perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la libertad de expresión resulta más valiosa. Así pues, no 

todas las críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, o incluso a la sociedad o al Estado 

pueden ser descalificadas y objeto de responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión para 

criticar o atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes y sin articular una opinión, puede 

conllevar una sanción que no resultaría violatoria de la libertad de expresión. En este sentido, es impor

tante enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un derecho al 

insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, 

escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun cuando 

se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, el derecho al 

honor prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones que están excluidas de protec

ción constitucional, es decir, cuando sean absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: 

a) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; y, b) impertinentes para expresar opiniones o informaciones, 

según tengan o no relación con lo manifestado. Respecto del citado contexto, su importancia estriba en 

que la situación política o social de un Estado y las circunstancias concurrentes a la publicación de la nota 

pueden disminuir la significación ofensiva y aumentar el grado de tolerancia.

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro 

votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; José Ramón 

Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 

Javier Mijangos y González.

Amparo directo 25/2010. Eduardo Rey Huchim May. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 

Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa 

López.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XIX, abril de 2013, Primera Sala, p. 537, Tesis: 
1a./J. 31/2013, Registro: 2003302.



Derecho al Honor [Honor] 457

Amparo directo 26/2010. Rubén Lara León. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero 
Contreras.

Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas también reservó su derecho a formular voto concurrente 
por lo que respecta al apartado XI. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José Ramón Cossío 
Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho a formular 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Tesis de jurisprudencia 31/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de 
veintisiete de febrero de dos mil trece.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL Y 
DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.*

Para el análisis de los límites a la libertad de expresión, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

adoptado el denominado "sistema dual de protección", según el cual los límites de crítica son más amplios 

cuando ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan 

en una sociedad democrática, están expuestas a un control más riguroso de sus actividades y manifesta

ciones que aquellos particulares sin proyección pública alguna, pues en un sistema inspirado en los valo

res democráticos, la sujeción a esa crítica es inseparable de todo cargo de relevancia pública. Sobre este 

tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos precisó, en los casos Herrera Ulloa vs. Costa Rica y 

Kimel vs. Argentina, que el acento de este umbral diferente de protección no se asienta en la calidad del 

sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan las actividades o actuaciones de una persona 

determinada. Esta aclaración es fundamental en tanto que las personas no estarán sometidas a un mayor 

escrutinio de la sociedad en su honor o privacidad durante todas sus vidas, sino que dicho umbral de tole

rancia deberá ser mayor solamente mientras realicen funciones públicas o estén involucradas en temas 

de relevancia pública. Esto no significa que la proyección pública de las personas las prive de su derecho 

al honor, sino simplemente que el nivel de intromisión admisible será mayor, aunque dichas intromisiones 

deben estar relacionadas con aquellos asuntos que sean de relevancia pública. La principal consecuen

cia del sistema de protección dual es la doctrina conocida como "real malicia" o "malicia efectiva", misma 

que ha sido incorporada al ordenamiento jurídico mexicano. Esta doctrina se traduce en la imposición de 

sanciones civiles, exclusivamente en aquellos casos en que exista información falsa (en caso del derecho 

a la información) o que haya sido producida con "real malicia" (aplicable tanto al derecho a la información 

como a la libertad de expresión). El estándar de "real malicia" requiere, para la existencia de una condena 

por daño moral por la emisión de opiniones, ideas o juicios, que hayan sido expresados con la intención de 

dañar, para lo cual, la nota publicada y su contexto constituyen las pruebas idóneas para acreditar dicha 

intención. En este sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación observa que, 

dependiendo de su gravedad y de la calidad del sujeto pasivo, las intromisiones al derecho al honor pueden 

ser sancionadas con: (i) sanciones penales, en supuestos muy limitados referentes principalmente a intro

misiones graves contra particulares; (ii) con sanciones civiles, para intromisiones graves en casos de per

sonajes públicos e intromisiones medias contra particulares; y (iii) mediante el uso del derecho de réplica 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XIX, abril de 2013, Primera Sala, p. 538, Tesis: 
1a./J. 38/2013, Registro: 2003303.
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o respuesta, cuyo reconocimiento se encuentra tanto en el texto constitucional como en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, para intromisiones no graves contra personajes públicos e intromi

siones leves contra personas privadas.

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; José Ramón 
Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 25/2010. Eduardo Rey Huchim May. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa 
López.

Amparo directo 26/2010. Rubén Lara León. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero 
Contreras.

Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas también reservó su derecho a formular voto concurrente 
por lo que respecta al apartado XI. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José Ramón Cossío 
Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron su derecho a formular 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 

Tesis de jurisprudencia 38/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
trece de marzo de dos mil trece. 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES QUE SE ENCUENTRAN 
PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE.*

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, existe una presunción general 

de cobertura constitucional de todo discurso expresivo. Cuando las ideas expresadas tienen por objeto 

exteriorizar un sentir positivo o favorable hacia una persona, resulta inconcuso que no habría una intromi

sión al derecho al honor de la persona sobre la cual se vierten las ideas u opiniones. Lo mismo puede 

decirse de aquellas ideas que, si bien críticas, juzguen a las personas mediante la utilización de términos 

cordiales, decorosos o simplemente bien recibidos por el destinatario. Lo anterior evidencia que no existe 

un conflicto interno o en abstracto entre los derechos a la libertad de expresión y al honor. Así, el estándar 

de constitucionalidad de las opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de expresión es el de relevancia 

pública, el cual depende del interés general por la materia y por las personas que en ella intervienen, cuan

do las noticias comunicadas o las expresiones proferidas redunden en descrédito del afectado, pues en 

caso contrario ni siquiera existiría un conflicto entre derechos fundamentales, al no observarse una intro

misión al derecho al honor. Es necesario matizar que si la noticia inexacta involucra a figuras particulares 

en cuestiones particulares no tiene aplicación la doctrina de la "real malicia", funcionado en su reemplazo 

los principios generales sobre responsabilidad civil, lo cual opera de la misma forma cuando se trate de 

personas con proyección pública pero en aspectos concernientes a su vida privada. Ahora bien, la relación 

entre la libertad de expresión y los derechos de la personalidad, como el honor, se complica cuando la 

primera se ejerce para criticar a una persona, de forma tal que ésta se sienta agraviada. La complejidad 

radica en que el Estado no puede privilegiar un determinado criterio de decencia, estética o decoro respec

to a las expresiones que podrían ser bien recibidas, ya que no existen parámetros uniformemente acepta

dos que puedan delimitar el contenido de estas categorías, por lo cual constituyen limitaciones demasiado 

vagas de la libertad de expresión como para ser constitucionalmente admisibles. De hecho, el debate en 

temas de interés público debe ser desinhibido, robusto y abierto, pudiendo incluir ataques vehementes, 

cáusticos y desagradablemente mordaces sobre personajes públicos o, en general, ideas que puedan ser 

recibidas desfavorablemente por sus destinatarios y la opinión pública, de modo que no sólo se encuen

tran protegidas las ideas que son recibidas favorablemente o las que son vistas como inofensivas o indife

rentes. Estas son las demandas de una sociedad plural, tolerante y abierta, sin la cual no existe una 

verdadera democracia.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XIX, abril de 2013, Primera Sala, p. 540, Tesis: 
1a./J. 32/2013, Registro: 2003304.



Derecho al Honor [Honor] 461

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de 

cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; 

José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 25/2010. Eduardo Rey Huchim May. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa 
López.

Amparo directo 26/2010. Rubén Lara León. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero 
Contreras.

Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas también reservó su derecho a formular voto concurrente 
por lo que respecta al apartado XI. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José Ramón Cossío 
Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron su derecho a formular 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 

Tesis de jurisprudencia 32/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veintisiete de febrero de dos mil trece.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. SE ACTUALIZA SU VIGENCIA EN LAS 
RELACIONES ENTRE PARTICULARES CUANDO SE ALEGUE UNA COLISIÓN ENTRE LOS 
MISMOS.*

Tomando en consideración que la naturaleza del derecho a la libertad de expresión consiste de forma pri

mordial en la manifestación de ideas y, por otro lado, que la naturaleza del derecho al honor se refiere al 

concepto que una persona tiene sobre sí misma o que la sociedad se ha formado sobre ella, es que resulta 

claro no sólo que ambos derechos fundamentales pueden gozar de eficacia en las relaciones con otros 

particulares, sino que, adicionalmente, puede presentarse una colisión entre los mismos. En consecuen

cia, en aquellos asuntos en los cuales el conflicto primigenio se origine porque un particular alegue que se 

ha violentado su derecho al honor, y otro particular señale que las manifestaciones combatidas se ejercie

ron dentro de los límites de la libertad de expresión, se tratarán de forma indefectible de casos en los 

cuales se actualiza la eficacia horizontal de los derechos fundamentales en pugna, situación que conlleva 

una colisión entre los mismos, ante lo cual, el juzgador deberá proceder a un ejercicio de ponderación y 

análisis de éstos.

Amparo directo en revisión 931/2012. Juan Manuel Ortega de León. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XVIII, marzo de 2013, Primera Sala, p. 888, 
Tesis: 1a. LXX/ 2013, Registro: 2003078.
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DERECHO AL HONOR Y PRESTIGIO PROFESIONAL.*

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. XX/2011 (10a.), de rubro 

"DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA.", sostuvo que el dere

cho al honor tiene una dimensión objetiva o externa, conforme a la cual éste puede definirse como el de

recho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros. 

En esta dimensión, el derecho al honor ampara la buena reputación de una persona en sus cualidades 

morales y profesionales, protegiéndola frente a expresiones o mensajes que la hagan desmerecer en la 

consideración ajena, al ir en su descrédito o menosprecio. Por lo mismo, esta Primera Sala estima que en 

ciertos casos y bajo determinadas circunstancias, el juicio crítico o la información divulgada acerca de 

la conducta profesional o laboral de una persona puede constituir un auténtico ataque a su honor. En esos 

supuestos, los mensajes absolutamente vejatorios de una persona, se dirigen contra su comportamiento 

en el ámbito en el que desempeña su labor u ocupación, pudiendo hacerle desmerecer ante la opinión 

ajena con igual intensidad y daño que si la descalificación estuviese dirigida directamente a su persona o 

sus cualidades morales. Esto es así porque la actividad profesional suele ser una de las formas más des

tacadas de manifestación externa de la personalidad y de la relación del individuo con el resto de la colec

tividad, de forma que la descalificación injuriosa o innecesaria de ese comportamiento tiene un especial e 

intenso efecto sobre dicha relación y sobre lo que los demás llegasen a pensar de una persona, pudiendo 

repercutir tanto en los resultados patrimoniales de su actividad como en la imagen personal que de ella se 

tenga. No obstante, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la simple 

crítica a la pericia profesional en el desempeño de una actividad no debe confundirse sin más con un 

atentado contra el honor, ya que el no ser en la consideración de un tercero un buen profesional o el idóneo 

para realizar determinada actividad no constituye per se un ataque contra su honor. Las críticas a la aptitud 

profesional de otra persona serán lesivas del derecho al honor cuando, sin ser una expresión protegida por 

la libertad de expresión o el derecho a la información, constituyan: (i) una descalificación de la probidad 

profesional de una persona que pueda dañar grave e injustificada o infundadamente su imagen pública, o 

(ii) críticas que, pese a estar formalmente dirigidas a la actividad profesional de un individuo, en el fondo 

impliquen una descalificación personal, al repercutir directamente en su consideración y dignidad 

individuales.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XVII, febrero de 2013, Primera Sala, p. 798, 
Tesis: 1a. LXII/ 2013, Registro: 2002742.
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Amparo directo en revisión 2411/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos; José Ramón Cossío 
Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. Nota: 

La tesis aislada 1a. XX/2011 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro IV, Tomo 3, enero de 2012, página 2906.
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DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SU PROTECCIÓN IN-
VOLUCRA LO REVELADO RESPECTO DE SERVIDORES PÚBLICOS A PARTIR DE RESPONSA-
BILIDADES POSTERIORES AL DESEMPEÑO DE SU CARGO.*

La Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia 

Imagen en el Distrito Federal, no regula el lapso durante el cual es posible difundir información sobre un 

servidor público; por lo cual en ejercicio del control de convencionalidad previsto en los artículos 1o. y 133 

del Pacto Federal, se debe atender a lo dispuesto en el precepto 13 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, y a su interpretación consignada en la Declaración de Principios sobre Libertad de 

Expresión elaborada por la Relatoría Especial constituida dentro de la Organización de Estados America

nos (aprobada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en octubre de 2000). De ahí que 

conforme a los principios quinto y décimo primero de dicha declaración, la circunstancia de que se hubie

ra escrito, editado, impreso y distribuido información relativa al desempeño de un representante estatal de 

elección popular, a través de la venta de un libro publicado con posterioridad al término de su encargo; 

no implica que sólo por este último hecho, el nivel de protección a su honor se torne equivalente al de una 

persona privada. Por el contrario, como el ejercicio de los derechos de información y libertad de expresión 

no puede estar sujeto a previa censura, pues ello significaría aplicar normas sancionadoras a las manifes

taciones molestas dirigidas a los funcionarios públicos (o "leyes de desacato"), incompatibles con la Con

vención Americana sobre Derechos Humanos; es a partir de responsabilidades posteriores fijadas por la 

ley que se hace posible cuestionar su desempeño. En tal sentido, para el caso en comento, continúa limi

tado el derecho al honor del servidor público aun después de concluido su encargo, siendo conducentes 

los artículos 28 a 34 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el 

Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 656/2012. Tomás Yarrington Ruvalcaba. 15 de noviembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
Julio César VázquezMellado García. Secretaria: María Antonieta Castellanos Morales.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 3, Libro XVI, enero de 2013, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2036, Tesis: I.7o.C.3 K, Registro: 2002503.
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LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. CONCEPTO DE FIGURA PÚBLICA PARA 
EFECTOS DE LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL.*

De conformidad con el "sistema de protección dual", los sujetos involucrados en notas periodísticas pue

den tener, en términos generales, dos naturalezas distintas: pueden ser personas o figuras públicas o 

personas privadas sin proyección pública. Lo anterior permitirá determinar si una persona está obligada 

o no a tolerar un mayor grado de intromisión en su derecho al honor que lo que están el resto de las per

sonas privadas, así como a precisar el elemento a ser considerado para la configuración de una posible 

ilicitud en la conducta impugnada. Al respecto, es importante recordar que, como esta Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis aislada 1a. XXIII/2011 (10a.), cuyo rubro es: 

"LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁN

DAR DE MALICIA EFECTIVA.", el acento de este umbral diferente de protección no se deduce de la calidad 

del sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan las actividades o actuaciones de una perso

na determinada. En este sentido, existen, al menos, tres especies dentro del género "personas o personajes 

públicos" o "figuras públicas", siendo este último término el más difundido en la doctrina y jurisprudencia 

comparadas. La primera especie es la de los servidores públicos. La segunda comprende a personas pri

vadas que tengan proyección pública, situación que también resulta aplicable a las personas morales en 

el entendido de que su derecho al honor sólo incluye la vertiente objetiva de dicho derecho, es decir, su 

reputación. La proyección pública de una persona privada se debe, entre otros factores, a su incidencia 

en la sociedad por su actividad política, profesión, trascendencia económica o relación social, así como a 

la relación con algún suceso importante para la sociedad. Finalmente, los medios de comunicación cons

tituyen una tercera especie —ad hoc— de personas públicas, tal y como se desprende de la tesis aislada 

1a. XXVIII/2011 (10a.), cuyo rubro es: "MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU CONSIDERACIÓN COMO FIGU

RAS PÚBLICAS A EFECTOS DEL ANÁLISIS DE LOS LÍMITES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.", emitida por 

esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González.

Nota: Las tesis aisladas 1a. XXIII/2011 (10a.) y 1a. XXVIII/2011 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IV, Tomo 3, enero de 2012, páginas 2911 y 2914, 
respectivamente.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XI, agosto de 2012, Primera Sala, p. 489, Tesis: 
1a.CLXXIII/2012, Registro: 2001370.
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DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS JURÍDICAS.*

Toda persona física es titular del derecho al honor, pues el reconocimiento de éste es una consecuencia de 

la afirmación de la dignidad humana. Sin embargo, el caso de las personas jurídicas o morales presenta 

mayores dificultades, toda vez que de ellas no es posible predicar dicha dignidad como fundamento de un 

eventual derecho al honor. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 

necesario utilizar la distinción entre el honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. 

Resulta difícil poder predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de las personas morales, pues care

cen de sentimientos y resultaría complicado hablar de una concepción que ellas tengan de sí mismas. 

Por el contrario, en lo relativo a su sentido objetivo, considerando el honor como la buena reputación o la 

buena fama, parece no sólo lógico sino necesario sostener que el derecho al honor no es exclusivo de 

las personas físicas, puesto que las personas jurídicas evidentemente gozan de una consideración social 

y reputación frente a la sociedad. En primer término, es necesario tomar en cuenta que las personas deno

minadas jurídicas o morales son creadas por personas físicas para la consecución de fines determinados, 

que de otra forma no se podrían alcanzar, de modo que constituyen un instrumento al servicio de los inte

reses de las personas que las crearon. En segundo lugar, debemos considerar que los entes colectivos 

creados son la consecuencia del ejercicio previo de otros derechos, como la libertad de asociación, y que 

el pleno ejercicio de este derecho requiere que la organización creada tenga suficientemente garantizados 

aquellos derechos fundamentales que sean necesarios para la consecución de los fines propuestos. 

En consecuencia, es posible afirmar que las personas jurídicas deben ser titulares de aquellos derechos 

fundamentales que sean acordes con la finalidad que persiguen, por estar encaminados a la protección de 

su objeto social, así como de aquellos que aparezcan como medio o instrumento necesario para la con

secución de la referida finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el derecho al honor, pues el desme

recimiento en la consideración ajena sufrida por determinada persona jurídica, conllevará, sin duda, la 

imposibilidad de que ésta pueda desarrollar libremente sus actividades encaminadas a la realización de su 

objeto social o, al menos, una afectación ilegítima a su posibilidad de hacerlo. En consecuencia, las perso

nas jurídicas también pueden ver lesionado su derecho al honor a través de la divulgación de hechos con

cernientes a su entidad, cuando otra persona la difame o la haga desmerecer en la consideración ajena.

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 3, Libro IV, enero de 2012, Primera Sala, p. 2905, Tesis: 
1a.XXI/2011, Registro: 2000082.
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE 
NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA.*

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la 

noción de lo "privado". Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado 

frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que 

uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o 

aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho 

a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos huma

nos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

(artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al inter

pretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada 

atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus 

relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de 

otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la invio

labilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas 

con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho 

a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de 

desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son 

útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso 

de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda de

rivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas 

resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de pri

vacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito 

de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les con

cierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad —para 

el desarrollo de su autonomía y su libertad—. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse 

apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro 

del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 277, Tesis: 
1a.CCXIV/2009, Registro: 165823.
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(conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin 

su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica 

poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda 

conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reco

nocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes 

al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el 

derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a im

pedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protec

ción contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección 

contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.
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DERECHOS AL HONOR Y A LA PRIVACIDAD. SU RESISTENCIA FRENTE A INSTANCIAS DE 
EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL DERECHO A LA INFORMACIÓN ES MENOR 
CUANDO SUS TITULARES TIENEN RESPONSABILIDADES PÚBLICAS.*

Los ordenamientos jurídicos de las democracias actuales cuentan con un abanico legal o jurisprudencial
mente asentado de reglas acerca de qué es y qué no es un equilibrio adecuado entre estos derechos a la 
luz de las previsiones constitucionales aplicables. Una de estas reglas, ampliamente consensuada en 
el ámbito del derecho comparado y del derecho internacional de los derechos humanos —precipitado de 
ejercicios reiterados de ponderación de derechos, incluidos los encaminados a examinar las ponderacio
nes vertidas por el legislador en normas generales— es aquella según la cual, frente a actuaciones de los 
medios de comunicación en ejercicio de los derechos a expresarse e informar, quienes desempeñan, han 
desempeñado o desean desempeñar responsabilidades públicas tienen pretensiones en términos de inti
midad y respeto al honor con menos resistencia normativa general que los ciudadanos ordinarios. Ello es 
así por motivos estrictamente ligados al tipo de actividad que han decidido desempeñar, que exige un 
escrutinio público intenso de sus actividades. Tratándose de la intimidad en ocasiones su condición puede 
dotar de interés público a la difusión y general conocimiento de datos que, pudiendo calificarse de priva
dos desde ciertas perspectivas, guardan clara conexión con aspectos que es deseable que la ciudadanía 
conozca para estar en condiciones de juzgar adecuadamente su desempeño como servidores o titulares 
de cargos públicos. Con el derecho al honor sucede algo similar: las actividades desempeñadas por las 
personas con responsabilidades públicas interesan a la sociedad, y la posibilidad de crítica que esta última 
pueda legítimamente dirigirles debe entenderse con criterio amplio. Como ha subrayado la Corte Interame
ricana de Derechos Humanos, el umbral de protección al honor de un funcionario público debe permitir el 
más amplio control ciudadano sobre el ejercicio de sus funciones, porque el funcionario público se expone 
voluntariamente al escrutinio de la sociedad al asumir ciertas responsabilidades profesionales —lo que 
conlleva naturalmente mayores riesgos de sufrir afectaciones en su honor— y porque su condición le 
permite tener mayor influencia social y acceder con facilidad a los medios de comunicación para dar 
explicaciones o reaccionar ante hechos que lo involucren. Las personas con responsabilidades públicas 
mantienen la protección derivada del derecho al honor incluso cuando no estén actuando en carácter de 
particulares, pero las implicaciones de esta protección deben ser ponderadas con las que derivan del inte
rés en un debate abierto sobre los asuntos públicos.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 278, Tesis: 
1a.CCXIX/2009, Registro: 165820.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA RESPONSABILIDAD POR 
INVASIONES AL HONOR DE FUNCIONARIOS U OTRAS PERSONAS CON RESPONSABILI-
DADES PÚBLICAS SÓLO PUEDE DARSE BAJO CIERTAS CONDICIONES, MÁS ESTRICTAS QUE 
LAS QUE SE APLICAN EN EL CASO DE EXPRESIONES O INFORMACIONES REFERIDAS A 
CIUDADANOS PARTICULARES.*

Para que la exigencia de responsabilidad ulterior por la emisión de expresiones invasoras del honor de 

funcionarios públicos u otras personas relacionadas con el ejercicio de funciones públicas constituya una 

reacción jurídica necesaria, idónea y proporcional, deben satisfacerse condiciones más estrictas que las 

que se aplican en caso de invasiones al derecho al honor de ciudadanos particulares. Entre ellas se cuen

tan las siguientes: a) cobertura legal y redacción clara. Las causas por las que pueda exigirse responsabili

dad deben constar en una ley, en sentido formal y material. Las leyes que establecen limitaciones a las 

libertades de expresarse e informar deben estar redactadas en términos claros y precisos para garantizar 

la seguridad jurídica, proteger a los ciudadanos de la arbitrariedad de las autoridades y evitar la disuasión 

expresiva y la autocensura, pues las fórmulas vagas o ambiguas no permiten a los ciudadanos anticipar 

las consecuencias de sus actos, otorgan una discrecionalidad excesiva a las autoridades y tienen un clarí

simo efecto disuasivo en el plano del ejercicio ordinario de las libertades. Cuando las normas de responsa

bilidad son de naturaleza penal y permiten privar a los individuos de bienes y derechos centrales —incluida, 

en algunas ocasiones, su libertad— las exigencias anteriores cobran todavía más importancia; b) intención 

específica o negligencia patente. Las expresiones e informaciones deben analizarse bajo el estándar 

de la "malicia", esto es, bajo un estándar que exige que la expresión que alegadamente causa un daño a la 

reputación de un servidor público se haya emitido con la intención de causar ese daño, con conocimiento 

de que se estaban difundiendo hechos falsos, o con clara negligencia en el control de su veracidad; de otro 

modo las personas podrían abrigar el temor de poder incurrir de modo inadvertido en responsabilidad por 

la emisión de expresiones o informaciones, lo cual podría llevarlos, directa o indirectamente, a restringir 

abruptamente el ejercicio de sus derechos a expresarse o informar; c) materialidad y acreditación del 

daño. Las reglas de imputación de responsabilidad posterior deben requerir que quien alega que cierta 

expresión o información causa daño en su honorabilidad tenga la carga de probar que el daño es real, que 

efectivamente se produjo; d) doble juego de la exceptio veritatis. Quien se expresa debe siempre poder 

bloquear una imputación de responsabilidad ulterior probando que los hechos a los que se refiere son 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 283, Tesis: 
1a.CCXXI/2009, Registro: 165763.
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ciertos y, complementariamente, no puede ser obligado a probar, como condición sine qua non para evitar 

esa responsabilidad, que los hechos sobre los cuales se expresó son ciertos; e) gradación de medios de 

exigencia de responsabilidad. El ordenamiento jurídico no puede contemplar una vía única de exigencia 

de responsabilidad, porque el requisito de que las afectaciones de derechos sean necesarias, adecua

das y proporcionales demanda la existencia de medidas leves para reaccionar a afectaciones leves y 

medidas más graves para casos más graves. Además, hay que tener presente que al lado de exigencia de 

responsabilidad civil y penal existe otra vía, ahora expresamente mencionada en el artículo 6o. de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos: el derecho de réplica que, por su menor impacto en 

términos de afectación de derechos, está llamado a tener un lugar muy destacado en el diseño del mapa 

de consecuencias jurídicas derivables del ejercicio de la libertad de expresión; f) minimización de las res

tricciones indirectas. Al interpretar y aplicar las disposiciones constitucionales y legales en la materia no 

debe olvidarse que la plena garantía de las libertades consagradas en los artículos 6o. y 7o. de la Carta 

Magna no sólo exige evitar restricciones injustificadas directas, sino también indirectas. La proscripción 

de restricciones indirectas tiene muchas derivaciones posibles, pero entre ellas está sin duda la que obliga 

a prestar especial atención a las reglas de distribución de responsabilidad al interior del universo de suje

tos implicados en la cadena de difusión de noticias y opiniones. Se trata, en otras palabras, de no generar 

dinámicas de distribución de responsabilidad entre ciudadanos, periodistas, editores y propietarios de 

medios de comunicación que lleven a unos a hallar interés en el silenciamiento o la restricción expresiva 

de los demás.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.
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CONCEPTO

La información confidencial protege dos derechos fundamentales: el derecho a la vida privada y el dere

cho a la protección de los datos personales; este último recientemente consagrado como tal en nuestra 

Carta Magna.1

Aquella referida a los datos personales cuya publicidad constituya una invasión de la intimidad personal y 

familiar (ámbito que incluye también lo relacionado con la salud personal).2

La información será considerada confidencial, en primer lugar, si es secreta (en contraposición a una 

información que está disponible para el público perteneciendo al dominio público). Ello implica que no se 

haya difundido en el ámbito técnico, comercial o profesional a que dicha información se refiere. En segun

do lugar y como consecuencia de lo anterior, dicha información adquiere un valor comercial (efectivo o 

potencial) en el sentido de que su utilización permite o puede permitir una ganancia, beneficio o ventaja 

económica o competitiva sobre aquellos que no disponen de ella.3

Es un derecho inalienable, personalísimo, es un dato que se genera de buena fe, un acercamiento íntimo 

para sí mismo y para el otro. La información privada que entrega el particular al Estado, a los sujetos 

1 Román Sánchez, C. V. (2014). Derecho a la privacidad, a la protección de datos y a la información en México, México: Thomson 
Reuters.
2 Basterra, M., et al. (2009). El Derecho de Acceso a la Información Pública en Iberoamérica, Perú: Editorial Adrus.
3 Mitelman, C. O. y Zuccherino, D.R. (2007). Protección Jurídica de la Información Confidencial y de los Datos Científicos, 
Argentina: Editorial Lexix Nexix.
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obligados, es una información confidencial, por lo mismo debe ser protegida, resguardada, y a solicitud 

expresa del interesado, corregida por éstos; asimismo, dentro de esta información se ubican, en general, 

todo dato personal que requiere del consentimiento del dueño de la información para difundirla, distri

buirla o comercializarla.4

Es la referida a los datos personales, hemos dicho, es la referida a los datos personales, es decir, la infor

mación que es propiedad de los particulares y que se encuentra en manos de terceros, tanto por el poder 

público gubernamental como por el sector privado.5

4 González Licea, G. (2003). Estado, Seguridad Nacional y Acceso a la Información en México, México.
5 Araujo Carranza, E. (2009). El Derecho a la Información y la Protección de Datos Personales en México, México: Editorial 
Porrúa.
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO 

EN EL QUE SE RECLAME ALGUNO DE SUS ACTOS, EL QUEJOSO APORTE INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL, DEBE PERMITIRSE A ESE ÓRGANO EL ACCESO A ÉSTA, SIEMPRE QUE 

SEA ESENCIAL PARA SU DEFENSA.*

Conforme a los artículos 6o., apartado A, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 113 de la Ley Federal y 116 de la Ley General, ambas de Transparencia y Acceso a la Informa

ción Pública, el objetivo de la clasificación de la información confidencial consiste en que se adopten las 

medidas que permitan actuar en orden a su protección. Así, la preservación de su secrecía constituye un 

derecho fundamental que permite a su titular evitar que se devele por terceros el contenido de los docu

mentos, datos e informes que tengan esa calidad, lo cual, tratándose de aspectos comerciales, podría 

conferir a éstos ventajas competitivas. Asimismo, impide a las autoridades su conocimiento, excepto cuando 

estén facultadas para acceder a esa información en términos de la legislación de la materia. En estas 

condiciones, de acuerdo con los artículos 25, 27, 28 y 134 de la Constitución Federal y 7 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a partir de la entrada 

en vigor de la reforma constitucional en la materia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

junio de 2013, se constituyó como un órgano constitucional autónomo, con plenas facultades para regular 

el sector de las telecomunicaciones y de la radiodifusión y, por ende, lo concerniente al uso, aprove

chamiento y explotación del espectro radioeléctrico, así como en la autoridad en materia de competencia 

económica respecto de los agentes económicos del sector; de ahí que dicho órgano del Estado, para el 

ejercicio de sus atribuciones, está facultado para acceder a la información relacionada con la materia que 

regula, con las salvedades que derivan de las propias leyes. Por tanto, cuando en un juicio de amparo el 

titular de determinada información confidencial la aporte para que sea empleada a efecto de decidir sobre 

la regularidad constitucional o legal de un acto que reclama de dicha autoridad, debe permitirse a ésta el 

acceso a aquélla, bajo el invariable deber de cuidado y siempre que sea esencial para su defensa.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM

PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 65, abril de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2040, Tesis: I.1o.A.E.251 A (10a.), Registro: 2019723.
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Queja 12/2019. Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones y otras. 21 de febrero de 2019. Unanimidad de 
votos. Ponente: Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secretario: José Pablo Sáyago Vargas.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LOS SUJETOS OBLIGADOS EN 
SU CALIDAD DE DEPOSITARIOS DEBEN NOTIFICAR Y OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE 
LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA A TRAVÉS DE UNA 
CONSULTA DE ACCESO, PARA QUE MANIFIESTEN Y PUEDAN EJERCER LO QUE A SU DE-
RECHO CONVENGA.*

De la interpretación conjunta y armónica de las disposiciones previstas en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, particularmente en sus artículos 113, 116 y 120, así como los correlati

vos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, complementadas 

con los numerales 1, 3, fracción XI, 20 y 31, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Pose

sión de Sujetos Obligados, se advierte que los sujetos obligados, en su calidad de depositarios de la infor

mación solicitada a través de una consulta de acceso y cuya titularidad corresponda a un tercero, persona 

física o moral, tienen la obligación de notificar y obtener el consentimiento expreso para que los titulares 

de los datos solicitados puedan manifestar lo que a su derecho convenga, en respeto a su derecho de au

diencia, e incluso ejerzan sus derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamien

to de datos personales), en especial, el derecho a negar el acceso u oponerse a la divulgación de cierta 

información confidencial o que puede ser objeto de reserva y que se encuentra en posesión de un sujeto 

obligado o del propio Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales.

Amparo en revisión 467/2017. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 9 de 
enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Segunda Sala, p. 1099, Tesis: 
2a. XI/2019 (10a.), Registro: 2019336.
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RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD MEDIANTE SENTENCIA. CONFORME AL PRINCIPIO 
PRO PERSONA, DEBE EMITIRSE UNA NUEVA ACTA DE NACIMIENTO EN LA CUAL SE 
ASIENTEN LOS MISMOS DATOS QUE EN LA INICIAL, MÁS EL NOMBRE(S) Y APELLIDOS 
DEL PADRE, Y DE LOS ABUELOS PATERNOS, CON LA ANOTACIÓN MARGINAL DE LA EXIS-
TENCIA DE LA PRIMERA ACTA, PERO SIN REFERENCIA DE AQUEL PROCEDIMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).*

De la interpretación sistemática de los artículos 676, 706 y 708 del Código Civil para el Estado de Veracruz 

deriva que cuando la paternidad se reconoce mediante sentencia debe ordenarse la expedición de un 

acta de reconocimiento de filiación, en la cual, además de cumplir con los requisitos señalados en las 

disposiciones legales aplicables, debe asentarse el extracto correspondiente de la sentencia y anotar 

la existencia del acta de nacimiento del(la) niño(a) y en ésta, a su vez, la del acta de reconocimiento. Sin 

embargo, la regulación anterior transgrede los derechos a la personalidad, intimidad e igualdad y no dis

criminación de la persona menor de edad pues, por una parte, la obliga a presentarse ante el mundo, en 

las múltiples ocasiones en las que será requerido(a) a entregar un acta de nacimiento (ingreso a escuelas 

y universidades, solicitud de empleo, desarrollo de infinidad de trámites ante la administración pública, 

etcétera), con un documento oficial que sólo en el margen refleja los datos correctos y que revele las con

diciones en las que se dio su reconocimiento; y por otra, representa un trato diferenciado entre las perso

nas que son reconocidas por sus progenitores(as) al momento del registro de su nacimiento y aquellas que 

lo son con posterioridad a éste, sin que se advierta una finalidad objetiva y razonable para ello. Al respecto, 

resulta aplicable lo resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo 

en revisión 548/2015, del que derivó la tesis aislada 1a. XCV/2018 (10a.), de título y subtítulo: "ACTA DE 

NACIMIENTO QUE REFLEJE EL RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD REALIZADO CON POSTERIORIDAD 

AL REGISTRO DEL MENOR. LA FALTA DE PREVISIÓN LEGAL QUE PERMITA LA EXPEDICIÓN DE UNA 

NUEVA ACTA, TRANSGREDE LA DIGNIDAD HUMANA Y EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMI

NACIÓN.". Por tanto, conforme al principio pro persona, como criterio de selección de la norma más 

protectora, en los casos de reconocimiento de paternidad mediante sentencia, debe optarse por la regula

ción establecida en el artículo 703 del código citado, para el efecto de que se emita una nueva acta de 

nacimiento en la cual se asienten los mismos datos que en la inicial, más el nombre(s) y apellidos del padre, 

y el de los abuelos paternos, con la anotación marginal de la existencia del acta inicial, pero sin referencia 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 63, febrero de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3179, Tesis: VII.2o.C.165 C (10a.), Registro: 2019383.
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al procedimiento de reconocimiento. Asimismo, el acta de nacimiento primigenia deberá ser considerada, 

para todos los efectos, como información confidencial y sensible, por lo que debe quedar reservada y no 

publicarse, ni expedirse constancia alguna, salvo a solicitud del/la reconocido/a o por requerimiento 

judicial.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 136/2018. 27 de diciembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De Alba De 
Alba. Secretario: Josué Rodolfo Beristain Cruz.

Nota: La tesis aislada 1a. XCV/2018 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 31 de agosto de 2018 a las 10:39 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 57, Tomo I, agosto de 2018, página 1014.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AVERIGUACIÓN PREVIA. SI LAS CONSTANCIAS QUE LA INTEGRAN CONTIENEN INFOR-
MACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA, CONFIDENCIAL O QUE DEBA MANTENERSE 
EN SECRETO, EL SUJETO OBLIGADO PARA RESGUARDARLA EN LAS COPIAS QUE ACOM-
PAÑE AL INFORME JUSTIFICADO QUE SE LE REQUIERA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
(MINISTERIO PÚBLICO), LO SERÁ ÉSTA O EL FUNCIONARIO O SERVIDOR PÚBLICO QUE 
TENGA A SU CARGO DICHA INDAGATORIA.*

De acuerdo con el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 

obligados, a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar 

una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 

manera genérica, fundando y motivando su clasificación. Bajo este contexto, cuando se requiera a un órgano 

ministerial investigador señalado como autoridad responsable, la remisión de copias certificadas de una 

averiguación previa que sustente la emisión o existencia del acto que se le reclama, es quien se constituye 

en el sujeto obligado para llevar a cabo, u ordenar en su escala de jerarquía a quien corresponda, el res

guardo en términos de ley de la información clasificada como confidencial o reservada que pueda conte

nerse en dicha indagatoria y no el Juez de Control constitucional requirente, al ser quien puede saber 

cuáles son los datos sensibles y de investigación que deben guardar o contener la confidencialidad y/o 

secrecía necesaria, para no ser conocidos por quien no deba o sea ajeno a la averiguación previa.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 95/2018. 16 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Pérez de la Fuente. Secretario: Daniel 
Guzmán Aguado.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 60, noviembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2181, Tesis: I.9o.P.229 P (10a.), Registro: 2018285.
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PROVIDENCIA PRECAUTORIA CONSISTENTE EN RETENCIÓN DE DINERO EN DEPÓSITO 
EN INSTITUCIONES DE CRÉDITO. NO DEBE EXIGIRSE AL SOLICITANTE QUE PRECISE LOS 
DATOS NECESARIOS PARA UBICAR LAS CUENTAS BANCARIAS CUYOS RECURSOS SE 
PRETENDEN RETENER.*

El artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito es claro en cuanto a que la información y documen

tación relativa a las operaciones y servicios que prestan las instituciones de crédito, tiene carácter confi

dencial, por lo que en protección al derecho de privacidad de sus clientes, las instituciones de crédito no 

pueden dar noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios a terceros, esto es, solamen

te pueden hacerlo al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comitente o 

mandante, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta 

o para intervenir en la operación o servicio; sin embargo, el propio numeral establece una excepción a esa 

regla del secreto bancario, la cual consiste en que las instituciones de crédito estarán obligadas a dar las 

noticias o información sobre depósitos, operaciones o servicios, cuando lo solicite la autoridad judicial en 

virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular o, en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, 

fiduciario, comitente, comisionista, mandante o mandatario sea parte o acusado, pudiendo la autoridad 

judicial formular la solicitud directamente a la institución de crédito, o a través de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. Atento a ello, no debe exigirse al solicitante de la providencia precautoria, que pre

cise los datos necesarios para ubicar las cuentas bancarias cuyos recursos se pretenden retener, como 

pudiera ser el número y la institución de crédito, porque esos datos están protegidos por el secreto banca

rio, los cuales solamente pueden darse a conocer por requerimiento judicial de autoridad competente que 

lo funde y motive, en términos del numeral citado.

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 52/2018. Santander Consumo, S.A. de C.V., S.F. de O.M., Entidad Regulada, Grupo Financiero 
Santander México. 16 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: 
Fernando Aragón González.

Amparo en revisión 173/2018. Santander Consumo, S.A. de C.V., S.F. de O.M., Entidad Regulada, Grupo Finan
ciero Santander México. 14 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Arredondo Jiménez. Secre
tario: Víctor Miguel Bautista Carbajal.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 60, noviembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2316, Tesis: I.12o.C.88 C (10a.), Registro: 2018410.
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Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 21/2018 del Pleno en Materia Civil 
del Primer Circuito de la que derivó la tesis jurisprudencial PC.I.C. J/85 C (10a.) de título y subtítulo: "MEDIDA DE 
ASEGURAMIENTO EN MATERIA MERCANTIL. LA IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE CUENTA Y DE LA INSTITU
CIÓN BANCARIA NO CONSTITUYE UN REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA DEL EMBARGO DE CUENTAS 
BANCARIAS COMO PROVIDENCIA PRECAUTORIA, Y PUEDE SOLICITARSE DE FORMA GENÉRICA AL JUEZ 
MERCANTIL PARA QUE LA OTORGUE."

Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ 
NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE.*

De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con 

los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 

aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Públi

ca y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 

2016, la prueba de daño es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados 

para acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el 

daño que puede producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasi

ficación de la información pública (como reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación 

representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la se

guridad nacional; que ese riesgo supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación 

se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar 

el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de 

constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a un interés jurídicamente 

protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito 

argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado 

aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los términos señalados.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 149/2018. Amanda Ibáñez Molina. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Roberto César Morales Corona.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de noviembre de 2018 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 60, noviembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2318, Tesis: I.10o.A.79 A (10a.), Registro: 2018460.
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FOTOCOPIAS CERTIFICADAS DE LOS RESULTADOS DE LOS EXÁMENES DE CONTROL DE 
CONFIANZA. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO 
DEBE VALORAR LA AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
LOCAL CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE JUSTIFICAR LOS DATOS QUE, EN SU 
CASO, SE CLASIFIQUEN COMO CONFIDENCIALES O RESERVADOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO).*

Si la información la requiere la autoridad jurisdiccional para incorporarla en algún procedimiento, para 

facilitar la defensa del quejoso y su posterior análisis en la sentencia, el sujeto obligado tenedor de aquélla 

deberá entregarla con apoyo en los artículos 22, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor

mación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, sin perjuicio de hacer mención de 

los datos que calificare de confidenciales o reservados, o ambos, derivados de la aplicación de las evalua

ciones a las cuales se sometió el examinado, con la finalidad de hacer saber a la entidad solicitante que 

por ese hecho adquiere el carácter de responsable en el uso de esa información, a partir de lo cual, su 

manejo debe ajustarse a la normativa aplicable; por ende, si después dicho órgano jurisdiccional —Juez 

de Distrito u otro que conozca del juicio de amparo— recibe la petición de expedición de fotocopias certi

ficadas de los resultados de las evaluaciones de control de confianza, elaborada por el sujeto evaluado y 

quejoso, entonces, ese órgano jurisdiccional, ya en calidad de sujeto obligado, debe valorar la autorización 

correspondiente con apego a las exigencias de la legislación local, porque la solicitud de mérito debe 

examinarse caso por caso para no transgredir las disposiciones de la legislación especial aplicable en 

materia de transparencia y la correspondiente a la protección de datos y, concomitantemente, evitar la 

generación de la imposibilidad del ejercicio del derecho de defensa del sujeto pues, si la información refe

rida contiene partes o secciones que pueden calificarse de información reservada o confidencial, o ambas, 

debe evaluarse la parte que será autorizada, a fin de no impedir el ejercicio del derecho de defensa o, en 

su defecto, hacer la justificación conducente para indicar si es o no necesaria su entrega con respecto a 

la solicitud de ejercer la defensa, es decir, debe cuidarse que la petición de la información no obedezca 

a fines desleales y de ahí la posibilidad de elaborar una versión pública para entregarla al solicitante de las 

fotocopias certificadas mencionadas.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 59, octubre de 2018, Plenos de Circuito, p. 1593, 
Tesis: PC.III.A. J/53 A (10a.), Registro: 2018157.
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Contradicción de tesis 30/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Séptimo, ambos en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito. 25 de junio de 2018. Unanimidad de siete votos de los Magistra
dos Mario Alberto Domínguez Trejo, René Olvera Gamboa, Enrique Rodríguez Olmedo, Hugo Gómez Ávila, Lucila 
Castelán Rueda, Jorge Héctor Cortés Ortiz y Moisés Muñoz Padilla. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. 
Secretario: Miguel Mora Pérez. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 
205/2016, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
al resolver la queja 222/2017. 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcio
namiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 30/2017, 
resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DE 
LA LEY DE AMPARO, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POSEA ALGÚN DOCUMENTO OFRECI-
DO Y ADMITIDO COMO TAL NO PUEDE REHUSARSE A UN REQUERIMIENTO JUDICIAL, 
SOBRE LA BASE DE QUE DEBE ESTARSE A LO RESUELTO EN UN PROCEDIMIENTO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN.*

En términos del precepto citado, y conforme a los derechos de audiencia y de plenitud en la impartición de 

justicia, el órgano jurisdiccional de amparo debe requerir a cualquier servidor público la exhibición de un 

documento ofrecido y admitido como prueba conforme a derecho, en cuyo caso, el servidor público que 

lo posea no puede oponerse a ello, argumentando que existe un impedimento jurídico, en virtud de que la 

información contenida en el documento debe sujetarse a un procedimiento de transparencia, que está 

sujeto a un procedimiento de esta naturaleza pendiente de resolución, o incluso que fue objeto de una 

resolución por parte del organismo garante o de alguno de los organismos especializados locales en 

materia de acceso a la información pública, en la que se determinó que el documento contiene datos 

clasificados como confidenciales o reservados; lo anterior, pues la exhibición del documento en el juicio 

de amparo no implica ni permite que esos datos se publiquen o divulguen ya que, en primer término, el 

público en general sólo tendrá acceso, en su caso, a una versión pública en la que esos datos se supriman 

y, en segundo lugar, el órgano jurisdiccional únicamente podrá permitir a las partes el acceso a dichos 

datos, bajo su más estricta responsabilidad: (i) si su valoración es precisamente la prueba idónea respecto 

de los hechos a demostrar, siempre que el objeto del acto reclamado no sea el acceso a esa información; 

(ii) si ello es indispensable para que una o algunas de las partes hagan valer sus derechos con la preten

sión de que se dicte una resolución apegada a derecho, bajo su responsabilidad en cuanto al uso y destino 

de dichos datos; y (iii) con las condiciones y medidas que el propio juzgador considere necesarias para la 

protección de los datos de que se trata.

Contradicción de tesis 10/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residen
cia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito. 17 de abril de 2018. Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduar
do Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Norma Lucía Piña Hernández, 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 55, junio de 2018, Pleno, p. 12, Tesis: P./J. 13/2018 
(10a.), Registro: 2017129.
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en virtud de los términos en que se fijó el punto de contradicción y José Ramón Cossío Díaz. Ausentes: Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Rodrigo de la 
Peza López Figueroa y Etienne Maximilien Alexandre Luquet Farías.

Tesis y criterio contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 
63/2016, y

Tesis I.1o.A.E.42 K (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. NO EXISTE OBLIGACIÓN 
DEL JUZGADOR DE REQUERIR LAS COPIAS O DOCUMENTOS OFRECIDOS Y SOLICITADOS EN TÉRMINOS DE 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A UNA UNIDAD DE ENLACE 
O UNIDAD DE TRANSPARENCIA, AUN CUANDO EN LA PETICIÓN SE HAYA INVOCADO EL ARTÍCULO 121 DE LA 
LEY DE AMPARO.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especiali
zado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y 
jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo IV, 
enero de 2016, página 3397.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 13/2018 (10a.), la tesis jurisprudencial 
que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por 
el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la 
denominación actual del órgano emisor de la tesis I.1o.A.E.42 K (10a.) es la de Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicacio
nes, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DATOS PERSONALES. LA PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS AL NOMBRE O DENOMINA-
CIÓN DE LAS PARTES EN LAS LISTAS DE LOS ASUNTOS VENTILADOS ANTE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, NO IMPLICA LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
NI PRECISA, POR ENDE, DE LA ANUENCIA DE AQUÉLLAS.*

El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consigna, entre otros aspectos 

relacionados con el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información, que la relativa a la vida 

privada y a los datos personales será protegida en los términos que fijen las leyes; en tanto que la informa

ción en posesión de los sujetos obligados es pública, y sólo podrá reservarse temporalmente en los casos 

previstos por la ley, entre los que destacan, la posible afectación del interés público, la seguridad nacional, 

los derechos del debido proceso o la adecuada conducción de los expedientes judiciales o administrativos 

seguidos en forma de juicio, así como cuando se ponga en riesgo la vida o la seguridad de una persona. 

También se establece en dicho precepto constitucional que en la interpretación del derecho mencionado 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. En consecuencia, de acuerdo con los artículos 104, 

113, 116 y 120 de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública procede restringir el 

acceso a la información en poder de los sujetos obligados, cuando se clasifique como reservada o como 

confidencial. Así, puede considerarse reservada mediante la aplicación de la prueba de daño, si éstos de

muestran que con su divulgación se actualizaría alguno de los supuestos legales en que se juzga preferible 

aplazar su acceso. Tratándose de información confidencial, los sujetos obligados sólo pueden divulgarla o 

permitir a terceros acceder a ella si cuentan con el consentimiento de los titulares, o bien, cuando median

te la prueba de interés público, que tiene por objeto distinguir qué información sensible de los gobernados 

puede ser objeto de divulgación, se corrobore la conexión entre la información confidencial y un tema de 

interés público, y ponderando el nivel de afectación a la intimidad que pueda generarse por su divulgación 

y el interés de la colectividad. Por tanto, la publicación regular de las listas de los asuntos ventilados ante 

los órganos jurisdiccionales, en las que se indica el nombre o denominación de las partes, y que tiene 

como objeto dar a conocer a los interesados que en el expediente de que se trata se emitió una resolución, 

no implica la divulgación de información confidencial ni precisa, por ende, de la anuencia de aquéllas, 

porque no involucra aspectos relacionados con su vida privada, ni datos personales que ameriten un ma

nejo diferenciado al general. Lo anterior, porque ese elemento se utiliza para identificar el promovente 

en un proceso judicial, lo cual, por sí solo, no afecta su honor en forma negativa ni genera descrédito a su 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 54, mayo de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2487, Tesis: I.1o.A.E.229 A (10a.), Registro: 2016812.
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imagen pública, y mientras no se demuestre que puede ocasionarle daño, no es razonable restringir ese 

empleo por los órganos jurisdiccionales, en observancia a los principios de transparencia y máxima 

publicidad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Recurso de reclamación 4/2017. Arturo García Rodríguez. 9 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponen
te: Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 04 de mayo de 2018 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AVERIGUACIÓN PREVIA. LA "PRUEBA DE DAÑO" PREVISTA EN LAS LEYES FEDERAL Y GE-
NERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, INSTITUIDA PARA 
DETERMINAR SI SE PERMITE EL ACCESO A INFORMACIÓN RESERVADA, ES INAPLI-
CABLE PARA QUIENES SON PARTE EN LA INDAGATORIA, POR LO QUE UTILIZARLA PARA 
RESTRINGIRLES EL ACCESO A LAS CONSTANCIAS QUE LA INTEGRAN, CONSTITUYE 
UNA CARGA DESPROPORCIONADA, INCOMPATIBLE CON EL DERECHO DE DEFENSA 
ADECUADA.*

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar el derecho de acceso a la infor

mación, determinó que la información reservada puede darse a conocer públicamente, mediante la elabo

ración de una "prueba de daño" —prevista en las Leyes Federal y General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública— que consiste, medularmente, en la facultad de la autoridad que posee la infor

mación solicitada para ponderar y valorar mediante la debida fundamentación y motivación, el proporcio

narla o no, en tanto que su divulgación ponga en riesgo o pueda causar un perjuicio real al objetivo o 

principio que trata de salvaguardar, y de manera estricta debe demostrarse que el perjuicio u objetivo re

servado, resulta mayormente afectado que los beneficios que podrían lograrse con la difusión de la infor

mación. Lo anterior, conforme al principio de buena fe en materia de acceso a la información, previsto en 

el artículo 6o., fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que 

toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito 

a la información pública. Lo anterior le permitió concluir que los párrafos segundo, tercero y sexto del ar

tículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales (abrogado), transgreden el derecho humano de 

acceso a la información, al prever que la contenida en una averiguación previa debe considerarse reser

vada, sin contener criterios que permitan determinar casuísticamente cuál es la información que debe 

reservarse. Ahora bien, tratándose de averiguaciones previas, esas consideraciones deben entenderse 

aplicables para terceros a ellas, esto es, cuando quien solicita la información no es parte en la indagatoria, 

pues para el inculpado, su defensor, la víctima u ofendido y su representante legal, la averiguación previa 

no puede considerarse como información reservada o confidencial, ni justifica la negativa de expedirles 

copias de las constancias que la integran, porque hacerlo constituye una carga desproporcionada, incom

patible con el derecho de defensa adecuada, previsto en el artículo 20 de la Constitución Federal, aunado 

a que las partes gozan de legitimación para intervenir en la fase procesal de referencia, a fin de acreditar 

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, marzo de 2018, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: I.9o.P.183 P 
(10a.), Registro: 2016501.
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sus pretensiones y tienen conocimiento de los hechos. La anterior interpretación es acorde con el artículo 

1o. constitucional y con lo sostenido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso "Radilla 

Pacheco Vs. Estados Unidos Mexicanos", en el que determinó que la negativa de expedir copias del expe

diente de una investigación a las víctimas, constituye una carga desproporcionada en su perjuicio, incom

patible con el derecho a su participación en la averiguación previa y que, por tanto, el Estado debe contar 

con mecanismos menos lesivos al derecho de acceso a la justicia para proteger la difusión del contenido 

de las investigaciones en curso y la integridad de los expedientes.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 294/2017. 1 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. 
Secretario: José Trejo Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de marzo de 2018 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PUBLICACIÓN EN UNA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD 
IMPUESTA A UN PARTICULAR EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIO-
NADOR. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO EN SU 
CONTRA, AL TRANSGREDIR ESE ACTO EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA.*

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental abrogada, en su ar

tículo 19, establece que los sujetos obligados a adoptar las medidas necesarias para la protección de datos 

personales, podrán comunicar la información confidencial "siempre y cuando medie el consentimiento 

expreso del particular titular". En estas condiciones, si en un acta de inspección o verificación se hizo del 

conocimiento del particular que los datos personales recabados serían protegidos de conformidad con 

el artículo 18, fracción II, del ordenamiento citado y, no obstante ello, la autoridad correspondiente publica 

en su página oficial de Internet la medida de seguridad que le impuso en el procedimiento administrativo 

sancionador, sin que el visitado haya autorizado la publicación o difusión de sus datos personales, se esti

ma que, indebidamente, la autoridad procedió en los apuntados términos, toda vez que la publicación 

señalada transgrede el derecho a la presunción de inocencia, día con día. Por tanto, procede conceder la 

suspensión provisional en el amparo contra dicho acto, pues la violación señalada no podrá ser reparada, 

aun cuando la quejosa obtuviera el amparo y protección de la Justicia de la Unión, porque las publicacio

nes digitales o impresas no se pueden retrotraer y pasar inadvertidas como si nunca se hubiesen hecho, 

máxime si emanan de un procedimiento administrativo en el cual no se ha dictado la resolución final en la 

que, fundada y razonadamente y con irrestricto respecto al derecho de defensa adecuada, se haya dirimido 

si se incurrió o no en la infracción que motivó la medida de seguridad impuesta.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO.

Queja 372/2016. 29 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Gerardo Lamas Castillo, secre
tario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Altagracia Rodríguez Cuevas.

Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2017 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 46, septiembre de 2017, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1969, Tesis: XXVI.9 A (10a.), Registro: 2015080.
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DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RELACIONADAS. LA OBLIGACIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2016, ATIENDE A LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES ASUMIDOS 
POR EL ESTADO MEXICANO.*

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) —a la cual México se adhirió el 

18 de mayo de 1994—, tiene como misión promover políticas para mejorar el bienestar económico y social 

de las personas alrededor del mundo, por lo que se ha interesado en la cooperación y asistencia mutua. 

Por ello, sus Estados miembros celebraron con los del Consejo de Europa, la Convención Multilateral sobre 

Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal (Estrasburgo, 25 de enero de 1988), con la finalidad, 

entre otros aspectos, de mejorar la obtención y el intercambio de información bajo altos estándares de 

confidencialidad y protección de datos personales, ante la necesidad de dotar a las administraciones 

tributarias de medios adecuados para verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Asimismo, 

la OCDE y los países miembros del G20 (principal foro de coordinación de políticas macroeconómicas 

entre las 20 economías más importantes del mundo, que incluye las perspectivas tanto de países desarro

llados, como de economías emergentes como la mexicana), decidieron aplicar el Plan de Acción contra la 

Erosión de la Base Gravable y el Traslado de Beneficios (o Plan de Acción BEPS por sus siglas en inglés 

—Base Erotion and Profit Shifting—), cuyo objetivo es asegurar que los grupos empresariales tributen en 

el lugar en que se realizan las actividades económicas que les producen beneficios y en donde se genera 

el ingreso respectivo. La acción 13 de dicho Plan prevé una serie de recomendaciones y modelos estanda

rizados en materia de precios de transferencia (archivo maestro, archivo local e informe país por país), a 

fin de aumentar y fortalecer la transparencia ante las administraciones tributarias, de modo que puedan 

desarrollar una evaluación de riesgos eficiente y robusta que permita enfrentar de manera eficaz la ero

sión de la base gravable y el traslado de utilidades a otras jurisdicciones de baja o nula imposición. De lo 

anterior se advierte que el artículo 76A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, adicionado mediante decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, en el cual se establece la 

obligación de proporcionar a las autoridades fiscales las declaraciones anuales informativas de partes 

relacionadas (maestra, local y país por país), responde —entre otras razones— al compromiso de México 

como miembro de la OCDE e integrante del G20, de participar y poner en práctica en su legislación interna 

los acuerdos alcanzados a nivel internacional, a efecto de identificar prácticas y estrategias fiscales de 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 42, mayo de 2017, Segunda Sala, p. 590, Tesis: 
2a./J. 46/2017 (10a.), Registro: 2014215.
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empresas multinacionales, permitiendo que la autoridad hacendaria actúe, de ser el caso, anticipadamen

te a actos de elusión y evasión fiscal.

Amparo en revisión 1000/2016. Ryder de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 8 de febrero de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de con
sideraciones. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 781/2016. Goodyear Servicios Comerciales, S. de R.L. de C.V. y otras. 8 de febrero de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra 
de consideraciones. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Amparo en revisión 1086/2016. Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y otras. 22 de febrero de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de con
sideraciones. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 782/2016. Contecon Manzanillo, S.A. de C.V. 15 de marzo de 2017. Cinco votos de los Minis
tros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de consideraciones. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros.

Amparo en revisión 954/2016. Comercializadora Milenio, S.A. de C.V. 15 de marzo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de considera
ciones. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juan Jaime González Varas.

Tesis de jurisprudencia 46/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RELACIONADAS. LA OBLIGACIÓN PREVIS-
TA EN EL ARTÍCULO 76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2016, ATIENDE A LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES ASU-
MIDOS POR EL ESTADO MEXICANO.*

El artículo 69 del Código Fiscal de la Federación impone al personal oficial que intervenga en los diversos 

trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, la obligación de guardar absoluta reserva 

en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con 

ellos relacionados. Asimismo, detalla que la referida reserva no comprenderá —entre otros supuestos— 

los casos que señalen las leyes fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a los funcionarios 

encargados de la administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, y precisa que mediante 

tratado internacional en vigor del que México sea parte, el cual contenga disposiciones de intercambio 

recíproco de información, ésta podrá suministrarse a las autoridades fiscales extranjeras, siendo que 

dicha información únicamente podrá utilizarse para fines distintos a los fiscales cuando así lo establezca 

el propio tratado y las autoridades fiscales lo autoricen. Ahora bien, esas excepciones no contradicen la 

confidencialidad que debe tenerse con la información proporcionada a través de las declaraciones infor

mativas de partes relacionadas a que se refiere el artículo 76A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, adi

cionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, ya 

que, por el contrario, robustecen la finalidad toral de su creación y de las razones por las que el Gobierno 

Mexicano firmó el inicio de su participación ante la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco

nómicos (OCDE) y los diversos instrumentos jurídicos derivados de esa incorporación. Al respecto, dicha 

organización internacional ha implementado instrumentos para el intercambio de información entre las 

autoridades tributarias de las diferentes jurisdicciones con la finalidad de evitar la evasión y elusión de 

impuestos, como es el caso del Acuerdo sobre Intercambio de Información en Materia Tributaria, a través 

del cual persigue ese objetivo, pero también especifica que cualquier información recibida por un Estado 

contratante deberá tratarse como confidencial, y sólo podrá comunicarse a personas o autoridades (inclui

dos tribunales y órganos administrativos), encargados de la gestión, determinación, liquidación, recau

dación y administración de los impuestos objeto de dicho acuerdo. En ese contexto, de conformidad con 

instrumentos internacionales como el aludido y la legislación interna del Estado mexicano, es patente la 

obligación a cargo de las autoridades fiscales y de su personal, en su respectivo ámbito competencial, de 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 42, mayo de 2017, Segunda Sala, p. 592, Tesis: 
2a./J. 51/2017 (10a.), Registro: 2014216.
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mantener en resguardo y confidencialidad la información proporcionada con motivo del cumplimiento de 

la obligación establecida en el artículo 76A aludido.

Amparo en revisión 1000/2016. Ryder de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 8 de febrero de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de con
sideraciones. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 781/2016. Goodyear Servicios Comerciales, S. de R.L. de C.V. y otras. 8 de febrero de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra 
de consideraciones. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Amparo en revisión 1086/2016. Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y otras. 22 de febrero de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de con
sideraciones. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 782/2016. Contecon Manzanillo, S.A. de C.V. 15 de marzo de 2017. Cinco votos de los Minis
tros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de consideraciones. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros.

Amparo en revisión 954/2016. Comercializadora Milenio, S.A. de C.V. 15 de marzo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de considera
ciones. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juan Jaime González Varas.

Tesis de jurisprudencia 51/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
tres de mayo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DESAPARICIÓN FORZADA. CONSTITUYE UNA "VIOLACIÓN GRAVE DE DERECHOS FUN-
DAMENTALES" PARA EFECTOS DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRA-
FO ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL, VIGENTE HASTA EL 9 DE MAYO DE 2016.*

Conforme al artículo citado, no puede invocarse el carácter de información reservada cuando se trate de 

la investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos contra la humanidad. En ese 

sentido, al resolver el caso Radilla Pacheco vs. México, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

sostuvo que la desaparición forzada de personas constituye una violación múltiple de varios derechos hu

manos que coloca a la víctima en un estado de completa indefensión, acarreando otras vulneraciones 

conexas, como son los derechos a la vida, a la integridad personal, a la libertad y al reconocimiento a la 

personalidad jurídica. De ahí que, tratándose de investigaciones relativas a la desaparición forzada de per

sonas, resulta aplicable el principio de máxima publicidad y no así los de reserva o confidencialidad, en 

tanto que existe un interés preponderante de la sociedad, en su conjunto, de conocer la verdad de lo suce

dido, pues sólo así podrá informarse acerca de las acciones emprendidas por el Estado para cumplimentar 

con su deber de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar y reparar las violaciones graves de derechos 

fundamentales.

Amparo en revisión 911/2016. Mariana Mas Minetti. 1 de febrero de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Minis
tros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. 
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz 
Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 41, abril de 2017, Segunda Sala, p. 1068, Tesis: 
2a. LIV/2017 (10a.), Registro: 2014068.
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VIOLACIONES GRAVES DE DERECHOS FUNDAMENTALES Y DELITOS CONTRA LA HU-
MANIDAD. LAS INVESTIGACIONES RELATIVAS NO PUEDEN CLASIFICARSE COMO CON-
FIDENCIALES CONFORME A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, VIGENTE HASTA EL 9 DE MAYO DE 2016.*

Conforme al artículo 14, párrafo último, del ordenamiento citado, no puede invocarse el carácter de infor

mación reservada cuando se trate de la investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o 

delitos contra la humanidad. En ese sentido, si bien las averiguaciones previas se mantienen reservadas 

en atención a que la difusión de la información que contienen podría afectar gravemente la persecución 

de delitos y la privacidad de las víctimas, y con ello, al sistema de impartición de justicia, lo cierto es que 

la ley mencionada previó como excepción los casos en los cuales el delito perseguido es de tal gravedad 

que el interés público en mantener la averiguación previa en reserva se ve superado por el interés de la 

sociedad de conocer las diligencias llevadas a cabo para la oportuna investigación, detención, juicio y 

sanción de los responsables. Máxime que estos supuestos no sólo afectan a las víctimas u ofendidos en 

forma directa por los hechos antijurídicos, sino que ofenden a toda la sociedad, precisamente por su gra

vedad y por las repercusiones que implican; de ahí que la publicidad de esa información se presenta como 

una parte integrante del derecho a la verdad, el cual no sólo se vincula con los familiares de las víctimas, 

sino con toda persona, ya que aquéllos y la sociedad deben ser informados de lo sucedido.

Amparo en revisión 911/2016. Mariana Mas Minetti. 1 de febrero de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Minis
tros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. 
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz 
Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 41, abril de 2017, Segunda Sala, p. 1071, Tesis: 
2a. LV/2017 (10a.), Registro: 2014071.
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DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURIS-
DICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. LINEAMIENTOS PARA SU EJERCICIO.*

Las niñas y los niños, como titulares de derechos humanos, ejercen sus derechos progresivamente, a 

medida que desarrollan un mayor nivel de autonomía, lo que se denomina "adquisición progresiva de la 

autonomía de los niños", lo cual conlleva que actúen durante su primera infancia por conducto de otras 

personas —idealmente, de sus familiares—. Así, el derecho de las niñas y los niños a participar en proce

dimientos jurisdiccionales que puedan afectar su esfera jurídica se ejerce, también, progresivamente, sin 

que su ejercicio dependa de una edad que pueda predeterminarse en una regla fija, incluso de índole legal, 

ni aplicarse en forma generalizada a todos los menores de edad, sino que el grado de autonomía debe 

analizarse en cada caso. Ahora bien, la participación de los niños en procedimientos jurisdiccionales revis

te una doble finalidad, pues, al reconocerlos como sujetos de derecho, logra el efectivo ejercicio de sus 

derechos y, a la vez, se permite que el juzgador se allegue de todos los elementos que necesite para forjar 

su convicción respecto de un determinado asunto, lo que resulta fundamental para una debida tutela del 

interés superior de la infancia. En este sentido, los lineamientos que deben observarse para la participa

ción de niñas y niños dentro de cualquier procedimiento jurisdiccional que pueda afectar su esfera jurídica 

son: (1) para la admisión de la prueba debe considerarse que: (a) la edad biológica de los niños no es el 

criterio determinante para llegar a una decisión respecto a su participación dentro de un procedimiento 

jurisdiccional, sino su madurez, es decir, su capacidad de comprender el asunto, sus consecuencias y de 

formarse un juicio o criterio propio; (b) debe evitarse la práctica desconsiderada del ejercicio de este dere

cho; y, (c) debe evitarse entrevistar a los niños en más ocasiones de las necesarias; (2) para preparar la 

entrevista en la que participarán, se requiere que sean informados en un lenguaje accesible y amigable 

sobre el procedimiento y su derecho a participar, y que se garantice que su participación es voluntaria; 

(3) para el desahogo de la prueba, la declaración o testimonio del niño debe llevarse a cabo en una diligen

cia seguida en forma de entrevista o conversación, la cual debe cumplir con los siguientes requisitos: 

(a) es conveniente que previamente a la entrevista el juzgador se reúna con un especialista en temas de 

niñez, ya sea psiquiatra o psicólogo, para aclarar los términos de lo que se pretende conversar con el niño, 

para que a éste le resulte más sencillo de comprender y continuar la conversación; (b) la entrevista debe 

desarrollarse, en la medida de lo posible, en un lugar que no represente un ambiente hostil para los inte

reses del niño, esto es, donde pueda sentirse respetado y seguro para expresar libremente sus opiniones; 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 40, marzo de 2017, Primera Sala, p. 288, Tesis: 
1a./J. 12/2017 (10a.), Registro: 2013952.
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(c) además de estar presentes el juzgador o funcionario que tome la decisión, durante la diligencia deben 

comparecer el especialista en temas de niñez que se haya reunido con el juzgador y, siempre que el niño 

lo solicite o se estime conveniente para proteger su superior interés, una persona de su confianza, siempre 

que ello no genere un conflicto de intereses; (d) en la medida de lo posible, debe registrarse la declaración 

o testimonio de las niñas y niños íntegramente, ya sea mediante la transcripción de toda la diligencia o 

con los medios tecnológicos al alcance del juzgado o tribunal que permitan el registro del audio; (4) los 

niños deben intervenir directamente en las entrevistas, sin que ello implique que no puedan tener repre

sentación durante el juicio, la cual recaerá en quienes legalmente estén llamados a ejercerla, salvo que se 

genere un conflicto de intereses, en cuyo caso debe analizarse la necesidad de nombrar un tutor interino; 

y (5) debe consultarse a los niños sobre la confidencialidad de sus declaraciones, aunque la decisión final 

sea del juzgador, para evitarles algún conflicto que pueda afectar su salud mental o, en general, su bienes

tar. Finalmente, es importante enfatizar que en cada una de estas medidas siempre debe tenerse en cuenta 

el interés superior de la infancia por lo que no debe adoptarse alguna determinación que implique perjui

cio para los niños, más allá de los efectos normales inherentes a su participación dentro del procedimiento 

jurisdiccional.

Amparo directo en revisión 2479/2012. 24 de octubre de 2012. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Amparo directo en revisión 2618/2013. 23 de octubre de 2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particu
lar. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.

Amparo en revisión 386/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

Amparo directo en revisión 266/2014. 2 de julio de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

Amparo directo en revisión 648/2014. 3 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz.
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Tesis de jurisprudencia 12/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de febrero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 22 de marzo de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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OFICIALES ADMINISTRATIVOS ENCARGADOS DE LAS MESAS DE TRÁMITE DE LOS JUZ-
GADOS PENALES. EL HECHO DE QUE DEBAN MANTENER BAJO SU RESPONSABILIDAD 
LAS CAUSAS PENALES, GUARDAR LA DEBIDA RESERVA Y DARLES EL IMPULSO PROCE-
SAL CORRESPONDIENTE, NO IMPLICA QUE TENGAN EL CARÁCTER DE TRABAJADORES 
DE CONFIANZA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).*

El artículo 7o., fracciones III y VI, de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, vigente hasta el 

14 de julio de 2016, establece que deben considerarse trabajadores de confianza los que dentro de la ad

ministración pública realicen funciones de dirección, inspección, vigilancia, fiscalización, manejo de 

fondos o valores, auditoría, planeación, supervisión, control directo de adquisiciones, responsables de los 

almacenes e inventarios, investigación, investigación científica, asesoría o consultoría; y, que respecto de 

los empleados de los Poderes Legislativo y Judicial deben tomarse en cuenta las categorías y cargos que 

el catálogo de empleos respectivo consigne como de esa naturaleza. Ahora bien, de los numerales 291, 301 

y 305 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de Veracruz, se advierte que las acti

vidades que desarrollan los encargados de las mesas de trámite de los juzgados penales se encuentran 

relacionadas con el manejo de causas penales, respecto de las cuales tienen la obligación de guardar la 

debida reserva; además, que deben conservar éstas bajo su más estricta responsabilidad, a fin de darles 

el impulso procesal correspondiente; sin embargo, tales labores no pueden reputarse como propias de un 

empleado de confianza, en tanto que, por una parte, la actividad relacionada con el manejo de información 

confidencial o reservada derivada de los procesos penales no se encuentra dentro de las funciones legales 

previamente enumeradas; igualmente, en la cláusula tercera, fracción I, de las Condiciones Generales de 

Trabajo de los Trabajadores de Confianza del Poder Judicial del Estado, que precisa los puestos de confian

za en los juzgados menores y de primera instancia, no aparecen incluidos dichos oficiales administrativos 

encargados de las mesas de trámite; y por otra, porque el hecho de que esos servidores públicos deban 

mantener a su cuidado los expedientes relativos a los procesos penales, no encuadra en una función 

de manejo de inventarios propiamente dicha, pues éstos no tienen libertad de disposición de las causas 

penales ni de lo que se va a determinar en ellas, como sí sucede en el manejo de inventarios, sino que 

cuentan con una simple detentación para efectos de realizar los actos procesales conducentes, bajo la 

supervisión de los servidores públicos correspondientes; por ello, no puede considerarse que realicen 

funciones propias de un trabajador de confianza y que carezcan de estabilidad en el empleo.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo IV, Libro 40, marzo de 2017, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2779, Tesis: VII.2o.T.109 L (10a.), Registro: 2014051.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 1069/2015. Mario López García. 15 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Carlos Moreno Correa. Secretaria: Natividad Regina Martínez Ramírez. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2017 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMUNICACIONES ENTRE UN ABOGADO Y SU CLIENTE CON MOTIVO DE UN PROCE-
DIMIENTO SEGUIDO POR LAS AUTORIDADES DE COMPETENCIA ECONÓMICA. NO DEBEN 
TOMARSE EN CUENTA LAS OBTENIDAS COMO RESULTADO DE LAS FUNCIONES DE VERI-
FICACIÓN, SALVO QUE EXISTAN INDICIOS QUE PUEDAN IMPLICAR AL PROFESIONISTA 
COMO COPARTÍCIPE DE UN ILÍCITO.*

De los artículos 16, párrafo décimo segundo y 20, apartado B, fracción VIII, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como 90 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a diversos ordenamientos jurídicos que regulan procedimientos administrativos de responsabi

lidad, se advierte como una medida de tutela de los derechos fundamentales a la intimidad, a la privacidad 

de las comunicaciones y de defensa, la secrecía profesional de la información y los documentos corres

pondientes a las comunicaciones cursadas entre un abogado independiente y su cliente con motivo de su 

defensa en un procedimiento seguido por las autoridades de competencia económica y, por tanto, 

aquéllos deben considerarse confidenciales, en términos de los artículos 116 de la Ley General de Transpa

rencia y Acceso a la Información Pública y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental abrogada, lo que da lugar a que se considere que tanto el profesionista como el 

gobernado que lo contrata, tienen el derecho de que las comunicaciones generadas en esas condiciones 

no sean tomadas en cuenta por las autoridades, aunque dicha información haya sido obtenida como re

sultado del ejercicio de las funciones de verificación del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

Ley Federal de Competencia Económica, en la inteligencia de que el privilegio de confidencialidad mencio

nado no opera cuando existan indicios que puedan implicar al abogado, ya no como defensor, sino como 

copartícipe de un ilícito.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 41/2016. SAI Consultores, S.C. 10 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González
Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo IV, Libro 38, enero de 2017, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2475, Tesis: I.1o.A.E.193 A (10a.), Registro: 2013561.
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SECRECÍA DE LAS COMUNICACIONES ENTRE UN ABOGADO Y SU CLIENTE. ES APLICABLE 

A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA.*

El privilegio de la secrecía de las comunicaciones entre un abogado y su cliente cuando éste enfrenta un 

procedimiento penal, constituye una medida de protección que deriva de los derechos constitucionales a 

la intimidad, de defensa y a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, previstos en los artículos 6o., 

14, párrafo segundo, 16, párrafo décimo segundo y 20, apartado B, fracción VIII, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en que el primero tiene el deber de preservar la confidencia

lidad de la información y de los documentos que el segundo le refiere para estar en condiciones de produ

cir su defensa y, por consiguiente, se le exime de la obligación de poner en conocimiento de las autoridades 

hechos que pudieran estar relacionados con la comisión de un ilícito. Por otra parte, el Pleno de la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación sostuvo que, el ejercicio de la potestad punitiva del Estado en los enjui

ciamientos del orden penal, guarda una relación de similaridad con los procedimientos administrativos de 

responsabilidad, por lo cual, en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrati

vo sancionador, resultan aplicables los principios penales sustantivos, sin soslayar que esa traslación debe 

realizarse sólo en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza. Por tanto, a los procedimien

tos administrativos de responsabilidad en materia de competencia económica son aplicables, además de 

los derechos al debido proceso, a la no autoincriminación y a la asistencia de un profesional en defensa 

del particular, la figura del secreto profesional, la cual se ha instituido como una garantía para la ade

cuada defensa de los derechos de los encausados y, por analogía, en favor de los justiciables sometidos a 

dichos procedimientos, pues en sentido amplio, una sanción administrativa guarda similitud con las penas, 

toda vez que ambas tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico, en tanto que una condición esen

cial para que el secreto profesional pueda producirse, consiste en la puntual confidencialidad de las 

comunicaciones entre defensor y defendido, dado que el primero requiere de toda la información necesa

ria y, el segundo, de la confianza de no quedar expuesto por proporcionarla, en la inteligencia de que este 

privilegio no opera cuando existan indicios que puedan implicar al abogado ya no como defensor, sino 

como copartícipe de un ilícito.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo IV, Libro 38, enero de 2017, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2721, Tesis: I.1o.A.E.194 A (10a.), Registro: 2013587.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 41/2016. SAI Consultores, S.C. 10 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González
Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COPIAS O DOCUMENTOS SOLICITADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE 
AMPARO. CONDICIONAR LA EXPEDICIÓN DE ESAS PRUEBAS AL EJERCICIO DEL DERE-
CHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, EQUIVALE A UNA NEGATIVA TÁCITA.*

La solicitud de copias o documentos ofertados como pruebas en el juicio de amparo indirecto, en términos 

del artículo 121 de la ley de la materia, no puede postergarse o condicionarse por la autoridad que jurídi

camente pueda disponer de ellos, so pretexto de determinar su naturaleza reservada o confidencial, por lo 

que si ésta condicionó su entrega a una de las partes al ejercicio del derecho de acceso a la información y 

la sujeción de los procedimientos previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, esa respuesta debe considerarse como una negativa tácita. Por tanto, si el intere

sado satisfizo las condiciones y los presupuestos legales, consistentes en solicitarlos dentro del plazo 

de cinco días hábiles antes del señalado para la celebración de la audiencia constitucional y demostrar 

que en dichos términos gestionó su obtención ante el sujeto obligado a expedirlos, por tenerlos a su alcan

ce directo, resguardo o custodia, el Juez de Distrito debe requerirlos coactivamente, al no poder subordinar 

la continuidad del juicio de amparo —entendido como el máximo instrumento de protección a los dere

chos fundamentales— y el propósito ágil y expedito de su obtención, al agotamiento de un procedimiento 

legal diverso, aunado a que admitir dicha paralización infringiría el principio de celeridad, previsto en el 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Queja 198/2016. Francisco Javier Villarreal Escobedo. 1 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, diciembre de 2016, Primera Sala, Tesis: XXVII.3o.107 K (10a.), 
Registro: 2013323.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA. LA OBLIGACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE PERMITIR SU 
CONSULTA NO SE ACTUALIZA CUANDO EL SOLICITANTE NO ES PARTE EN EL ASUNTO 
DE QUE SE TRATE.*

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 121/2014, publi

cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 

2015, página 218, estableció que cuando se remita información clasificada —reservada o confidencial— y 

exista razón fundada para que alguna o todas las partes del juicio la conozcan, previo análisis que de ella 

se haga, los Jueces constitucionales podrán permitir el acceso total o parcial, bajo su más estricta respon

sabilidad, a fin de que aquéllas puedan exponer sus pretensiones y hacer valer en juicio lo que a su dere

cho e interés convengan, siempre y cuando el órgano jurisdiccional considere que, para efectos del juicio 

de amparo, dicha información clasificada se puede dar a conocer en atención a la debida defensa de las 

partes; de ahí que si el quejoso reclamó, por ejemplo, el resultado de un procedimiento de investigación en 

materia de responsabilidad administrativa de servidores públicos y, de acuerdo con las manifestaciones de 

la autoridad, aquél no interpuso la queja que dio lugar a su sustanciación ni tuvo intervención en el asunto, 

es evidente que pretende imponerse del contenido de ese expediente, a pesar de que no se trata del servi

dor público contra el cual se instruyó el procedimiento, inclusive, aun de ser quien presentó la queja que 

lo originó, es criterio de la Segunda Sala del Alto Tribunal que carece de interés jurídico para impugnar en 

amparo las actuaciones practicadas para determinar la improcedencia o falta de elementos para fincar 

responsabilidad administrativa al funcionario denunciado. Por tanto, la restricción que se establezca al 

acceso a esa información clasificada no está encaminada a impedir la defensa adecuada del quejoso, sino 

a garantizar la protección de datos personales y evitar su alteración, pérdida, transmisión o acceso no auto

rizado a personas que no guardan relación con el asunto, pues la obligación del Juez de Distrito de permitir 

su consulta no se actualiza cuando el solicitante no es parte en el asunto de que se trate.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 72/2016. José Manuel Hernández de la Luz. 4 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Joel 
Carranco Zúñiga. Secretaria: Esmeralda Gómez Aguilar.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 36, noviembre de 2016, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2378, Tesis: I.1o.A.33 K (10a.), Registro: 2013107.
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OFICIO DE PROBABLE RESPONSABILIDAD EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SE-
GUIDO EN FORMA DE JUICIO RESPECTO DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. 
NO EXISTE OBLIGACIÓN DE CORRER TRASLADO CON EL EXPEDIENTE COMPLETO QUE 
LO RESPALDA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014).*

Como parte de las formalidades esenciales del procedimiento administrativo seguido en forma de juicio 

respecto de prácticas monopólicas absolutas, el artículo 33, fracción II, de la Ley Federal de Competencia 

Económica, vigente hasta el 6 de julio de 2014, fecha en que se abrogó, prevé la obligación de emplazar al 

probable responsable con aquel oficio; sin embargo, las formalidades esenciales establecidas en el artícu

lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a una defensa adecuada, no 

conllevan exigir a la autoridad que con el emplazamiento corra traslado de todos y cada uno de los docu

mentos y constancias que integran el expediente que respalda el oficio, pues para considerar que se res

peta el derecho indicado, entendido como la posibilidad de participar en el procedimiento con conocimiento 

pleno de las promociones, argumentos y pruebas integradas al expediente, basta que se ponga éste a 

disposición del probable responsable, excluyendo la información confidencial y la que no sea determinan

te, ya que por medio de la consulta que realice conocerá los aspectos que integran la litis y podrá preparar 

su defensa.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Amparo en revisión 63/2015. Unión Nacional de Avicultores. 14 de julio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Rodolfo Meza Esparza.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 36, noviembre de 2016, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2404, Tesis: I.1o.A.E.184 A (10a.), Registro: 2013111.
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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON LAS REGLAS 2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. DE LA RESO-
LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, NO VULNERAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
PRIVACIDAD, EN SU DIMENSIÓN DE CONTROLAR LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PERSONAL.*

Las normas mencionadas no vulneran el derecho fundamental a la privacidad, en su dimensión de con

trolar la difusión de la información personal, ya que de su contenido puede advertirse que la información 

contable que obligan al contribuyente a proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, a través de 

los medios electrónicos, se relaciona con: catálogo de cuentas; balanzas de comprobación, que incluya 

saldos iniciales, movimientos del periodo y saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, 

pasivo, capital, resultados (ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento); y pólizas de 

periodo y sus auxiliares y folios fiscales; información que está relacionada con el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del contribuyente, no así con aspectos confidenciales o de su vida privada. Máxime 

que el derecho de los contribuyentes a decidir la información que proporcionan no es absoluto, al estar 

limitado al cumplimiento de disposiciones de orden público, como aquellas que tienen por objeto verificar 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; de no ser así, se llegaría al absurdo de considerar que la 

verificación del correcto cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario está supeditado a la volun

tad del contribuyente, lo cual es contrario a los postulados del artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 1287/2015. Boehringer Ingelheim Promeco, S.A. de C.V. y otras. 6 de julio de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Amparo en revisión 826/2016. Banco J.P. Morgan, S.A., Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo 
Financiero y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con 
salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 35, octubre de 2016, Segunda Sala, p. 703, 
Tesis: 2a./J. 145/2016 (10a.), Registro: 2012922.
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Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez 
López.

Amparo en revisión 827/2016. Flextronics Manufacturing Mex, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Amparo en revisión 828/2016. International Greenhouse Produce, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Amparo en revisión 829/2016. Autoclaims Servicios, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernan
do Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de 
la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Tesis de jurisprudencia 145/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del diecinueve de octubre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de octubre de 2016 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de octubre de 2016, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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POSESIÓN DE EQUIPOS ELECTROMAGNÉTICOS PARA SUSTRAER INFORMACIÓN CON-
TENIDA EN LAS BANDAS MAGNÉTICAS DE TARJETAS PARA EL PAGO DE BIENES Y SERVI-
CIOS. SI EN LOS HECHOS SE INVOLUCRAN OPERACIONES ANTE LAS INSTITUCIONES 
BANCARIAS, LA COMPETENCIA PARA CONOCER Y SANCIONAR POR LA COMISIÓN DE 
ESTE DELITO, CORRESPONDE A UN JUEZ PENAL FEDERAL (ANÁLISIS COMPARATIVO 
DE LOS ARTÍCULOS 336, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
—AHORA CIUDAD DE MÉXICO— Y 112 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO).*

El artículo 336, fracción VI, del Código Penal para el Distrito Federal —ahora Ciudad de México— establece 

que se impondrán de tres a nueve años de prisión y de cien a cinco mil días multa al que, sin consentimien

to de quien esté facultado para ello, adquiera, utilice o posea equipos electromagnéticos o electrónicos 

para sustraer la información contenida en la cinta o banda magnética de tarjetas, títulos o documen

tos, para el pago de bienes o servicios o para disposición de efectivo, así como a quien posea o utilice la 

información sustraída de esta forma. Por su parte, el diverso 112 Bis, fracción VI, de la Ley de Instituciones 

de Crédito dispone que se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a trescientos mil 

días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para ello, respecto de 

tarjetas de crédito, de débito, cheques, formatos o esqueletos de cheques o en general cualquier otro ins

trumento de pago, de los utilizados o emitidos por instituciones de crédito del país o del extranjero: posea, 

adquiera, utilice o comercialice equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología para 

sustraer, copiar o reproducir información contenida en alguno de los objetos a que se refiere el párrafo 

primero de este artículo, con el propósito de obtener recursos económicos, información confidencial o 

reservada. Ahora bien, el análisis comparativo de las normas en cuestión, en principio, permite establecer 

que sus respectivos elementos integradores son similares, ya que ambas normatividades prevén como 

verbo rector del tipo, entre otros, la "posesión" de equipos electrónicos o electromagnéticos para sustraer 

información de tarjetas de crédito o débito utilizadas para disponer de efectivo; sin embargo, el tipo del 

fuero común no distingue respecto a la naturaleza de la institución emisora de la tarjeta de pago de bienes 

y servicios; mientras que la legislación federal dispone que debe pertenecer al sistema bancario mexicano. 

Por tanto, si en los hechos se involucran operaciones ante las instituciones bancarias, ya sea en su forma 

presencial o virtual a través de los diversos medios electrónicos (tarjetas de crédito o débito, cajeros auto

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 35, octubre de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3006, Tesis: I.7o.P.37 P (10a.), Registro: 2012900.
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máticos y portales de Internet), al formar parte del sistema financiero mexicano, la competencia para 

conocer y sancionar por la comisión de este delito corresponde a un Juez penal federal, el cual debe 

aplicar la Ley de Instituciones de Crédito, pues regula específicamente las operaciones en que se encuen

tran involucradas dichas instituciones.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 447/2015. 11 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia Mónica López Benítez. 
Secretario: Enrique Velázquez Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COPIAS CERTIFICADAS DE CONSTANCIAS EN QUE APAREZCAN LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA Y/O LA ORDEN DE APREHENSIÓN DEL QUEJOSO. EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE 

AUTORIZARLAS CUANDO SE INTEGRAN AL JUICIO DE AMPARO POR VIRTUD DEL INFOR-

ME JUSTIFICADO, SIEMPRE QUE LA INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE 

PUDIEREN CONTENER NO PERTENEZCA A UNA PERSONA DISTINTA.*

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

264/2011,1 estableció que conforme a la ratio legis del artículo 278 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las partes en el juicio de amparo tienen el derecho 

subjetivo general de solicitar, a su costa, copia certificada de las constancias que fueron integradas al 

expediente por la autoridad responsable a través de su informe justificado, sin que se prevea restricción 

alguna. Luego, acotando que la obligación de mantener la reserva y sigilo de constancias establecida en 

el numeral 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, está dirigida al Ministerio Público y no al Juez 

de Distrito, se deduce que válidamente puede autorizarse al quejoso la expedición de copias certificadas de 

las constancias en que aparezca la averiguación previa o la orden de aprehensión girada en su contra, 

cuando por virtud del informe justificado esas constancias se integren al juicio de amparo, porque no 

hacerlo podría generar una limitación al derecho de igualdad procesal del quejoso relacionado con el 

ejercicio del derecho de acceso a la justicia. Lo anterior, sin perjuicio de que conforme al artículo 113 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información contenida en las investigaciones 

de delitos ante el Ministerio Público, se considera reservada, ya que tal disposición no se ve afectada cuando 

se trata de información concerniente a la propia persona del quejoso y el acceso a esa información redun

da directamente en el ejercicio de su derecho fundamental de defensa; de ahí que la información "reservada 

o confidencial" contenida en la averiguación previa y/o en la orden de aprehensión aportada mediante 

el informe justificado, debe entenderse con esa connotación siempre que se trate de personas diversas del 

quejoso, o se trate de información que no esté relacionada directamente con éste, pues en este supuesto 

sí debe operar la protección de datos prevista en diverso numeral 114 de la mencionada ley.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 34, septiembre de 2016, Primera Sala, p. 470, 
Tesis: 1a./J. 33/2016 (10a.), Registro: 2012663.
1 De la contradicción de tesis 264/2011 citada, derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 14/2011 (10a.), de rubro: "COPIAS CERTI
FICADAS DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE LA EXPEDICIÓN DE TODAS AQUELLAS 
QUE FORMEN PARTE DE LOS AUTOS, INCLUYENDO LAS PERTENECIENTES AL JUICIO NATURAL, AL TOCA DE APELACIÓN O 
A CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO FORMADO DURANTE EL ITER PROCESAL.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 1, mayo de 2012, página 654, registro digital: 2000754.
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Contradicción de tesis 59/2016. Suscitada entre el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito, 
antes Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno 
Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 8 de junio de 2016. Mayoría de tres 
votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos.

Tesis y/o criterios contendientes:

El entonces Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, actual Octavo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Noveno Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver los 
recursos de queja penal 34/2015 y 129/2015, respectivamente, en esencia, determinaron que no procede conce
der la expedición de copias de todo lo actuado en el juicio de garantías y sus anexos, en específico tratándose de 
constancias que integran la averiguación previa que tienen el carácter de reserva y sigilo, allegadas al juicio por 
la autoridad responsable como anexos de su informe justificado.

El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, al resolver la queja 3/2016, determinó que si bien es 
cierto que por regla general las órdenes de aprehensión revisten la característica de la secrecía, tal condición 
desaparece cuando la causa penal es allegada a un juicio de amparo con el informe justificado de la autoridad 
responsable, por lo que resulta indudable que por tratarse de un juicio público debe existir igualdad entre las 
partes, por lo que las pruebas que obren ahí, serán accesibles para la impetrante del amparo.

Tesis de jurisprudencia 33/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veintinueve de junio de dos mil dieciséis.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 264/2011 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 1, mayo de 2012, página 640.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI UNA DE LAS PARTES OFRECE COPIAS 
O DOCUMENTOS EN PODER DE UNA AUTORIDAD, LOS CUALES SOLICITÓ SIN QUE SE 
EXPIDIERAN, EL JUEZ DE DISTRITO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 121 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, DEBE REQUERÍRSELOS, AUN CUANDO LA PETICIÓN A ESA AUTORIDAD 
SE HAYA EFECTUADO A TRAVÉS DE SU UNIDAD DE ENLACE O DE TRANSPARENCIA, EN 
TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA.*

Conforme al precepto citado, si alguna de las partes en el juicio de amparo indirecto ofrece como prueba 

una copia o documento en poder de una autoridad, y que habiéndolo solicitado, no le ha sido expedido, 

puede solicitar al Juez de Distrito que lo requiera; no obstante, dicha norma no dispone la forma en que 

debe formularse la solicitud de documentos para ser ofrecidos como prueba en el juicio de amparo. Por 

tanto, si los que se ofrecen los tiene alguna autoridad, a quien le fueron solicitados sin que los expidiera, 

dicho órgano jurisdiccional, atento al mencionado artículo 121 de la Ley de Amparo, debe requerírselos, 

aun cuando la petición a esa autoridad se le haya efectuado en términos de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, a través de su unidad de enlace o de transparencia, ya que el acopio de 

esos medios de prueba no incidirá en el procedimiento de solicitud de información, en tanto que el Juez 

de amparo deberá tomar las medidas necesarias para el resguardo de la información, en caso de que sea 

reservada o confidencial conforme a la ley.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.

Queja 63/2016. Marco Antonio Núñez Navarro. 28 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José 
Rosales Sánchez. Secretario: José de Jesús Flores Herrera.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 34, septiembre de 2016, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2890, Tesis: III.5o.A.3 K (10a.), Registro: 2012573.
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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON LAS REGLAS 2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. DE LA RESO-
LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, NO VULNERAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA PRIVACIDAD, EN SU DIMENSIÓN DE CONTROLAR LA DIFUSIÓN DE LA INFORMA-
CIÓN PERSONAL.*

Las normas mencionadas no vulneran el derecho fundamental a la privacidad, en su dimensión de con

trolar la difusión de la información personal, ya que de su contenido puede advertirse que la información 

contable que obligan al contribuyente a proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, a través de 

los medios electrónicos, se relaciona con: catálogo de cuentas; balanzas de comprobación, que incluya 

saldos iniciales, movimientos del periodo y saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, 

pasivo, capital, resultados (ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento); y pólizas de 

periodo y sus auxiliares y folios fiscales; información que está relacionada con el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del contribuyente, no así con aspectos confidenciales o de su vida privada. Máxime 

que el derecho de los contribuyentes a decidir la información que proporcionan no es absoluto, al estar 

limitado al cumplimiento de disposiciones de orden público, como aquellas que tienen por objeto verificar 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; de no ser así, se llegaría al absurdo de considerar que la 

verificación del correcto cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario está supeditado a la volun

tad del contribuyente, lo cual es contrario a los postulados del artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 1287/2015. Boehringer Ingelheim Promeco, S.A. de C.V. y otras. 6 de julio de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia 2a./J. 145/2016 (10a.), publicada el viernes 28 de octubre de 
2016, a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 703, de título y subtítulo: "CONTABILIDAD ELEC
TRÓNICA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 33, agosto de 2016, Segunda Sala, p. 1292, 
Tesis: 2a. LXVII/2016 (10a.), Registro: 2012378.
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CON LAS REGLAS 2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, NO VULNERAN EL DERECHO FUN
DAMENTAL A LA PRIVACIDAD, EN SU DIMENSIÓN DE CONTROLAR LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PERSONAL."

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VISITA DOMICILIARIA. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD TOME FOTOGRAFÍAS DEL 
INTERIOR DEL INMUEBLE RESPECTIVO SIN FUNDAR Y MOTIVAR ESA ACTUACIÓN EN 
RELACIÓN CON EL OBJETO DE LA REVISIÓN, NI PRECISAR EL MANEJO Y LA CONFI-
DENCIALIDAD DE ESOS DATOS, REPRESENTA UN MENOSCABO Y UN DETERIORO EN 
LOS DERECHOS DE INVIOLABILIDAD E INTIMIDAD DEL DOMICILIO Y DE PROTECCIÓN 
DE LOS DATOS DE LAS PERSONAS.*

Conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la tutela de la invio

labilidad e intimidad del domicilio exige que las facultades de comprobación de las autoridades fiscales en 

el desarrollo de una visita domiciliaria, se ciñan a los derechos fundamentales de legalidad, seguridad 

jurí dica, debida fundamentación y motivación, por lo que no es dable algún tipo de ambigüedad o margen 

de discrecionalidad; de ahí que únicamente en casos excepcionales y en aras de proteger el interés gene

ral, se autoriza a la autoridad administrativa introducirse en el domicilio del particular, invadiendo su priva

cidad, como sucede con las visitas que se realizan en el domicilio del contribuyente. En ese sentido, el 

Estado tiene la obligación de velar por la protección de los derechos de inviolabilidad e intimidad del domi

cilio y de protección de los datos de las personas, frente a los actos de autoridad, lo que de suyo engloba 

la obligación de fundar y motivar el objeto por el cual se autoriza una injerencia en el domicilio de las perso

nas, qué datos pueden ser recopilados en una visita de inspección, incluidos aquellos recabados por 

medios electrónicos, por lo que tratándose de archivos que contienen datos personales incorrectos u 

obtenidos en contravención de las disposiciones legales, debe reconocerse el derecho de toda persona 

a pedir su rectificación o eliminación, máxime que el estándar en la limitación de esas prerrogativas, por 

ser de carácter excepcional, así como del más estricto rigor, lleva implícita la carga de la autoridad de 

probar, además de la existencia de fundamentos y motivos en los cuales sea susceptible justificar su ac

tuación, también que las medidas asumidas en el acto de molestia sean objetivas y razonables. Por tanto, 

como la salvaguarda de esos derechos fundamentales también comprende aquellos documentos, espa

cios e información que les son inherentes y que, por ende, deben permanecer ajenos al conocimiento, vista 

e injerencia de terceros, entonces, el hecho de que la autoridad tome fotografías del interior del inmueble 

visitado sin fundar y motivar esa actuación en relación con el objeto de la revisión, ni precisar el manejo y 

la confidencialidad de esos datos, representa un menoscabo y un deterioro en dichos derechos del par

ticular, de naturaleza continuada.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 33, agosto de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2832, Tesis: XVI.2o.A.4 A (10a.), Registro: 2012226.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 302/2015. Salas Rangel Construcciones, S.A. de C.V. 8 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Arturo Hernández Torres. Secretario: Luis Ángel Ramírez Alfaro.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de agosto de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DATOS PERSONALES. EN LA SENTENCIA QUE NIEGA EL AMPARO CONTRA LA RESOLU-

CIÓN QUE SANCIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS PERSONAS POR LA COMISIÓN DE UNA 

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN LAS CONDICIONES PARA 

SU PROTECCIÓN.*

Los artículos 38 de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada y 134 de la vigente reconocen 

accio nes indemnizatorias por daños o perjuicios a causa de una práctica monopólica y su ejercicio es 

imposible o sumamente difícil, si no se da a conocer la conducta infractora acreditada y la identidad del 

agente económico responsable. Correlativamente, el artículo 16, segundo párrafo, de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, prevé ciertas excepciones para la oposición al tratamiento de los 

datos personales, que se desarrollan en las leyes respectivas, entre ellas, cuando estén de por medio dere

chos de terceros. En ese sentido, los artículos 120, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y 37, fracciones V y VI, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares establecen que no se requiere obtener el consentimiento de éstos para permitir 

el acceso a su información confidencial, cuando su publicación sea necesaria para proteger los derechos 

de terceros. Asimismo, tanto el numeral 120 mencionado en su fracción I, como el diverso 10, fracción II, de 

la última legislación citada prevén que es innecesario el consentimiento de los particulares titulares para 

permitir el acceso a la información contenida en registros públicos o fuentes de acceso público; cuestión 

que, en el caso del juicio de amparo se actualiza, en virtud de que el artículo 28, fracción III, de la ley de esa 

materia abrogada señala que la lista de publicación de las determinaciones asumidas por los Jueces de 

amparo se fijará en lugar visible y de fácil acceso del juzgado, indicando los datos que debe contener, entre 

ellos, el nombre del quejoso. Por tanto, en la sentencia que niega el amparo contra la resolución que san

ciona al quejoso y a otras personas por la comisión de una práctica monopólica absoluta, no se actualizan 

las condiciones para proteger sus datos personales sino, por el contrario, se configura un límite a ese de

recho fundamental, aun cuando el particular se haya opuesto a su difusión.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM

PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 31, junio de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2872, Tesis: I.1o.A.E.159 A (10a.), Registro: 2011916.
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Amparo en revisión 2/2015. Fernando Alanís Horn. 31 de marzo de 2016. Unanimidad de votos, con voto paralelo 
del Magistrado Óscar Germán Cendejas Gleason. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Rogelio Pérez 
Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTI-
FICADO. ESA CATEGORÍA INCLUYE AQUELLA DISTINTA DE LOS SECRETOS COMERCIALES, 
CUYA REVELACIÓN PERJUDICARÍA SIGNIFICATIVAMENTE A UNA PERSONA O EMPRESA.*

La fracción II del artículo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada dispone que tendrá 

el carácter de confidencial aquella información que, de hacerse del conocimiento de los demás agentes 

económicos con interés jurídico en los procedimientos sustanciados por el órgano regulador en la mate

ria, pueda causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la haya proporcionado, contenga 

datos personales cuya difusión requiera su consentimiento, pueda poner en riesgo su seguridad o cuando 

por disposición legal se prohíba su divulgación. Por tanto, debe incluirse en la categoría de información con

fidencial, aquella exhibida con el informe justificado en el juicio de amparo, distinta de los secretos comer

ciales, pero que su revelación perjudicaría significativamente a una persona o empresa, en función de 

las circunstancias específicas de cada caso, como sucedería con la información proporcionada por ter

ceras partes sobre empresas que permitan a éstas ejercer presiones de carácter económico, el riesgo 

de medidas de represalia comercial sobre sus competidores o sobre sus socios comerciales, clientes o 

proveedores, o que sirva a las partes para identificar a los denunciantes o a otros terceros cuando éstos 

deseen, justificadamente, permanecer en el anonimato.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por 
el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la 
denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 30, mayo de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2802, Tesis: I.1o.A.E.53 K (10a.), Registro: 2011726.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE DE LA 

CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERÉS 

PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA FACILITAR LA DEFENSA DE LAS PARTES.*

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6o. de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

establece la existencia de los mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y 

dispone que ese derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Asimismo, que toda la generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados 

es pública y accesible a cualquier persona. Además señala, como regla general, el acceso a dicha infor

mación y, por excepción, la clasificación. Es así que para clasificar la información como reservada, debe 

hacerse un análisis, caso por caso, mediante la aplicación de la "prueba de daño". Sin perjuicio de lo ante

rior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obliga

dos deberán elaborar una versión pública, en la que testen única y exclusivamente aquéllas, con indicación 

de su contenido de forma genérica, así como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasifi

cación. Por otra parte, si alguien intenta revertir determinada clasificación de información que estima no 

es confidencial, debe plantearlo ante la autoridad que realizó la clasificación, dando audiencia a los bene

ficiados con la decretada y a los probables afectados, para el evento de que se reclasifique, a través de la 

"prueba del interés público". De lo anterior se advierte que corresponde a los sujetos obligados realizar 

la clasificación de la información que obre en su poder y, contra la decisión que adopten, procede interpo

ner el recurso de revisión ante el organismo garante que corresponda. En consecuencia, la obligación de 

clasificar la información corresponde única y directamente a los sujetos obligados, en tanto que al Juez 

de amparo sólo compete facilitar, bajo su más estricta responsabilidad, el acceso a la que sea "indispen

sable para la adecuada defensa de las partes".

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM

PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 

FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 

Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 29, abril de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2133, Tesis: I.1o.A.E.133 A (10a.), Registro: 2011541.
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Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por 
el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la 
denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. NO LO VULNERA LA SOLICI-
TUD DE INFORMACIÓN DEL DOMICILIO PARTICULAR DE UN FUNCIONARIO, POR UN 
JUEZ FEDERAL, A FIN DE HACER EFECTIVA LA MULTA QUE LE IMPUSO.*

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en su artículo 18, frac

ción II,1 establece los supuestos de información confidencial y prevé los datos personales que requieren 

el consentimiento expreso de los individuos para su difusión, distribución o comercialización; ahora 

bien, cuando un Juez Federal solicita la información del domicilio particular de un funcionario, a fin de 

hacer efectiva la multa que le impuso por incumplimiento a las obligaciones derivadas del ejercicio de sus 

funciones en un juicio de amparo donde fue señalado como autoridad responsable, no vulnera el derecho 

a la protección de datos personales, porque deriva de una orden judicial, lo cual es una excepción a ese 

derecho humano, que tiene su fundamento en los artículos 22, fracción IV, de la ley federal en cita,2 

21, numeral 1, inciso d) y 22, numeral 1, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,3 que faculta al órgano jurisdiccional a recabar la informa

ción de mérito sin necesidad de anuencia expresa; además, el correctivo incide en la esfera jurídica del 

funcionario como persona física, no en su calidad de ente dotado de poder público, de ahí que no interfiera 

con las facultades o afecte el peculio de la persona moral oficial.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Queja 16/2015. José Córdova García. 12 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Leticia Muro 
Arellano. Secretario: Hugo Joel Alvarado García.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 29, abril de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2239, Tesis: III.1o.C.8 K (10a.), Registro: 2011455.
1 "Artículo 18. Como información confidencial se considerará: ...II. Los datos personales que requieran el consentimiento de 
los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta ley. No se considerará confidencial la 
información que se halle en los registros públicos o en fuentes de acceso público."
2 "Artículo 22. No se requerirá el consentimiento de los individuos para proporcionar los datos personales en los siguientes 
casos: …IV. Cuando exista una orden judicial."
3 "Artículo 21. Información confidencial – Catálogo
1. Es información confidencial: ...d) Domicilio particular."
"Artículo 22. Información confidencial – Transferencia
1. No se requiere autorización del titular de la información confidencial para proporcionarla a terceros cuando: …II. Esté sujeta 
a una orden judicial."
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL 

DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. PONDE-

RACIÓN QUE DEBE REALIZAR EL JUZGADOR DE AMPARO PARA PERMITIR O NEGAR EL 

ACCESO A ÉSTA.*

No toda la información clasificada como confidencial en términos de la Ley Federal de Competencia Eco

nómica, exhibida con el informe justificado, puede considerarse como "indispensable para la adecuada 

defensa de las partes" en el amparo, en términos de lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación, en la contradicción de tesis 121/2014, pues si bien es cierto que la información guber

namental es pública y debe imperar el principio de máxima publicidad, entendiendo por aquélla, la que se 

haya dado a conocer por cualquier medio de difusión público, o bien, que se halla en registros o fuentes 

de acceso público, también lo es que ese derecho fundamental tiene restricciones, y una de ellas guarda 

relación con la información proveniente de otros gobernados, que merece ser manejada con confidencia

lidad, como son los secretos (industriales, comerciales, profesional, fiscal, etcétera), considerados como 

bienes preciados y que también merecen tutela conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a la par de los datos personales y la vida privada, que igualmente tienen fun

damento y protección constitucionales, ostentando este conjunto de información el carácter o cualidad de 

confidencial. Por tanto, en los casos de tensiones entre los derechos fundamentales que protegen la con

fidencialidad y el derecho de defensa, debe ponderarse, en cada caso particular, el valor de los intereses 

en juego y el grado de afectación efectivo o real, para concluir la norma individualizada o regla pertinen

te, lo que no significa que dejen de observarse los diversos principios constitucionales y legales —lega

lidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia y cosa juzgada—, o las 

restricciones que prevé la Norma Fundamental, ya que, de no hacerlo, se provocaría un estado de incer

tidumbre en los destinatarios de la función judicial.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM

PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 

FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 

Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 29, abril de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2304, Tesis: I.1o.A.E.52 K (10a.), Registro: 2011557.
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Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 121/2014 citada, aparece publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 218.

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 26/2015 (10a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 28, de título y 
subtítulo: "INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME 
JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR 
EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA." 

Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que 
se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la deno
minación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Es
pecializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. ES DE CON-
SULTA EXCLUSIVA PARA EL TITULAR Y SECRETARIO DEL JUZGADO DE AMPARO ENCAR-
GADO DE RESOLVER EL ASUNTO.*

Tratándose de información (por ejemplo, documentales y discos compactos) clasificada como confidencial 

en términos de la Ley Federal de Competencia Económica, su consulta es exclusiva para el titular del juz

gado y el secretario encargado de su análisis, sin que ello cause perjuicio al quejoso, cuando la ofreció 

como prueba y, por tanto, debe tomarse en cuenta en el momento procesal oportuno, para lo cual, debe 

acreditarse que esa información corresponda y sea pertinente respecto de los hechos que impliquen un 

thema probandi —hechos disputados o base de una determinada acción y decisivos para la litis que son 

objeto y exigen prueba—, como necesario fundamento para que el argumento base de la pretensión pros

pere; de ahí que si las constancias debatidas exhibidas con el informe justificado, obran en el expedien

te, es evidente que serán tomadas en cuenta en el momento procesal oportuno, por lo que su valoración 

para acreditar los extremos planteados está garantizada y, en consecuencia, no se violan los derechos 

de audiencia, defensa y tutela judicial efectiva del quejoso, aunque desconozca detalles por razones de 

confidencialidad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por 
el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la 
denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 29, abril de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2304, Tesis: I.1o.A.E.55 K (10a.), Registro: 2011556.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTI-
FICADO. CRITERIOS QUE DEBEN CONSIDERARSE EN EL AMPARO CONTRA LA IMPO-
SICIÓN DE UNA MEDIDA DE APREMIO, PARA PERMITIR EL ACCESO A LA RELATIVA A LA 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS SUSTANCIADOS POR LA COMI-
SIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA.*

En términos de los artículos 124 de la Ley Federal de Competencia Económica vigente y 31 bis de la abro

gada, por regla general, en la etapa de investigación de los procedimientos referidos, toda la información 

se considera sujeta a secrecía. No obstante, si durante la prosecución de esa secuela procesal se imputan 

determinados cargos que ameriten imponer una medida de apremio, en el amparo promovido en su contra 

sólo debe concederse el acceso a la información estrictamente indispensable respecto de las pruebas 

relativas a la conducta, responsabilidad, capacidad económica, etcétera, del infractor. Lo anterior no impli

ca violación a los derechos de audiencia, defensa y tutela judicial efectiva, dado que el Juez constitucional, 

bajo su más estricta responsabilidad puede, de manera debidamente fundada y motivada, permitir el 

acceso, únicamente a aquella información que haga viable la defensa efectiva de las partes y resulte indis

pensable, a fin de que tengan conocimiento y expongan lo que a su derecho e interés convengan; informa

ción que, una vez conocida en el juicio, se considerará, para todos los efectos, como reservada en posesión 

de un particular. Por tal motivo, en el juicio de amparo no debe permitirse el acceso a proveídos dirigidos 

a agentes económicos investigados, diversos del quejoso, exhibidos con el informe justificado, al constituir 

información clasificada como confidencial, en términos de los numerales citados, pues aun cuando obra 

en un expediente de la autoridad, es probable que, al dar a conocer nombres de determinados sujetos, se 

descubran prerrogativas de secrecía por el valor comercial o estratégico que puedan implicar y sin que 

sea patente que constituyan un factor determinante de imputación de responsabilidad, al grado que justi

fiquen su develación y den pauta a evadir o evitar cuestionamientos que le sean adversos en dicha etapa 

de investigación.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 29, abril de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2306, Tesis: I.1o.A.E.54 K (10a.), Registro: 2011558.
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Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por 
el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la 
denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUS-
TIFICADO RENDIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 
REQUISITOS PARA CONSIDERAR QUE A LA QUE PRETENDE TENER ACCESO EL QUEJOSO 
ES INDISPENSABLE PARA SU DEFENSA.*

La finalidad del acceso al expediente administrativo y sus anexos, remitidos con el informe justificado 

rendido por el mencionado órgano constitucional autónomo responsable, es sólo para posibilitar el ejerci

cio efectivo a los derechos de defensa frente a éste, derivado del procedimiento administrativo de respon

sabilidad contra el quejoso, es decir, tener conocimiento de la información indispensable para que puedan 

efectivamente expresarse objeciones respecto a las conclusiones planteadas por la responsable. En ese 

sentido, la calidad de indispensable se actualiza, fundamentalmente, cuando la información clasificada 

como confidencial, sea la pertinente a datos o circunstancias determinantes para imputar dicha responsa

bilidad, pues sólo a partir de su conocimiento se podrá elaborar argumentos de descargo, objetar el valor 

probatorio atribuido o rendir prueba en su contra. En la inteligencia de que el acceso debe hacerse exten

sivo a los resultados de los estudios encargados en el marco del procedimiento, así como a las especifica

ciones técnicas y su metodología.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por 
el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la 
denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 29, abril de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2307, Tesis: I.1o.A.E.51 K (10a.), Registro: 2011559.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL O RESERVADA EXHIBIDA CON EL IN-
FORME JUSTIFICADO. PARA DETERMINAR SI ES INDISPENSABLE PARA LA ADECUADA 
DEFENSA DE LAS PARTES EN EL AMPARO SE REQUIERE DE UNA LABOR ARGUMEN-
TATIVA, A PARTIR DE LA INVOCACIÓN DE HECHOS CONCRETOS, QUE EVIDENCIEN LA 
ACTUALIZACIÓN DEL FIN O PROPÓSITO LEGAL PREVISTO.*

La expresión "información indispensable para la adecuada defensa de las partes", utilizada por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 121/2014, es un concepto 

jurídico indeterminado, por lo que determinar si la clasificada como confidencial o reservada exhibida 

con el informe justificado tiene esa característica, es una labor argumentativa, a partir de la invocación de 

hechos concretos, que evidencien la actualización del fin o propósito legal previsto. Por tanto, el órgano 

jurisdiccional que conozca del juicio de amparo, bajo su más estricta responsabilidad puede, de manera 

debidamente fundada y motivada, permitir el acceso únicamente a aquella información remitida por la 

autoridad responsable que haga viable la defensa efectiva de las partes, a fin de que tengan conocimiento 

y expongan lo que a su derecho e interés convengan.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 121/2014 citada, aparece publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 218.

Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que 
se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denomi
nación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Espe
cializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 29, abril de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2308, Tesis: I.1o.A.E.50 K (10a.), Registro: 2011560.



Suprema Corte de Justicia de la Nación536

INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ DE DISTRITO NO DESACATA EL ARTÍCULO 117 DE LA LEY 

DE AMPARO, CUANDO DA VISTA CON ÉL Y SUS ANEXOS AL QUEJOSO Y EXCLUYE LOS 

OFICIOS QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE CLASIFICÓ COMO CONFIDENCIALES EN 

TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA.*

El artículo 117 de la Ley de Amparo impone la obligación a la autoridad responsable, de rendir su informe 

con justificación, por escrito o en medios magnéticos, dentro del plazo de quince días, con el cual se dará 

vista a las partes; su finalidad es exponer las razones y fundamentos que se estimen pertinentes para demos

trar la improcedencia del juicio, así como la constitucionalidad o legalidad del acto o actos reclamados, y 

se acompañará, en su caso, copia certificada de las constancias necesarias para sustentarlo. En este orden 

de ideas, el Juez de Distrito no desacata el precepto citado, cuando da vista al quejoso con el informe 

justificado y sus anexos y excluye los oficios que la responsable clasificó como confidenciales, en términos 

de la Ley Federal de Competencia Económica, por tratarse de información que forma parte de la investiga

ción iniciada por la comisión federal de la materia y que consiste en proveídos dirigidos a diversos agentes 

económicos, diferentes del quejoso. Esta decisión es conforme con lo resuelto por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 121/2014, que derrota el criterio consis

tente en el acceso indiscriminado a toda información o pruebas rendidas junto con el informe justificado, 

pues debe distinguirse y exceptuar de su acceso, a aquellas que hayan sido clasificadas con el carácter 

indicado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM

PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 

FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 

Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 121/2014 citada, aparece publicada en la Gaceta del Sema

nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 218.

Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se 

cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denominación 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 29, abril de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2309, Tesis: I.1o.A.E.56 K (10a.), Registro: 2011562.
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actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y juris
dicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. LOS PERIO-
DISTAS CUENTAN CON INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN AMPARO, SIN ACTO 
DE APLICACIÓN PREVIO, EL ARTÍCULO 398 BIS, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS, POR SU POTENCIAL DE AFECTACIÓN EN LAS CONDICIONES DE ACCESO A LA 
DELIBERACIÓN PÚBLICA.*

El artículo citado impone a las personas en general una obligación de abstención (no hacer), consistente 

en no obtener ni proporcionar información confidencial o reservada de los cuerpos de seguridad pública 

o de las fuerzas armadas, con el propósito de evitar que el sujeto o los sujetos activos del delito sean dete

nidos o para que puedan concretar una actividad delictiva en agravio de un tercero. Ahora bien, cuando 

un periodista acuda al amparo, debe considerarse que la obligación que impone la norma constituye una 

razón para la acción que resulta protegida jurídicamente, por lo que es perentoria y, luego, debe ser sufi

ciente para que el sujeto excluya cualquier otra consideración de oportunidad para actuar en sentido 

contrario a la obligación de abstención impuesta por la norma impugnada. Así, la parte quejosa acredita 

la afectación suficiente exigida por el concepto de interés legítimo con el seguimiento de la obligación 

primaria impuesta por la norma impugnada, pues se ostenta como periodista, por lo que forma parte de 

un gremio cuya actividad principal es justamente la realización de las actividades que se encuentran 

excluidas mediante una obligación de no hacer: obtener y proporcionar información; además, el seguimien

to de la obligación primaria lo lleva a considerarla como una razón para la acción que, de tenerla como una 

razón perentoria y autónoma para guiar su conducta, lo llevaría a ver frustrado un beneficio: el ejercicio 

robusto y desinhibido de su actividad como periodista. Esta afectación debe considerase cualificada por 

un contexto adicional que torna su afectación en objetiva, concreta y real, a saber: que la información 

respecto de la cual se impone la obligación de abstención, por sus características propias, la torna de 

interés público, ya que se trata de información relacionada, en general, con temas de seguridad pública y 

el eficiente funcionamiento de las instituciones encargadas de su cuidado. Así, el planteamiento del que

joso no es un ejercicio hipotético, sino que constituye una afectación real en su ámbito profesional. 

En efecto, esta Primera Sala considera que la labor realizada por los profesionales de la información con

siste, precisamente, en buscar y difundir información de interés público. La existencia de una norma que 

penalice ab initio la búsqueda de información puede constituir un efecto amedrentador (tener un chilling 

effect) en dicho profesional. No obstante, al tenerse por acreditado el interés legítimo del quejoso para 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 27, febrero de 2016, Primera Sala, p. 680, Tesis: 
1a. XXXIII/2016 (10a.), Registro: 2010972.
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combatir el precepto impugnado, no implica prejuzgar sobre su validez constitucional, pues será en el 

fondo donde se determinará si esa afectación en sentido amplio resulta ajustada a la Constitución o no.

Amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana 
Osuna y David García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REDUCCIÓN DE SANCIONES EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS ABSOLUTAS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 33 BIS 3 DE LA ABROGADA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. ES NOTORIA LA IMPROCEDENCIA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN RELATIVA, INTERPUESTA 
POR PERSONA DISTINTA DEL BENEFICIADO.*

De conformidad con los artículos 9o., 30 y 33 bis 3 de la abrogada Ley Federal de Competencia Económica, 

en el procedimiento relativo a la investigación a cargo de la extinta Comisión Federal de Competencia 

—actualmente Comisión Federal de Competencia Económica—, sobre la realización de prácticas monopó

licas absolutas, cualquier agente económico que tuviere o hubiere tenido participación en ellas podía 

comparecer ante ese órgano regulador a reconocerla y acogerse al beneficio de reducción de sanciones, 

lo que resultaría procedente siempre que cumpliera con la oportunidad y utilidad de la información que 

proporcionara, de las pruebas que aportara, de la calidad de su colaboración y de su participación hasta 

concluir con la práctica anticompetitiva. Así, el beneficio de reducción de sanciones previsto en el último de 

los preceptos mencionados exige el cuidado de la confidencialidad en torno a la identidad de los agentes 

económicos que solicitaron acogerse a él, porque tiene como propósito dar mayor eficacia a la función de 

defensa de la competencia, en lo que se refiere a la investigación y sanción de las prácticas monopólicas 

absolutas, prohibidas por el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como a la conclusión de éstas para regularizar el adecuado funcionamiento de los mercados. Por esa razón, 

la resolución que se dicte sobre el beneficio indicado, sólo puede controvertirla el solicitante, en tanto le 

genere una afectación directa en su esfera de derechos, o en la de sus directivos y empleados, porque no 

se les otorgue o no lo obtengan en el nivel pretendido. En consecuencia, al no ser susceptible de producir 

un efecto favorable para otros sujetos, la resolución de reducción de sanciones no puede controvertirse en 

el amparo por un agente económico diverso del solicitante, pues daría lugar a que a través del juicio rela

tivo la autoridad pudiera revelar información confidencial, al tener que rendir su informe con justificación 

con el compromiso legal de conducirse con veracidad, pues aun actuando con sigilo para preservar la 

reserva de la información, como sujeto obligado a cumplir con el mandato que deriva además de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la información confidencial, 

podría inferirse quién fue el agente económico que intervino en primer lugar en forma útil, lo que implica

ría utilizar un procedimiento legal con un fin no permitido. Por tanto, es notoria la improcedencia de la 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 27, febrero de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2132, Tesis: I.1o.A.E.112 A (10a.), Registro: 2011104.
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demanda de amparo indirecto interpuesta por persona distinta del beneficiado con la resolución de reduc

ción de sanciones en el procedimiento indicado, por carecer de interés legítimo o jurídico.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 90/2015. Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica y otro. 15 de octubre de 2015. Unani
midad de votos. Ponente: Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por 
el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la 
denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL IN-
FORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABI-
LIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA 
SU DEFENSA.*

Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información realizada 

por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante 

los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar 

en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de 

la información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la 

autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, 

bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial 

para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use 

de manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto 

para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resol

ver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá 

imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información 

pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en 

el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe justificado cuan

do el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual el 

acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que 

permitir previamente a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo.

Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de 
Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Teleco
municaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo 
Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del 
Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad 
de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 22, septiembre de 2015, Pleno, p. 28, Tesis: 
P./J. 26/2015 (10a.), Registro: 2009916.
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N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis 
María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS 
QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE 
LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL 
QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER 
LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525.

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Compe
tencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en 
toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y 
el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la 
queja 44/2012.

El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REQUERIR A LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA ANALIZAR ASPECTOS TÉCNICOS, 
SOLICITADA POR LOS PERITOS PARA ELABORAR SU DICTAMEN.*

Cuando para elaborar el dictamen correspondiente a una prueba pericial admitida en el juicio de amparo 

indirecto, el perito solicita al Juez de Distrito que requiera a la autoridad responsable la información nece

saria para analizar aspectos técnicos, con la finalidad de decidir sobre la constitucionalidad de los actos 

reclamados, debe proveer favorablemente, en la inteligencia de que si la información es de naturaleza reser

vada o confidencial, como pueden ser los secretos industriales o comerciales, la autoridad debe generar 

una versión pública en términos del artículo 30 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental, que permita el desahogo de la prueba pericial.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 111/2014. Operadora Unefón, S.A. de C.V. 22 de enero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio 
GonzálezLoyola Pérez. Secretario: José Pablo Sáyago Vargas.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de abril de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, p. 1812, Tesis: I.1o.A.E. 27 K, 
Registro: 2008917.
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PRIVACIDAD. LA PUBLICACIÓN DE LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR LOS ÓRGANOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO CONCULCA ESE DERECHO.*

El artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es una 

disposición de orden público y de observancia obligatoria que impone el deber al Poder Judicial de la Fede

ración de hacer públicas las sentencias, incluso aquellas que no hayan causado estado o ejecutoria y que 

las partes podrán oponerse a la publicación de sus datos personales; en consecuencia, el hecho de que se 

publiquen las resoluciones que se emitan en un juicio de amparo, no conculca el derecho de privacidad, 

ya que basta que el interesado se oponga, para suprimir la información que la ley clasifica como confiden

cial, esto porque la finalidad de la ley es garantizar el acceso de toda persona a la información guberna

mental, debiéndose favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en 

posesión de los sujetos obligados, que sólo puede restringirse de manera excepcional bajo criterios de 

razonabilidad y proporcionalidad, con el fin de que no se impida el ejercicio de aquel derecho en su totali

dad; de no ser así, se haría nugatorio el fin superior de transparentar y dar publicidad a las sentencias, que 

redunda en preservar la seguridad jurídica y hacer prevalecer un Estado democrático de derecho.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Queja 9/2014. 23 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Leticia Muro Arellano. Secretaria: 
Alma Nohemí Osorio Rojas.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 7, junio de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1794, Tesis: III.1o.C.1 K, Registro: 2006639.
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INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNA-
MENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA LA ENTREGA DE 
INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR.*

De conformidad con el artículo 40 del reglamento citado, para que las dependencias o entidades señala

das en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal puedan permitir el acceso a información 

confidencial, es necesario obtener el consentimiento expreso de los particulares titulares de la informa

ción, por escrito o medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regla, el diverso 41 de 

ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud de acceso a un expe

diente o documentos que contengan información confidencial y el comité de información lo considere 

pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su autorización para entregarla, quien 

tendrá diez días hábiles para responder a partir de la notificación correspondiente, pues el silencio del 

particular será considerado como una negativa. La interpretación gramatical de este último precepto no 

deja lugar a dudas en torno a que la facultad de la autoridad administrativa de requerir al particular la 

entrega de información confidencial que se le hubiera solicitado es de carácter potestativo, pues la norma 

estatuye que "si el comité lo considere pertinente, podrá hacer tal requerimiento", locución que denota 

la aptitud de ponderar libremente si se ejerce o no dicha atribución.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 16/2014. Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, A.C. 19 de febrero de 2014. Unani
midad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Agustín Gaspar Buenrostro Massieu.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 5, abril de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1522, Tesis: I.1o.A.61 A, Registro: 2006297.



Información Confidencial [Datos Confidenciales] 547

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL EXPEDIENTE CLÍNICO DE TODA PERSO-
NA, INDEPENDIENTEMENTE DEL CARGO PÚBLICO QUE OCUPE, CONSTITUYE INFOR-
MACIÓN PERSONAL DE CARÁCTER CONFIDENCIAL.*

El expediente clínico de un individuo se refiere al conjunto de documentos escritos, gráficos e imagenoló

gicos o de cualquier otra índole, en los cuales el personal de salud debe hacer los registros, anotaciones 

y certificaciones correspondientes a su intervención. Ese instrumento, de conformidad con los artículos 

16, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 3, fracción II y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transpa

rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con la Norma Oficial Mexicana 

NOM168SSA11998, en la que se establecen los criterios científicos, tecnológicos y administrativos obli

gatorios en la elaboración, integración, uso y archivo del expediente clínico, contiene información de una 

persona física identificada o identificable que es considerada de carácter confidencial. Teniendo ese carác

ter, la autoridad administrativa, para acatar el mandato de protección de datos personales establecido en 

esos preceptos, debe negar la entrega del expediente clínico al público en general, siendo que ese deber es 

exigible con independencia de la calidad de la persona respecto de quien se pretenda obtener la informa

ción o el cargo público que ocupe en el gobierno, ya que las normas analizadas prevén que toda persona 

tiene derecho a la protección de sus datos personales, sin establecer excepción alguna.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 16/2014. Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, A.C. 19 de febrero de 2014. 
Unani midad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Agustín Gaspar Buenrostro Massieu.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 5, abril de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1523, Tesis: I.1o.A.60 A, Registro: 2006298.
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PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUE-
DAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA 
SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.*

El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 

derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el acceso y 

uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el 

derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerroga

tiva de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la 

intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta infor

mación de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de 

protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información eco

nómica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen 

desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las 

personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben per

manecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de transparencia 

e información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 

información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 

obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la infor

mación entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando tenga el 

carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada tem

poralmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. 
Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 (10a.), la tesis aislada que ante
cede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 3, febrero de 2014, Pleno, p. 274, Tesis: 
P. II/2014, Registro: 2005522.
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Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL DISTRITO FEDERAL. AL RESOLVER SOBRE LA 
SOLICITUD RELATIVA, ES FACTIBLE QUE EL ENTE OBLIGADO TOME EN CONSIDERACIÓN 
LA CALIDAD DE PARTE QUE TUVO EL INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTO DEL QUE 
DERIVA LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA EFECTO DE DETERMINAR SI DEBEN SU-
PRIMIRSE O NO LOS DATOS PERSONALES.*

En términos del artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Fede

ral, las autoridades competentes deben tomar las medidas necesarias para que la información confiden

cial, es decir, los datos personales de las partes involucradas en procesos jurisdiccionales o procedimientos 

seguidos en forma de juicio, se mantenga restringida y sea sólo de acceso para ellos. A partir de esa pre

visión se puede inferir que si en el estado del procedimiento en que se establece la mayor restricción para 

conocer la información contenida en el expediente —cuando se encuentra en trámite— se autoriza el 

acceso a las partes, por mayoría de razón debe permitírseles tal acceso cuando el expediente ya no se 

encuentra en esa hipótesis, es decir, cuando se considera público por haberse dictado resolución firme. 

De modo que si un particular que fue parte en un procedimiento jurisdiccional o seguido en forma de 

juicio, en ejercicio del derecho de acceso a la información, solicita la expedición en copia certificada 

de determinadas constancias que obran en el sumario relativo, el ente obligado debe tomar en considera

ción esa circunstancia a efecto de establecer si deben suprimirse o no los datos personales de las partes 

involucradas, pues la eventual expedición integral de los documentos solicitados de ninguna forma pugna 

con los derechos de aquellos que intervinieron en el procedimiento, ya que el interesado, al haber sido 

parte, cuenta con acceso a sus constancias y conoce los datos que contienen.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 234/2013. Hortensia Peralta Ramírez y coag. 5 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 2, Libro XXVI, noviembre de 2013, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 978, Tesis: I.1o.A.25 A, Registro: 2004822.
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AUDITORÍAS AMBIENTALES VOLUNTARIAS. LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN GE-
NERADAS POR LOS PARTICULARES O SUS AUDITORES Y ENTREGADAS A LA PROCURA-
DURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DURANTE SU TRAMITACIÓN, SI BIEN 
SON DE CARÁCTER PÚBLICO, NO PODRÁN DIVULGARSE SI SE ACTUALIZAN LOS SU-
PUESTOS PARA SU RESERVA TEMPORAL O SE TRATA DE DATOS CONFIDENCIALES.*

Conforme al artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en rela

ción con los numerales 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber

namental, los datos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo federal, estatal o 

municipal constituyen información pública y, por ende, son susceptibles de divulgarse a terceros en térmi

nos de dicha ley. En consecuencia, la información y documentación generadas por una persona moral, o 

su auditor, durante el desarrollo de una auditoría ambiental voluntaria, conforme a la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que se encuentran en posesión de la Procuraduría Fede

ral de Protección al Ambiente, por haberle sido entregadas por dicha persona, es pública, pero no dispo

nible per se, dado que, al igual que acontece con las personas físicas, también pueden actualizarse 

excepciones para su divulgación, sea que en razón del interés público deba reservarse su conocimiento 

temporalmente, o bien, porque tenga el carácter de confidencial, al corresponder a un ámbito privado de 

la persona jurídica. Lo anterior no significa que la información de que se trate mute su naturaleza de priva

da a pública o viceversa, por la circunstancia de pasar de uno a otro sujeto, pues lo que garantiza la norma 

constitucional es que la información, por el solo hecho de estar en poder de la autoridad, en sí misma es 

pública, para efectos de la transparencia de la actuación estatal; tan es así, que si la información constituye 

un dato personal o sensible, inherente a lo privado, está protegida de su divulgación de forma permanente. 

Por consiguiente, la autoridad ambiental que tenga en su poder información de cualquier clase, sea que 

provenga de una persona física o moral, deberá analizar si contiene alguna que se ubique en las categorías 

de reservada y/o confidencial, de acuerdo con el marco normativo en materia de acceso a la información 

pública y protección de datos personales y, por tanto, deberá de abstenerse de divulgar esa precisa infor

mación; sin menoscabo de que, en su caso, genere una versión pública en la que salvaguarde los datos 

reservados o confidenciales.

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos; votó con salvedades: Margarita Beatriz Luna 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XXV, octubre de 2013, Pleno, p. 5, Tesis: 
P./J. 26/2013, Registro: 2004651.



Suprema Corte de Justicia de la Nación552

Ramos; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y 
Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas 
Ornelas.

El Tribunal Pleno, el ocho de octubre en curso, aprobó, con el número 26/2013 (10a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a ocho de octubre de dos mil trece.

Nota: El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, materia de interpretación de 
la presente tesis, fue modificado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de junio 
de 2013.
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SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, NO RES-

TRINGE EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNA-

MENTAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL.*

La porción normativa citada establece que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patro

nes y demás personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento de las 

obligaciones legales, son estrictamente confidenciales y no pueden darse a conocer en forma nominativa 

e individual, salvo al actualizarse alguno de los supuestos previstos en las fracciones I a IV del propio pre

cepto, lo que refleja un acto de autoridad que, como tal, podría interpretarse desde la óptica tasada, que 

restringe los derechos de las personas vinculadas a ese instituto. Sin embargo, con base en la interpreta

ción conforme extensa de ese precepto en el reconocimiento de derechos protegidos o a la interpretación 

acotada tratándose de restricciones, la limitante prevista en el citado artículo no restringe el acceso a la 

información, porque si bien los datos que se proporcionen al instituto aludido deben ser tratados con 

absoluta confidencialidad y reserva posible, lo cierto es que ello tiene que ver con los terceros ajenos que 

no suministraron dicha información y no con la parte que los proporcionó. Esto es, la restricción sólo aplica 

para aquellos que nada tienen que ver con los datos solicitados a dicho instituto, sin incluir a los trabaja

dores, patrones y demás personas que la suministren; lo que significa que esa discrecionalidad no se 

aplica indiscriminadamente a todos los individuos dado que, en general, no bloquea el acceso libre y 

oportuno de la información, porque tratándose de las personas que la entregaron como pudieran ser los 

patrones en relación con sus empleados o los propios trabajadores, y que fueran ellos quienes soliciten 

constancia relativa a su propia gestión e interés particular en relación con los datos que ellos proporciona

ron, les asiste la legitimación para que no les sea limitado su derecho fundamental de acceso a la infor

mación. Por tanto, la negativa de proporcionar información a quienes no la proporcionaron basada en la 

confidencialidad establecida en el artículo 22, párrafo primero, invocado, de ningún modo entorpece 

la efectividad del derecho en cuestión, pues el interés de su solicitud y de la entrega de información se 

encuentra justificado, lo que permite concluir que tal restricción no comprende a las partes que la sumi

nistraron, por lo que no trastoca el derecho de acceso a la información previsto en el diverso artículo 6o. 

constitucional.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XXII, julio de 2013, Primera Sala, p. 573, Tesis: 
1a. CCXI/2013, Registro: 2004107.
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Amparo en revisión 724/2012. Corporativo de Servicios Profesionales y Técnicos, S.A. de C.V. 17 de abril de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.
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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER-
NAMENTAL).*

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés 

público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucio

nalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten 

a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepcio

nes que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la 

información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasifi

carse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de 

información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada 

y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información 

confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran 

el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también 

tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el 

cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales —así como al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos— debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se 

prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucio

nal, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimien

tos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, 

aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por 

lo anterior, el acceso público —para todas las personas independientemente del interés que pudieren 

tener— a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos 

supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confiden

cial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del 

mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos 

confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro V, febrero de 2012, Primera Sala, p. 655, Tesis: 
1a.VII/2012, Registro: 2000233.
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la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comerciali

zación si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A.C. y 
otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González.
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JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN LAS REGLAS I.6.2.5. Y 
I.6.2.6., ASÍ COMO EN EL ANEXO 17, APARTADOS B Y D, DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA DOS MIL DIEZ, RELATIVA A RECABAR DATOS PERSONALES DE LOS JUGA-
DORES, NO VIOLA EL DERECHO A LA PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSO-
NALES Y A LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS PAPELES DE LOS GOBERNADOS.*

La obligación contenida en dichas reglas y anexo, concretamente la de recabar el nombre, domicilio, 

Registro Federal de Contribuyentes o clave de Registro Único de Población de los jugadores, deriva de lo 

previsto en el artículo 20 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, pues al establecer 

este último numeral la obligación formal de implementar sistemas de cómputo para proporcionar infor

mación a la autoridad fiscal, a fin de mejorar la eficiencia recaudatoria, de conformidad con las especifica

ciones técnicas, de seguridad y requerimientos de información que deberá tener el sistema de cómputo, 

previstas en las reglas generales citadas, implica que aquellos datos son necesarios para la aplicación de 

lo dispuesto en el referido precepto legal. Aunado a que la obligación formal señalada, por sí sola no impli

ca violación al derecho a la privacidad y protección de los datos personales, y a la confidencialidad de los 

papeles de los gobernados y de la información que contienen, pues tal información resulta necesaria para 

que la autoridad fiscal pueda contar con datos suficientes para verificar las operaciones y registros en los 

sistemas centrales de juegos de apuestas, así como de caja y de control de efectivo, a fin de comprobar 

que el impuesto enterado haya sido determinado correctamente; sin que ello implique violación a la priva

cidad de los causantes, quienes tienen el deber de contribuir con el gasto público, en términos de lo dis

puesto por el artículo 31, fracción IV, constitucional.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 109/2011. Apuestas Internacionales, S.A. de C.V. 18 de enero de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: María Elena Gómez Aguirre.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 3, Libro V, febrero de 2012, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2355, Tesis: VI.1o.A.12 A, Registro: 2000238.
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INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LO TIENE EL AGENTE ECONÓMICO PARA RECLAMAR 
EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE LE FORMULÓ LA COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN.*

Los artículos 30, 31 y 33 de la Ley Federal de Competencia Económica prevén los procedimientos de inves

tigación y de determinación de responsabilidad y, en relación con el primero, en el que no existe la identi

ficación de los hechos que puedan constituir una infracción ni está determinado el sujeto a quien deberá 

oírsele en defensa como probable responsable, el legislador dotó a la Comisión Federal de Competencia de 

amplias facultades para que realice la investigación correspondiente, la cual puede culminar con la emi

sión de un oficio de presunta responsabilidad, si es que de la indagatoria se hubieren encontrado elementos 

que la determinen, con lo que da inicio el procedimiento administrativo correspondiente. Consecuen

temente, cuando durante el procedimiento de investigación la mencionada comisión requiere a un agente 

económico para que le proporcione información confidencial, éste tiene interés jurídico para reclamar en 

amparo ese acto, porque aun cuando durante esa etapa el mencionado órgano únicamente busque 

allegarse de información pertinente en relación con el mercado investigado para verificar el cumplimiento 

de la normativa en la materia, el agraviado busca proteger la información que considera confidencial, por 

ejemplo, en materia de datos personales, secretos industriales, entre otros, no sólo de agentes económi

cos diversos, sino de la propia autoridad, que tendría conocimiento de su situación fiscal y operativa.

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 268/2010. Refrescos Victoria del Centro, S.A. de C.V. y otro. 1o. de diciembre de 2010. Unani
midad de votos. Ponente: Ernesto Martínez Andreu. Secretario: Manuel Camargo Serrano.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 3, Libro I, octubre de 2011, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1648, Tesis: I.16o.A.26 A, Registro: 160838.
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ACTO DE MOLESTIA. LO CONSTITUYE LA TOMA DE FOTOGRAFÍAS A QUIENES NO TIENEN 
LA CALIDAD DE DETENIDOS O PRESUNTOS RESPONSABLES.*

La toma de fotografías a personas que no han sido puestas a disposición del Ministerio Público en calidad 

de detenidas o presuntas responsables —cuando éste sólo ha ordenado su localización y presentación— 

configura un acto de molestia porque menoscaba o restringe derechos de la persona, al hacer uso de su 

imagen, aunado a que la obtención de fotografías puede resultar violatoria de los derechos a la honra y a 

la dignidad contenidos en los artículos 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 11 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, si el Estado incumple con sus obligaciones relativas 

a la protección de datos personales, las cuales consisten en: a) solicitar o registrar información que con

tenga datos personales sólo en los casos previstos por la ley; y, b) tratar confidencialmente tales datos, lo 

que implica utilizarlos o revelarlos sólo con el consentimiento de la persona a quien correspondan. Así, 

el hecho de que la autoridad obtenga fotografías de cualquier persona, sin importar su situación jurídica, 

efectivamente representa un menoscabo y un deterioro en sus derechos, de naturaleza continuada, pues 

mientras el resultado del acto (las fotografías) no se elimine, el acto de molestia continúa.

Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, noviembre de 2009, Primera Sala, p. 401, Tesis: 
1a.CLXXXVIII/2009, Registro: 166037.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS AR-
TÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN 
LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS.*

Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la 

norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurí

dica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual 

e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transpa

rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos 

personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada 

garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal 

distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las 

personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, 

del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las 

personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protec

ción de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho 

a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana.

Amparo en revisión 191/2008. Grupo Senda Autotransporte, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Cinco votos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez.

Nota: Por ejecutoria del 25 de abril de 2012, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 38/2012 
derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discre
pantes los criterios materia de la denuncia respectiva.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, Segunda Sala, p. 549, Tesis: 
2a.XCIX/2008, Registro: 169167.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL AR-
TÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN.*

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO 

A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIO

NALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el 

ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la pro

tección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los 

gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diver

sas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la 

información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o 

local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales 

o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y 

encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporciona

lidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legis

lativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera 

que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de 

la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.

Amparo en revisión 50/2008. Rosario Liévana León. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, Segunda Sala, p. 733, Tesis: 
2a.XLIII/2008, Registro: 169772.
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VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. EL ARTÍCULO 121 DE LA LEY RELATIVA, AL CON-
SIDERAR CONFIDENCIALES LOS DATOS OBTENIDOS POR LOS INSPECTORES DE LA SE-
CRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN.*

El citado precepto, al prohibir la divulgación de la información obtenida por la Secretaría de Comunicacio

nes y Transportes a través de sus inspectores, de las empresas concesionarias o permisionarias que cons

truyan, establezcan o exploten vías generales de comunicación, o presten servicios conexos a éstas, no 

viola la garantía de acceso a la información prevista en el artículo 6o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, porque del artículo 28, párrafo cuarto, en relación con el 25, ambos de la Ley 

Fundamental, así como de los preceptos 3o., 8o., 11, 29, fracción VI, 49, 65, 117 y 120 de la Ley de Vías Gene

rales de Comunicación, se advierte que la connotación de confidencialidad otorgada por el legislador a la 

información enunciada atiende a razones de seguridad nacional y de interés público, para evitar el uso inde

bido que pueda dársele, en relación con áreas prioritarias para el Estado mexicano, además de que tal 

restricción legislativa tiende a facilitar la labor de la autoridad verificadora, encaminada a comprobar 

el debido cumplimiento de las normas en su ámbito de competencia, rectoras de los aspectos técnico y 

administrativo de las vías generales de comunicación y medios de transporte, con el propósito de garanti

zar la prestación óptima de servicios públicos de carácter federal o, en su caso, la adecuada explotación 

de vías generales cuyo dominio corresponde a la nación, y evitar que el mal uso de la información poseída 

por aquellas empresas lesione los intereses del público usuario o ponga en riesgo la seguridad de las 

personas.

Amparo en revisión 50/2008. Rosario Liévana León. 12 de marzo de 2008. Cinco de votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, Segunda Sala, p. 734, Tesis: 
2a.XLIV/2008, Registro: 169767.
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COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 31 BIS, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER QUE LA INFORMACIÓN QUE SE RECABE DURAN-
TE EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN SEGUIDO ANTE LA COMISIÓN, SÓLO SERÁ 
CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL CUANDO EL AGENTE ECONÓMICO ASÍ LO SOLICI-
TE, NO VULNERA EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.*

El derecho de audiencia consagrado en el artículo constitucional referido, exige que ningún acto privativo 

pueda surtir efectos legales sin que previamente se dé oportunidad de defensa a la parte afectada y se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, que consisten en que se realice la notificación del 

inicio del procedimiento; que se otorgue la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas para la defen

sa; que se conceda la oportunidad de alegar y que se dicte una resolución que dirima las cuestiones deba

tidas. En este sentido, el artículo 31 bis, fracción II, párrafo segundo, de la Ley Federal de Competencia 

Económica, no viola el aludido derecho constitucional, en primer lugar, porque cuando se actualiza la hipó

tesis normativa de clasificación de la información, el agente económico cuya información es clasificada, 

necesariamente, ha sido requerido para intervenir en la investigación que se sigue ante la Comisión Federal 

de Competencia Económica; en segundo término, porque esa intervención permite que el agente econó

mico sea plenamente tomado en consideración previo al acto clasificatorio, dado que éste debe elevar una 

solicitud para que determinada información considerada pública por ley sea clasificada como confi dencial, 

aunado a que debe presentar un resumen de la información mediante el cual acredite a través de todos los 

medios jurídicos a su alcance (argumentos, pruebas y alegatos), que la información respectiva es confi

dencial; y, finalmente, porque la Comisión Federal de Competencia está obligada a emitir el resumen res

pectivo (resolución), en el cual determine si la información respecto de la cual se solicitó la clasificación 

es pública o confidencial.

Amparo en revisión 30/2008. Infra del Sur, S.A. de C.V. 20 de febrero de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: José Francisco Castellanos Madrazo.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, Primera Sala, p. 355, Tesis: 
1a.XL/2008, Registro: 169931.
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COMPETENCIA ECONÓMICA. LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU-
LO 31 BIS, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO CONS-
TITUYE UN ACTO PRIVATIVO Y, POR ENDE, NO LE ES APLICABLE LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA PREVIA.*

Del análisis de los artículos 1o. y 2o., primer párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, se ad

vierte que dicho cuerpo legal es reglamentario del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de competencia económica, monopolios y libre concurrencia y tiene por 

objeto proteger el proceso de competencia y libre concurrencia mediante la prevención y eliminación de 

monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados 

de bienes y servicios; para tal fin, el ordenamiento referido faculta a la Comisión para llevar a cabo un proce

dimiento administrativo de investigación, a efecto de obtener informes y documentos de particulares; de 

igual manera, dentro de sus atribuciones se encuentra la de sancionar a quienes se demuestre que viola

ron esa Ley, para lo cual la Comisión podrá sustanciar un procedimiento contencioso. Por otra parte, es 

criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que sólo respecto de los actos privativos 

debe concederse la garantía de audiencia, entendiéndose por éstos los que producen como efecto la dis

minución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado. En esa virtud, si la clasificación 

de información confidencial por parte de la Comisión Federal de Competencia a que se refiere el artículo 

31 bis, fracción II, segundo párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, no es la finalidad con

natural del procedimiento administrativo de investigación, o en su defecto, del procedimiento contencioso, 

es indudable que no constituye un acto privativo y, por ende, no le es aplicable la garantía de audiencia 

previa contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 18/2008. Infra, S.A. de C.V. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Carlos Alfredo Soto Morales.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, Segunda Sala, p. 727, Tesis: 
2a.XXXIX/2008, Registro: 169930.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL CON-
SENTIMIENTO EXPRESO DEL PARTICULAR TITULAR DE LA INFORMACIÓN A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ES INNECESARIO CUANDO EL 
COMITÉ DE INFORMACIÓN RESPECTIVO REVOCA EL CARÁCTER CONFIDENCIAL DE 
DETERMINADOS DOCUMENTOS MOTIVO DE UNA PETICIÓN, CLASIFICADOS ASÍ POR EL 
TITULAR DE UNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.*

El artículo 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé 

que cuando el titular de la unidad administrativa haya clasificado los documentos respecto de los que se 

pide el acceso como reservados o confidenciales, deberá remitir la solicitud de información, así como un 

oficio en el que funde y motive dicha clasificación al comité respectivo de la dependencia o entidad de la 

administración pública que corresponda, para que éste resuelva si confirma, modifica o revoca la clasifi

cación, por lo que, en el supuesto de que determine revocarla para dar acceso a la información, no es indis

pensable que medie el consentimiento expreso del particular titular de la información a que se refiere la 

última parte del artículo 19 de la propia ley, pues en este caso ya no tiene la clasificación de confidencial.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Miriam Corte Gómez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3344, Tesis: I.8o.A. 129 A, Registro: 170999.
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. CONFORME A LA TEORÍA DE PONDERACIÓN DE PRIN-
CIPIOS, DEBE NEGARSE CONTRA LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN Y DOCU-
MENTACIÓN FORMULADOS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, PUES EL INTERÉS 
DE LA SOCIEDAD PREVALECE Y ES PREFERENTE AL DERECHO DE LA QUEJOSA A LA CON-
FIDENCIALIDAD DE SUS DATOS.*

De acuerdo con la teoría de ponderación de principios, cuando dos derechos fundamentales entran en 

colisión debe resolverse el problema atendiendo a las características y naturaleza del caso concreto, con

forme al criterio de proporcionalidad, ponderando los elementos o subprincipios siguientes: a) idoneidad, 

b) necesidad y c) proporcionalidad. El primero se traduce en la legitimidad del principio adoptado como 

preferente, es decir, que sea el adecuado para lograr el fin constitucionalmente válido o pretendido; el se

gundo consiste en que no exista otro medio menos oneroso para alcanzar el fin deseado o que afecte en 

menor grado los derechos fundamentales de los implicados; y, el tercero implica equilibrio entre perjuicio 

y beneficio a favor del bien público, lo que significa que no se sacrifiquen principios o valores constitucio

nalmente más importantes o de mayor peso al que se desea satisfacer. En ese contexto, cuando en un 

juicio de amparo se solicita la suspensión contra la aplicación de la Ley Federal de Competencia Econó

mica en cuanto a requerimientos de información y documentación formulados por la Comisión Federal de 

Competencia en el procedimiento de investigación de prácticas monopólicas, debe considerarse, por una 

parte, que de concederse la medida cautelar se afectaría gravemente el interés de la sociedad, pues al 

permitirse a la quejosa no proporcionar la información y documentación requerida, se paralizaría tal pro

cedimiento —que es de interés social y orden público— impidiendo que se determinara si se realizan o no 

esas prácticas, lo que haría nugatoria la facultad de investigación de la mencionada comisión, y además, 

se dejaría de proteger el proceso competitivo, consecuencia de la libre concurrencia económica, que tiene 

como resultado menores costos, mayor eficiencia, mejores y nuevos productos y mayores servicios para 

los usuarios y consumidores, que es una finalidad que se encuentra tutelada como derecho fundamental 

y garantía en el artículo 28 constitucional; y, por la otra, que al negarse la medida no se afectan los dere

chos de la quejosa, pues la información y documentación requerida no es imposible de rendir o radical

mente arbitraria por inconducente y tampoco se violan sus derechos sustantivos, protegidos por la 

Constitución, al no verse afectados irreversible o irremediablemente, de manera que se le pudiesen causar 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, julio de 2007, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2717, Tesis: I.4o.A. 582 A, Registro: 171901.
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daños de difícil reparación, desproporcionalmente mayores a los que pudiese resentir la sociedad, dado 

que conforme al artículo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica, la información y documen

tación que maneja la referida comisión durante la etapa de investigación es estrictamente confidencial y 

se puede solicitar, e inclusive exigir, que se trate como tal en las posteriores etapas del procedimiento, de 

modo que se impida su divulgación a los agentes económicos investigados, a terceros extraños o al públi

co en general, salvaguardándose así su confidencialidad y secrecía. Por consiguiente, es claro que debe 

negarse la suspensión, puesto que el interés de la sociedad prevalece sobre el interés particular de la 

quejosa, pues el principio que debe primar es aquel que causa menor daño y, por ende, el que resulta 

indispensable privilegiar, porque evidentemente conlleva un mayor beneficio.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 30/2007. Secretario Ejecutivo de la Comisión Federal de Competencia y otra. 
8 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Sandra Ibarra Valdez.
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DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES CONFIDENCIALES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. LOS OFRECIDOS EN UN JUICIO LABORAL, OBTENIDOS EN FORMA PER-
SONAL POR UN GOBERNADO SIN QUE MEDIE REQUERIMIENTO EN TÉRMINOS DEL 
NUMERAL 783 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO DEBEN ADMITIRSE POR LA JUNTA 
CORRESPONDIENTE.*

El artículo 22 de la Ley del Seguro Social establece que los documentos, datos e informes que los trabaja

dores, patrones y demás personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento 

de las obligaciones que les impone ese texto legal, son estrictamente confidenciales y no pueden comuni

carse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo que se trate de juicios y procedimientos en 

los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos por la ley. Ahora bien, dicha confidencialidad tiene 

por objeto evitar que esa información se conozca indiscriminadamente, salvo en los casos de excepción 

que contemplan las fracciones I a IV de dicho numeral; por ende, si dentro de un juicio laboral, una de las 

partes ofrece como prueba documental alguna con información confidencial a la que alude el precepto 

mencionado, expedida por algún funcionario de dicho instituto, en respuesta a una petición que le haya 

formulado el oferente de ese medio de convicción, debe estimarse que tal probanza es contraria a derecho, 

porque no fue obtenida legalmente, pues para ello era necesario cumplir con la exigencia prevista en el 

normativo 783 de la Ley Federal del Trabajo, esto es, que mediara un requerimiento de la Junta para soli

citar esos datos y, por tanto, no debe admitirse, pues de lo contrario la autoridad laboral convalidaría un 

hecho que en sí mismo es ilícito.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO.

Amparo directo 88/2006. Miguel Ángel Vázquez Hernández. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, julio de 2007, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2495, Tesis: XX.2o.46 L, Registro: 172041.
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DOCUMENTACIÓN CONFIDENCIAL. LA ASÍ CALIFICADA POR LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA EN VIRTUD DE UN MANDATO LEGAL, DEBE PERMANECER EN EL SECRE-
TO DEL JUZGADO DURANTE EL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO.*

Cuando la Comisión Federal de Competencia niegue el acceso a una información por considerarla confi

dencial en virtud de un mandato legal, y a solicitud del quejoso se requiera su exhibición en el juicio cons

titucional, el Juez de Distrito debe mantenerla en el secreto del juzgado, por lo menos en la etapa procesal, 

sin acceso a las partes; de no ser así, se haría nugatorio el carácter de confidencial que le otorga la ley a 

la multicitada documentación, ocasionando incluso que quede sin materia el juicio de garantías si tal ne

gativa de acceso a la información es el acto reclamado. Por ello, la presunción de confidencialidad que en 

principio pesa sobre la documentación en cuestión debe prevalecer en tanto no se considere la posibilidad 

jurídica de que su contenido pueda ser hecho del conocimiento de las partes en el juicio o, incluso, invo

cado por el propio juzgador para fundar y motivar el fallo definitivo, o cualquier otra resolución que esté 

obligado a pronunciar en él.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 97/2006. Compañía Mexicana de Gas Combustible, S.A. 22 de noviembre de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, febrero de 2007, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1701, Tesis: I.7o.A. 498 A, Registro: 173313.



Suprema Corte de Justicia de la Nación570

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA CON-

FIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES SÓLO CONSTITUYE UN DERECHO PARA 

LAS PERSONAS FÍSICAS MAS NO DE LAS MORALES (AUTORIDADES RESPONSABLES).*

De la interpretación sistemática de los artículos 1, 3, 4, 8, 18 a 22 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el Acuerdo General 76/2003, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica los artículos 19 y tercero transitorio del Acuerdo General 

30/2003, que establece los órganos, criterios y procedimientos institucionales para la transparencia y 

acceso a la información pública para ese órgano del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales de 

Circuito y los Juzgados de Distrito, se advierte que entre los objetivos de la ley citada se encuentra el ga

rantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, es decir, la información 

concerniente a una persona física, identificada o identificable, y para lograrlo otorgó facultades al Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, el que dictó los acuerdos correspondientes, estableciendo en rela

ción con los datos personales de las partes, que con el fin de respetar cabalmente tal derecho, al hacerse 

públicas las sentencias, se omitirán cuando manifiesten su oposición de manera expresa, e impuso a los 

órganos jurisdiccionales la obligación de que en el primer acuerdo que dicten en los asuntos de su com

petencia, señalen a las partes el derecho que les asiste para oponerse, en relación con terceros, a esa 

publicación, en la inteligencia de que la falta de oposición conlleva su consentimiento para que la senten

cia respectiva se publique sin supresión de datos; de donde se concluye que la protección de los datos 

personales de referencia sólo constituye un derecho para las personas físicas, pues así lo señala la frac

ción II del artículo 3 de la ley mencionada, al indicar que por aquéllos debe entenderse la información 

concerniente a una persona física identificada o identificable, excluyendo así a las personas morales, entre 

las que se encuentran las autoridades responsables.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 550/2004. Tesorería de la Federación y otras. 21 de enero de 2005. Unanimidad de votos. 

Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secretaria: Elena Elvia Velasco Ríos.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, enero de 2006, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2518, Tesis: XIII.3o.12 A, Registro: 176077.
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Reclamación 12/2005. Director Regional de Vigilancia de Fondos y Valores de la Tesorería de la Federación. 12 de 
septiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secretaria: Elena Elvia Velasco 
Ríos.

Nota: El Acuerdo General 30/2003 citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, noviembre de 2003, página 1065.
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PERICIAL EN GENÉTICA. SU DESAHOGO ES PREPONDERANTE EN UN JUICIO DE DES-
CONOCIMIENTO O RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, CON INDEPENDENCIA DEL 
DERECHO A LA PRIVACÍA O INTIMIDAD.*

Tratándose de la investigación de la paternidad legal para esclarecer lo planteado en un asunto de desco

nocimiento o reconocimiento de paternidad, debe prevalecer esa prerrogativa en orden con la de intimidad 

o privacía, en razón a que en un conflicto de esa naturaleza sustantiva, el conocimiento o averiguación 

dirigida a saber quién es el progenitor deviene predominante al derivar del supremo derecho del menor a 

obtener, entre otros, su identidad y filiación, alimentos, casa, educación, vestido, atención médica, etcéte

ra, así como la obligación común de ambos padres de proporcionar los medios económicos y condiciones 

de vida necesarios para el pleno y armonioso desarrollo intelectual y físico de un menor. Además, si bien 

es exacto que la protección a la intimidad se puede afectar con el desahogo de la prueba pericial en gené

tica, que es la idónea para demostrar científica y biológicamente la relación paterno filial, e implica la 

práctica de estudios químicos y exámenes de laboratorio traducidos en la toma de muestras de tejidos 

sanguíneos u orgánicos que podrían poner al descubierto otras características genéticas, como diver

sos aspectos patológicos o de conducta que nada tengan que ver con la paternidad que se busca dilucidar, 

no menos verídico resulta que para preservar tal derecho a la intimidad el desahogo de dicha probanza se 

debe limitar mediante niveles de control y acceso a esa información confidencial, esto es, que el juzgador 

ha de velar porque en la práctica dicha pericial se lleve a cabo con las medidas de discreción, de reserva y 

sanitarias para salvaguardar el estado de salud de los progenitores y del propio menor. Incluso es patente 

que la información que se obtenga de dicho procedimiento científico será concreta y objetiva, sólo para 

resolver la cuestión controvertida. De consiguiente, en tales casos indiscutiblemente deviene prepon

derante el derecho de investigación sobre la identidad de la paternidad en el juicio de desconocimiento o 

reconocimiento de la misma, en relación con la filiación en cuanto al progenitor, frente a una invasión a la 

intimidad o privacía individual.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo en revisión 176/2005. 6 de septiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio 
Campos. Secretaria: Norma Ordóñez Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, noviembre de 2005, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 911, Tesis: II.2o.C.501 C, Registro: 176668.
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COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN CONFI-
DENCIAL PROPORCIONADAS POR LOS AGENTES ECONÓMICOS INVOLUCRADOS EN UN 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, DEBE ARCHIVARSE 
POR CUERDA SEPARADA.*

En términos del artículo 31, segundo párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, la información 

y documentos que haya obtenido directamente la comisión en la realización de sus investigaciones, así 

como los que se le proporcionen, son estrictamente confidenciales. Aun cuando la norma legal en estudio, 

o su reglamento, no prevén que la información confidencial se archive por cuerda separada, debe desta

carse que el artículo 20, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental dispone que los sujetos obligados por dicha norma deberán adoptar las medidas necesa

rias para garantizar la seguridad de los datos personales y evitar su alteración, pérdida, transmisión y 

acceso no autorizado. Por ende, archivar o tramitar por cuerda separada la documentación e información 

confidencial exhibidas por los agentes económicos en los procedimientos de investigación de prácticas 

monopólicas, resulta una medida idónea para proteger la información confidencial, máxime si se trata de 

expedientes a los que tienen acceso todos los involucrados. Por el contrario, si la documentación e infor

mación confidenciales constaran en la misma pieza de autos, se haría nugatorio tal carácter, ya que en esa 

hipótesis cualquier agente económico con acceso al expediente podría conocerlos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 1927/2004. Director General de Asuntos Jurídicos de la Comisión Federal de Competencia. 
15 de junio de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Carlos Alfredo Soto 
Morales.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, agosto de 2004, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1565, Tesis: I.7o.A.312 A, Registro: 180940.
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COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS EXHIBI-
DOS POR LOS AGENTES ECONÓMICOS EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE 
PRÁCTICAS MONOPÓLICAS SON CONFIDENCIALES POR DISPOSICIÓN LEGAL, Y NO 
EXISTE NECESIDAD DE QUE EL OFERENTE JUSTIFIQUE TAL CARÁCTER.*

El artículo 14, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna

mental dispone que se considerará información reservada toda aquella que por disposición expresa de 

una ley sea considerada confidencial, reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial; por 

su parte, el numeral 31, segundo párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, señala que la 

información y documentos que haya obtenido directamente la comisión en la realización de sus investi

gaciones, así como los que se le proporcionen, son "estrictamente confidenciales". Por ende, resulta incon

cuso que tal confidencialidad es resultado de un mandato legal, siendo innecesario que el agente 

económico involucrado en un procedimiento de investigación de prácticas monopólicas justifique por qué 

razón estima que determinada información o documentación exhibida por él es confidencial.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 1927/2004. Director General de Asuntos Jurídicos de la Comisión Federal de Competencia. 
15 de junio de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Carlos Alfredo Soto 
Morales.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, agosto de 2004, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1566, Tesis: I.7o.A.311 A, Registro: 180939.
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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LOS REQUE-

RIMIENTOS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN FORMULADOS POR LA COMISIÓN 

FEDERAL DE COMPETENCIA, FUNDADOS EN EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY RELATIVA, QUE 

TIENEN LA PARTICULARIDAD DE CONTENER UNA PREVENCIÓN QUE CONSISTE EN 

ARROJAR LA CARGA AL AFECTADO DE PROBAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS INSTRU-

MENTOS MATERIA DEL REQUERIMIENTO, EN EL ENTENDIDO QUE, EN CASO CONTRA-

RIO, SE PRESUMIRÁ QUE CARECEN DE DICHA CARACTERÍSTICA.*

De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley Federal de Competencia Económica, la comi

sión del ramo, en ejercicio de sus funciones, podrá requerir a los particulares la exhibición de informes y 

documentos relevantes y necesarios para la práctica de las investigaciones que legalmente le han sido 

encomendadas, en el entendido que, de acuerdo con lo expresamente previsto en el párrafo segundo del 

señalado precepto, toda esa documentación e información será estrictamente confidencial. En ese orden, 

si la Comisión Federal de Competencia formula un requerimiento de este tipo, sin limitarse en su emisión 

a la aplicación de la ley, sino que además, contra su texto, se apercibe al quejoso para que pruebe la con

fidencialidad de los informes y documentos solicitados en el entendido que, en caso contrario, se presu

mirá que tales datos no son confidenciales, comerciales, industriales o de negocios, resulta evidente que 

la suspensión del acto reclamado debe concederse respecto de dicho acto de requerimiento por reunirse 

los requisitos de su otorgamiento previstos en el artículo 124 de la Ley de Amparo, pues existe la solicitud 

del agraviado; asimismo, como el requerimiento es evidentemente contrario al texto legal, no puede resul

tar adverso al orden público ni al interés social y, además, de no concederse la medida cautelar se podrían 

ocasionar al quejoso daños y perjuicios de difícil reparación. Para arribar a las conclusiones anteriores, el 

examen del acto reclamado debe efectuarse de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Pleno, de rubro: 

"SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE, SIN DEJAR DE OBSERVAR LOS REQUISI

TOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, HACER UNA APRECIACIÓN DE CARÁC

TER PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO.", conforme a la cual, en la 

concesión de la medida suspensional se debe considerar, además de los ponderables del numeral 124 

referido, la naturaleza de la violación alegada.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, agosto de 2004, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1693, Tesis: I.4o.A.431 A, Registro: 180768.
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Incidente de suspensión (revisión) 32/2004. Director General de Investigaciones de la Comisión Federal de Com
petencia. 31 de marzo de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. 
Martínez Jiménez.

Nota: La tesis citada, aparece publicada con el número P./J. 15/96, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo III, abril de 1996, página 16.
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COMPETENCIA ECONÓMICA. LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS INFORMES Y DOCUMEN-
TOS RELEVANTES QUE REQUIERA LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, CONS-
TITUYE UNA PRESUNCIÓN Y UN DERECHO DEL GOBERNADO ESTABLECIDOS COMO 
REGLA GENERAL, POR LO QUE NO REQUIERE SER PROBADA EN UN PROCEDIMIENTO DE 
PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, NI PUEDE SER CALIFICADA POR LA PROPIA AUTORIDAD.*

Conforme al artículo 16 constitucional la confidencialidad y la protección a la información constituyen una 

presunción y un derecho que se encuentra predeterminado y asignado de manera genérica y apriorística 

a todos los papeles e información de que disponga un gobernado, destacando la relacionada con circuns

tancias intuitu personae o actividades comerciales. Ahora bien, los artículos 1711 y 1721 del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte; 11 de la Convención Americana de Derechos Humanos de San José 

de Costa Rica; 80 de la Ley de Comercio Exterior; y 82, 85, 86 y 86 bis 1 de la Ley de Propiedad Industrial son 

acordes con lo previsto en la disposición constitucional de referencia, razón por la cual la confidencialidad 

se revela como una regla general y no como algo excepcional, de suerte que no es una cualidad que el 

agente económico deba probar en un procedimiento de investigación de prácticas monopólicas, ni una 

circunstancia que la Comisión Federal de Competencia, ad libitum, pueda calificar en él, y adquiere mayor 

relevancia cuando la autoridad no define cuáles son los parámetros para considerar confidencial o divul

gable la información. Así, en el caso, cuando la citada comisión requiera de información para su investiga

ción a una empresa, ésta al salir de su exclusiva disposición y manejo pierde su carácter de íntima y 

privada, que es precisamente lo que tutela dicho artículo de la Constitución, al igual que lo hace con la 

privacidad del domicilio.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 32/2004. Director General de Investigaciones de la Comisión Federal de Com
petencia. 31 de marzo de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. 
Martínez Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, julio de 2004, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1691, Tesis: I.4o.A.434 A, Registro: 181191.
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TRABAJADOR DE CONFIANZA. TIENE ESTE CARÁCTER EL QUE DESEMPEÑA FUNCIONES 
DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE UN CUERPO POLICIACO Y TIENE ACCESO 
A DATOS CONFIDENCIALES DE LA CORPORACIÓN, AUN CUANDO EL PUESTO NO SE EN-
CUENTRE CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY ORGÁNICA DE LAS POLICÍAS 
PREVENTIVAS DEL ESTADO DE CHIAPAS.*

El artículo 6o. de la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas establece que se conside

ran trabajadores de confianza y, por tanto, se excluyen del régimen de dicho ordenamiento, todos aquellos 

que realicen funciones de dirección, inspección, vigilancia, fiscalización, auditoría, adquisiciones o aseso

ría, cuando tengan carácter general, o bien, que por el manejo de fondos, valores o documentos y datos de 

orden confidencial, deban tener tal calidad. Por otra parte, dentro del Poder Ejecutivo se consideran como 

tales al personal que integra los cuerpos de la Policía Preventiva, la Judicial, la Fiscal y de Tránsito, con 

excepción del personal administrativo. Ahora bien, si el secretario de Seguridad Pública del Estado, en uso 

de las facultades que le confiere el artículo 26 de la Ley Orgánica de las Policías Preventivas del Estado de 

Chiapas, otorga grados o jerarquías a una persona para desempeñarse dentro de la policía sectorial, y sus 

funciones se desarrollan dentro de la estructura orgánica de ese cuerpo policiaco, debe considerarse de 

confianza y no administrativo o de base, aun cuando tal puesto no se encuentre contemplado en el artículo 

25 del citado ordenamiento legal, si derivado de su función tiene acceso a datos confidenciales de la cor

poración y resultan necesarios para lograr el eficaz desarrollo del cuerpo policiaco.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO.

Amparo directo 283/2003. Philippe Guillón Monguiat. 10 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio Artemio Maldonado Cruz.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, mayo de 2004, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1849, Tesis: XX.2o.16 L, Registro: 181415.
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PRUEBAS EN EL AMPARO. OBLIGACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE ATENDER LA PETI-
CIÓN DEL QUEJOSO DE RECABAR LAS QUE LE NEGÓ LA RESPONSABLE, AUNQUE SEAN 
CONFIDENCIALES, CUANDO SE TRATE DE DEMOSTRAR DISCRIMINACIÓN. DISCRECIO-
NALIDAD EN SU MANEJO.*

Cuando en una demanda de amparo se alega que existe en contra del quejoso un acto discriminatorio en 

la aplicación de la ley porque, en su opinión, recibió por parte de la responsable un trato diferente al otor

gado a los gobernados que se encuentran en su misma situación jurídica, carente de razón y justificación, 

el Juez de Distrito se encuentra obligado a atender la petición del quejoso de recabar las pruebas que la 

responsable le negó pues, aun cuando se trate de documentos confidenciales en los que el quejoso no 

tiene injerencia, se debe tomar en cuenta, en primer lugar, los extremos a demostrar (el trato que se dio a 

otras personas bajo las mismas circunstancias que las del quejoso); en segundo lugar, que son el único 

medio para hacerlo; en tercer lugar, la situación sui generis del caso; y, en cuarto lugar, que la pertinencia 

de las pruebas depende y se deduce precisamente de la litis constitucional; en la inteligencia de que 

quedará a cargo del juzgador la discrecionalidad en la guarda, custodia y difusión de la información que se 

obtenga. Lo anterior encuentra sustento en los artículos 80 y 87 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, que establecen que en la práctica de diligencias pro

batorias los tribunales obrarán como lo estimen procedente para un mejor resultado de ellas, sin lesionar 

los derechos de las partes y procurando en todo su igualdad, y cuando la recepción de una prueba pueda 

ofender la moral o el decoro social, las diligencias respectivas podrán ser reservadas, según el prudente 

arbitrio del tribunal. Es decir, tales disposiciones facultan así la discrecionalidad en el manejo de informa

ción, al igual que lo hacen otras de nuestro sistema jurídico como, por ejemplo, el artículo 80 de la Ley de 

Comercio Exterior que regula el acceso a la información confidencial y su no difusión, así como las sancio

nes para el caso de contravención. Tal discrecionalidad en el manejo de las pruebas no se contrapone con 

el artículo 152 de la Ley de Amparo, lejos de ello deben armonizarse, ya que no impone ninguna condición 

o restricción de carácter confidencial en la expedición de copias o documentos que solicite el quejoso a 

las autoridades, ni prevé que aquél necesariamente deba tener injerencia en los documentos para que 

se le puedan expedir las copias a fin de que obren como pruebas de su parte para acreditar los extremos 

que pretende con las mismas. Así las cosas, no procede calificar ese medio de prueba como no idóneo y 

ajeno a la litis constitucional, de suerte que las pruebas e informes deben ser entregados por la autoridad 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, mayo de 2003, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1251, Tesis: I.4o.A.48 K, Registro: 184287.
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directamente al Juez para que, con sensatez y discreción, las examine y valore para decidir la contienda de 

manera informada.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 127/2002. Sergio Serna Barrera, representante común de los quejosos. 6 de febrero de 2003. Unanimidad 
de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: José C. Santiago Solórzano.



Información Confidencial [Datos Confidenciales] 581

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER LA CONFIDEN-
CIALIDAD DE LOS DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES, PROPORCIONADOS AL INSTITU-
TO RESPECTIVO, NO VIOLA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.*

El referido artículo 22 no viola las garantías de audiencia y de debido proceso consagradas en el artículo 

14, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que si bien 

aquél establece que los documentos, datos e informes proporcionados por trabajadores, patrones y demás 

personas no podrán comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, a menos que se 

trate de juicios y procedimientos en que el Instituto Mexicano del Seguro Social fuere parte y en los casos 

previstos por la ley, ello no significa que tal disposición se aparte de los principios fundamentales que 

norman el debido proceso o que rompa el equilibrio procesal entre las partes al impedir al particular defen

derse en contra del acto administrativo y de probar su ilegalidad, toda vez que el mencionado artículo 22 

permite dar a conocer dichos documentos cuando se trate de juicios y procedimientos en donde el citado 

instituto sea parte o en los casos previstos por la ley, lo que implica que una vez que inicie el procedimiento 

respectivo, será la autoridad la que a su vez requiera al instituto para que exhiba al juicio los documentos 

y elementos que tuvo en cuenta al emitir su acto, y así la parte inconforme tendrá la oportunidad de cono

cerlos, pudiendo objetarlos, en su caso.

Amparo en revisión 184/2002. Adela Hernández Muñoz. 9 de octubre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Francisco Octavio Escudero 
Contreras. 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, febrero de 2003, Primera Sala, p. 216, Tesis: 
1a.V/2003, Registro: 184761.
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SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER LA CONFIDEN-
CIALIDAD DE LOS DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES PROPORCIONADOS AL INSTI-
TUTO RESPECTIVO, NO VIOLA EL DERECHO DE PETICIÓN.*

El precepto mencionado que establece que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patro

nes y demás personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento de las 

obligaciones que les impone la Ley del Seguro Social, son estrictamente confidenciales y no pueden 

comuni carse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se trate de juicios y proce

dimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos por la ley, no viola el derecho de 

petición consagrado en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello en 

razón de que dicho precepto constitucional lo que garantiza es que el gobernado reciba una respuesta 

congruente, por escrito y en breve término, y el referido artículo 22 no prohíbe ni coarta la posibilidad de 

formular la petición respectiva ni de que ésta sea contestada y notificada en los términos señalados.

Amparo en revisión 184/2002. Adela Hernández Muñoz. 9 de octubre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Francisco Octavio Escudero 
Contreras. 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, febrero de 2003, Primera Sala, p. 215, Tesis: 
1a.IV/2003, Registro: 184762.
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. EL PROCEDIMIENTO DE VERI-
FICACIÓN DEL ORIGEN DE LOS BIENES IMPORTADOS Y LA OBLIGACIÓN DE MANTENER 
EL SIGILO DE LA INFORMACIÓN COMERCIAL CONFIDENCIAL, PREVISTOS EN SUS AR-
TÍCULOS 506 Y 507, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA DEL IMPORTADOR.*

El procedimiento de verificación del origen de los bienes importados regulado en el artículo 506 del Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte, al dar intervención al importador sólo en el caso en que se dicte 

resolución que determine la invalidez del certificado de origen de los bienes con base en el cual se realizó 

la importación a la tasa arancelaria privilegiada y hasta el momento en que esta resolución se emita, así 

como la obligación de mantener el sigilo de la información comercial confidencial obtenida en tal proce

dimiento, consignada en el diverso numeral 507 del propio tratado, no violan la garantía de audiencia del 

importador, en virtud de que éste es ajeno al procedimiento de verificación que se dirige al productor o 

al exportador de los bienes, por ser este último quien expide el certificado de origen y, por tanto, quien se 

responsabiliza por el mismo, y sólo en el caso de que se determine la mencionada invalidez surge una 

afectación a los intereses del importador, al poderse derivar de tal determinación el fincamiento de un 

crédito fiscal a su cargo por las diferencias del impuesto de importación, razón por la cual se prevé en esta 

hipótesis la notificación al importador de dicha determinación en debido respeto a su garantía de audien

cia, sin que la obligación de mantener la confidencialidad que se consigna para protección de los intereses 

comerciales del productor o exportador afecte a sus defensas, al no ser al importador a quien corresponde 

defender la validez del certificado de origen, ni atacar los posibles vicios en que incurra la autoridad adua

nera en tal procedimiento que le es ajeno. Lo anterior no significa indefensión para el importador, pues el 

tratado en sus artículos 506, párrafo 12 y 509, le otorga la posibilidad de obtener, previamente a la importa

ción, una resolución anticipada que garantice el que si con posterioridad el certificado de origen es deter

minado como inválido, dicha determinación no le sea aplicada.

Amparo en revisión 2998/97. Televisa, S.A. de C.V. 10 de noviembre del año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, Segunda Sala, p. 450, Tesis: 
2a.CLXXVIII/2000, Registro: 190627.
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. LA OBLIGACIÓN DE MANTE-
NER EL SIGILO DE LA INFORMACIÓN COMERCIAL CONFIDENCIAL, CONSIGNADA EN SU 
ARTÍCULO 507, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL.*

La obligación de mantener el sigilo de la información comercial confidencial que se obtenga en el proce

dimiento de verificación del origen de los bienes importados consagrada en el artículo 507 del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte, no viola la garantía de legalidad que establece el artículo 16 de la 

Carta Magna, porque de tal obligación sólo deriva la prohibición para las autoridades de dar a conocer 

la información comercial que debe ser mantenida en secreto para no afectar los intereses del productor o 

exportador a quienes se dirigió la verificación, pero ello no significa que si se emite una resolución en la 

que se determine que los bienes importados no califican como originarios y que, conforme al artículo 506, 

párrafo 11, del referido tratado debe ser notificada al importador de los bienes para que ésta surta sus 

efectos, tal resolución no deba cumplir con las formalidades que contempla el artículo 16 constitucional, 

entre ellas, la relativa a la fundamentación y motivación del acto, pues esa resolución, como todo acto de 

molestia, debe constar por escrito y contener los preceptos legales que la amparan, así como las razones 

y causas que la sustentan, aunque, desde luego, sin dar a conocer la información comercial que tenga el 

carácter de confidencial, lo que no se contrapone al cumplimiento de las garantías de fundamentación y 

motivación.

Amparo en revisión 2998/97. Televisa, S.A. de C.V. 10 de noviembre del año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, Segunda Sala, p. 451, Tesis: 
2a.CLXXIX/2000, Registro: 190626.
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CONFIDENCIALIDAD A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
INTERPRETACIÓN.*

La confidencialidad a que alude el artículo 22 de la Ley del Seguro Social no se refiere, en general, a todos 

aquellos documentos, datos e informes con que cuenta el Instituto Mexicano del Seguro Social, toda vez 

que la primera parte del precepto en comento, es categórica al señalar que "Los documentos, datos e infor

mes que los trabajadores, patrones y demás personas proporcionen al instituto, en cumplimiento de las 

obligaciones que les impone esta ley, serán estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o darse 

a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se trate de juicios y procedimientos en que el 

instituto fuere parte y en los casos previstos por ley.". De lo que se desprende que la confidencialidad a que 

alude el precepto en comento, únicamente alude a los documentos, datos e informes que los trabajadores, 

patrones y demás personas proporcionen al instituto, en cumplimiento de las obligaciones que les impone 

la Ley del Seguro Social, no así "en general" a los documentos, datos o informes del uso y conocimiento del 

mencionado instituto. Así por ejemplo en el caso de que una persona solicite datos o información relativa 

a los expedientes médicos de un paciente que recibió atención médica en el citado instituto, éste no puede 

negarse a proporcionarlos, pues ante tal situación, resulta inaplicable el primer párrafo del artículo 22 de la 

Ley del Seguro Social, porque no se está en los supuestos de confidencialidad que limitativamente señalan 

el numeral y párrafo referidos. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 74/2000. Mónica Ivonne Cárdenas Lara y otros. 22 de junio de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretario: David Cortés Martínez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, octubre de 2000, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1282, Tesis: I.10o.A.7 A, Registro: 191045.
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PRUEBA DOCUMENTAL EN VÍA DE INFORMES SOBRE DATOS CONTABLES. SU DESAHOGO 
DENTRO DE JUICIO ES DE EJECUCIÓN IRREPARABLE.*

Si con la prueba documental en vía de informes se pretende obtener datos confidenciales del quejoso, re

lativos a cuentas bancarias y otros documentos propios de su contabilidad a fin de ponerse a la vista de 

terceros, entonces, debe estimarse que el desahogo de tal probanza, por sí misma, genera consecuencias 

irreparables desde el momento de su realización, afectando de manera directa e inmediata derechos sus

tantivos contenidos en la Carta Magna, pues aunque llegase a obtener sentencia favorable, ello no destrui

ría fácticamente las consecuencias materiales causadas por el acto de molestia en sus posesiones y 

papeles, a cuya privacidad tiene derecho. En el evento apuntado, se produce un similar sentido de afecta

ción al que se ocasiona en el caso del desahogo de la prueba pericial contable ofrecida por la contraparte 

del quejoso, tratado en la jurisprudencia número 399 de la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice de 1995, Tomo VI, Materia Común, página 268, cuyo rubro 

dice: "PRUEBA PERICIAL CONTABLE. LA INDEBIDA ADMISIÓN DE LA OFRECIDA POR LA CONTRA PARTE 

DEL QUEJOSO EN EL JUICIO NATURAL, ES UNA VIOLACIÓN PROCESAL CUYA NATURALEZA SUI GENE

RIS PRODUCE EFECTOS LEGALES Y MATERIALES, QUE YA NO PUEDEN SER REPARADOS EN LA SEN

TENCIA DEFINITIVA Y, POR TANTO, RESULTA PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA.", y 

en esa tesitura, es concluyente que se está en presencia de una violación producida dentro de juicio que, 

por ser de ejecución irreparable, es susceptible de combatirse en amparo indirecto en términos del artículo 

114, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, con independencia de que, como violación puramente procedimental, sea impugnable 

en amparo directo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 592/99. Interticket, S.A. de C.V. 4 de mayo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: María Eliza 
Zúñiga Alcalá. Secretario: Carlos Rafael Domínguez Avilán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, julio de 2000, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 806, Tesis: IV.2o.P.C. 17 C, Registro: 191616.
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REGLAMENTO INTERIOR PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ALCANCES DEL TÉRMINO CONFIDENCIAL A QUE SE REFIERE SU ARTÍCULO 25.*

Dicho precepto legal establece que todos los datos y constancias que obren en los expedientes individua

les de los internos tienen el carácter de confidenciales; sin embargo, aquéllos no pueden constituir un 

secreto para el propio individuo en relación con quien se haya tramitado el expediente de que se trate, de 

tal manera que esa confidencialidad no puede ser esgrimida en perjuicio del interno. Ello es así, porque 

resulta jurídicamente justificado que se impida el acceso a terceros extraños a los datos y constancias de 

los expedientes que se integran a los internos, por ser precisamente ajenos a las actuaciones realizadas 

en éstos, pero es inadmisible que al propio interno se le niegue la expedición de copias certificadas que 

obren en su expediente personal, como lo es la resolución mediante la cual el Ejecutivo del Estado le con

ceda el tratamiento preliberacional, puesto que tal resolución involucra directamente al quejoso, siendo 

inconcuso que éste tiene derecho a conocer su contenido que le es favorable, sin que se le pueda oponer 

la confidencialidad aludida, que rige sólo para terceros ajenos a su expediente personal.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 226/99. Abraham González Paque. 2 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Higuera Corona. Secretaria: Isabel Iliana Reyes Muñiz.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, mayo de 2000, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 975, Tesis: VI. A. 55 A, Registro: 191823.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL NO LO 
VIOLA AL ESTABLECER LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS DOCUMENTOS, DATOS E INFOR-
MES PROPORCIONADOS AL INSTITUTO RELATIVO, YA QUE PERMITE PROPORCIONAR-
LOS PARA JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS LEGALES.*

El precepto mencionado establece que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y 

demás personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento de las obligacio

nes que les impone la ley relativa, son estrictamente confidenciales y no pueden comunicarse o darse a 

conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se trate de juicios y procedimientos en los que 

dicho instituto sea parte y en los casos previstos por la ley. Por tanto, si dicha confidencialidad tiene por 

objeto evitar que la información se conozca indiscriminadamente, pero se permite proporcionarla para 

juicios y procedimientos legales, indudablemente se trata de una restricción que no viola el derecho a la 

información.

Amparo en revisión 3008/98. Ana Laura Sánchez Montiel. 7 de marzo de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausen
te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Rosalba Rodrí
guez Mireles.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo en curso, aprobó, con el número 
XLVII/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurispruden
cial. México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, Pleno, p. 72, Tesis: P. XLVII/2000, 
Registro: 191979.



    [Datos reservados] 
Reservada

Información





591

CONCEPTO

La información reservada constituye una excepción al principio de publicidad y acceso a la información, 

en razón de que no podrá ser publicada ni difundida, tampoco acceder a ella ni utilizar su contendido, 

hacerlo es causas de sanción, más que de carácter administrativo, penal; en segundo lugar, considero que 

en el concepto de información reservada se debió señalar expresamente la restricción de proporcionar o 

difundir aquella información que compete a las acciones operativas del Ejército, Fuerza Aérea y Armada de 

México, así como a la Policía Federal, y que, por lo mismo, pueda comprometer la seguridad nacional, 

la seguridad pública o la defensa nacional.1

Aquella que se deriva de actividades de gobierno que su publicidad pondría en riesgo la estabilidad y segu

ridad del Estado.2

1 González Licea, G. (2003). Estado, Seguridad Nacional y Acceso a la Información en México, México
2 Araujo Carranza, E. (2009). El Derecho a la Información y la Protección de Datos Personales en México, México: Editorial 
Porrúa.
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CITATORIO PARA ACUDIR ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO A DECLARAR EN CALIDAD DE 
TESTIGO DENTRO DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. PARA CUMPLIR CON LAS EXIGEN-
CIAS DE DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, ES INNECESARIO QUE CON  TENGA 
INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE EL CONTENIDO DE LA INDAGATORIA, POR LO QUE 
PARA SU VALIDEZ, ES SUFICIENTE QUE SE INDIQUE LA CALIDAD CON LA QUE SE CITA AL 
DESTINATARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA ABROGADA).*

De los artículos 2o., fracción II, 46, 126, 173 y 233 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

Sonora abrogado, se advierte la facultad del Ministerio Público para que en la averiguación previa ordene 

la realización de todos los actos conducentes para acreditar los elementos del delito y la responsabilidad 

penal, procurando realizar todos los trámites y providencias necesarias para la pronta y eficaz procuración 

de justicia, dentro de los cuales se prevé la facultad de citar a personas para declarar con la calidad de 

testigos, quienes se encuentran obligadas a acudir a la cita. Ahora, para cumplir con las exigencias 

de debida fundamentación y motivación, previstas en el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, es innecesario que en el citatorio emitido por el Ministerio Público se pro

porcione al destinatario información adicional sobre el contenido de la indagatoria, como pudieran ser, 

el delito que se investiga, los hechos y la época en que ocurrieron, los inculpados y agraviados, así como la 

constancia de la cual resultaba la cita, etcétera, en tanto que ese requerimiento no encuentra sustento ni 

justificación en disposición legal alguna, mientras que sí se hace exigible el deber del destinatario de pre

sentarse como testigo ante la autoridad ministerial, cuando ésta lo requiera. No es óbice para ello, que el 

ateste pudiera contar con un derecho especial para abstenerse de declarar, si ése fuera su deseo, como se 

prevé en el artículo 234 del código mencionado, o bien, porque en relación con el asunto de que se trate, 

respecto de datos que tenga en su poder, su declaración implique proporcionar información reservada; lo 

anterior es así, en virtud de que dichas circunstancias, per se, no atañen al citatorio respectivo, en el que 

únicamente se le insta para que comparezca ante el Ministerio Público. Así, es en el desahogo de la di li

gencia donde eventualmente pudiera hacerse valer por el testigo ese impedimento, pues será en ese 

momento donde se proporcionará a la persona citada la información necesaria para que rinda su de po

sado, sin que ello implique que deba conocer previamente información que, inclusive, pudiera catalogarse 

como reservada, dado el sigilo que amerita la integración de una averiguación previa; de ahí que para la 

validez del citatorio, es suficiente que se indique la calidad con la que se cita al destinatario.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo VI, Libro 67, junio de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 5135, Tesis: V.2o.P.A.18 P (10a.), Registro: 2020182.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 331/2016. 22 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez. 
Secretario: Jesús Guillermo Bayliss Verdugo.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CÉDULA DE PUBLICITACIÓN VECINAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 94 QUATER DE LA 
LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO). ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PARA AUTO-
RIZAR PUBLICARLA EN VERSIÓN PÚBLICA.*

La cédula de publicitación vecinal que debe fijarse en lugar visible al exterior del predio a modificar o cons

truir por el interesado en obtener una manifestación de construcción debe contener, conforme al precepto 

mencionado, los datos relevantes para dar a conocer las obras a realizar incluida la información de las 

empresas responsables, los terceros contratados y los proyectos a desarrollar, la cual, en principio puede 

considerarse como información reservada; sin embargo, en virtud de que dicha cédula tiene por objeto 

informar a la sociedad sobre esas obras para que los afectados estén en posibilidad de ejercer su derecho 

de inconformidad, la suspensión en el amparo no puede concederse para autorizar publicar la cédula en 

versión publica, es decir, con la supresión de datos personales, pues ello trastocaría el interés social que 

subyace en informar a los vecinos de la construcción o modificación de una obra para que puedan ejercer su 

derecho a denunciar las irregularidades advertidas. Además, debe tomarse en consideración que los res

ponsables del proyecto tienen la obligación de ajustarse a los parámetros legales al llevarlo a cabo, lo cual 

debe vigilarse por las autoridades, por ser de orden público y, por estas razones, también es improcedente 

otorgar la suspensión en el amparo en los términos señalados.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 338/2017. Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México 
y otros. 16 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Martha 
Eugenia Magaña López.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo IV, Libro 62, enero de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2329, Tesis: I.18o.A.105 A (10a.), Registro: 2018942.
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COPIAS CERTIFICADAS DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO TIENE DERECHO A QUE SE LE EXPIDAN PARA EXIGIR LA REPARACIÓN DEL DAÑO 
Y QUE NO SE AGRAVE SU CONDICIÓN, SIEMPRE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO AD-
VIERTA UNA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN DE LA QUE RESULTE QUE NO CUENTA CON 
ESE CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO ABROGADA).*

El artículo 488 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Hidalgo, abrogado, establece que 

cuando el Ministerio Público investigue hechos relacionados con el delito de narcomenudeo y delitos graves 

así considerados por el artículo 119 de ese código, deberá hacerlo bajo el más estricto sigilo, y que la infor

mación que se obtenga durante la investigación podrá ser utilizada exclusivamente en ésta o en el proceso 

penal correspondiente, debiéndose guardar la más estricta confidencialidad, y que incluso, incurrirá en 

responsabilidad el servidor público que, indebidamente, quebrante el sigilo de las actuaciones o propor

cione copias simples o certificadas de ellas o de los documentos que contenga. Sin embargo, el artículo 

20, apartado C, fracciones II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a 

quienes resulten ser víctimas de algún delito, la facultad de coadyuvar con el agente del Ministerio Público; 

a que tanto en la investigación como en el proceso se les reciban los datos o elementos de prueba con los 

que cuenten, que se desahoguen las diligencias conducentes, que puedan intervenir en el juicio e in

terponer recursos, y a que se les repare el daño, entre otros derechos. Por ende, la información a que se 

refiere el artículo 488 mencionado, debe entenderse como reservada cuando se trate de personas que no 

estén directamente relacionadas con esa investigación, pero no se justifica cuando se contrapone con los 

derechos fundamentales que protegen a las víctimas a obtener, en cierta medida, la reparación del daño, 

pues ninguna autoridad podrá imponer mecanismos o procedimientos que agraven su condición, ni es

tablecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus atribuciones ni las expongan a sufrir un 

nuevo daño por la conducta de los servidores públicos, esto es, debe evitarse, en todo momento, una 

victimización secundaria por el Estado; de ahí que tenga derecho a la expedición de las copias certificadas 

de la averiguación previa, siempre y cuando el agente del Ministerio Público no advierta línea de inves

tigación en la que le resulte un carácter diverso a la de víctima del delito.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO.

Amparo en revisión 8/2018. 11 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Aureliano Varona Aguirre. 
Secretaria: Irma Ramírez Rivera.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo IV, Libro 62, enero de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2441, Tesis: XXIX.3o.1 P (10a.), Registro: 2018897.
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Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 1a./J. 14/2011 (10a.), de 
título y subtítulo: "COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
PROCEDE LA EXPEDICIÓN DE TODAS AQUELLAS QUE FORMEN PARTE DE LOS AUTOS, INCLUYENDO LAS 
PERTENECIENTES AL JUICIO NATURAL, AL TOCA DE APELACIÓN O A CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO 
FORMADO DURANTE EL ITER PROCESAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro VIII, Tomo 1, mayo de 2012, página 654.

Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AVERIGUACIÓN PREVIA. SI LAS CONSTANCIAS QUE LA INTEGRAN CONTIENEN IN-
FORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA, CONFIDENCIAL O QUE DEBA MANTE-
NERSE EN SECRETO, EL SUJETO OBLIGADO PARA RESGUARDARLA EN LAS COPIAS QUE 
ACOMPAÑE AL INFORME JUSTIFICADO QUE SE LE REQUIERA A LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE (MINISTERIO PÚBLICO), LO SERÁ ÉSTA O EL FUNCIONARIO O SERVIDOR 
PÚBLICO QUE TENGA A SU CARGO DICHA INDAGATORIA.*

De acuerdo con el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando 

un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obli

gados, a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una 

versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera 

genérica, fundando y motivando su clasificación. Bajo este contexto, cuando se requiera a un órgano mi

nisterial investigador señalado como autoridad responsable, la remisión de copias certificadas de una 

averiguación previa que sustente la emisión o existencia del acto que se le reclama, es quien se constituye 

en el sujeto obligado para llevar a cabo, u ordenar en su escala de jerarquía a quien corresponda, el res

guardo en términos de ley de la información clasificada como confidencial o reservada que pueda con

tenerse en dicha indagatoria y no el Juez de Control constitucional requirente, al ser quien puede saber 

cuáles son los datos sensibles y de investigación que deben guardar o contener la confidencialidad y/o 

secrecía necesaria, para no ser conocidos por quien no deba o sea ajeno a la averiguación previa.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 95/2018. 16 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Pérez de la Fuente. Secretario: Daniel 
Guzmán Aguado.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 60, noviembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2181, Tesis: I.9o.P.229 P (10a.), Registro: 2018285.
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PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ 
NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE.*

De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con 

los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 

aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pú

blica y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 

2016, la prueba de daño es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados 

para acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el 

daño que puede producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasi

ficación de la información pública (como reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación 

representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la 

seguridad nacional; que ese riesgo supera el interés público general de que se difunda; y, que la limita

ción se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 

evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, 

a fin de constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a un interés ju rí

dicamente protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido 

al ámbito argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto 

obligado aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los términos señalados.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 149/2018. Amanda Ibáñez Molina. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Roberto César Morales Corona.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de noviembre de 2018 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 60, noviembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2318, Tesis: I.10o.A.79 A (10a.), Registro: 2018460.
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FOTOCOPIAS CERTIFICADAS DE LOS RESULTADOS DE LOS EXÁMENES DE CONTROL DE 
CONFIANZA. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO 
DEBE VALORAR LA AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
LOCAL CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE JUSTIFICAR LOS DATOS QUE, EN SU 
CASO, SE CLASIFIQUEN COMO CONFIDENCIALES O RESERVADOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO).*

Si la información la requiere la autoridad jurisdiccional para incorporarla en algún procedimiento, para 

facilitar la defensa del quejoso y su posterior análisis en la sentencia, el sujeto obligado tenedor de aquélla 

deberá entregarla con apoyo en los artículos 22, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la In

formación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, sin perjuicio de hacer mención 

de los datos que calificare de confidenciales o reservados, o ambos, derivados de la aplicación de las eva

luaciones a las cuales se sometió el examinado, con la finalidad de hacer saber a la entidad solicitante que 

por ese hecho adquiere el carácter de responsable en el uso de esa información, a partir de lo cual, su 

manejo debe ajustarse a la normativa aplicable; por ende, si después dicho órgano jurisdiccional —Juez 

de Distrito u otro que conozca del juicio de amparo— recibe la petición de expedición de fotocopias cer

tificadas de los resultados de las evaluaciones de control de confianza, elaborada por el sujeto evaluado y 

quejoso, entonces, ese órgano jurisdiccional, ya en calidad de sujeto obligado, debe valorar la autorización 

correspondiente con apego a las exigencias de la legislación local, porque la solicitud de mérito debe 

examinarse caso por caso para no transgredir las disposiciones de la legislación especial aplicable en 

materia de transparencia y la correspondiente a la protección de datos y, concomitantemente, evitar la 

generación de la imposibilidad del ejercicio del derecho de defensa del sujeto pues, si la información refe

rida contiene partes o secciones que pueden calificarse de información reservada o confidencial, o ambas, 

debe evaluarse la parte que será autorizada, a fin de no impedir el ejercicio del derecho de defensa o, en 

su defecto, hacer la justificación conducente para indicar si es o no necesaria su entrega con respecto a 

la solicitud de ejercer la defensa, es decir, debe cuidarse que la petición de la información no obedezca 

a fines desleales y de ahí la posibilidad de elaborar una versión pública para entregarla al solicitante de las 

fotocopias certificadas mencionadas.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 59, octubre de 2018, Plenos de Circuito, p. 1593, 
Tesis: PC.III.A. J/53 A (10a.), Registro: 2018157.
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PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 30/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Séptimo, ambos 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 25 de junio de 2018. Unanimidad de siete votos de los Magis
trados Mario Alberto Domínguez Trejo, René Olvera Gamboa, Enrique Rodríguez Olmedo, Hugo Gómez Ávila, 
Lucila Castelán Rueda, Jorge Héctor Cortés Ortiz y Moisés Muñoz Padilla. Ponente: Mario Alberto Domínguez 
Trejo. Secretario: Miguel Mora Pérez. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 
205/2016, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
al resolver la queja 222/2017. 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo de la 
Ju dicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 
30/2017, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ACTA DE NACIMIENTO QUE REFLEJE EL RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD REALIZADO 
CON POSTERIORIDAD AL REGISTRO DEL MENOR. LA FALTA DE PREVISIÓN LEGAL QUE 
PERMITA LA EXPEDICIÓN DE UNA NUEVA ACTA, TRANSGREDE LA DIGNIDAD HUMANA 
Y EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.*

La regulación atinente al registro civil que ante el reconocimiento de paternidad o maternidad que se rea

li za con posterioridad al registro de un menor no prevé la emisión de una nueva acta de nacimiento sino la 

simple inscripción de una anotación marginal en el acta de nacimiento primigenia, resulta contraria a 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que existe una vulneración al núcleo esencial 

de los derechos de la personalidad cuando se obliga a una persona a presentarse en el mundo, en las 

múltiples ocasiones en las que se ve requerida a entregar un acta de nacimiento, con un documento oficial 

que sólo en el margen refleja los datos correctos y da publicidad a información que se encuentra en el 

ámbito propio y reservado de lo íntimo, sin que se advierta razonabilidad o justificación válida para limitar 

esa reserva. Por tanto, si la divulgación de la información marginal contenida en el acta de nacimiento 

atañe únicamente a la persona, el legislador incurre en una injerencia arbitraria en los derechos de la 

personalidad si no establece la posibilidad de emitir una nueva acta de nacimiento en la cual consten los 

datos que corresponden a la realidad social de la persona, señalando con una anotación marginal la exis

tencia de un acta de nacimiento anterior, pero sin hacer referencia al procedimiento de reconocimiento.

Amparo en revisión 548/2015. 2 de marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 31 de agosto de 2018 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 57, agosto de 2018, Primera Sala, p. 1014, Tesis: 
1a. XCV/2018 (10a.), Registro: 2017725.
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PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 
DE LA LEY DE AMPARO, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POSEA ALGÚN DOCUMENTO OFRE-
CIDO Y ADMITIDO COMO TAL NO PUEDE REHUSARSE A UN REQUERIMIENTO JUDICIAL, 
SOBRE LA BASE DE QUE DEBE ESTARSE A LO RESUELTO EN UN PROCEDIMIENTO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN.*

En términos del precepto citado, y conforme a los derechos de audiencia y de plenitud en la impartición de 

justicia, el órgano jurisdiccional de amparo debe requerir a cualquier servidor público la exhibición de un 

documento ofrecido y admitido como prueba conforme a derecho, en cuyo caso, el servidor público que lo 

posea no puede oponerse a ello, argumentando que existe un impedimento jurídico, en virtud de que 

la información contenida en el documento debe sujetarse a un procedimiento de transparencia, que está 

sujeto a un procedimiento de esta naturaleza pendiente de resolución, o incluso que fue objeto de una 

resolución por parte del organismo garante o de alguno de los organismos especializados locales en ma

teria de acceso a la información pública, en la que se determinó que el documento contiene datos clasi

ficados como confidenciales o reservados; lo anterior, pues la exhibición del documento en el juicio de 

amparo no implica ni permite que esos datos se publiquen o divulguen ya que, en primer término, el pú

blico en general sólo tendrá acceso, en su caso, a una versión pública en la que esos datos se supriman y, 

en segundo lugar, el órgano jurisdiccional únicamente podrá permitir a las partes el acceso a dichos datos, 

bajo su más estricta responsabilidad: (i) si su valoración es precisamente la prueba idónea respecto de los 

hechos a demostrar, siempre que el objeto del acto reclamado no sea el acceso a esa información; (ii) si 

ello es indispensable para que una o algunas de las partes hagan valer sus derechos con la pretensión de 

que se dicte una resolución apegada a derecho, bajo su responsabilidad en cuanto al uso y destino de dichos 

datos; y (iii) con las condiciones y medidas que el propio juzgador considere necesarias para la protección 

de los datos de que se trata.

Contradicción de tesis 10/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residen
cia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito. 17 de abril de 2018. Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Norma Lucía Piña 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 55, junio de 2018, Pleno, p. 12, Tesis: P./J. 13/2018 
(10a.), Registro: 2017129.
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Hernández, en virtud de los términos en que se fijó el punto de contradicción y José Ramón Cossío Díaz. Ausen
tes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: 
Rodrigo de la Peza López Figueroa y Etienne Maximilien Alexandre Luquet Farías.

Tesis y criterio contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 
63/2016, y

Tesis I.1o.A.E.42 K (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. NO EXISTE OBLIGACIÓN 
DEL JUZGADOR DE REQUERIR LAS COPIAS O DOCUMENTOS OFRECIDOS Y SOLICITADOS EN TÉRMINOS DE 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A UNA UNIDAD DE ENLACE 
O UNIDAD DE TRANSPARENCIA, AUN CUANDO EN LA PETICIÓN SE HAYA INVOCADO EL ARTÍCULO 121 
DE LA LEY DE AMPARO.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Es pecializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito 
Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, 
Tomo IV, enero de 2016, página 3397.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 13/2018 (10a.), la tesis jurisprudencial 
que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por 
el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la 
denominación actual del órgano emisor de la tesis I.1o.A.E.42 K (10a.) es la de Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomuni
caciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DATOS PERSONALES. LA PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS AL NOMBRE O DENO MI-
NACIÓN DE LAS PARTES EN LAS LISTAS DE LOS ASUNTOS VENTILADOS ANTE LOS ÓR-
GANOS JURISDICCIONALES, NO IMPLICA LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL NI PRECISA, POR ENDE, DE LA ANUENCIA DE AQUÉLLAS.*

El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consigna, entre otros aspectos 

relacionados con el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información, que la relativa a la vida 

privada y a los datos personales será protegida en los términos que fijen las leyes; en tanto que la informa

ción en posesión de los sujetos obligados es pública, y sólo podrá reservarse temporalmente en los casos 

previstos por la ley, entre los que destacan, la posible afectación del interés público, la seguridad nacional, 

los derechos del debido proceso o la adecuada conducción de los expedientes judiciales o administrativos 

seguidos en forma de juicio, así como cuando se ponga en riesgo la vida o la seguridad de una persona. 

También se establece en dicho precepto constitucional que en la interpretación del derecho mencionado 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. En consecuencia, de acuerdo con los artículos 104, 

113, 116 y 120 de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública procede restringir el 

acceso a la información en poder de los sujetos obligados, cuando se clasifique como reservada o como 

confidencial. Así, puede considerarse reservada mediante la aplicación de la prueba de daño, si éstos 

demuestran que con su divulgación se actualizaría alguno de los supuestos legales en que se juzga pre

ferible aplazar su acceso. Tratándose de información confidencial, los sujetos obligados sólo pueden di vul

garla o permitir a terceros acceder a ella si cuentan con el consentimiento de los titulares, o bien, cuando 

mediante la prueba de interés público, que tiene por objeto distinguir qué información sensible de los 

gobernados puede ser objeto de divulgación, se corrobore la conexión entre la información confidencial y 

un tema de interés público, y ponderando el nivel de afectación a la intimidad que pueda generarse por su 

divulgación y el interés de la colectividad. Por tanto, la publicación regular de las listas de los asuntos 

ventilados ante los órganos jurisdiccionales, en las que se indica el nombre o denominación de las partes, 

y que tiene como objeto dar a conocer a los interesados que en el expediente de que se trata se emitió una 

resolución, no implica la divulgación de información confidencial ni precisa, por ende, de la anuencia de 

aquéllas, porque no involucra aspectos relacionados con su vida privada, ni datos personales que ameriten 

un manejo diferenciado al general. Lo anterior, porque ese elemento se utiliza para identificar el promo vente 

en un proceso judicial, lo cual, por sí solo, no afecta su honor en forma negativa ni genera des crédito a 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 54, mayo de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2487, Tesis: I.1o.A.E.229 A (10a.), Registro: 2016812.
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su imagen pública, y mientras no se demuestre que puede ocasionarle daño, no es razonable restringir ese 

empleo por los órganos jurisdiccionales, en observancia a los principios de transparencia y máxima 

publicidad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Recurso de reclamación 4/2017. Arturo García Rodríguez. 9 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 04 de mayo de 2018 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AVERIGUACIÓN PREVIA. LA "PRUEBA DE DAÑO" PREVISTA EN LAS LEYES FEDERAL Y 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, INSTITUIDA 
PARA DETERMINAR SI SE PERMITE EL ACCESO A INFORMACIÓN RESERVADA, ES IN-
APLICABLE PARA QUIENES SON PARTE EN LA INDAGATORIA, POR LO QUE UTILIZARLA 
PARA RESTRINGIRLES EL ACCESO A LAS CONSTANCIAS QUE LA INTEGRAN, CONSTITUYE 
UNA CARGA DESPROPORCIONADA, INCOMPATIBLE CON EL DERECHO DE DEFENSA 
ADECUADA.*

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar el derecho de acceso a la in

formación, determinó que la información reservada puede darse a conocer públicamente, mediante la 

elaboración de una "prueba de daño" —prevista en las Leyes Federal y General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública— que consiste, medularmente, en la facultad de la autoridad que posee la in

formación solicitada para ponderar y valorar mediante la debida fundamentación y motivación, el propor

cionarla o no, en tanto que su divulgación ponga en riesgo o pueda causar un perjuicio real al objetivo o 

principio que trata de salvaguardar, y de manera estricta debe demostrarse que el perjuicio u objetivo re

servado, resulta mayormente afectado que los beneficios que podrían lograrse con la difusión de la infor

mación. Lo anterior, conforme al principio de buena fe en materia de acceso a la información, previsto en 

el artículo 6o., fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que 

toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito 

a la información pública. Lo anterior le permitió concluir que los párrafos segundo, tercero y sexto del ar

tículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales (abrogado), transgreden el derecho humano de 

acceso a la información, al prever que la contenida en una averiguación previa debe considerarse reser

vada, sin contener criterios que permitan determinar casuísticamente cuál es la información que debe 

reservarse. Ahora bien, tratándose de averiguaciones previas, esas consideraciones deben entenderse 

aplicables para terceros a ellas, esto es, cuando quien solicita la información no es parte en la indagatoria, 

pues para el inculpado, su defensor, la víctima u ofendido y su representante legal, la averiguación previa 

no puede considerarse como información reservada o confidencial, ni justifica la negativa de expedirles 

copias de las constancias que la integran, porque hacerlo constituye una carga desproporcionada, incom

patible con el derecho de defensa adecuada, previsto en el artículo 20 de la Constitución Federal, aunado 

a que las partes gozan de legitimación para intervenir en la fase procesal de referencia, a fin de acreditar 

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, marzo de 2018, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: I.9o.P.183 P (10a.), 
Registro: 2016501.
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sus pretensiones y tienen conocimiento de los hechos. La anterior interpretación es acorde con el artículo 

1o. constitucional y con lo sostenido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso 

"Ra dilla Pacheco Vs. Estados Unidos Mexicanos", en el que determinó que la negativa de expedir copias del 

expediente de una investigación a las víctimas, constituye una carga desproporcionada en su perjuicio, 

incompatible con el derecho a su participación en la averiguación previa y que, por tanto, el Estado debe 

contar con mecanismos menos lesivos al derecho de acceso a la justicia para proteger la difusión del 

contenido de las investigaciones en curso y la integridad de los expedientes.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 294/2017. 1 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. 
Secretario: José Trejo Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de marzo de 2018 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INFORMACIÓN RESERVADA. ASÍ DEBEN CLASIFICARSE LAS MEDIDAS IMPUESTAS POR 
LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES A UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA, 
TENDENTES A CORREGIR SUS CONTROLES INTERNOS PARA PREVENIR EL LAVADO DE 
DINERO.*

El fenómeno identificado como "lavado de dinero" implica la realización de diversas actividades que per

miten procesar las ganancias obtenidas de forma ilícita, de modo que puedan aprovecharse legalmente, 

siendo el sistema financiero una de las vías empleadas regularmente para tal propósito. Como conse cuen

cia de ello, las entidades que lo integran se encuentran obligadas a establecer medidas y pro cedimientos 

internos tendentes a prevenir y, en su caso, detectar operaciones que pudieran relacionarse con esa clase 

de recursos, a fin de generar no sólo las condiciones necesarias para disuadir el empleo de dicho sistema 

como un vehículo para legitimar dinero ilícito, sino también constituir un mecanismo idóneo de coadyu

vancia para que las autoridades puedan detectar esa clase de operaciones. Por tanto, si se parte de la 

premisa de que una de las condiciones naturales necesarias para que los controles men cionados sean 

eficaces es que su conocimiento esté limitado a determinadas personas, es decir, que su acceso se en

cuentre restringido, es dable colegir que las medidas que para corregirlos imponga la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores deben ser igualmente limitadas para que sean también verdaderamente funciona

les. Por tanto, dicha información debe clasificarse como reservada, pues su divulgación pone en riesgo su 

eficacia, aspecto que resulta de mayor trascendencia para la colectividad preservar.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 374/2016. HSBC México, S.A. I.B.M., Grupo Financiero HSBC. 8 de mayo de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: Luis Felipe Hernández Becerril.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Décima Época, Tomo III, Libro 51, febrero de 2018, Tribunales 
Colegiados de Circuito, p. 1439, Tesis: I.1o.A.182 A (10a.), Registro: 2016243.
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DEBIDO PROCESO Y DEFENSA ADECUADA. LA RESERVA DE INFORMACIÓN EN LOS 
REGISTROS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
INICIAL ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 218 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE DIMIENTOS 
PENALES, NO VIOLA DICHOS DERECHOS RECONOCIDOS A FAVOR DEL IMPUTADO.*

Conforme a los artículos 20, apartado B, fracción VI, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, tanto para el Constitu

yente Permanente como para el legislador ordinario, la reserva de información es un principio que ciñe a 

los registros relativos a la investigación del delito, la cual se resguarda al tenor de las premisas que en los 

preceptos referidos se estatuyen, pues en éstos se restringe el acceso al imputado a esas actuaciones a 

tres momentos: 1) Cuando se encuentre detenido; 2) Cuando pretenda recibirse su declaración o entrevis

tarlo; y, 3) Antes de su primera comparecencia ante el Juez, con la oportunidad debida para preparar la 

defensa. Sin embargo, lo anterior no viola los derechos de debido proceso y de defensa adecuada recono

cidos a favor del imputado, pues en caso de que la autoridad ministerial no decidiera citarlo durante la 

investigación inicial, a fin de que pudiera comparecer y acceder a los registros de la carpeta respectiva, 

aquél aún tendría la oportunidad de conocer los datos de prueba recabados por el Ministerio Público en 

la fase de investigación, al grado de tener la posibilidad de controvertirlos y desvirtuarlos. Esto es así, por

que si bien es verdad que los derechos aludidos deben ser efectivos desde que se señala a una persona 

como posible autor o partícipe de un hecho punible, así como desde que se ha ordenado una investiga

ción; también lo es que en la dinámica en la que se desenvuelve el proceso penal acusatorio, la etapa de 

investigación se divide en dos: inicial y complementaria, en la que esta última, que comienza con la cele

bración de la audiencia inicial (en la que se formula imputación), además de que se judicializa la carpeta 

de investigación, también tiene como característica principal que a partir de ese momento, las partes que 

integran el proceso, como lo son el imputado y su defensor, tienen derecho de acceder a todos los antece

dentes que integran la investigación practicada por el Ministerio Público, a fin de que puedan imponer

se debida mente de sus contenidos y hacer valer sus defensas como lo estimen conveniente. Por tanto, los 

derechos aludidos son respetados en el sistema de justicia penal acusatorio oral, pues se permite que aun 

cuando el representante social no cite al imputado para los objetivos indicados (para que comparezca, 

a fin de que tenga acceso a la carpeta de investigación), este sujeto procesal, en conjunto con su defensor, 

aun ubicándose en la etapa de investigación, puedan conocer los registros respectivos, lo que da la pauta 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Décima Época, Tomo IV, Libro 50, enero de 2018, Tribunales 
Colegiados de Circuito, p. 2104, Tesis: I.1o.P.90 P (10a.), Registro: 2015960.



Suprema Corte de Justicia de la Nación610

para que puedan controvertirlos y desvirtuarlos, al grado de impedir que se dicte un auto de vinculación a 

proceso en su contra, o bien, en su caso, que el órgano técnico formule acusación y generar que solicite 

el sobreseimiento (parcial o total) en el proceso o su suspensión. Lo anterior, porque los datos de prueba 

que ofrezca el Ministerio Público al formular la imputación y solicitar el auto de vinculación a proceso, 

están sujetos a un contradictorio que debe efectuarse entre el órgano acusador y el imputado —en conjun

to con su defensa—; aunado a que a diferencia de otros sistemas de justicia penal, en el acusatorio los 

ante cedentes de la investigación y los datos de prueba aportados por el representante social durante dicha 

etapa del procedimiento (investigación, tanto inicial como la complementaria), no constituyen ni generan 

prueba para el resto de fases que componen al proceso penal, como lo disponen los artículos 259, párrafos 

tercero y cuarto, 320, 358, 385, párrafo primero y 386 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 190/2017. 27 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Sarabia 
Ascencio. Secretario: Erik Ernesto Orozco Urbano.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES CON CRÉDITOS FISCALES DETER MI-
NADOS Y EXIGIBLES. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS PENÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE LA REGULA, NO VULNERA EL DERECHO DE 
AUDIENCIA PREVIA.*

En la jurisprudencia P./J. 40/96,1 el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo la distin ción 

entre los actos privativos y los actos de molestia, precisando que sólo para los primeros rige el derecho de 

audiencia previa reconocido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos. Ahora bien, la publicación de la lista de los contribuyentes con créditos fiscales determi nados y 

exigibles, que no se encuentren pagados ni garantizados, a que se refiere el artículo 69, undécimo párrafo, 

fracción II, y último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, no constituye un acto privativo de un dere

cho, ya que se trata de un supuesto de excepción a la reserva de información de los contribuyentes y que 

constituye un acto de información para las personas que celebran operaciones comerciales con los mis

mos. Por tanto, dado que la publicación de la lista de contribuyentes se trata de un acto de información y 

no de un acto privativo, no se rige por el derecho de audiencia previa reconocido, sino por las forma lidades 

que deben observarse para los actos de molestia a que alude el artículo 16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, esto es, a que se emita por escrito, por autoridad competente y con la 

debida fundamentación y motivación. Además, el artículo 69, último párrafo, del Código Fiscal de la Fede

ración prevé un procedimiento de aclaración ante el Servicio de Administración Tributaria para aquellos 

contribuyentes inconformes con la publicación de sus datos, en el que podrán aportar pruebas y se deberá 

resolver en el plazo de tres días, contados a partir del día siguiente a aquel en el que se recibió la solicitud 

de aclaración.

Amparo en revisión 341/2016. Inmobiliaria Comercial Vinocia, S.A. de C.V. 3 de mayo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien precisó estar con el sentido, 
pero con salvedad en las consideraciones. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Víctor Manuel Rocha 
Mercado y Monserrat Cid Cabello.

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Décima Época, Tomo I, Libro 49, diciembre de 2017, Primera Sala, p. 443, 
Tesis: 1a. CCXXXVI/2017 (10a.), Registro: 2015758.
1 La tesis de jurisprudencia P./J. 40/96 citada, se publicó en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo IV, julio de 1996, página 5, registro digital: 200080, con el rubro: "ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN 
Y EFECTOS DE LA DISTINCIÓN."
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PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES CON CRÉDITOS FISCALES DETERMI-
NADOS Y EXIGIBLES. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS PENÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE LA REGULA, NO VULNERA EL PRINCI-
PIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES.*

El primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé el 

derecho a la irretroactividad en la aplicación de las leyes en perjuicio de persona alguna, que consiste, 

básicamente, en que no pueden darse efectos reguladores a una norma jurídica sobre hechos, actos o 

situaciones producidos con antelación al momento de su entrada en vigor, bien sea impidiendo la super

vivencia reguladora de una ley anterior, o bien alterando o afectando un estado jurídico preexistente. Ahora 

bien, las adiciones de los párrafos undécimo, en sus diversas fracciones, y último del artículo 69 del Código 

Fiscal de la Federación, vigente a partir del uno de enero de dos mil catorce, establecen diversos supuestos 

de excepción a la reserva sobre los datos que se conozcan de las declaraciones, entre los que se encuen

tran los de los contribuyentes que cuenten con créditos fiscales determinados y exigibles, no garantizados 

ni pagados, respecto de los cuales se publicará una lista en la que se asiente su nombre, denominación o 

razón social y su clave del registro federal de contribuyentes. La publicación de dichos datos, por encon

trarse en cualquiera de los supuestos de excepción, implica un efecto inmediato relativo a situaciones en 

curso, pues no se priva a las personas, por sus efectos, de derechos adquiridos o ganados al imperio 

de una ley anterior, o incorporados a su esfera patrimonial. Ello, porque la reserva del artículo 69 del 

Código Fiscal de la Federación no entraña como tal un derecho respecto del cual pueda predicar apropia

ción por parte de los contribuyentes, al estar diseñada como una regla con un fin de carácter instrumental, 

a cargo de la autoridad, aunado al hecho de que dicha reserva, antes de la entrada en vigor del precepto 

en cuestión, no era absoluta, ante la multiplicidad de supuestos de excepción respecto de los datos que 

podían ser publicados o transmitidos por las autoridades fiscales. Asimismo, la información recabada por 

las autoridades fiscales, aun antes de la entrada en vigor del artículo de referencia, está regida por el man

dato previsto en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y que en interpretación de ese derecho, 

debe prevalecer el principio de máxima publicidad.

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Décima Época, Tomo I, Libro 49, diciembre de 2017, Primera Sala, p. 444, 
Tesis: 1a. CCLI/2017 (10a.), Registro: 2015827.
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Amparo en revisión 341/2016. Inmobiliaria Comercial Vinocia, S.A. de C.V. 3 de mayo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien precisó estar con el sentido, 
pero con salvedad en las consideraciones. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Víctor Manuel Rocha 
Mercado y Monserrat Cid Cabello.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ANALISTA O ENLACE JURÍDICO EN UN MÓDULO PREVENTIVO DE 72 HORAS DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ. SI SUS FUNCIONES CONSISTEN EN 

ELABORAR MEDIAS FILIACIONES DE DETENIDOS Y TRÁMITES EN RELACIÓN CON 

FIANZAS, DEBE CONSIDERARSE COMO TRABAJADOR DE CONFIANZA.*

El artículo 7o. de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz prevé diversos casos en los cuales 

una persona debe considerarse como trabajador de confianza, atento a la facultad reglamentaria del ar

tículo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 

dispone que en las leyes se determinarán los cargos que serán considerados con ese carácter; sin em

bargo, tratándose del personal adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz, la 

cual se rige por la Ley Número 310 del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave y el Reglamento de Seguridad Pública, que regulan el objetivo de esa dependencia, 

así como las funciones de los servidores públicos y el personal administrativo que la conforman, no sólo 

debe atenderse a la clasificación prevista en el artículo 7o. citado, para determinar si un trabajador desem

peña funciones de confianza, sino también a las actividades que realice y estén vinculadas a las funciones 

de investigación y persecución de delitos, cuidado de personas y de áreas de acceso en los centros pe

nitenciarios, o que por su naturaleza constituyan manejo de información reservada en inteligencia, por ser 

propias de la seguridad pública a que se refiere el artículo 3 de la referida ley número 310, pero sobre todo 

porque de estas funciones que realicen determinados trabajadores, depende en gran medida alcanzar los 

fines de salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 

paz públicos, lo que evidentemente clasifica a quienes realicen esas actividades como trabajadores de 

confianza, con independencia del nombramiento o designación que se les hubiese otorgado. En este sen

tido, el analista o enlace jurídico que en un módulo preventivo de 72 horas de la Dirección General de 

Prevención y Reinserción Social de la Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz lleve a cabo la elabora

ción de medias filiaciones de detenidos y trámites relacionados con fianzas, debe considerarse como un 

trabajador de confianza, en la medida en que sus funciones están vinculadas con el manejo de informa

ción reservada en inteligencia, por ser propias de la seguridad pública.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Décima Época, Tomo IV, Libro 47, octubre de 2017, Tribunales 
Colegiados de Circuito, p. 2408, Tesis: VII.2o.T.141 L (10a.), Registro: 2015259.



Información Reservada [Datos reservados] 615

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 622/2016. Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz. 15 de junio de 2017. Unani
midad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Lucía del Socorro Huerdo Alvarado. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de octubre de 2017 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. EL AR-
TÍCULO 60, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VULNERA EL PRIN-
CIPIO DE RESERVA DE LEY.*

En materia de protección de datos personales, el principio de reserva de ley se dirige a que sea en una ley 

formal y material la que regule el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y opo

sición, permitiendo dotar tanto a las autoridades como a los particulares, de un grado mínimo de especifi

cidad necesario para concebir la operatividad jurídica de esos derechos fundamentales. En esa tesitura, 

las cuestiones no atinentes a la sustancia del derecho humano a la protección de datos personales, sino 

encaminadas a desarrollar o detallar aquellos aspectos adjetivos necesarios para llevar a la práctica las 

disposiciones contenidas en la ley, pueden ser reguladas a través del reglamento respectivo, a efecto de 

proveer en la esfera administrativa la exacta observancia de la ley formal y material. Sobre esa base, el 

artículo 60, párrafo último, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Par

ti culares, al prever que el reglamento desarrollará la forma, términos y plazos en que se sustanciará el 

procedimiento de verificación de protección de datos personales, no vulnera el principio de reserva de 

ley, ni constituye una indebida delegación de facultades legislativas a favor de una autoridad administrati

va, pues sólo tiene como finalidad que se materialice en la vía administrativa lo previsto por el legislador; 

sin que con ello se delegue al Ejecutivo Federal la posibilidad de dotar de contenido y alcance al derecho 

humano a la protección de datos personales, que es lo precisamente reservado a la ley.

Amparo directo en revisión 888/2017. Corporativo Especializado en Recuperación de Cartera, S.A. de C.V. 7 de 
junio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Décima Época, Tomo I, Libro 46, septiembre de 2017, Segunda 
Sala, p. 777, Tesis: 2a. CXLI/2017 (10a.), Registro: 2015161.
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COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. TIENE PLENA APTITUD JURÍDICA 
Y TÉCNICA PARA DETERMINAR SI LA INFORMACIÓN QUE LE ES SOLICITADA EN LOS 
ASUNTOS DE SU COMPETENCIA ENCUADRA EN LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IN-
FORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL ABROGADA.*

Conforme al precepto citado, respecto de la información gubernamental no podrá invocarse el carácter de 

reservada cuando se trate de la investigación de "violaciones graves de derechos fundamentales". Por otra 

parte, la naturaleza funcional de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la ubica como el órgano 

estatal que debe velar por la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos 

humanos que ampara el orden jurídico mexicano, lo que permite colegir, indubitablemente, que cuenta 

con plena aptitud jurídica y técnica para determinar si la información solicitada por los particulares en los 

asuntos de su competencia se relaciona con violaciones graves a los derechos fundamentales y, en esa 

medida, si esos datos se encuentran regidos por el principio de máxima publicidad en términos del artículo 

14, último párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

vigente hasta el 9 de mayo de 2016.

Amparo en revisión 38/2017. Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho, A.C. 24 de mayo de 
2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Décima Época, Tomo I, Libro 44, julio de 2017, Segunda Sala, 
p. 276, Tesis: 2a. CXIII/2017 (10a.), Registro: 2014704.
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DESAPARICIÓN FORZADA. CONSTITUYE UNA "VIOLACIÓN GRAVE DE DERECHOS FUN-
DAMENTALES" PARA EFECTOS DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14, PÁ RRAFO 
ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA GUBERNAMENTAL, VIGENTE HASTA EL 9 DE MAYO DE 2016.*

Conforme al artículo citado, no puede invocarse el carácter de información reservada cuando se trate de 

la investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos contra la humanidad. En ese 

sentido, al resolver el caso Radilla Pacheco vs. México, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

sostuvo que la desaparición forzada de personas constituye una violación múltiple de varios derechos hu

manos que coloca a la víctima en un estado de completa indefensión, acarreando otras vulneraciones 

conexas, como son los derechos a la vida, a la integridad personal, a la libertad y al reconocimiento a 

la personalidad jurídica. De ahí que, tratándose de investigaciones relativas a la desaparición forzada de 

personas, resulta aplicable el principio de máxima publicidad y no así los de reserva o confidencialidad, en 

tanto que existe un interés preponderante de la sociedad, en su conjunto, de conocer la verdad de lo su

cedido, pues sólo así podrá informarse acerca de las acciones emprendidas por el Estado para cumplimen

tar con su deber de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar y reparar las violaciones graves de derechos 

fundamentales.

Amparo en revisión 911/2016. Mariana Mas Minetti. 1 de febrero de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Minis
tros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. 
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz 
Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Décima Época, Tomo I, Libro 41, abril de 2017, Segunda Sala, 
p. 1068, Tesis: 2a. LIV/2017 (10a.), Registro: 2014068.
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VIOLACIONES GRAVES DE DERECHOS FUNDAMENTALES. POR REGLA GENERAL EL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD DE LAS INVESTIGACIONES RELACIONADAS CON 
AQUÉLLAS, ABARCA EL NOMBRE DE LAS VÍCTIMAS.*

Del artículo 14, párrafo último, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, vigente hasta el 9 de mayo de 2016, se advierte que, por regla general, no podrá invocarse 

el carácter de información reservada cuando se trate de la investigación de violaciones graves de dere

chos fundamentales o delitos contra la humanidad, sin hacer distinciones o excepciones respecto al nom

bre de las víctimas, sino que presenta una directriz clara e indubitable del acceso a la publicidad de esa 

información, ante la entidad de las violaciones o delitos implicados que generan un interés de la sociedad 

para conocer la conducta estatal respecto a la debida investigación de tales actos, protegiendo en cual

quier caso el honor de las víctimas. En ese sentido, la función social derivada de la publicidad de los nom

bres de las víctimas en esos casos radica en despertar la conciencia, tanto de la autoridad como de las 

personas en general, sobre la necesidad de evitar la repetición de hechos lesivos como los ocurridos en 

esos casos y conservar viva la memoria de la víctima; así, trasladar una mera cifra estadística o número de 

expediente por un "nombre o rostro" implica adquirir verdadera conciencia del problema en cuestión y 

dignifica al ser humano, dando un lugar decoroso a la memoria de quienes fueron lesionados por conduc

tas especialmente gravosas y permite que la sociedad interpele ante el Estado para conocer la verdad de 

los hechos acontecidos, y vigile que las autoridades cumplan su deber de investigar, juzgar y, en su caso, 

sancionar y reparar las violaciones graves de derechos fundamentales.

Amparo en revisión 911/2016. Mariana Mas Minetti. 1 de febrero de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Minis
tros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. 
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz 
Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Décima Época, Tomo I, Libro 41, abril de 2017, Segunda Sala, 
p. 1070, Tesis: 2a. LIII/2017 (10a.), Registro: 2014070.
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VIOLACIONES GRAVES DE DERECHOS FUNDAMENTALES Y DELITOS CONTRA LA HU-
MANIDAD. LAS INVESTIGACIONES RELATIVAS NO PUEDEN CLASIFICARSE COMO CON-
FIDENCIALES CONFORME A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, VIGENTE HASTA EL 9 DE MAYO DE 2016.*

Conforme al artículo 14, párrafo último, del ordenamiento citado, no puede invocarse el carácter de infor

mación reservada cuando se trate de la investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o 

delitos contra la humanidad. En ese sentido, si bien las averiguaciones previas se mantienen reservadas 

en atención a que la difusión de la información que contienen podría afectar gravemente la persecución de 

delitos y la privacidad de las víctimas, y con ello, al sistema de impartición de justicia, lo cierto es que la ley 

mencionada previó como excepción los casos en los cuales el delito perseguido es de tal gravedad que el 

interés público en mantener la averiguación previa en reserva se ve superado por el interés de la sociedad 

de conocer las diligencias llevadas a cabo para la oportuna investigación, detención, juicio y sanción de los 

responsables. Máxime que estos supuestos no sólo afectan a las víctimas u ofendidos en forma directa por 

los hechos antijurídicos, sino que ofenden a toda la sociedad, precisamente por su gravedad y por las 

repercusiones que implican; de ahí que la publicidad de esa información se presenta como una parte inte

grante del derecho a la verdad, el cual no sólo se vincula con los familiares de las víctimas, sino con toda 

persona, ya que aquéllos y la sociedad deben ser informados de lo sucedido.

Amparo en revisión 911/2016. Mariana Mas Minetti. 1 de febrero de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Minis
tros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. 
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz 
Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Décima Época, Tomo I, Libro 41, abril de 2017, Segunda Sala, 
p. 1071, Tesis: 2a. LV/2017 (10a.), Registro: 2014071.
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OFICIALES ADMINISTRATIVOS ENCARGADOS DE LAS MESAS DE TRÁMITE DE LOS 
JUZGADOS PENALES. EL HECHO DE QUE DEBAN MANTENER BAJO SU RESPONSA-
BILIDAD LAS CAUSAS PENALES, GUARDAR LA DEBIDA RESERVA Y DARLES EL IMPULSO 
PRO CESAL CORRESPONDIENTE, NO IMPLICA QUE TENGAN EL CARÁCTER DE TRABA-
JADORES DE CONFIANZA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).*

El artículo 7o., fracciones III y VI, de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, vigente hasta el 

14 de julio de 2016, establece que deben considerarse trabajadores de confianza los que dentro de la 

administración pública realicen funciones de dirección, inspección, vigilancia, fiscalización, manejo de 

fondos o valores, auditoría, planeación, supervisión, control directo de adquisiciones, responsables de los 

almacenes e inventarios, investigación, investigación científica, asesoría o consultoría; y, que respecto de 

los empleados de los Poderes Legislativo y Judicial deben tomarse en cuenta las categorías y cargos que 

el catálogo de empleos respectivo consigne como de esa naturaleza. Ahora bien, de los numerales 291, 301 

y 305 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de Veracruz, se advierte que las acti

vidades que desarrollan los encargados de las mesas de trámite de los juzgados penales se encuentran 

relacionadas con el manejo de causas penales, respecto de las cuales tienen la obligación de guardar la 

debida reserva; además, que deben conservar éstas bajo su más estricta responsabilidad, a fin de darles 

el impulso procesal correspondiente; sin embargo, tales labores no pueden reputarse como propias de un 

empleado de confianza, en tanto que, por una parte, la actividad relacionada con el manejo de información 

confidencial o reservada derivada de los procesos penales no se encuentra dentro de las funciones legales 

previamente enumeradas; igualmente, en la cláusula tercera, fracción I, de las Condiciones Generales de 

Trabajo de los Trabajadores de Confianza del Poder Judicial del Estado, que precisa los puestos de con

fianza en los juzgados menores y de primera instancia, no aparecen incluidos dichos oficiales adminis

trativos encargados de las mesas de trámite; y por otra, porque el hecho de que esos servidores públicos 

deban mantener a su cuidado los expedientes relativos a los procesos penales, no encuadra en una 

función de manejo de inventarios propiamente dicha, pues éstos no tienen libertad de disposición de las 

causas penales ni de lo que se va a determinar en ellas, como sí sucede en el manejo de inventarios, sino 

que cuentan con una simple detentación para efectos de realizar los actos procesales conducentes, bajo 

la supervisión de los servidores públicos correspondientes; por ello, no puede considerarse que realicen 

funciones propias de un trabajador de confianza y que carezcan de estabilidad en el empleo.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Décima Época, Tomo IV, Libro 40, marzo de 2017, Tribunales 
Colegiados de Circuito, p. 2779, Tesis: VII.2o.T.109 L (10a.), Registro: 2014051.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 1069/2015. Mario López García. 15 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Carlos Moreno Correa. Secretaria: Natividad Regina Martínez Ramírez. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2017 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO SEGUNDO, 

DE LA LEY GENERAL RELATIVA, ES CONSTITUCIONAL AL PREVER QUE TODOS LOS ELE-

MENTOS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES EN LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO 

QUE NO PERTENEZCAN A LA CARRERA POLICIAL NI AL SERVICIO DE CARRERA, SERÁN 

CONSIDERADOS TRABAJADORES DE CONFIANZA.*

La seguridad pública se realiza por medio de las instituciones de seguridad pública, es decir, por conducto 

de las instituciones policiales, de procuración de justicia, del sistema penitenciario y dependencias en

cargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal. De esta manera, las instituciones po

liciales específicamente son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos 

penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigo y, en general, todas las dependencias en

cargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones similares. Ahora 

bien, el párrafo segundo del artículo 73 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública debe 

interpretarse en el sentido de que todos los servidores públicos de las instituciones policiales en los tres 

órdenes de gobierno, que no pertenezcan a la Carrera Policial, ni al Servicio de Carrera, se considerarán 

trabajadores de confianza, en razón de que la clasificación de trabajadores de confianza en las insti

tuciones policiales, puede atender no sólo al catálogo de funciones contenido en el artículo 5o. de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, sino también a las actividades vinculadas a funciones 

que por su naturaleza constituyan manejo de información reservada en inteligencia, por ser propias de la 

seguridad pública a que se refiere el artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pu

blica, pero sobre todo porque de las funciones que realicen estos trabajadores, quienes desde luego deben 

ser considerados de confianza, depende en gran medida alcanzar los fines de salvaguardar la integridad 

y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz pública. Bajo esta perspectiva, el 

artículo 73, párrafo segundo, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, al señalar que 

los servidores públicos de las instituciones que no sean de carrera policial se considerarán trabajadores 

de confianza es constitucional, porque parte de la idea fundamental de que en dichas instituciones se 

realizan funciones de seguridad pública en investigación, prevención y reacción, que implican el manejo 

de información reservada en las labores de inteligencia de seguridad pública, resultando irrelevante por 

tanto el análisis de las funciones respectivas.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Décima Época, Tomo I, Libro 39, febrero de 2017, Segunda 
Sala, p. 603, Tesis: 2a. VII/2017 (10a.), Registro: 2013732.
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Amparo directo en revisión 4208/2015. Fabiola Báez Castellanos. 20 de abril de 2016. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Los Ministros Javier Laynez Potisek y Margarita 
Beatriz Luna Ramos emitieron su voto en contra de los alcances en los precedentes sobre la devolución de los 
autos al Tribunal Colegiado de Circuito; el Ministro José Fernando Franco González Salas reservó su criterio en 
relación con la interpretación del artículo 73 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijangos.

Amparo directo en revisión 4399/2015. Luz Montoya Flores. 1 de junio de 2016. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 
Jannu Lizárraga Delgado.

Amparo directo en revisión 275/2016. María Dolores Colín Bohórquez. 7 de diciembre de 2016. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. 
Disidente: Javier Laynez Potisek. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secre
tario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



Información Reservada [Datos reservados] 625

COPIAS O DOCUMENTOS SOLICITADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE 
AMPARO. CONDICIONAR LA EXPEDICIÓN DE ESAS PRUEBAS AL EJERCICIO DEL DERE-
CHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, EQUIVALE A UNA NEGATIVA TÁCITA.*

La solicitud de copias o documentos ofertados como pruebas en el juicio de amparo indirecto, en términos 

del artículo 121 de la ley de la materia, no puede postergarse o condicionarse por la autoridad que jurí

dicamente pueda disponer de ellos, so pretexto de determinar su naturaleza reservada o confidencial, por 

lo que si ésta condicionó su entrega a una de las partes al ejercicio del derecho de acceso a la información 

y la sujeción de los procedimientos previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa

ción Pública Gubernamental, esa respuesta debe considerarse como una negativa tácita. Por tanto, si el 

interesado satisfizo las condiciones y los presupuestos legales, consistentes en solicitarlos dentro del plazo 

de cinco días hábiles antes del señalado para la celebración de la audiencia constitucional y demostrar 

que en dichos términos gestionó su obtención ante el sujeto obligado a expedirlos, por tenerlos a su al can

ce directo, resguardo o custodia, el Juez de Distrito debe requerirlos coactivamente, al no poder sub ordinar 

la continuidad del juicio de amparo —entendido como el máximo instrumento de protección a los dere

chos fundamentales— y el propósito ágil y expedito de su obtención, al agotamiento de un proce dimiento 

legal diverso, aunado a que admitir dicha paralización infringiría el principio de celeridad, previsto en el 

artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Queja 198/2016. Francisco Javier Villarreal Escobedo. 1 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, diciembre de 2016, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: 
XXVII.3o.107 K (10a.), Registro: 2013323.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA. LA OBLIGACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE PERMITIR SU 
CONSULTA NO SE ACTUALIZA CUANDO EL SOLICITANTE NO ES PARTE EN EL ASUNTO 
DE QUE SE TRATE.*

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 121/2014, pu

blicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 

2015, página 218, estableció que cuando se remita información clasificada —reservada o confidencial— 

y exista razón fundada para que alguna o todas las partes del juicio la conozcan, previo análisis que de ella 

se haga, los Jueces constitucionales podrán permitir el acceso total o parcial, bajo su más estricta respon

sabilidad, a fin de que aquéllas puedan exponer sus pretensiones y hacer valer en juicio lo que a su dere

cho e interés convengan, siempre y cuando el órgano jurisdiccional considere que, para efectos del juicio 

de amparo, dicha información clasificada se puede dar a conocer en atención a la debida defensa de las 

partes; de ahí que si el quejoso reclamó, por ejemplo, el resultado de un procedimiento de investigación en 

materia de responsabilidad administrativa de servidores públicos y, de acuerdo con las manifestaciones de 

la autoridad, aquél no interpuso la queja que dio lugar a su sustanciación ni tuvo intervención en el asunto, 

es evidente que pretende imponerse del contenido de ese expediente, a pesar de que no se trata del ser

vidor público contra el cual se instruyó el procedimiento, inclusive, aun de ser quien presentó la queja que 

lo originó, es criterio de la Segunda Sala del Alto Tribunal que carece de interés jurídico para impugnar en 

amparo las actuaciones practicadas para determinar la improcedencia o falta de elementos para fincar 

responsabilidad administrativa al funcionario denunciado. Por tanto, la restricción que se establezca al 

acceso a esa información clasificada no está encaminada a impedir la defensa adecuada del quejoso, sino 

a garantizar la protección de datos personales y evitar su alteración, pérdida, transmisión o acceso no auto

rizado a personas que no guardan relación con el asunto, pues la obligación del Juez de Distrito de permitir 

su consulta no se actualiza cuando el solicitante no es parte en el asunto de que se trate.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 72/2016. José Manuel Hernández de la Luz. 4 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Joel 
Carranco Zúñiga. Secretaria: Esmeralda Gómez Aguilar.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 36, noviembre de 2016, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2378, Tesis: I.1o.A.33 K (10a.), Registro: 2013107.
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INFORMACIÓN RESERVADA. EL INTERÉS SOCIAL DEBE PREVALECER SOBRE EL ORDEN 
PÚBLICO Y, POR TANTO, PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
CONSISTENTE EN LA PROHIBICIÓN A LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DE DIVULGAR INFORMACIÓN DE UN EXPEDIENTE JUDICIAL QUE NO HA CAUSADO 
ESTADO (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ABROGADA).*

En principio, la información gubernamental se considera pública y, por tanto, accesible a los particulares; 

empero, la contenida en los expedientes judiciales se estima como reservada, mientras no causen estado, 

conforme al artículo 14, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental abrogada; sin embargo, al tenor de la jurisprudencia P./J. 45/2007, emitida por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 991, de rubro: "INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEP

CIÓN A LA PROHIBICIÓN DE SU DIVULGACIÓN.", dicha regla no es absoluta. Por consiguiente, como la 

Procuraduría Federal del Consumidor tiene entre sus funciones, la de divulgar información encaminada 

a proteger a los consumidores en general, si el acto reclamado en el juicio de amparo consiste en la prohi

bición de divulgar información por cualquier medio, respecto de un expediente judicial cuya sentencia no 

ha causado estado y se solicita la suspensión, al tenor del principio de la apariencia del buen derecho, es 

posible adelantar que la concesión de la suspensión, en caso de contravenir alguna disposición de 

orden público, resultaría justificable en confrontación con el perjuicio al interés social, cuya protección 

persigue la institución quejosa, hoy recurrente, por lo que en ese supuesto, sería jurídica y materialmente 

posible restituir provisionalmente a la quejosa en el goce del derecho violado, cuando hasta antes de la 

emisión del acto reclamado no tenía una prohibición expresa para informar a la población consumidora 

el estado del juicio sino, más bien, estaba legalmente obligada a mantenerla informada; de manera que, 

bajo un examen preliminar de la apariencia del buen derecho y el interés de la sociedad en estar informada 

de las acciones ejercidas por el organismo descentralizado quejoso, debe concederse la medida sus

pensional, mientras se decide respecto de la constitucionalidad del acto reclamado, no obstante que se 

traduzca en la restitución provisional del derecho presuntamente violado pues, conforme a la nueva Ley 

de Amparo es jurídica y materialmente posible su otorgamiento.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 36, noviembre de 2016, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2379, Tesis: I.6o.C.54 C (10a.), Registro: 2013019.
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SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 136/2016. Procuraduría Federal del Consumidor. 30 de junio de 2016. Unani
midad de votos. Ponente: Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti. Secretario: Jaime Delgadillo Moedano.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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POSESIÓN DE EQUIPOS ELECTROMAGNÉTICOS PARA SUSTRAER INFORMACIÓN CON-
TENIDA EN LAS BANDAS MAGNÉTICAS DE TARJETAS PARA EL PAGO DE BIENES Y SER-
VICIOS. SI EN LOS HECHOS SE INVOLUCRAN OPERACIONES ANTE LAS INSTITUCIONES 
BANCARIAS, LA COMPETENCIA PARA CONOCER Y SANCIONAR POR LA COMISIÓN DE 
ESTE DELITO, CORRESPONDE A UN JUEZ PENAL FEDERAL (ANÁLISIS COMPARATIVO 
DE LOS ARTÍCULOS 336, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
—AHORA CIUDAD DE MÉXICO— Y 112 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO).*

El artículo 336, fracción VI, del Código Penal para el Distrito Federal —ahora Ciudad de México— establece 

que se impondrán de tres a nueve años de prisión y de cien a cinco mil días multa al que, sin consen

timiento de quien esté facultado para ello, adquiera, utilice o posea equipos electromagnéticos o elec

trónicos para sustraer la información contenida en la cinta o banda magnética de tarjetas, títulos o 

documentos, para el pago de bienes o servicios o para disposición de efectivo, así como a quien posea 

o utilice la información sustraída de esta forma. Por su parte, el diverso 112 Bis, fracción VI, de la Ley de 

Instituciones de Crédito dispone que se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a 

trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para ello, 

respecto de tarjetas de crédito, de débito, cheques, formatos o esqueletos de cheques o en general cual

quier otro instrumento de pago, de los utilizados o emitidos por instituciones de crédito del país o del 

extranjero: posea, adquiera, utilice o comercialice equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier 

otra tecnología para sustraer, copiar o reproducir información contenida en alguno de los objetos a que se 

refiere el párrafo primero de este artículo, con el propósito de obtener recursos económicos, información 

confidencial o reservada. Ahora bien, el análisis comparativo de las normas en cuestión, en principio, 

permite establecer que sus respectivos elementos integradores son similares, ya que ambas normativi da

des prevén como verbo rector del tipo, entre otros, la "posesión" de equipos electrónicos o electro mag

néticos para sustraer información de tarjetas de crédito o débito utilizadas para disponer de efectivo; sin 

embargo, el tipo del fuero común no distingue respecto a la naturaleza de la institución emisora de la 

tarjeta de pago de bienes y servicios; mientras que la legislación federal dispone que debe pertenecer 

al sistema bancario mexicano. Por tanto, si en los hechos se involucran operaciones ante las instituciones 

bancarias, ya sea en su forma presencial o virtual a través de los diversos medios electrónicos (tarjetas de 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 35, octubre de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3006, Tesis: I.7o.P.37 P (10a.), Registro: 2012900.
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crédito o débito, cajeros automáticos y portales de Internet), al formar parte del sistema financiero mexica

no, la competencia para conocer y sancionar por la comisión de este delito corresponde a un Juez penal 

federal, el cual debe aplicar la Ley de Instituciones de Crédito, pues regula específicamente las operacio

nes en que se encuentran involucradas dichas instituciones.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 447/2015. 11 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia Mónica López Benítez. 
Secretario: Enrique Velázquez Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE PRO-
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. SI EL EXPEDIENTE RELATIVO ES CLASIFICADO COMO 
RESERVADO, ES IMPROCEDENTE QUE SE EMITA UNA VERSIÓN PÚBLICA DE ÉSTE, HASTA 
EN TANTO SE DICTE RESOLUCIÓN TERMINAL.*

Si un expediente es clasificado como reservado durante la sustanciación del procedimiento de imposición 

de sanción previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ello es suficiente para que sea 

totalmente protegido hasta que se dicte resolución terminal, sin que proceda, durante ese periodo, emitir 

una versión pública de aquél. Lo anterior, conforme a los artículos 14, fracción IV y 15 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, vigente hasta el 9 de mayo de 2016, por 

estar en el supuesto de la institución denominada "secreto de sumario".

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Amparo en revisión 84/2016. Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 28 de julio de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 35, octubre de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3011, Tesis: I.1o.A.E.177 A (10a.), Registro: 2012903.
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COPIAS CERTIFICADAS DE CONSTANCIAS EN QUE APAREZCAN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA Y/O LA ORDEN DE APREHENSIÓN DEL QUEJOSO. EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE 
AUTORIZARLAS CUANDO SE INTEGRAN AL JUICIO DE AMPARO POR VIRTUD DEL INFOR-
ME JUSTIFICADO, SIEMPRE QUE LA INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL 
QUE PUDIEREN CONTENER NO PERTENEZCA A UNA PERSONA DISTINTA.*

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

264/2011,1 estableció que conforme a la ratio legis del artículo 278 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las partes en el juicio de amparo tienen el derecho 

subjetivo general de solicitar, a su costa, copia certificada de las constancias que fueron integradas al 

expediente por la autoridad responsable a través de su informe justificado, sin que se prevea restricción 

alguna. Luego, acotando que la obligación de mantener la reserva y sigilo de constancias establecida en 

el numeral 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, está dirigida al Ministerio Público y no al Juez 

de Distrito, se deduce que válidamente puede autorizarse al quejoso la expedición de copias certifi 

ca das de las constancias en que aparezca la averiguación previa o la orden de aprehensión girada en su 

contra, cuando por virtud del informe justificado esas constancias se integren al juicio de amparo, porque 

no hacerlo podría generar una limitación al derecho de igualdad procesal del quejoso relacionado con el 

ejercicio del derecho de acceso a la justicia. Lo anterior, sin perjuicio de que conforme al artículo 113 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información contenida en las investigacio

nes de delitos ante el Ministerio Público, se considera reservada, ya que tal disposición no se ve afectada 

cuando se trata de información concerniente a la propia persona del quejoso y el acceso a esa infor

ma ción redunda directamente en el ejercicio de su derecho fundamental de defensa; de ahí que la 

infor mación "reservada o confidencial" contenida en la averiguación previa y/o en la orden de aprehensión 

aportada mediante el informe justificado, debe entenderse con esa connotación siempre que se trate de 

personas diversas del quejoso, o se trate de información que no esté relacionada directamente con éste, 

pues en este supuesto sí debe operar la protección de datos prevista en diverso numeral 114 de la men

cionada ley.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 34, septiembre de 2016, Primera Sala, p. 470, 
Tesis: 1a./J. 33/2016 (10a.), Registro: 2012663.
1 De la contradicción de tesis 264/2011 citada, derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 14/2011 (10a.), de rubro: "COPIAS CER TI
FICADAS DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE LA EXPEDICIÓN DE TODAS AQUELLAS 
QUE FORMEN PARTE DE LOS AUTOS, INCLUYENDO LAS PERTENECIENTES AL JUICIO NATURAL, AL TOCA DE APELACIÓN O 
A CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO FORMADO DURANTE EL ITER PROCESAL.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 1, mayo de 2012, página 654, registro digital: 2000754. 
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Contradicción de tesis 59/2016. Suscitada entre el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito, 
antes Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito y 
el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 8 de junio de 2016. Mayoría de tres votos de 
los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disi
dente: Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos.

Tesis y/o criterios contendientes:

El entonces Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, actual Octavo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Noveno Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver los 
recursos de queja penal 34/2015 y 129/2015, respectivamente, en esencia, determinaron que no procede conce
der la expedición de copias de todo lo actuado en el juicio de garantías y sus anexos, en específico tratándose de 
constancias que integran la averiguación previa que tienen el carácter de reserva y sigilo, allegadas al juicio por 
la autoridad responsable como anexos de su informe justificado.

El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, al resolver la queja 3/2016, determinó que si bien es 
cierto que por regla general las órdenes de aprehensión revisten la característica de la secrecía, tal condición 
desaparece cuando la causa penal es allegada a un juicio de amparo con el informe justificado de la autoridad 
responsable, por lo que resulta indudable que por tratarse de un juicio público debe existir igualdad entre las 
partes, por lo que las pruebas que obren ahí, serán accesibles para la impetrante del amparo.

Tesis de jurisprudencia 33/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veintinueve de junio de dos mil dieciséis.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 264/2011 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 1, mayo de 2012, página 640. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI UNA DE LAS PARTES OFRECE COPIAS 
O DOCUMENTOS EN PODER DE UNA AUTORIDAD, LOS CUALES SOLICITÓ SIN QUE SE 
EXPIDIERAN, EL JUEZ DE DISTRITO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 121 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, DEBE REQUERÍRSELOS, AUN CUANDO LA PETICIÓN A ESA AUTO-
RIDAD SE HAYA EFECTUADO A TRAVÉS DE SU UNIDAD DE ENLACE O DE TRANS PA-
RENCIA, EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.*

Conforme al precepto citado, si alguna de las partes en el juicio de amparo indirecto ofrece como prueba 

una copia o documento en poder de una autoridad, y que habiéndolo solicitado, no le ha sido expedido, 

puede solicitar al Juez de Distrito que lo requiera; no obstante, dicha norma no dispone la forma en que 

debe formularse la solicitud de documentos para ser ofrecidos como prueba en el juicio de amparo. Por 

tanto, si los que se ofrecen los tiene alguna autoridad, a quien le fueron solicitados sin que los expidiera, 

dicho órgano jurisdiccional, atento al mencionado artículo 121 de la Ley de Amparo, debe requerírselos, 

aun cuando la petición a esa autoridad se le haya efectuado en términos de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, a través de su unidad de enlace o de transparencia, ya que el acopio 

de esos medios de prueba no incidirá en el procedimiento de solicitud de información, en tanto que el 

Juez de amparo deberá tomar las medidas necesarias para el resguardo de la información, en caso de que 

sea reservada o confidencial conforme a la ley.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.

Queja 63/2016. Marco Antonio Núñez Navarro. 28 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José 
Rosales Sánchez. Secretario: José de Jesús Flores Herrera.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 34, septiembre de 2016, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2890, Tesis: III.5o.A.3 K (10a.), Registro: 2012573.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL O RESERVADA EXHIBIDA CON 
EL INFORME JUSTIFICADO. PARA DETERMINAR SI ES INDISPENSABLE PARA LA ADE-
CUADA DEFENSA DE LAS PARTES EN EL AMPARO SE REQUIERE DE UNA LABOR ARGU-
MENTATIVA, A PARTIR DE LA INVOCACIÓN DE HECHOS CONCRETOS, QUE EVIDENCIEN 
LA ACTUALIZACIÓN DEL FIN O PROPÓSITO LEGAL PREVISTO.*

La expresión "información indispensable para la adecuada defensa de las partes", utilizada por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 121/2014, es un concepto 

jurídico indeterminado, por lo que determinar si la clasificada como confidencial o reservada exhibida con 

el informe justificado tiene esa característica, es una labor argumentativa, a partir de la invocación de 

hechos concretos, que evidencien la actualización del fin o propósito legal previsto. Por tanto, el órgano 

jurisdiccional que conozca del juicio de amparo, bajo su más estricta responsabilidad puede, de manera 

debidamente fundada y motivada, permitir el acceso únicamente a aquella información remitida por la 

autoridad responsable que haga viable la defensa efectiva de las partes, a fin de que tengan conocimiento 

y expongan lo que a su derecho e interés convengan.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 121/2014 citada, aparece publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 218.

Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que 
se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denomina
ción actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especia
lizado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 29, abril de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2308, Tesis: I.1o.A.E.50 K (10a.), Registro: 2011560.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. LOS PERIO-
DISTAS CUENTAN CON INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN AMPARO, SIN ACTO 
DE APLICACIÓN PREVIO, EL ARTÍCULO 398 BIS, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS, POR SU POTENCIAL DE AFECTACIÓN EN LAS CONDICIONES DE ACCESO A LA 
DELIBERACIÓN PÚBLICA.*

El artículo citado impone a las personas en general una obligación de abstención (no hacer), consistente 

en no obtener ni proporcionar información confidencial o reservada de los cuerpos de seguridad pública o 

de las fuerzas armadas, con el propósito de evitar que el sujeto o los sujetos activos del delito sean dete

nidos o para que puedan concretar una actividad delictiva en agravio de un tercero. Ahora bien, cuando un 

periodista acuda al amparo, debe considerarse que la obligación que impone la norma constituye una 

razón para la acción que resulta protegida jurídicamente, por lo que es perentoria y, luego, debe ser su

ficiente para que el sujeto excluya cualquier otra consideración de oportunidad para actuar en sentido 

contrario a la obligación de abstención impuesta por la norma impugnada. Así, la parte quejosa acredita 

la afectación suficiente exigida por el concepto de interés legítimo con el seguimiento de la obligación 

primaria impuesta por la norma impugnada, pues se ostenta como periodista, por lo que forma parte de 

un gremio cuya actividad principal es justamente la realización de las actividades que se encuentran 

excluidas mediante una obligación de no hacer: obtener y proporcionar información; además, el se

guimiento de la obligación primaria lo lleva a considerarla como una razón para la acción que, de tenerla 

como una razón perentoria y autónoma para guiar su conducta, lo llevaría a ver frustrado un beneficio: 

el ejercicio robusto y desinhibido de su actividad como periodista. Esta afectación debe considerase cua

lificada por un contexto adicional que torna su afectación en objetiva, concreta y real, a saber: que la infor

mación respecto de la cual se impone la obligación de abstención, por sus características propias, la torna 

de interés público, ya que se trata de información relacionada, en general, con temas de seguridad pública 

y el eficiente funcionamiento de las instituciones encargadas de su cuidado. Así, el planteamiento del 

quejoso no es un ejercicio hipotético, sino que constituye una afectación real en su ámbito profesional. 

En efecto, esta Primera Sala considera que la labor realizada por los profesionales de la información con

siste, precisamente, en buscar y difundir información de interés público. La existencia de una norma que 

penalice ab initio la búsqueda de información puede constituir un efecto amedrentador (tener un chilling 

effect) en dicho profesional. No obstante, al tenerse por acreditado el interés legítimo del quejoso para 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 27, febrero de 2016, Primera Sala, p. 680, Tesis: 
1a. XXXIII/2016 (10a.), Registro: 2010972.
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combatir el precepto impugnado, no implica prejuzgar sobre su validez constitucional, pues será en el 

fondo donde se determinará si esa afectación en sentido amplio resulta ajustada a la Constitución o no.

Amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana 
Osuna y David García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN. LAS NORMAS PENALES NO PUEDEN RESTRINGIR EL GOCE 
DEL NÚCLEO ESENCIAL DE ESTE DERECHO.*

La mera existencia de una norma que penalice ab initio la búsqueda de información y que, además, se 

considere prima facie y sin una declaratoria previa de clasificada o reservada y sin que supere una prueba 

de daño, puede constituir un efecto amedrentador (chilling effect) en un periodista, puesto que, al margen de 

que se llegue o no a comprobar su responsabilidad, el simple hecho de ser sometido a un proceso penal 

puede fácilmente disuadirlo de cumplir con su labor profesional, ante la amenaza real de ser sometido a 

uno o varios procesos de carácter penal. De manera que puede existir una afectación por el simple hecho 

de someter a un periodista a un proceso penal como consecuencia del ejercicio legítimo del derecho de 

acceso a la información y puede, además, llevar a un uso desproporcionado del derecho penal. En conse

cuencia, las normas penales no pueden restringir el goce del núcleo esencial del derecho de acceso a la 

información, ni criminalizar la discusión pública de un fragmento de la actividad del poder público que, 

idealmente, se debería ubicar en el centro de la evaluación de la sociedad, como lo es lo relativo a la segu

ridad pública, y que no se limita a restringir aspectos incidentales o periféricos al discurso.

Amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana 
Osuna y David García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 25, diciembre de 2015, Primera Sala, p. 253, 
Tesis: 1a. CCCXCIX/2015 (10a.), Registro: 2010598.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON 
EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPON-
SABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL 
PARA SU DEFENSA.*

Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información reali

zada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente 

ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no 

dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo aná

lisis de la información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido 

por la autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abro

gada, bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere 

esencial para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar 

que se use de manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del 

caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información 

con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o 

parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso 

alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cual

quier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada 

al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa informa

ción, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne 

esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio 

de amparo.

Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de 
Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Teleco
municaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo 
Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del 
Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimi
dad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 22, septiembre de 2015, Pleno, p. 28, Tesis: 
P./J. 26/2015 (10a.), Registro: 2009916.
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Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán 
y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado 
López.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS 
QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE 
LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL 
QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER 
LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525.

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Compe
tencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en 
toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal 
Co legiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segun
do Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, 
y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver 
la queja 44/2012.

El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Fe de
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LAS DETERMINACIONES DE UN JUEZ DE DIS-
TRITO QUE NIEGUEN A LAS PARTES EL ACCESO A INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO 
RESERVADA POR LA AUTORIDAD, O BIEN, QUE REQUIERAN A ÉSTA SU EXHIBICIÓN EN 
EL JUICIO DE AMPARO [ARTÍCULOS 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE LA MATERIA 
VIGENTE Y 95, FRACCIÓN VI, DE LA ABROGADA].*

Las determinaciones en las que un Juez de Distrito niega a las partes el acceso a información clasi

ficada como reservada por la autoridad, o bien, en las que se requiere a ésta que la exhiba en el juicio de 

amparo, constituyen resoluciones no reparables en sentencia definitiva, pues la naturaleza propia de la 

información justifica que, de inmediato, a través del recurso de queja, se analice la pertinencia de su cono

cimiento, pues de lo contrario se generaría un daño grave e imposible de reparar en la sentencia definitiva 

en tanto que tales elementos probatorios podrían incidir en el sentido de la sentencia definitiva que se 

dicte en el juicio de amparo indirecto, sin que el quejoso hubiera tenido oportunidad de ampliar su de

manda, o bien cualquiera de las partes de rebatir lo asentado en dichos documentos; asimismo, el acceso 

a la información, por obrar en autos, pudiera violentar los principios contenidos en el artículo 6o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual, si bien se reconoce el derecho 

humano a la información pública, como todo derecho, admite restricciones, en aras de salvaguardar otros 

bienes o principios constitucionales. De esta manera, el propio precepto constitucional dispone que la in

formación es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 

nacional, en los términos que fijen las leyes. Por tanto, contra las citadas determinaciones judiciales 

procede el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo vigente 

—95, fracción VI, de la abrogada—, a fin de que el Tribunal Colegiado de Circuito analice si se actualiza tal 

afectación máxime que, además, se trata de resoluciones que no admiten recurso de revisión, por lo que 

se satisfacen los requisitos que señalan los preceptos legales indicados para la procedencia del recurso 

de queja.

Contradicción de tesis 157/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero del Sexto Circuito, 
Séptimo del Primer Circuito, Segundo del Tercer Circuito y Décimo Séptimo del Primer Circuito, todos en Materia 
Administrativa. 20 de enero de 2015. Unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 18, mayo de 2015, Pleno, p. 43, Tesis: 
P./J. 15/2015 (10a.), Registro: 2009177.
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Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Laura 
García Velasco.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la queja 
60/2011, el sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al re
solver la queja 94/2012, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, al resolver la queja 18/2012, y el diverso sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Ma
teria Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 112/2013.

Nota: De las sentencias que recayeron a la queja 60/2011, resuelta por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito, a la queja 94/2012, resuelta por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito, y a la queja 18/2012, resuelta por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Tercer Circuito, derivaron las tesis aisladas VI.3o.A.355 A (9a.), VI.3o.A.356 A (9a.), I.7o.A.69 A (10a.) 
y III.2o.A.17 A (10a.), de rubros: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CUANDO LAS AUTORIDADES OBLIGADAS A PROPORCIONAR INFORMACIÓN QUE ESTIMEN RE
SERVADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY RELATIVA MANIFIESTEN AL JUEZ DE AMPARO SU 
OPOSICIÓN A QUE SE DIVULGUE, UNA VEZ QUE ÉSTE LA TENGA EN SU PODER DEBERÁ PRONUNCIARSE 
FUNDADA Y MOTIVADAMENTE ACERCA DE LO CORRECTO DE DICHA CLASIFICACIÓN Y, EN SU CASO, DEL 
ACCESO A AQUÉLLA POR EL QUEJOSO, O BIEN, DICTAR LAS MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN DE TAL 
RESERVA.", "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. LA LIMI
TANTE PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA EN TÉRMINOS DE LA LEY 
RELATIVA ES INAPLICABLE RESPECTO DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE 
CONOCEN DEL JUICIO DE AMPARO.", "EVALUACIÓN DE PERMANENCIA DE LOS ELEMENTOS POLICIACOS DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL EXPEDIENTE QUE CONTIENE LOS RESULTADOS DEL 
PROCESO RELATIVO NO PUEDE CONSIDERARSE COMO INFORMACIÓN RESERVADA, POR LO QUE DEBE 
PERMITIRSE A SU TITULAR CONSULTARLO DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS AD
MINISTRATIVOS Y JUDICIALES EN QUE HAYA SIDO PRESENTADO." y "PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DEL SISTEMA Y CENTRO DE CONTROL DE VIDEO VIGILANCIA PARA LA ZONA METROPOLITANA DE GUADA
LAJARA, JALISCO. SI LA DOCUMENTACIÓN QUE LO INTEGRA SE CLASIFICÓ COMO RESERVADA NO PUEDE 
LEGALMENTE SER REQUERIDA POR UN JUEZ FEDERAL EN EL JUICIO DE AMPARO, POR TRATARSE DE CUES
TIONES ATINENTES A LA SEGURIDAD PÚBLICA.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 5, diciembre de 2011, páginas 3888 y 3889, Libro XV, Tomo 2, diciembre de 
2012, página 1328 y Libro X, Tomo 3, julio de 2012, página 2036, respectivamente.

El Tribunal Pleno, el siete de mayo en curso, aprobó, con el número 15/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a siete de mayo de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REQUERIR A LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA ANALIZAR ASPECTOS TÉC-
NICOS, SOLICITADA POR LOS PERITOS PARA ELABORAR SU DICTAMEN.*

Cuando para elaborar el dictamen correspondiente a una prueba pericial admitida en el juicio de amparo 

indirecto, el perito solicita al Juez de Distrito que requiera a la autoridad responsable la información nece

saria para analizar aspectos técnicos, con la finalidad de decidir sobre la constitucionalidad de los actos 

reclamados, debe proveer favorablemente, en la inteligencia de que si la información es de naturaleza reser

vada o confidencial, como pueden ser los secretos industriales o comerciales, la autoridad debe ge nerar 

una versión pública en términos del artículo 30 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental, que permita el desahogo de la prueba pericial.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 111/2014. Operadora Unefón, S.A. de C.V. 22 de enero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio 
GonzálezLoyola Pérez. Secretario: José Pablo Sáyago Vargas.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de abril de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 17, Tomo II, abril de 2015, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1812, Tesis: I.1o.A.E.27 K, Registro: 2008917.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE 
SONORA NO ES SUJETO OBLIGADO NO OFICIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA 
DE DICHA ENTIDAD, POR LO QUE HACE A LAS CANTIDADES QUE RECIBE DEL GOBIERNO 
LOCAL COMO PRESTACIÓN LABORAL ESTABLECIDA CONTRACTUALMENTE PARA SUS 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN.*

El artículo 2, segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sonora prevé que el Estado garan

tizará el derecho de acceso a la información pública, sin más limitación que el respeto a la privacidad de 

los individuos, la seguridad pública y la seguridad nacional, la cual sólo podrá ser reservada temporal

mente por razones de interés público, en los términos que fije la ley, la que además definirá los conceptos 

relacionados con el derecho de acceso a la información pública, sobre la base de que el deber público res

pectivo se extiende a los tres Poderes del Estado, a los Ayuntamientos, entidades paraestatales y para

municipales, organismos autónomos y, en general, a todos los entes públicos, cualquiera que sea su 

denominación o estructura, así como a los partidos políticos y a las personas privadas, físicas o morales 

que, por cualquier motivo y de cualquier modo, reciban recursos públicos para su ejercicio con ese ca

rácter. Por su parte, conforme a los artículos 2, fracción VIII y 3, fracción IV, de la Ley de Acceso a la Infor

mación Pública de la propia entidad (denominada Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección 

de Datos Personales del Estado de Sonora, a partir del 13 de agosto de 2013), son sujetos obligados no 

oficiales, entre otros, las personas privadas, físicas o morales que, por cualquier motivo y de cualquier 

modo, reciban recursos públicos para su ejercicio con ese carácter. Consecuentemente, el Sindicato 

Único de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Sonora no tiene esa calidad, por lo que 

hace a las cantidades que recibe del gobierno local como prestación laboral establecida contractualmente 

para sus gastos de administración y operación. Esto es así, ya que no basta el solo hecho de que una per

sona privada, como lo es el sindicato mencionado, reciba recursos de origen público para que pueda 

considerarse como sujeto obligado, ya que si bien es cierto que dichas erogaciones son "recursos públicos", 

pues independientemente de la fuente de la que provengan, son aportados por la sociedad y formaban 

parte del patrimonio público, también lo es que atañen al ámbito de su organización y funcionamiento 

interno, sin trascender al interés general desde la perspectiva del derecho a la información pública. 

Se afirma lo anterior, en virtud de que las prescripciones normativas invocadas claramente colocan a las 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 11, octubre de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2779, Tesis: V.2o.P.A. 7 A, Registro: 2007690.
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personas físicas o morales privadas como sujetos obligados cuando por cualquier motivo y de cualquier 

modo reciban recursos públicos "para su ejercicio con ese carácter". Por tanto, aunque los montos y su 

destinatario son información pública, por lo que el Estado se encuentra obligado a proporcionarla a cualquier 

interesado, una vez que ingresan al patrimonio del sindicato no pueden conservar dicho carácter, pues 

obligar a la organización a entregar esos datos implicaría una afectación a su vida privada y una intromi

sión a la libertad sindical, derechos que están protegidos por los artículos 6o. y 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3 y 8 del Convenio Número 87, relativo a la Libertad 

Sindical y a la Protección al Derecho Sindical, pues no debe perderse de vista que el patrimonio de esa 

organización se conforma con las aportaciones de sus integrantes (cuotas sindicales) y con los recursos 

que obtenga de cualquier actividad, inversión o rendimiento derivados de la administración de los bienes 

muebles e inmuebles destinados a la consecución de su objeto, a lo que se suma la aportación que, en 

términos de la cláusula de un convenio de prestaciones económicas, recibe el sindicato del gobierno como 

apoyo para sus gastos administrativos y de operación.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 14/2014. Instituto de Transparencia Informativa del Estado de Sonora y otros. 19 de mayo de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez. Secretario: Hugo Reyes Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" 
PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL 
JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE 
LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO.*

Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto 

general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño des

proporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo 

posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa 

efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o 

desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta 

al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una 

idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente 

para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener 

una versión que sea pública para la parte interesada.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 5, abril de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1770, Tesis: I.1o.A.E.3 K, Registro: 2006299.
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INFORMACIÓN RESERVADA. CRITERIO DE PONDERACIÓN APLICABLE EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PARA RESPETAR Y PRESERVAR LA REMITIDA EN EL INFORME JUS-
TIFICADO CON ESA CLASIFICACIÓN QUE COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE 
DESCONOCE EL QUEJOSO, Y PROTEGER Y GARANTIZAR EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL.*

Al suscitarse en el juicio de amparo indirecto un conflicto entre los derechos fundamentales previstos, por 

una parte, en los artículos 14 (de defensa) y 17 (a la tutela judicial efectiva) y, por otra, en el diverso 

6o. (a la información reservada o confidencial), en correlación con el 16 (derechos patrimoniales que con

minan a clasificar la información secreta), todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, deben ponderarse a través de lo que se conoce como "prueba de daño o interés público", evaluar y 

determinar qué información reservada, concreta y específica, es preciso desclasificar o develar para hacer 

funcionales los principios en pugna, con el propósito de obtener una versión pública para la parte 

in te  resada. Consecuentemente, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado 

se observe que la información remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que 

desconoce el quejoso, con independencia de esa clasificación efectuada por la autoridad responsable 

que el juzgador debe respetar y preservar, es indispensable proteger y garantizar el derecho a la tutela ju

dicial, por lo que debe permitirse a aquél el acceso a la que sea necesaria, a efecto de que pueda deducir 

sus derechos y fundar sus impugnaciones, en favor de una administración de justicia eficaz y completa.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 5, abril de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1524, Tesis: I.1o.A.E.2 K, Registro: 2006300.
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PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUE-
DAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA 
SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.*

El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 

derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el acceso 

y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el 

derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerroga

tiva de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a 

la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta 

información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados es

pacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta infor

mación económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su 

libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de 

datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, 

que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de 

transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme 

al cual, toda información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en 

que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucio

nales, la información entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial 

cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, 

reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. 
Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 (10a.), la tesis aislada que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 3, febrero de 2014, Pleno, p. 274, Tesis: P.II/2014, 
Registro: 2005522.
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ACCESO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA. EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO 
Y SEXTO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, TRANSGREDE EL DE-
RECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.*

El precepto citado establece que: a) al expediente de averiguación previa sólo tendrán acceso el inculpado, 

su defensor, así como la víctima u ofendido o su representante legal; b) la documentación y los objetos 

contenidos en ella son estrictamente reservados; c) para efectos de acceso a la información pública guber

namental únicamente deberá proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la 

acción penal, a condición de que haya transcurrido un plazo igual al de la prescripción de los delitos de 

que se trate, conforme al Código Penal Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años, 

contados a partir de que dicha resolución haya quedado firme; y d) el Ministerio Público no podrá pro por

cionar información a quien no esté legitimado, una vez que haya ejercido la acción penal. Ahora bien, el 

derecho de acceso a la información pública no es absoluto y encuentra sus límites en el interés público, 

la vida privada y la información referida a los datos personales; de ahí que el precepto señalado vulnera 

este derecho, toda vez que prevé que toda la información contenida en la averiguación previa debe con

siderarse reservada sin contener criterios que permitan determinar casuísticamente cuál es la informa

ción que debe reservarse; esto es, la limitación de acceso a la información pública debe vincularse 

objetiva mente con la realización de una prueba de daño, la cual consiste medularmente en la facultad de 

la autoridad que posee la información solicitada para ponderar y valorar mediante la debida fundamenta

ción y motivación, el proporcionarla o no, en tanto que su divulgación ponga en riesgo o pueda causar un 

perjuicio real al objetivo o principio que trata de salvaguardar, y de manera estricta debe demostrarse que 

el perjuicio u objetivo reservado, resulta mayormente afectado que los beneficios que podrían lograrse con 

la difusión de la información. Lo anterior, conforme al principio de buena fe en materia de acceso a la 

información, previsto en el artículo 6o., fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, el cual dispone que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utiliza

ción, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para formular voto con
currente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XXII, julio de 2013, Primera Sala, p. 533, Tesis: 
1a. CCXVII/2013, Registro: 2003906.
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AVERIGUACIÓN PREVIA. LA RESTRICCIÓN A SU ACCESO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16, 
PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y SEXTO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, ES DESPROPORCIONAL.*

El precepto citado establece que: a) al expediente de averiguación previa sólo tendrán acceso el inculpado, 

su defensor, así como la víctima u ofendido o su representante legal; b) la documentación y los objetos 

contenidos en ella son estrictamente reservados; c) para efectos de acceso a la información pública guber

namental únicamente deberá proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la 

acción penal, a condición de que haya transcurrido un plazo igual al de la prescripción de los delitos de 

que se trate, conforme al Código Penal Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce 

años, contados a partir de que dicha resolución haya quedado firme; y d) el Ministerio Público no podrá 

pro porcionar información a quien no esté legitimado, una vez que haya ejercido la acción penal. Ahora 

bien, la restricción de acceso a la averiguación previa contenida en el artículo 16, párrafos segundo, tercero 

y sexto, del Código Federal de Procedimientos Penales no resulta "proporcional", al no existir una adecuada 

ponderación entre los principios en juego, esto es, entre el derecho de acceso a la información pública 

y el fin y objeto que busca con su restricción, específicamente el interés público o general inmerso en la 

función pública de investigación y persecución de los delitos. Lo anterior es así, porque si bien es cierto 

que la regla de máxima publicidad que rige el derecho de acceso a la información no es absoluta, pues 

existen excepciones tratándose del interés público o general, también lo es que éste, como concepto jurídi

co indeterminado, sirve para validar la restricción establecida en los preceptos reclamados. Ello, porque 

dicho numeral no establece cuáles son las razones específicas de interés público que autorizan a reservar 

toda la información contenida en las averiguaciones previas. Así, al establecer el legislador un supuesto 

general de que toda la información contenida en la averiguación previa debe considerarse en reserva, sin 

decir qué se entiende por interés público, impide que el órgano respectivo pueda discernir su actuar, fun

dando y motivando su determinación para considerar las condiciones en las que se encuentra o no reser

vada la información.

Amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XXII, julio de 2013, Primera Sala, p. 552, Tesis: 
1a. CCXVI/2013, Registro: 2003923.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PLAZO PARA SU RESERVA 
Y CRITERIOS DE DESCLASIFICACIÓN.*

El artículo 15, párrafo primero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu

bernamental, establece que la información clasificada como reservada por los diversos artículos 13 y 14 

del mismo cuerpo legal, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años, pudiendo 

ser desclasificada cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación o cuando haya trans

currido el periodo de reserva, disponibilidad de la información que será sin perjuicio de lo que, al respecto, 

establezcan otras leyes. Así, los dos supuestos para desclasificar la información reservada son excluyentes 

entre sí, de manera que no es posible que coexistan en un mismo caso. Ello, no sólo en la medida en 

que el legislador utilizó en el texto del artículo 15 la disyuntiva "o" para diferenciar las dos hipótesis alu

didas, sino también porque cada una de ellas responde a una distinta función. Tratándose del primer 

supuesto para desclasificar la información reservada, deberá verificarse si se extinguió la causa que originó 

que se considerara así, esto es, no obstante tratarse de información a la que el legislador le otorgó tal ca

rácter dentro del catálogo genérico y algunos supuestos particulares que previó a nivel descriptivo más 

que limitativo o cerrado —pues fue enfático al decir que como información clasificada podrá considerarse 

y que se considerará—, es posible que antes del plazo de hasta doce años previsto como regla general para 

que deje de considerarse reservada, pueden desaparecer las causas que originaron que se considerara 

como tal. Por otra parte, en el segundo supuesto, se concluye que en realidad se trata de la regla general, 

es decir, toda la información que se considera reservada una vez transcurrido el plazo de hasta doce años 

o, en su caso, excepcionalmente proceda la ampliación del periodo de reserva por el mismo plazo, siempre y 

cuando se justifique que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, deberá desclasifi carse 

y proporcionarse a quien la solicite.

Amparo en revisión 371/2012. Luis Gerardo Valderrama Navarro. 9 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. Disi
dentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho 
a formular voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XIX, abril de 2013, Primera Sala, p. 953, Tesis: 
1a. CVI/2013, Registro: 2003196.
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SECRETO FISCAL. EL ACCESO A LA INFORMACIÓN RELATIVA CLASIFICADA COMO RESER-
VADA POR LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL Y SUJETA AL PLAZO DE DOCE AÑOS PARA SU DESCLASIFICACIÓN, 
NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 6o., 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN.*

El artículo 15, párrafo primero, del ordenamiento legal citado, establece dos supuestos para desclasi

ficar la información reservada que son excluyentes entre sí, de manera que no es posible que coexistan en 

un mismo caso. Ello, no sólo en la medida en que el legislador utilizó en el texto del artículo 15 la disyuntiva 

"o" para diferenciar las dos hipótesis aludidas, sino también porque cada una de ellas responde a una 

distinta función. En el caso de información reservada, la regla general que rige es que una vez transcurrido 

el plazo de hasta doce años o, en su caso, excepcionalmente proceda la ampliación del periodo de reserva 

por el mismo plazo, siempre y cuando se justifique que subsisten las causas que dieron origen a su cla si

ficación, deberá desclasificarse y proceder a proporcionarse a quien la solicite. Así, tratándose del 

se creto fiscal, el supuesto que rige es la regla general de hasta doce años para que se proceda a su des

clasificación como información reservada, lo que no implica que una vez que se cumpla ese plazo se 

renueve en automático dicha clasificación, en razón de las causas que originaron este hecho, toda vez que 

de ser así, invariablemente se prolongaría indefinidamente su carácter de información reservada, petrifi

cándose y siendo inaccesible para los gobernados, lo que no fue la intención del legislador al establecer 

tal regulación pues, se reitera, son dos supuestos distintos los contenidos en el artículo 15 de la ley citada, 

siendo uno la regla general y el otro la excepción. Esto es, el plazo previsto para que se desclasifique la 

información que se considera reservada —de hasta doce años y, en su caso, la ampliación por el mismo 

lapso— resulta ser el límite superior para tal efecto, lo cual no conlleva a que en todos los casos se tenga 

que cumplir inexorablemente, sino en el supuesto de que se extingan las causas que dieron origen a clasi

ficar la información como reservada, el legislador previó que perdiera tal carácter y, por ende, que fuera 

accesible para los gobernados, a pesar de no haber transcurrido el plazo referido. De esa forma, la reserva de 

información considerada por la ley como secreto fiscal no es permanente, sino temporal, como lo ordena el 

artículo 6o., fracción I, de la Ley Fundamental, por lo que los artículos 14, fracción II y 15 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no son inconstitucionales, dado que 

transcurrido el plazo de hasta doce años se desclasificará la información protegida bajo ese secreto.

Amparo en revisión 371/2012. Luis Gerardo Valderrama Navarro. 9 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. Disi
dentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho 
a formular voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XIX, abril de 2013, Primera Sala, p. 971, Tesis: 
1a. CX/2013, Registro: 2003407.
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SECRETO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN II Y 15 DE LA LEY FEDERAL DE TRANS-
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, NO VIOLAN EL 
ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL.*

El secreto fiscal previsto en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación exige la reserva absoluta de la 

información tributaria de los contribuyentes (declaraciones y datos que hubieren suministrado o los apor

tados por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 

comprobación), a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la 

aplicación de disposiciones fiscales. Ahora bien, el artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada tempo ral

mente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. Consecuentemente, los ar tículos 

14, fracción II y 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

que prevén, respectivamente, que será información reservada, entre otras, la relativa al secreto fiscal, y que 

la clasificada como reservada en los artículos 13 y 14 (secreto fiscal) del mismo or denamiento podrá per

manecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años, no violan el artículo 6o. constitucional, ya 

que, transcurrido dicho plazo, es posible desclasificar la información protegida bajo dicho secreto en los 

términos que señala el propio numeral 15. Cuestión distinta es que dentro de la in formación reservada 

tutelada bajo ese secreto fiscal, exista información considerada confidencial, en términos de los artícu

los 18 y 19 del mismo ordenamiento, pues en tal caso su accesibilidad deberá regirse por las reglas 

existentes para ese tipo de información.

Amparo en revisión 371/2012. Luis Gerardo Valderrama Navarro. 9 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. Disi
dentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho 
a formular voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XIX, abril de 2013, Primera Sala, p. 972, Tesis: 
1a. CIX/2013, Registro: 2003408.
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SECRETO FISCAL. PARA DESCLASIFICAR LA INFORMACIÓN QUE ESTA FIGURA PROTEGE 
DEBE APLICARSE LA REGLA GENERAL DE DOCE AÑOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR-
MACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL.*

Del citado precepto se advierte que, como regla general, toda la información clasificada como reservada, 

una vez transcurrido el plazo de doce años, podrá desclasificarse y, excepcionalmente, procederá la 

ampliación de dicho periodo de reserva por el mismo plazo cuando se justifique que subsisten las causas 

que dieron origen a su clasificación. Ahora bien, para desclasificar la información protegida por el secreto 

fiscal, debe atenderse a la regla general de hasta doce años, sin que ello implique que al cumplirse el 

referido plazo, éste pueda renovarse automáticamente, en razón de las causas que originaron este hecho, 

toda vez que de ser así, invariablemente se prolongaría indefinidamente su carácter de reservada, petri

ficándose y haciéndose inaccesible para los gobernados, lo que no fue la intención del legislador. Lo ante

rior es así, toda vez que el plazo previsto para que se desclasifique la información considerada reservada 

—de hasta doce años y, en su caso, la ampliación por el mismo lapso— resulta ser el límite superior para 

tal efecto, lo cual no quiere decir que en todos los casos se tenga que cumplir inexorablemente, ya que en 

el primer párrafo del artículo 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, el legislador previó que, de extinguirse las causas que dieron origen a clasificar la infor

mación como reservada, perdiera tal carácter y, por ende, que fuera accesible para los gobernados, a pesar 

de no transcurrir el plazo referido.

Amparo en revisión 371/2012. Luis Gerardo Valderrama Navarro. 9 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. Disi
dentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho 
a formular voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XIX, abril de 2013, Primera Sala, p. 973, Tesis: 
1a. CVIII/2013, Registro: 2003409.



Información Reservada [Datos reservados] 655

INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNA- 
MENTAL).*

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés 

público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines consti

tucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas re

miten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las 

excep ciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de 

acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información 

podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confi

dencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a 

la protección del interés público, los artículos 13 y 14 de la ley establecieron como criterio de clasifica

ción el de información reservada. El primero de los artículos citados establece un catálogo genérico de 

li neamientos bajo los cuales deberá reservarse la información, lo cual procederá cuando la difusión de la 

información pueda: 1) comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional; 

2) menoscabar negociaciones o relaciones internacionales; 3) dañar la estabilidad financiera, económica 

o monetaria del país; 4) poner en riesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona; o 5) causar perjuicio 

al cumplimiento de las leyes, prevención o verificación de delitos, impartición de justicia, recaudación de 

contribuciones, control migratorio o a las estrategias procesales en procedimientos jurisdiccionales, 

mientras las resoluciones no causen estado. Por otro lado, con un enfoque más preciso que descriptivo, el 

artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental contiene 

un catálogo ya no genérico, sino específico, de supuestos en los cuales la información también se consi

derará reservada: 1) la que expresamente se clasifique como confidencial, reservada, comercial reservada 

o gubernamental reservada; 2) secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otros; 3) averi

guaciones previas; 4) expedientes jurisdiccionales que no hayan causado estado; 5) procedimientos de 

responsabilidad administrativa sin resolución definitiva; o 6) la que contenga opiniones, recomendaciones 

o puntos de vista de servidores públicos y que formen parte de un proceso deliberativo en el cual aún no 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro V, febrero de 2012, Primera Sala, p. 656, Tesis: 
1a. VIII/2012 (10a.), Registro: 2000234.



Suprema Corte de Justicia de la Nación656

se hubiese adoptado una decisión definitiva. Como evidencia el listado anterior, la ley enunció en su ar

tículo 14 supuestos que, si bien pueden clasificarse dentro de los lineamientos genéricos establecidos en 

el artículo 13, el legislador quiso destacar de modo que no se presentasen dudas respecto a la necesidad 

de considerarlos como información reservada.

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A.C. y 
otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González.
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SECRETO INDUSTRIAL. EL HECHO DE QUE LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS-
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA CLASIFIQUEN COMO INFORMACIÓN RESERVADA EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LA QUE TENGA AQUEL CARÁCTER Y, POR 
ENDE, NO PERMITAN A LAS PARTES O A TERCEROS EL ACCESO A ESOS DOCUMENTOS, 
AUN CUANDO SEAN PARTE DE LAS CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO, NO VIOLA EL 
DERECHO A LA INFORMACIÓN TUTELADO POR EL ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.*

El hecho de que las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa clasifiquen como infor

mación reservada en el juicio contencioso administrativo la que tenga el carácter de secreto industrial, 

para que pueda accederse a ella sólo en caso de que sea indispensable para resolver la controversia, 

implica medidas necesarias para preservar su confidencialidad y garantizar una eficaz protección contra 

la competencia desleal, de manera que el hecho de no permitir a las partes o a terceros el acceso a esos 

documentos, aun cuando sean parte de las constancias del procedimiento, no viola el derecho a la infor

mación tutelado por el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues éste 

no es irrestricto, sino que está sujeto a las bases y principios recogidos en los artículos 1, 3, fracciones III, 

V y VI, 14, fracciones I y II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna

mental, cuyo propósito es proteger a la sociedad y los derechos de terceros, evitando la difusión innecesa

ria de su contenido.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 189/2009. Merck & Co., Inc. y otra. 15 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 
Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secretaria: Dulce María Nieto Roa.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, enero de 2010, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2229, Tesis: I.4o.A.693 A, Registro: 165392.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL AR-
TÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN.*

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERE

CHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 

NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Sema

nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que 

el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la 

protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los 

gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diver

sas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la 

información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o 

local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales 

o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y 

encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista propor

cionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción 

legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de 

manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titu

lares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.

Amparo en revisión 50/2008. Rosario Liévana León. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, Segunda Sala, p. 733, Tesis:  
2a. XLIII/2008, Registro: 169772.
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TESTIGOS. DEBEN COMPARECER ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO CUANDO 
ÉSTE LO REQUIERA, CON INDEPENDENCIA DE QUE NO ESTÉN OBLIGADOS A DECLARAR 
RESPECTO A LOS HECHOS INVESTIGADOS O DE DATOS QUE IMPLIQUEN INFORMA-
CIÓN RESERVADA.*

De conformidad con el artículo 21, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, compete al Ministerio Público la investigación y persecución de los delitos, por lo que en uso de 

tales facultades, puede legalmente girar citatorios para hacer comparecer a las personas que de la averi

guación previa resulte presenciaron, en calidad de testigos, los hechos investigados, a fin de estar en 

condiciones de obtener los medios de convicción suficientes para determinar la existencia o no de algún 

delito. En tales condiciones, es deber de los testigos presentarse ante la autoridad ministerial cuando ésta 

lo requiera (y precise, desde luego, las razones y fundamentos correspondientes), sin que sea óbice para 

ello el que aquéllos cuenten con un derecho especial para abstenerse a declarar, si ese fuera su deseo, 

con relación al asunto de que se trate o respecto de datos que tengan en su poder e impliquen información 

reservada, en virtud de que tal circunstancia es una cuestión que no atañe al citatorio respectivo, en el que 

únicamente se les insta para que comparezcan ante el fiscal, sino que tiene que ver directamente con 

la diligencia objeto de la citación, en cuyo desahogo bien pueden hacerlo valer; tal es el caso, por ejemplo, 

de los periodistas, quienes en términos del numeral 243 Bis, fracción III, del Código Federal de Proce

dimientos Penales, no están obligados a declarar respecto de los datos que conlleven a la identificación de 

las personas que les proporcionen información reservada con motivo de su trabajo y la cual sea base 

de alguna de sus publicaciones; puesto que de ser citados por la fiscalía, necesariamente tendrían que 

presentarse ante la misma y será hasta el momento de que tenga verificativo la audiencia respectiva, 

que podrán hacer uso del citado derecho a no revelar sus fuentes de información, si fueren cuestionados 

sobre el particular.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 83/2007. 7 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. 
Secretario: Marco Antonio Menéses Aguilar.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, julio de 2007, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2721, Tesis: I.2o.P.148 P, Registro: 171895.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS CRI-
TERIOS EN LA MATERIA QUE CONSIDERAN DETERMINADA INFORMACIÓN COMO 
RESERVADA, NO SON APLICABLES CUANDO ES SOLICITADA POR LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN EL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS CONSTITU- 
CIONALES.*

Del análisis de los artículos 1o. a 9o., 13 a 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor

mación Pública Gubernamental, así como de los artículos 10, 11, 18 a 31, tercero transitorio y demás apli

cables del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 

para la aplicación de la Ley citada, en los que se establecen los criterios para considerar como reservada 

determinada información, así como los procedimientos a seguir para tener acceso a ella, se advierte que 

regulan exclusivamente el acceso a cierta información por parte de particulares, esto es, establecen la 

forma en que cualquier ciudadano puede tener acceso a la información que poseen los Poderes de la Unión, 

los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra entidad federal. En este 

sentido, es evidente que dichos criterios no son aplicables cuando se trata de información solicitada por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en el ejercicio de sus competencias constitucionales.

Reclamación 214/2006PL, derivada de la revisión administrativa 16/2006. Magistrado Luis María Aguilar Morales 
(Consejero de la Judicatura Federal). 30 de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, octubre de 2006, Primera Sala, p. 283, Tesis: 
1a. CXLVII/2006, Registro: 173976.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS CRI-
TERIOS EN LA MATERIA QUE CONSIDERAN DETERMINADA INFORMACIÓN COMO RE-
SERVADA, NO SON APLICABLES TRATÁNDOSE DE PRUEBAS SOLICITADAS POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
EN EL TRÁMITE DEL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA DERIVADO DE UN CON-
CURSO PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES O MAGISTRADOS.*

Es inexacto que en términos de lo dispuesto en los artículos 1o. a 9o., 13 a 21 y 61 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como en los artículos 10, 11, 18 a 31, 

tercero transitorio y demás aplicables del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley citada, este último se encuentre legalmente 

imposibilitado para remitir diversas pruebas que le fueron requeridas por esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en el trámite de un recurso de revisión administrativa derivado de un concurso para la de

signación de Jueces o Magistrados, por tratarse de información catalogada por el Instituto de la Judicatura 

Federal como reservada y encontrarse incluida en el Registro de Información Clasificada por contener 

datos que pueden poner en riesgo la seguridad de las personas que en él participaron. Lo anterior es así, 

toda vez que del análisis de los preceptos legales aludidos se advierte que exclusivamente regulan el 

acceso a cierta información por parte de particulares, por lo que es evidente que dichos criterios no son 

aplicables cuando se trata de información solicitada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 

ejercicio de sus competencias constitucionales, y concretamente al tramitar el recurso de revisión admi

nistrativa a que se refiere el párrafo noveno del artículo 100 de la Constitución; máxime si el mencionado 

recurso, tratándose del concurso para la designación de Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito, 

constituye parte del procedimiento de selección, por lo que la documentación cuya exhibición se solicite 

debe integrarse al expediente respectivo, siguiendo los lineamientos establecidos en los citados orde 

namientos.

Reclamación 214/2006PL, derivada de la revisión administrativa 16/2006. Magistrado Luis María Aguilar Morales 
(Consejero de la Judicatura Federal). 30 de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, octubre de 2006, Primera Sala, p. 284, Tesis: 
1a. CLXVIII/2006, Registro: 173975.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA SOLI-
CITADA AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CON MOTIVO DE UN RECURSO DE REVISIÓN ADMI-
NISTRATIVA, ENCUENTRA SU FUNDAMENTO EN UNA COMPETENCIA JURISDICCIONAL 
Y NO EN EL EJERCICIO DE UN DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO.*

De las exposiciones de motivos, así como de los dictámenes de las Comisiones de las Cámaras del Con

greso de la Unión, relativos a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna

mental, se advierte que el objetivo de dicho ordenamiento es reglamentar lo dispuesto en los artículos 6o. 

y 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de dar publicidad, de 

la manera más eficiente, a la información gubernamental en poder de los diversos órganos del Estado 

(Poderes de la Unión y organismos constitucionales autónomos), para que los gobernados o particulares 

puedan acceder a ella. En ese tenor, cuando el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

requiere al Consejo de la Judicatura Federal el envío de diversos documentos ofrecidos como prueba en 

un recurso de revisión administrativa, tal solicitud encuentra su fundamento en una competencia jurisdic

cional prevista en el capítulo IV del Título Tercero de la Constitución Federal y, en particular, en los artículos 

122 y 124 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y no en el ejercicio de un derecho público 

subjetivo (como es el caso en que los particulares solicitan información a la autoridad), por lo que es evi

dente que el requerimiento impugnado no se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la señalada Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y, por ende, resulta irrelevante 

que la información se encuentre clasificada como reservada, pues ello constituye una limitante al derecho 

de los gobernados a solicitar información, mas no a la facultad de una autoridad jurisdiccional para re

querirla; esto es, la indicada Ley no regula la actividad jurisdiccional en sí, es decir, no regula los reque

rimientos que la autoridad jurisdiccional efectúe a otra autoridad con apoyo en las diversas leyes proce sales, 

sino únicamente la obligación que tiene el Estado de dar acceso a los particulares a la información.

Reclamación 217/2006PL. Magistrado Luis María Aguilar Morales, Consejero de la Judicatura Federal. 18 de 
agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alfredo Aragón Jiménez 
Castro.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, septiembre de 2006, Primera Sala, p. 346, Tesis: 
2a. LXXIX/2006, Registro: 174164.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA OPO-
SICIÓN A QUE SE PUBLIQUEN DATOS PERSONALES DE LAS PARTES EN ASUNTOS DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ESTÁ 
SUJETA A LA CALIFICACIÓN DE EFICACIA, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.*

De los artículos 1o., 5o., 6o., 7o. y 8o. del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor

mación Pública Gubernamental; 3o., fracción II y 13, fracción IV, de la ley en cita, se asume que los asuntos 

del conocimiento de un órgano jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación constituyen información 

pública a la que los ciudadanos deben tener acceso sin más restricciones que las que la ley les imponga; 

asimismo las partes que en tales asuntos intervengan tienen el derecho de oponerse a la publicación de 

sus datos personales en caso de que se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, derecho que se les reconoce 

en la propia ley federal de transparencia y que los órganos jurisdiccionales deben ponderar desde el 

momento en que se dicta la primera providencia sobre el conocimiento de un asunto. No obstante ello, 

también de acuerdo con el marco jurídico aplicable, ese derecho que por principio asiste a todas las partes 

del juicio, no garantiza que al plantearse la petición deban suprimirse ineludiblemente los datos perso

nales de quien la formula de cualquier documentación que contenga la información a publicar, inclu

yendo desde luego la sentencia dictada en el asunto. Por el contrario, la recepción de una petición en 

tal sentido sólo implica que una vez expuesta, el órgano jurisdiccional está compelido a determinar si tal 

oposición puede surtir efectos, tomando en cuenta si la resolución definitiva del asunto, las pruebas o las 

demás constancias respecto de las cuales prevalece el derecho de la sociedad a conocerlas plenamente, 

contienen información considerada como reservada en términos de la fracción IV del artículo 13 de la 

citada ley, lo que implica que el órgano jurisdiccional a cargo del asunto deberá determinar si la infor

mación que se solicita sea excluida en caso de publicación, concierne a una persona física, identificada o 

identificable, o si es la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a las características físicas, 

morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología 

y opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, mayo de 2005, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1583, Tesis: IV.2o.A.137 A, Registro: 178271.
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men tales, las preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su intimidad; y además si de publicarse 

cualquiera de esos datos se puede poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, e 

incluso si la supresión de la información no incide en que la información cuya publicación se solicita no 

pueda conocerse íntegramente o con la transparencia necesaria, pues de no colmarse esos extremos, el 

órgano jurisdiccional podrá anticipar que dicha petición es ineficaz y proceder a la publicación de la infor

mación correspondiente, con inclusión de aquella que se buscaba fuera suprimida.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Reclamación 15/2004. Subprocurador Fiscal Federal de Amparos. 19 de enero de 2005. Mayoría de votos. Disi
dente: Sergio Eduardo Alvarado Puente, quien se pronunció por el desechamiento del recurso. Ponente: José 
Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. RESULTA 
INEFICAZ LA OPOSICIÓN A LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS PERSONALES EN LA PUBLICI-
DAD DE LOS ASUNTOS DEL CONOCIMIENTO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CUANDO AQUÉLLOS NO REVISTAN LA CARACTERÍSTICA DE RESERVADOS, DE CONFOR-
MIDAD CON EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.*

Conforme a los artículos 3o., fracción II y 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, en relación con los numerales 1o., 5o., 6o., 7o. y 8o. del Reglamento 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, los asuntos tramitados 

ante el Poder Judicial de la Federación constituyen información pública que puede conocerse por cual

quier ciudadano sin más restricciones que las que la ley imponga, entre las que se incluye el derecho de 

las partes que intervengan en tales asuntos para oponerse a que sus datos personales se incluyan en la 

publicación de cualquier constancia del juicio cuando un tercero lo solicite; sin embargo, el ejercicio de 

ese derecho de oposición resultará ineficaz, cuando tras recibir la oposición, el órgano jurisdiccional 

determine que la resolución definitiva del asunto, las pruebas o las demás constancias que puedan llegar 

a publicarse a terceros y respecto de las cuales prevalece el derecho de la sociedad a conocerlas plena

mente, no contienen información considerada como reservada en términos de la fracción IV del artículo 13 

de la ley citada, es decir, aquella relativa a una persona física, identificada o identificable, la concerniente 

a su origen étnico o racial, o que esté referida a las características físicas, morales o emocionales, a su vida 

afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o 

convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las preferencias sexuales, 

u otras análogas que afecten su intimidad; o bien, porque aunque la contienen, se estime que su inclusión 

en la publicación no pone en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o incluso porque 

se concluya que de suprimirse tales datos la información cuya publicación se solicita no pudiera cono

cerse íntegramente o con la transparencia necesaria.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Reclamación 15/2004. Subprocurador Fiscal Federal de Amparos. 19 de enero de 2005. Mayoría de votos. Disi
dente: Sergio Eduardo Alvarado Puente, quien se pronunció por el desechamiento del recurso. Ponente: José 
Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, mayo de 2005, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1585, Tesis: IV.2o.A.139 A, Registro: 178270.
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EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 220, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. REQUISITOS PARA INTEGRARLO.*

No es suficiente para tener por comprobado el delito mencionado, como lo estimó el tribunal sentenciador, 

que el procesado, con la calidad de servidor público, tenga conocimientos en informática y acceso a pro

gramas para el control de pagos de los empleados de la secretaría de Estado en la cual labora y que, 

aprovechándose de ello, desvíe indebidamente a su cuenta bancaria determinadas cantidades, pues para 

considerar una conducta configurativa del ilícito en análisis debe demostrarse que con la calidad de ser

vidor público de alto nivel, valiéndose de información reservada, entendiéndose por ésta las noticias ad

quiridas sobre actividades o futuras decisiones de la administración pública, relativas a actividades y 

decisiones, aunque no siempre de naturaleza económica, pero sí idóneas para producir efectos en este 

ámbito, con la intención específica de obtener un beneficio patrimonial indebido, valiéndose de aquélla, 

por sí o por interpósita persona, haga inversiones, enajenaciones, adquisiciones o cualquier otro acto de 

esa naturaleza, con recursos propios, pues si para ello se vale de fondos a su cargo en administración, 

depósito o por otra causa, pertenecientes al Estado y además lleva a cabo maquinaciones ajenas a cual

quier información oficial confidencial o cualquier comportamiento falaz para alcanzar el propósito ilícito 

mencionado, tal hecho configuraría diverso delito, y no aquel por el que fue sentenciado.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 1313/2004. 30 de junio de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Velasco Félix. Secretario: 
Daniel Juan García Hernández.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, febrero de 2005, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1688, Tesis: I.3o.P.72 P, Registro: 179313.
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COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS EXHIBIDOS 
POR LOS AGENTES ECONÓMICOS EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁC-
TICAS MONOPÓLICAS SON CONFIDENCIALES POR DISPOSICIÓN LEGAL, Y NO EXISTE 
NECESIDAD DE QUE EL OFERENTE JUSTIFIQUE TAL CARÁCTER.*

El artículo 14, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna

mental dispone que se considerará información reservada toda aquella que por disposición expresa de 

una ley sea considerada confidencial, reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial; por 

su parte, el numeral 31, segundo párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, señala que la 

información y documentos que haya obtenido directamente la comisión en la realización de sus investi

gaciones, así como los que se le proporcionen, son "estrictamente confidenciales". Por ende, resulta 

inconcuso que tal confidencialidad es resultado de un mandato legal, siendo innecesario que el agente 

económico involucrado en un procedimiento de investigación de prácticas monopólicas justifique por qué 

razón estima que determinada información o documentación exhibida por él es confidencial.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 1927/2004. Director General de Asuntos Jurídicos de la Comisión Federal de Competencia. 
15 de junio de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Carlos Alfredo Soto 
Morales.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, febrero de 2004, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1566, Tesis: I.7o.A.311 A, Registro: 180939.
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CONCEPTO

La ponderación, por su parte, es únicamente una estructura por medio de la cual no debe establecerse 

una relación absoluta, sino "una relación de precedencia condicionada" entre los principios, a la luz de las 

circunstancias del caso, a fin de determinar el sentido de la decisión judicial.1

Ponderar es, pues, buscar la mejor decisión (la mejor sentencia, por ejemplo) cuando en la argumentación 

concurren razones justificatorias conflictivas y del mismo valor.2

1 Alexy, R. (1993). Teoría de los Derechos Fundamentales, Madrid: Centro de Estudios Constitucionales.
2 Carbonell, M. (2014). Argumentación jurídica: El uso de la ponderación y la proporcionalidad, Ecuador: Editora Jurídica.
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PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ 
NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE.*

De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con 

los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 

aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Públi

ca y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 

2016, la prueba de daño es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados 

para acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el 

daño que puede producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasi

ficación de la información pública (como reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación 

representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la segu

ridad nacional; que ese riesgo supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación se 

adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar 

el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de 

constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a un interés jurídicamente 

protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito 

argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado 

aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los términos señalados.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 149/2018. Amanda Ibáñez Molina. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Roberto César Morales Corona.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de noviembre de 2018 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 60, noviembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2318, Tesis: I.10o.A.79 A (10a.), Registro: 2018460.
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DATOS PERSONALES. LA PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS AL NOMBRE O DENOMINA-
CIÓN DE LAS PARTES EN LAS LISTAS DE LOS ASUNTOS VENTILADOS ANTE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, NO IMPLICA LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
NI PRECISA, POR ENDE, DE LA ANUENCIA DE AQUÉLLAS.*

El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consigna, entre otros aspectos 

relacionados con el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información, que la relativa a la vida 

privada y a los datos personales será protegida en los términos que fijen las leyes; en tanto que la informa

ción en posesión de los sujetos obligados es pública, y sólo podrá reservarse temporalmente en los casos 

previstos por la ley, entre los que destacan, la posible afectación del interés público, la seguridad nacional, 

los derechos del debido proceso o la adecuada conducción de los expedientes judiciales o administrativos 

seguidos en forma de juicio, así como cuando se ponga en riesgo la vida o la seguridad de una persona. 

También se establece en dicho precepto constitucional que en la interpretación del derecho mencionado 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. En consecuencia, de acuerdo con los artículos 104, 

113, 116 y 120 de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública procede restringir el 

acceso a la información en poder de los sujetos obligados, cuando se clasifique como reservada o como 

confidencial. Así, puede considerarse reservada mediante la aplicación de la prueba de daño, si éstos de

muestran que con su divulgación se actualizaría alguno de los supuestos legales en que se juzga preferible 

aplazar su acceso. Tratándose de información confidencial, los sujetos obligados sólo pueden divulgarla o 

permitir a terceros acceder a ella si cuentan con el consentimiento de los titulares, o bien, cuando median

te la prueba de interés público, que tiene por objeto distinguir qué información sensible de los gobernados 

puede ser objeto de divulgación, se corrobore la conexión entre la información confidencial y un tema de 

interés público, y ponderando el nivel de afectación a la intimidad que pueda generarse por su divulgación 

y el interés de la colectividad. Por tanto, la publicación regular de las listas de los asuntos ventilados ante 

los órganos jurisdiccionales, en las que se indica el nombre o denominación de las partes, y que tiene 

como objeto dar a conocer a los interesados que en el expediente de que se trata se emitió una resolución, 

no implica la divulgación de información confidencial ni precisa, por ende, de la anuencia de aquéllas, 

porque no involucra aspectos relacionados con su vida privada, ni datos personales que ameriten un ma

nejo diferenciado al general. Lo anterior, porque ese elemento se utiliza para identificar el promovente en 

un proceso judicial, lo cual, por sí solo, no afecta su honor en forma negativa ni genera descrédito a su 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 54, mayo de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2487, Tesis: I.1o.A.E.229 A (10a.), Registro: 2016812.
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imagen pública, y mientras no se demuestre que puede ocasionarle daño, no es razonable restringir ese 

empleo por los órganos jurisdiccionales, en observancia a los principios de transparencia y máxima 

publicidad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Recurso de reclamación 4/2017. Arturo García Rodríguez. 9 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponen
te: Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 04 de mayo de 2018 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ALBERGUES DEL ESTADO DE JALISCO. APLICACIÓN DEL MÉTODO DE PONDERACIÓN AL 
ARTÍCULO 44 DE LA LEY PARA LA OPERACIÓN RELATIVA, PARA RESOLVER SOBRE LA CON-
VENIENCIA DE AUTORIZAR QUE LOS MENORES DE EDAD RESIDENTES EN ESAS INSTA-
LACIONES CONVIVAN FUERA DE ÉSTAS CON LAS PERSONAS QUE, CON FINES ALTRUISTAS, 
HABITUALMENTE LES OTORGAN AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL.*

El derecho a la convivencia del menor con las personas con quienes tiene un lazo afectivo y que satisfacen 

sus necesidades materiales, afectivas y psicológicas, es un derecho fundamental implícitamente previsto 

en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y guarda relación con los 

derechos a la protección de la familia y del niño, reconocidos en los artículos 3, 8, numeral 1 y 9, numerales 

1 a 3, de la Convención sobre los Derechos del Niño. Por su parte, el artículo 44 de la Ley para la Operación 

de Albergues del Estado de Jalisco prohíbe que los menores residentes de albergues convivan fuera de las 

instalaciones con las personas que, con fines altruistas, habitualmente les otorgan ayuda económica y 

afecto personal. En estas condiciones, del escrutinio constitucional de este último precepto se advierte 

que el derecho del menor a convivir entra en conflicto con el diverso a su integridad personal, fin que per

sigue la norma secundaria; sin embargo, ambos están protegidos por la Carta Magna, situación que lleva 

a realizar un ejercicio de ponderación para resolver esa controversia normativa. Así, es oportuno precisar 

que el vocablo ponderación, deriva del latín "pondos" y se traduce en peso, que al trasladarse al ámbito 

jurídico adquiere mayor significado, porque cuando el juzgador pondera, su función consiste en pesar o 

sopesar los principios o derechos que concurren, para resolver el conflicto o colisión entre éstos, en aras 

de alcanzar su armonización, de ser posible, o bien, definir cuál ha de prevalecer, lo que implica que ese 

método obliga a comparar el grado de intervención en el derecho fundamental que supone la medida 

legislativa examinada, frente al grado de realización del fin intentado por ésta. Dicho de otra manera, en 

esta fase de escrutinio se requiere realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una 

prohibición, desde la perspectiva de los fines buscados con los costos que, ineludiblemente, se producirán 

desde la óptica de los derechos fundamentales afectados. Bajo ese contexto, debe contrastarse si la efica

cia de la prohibición de la convivencia fuera del albergue para los menores, satisface el derecho a su inte

gridad personal con el nivel de afectación que esa medida comporta con el contenido, prima facie, del 

derecho a la convivencia del menor fuera del albergue con personas con quienes tiene un lazo afectivo. 

Asimismo, es necesario advertir que para valorar el interés del menor, se impone un estudio comparativo 

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, abril de 2018, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: III.5o.A.62 A 
(10a.), Registro: 2016540.
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y beligerante entre los intereses en conflicto, por lo que el juzgador tendrá que analizar las circunstancias, 

peculiaridades y hechos, para determinar en qué medida o proporción es factible optimizar su aplicación, 

pues el interés del menor debe primar frente a los demás que puedan entrar en juego, procurando la 

concordancia e interpretación de las normas jurídicas, en la línea de favorecer a aquél. A partir de las 

premisas anteriores, si bien la prohibición prevista en el precepto legal invocado busca proteger y res

guardar la integridad personal de los menores, al no permitirles convivir fuera del albergue con personas 

que, con fines altruistas, les aportan recursos económicos y afecto, dicha medida, por su naturaleza, otorga 

una mayor seguridad para que el menor no sufra una afectación física y mental; sin embargo, resulta 

extrema, al prohibir de manera absoluta e inflexible dicha convivencia, lo que genera una distorsión a su 

contexto social, al no brindarles la oportunidad de sentirse parte de una familia e interactuar en ese entor

no, que desencadena una insatisfacción a sus necesidades, específicamente al sano esparcimiento, y 

afecta el derecho a su identidad; factores que no contribuyen a su desarrollo integral, habida cuenta que 

la protección a la integridad personal del menor puede lograrse eficazmente, mediante la implementación 

de otras medidas menos restrictivas, como autorizar que salga de las instalaciones para convivir en los 

términos expuestos, bajo la supervisión directa del personal del albergue, alternativa que se estima prácti

ca y eficiente, porque logra armonizar los derechos en conflicto, esto es, permite la convivencia del menor 

con las personas que conforman su círculo afectivo, sin poner en riesgo su integridad personal.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 528/2016. 7 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez 
Pimienta. Secretario: Víctor Manuel López García.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AVERIGUACIÓN PREVIA. LA "PRUEBA DE DAÑO" PREVISTA EN LAS LEYES FEDERAL Y GE-
NERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, INSTITUIDA PARA 
DETERMINAR SI SE PERMITE EL ACCESO A INFORMACIÓN RESERVADA, ES INAPLICABLE 
PARA QUIENES SON PARTE EN LA INDAGATORIA, POR LO QUE UTILIZARLA PARA RESTRIN-
GIRLES EL ACCESO A LAS CONSTANCIAS QUE LA INTEGRAN, CONSTITUYE UNA CARGA 
DESPROPORCIONADA, INCOMPATIBLE CON EL DERECHO DE DEFENSA ADECUADA.*

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar el derecho de acceso a la infor

mación, determinó que la información reservada puede darse a conocer públicamente, mediante la elabo

ración de una "prueba de daño" —prevista en las Leyes Federal y General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública— que consiste, medularmente, en la facultad de la autoridad que posee la información 

solicitada para ponderar y valorar mediante la debida fundamentación y motivación, el proporcionarla 

o no, en tanto que su divulgación ponga en riesgo o pueda causar un perjuicio real al objetivo o principio 

que trata de salvaguardar, y de manera estricta debe demostrarse que el perjuicio u objetivo reservado, 

resulta mayormente afectado que los beneficios que podrían lograrse con la difusión de la información. 

Lo anterior, conforme al principio de buena fe en materia de acceso a la información, previsto en el artículo 

6o., fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que toda 

persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la 

información pública. Lo anterior le permitió concluir que los párrafos segundo, tercero y sexto del artículo 

16 del Código Federal de Procedimientos Penales (abrogado), transgreden el derecho humano de acceso 

a la información, al prever que la contenida en una averiguación previa debe considerarse reservada, sin 

contener criterios que permitan determinar casuísticamente cuál es la información que debe reservarse. 

Ahora bien, tratándose de averiguaciones previas, esas consideraciones deben entenderse aplicables para 

terceros a ellas, esto es, cuando quien solicita la información no es parte en la indagatoria, pues para el 

inculpado, su defensor, la víctima u ofendido y su representante legal, la averiguación previa no puede con

siderarse como información reservada o confidencial, ni justifica la negativa de expedirles copias de las 

constancias que la integran, porque hacerlo constituye una carga desproporcionada, incompatible con el 

derecho de defensa adecuada, previsto en el artículo 20 de la Constitución Federal, aunado a que las partes 

gozan de legitimación para intervenir en la fase procesal de referencia, a fin de acreditar sus pretensiones 

y tienen conocimiento de los hechos. La anterior interpretación es acorde con el artículo 1o. constitucional 

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: I.9o.P.183 P (10a.), Registro: 
2016501.
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y con lo sostenido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso "Radilla Pacheco Vs. 

Estados Unidos Mexicanos", en el que determinó que la negativa de expedir copias del expediente de una 

investigación a las víctimas, constituye una carga desproporcionada en su perjuicio, incompatible con el 

derecho a su participación en la averiguación previa y que, por tanto, el Estado debe contar con mecanis

mos menos lesivos al derecho de acceso a la justicia para proteger la difusión del contenido de las inves

tigaciones en curso y la integridad de los expedientes.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 294/2017. 1 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. 
Secretario: José Trejo Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de marzo de 2018 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CONSENTIMIENTO INFORMADO EN MATERIA MÉDICO-SANITARIA. JUSTIFICACIÓN DE 
SU SUPUESTO DE EXCEPCIÓN.*

El consentimiento informado es un requisito que se desprende legalmente del "Capítulo IV. Usuarios de 

Salud y Participación de la Comunidad" de la Ley General de Salud y consiste en el derecho del paciente 

de otorgar o no su consentimiento válidamente informado en la realización de tratamientos o procedimien

tos médicos como consecuencia necesaria o explicitación de los derechos a la vida, integridad física y li

bertad de conciencia. No obstante, el artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Prestación de Servicios de Atención Médica prevé que cuando concurra un caso de urgencia o el paciente 

se encuentre en un estado de incapacidad transitoria o permanente y no sea posible obtener la autoriza

ción de su familiar más cercano, tutor o representante para los tratamientos o procedimientos médico

quirúrgicos necesarios, los médicos de que se trate, previa valoración del caso y con el acuerdo de dos de 

ellos, realizarán el tratamiento o procedimiento que se requiera, dejando constancia por escrito en el expe

diente clínico de dicho actuar. En ese sentido, aun cuando pudiera parecer que es un contrasentido que 

ese estado de urgencia sea una excepción a la concurrencia de un consentimiento informado expreso para 

efectuar un acto médico que entrañe un alto riesgo para el paciente, pues precisamente la respectiva 

autorización es la forma en que el sistema jurídico respeta la libertad de esa persona para decidir sobre su 

propio cuerpo, lo cierto es que el propio sistema jurídico realiza una ponderación entre la voluntad del 

paciente y las obligaciones que tiene todo personal médicosanitario de emprender las acciones necesa

rias para respetar y proteger el derecho a la salud, la integridad y/o vida de una persona. Así, el caso de 

urgencia que justifica el acto médico a pesar de la ausencia de consentimiento del paciente, es la forma 

en que el ordenamiento jurídico reconcilia ambos valores, preponderando la protección de la salud, pero 

sujetando consecuentemente al médico o diverso profesional médicosanitario a un estándar más alto 

para acreditar su debida diligencia médica: tendrá que demostrar que esa actuación era imperiosa para la 

protección de la integridad o vida del paciente y deberá hacerlo en acuerdo con otro profesional médico, 

asentando sus razones para acreditar el estado de urgencia y detallando toda información relevante en el 

expediente clínico, bajo su más estricta responsabilidad. Esta determinación no prejuzga sobre los su

puestos de negativa de consentimiento por objeción de conciencia o libertad religiosa. Por tanto, el acto 

médico que involucre un alto riesgo al paciente que fue realizado sin acreditarse un caso de urgencia o sin 

recabarse el debido consentimiento informado, se reputará como una negligencia médica por transgresión 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 32, julio de 2016, Primera Sala, p. 313, Tesis: 
1a. CXCIX/2016 (10a.), Registro: 2012106.
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a la lex artis ad hoc, si se tiene por satisfecho el resto de los elementos de la acción: la existencia de un 

daño y que tal acto negligente originó o fue un factor determinante en su producción.

Amparo directo 51/2013. Alfonso Franco Ponce (su sucesión). 2 de diciembre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, en el que se aparta de las 
consideraciones contenidas en la presente tesis; José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL 

DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. PONDE-

RACIÓN QUE DEBE REALIZAR EL JUZGADOR DE AMPARO PARA PERMITIR O NEGAR EL 

ACCESO A ÉSTA.*

No toda la información clasificada como confidencial en términos de la Ley Federal de Competencia Eco

nómica, exhibida con el informe justificado, puede considerarse como "indispensable para la adecuada 

defensa de las partes" en el amparo, en términos de lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en la contradicción de tesis 121/2014, pues si bien es cierto que la información gubernamental 

es pública y debe imperar el principio de máxima publicidad, entendiendo por aquélla, la que se haya dado 

a conocer por cualquier medio de difusión público, o bien, que se halla en registros o fuentes de acceso 

público, también lo es que ese derecho fundamental tiene restricciones, y una de ellas guarda relación con 

la información proveniente de otros gobernados, que merece ser manejada con confidencialidad, como 

son los secretos (industriales, comerciales, profesional, fiscal, etcétera), considerados como bienes pre

ciados y que también merecen tutela conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a la par de los datos personales y la vida privada, que igualmente tienen fundamento y 

protección constitucionales, ostentando este conjunto de información el carácter o cualidad de confiden

cial. Por tanto, en los casos de tensiones entre los derechos fundamentales que protegen la confidenciali

dad y el derecho de defensa, debe ponderarse, en cada caso particular, el valor de los intereses en juego y 

el grado de afectación efectivo o real, para concluir la norma individualizada o regla pertinente, lo que no 

significa que dejen de observarse los diversos principios constitucionales y legales —legalidad, igualdad, 

seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia y cosa juzgada—, o las restricciones que 

prevé la Norma Fundamental, ya que, de no hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre en los des

tinatarios de la función judicial.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM

PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 

FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 

Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 29, abril de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2304, Tesis: I.1o.A.E.52 K (10a.), Registro: 2011557.
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Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 121/2014 citada, aparece publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 218.

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 26/2015 (10a.), publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 28, de 
título y subtítulo: "INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL IN
FORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PER
MITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA." 

Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que 
se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denomina
ción actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especia
lizado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL IN-
FORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABI-
LIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA 
SU DEFENSA.*

Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información realizada 

por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante 

los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar 

en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la 

información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la auto

ridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo 

su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su 

defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de ma

nera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto para 

decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resolver 

el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá 

imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información 

pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, 

en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe justificado 

cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual 

el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que 

permitir previamente a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo.

Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de 
Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Teleco
municaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo 
Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del 
Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad 
de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 22, septiembre de 2015, Pleno, p. 28, Tesis:  
P./J. 26/2015 (10a.), Registro: 2009916.
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Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán 
y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado 
López.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS 
QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE 
LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL 
QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER 
LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525.

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Compe
tencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en 
toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y 
el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la 
queja 44/2012.

El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DERECHO AL RESGUARDO DE LA IDENTIDAD Y OTROS DATOS PERSONALES. NO SÓLO ES 

INHERENTE A LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN, TRATA DE PERSONAS, SECUESTRO O DELIN-

CUENCIA ORGANIZADA, SINO QUE TAMBIÉN COMPRENDE A LOS OFENDIDOS DE DELI-

TOS COMETIDOS EN UN CONTEXTO SIMILAR DE VIOLENCIA, POR LO QUE EL JUZGADOR 

ESTÁ OBLIGADO A PROTEGERLOS.*

De la interpretación funcional del artículo 20, apartado C, fracción V, párrafo primero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos se concluye que el Órgano Reformador de la Constitución insti

tuyó la obligación del Juez del proceso penal de resguardar la identidad y datos personales de las víctimas, 

no sólo de los delitos de violación, trata de personas, secuestro y delincuencia organizada, pues aunque 

hizo esa especificación por tratarse de ilícitos graves, añadió la posibilidad de que se preservaran también 

respecto de los ofendidos de otros ilícitos cuando a juicio de la autoridad fuere necesario, es decir, la pro

tección que el Constituyente Permanente otorgó es amplia y comprende a las víctimas de delitos cometi

dos en un contexto similar de violencia. Ello es así, porque el Constituyente Permanente no quiso dejar 

fuera de esa protección a las víctimas de otros delitos respecto de las que también se pone en riesgo la vida 

e integridad física y moral. Por lo que, con la finalidad de realizar la ponderación respectiva, es válido que 

los juzgadores, acorde con las máximas de la experiencia, tomen en cuenta el contexto social que rodea al 

hecho ilícito; y a efecto de sustentar sus determinaciones invoquen hechos notorios sin necesidad de 

prueba, siempre que éstos sean parte de un acontecer social en un tiempo y espacio determinados, debido 

a que aun cuando su conocimiento sea indirecto, deriva de la crítica colectiva admitida por la generalidad 

como indiscutibles; circunstancia por la cual adquieren el carácter de ciertos. Así, conforme a tales hechos 

obtenidos de la observación y la experiencia social, el juzgador debe aplicar las "máximas de la experiencia" 

que se generan con un pensamiento inductivo de conductas sociales que se manifiestan regularmente y 

de las cuales se obtiene el conocimiento de otras situaciones. Consecuentemente, en las entidades en que 

se vive un contexto social de violencia desatada por pugnas entre grupos del crimen organizado, los Jueces 

están obligados a ejercer la facultad otorgada en el citado artículo 20, apartado C, fracción V, párrafo pri

mero, constitucional, cuando se trate de proteger la identidad de las víctimas del delito.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 11, octubre de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2831, Tesis: XIX.1o.P.T.4 P (10a.), Registro: 2007645.
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Amparo en revisión 202/2013. 19 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Abel Anaya García. Secretaria: 
Hortencia Jiménez López.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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INFORMACIÓN RESERVADA. CRITERIO DE PONDERACIÓN APLICABLE EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PARA RESPETAR Y PRESERVAR LA REMITIDA EN EL INFORME JUS-
TIFICADO CON ESA CLASIFICACIÓN QUE COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS 
QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, Y PROTEGER Y GARANTIZAR EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL.*

Al suscitarse en el juicio de amparo indirecto un conflicto entre los derechos fundamentales previstos, 

por una parte, en los artículos 14 (de defensa) y 17 (a la tutela judicial efectiva) y, por otra, en el diverso 

6o. (a la información reservada o confidencial), en correlación con el 16 (derechos patrimoniales que con

minan a clasificar la información secreta), todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, deben ponderarse a través de lo que se conoce como "prueba de daño o interés público", evaluar y 

determinar qué información reservada, concreta y específica, es preciso desclasificar o develar para hacer 

funcionales los principios en pugna, con el propósito de obtener una versión pública para la parte intere

sada. Consecuentemente, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado se observe 

que la información remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que desco

noce el quejoso, con independencia de esa clasificación efectuada por la autoridad responsable que el 

juzgador debe respetar y preservar, es indispensable proteger y garantizar el derecho a la tutela judicial, 

por lo que debe permitirse a aquél el acceso a la que sea necesaria, a efecto de que pueda deducir sus 

derechos y fundar sus impugnaciones, en favor de una administración de justicia eficaz y completa.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 5, abril de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1524, Tesis: I.1o.A.E.2 K, Registro: 2006300.
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DERECHOS AL HONOR Y A LA REPUTACIÓN. PROTECCIÓN ADECUADA TRATÁNDOSE DE 
INFORMACIÓN DIVULGADA A TRAVÉS DE INTERNET, QUE CAUSA UN DAÑO MORAL.*

Los citados derechos no comparten las cualidades de intangibilidad, inasibilidad y alojamiento en el fuero 

interno del individuo, en la misma medida o proporción que otros valores esenciales del individuo, que no 

solamente derivan de la concepción que de sí mismo tenga la persona, sino que también surgen o depen

den de la interacción del sujeto con otros factores externos y de las relaciones que se tengan con otros 

individuos; de ahí que, incluso, sean susceptibles de probarse con elementos de convicción al encontrarse 

inmersos en el mundo material. Sin embargo, en el caso de la divulgación en internet de un acto ilícito 

alegado como causante de daño moral por afectación de esos derechos, debe tomarse en cuenta el impac

to e influencia de la web en la sociedad actual, lo cual abarca los ámbitos económico, político y social, 

generando un nuevo tipo de convivencia o comunicación humana que potencializa la transferencia de 

información y datos debido a la amplia posibilidad de utilizar los servicios que proporciona, los cuales a su 

vez, cuentan con la característica de otorgar una alta interconectividad e inmediatez entre quienes la utili

zan. Por consiguiente, cuando se plantea la afectación de derechos como el honor y la reputación por la 

divulgación en internet de datos o información de una persona que resultan falsos, que no fueron autori

zados por el afectado, o bien, no se contaba con su consentimiento, debe garantizarse su adecuada pro

tección acudiendo a la aplicación del principio pro homine consagrado en el artículo 1o. constitucional, en 

virtud del cual puede establecerse una interpretación de la norma más amplia o extensiva, sobre todo 

tratándose de los citados derechos que se entienden como atributos inherentes a la personalidad del indi

viduo, para lo cual también resulta de gran ayuda la ponderación de las circunstancias presentadas en 

cada caso, en tanto que no debe olvidarse que la adecuada protección de los derechos en comento abarca 

el análisis de la divulgación de la conducta que ocasione la afectación respectiva y sus efectos.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 4/2012. German Pérez Fernández del Castillo. 31 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
María Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Hiram Casanova Blanco.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 3, Libro XX, mayo de 2013, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1770, Tesis: I.5o.C.20 C (10a.), Registro: 2003546.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. SE ACTUALIZA SU VIGENCIA EN LAS 
RELACIONES ENTRE PARTICULARES CUANDO SE ALEGUE UNA COLISIÓN ENTRE LOS 
MISMOS.*

Tomando en consideración que la naturaleza del derecho a la libertad de expresión consiste de forma pri

mordial en la manifestación de ideas y, por otro lado, que la naturaleza del derecho al honor se refiere al 

concepto que una persona tiene sobre sí misma o que la sociedad se ha formado sobre ella, es que resulta 

claro no sólo que ambos derechos fundamentales pueden gozar de eficacia en las relaciones con otros 

particulares, sino que, adicionalmente, puede presentarse una colisión entre los mismos. En consecuen

cia, en aquellos asuntos en los cuales el conflicto primigenio se origine porque un particular alegue que se 

ha violentado su derecho al honor, y otro particular señale que las manifestaciones combatidas se ejer

cieron dentro de los límites de la libertad de expresión, se tratarán de forma indefectible de casos en los 

cuales se actualiza la eficacia horizontal de los derechos fundamentales en pugna, situación que conlleva 

una colisión entre los mismos, ante lo cual, el juzgador deberá proceder a un ejercicio de ponderación y 

análisis de éstos.

Amparo directo en revisión 931/2012. Juan Manuel Ortega de León. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XVIII, marzo de 2013, Primera Sala, p. 888, 
Tesis: 1a. LXX/2013 (10a.), Registro: 2003078.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN, DERECHO A LA INFORMACIÓN Y A LA INTIMIDAD. PARÁME-
TROS PARA RESOLVER, MEDIANTE UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN, CASOS EN QUE SE 
ENCUENTREN EN CONFLICTO TALES DERECHOS FUNDAMENTALES, SEA QUE SE TRATE 
DE PERSONAJES PÚBLICOS O DE PERSONAS PRIVADAS.*

La libertad de expresión y el derecho a la información operan en forma diversa tratándose de personajes 

públicos, quienes, como las personas privadas, se encuentran protegidos constitucionalmente en su inti

midad o vida privada, por lo que podrán hacer valer su derecho a la intimidad frente a las opiniones, críticas 

o informaciones lesivas. La solución de este tipo de conflictos ameritará un ejercicio de ponderación entre 

los derechos controvertidos, a efecto de determinar cuál de ellos prevalecerá en cada caso. Así, el interés 

público que tengan los hechos o datos publicados, será el concepto legitimador de las intromisiones en la 

intimidad, en donde el derecho a la intimidad debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir infor

mación, o a la libertad de expresión cuando puedan tener relevancia pública, al ser un ejercicio de dichos 

derechos la base de una opinión pública libre y abierta en una sociedad. Por consiguiente, en la solución 

al conflicto entre la libertad de expresión y el derecho a la información, frente al derecho a la intimidad o a la 

vida privada, deberá considerarse el caso en concreto, a fin de verificar cuál de estos derechos debe preva

lecer distinguiéndose, en el caso de personas públicas a la mayor o menor proyección de la persona, dada 

su propia posición en la comunidad, así como la forma en que ella misma ha modulado el conocimiento 

público sobre su vida privada.

Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura 
García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, Primera Sala, p. 928, Tesis:  
1a. XLIII/2010, Registro: 164992.
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DERECHOS AL HONOR Y A LA PRIVACIDAD. SU RESISTENCIA FRENTE A INSTANCIAS DE 
EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL DERECHO A LA INFORMACIÓN ES MENOR 
CUANDO SUS TITULARES TIENEN RESPONSABILIDADES PÚBLICAS.*

Los ordenamientos jurídicos de las democracias actuales cuentan con un abanico legal o jurisprudencial
mente asentado de reglas acerca de qué es y qué no es un equilibrio adecuado entre estos derechos a 
la luz de las previsiones constitucionales aplicables. Una de estas reglas, ampliamente consensuada en el 
ámbito del derecho comparado y del derecho internacional de los derechos humanos —precipitado de 
ejercicios reiterados de ponderación de derechos, incluidos los encaminados a examinar las ponderacio
nes vertidas por el legislador en normas generales— es aquella según la cual, frente a actuaciones de los 
medios de comunicación en ejercicio de los derechos a expresarse e informar, quienes desempeñan, han 
desempeñado o desean desempeñar responsabilidades públicas tienen pretensiones en términos de inti
midad y respeto al honor con menos resistencia normativa general que los ciudadanos ordinarios. Ello es así 
por motivos estrictamente ligados al tipo de actividad que han decidido desempeñar, que exige un escruti
nio público intenso de sus actividades. Tratándose de la intimidad en ocasiones su condición puede dotar 
de interés público a la difusión y general conocimiento de datos que, pudiendo calificarse de privados desde 
ciertas perspectivas, guardan clara conexión con aspectos que es deseable que la ciudadanía conozca 
para estar en condiciones de juzgar adecuadamente su desempeño como servidores o titulares de cargos 
públicos. Con el derecho al honor sucede algo similar: las actividades desempeñadas por las personas con 
responsabilidades públicas interesan a la sociedad, y la posibilidad de crítica que esta última pueda legíti
mamente dirigirles debe entenderse con criterio amplio. Como ha subrayado la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, el umbral de protección al honor de un funcionario público debe permitir el más 
amplio control ciudadano sobre el ejercicio de sus funciones, porque el funcionario público se expone vo
luntariamente al escrutinio de la sociedad al asumir ciertas responsabilidades profesionales —lo que con
lleva naturalmente mayores riesgos de sufrir afectaciones en su honor— y porque su condición le permite 
tener mayor influencia social y acceder con facilidad a los medios de comunicación para dar explicaciones 
o reaccionar ante hechos que lo involucren. Las personas con responsabilidades públicas mantienen la 
protección derivada del derecho al honor incluso cuando no estén actuando en carácter de particulares, 
pero las implicaciones de esta protección deben ser ponderadas con las que derivan del interés en un 
debate abierto sobre los asuntos públicos.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 278, Tesis:  
1a. CCXIX/2009, Registro: 165820.



Suprema Corte de Justicia de la Nación692

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU ESPECIAL POSICIÓN 
FRENTE A LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD.*

La función colectiva o social de la libertad de expresión y del derecho a la información debe tomarse en 
cuenta cuidadosamente cuando tales libertades entran en conflicto con otros derechos, típicamente 
con los llamados "derechos de la personalidad", entre los que se cuentan los derecho a la intimidad y al 
honor. La necesidad de que la relación instrumental entre las libertades de expresión e información y 
el adecuado desarrollo de las prácticas democráticas influya en la resolución de los conflictos de derechos 
que las involucran ha llevado en ocasiones a hablar de una "posición especial" de las mismas en las demo
cracias constitucionales actuales. En cualquier caso, la resolución de los conflictos entre las libertades 
citadas y los derechos de la personalidad no parte cada vez de cero, sino que el operar del sistema jurídico 
va esclareciendo paulatinamente las condiciones bajo las cuales un argumento puede ser genuinamente 
presentado en nombre de la libertad de expresión, o cómo ciertas pretensiones concretas pueden conec
tarse argumentalmente con los fundamentos de determinadas formas de protección legal y constitucio
nal. Ello da origen a la formación de un abanico más o menos extenso de reglas acerca de qué es y qué no 
es un equilibrio adecuado entre estos derechos a la luz de las previsiones constitucionales aplicables. Las 
más consensuadas de estas reglas están consagradas expresamente en los textos constitucionales o en 
los tratados de derechos humanos —como la prohibición de censura previa que hallamos en el artículo 7o. 
de la Constitución Federal o en el inciso 2 del artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Huma
nos (que la permite sólo en casos excepcionales)— y otras van explicitándose a medida que los tribunales 
van resolviendo casos, incluidos aquellos en los que se examina la constitucionalidad de las reglas espe
cíficas contenidas en las leyes. No hay duda de que el legislador democrático puede dar especificidad a los 
límites a las libertades de expresión e imprenta previstos genéricamente en la Constitución, y que ni siquiera 
el Código Penal o la Ley de Imprenta pueden ser excluidos de raíz de entre los medios de que puede valerse 
a tal efecto, aunque cualquier regulación operada mediante normas penales debe ser analizada con extrema 
cautela. Sin embargo, también es indudable que la labor de ponderación legislativa efectuada ha de ser 
compatible con previsiones constitucionales que tienen fuerza normativa directa y que no dan carta blanca 
a las autoridades públicas para desarrollarlas, pues de lo contrario se pondría en riesgo el carácter supra
legal de los derechos fundamentales y se otorgarían atribuciones extraordinarias al legislador ordinario.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 286, Tesis:  
1a. CCXVIII/2009, Registro: 165761.
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. CONFORME A LA TEORÍA DE PONDERACIÓN DE PRINCIPIOS, 
DEBE NEGARSE CONTRA LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
FORMULADOS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA EN EL PROCEDIMIENTO 
DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, PUES EL INTERÉS DE LA SOCIEDAD 
PREVALECE Y ES PREFERENTE AL DERECHO DE LA QUEJOSA A LA CONFIDENCIALIDAD DE 
SUS DATOS.*

De acuerdo con la teoría de ponderación de principios, cuando dos derechos fundamentales entran en 

colisión debe resolverse el problema atendiendo a las características y naturaleza del caso concreto, con

forme al criterio de proporcionalidad, ponderando los elementos o subprincipios siguientes: a) idoneidad, 

b) necesidad y c) proporcionalidad. El primero se traduce en la legitimidad del principio adoptado como 

preferente, es decir, que sea el adecuado para lograr el fin constitucionalmente válido o pretendido; el se

gundo consiste en que no exista otro medio menos oneroso para alcanzar el fin deseado o que afecte en 

menor grado los derechos fundamentales de los implicados; y, el tercero implica equilibrio entre perjuicio 

y beneficio a favor del bien público, lo que significa que no se sacrifiquen principios o valores constitucio

nalmente más importantes o de mayor peso al que se desea satisfacer. En ese contexto, cuando en un 

juicio de amparo se solicita la suspensión contra la aplicación de la Ley Federal de Competencia Econó

mica en cuanto a requerimientos de información y documentación formulados por la Comisión Federal de 

Competencia en el procedimiento de investigación de prácticas monopólicas, debe considerarse, por una 

parte, que de concederse la medida cautelar se afectaría gravemente el interés de la sociedad, pues al 

permitirse a la quejosa no proporcionar la información y documentación requerida, se paralizaría tal pro

cedimiento —que es de interés social y orden público— impidiendo que se determinara si se realizan o no 

esas prácticas, lo que haría nugatoria la facultad de investigación de la mencionada comisión, y además, 

se dejaría de proteger el proceso competitivo, consecuencia de la libre concurrencia económica, que tiene 

como resultado menores costos, mayor eficiencia, mejores y nuevos productos y mayores servicios para 

los usuarios y consumidores, que es una finalidad que se encuentra tutelada como derecho fundamental 

y garantía en el artículo 28 constitucional; y, por la otra, que al negarse la medida no se afectan los dere

chos de la quejosa, pues la información y documentación requerida no es imposible de rendir o radical

mente arbitraria por inconducente y tampoco se violan sus derechos sustantivos, protegidos por la 

Constitución, al no verse afectados irreversible o irremediablemente, de manera que se le pudiesen causar 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, julio de 2007, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2717, Tesis: I.4o.A.582 A, Registro: 171901.
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daños de difícil reparación, desproporcionalmente mayores a los que pudiese resentir la sociedad, dado 

que conforme al artículo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica, la información y documen

tación que maneja la referida comisión durante la etapa de investigación es estrictamente confidencial y 

se puede solicitar, e inclusive exigir, que se trate como tal en las posteriores etapas del procedimiento, de 

modo que se impida su divulgación a los agentes económicos investigados, a terceros extraños o al públi

co en general, salvaguardándose así su confidencialidad y secrecía. Por consiguiente, es claro que debe 

negarse la suspensión, puesto que el interés de la sociedad prevalece sobre el interés particular de la 

quejosa, pues el principio que debe primar es aquel que causa menor daño y, por ende, el que resulta 

indispensable privilegiar, porque evidentemente conlleva un mayor beneficio.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 30/2007. Secretario Ejecutivo de la Comisión Federal de Competencia y otra. 
8 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Sandra Ibarra Valdez.
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DAÑO MORAL Y DERECHO A LA INFORMACIÓN.*

Los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal establecen el marco jurídico que a la vez que consagra el 

derecho a la libre manifestación de las ideas y la libertad de imprenta, les impone límites consistentes en 

que la manifestación de las ideas no debe ejercerse en forma que ataque la moral, los derechos de tercero, 

provoque algún delito o perturbe el orden público; la libertad de imprenta tiene por límite el respeto a la 

vida privada, la moral y la paz pública. Por su parte, el artículo 1o. de la Ley de Imprenta prevé lo que se 

considera como ataques a la vida privada, y en su fracción I establece que lo es toda manifestación o  

expresión hecha por la imprenta o que de cualquier otra manera circule en la opinión pública donde se 

expone a una persona al odio, desprecio o ridículo y que pueda causarle demérito en su reputación e inte

reses. Como se advierte, en el supuesto de la fracción I resulta irrelevante que la información o manifesta

ción sea falsa o verdadera. Basta que se exponga a una persona al odio, desprecio o ridículo. El decoro está 

integrado por el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. 

Se basa en el principio de que a toda persona, por el hecho de serlo, se le debe considerar honorable, 

merecedora de respeto. La conculcación de este bien se configura en sentido negativo, cuando el sujeto 

activo, sin fundamento, daña a una persona en su honor o en la estimación que los demás tienen de ella en 

el medio social en que se desenvuelve y que es donde directamente repercute en su agravio. El honor es 

un bien objetivo que hace que la persona sea merecedora de confianza. Si una persona sufre una afecta

ción en la consideración que de ella tienen los demás, se debe entender como una lesión a la estima que 

los demás le profesan, o sea, al trato con urbanidad y respeto que merece. El límite entre la libertad de 

expresión y la conducta ilegal del agente sólo puede establecerse mediante la ponderación de los derechos 

en presencia, para determinar si la restricción que se impone al derecho de información y expresión está 

o no justificada por la limitación que sufriría el otro derecho a la intimidad. Dada su función institucional, 

cuando se produzca una colisión entre ambos derechos, el de la información goza de una posición preferen

te, y las restricciones a ese derecho deben interpretarse de tal modo que su contenido esencial no resulte 

desnaturalizado. Tal valor preferente no es, sin embargo, absoluto. Si se le reconoce como garantía de la 

opinión pública, sólo puede legitimar intromisiones en otros derechos fundamentales que guarden con

gruencia con esa finalidad, o sea, que resulten relevantes para la formación de la opinión pública. Carecerá 

de protección cuando se ejercite de manera desmesurada a ese fin.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, marzo de 2003, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1709, Tesis: I.4o.C.57 C, Registro: 184669.
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 14424/2002. El Espectáculo Editorial, S.A. de C.V. y otras. 13 de enero de 2003. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretaria: Carmina S. Cortés Pineda.

Nota: Por ejecutoria del 18 de septiembre de 2013, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 
224/2013 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son 
discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.
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CONCEPTO

La privacidad es el retiro voluntario y temporal de una persona de la sociedad general realizado por 

medios físicos o psicológicos, ya en un estado de soledad o de intimidad en un grupo pequeño o, cuando 

se está en un grupo extenso, en una condición de anonimato o reserva.1

La privacidad "constituye un conjunto, más amplio, más global, de facetas de su personalidad que, aisla

damente consideradas, pueden carecer de significación intrínseca pero que, coherentemente enlazas entre 

sí, arrojan como precipitado un retrato de la personalidad del individuo que éste tiene derecho a mantener 

reservado."2

Es una condición necesaria para el ejercicio de la libertad individual y constituye una "esfera personal reco

nocida" en la que se reserva un tipo de situaciones o relaciones interpersonales en donde la selección de 

los participantes depende de la libre decisión de cada individuo.3

Es un término que se utiliza para referirnos al perfil que se puede obtener de una persona con el tratamien

to de sus datos de carácter personal y que el individuo tiene derecho a exigir que permanezca en su esfera 

interna, en su ámbito de privacidad.4

1 Westin, Alan F. (1970). Privacy and Freedom, Nueva York: Editorial Atheneum.
2 Tenorio Cueto, G. A. et al. (2012). Los Datos Personales en México. Perspectivas y Retos de su Manejo en Posesión de 
Par ti culares, México: Editorial Porrúa.
3 Ibídem.
4 Davara Fernández de Marcos, I. (2011). Hacia la Estandarización de la Protección de Datos Personales, España: Editorial 
La Ley, grupo Wolters Kluwer.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU PREVALENCIA CUANDO ENTRA EN CONFLICTO CON 
EL DERECHO A LA PRIVACIDAD.*

El artículo 6o., apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos esta

blece que el Estado debe actuar con base en el principio de máxima publicidad de la información en posesión 

de cualquier autoridad; sin embargo, este derecho a la información no es absoluto, pues también se debe 

proteger y garantizar el derecho a la privacidad de cualquier persona de acuerdo con la fracción II de esos 

mismos apartado y precepto, en relación con el artículo 16 constitucional. No obstante lo anterior, cuando 

estos dos derechos entran en conflicto, para determinar cuál de ellos prevalece, la autoridad deberá con

siderar las actividades o actuaciones que los sujetos involucrados en esa contraposición realizan, así 

como la relevancia pública o de interés general que la información en cuestión tenga para la sociedad. 

Al respecto, es importante precisar que el ejercicio de los derechos establecidos en la Constitución Federal 

y en los tratados internacionales se aplica tanto en el mundo real como en el digital, sin que se manifieste 

un cambio en la naturaleza o una disminución de estos derechos. Por tal motivo, su interpretación y los 

parámetros de protección rigen de igual forma sin importar dónde se ejerzan.

Amparo en revisión 1005/2018. Miguel Ángel León Carmona. 20 de marzo de 2019. Cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek; votó 
con reservas José Fernando Franco González Salas; Javier Laynez Potisek manifestó que formulará voto concu
rrente. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 67, junio de 2019, Segunda Sala, p. 2327, Tesis: 
2a. XXXVI/2019 (10a.), Registro: 2019997.
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REDES SOCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. BLOQUEAR O NO PERMITIR EL ACCE-
SO A UN USUARIO A LAS CUENTAS EN LAS QUE COMPARTEN INFORMACIÓN RELATIVA 
A SU GESTIÓN GUBERNAMENTAL SIN CAUSA JUSTIFICADA, ATENTA CONTRA LOS DERE-
CHOS DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA CIUDADANÍA.*

Las redes sociales se han convertido en una fuente de información para las personas y un espacio donde la 

discusión pública se desarrolla diariamente. En este entendido, muchas instituciones gubernamentales 

y servidores públicos disponen de cuentas en redes sociales, en las que aprovechan sus niveles de expan

sión y exposición para establecer un nuevo canal de comunicación con la sociedad. Es así como las cuen

tas de redes sociales utilizadas por los servidores públicos para compartir información relacionada con su 

gestión gubernamental adquieren notoriedad pública y se convierten en relevantes para el interés general. 

En estos casos, el derecho de acceso a la información (reconocido por el artículo 6o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos) debe prevalecer sobre el derecho a la privacidad de los servido

res públicos (establecido en los artículos 6o., párrafo primero, 7o., párrafo segundo y 16, párrafo primero, 

constitucionales), que voluntariamente decidieron colocarse bajo un nivel mayor de escrutinio social. 

En consecuencia, los contenidos compartidos a través de las redes sociales gozan de una presunción de 

publicidad, y bajo el principio de máxima publicidad previsto en el artículo 6o., apartado A, fracción I, de la 

Constitución Federal, deben ser accesibles para cualquier persona, razón por la cual bloquear o no permi

tir el acceso a un usuario sin una causa justificada, atenta contra los derechos de libertad de expresión y 

de acceso a la información de la ciudadanía.

Amparo en revisión 1005/2018. Miguel Ángel León Carmona. 20 de marzo de 2019. Cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek; votó 
con reservas José Fernando Franco González Salas; Javier Laynez Potisek manifestó que formulará voto concu
rrente. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 67, junio de 2019, Segunda Sala, p. 2330, Tesis: 
2a. XXXIV/2019 (10a.), Registro: 2020024.
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SERVIDORES PÚBLICOS. TIENEN UN DERECHO A LA PRIVACIDAD MENOS EXTENSO QUE 
EL DEL RESTO DE LA SOCIEDAD EN RELACIÓN CON LAS ACTIVIDADES VINCULADAS CON 
SU FUNCIÓN.*

Las autoridades están obligadas a garantizar el derecho a la privacidad de todas las personas de confor

midad con los artículos 6o., apartado A, fracción II y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; sin embargo, ese derecho no es absoluto, por lo que en algunos casos puede ser limitado siem

pre que la restricción cumpla con ciertos requisitos, tales como que: a) esté prevista en la ley; b) persiga 

un fin legítimo; y c) sea idónea, necesaria y proporcional. En el caso específico de los servidores públicos, 

sus labores, manifestaciones o expresiones, funciones e incluso aspectos de su vida privada que pudieran 

estar vinculados con el desempeño de su encargo están sujetas a un mayor escrutinio social, pues esa 

información es de interés para la comunidad por el tipo de tareas desempeñadas en el ejercicio de su 

gestión, así como por el uso de los recursos públicos manejados en beneficio de la comunidad. En conse

cuencia, el derecho a la privacidad de los servidores públicos es menos extenso que el del resto de la 

sociedad cuando se trate de aspectos relacionados con su actividad desempeñada como funcionarios.

Amparo en revisión 1005/2018. Miguel Ángel León Carmona. 20 de marzo de 2019. Cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek; votó 
con reservas José Fernando Franco González Salas; Javier Laynez Potisek manifestó que formulará voto concu
rrente. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 67, junio de 2019, Segunda Sala, p. 2331, Tesis: 
2a. XXXVII/2019 (10a.), Registro: 2020036.
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REDES SOCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
DE SUS CUENTAS PERSONALES NO PUEDE OBEDECER A SU CONFIGURACIÓN DE 
PRIVACIDAD.*

Los servidores públicos ostentan un grado mayor de notoriedad e importancia en la sociedad, pues sus 

actividades son de relevancia para la ciudadanía por el tipo de labores desempeñadas en el ejercicio de su 

gestión, así como por el uso de los recursos públicos manejados en beneficio de la comunidad. Bajo estas 

premisas, se justifica que el espectro de protección de su derecho a la intimidad reconocido por los artícu

los 6o., párrafo primero, 7o., párrafo segundo y 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos se vea disminuido. En el caso de sus cuentas personales de redes sociales, éstas ad

quieren la misma relevancia pública que sus titulares, particularmente si a través de ellas comparten infor

mación o manifestaciones relativas a su gestión gubernamental, cuestiones que siempre serán objeto del 

interés general protegidas por el artículo 6o. de la Constitución Federal. En consecuencia, la privacidad de sus 

cuentas personales de redes sociales no puede depender únicamente de la configuración abierta o cerrada 

que se elija, sino que debe obedecer al tipo de información publicada a través de éstas. Por tal motivo, en 

caso de controversia se deberán analizar los contenidos difundidos, así como su relevancia para el interés 

general y la discusión pública de los asuntos para poder determinar el nivel de protección constitucional 

que merecen.

Amparo en revisión 1005/2018. Miguel Ángel León Carmona. 20 de marzo de 2019. Cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek; votó 
con reservas José Fernando Franco González Salas; Javier Laynez Potisek manifestó que formulará voto concu
rrente. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 67, junio de 2019, Segunda Sala, p. 2331, Tesis: 
2a. XXXV/2019 (10a.), Registro: 2020025.
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA FIGURA DE "ESTADO DE INTERDICCIÓN" NO ES AR-
MONIZABLE CON LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.*

La capacidad jurídica es un atributo universal, inherente a todas las personas en razón de su condición 

humana y no hay ninguna circunstancia que permita privar a una persona del derecho al reconocimiento 

como tal ante la ley o que permita limitar ese derecho. En este sentido, el reconocimiento de la capacidad 

jurídica está vinculado de manera indisoluble con el disfrute de otros derechos humanos como el de acceso 

a la justicia, a la igualdad y a la no discriminación, al debido proceso, al de audiencia, al de una vida inde

pendiente, a la privacidad, a la libertad de expresión, a la participación e inclusión en la sociedad, etcétera, 

por lo que la figura de "estado de interdicción" no es armonizable con la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad.

Amparo en revisión 1368/2015. 13 de marzo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Luis María Aguilar Morales, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto con
currente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 66, mayo de 2019, Primera Sala, p. 1261, Tesis: 
1a. XL/2019 (10a.), Registro: 2019961.
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SECRETO BANCARIO. EL DIRECTOR GENERAL DE DELITOS FISCALES DE LA PROCURADU-
RÍA FISCAL DE LA FEDERACIÓN CARECE DE FACULTADES PARA SOLICITAR A LA COMI-
SIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES DOCUMENTACIÓN BANCARIA A NOMBRE 
DE UN CONTRIBUYENTE, PARA EFECTOS VINCULADOS CON LA ACREDITACIÓN DE UN DE-
LITO FISCAL FEDERAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014).*

El precepto citado, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

enero de 2014, regula el denominado secreto bancario, que es el deber que tienen las instituciones de cré

dito de no dar noticias o proporcionar información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de operacio

nes, salvo cuando así lo disponga la ley o lo faculte el mismo cliente. Asimismo, prevé restricciones para 

que, en protección del derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios, en ningún caso puedan dar noti

cias o información de los depósitos, operaciones o servicios, sino a las personas facultadas para disponer 

de la cuenta o intervenir en la operación o servicio; sin embargo, establece excepciones para que aquéllas den 

información contenida bajo su resguardo a, entre otras, "las autoridades hacendarias federales, para fines 

fiscales" (fracción IV), de donde se sigue que la información está vinculada con la investigación, fiscaliza

ción o comprobación de las obligaciones fiscales del titular, cliente o deudor de las entidades bancarias, 

en su mera condición de contribuyente y con miras exclusivamente recaudatorias. En este sentido, como 

ese artículo constituye una norma de excepción, debe interpretarse en términos restrictivos y no amplios 

que redunden en perjuicio del gobernado, lo que se corrobora, porque en el proceso legislativo del que 

emanó, consta el dictamen de 28 de abril de 2005, presentado por la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público, de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en donde se destacó que las autoridades 

hacendarias federales, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrían obtener la informa

ción para efectos de realizar el ejercicio de sus facultades de fiscalización. Por ello, como el texto expreso 

de la norma señala que las "autoridades hacendarias" encuadran en la excepción de mérito "para fines 

fiscales" y que del proceso legislativo deriva un listado de autoridades que pueden obtener esa informa

ción, pero cuyas atribuciones no son las de perseguir delitos, sino que se orientan a exigir el pago de cré

ditos fiscales, es evidente que aquéllos se distinguen con absoluta claridad de los "fines penales", que se 

relacionan con la investigación y sanción de los delitos, pues estas facultades se regulan en términos 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 66, mayo de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2796, Tesis: (II Región)1o.3 P (10a.), Registro: 2019929.
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de las fracciones I, II y III del artículo 117 mencionado, que autorizan a las autoridades de procuración de 

justicia, federales, locales y militares, a recabar información de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

tendente a la comprobación de delitos y de la probable responsabilidad de los inculpados. En tal virtud, 

cuando sin haberse ejercido facultades de fiscalización, el director general de delitos fiscales de la Sub

procuraduría Fiscal Federal de Investigaciones de la Procuraduría Fiscal de la Federación de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, solicita a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores documentación 

bancaria de un contribuyente, para dirimir hechos probablemente constitutivos de antisociales de dicha 

naturaleza, esa obtención de información contraviene el derecho fundamental de legalidad, consagrado 

en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del que deriva que las auto

ridades sólo pueden hacer lo que les está permitido; de ahí que las pruebas directamente obtenidas de ese 

requerimiento, y las que emanan de tal documentación, deben excluirse del material probatorio de cargo 

por constituir prueba ilícita.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN.

Amparo en revisión 416/2018 (cuaderno auxiliar 1001/2018) del índice del Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Décimo Circuito, antes Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla. 19 de marzo de 2019. Mayoría de votos. Disidente: Rubén Paulo Ruiz Pérez. Ponente: Roberto 
Obando Pérez. Secretario: Luis Rafael Bautista Cruz.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. SU DIMENSIÓN EXTERNA E 
INTERNA.*

La libertad "indefinida" que es tutelada por el derecho al libre desarrollo de la personalidad complemen

ta las otras libertades más específicas, tales como la libertad de conciencia o la libertad de expresión, 

puesto que su función es salvaguardar la "esfera personal" que no se encuentra protegida por las liberta

des más tradicionales y concretas. En este sentido, este derecho es especialmente importante frente a las 

nuevas amenazas a la libertad individual que se presentan en la actualidad. Ahora bien, la doctrina espe

cializada señala que el libre desarrollo de la personalidad tiene una dimensión externa y una interna. 

Desde el punto de vista externo, el derecho da cobertura a una genérica "libertad de acción" que permite 

realizar cualquier actividad que el individuo considere necesaria para el desarrollo de su personalidad. 

En cambio, desde una perspectiva interna, el derecho protege una "esfera de privacidad" del individuo en 

contra de las incursiones externas que limitan la capacidad para tomar ciertas decisiones a través de las 

cuales se ejerce la autonomía personal. Al respecto, si bien en un plano conceptual puede trazarse esta 

distinción entre los aspectos externos e internos, resulta complicado adscribir los casos de ejercicio de 

este derecho a una sola de estas dimensiones. Ello es así, porque las acciones que realizan los individuos 

en el ejercicio de su autonomía personal suponen la decisión de llevar a cabo esa acción, al tiempo que las 

decisiones sobre aspectos que en principio sólo incumben al individuo normalmente requieren de cier

tas acciones para materializarlas. En todo caso, parece que se trata de una cuestión de énfasis. Así, mien

tras que hay situaciones en las que el aspecto más relevante de la autonomía personal se aprecia en la 

acción realizada, existen otras situaciones en las que el ejercicio de la autonomía se observa más clara

mente a través de la decisión adoptada por la persona.

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: 
Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.

Amparo en revisión 1115/2017. Ulrich Richter Morales. 11 de abril de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Primera Sala, p. 491, Tesis: 
1a./J. 4/2019 (10a.), Registro: 2019357.
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formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade.

Amparo en revisión 623/2017. Armando Ríos Piter. 13 de junio de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa. 

Amparo en revisión 548/2018. María Josefina Santacruz González y otro. 31 de octubre de 2018. Mayoría de cua
tro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y José Ignacio Morales Simón.

Amparo en revisión 547/2018. Zara Ashely Snapp Hartman y otros. 31 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponen
te: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.

Tesis de jurisprudencia 4/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de 
trece de febrero de dos mil diecinueve. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero de 2019, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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AUTONOMÍA PROGRESIVA DE LOS MENORES. DERECHO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS A 
EJERCER SU LIBERTAD RELIGIOSA.*

De la libertad religiosa en relación con el derecho a la vida privada familiar se desprende el derecho de los 

progenitores a educar a sus hijos menores de edad en la fe que decidan. Efectivamente, en la privacidad 

de las relaciones familiares, la libertad religiosa se expresa a través de las creencias que los padres desean 

inculcar a sus hijos. Así, constituye un derecho de los padres el formar a sus hijos en la religión que pre

fieran. Sin embargo, los artículos 5 y 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño reconocen a los 

menores como sujetos de derechos y partícipes activos en la toma de las decisiones que les conciernen. 

Así, los menores de edad ejercen sus derechos de manera progresiva en la medida en que van desarrollan

do un mayor nivel de autonomía. De acuerdo con lo anterior, en la medida en que se desarrolla la capaci

dad de madurez del menor para ejercer sus derechos con autonomía, disminuye el derecho de los padres 

a tomar decisiones por él. Esto quiere decir que alcanzado cierto grado de madurez la niña o el niño puede 

tomar decisiones respecto a qué creencias y prácticas religiosas desea adoptar. Desde luego, el que el 

menor pueda ejercer por sí mismo su derecho a la libertad religiosa en un caso o instancia particular de

pende de una evaluación cuidadosa de su nivel de desarrollo y del balance de los intereses en juego. A fin 

de determinar la capacidad de los menores para tomar decisiones sobre el ejercicio de sus derechos, es 

fundamental que los juzgadores realicen una ponderación entre la evaluación de las características 

propias del menor (edad, nivel de maduración, medio social y cultural, etcétera) y las particularidades de 

la decisión (tipo de derechos que implica, los riesgos que asumirá el menor en el corto y largo plazo, entre 

otras cuestiones).

Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Primera Sala, p. 715, Tesis: 
1a. VIII/2019 (10a.), Registro: 2019216.
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA FAMILIAR. AUTONOMÍA DE LOS PADRES PARA TOMAR DE-
CISIONES SOBRE SUS HIJOS MENORES DE EDAD.*

El derecho a la vida privada familiar comporta una garantía frente al Estado y a los terceros para que no 

puedan intervenir injustificadamente en las decisiones que sólo corresponden al núcleo familiar; entre 

estas facultades está el derecho de los padres a tomar todas las decisiones concernientes sobre sus hijos, 

como las relativas a su cuidado, custodia y control. En este sentido, la protección de la familia frente a in

trusiones del Estado descansa sobre el reconocimiento de que son los padres los más aptos para tomar 

decisiones sobre sus hijos, lo cual se basa en la presunción de que los padres actúan siempre buscando 

el mejor interés de sus hijos, es decir, los padres son quienes tienen un mayor afecto por ellos; conocen 

mejor sus intereses y deseos, debido a su proximidad; y, por tanto, generalmente pueden sopesar de mejor 

manera los intereses en conflicto y tomar la mejor decisión sobre sus hijos. Así, en la medida en la que se 

alineen con los intereses del menor, existe un amplio espectro de decisiones que los padres toman autó

nomamente respecto a sus hijos que se encuentra protegido prima facie por el derecho a la privacidad 

familiar.

Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Primera Sala, p. 716, Tesis: 
1a. III/2019 (10a.), Registro: 2019241.
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DERECHO DE LOS PADRES A IMPARTIR A SUS HIJOS MENORES DE EDAD UNA CREENCIA 
RELIGIOSA.*

Una decisión importante para los progenitores al interior del núcleo familiar consiste en determinar qué 

educación religiosa deben tener los hijos. Naturalmente, los padres tienen derecho a expresar sus creencias 

religiosas y morales, y de esta libertad en relación con el derecho a la vida privada y familiar, se desprende 

el derecho a educar a sus hijos en la fe que profesen. En la privacidad de las relaciones familiares, la liber

tad religiosa se expresa a través de las creencias que los padres desean inculcar a sus hijos. Así, constituye 

un derecho de los padres el formar a sus hijos en la religión que prefieran. La guía parental en este rubro 

permitirá no sólo que los niños aprendan aquellos valores morales, religiosos o espirituales que les sean 

inculcados por sus padres, sino que, conforme a la evolución facultativa de los menores, hará factible que 

puedan verdaderamente entenderlos, adoptarlos y llevarlos a la práctica para desarrollar su propio proyec

to de vida y elevar su existencia conforme a su propia cosmovisión. En particular, esta facultad implica, 

desde luego, el derecho a tomar decisiones sobre sus hijos con base en sus creencias, como podría ser el 

organizar la vida dentro de la familia de conformidad con su religión o sus convicciones, el instruir a los 

hijos en materia religiosa, y el llevarlos a practicar un culto público o a celebrar determinadas festividades. 

Con todo, siempre deberá educarse al niño en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los 

pueblos, paz y hermandad universal, respeto de la libertad de religión o de convicciones de los demás y en 

la plena conciencia de que su energía y sus talentos deben dedicarse al servicio de la humanidad. Por lo 

demás, la práctica de la religión o convicciones en que se educa a un niño no deberá perjudicar su salud 

física o mental ni su desarrollo integral.

Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Primera Sala, p. 717, Tesis: 
1a. V/2019 (10a.), Registro: 2019237.
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DERECHO DE LOS PADRES A TOMAR DECISIONES MÉDICAS POR SUS HIJOS.*

Una decisión que forma parte del espectro de elecciones autónomas que toman los padres bajo el amparo 

de la privacidad familiar radica en la libertad de tomar decisiones médicas por sus hijos. En efecto, son los 

padres quienes, en principio, protegen de mejor manera los intereses de sus hijos. Dados los lazos de amor 

y convivencia son ellos quienes procuran en mayor medida la satisfacción de los derechos a la salud y vida 

de los niños; además, son ellos quienes mejor conocen sus deseos y preocupaciones. Ahora bien, en los 

contextos médicos, mientras los niños carezcan de la madurez necesaria para tomar las decisiones con

cernientes a su salud por sí mismos, sus tutores o padres deberán asumir este rol, siempre buscando sa

tisfacer el mejor interés del niño. La libertad de tomar estas decisiones está protegida por la privacidad 

familiar, lo cual confiere a los padres la responsabilidad de ponderar diversas razones con base en aseso

ramiento médico, y elegir aquello que mejor convenga a los intereses del menor, libres de interferencias 

arbitrarias en su vida privada. Particularmente en el ámbito médico los padres se enfrentan a un escenario 

complejo, pues con base en la asesoría de los médicos, deben ponderar cuidadosamente la eficacia y los 

riesgos de los tratamientos de acuerdo con la condición clínica que afecte a su hijo. En esa encrucijada, 

están llamados a velar en todo momento por el bienestar de sus hijos, por lo que debe existir una corres

pondencia entre la decisión médica que asuman y las medidas terapéuticas que mejor permitan al menor 

mantener su integridad y recuperar su salud. Evidentemente, su deber es proteger siempre el interés su

perior del menor; a esta consideración deben asignar un valor fundamental y prevalente en cualquier deci

sión que tomen.

Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Primera Sala, p. 718, Tesis: 
1a. VI/2019 (10a.), Registro: 2019238.
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DERECHOS A LA SALUD Y VIDA DE LOS NIÑOS COMO LÍMITE A LOS DERECHOS A LA 
PRIVACIDAD FAMILIAR Y LIBERTAD RELIGIOSA.*

Los padres gozan con un ámbito de autonomía muy amplio para tomar numerosas decisiones por sus 

hijos —a qué escuela van acudir, en dónde deciden vivir, qué valores inculcar y qué religión enseñarles—, 

y autonomía para sopesar diversas razones y elegir lo que estimen mejor para ellos sin intervenciones 

externas. En ese sentido, se presume que son los más aptos para decidir lo que resulte más favorable para 

las niñas y niños a su cargo. Sin embargo, el interés superior del menor es una consideración prevalente 

tratándose de decisiones que son críticas para el futuro o bienestar de un menor, como aquellas relaciona

das con su derecho a la salud y a la vida. Así, el derecho de los padres a tomar esas decisiones sin interfe

rencias, encuentra su límite en la salud y la vida del menor. En efecto, esta Primera Sala entiende que las 

decisiones de los padres sobre sus hijos, aunque inicialmente protegidas por un claro campo de autono

mía, no pueden ser sostenidas si colocan en riesgo la salud del menor. En estos casos está justificado 

intervenir en la autonomía familiar con el objeto de impedir una afectación a la integridad del menor. 

Ello obedece a que los derechos parentales tienen fundamento precisamente en la protección que deben 

brindar los padres a sus niños. De manera similar, la libertad religiosa y el derecho a la vida privada familiar 

no comprenden la imposición de prácticas religiosas que comprometan la salud y vida de los niños. 

En otras palabras: la libertad religiosa no confiere a los padres la autoridad para decidir sobre la vida o la 

muerte de sus hijos menores de edad; así, los derechos de los padres encuentran su límite ahí donde se 

pone en riesgo la vida de sus hijos.

Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Primera Sala, p. 720, Tesis: 
1a. IX/2019 (10a.), Registro: 2019242.
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INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA PRIVACIDAD FAMILIAR. SUPUESTO DE RIESGO A LA 
VIDA DEL MENOR EN CONTEXTOS MÉDICOS.*

Los padres son libres de formar a sus hijos en la religión que elijan conforme a sus convicciones, y son 

quienes están legitimados para autorizar decisiones médicas sobre ellos. Sin embargo, el ejercicio de esta 

libertad no debe poner en riesgo la vida del menor. En consecuencia, el Estado puede interferir válida

mente la autonomía parental para tomar decisiones por los padres cuando sus elecciones coloquen en 

riesgo la vida de sus hijos. Tratándose particularmente de contextos médicos, la puesta en riesgo de la vida 

de un niño se actualiza cuando los padres, privilegiando sus creencias religiosas, se rehúsan a seguir el 

tratamiento médico idóneo para salvar la vida de su hijo menor de edad. Al respecto, el tratamiento médico 

idóneo para salvar la vida es aquel que ya ha sido acreditado por la comunidad médica como el proce

dimiento más efectivo para tratar determinada condición letal. En esa medida, se trata de una intervención 

médica que no presenta una disputa científica sustancial sobre su eficacia y confiabilidad. De acuerdo con 

lo anterior, un tratamiento idóneo es aquel procedimiento recomendado por la ciencia médica que cuenta 

con el nivel más alto posible de consolidación científica y que, por lo tanto, se indica con el mayor grado 

de prioridad. En suma, el principio de interés superior del menor impone que siempre deba optarse por el 

tratamiento que cuente con mayor probabilidad de salvar la vida de un niño.

Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Primera Sala, p. 721, Tesis: 
1a. X/2019 (10a.), Registro: 2019253.
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INTERVENCIÓN ESTATAL EN LA AUTONOMÍA FAMILIAR EN UN CONTEXTO MÉDICO. 
DEBERES DEL ESTADO DERIVADOS DE LA PRIVACIDAD FAMILIAR Y EL DERECHO A LA NO 
DISCRIMINACIÓN.*

El Estado puede actuar para proteger a un menor si, con base en sus creencias religiosas, los padres se 

oponen a que se aplique al menor el tratamiento idóneo para salvar su vida. Esta protección se hace efec

tiva a través de la tutela provisional del menor. Lo anterior, no autoriza al Estado a desplazar los derechos a 

la privacidad familiar y a la no discriminación de los progenitores, sino que derivado de estos derechos 

debe observar lineamientos mínimos para garantizar su disfrute. En primer lugar, la tutela que asuma el 

Estado se encuentra limitada a tomar las decisiones médicas concernientes a la recuperación de la salud 

del niño, por el tiempo que dure el tratamiento médico, y no debe desplazar de ningún modo los demás dere

chos que tienen los padres en el núcleo familiar. Aun cuando el interés superior del menor es el parámetro 

central en estos casos, las autoridades involucradas también deben procurar la unidad y estabilidad fami

liar, tratando de incorporar a los padres en las decisiones médicas. En segundo lugar, los padres en todo 

momento tienen derecho a recibir información acerca del estado de salud de sus hijos, así como en cuanto 

a los tratamientos y medicamentos que se le aplican al menor de edad. Asimismo, siempre que sea médi

camente posible los padres tienen derecho a estar junto a sus hijos y no deben ser separados en contra de 

su voluntad, salvo en casos estrictamente necesarios. En tercer lugar, las instituciones de salud tienen la 

obligación de proporcionarles una atención adecuada y libre de discriminación. En ese contexto, es impor

tante que las autoridades implicadas reconozcan la situación de vulnerabilidad en la que pueden ubicarse 

las minorías religiosas, especialmente por profesar una creencia contraria al paradigma médico. Por lo 

tanto, las autoridades involucradas deben velar, porque estas personas no sean estigmatizadas como malos 

padres o que sean relegadas a tomar un papel secundario en la recuperación del menor.

Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Primera Sala, p. 721, Tesis: 
1a. XII/2019 (10a.), Registro: 2019254.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS INSTITUCIONES DE CRÉ-
DITO ESTÁN OBLIGADAS A OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS TERCEROS 
INTERESADOS (CUENTAHABIENTES), CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR UNA AUTORIDAD REGULADORA, EN RESPETO A SU 
DERECHO DE AUDIENCIA Y PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA.*

De la interpretación conjunta y armónica de las disposiciones previstas en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, particularmente de sus artículos 113, 116 y 120, así como los correlati

vos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, complementadas 

con los numerales 6, 8, 10, 16 y 37 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, deriva que las instituciones de crédito, en su calidad de depositarias de la información finan

ciera y datos personales de sus cuentahabientes, antes de entregar la información solicitada por una 

autoridad reguladora con motivo de una consulta de acceso a la información, están obligadas en todo 

momento a informar sobre el tratamiento, e incluso, a obtener el consentimiento expreso —que es en el 

que se manifiesta la voluntad, verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 

tecnología o mediante signos inequívocos— de los titulares de los datos personales o de la información 

financiera requerida, con la finalidad de respetar de manera efectiva su derecho de audiencia y para que 

manifiesten lo que a su interés convenga. De esta manera, el aviso de privacidad que formulan las institu

ciones referidas debe contener por disposición legal expresa, entre otros aspectos, los medios necesarios 

para que los titulares o cuentahabientes puedan ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancela

ción u oposición (ARCO). En esa virtud, si bien debe darse garantía de audiencia al titular de la información 

pública, en este caso a la institución financiera, cuando el ente obligado reciba una solicitud al respecto, 

lo cierto es que también debe respetarse dicha prerrogativa cuando éste solicite a la institución bancaria 

información que contenga datos personales de sus clientes o cuentahabientes, pues no debe perderse de 

vista que es depositario de esa información.

Amparo en revisión 467/2017. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 9 de 
enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 63, febrero de 2019, Segunda Sala, p. 1098, Tesis: 
2a. XIII/2019 (10a.), Registro: 2019335.
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SECRETO BANCARIO. EL TÉRMINO "EN JUICIO" A QUE ALUDE EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 142 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DEBE INTERPRETARSE EN 
FORMA AMPLIA Y NO RESTRICTIVA.*

El artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito, impone a las instituciones de crédito 

la obligación de guardar el secreto bancario, esto es, las obliga a proteger la privacidad de sus clientes y 

usuarios, por lo que no pueden dar información sobre los depósitos, operaciones o servicios a personas 

ajenas a los cuentahabientes, los usuarios o sus representantes, salvo ciertas excepciones, entre ellas, la 

que establece el segundo párrafo del propio artículo, en el sentido de que cuando la información la solicite 

la autoridad judicial por virtud de una providencia precautoria dictada en un juicio en el que el titular, sea 

parte, sí podrá dar dicha información, en el entendido de que el término "en juicio", a que se refiere el pá

rrafo en cita no debe interpretarse en forma restrictiva, sino amplia; esto es, en el sentido de que la infor

mación financiera solicitada a una institución de crédito por una autoridad judicial, le será proporcionada 

ya sea que la haya solicitado con motivo de una medida prejudicial, o durante el juicio o después de con

cluido el mismo. Lo anterior es así, porque estimar lo contrario daría lugar a obstruir la finalidad de las 

medidas precautorias, consistente en garantizar que el actor que en su caso llegue a obtener sentencia 

favorable pueda hacer efectivo materialmente el derecho que le fue reconocido, impidiéndose el ocul

tamiento y la dilapidación de aquellos bienes del deudor que son necesarios para saldar la deuda, por lo 

que debe concluirse que la interpretación que debe darse al término "en juicio", a que alude el precepto que 

se interpreta, se refiere a los procedimientos judiciales en sentido amplio, independientemente de que el 

requerimiento sea dictado antes, durante o después de concluido el juicio.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 17/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Primero y Décimo 
Cuarto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de noviembre de 2018. Mayoría de diez votos de los Magis
trados Neófito López Ramos (presidente), José Rigoberto Dueñas Calderón, Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Mauro 
Miguel Reyes Zapata, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, José Juan Bracamontes 
Cuevas, Ana María Serrano Oseguera, J. Jesús Pérez Grimaldi y Carlos Arellano Hobelsberger. Disidentes: 
Francisco Javier Sandoval López (voto particular), Edith E. Alarcón Meixueiro (voto particular), J. Refugio Ortega 
Marín y María Concepción Alonso Flores (voto particular). Ponente: Luz Delfina Abitia Gutiérrez. Secretaria: Abril 
Hernández de la Fuente.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 62, enero de 2019, Plenos de Circuito, p. 1671, 
Tesis: PC.I.C. J/83 C (10a.), Registro: 2018917.
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Criterios contendientes:

El sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión RC. 320/2017, y el diverso sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver los amparos en revisión R.C. 145/2018 y RC. 146/2018.

Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA (REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA). REQUI-
SITOS QUE DEBE CUMPLIR EL PROCEDIMIENTO PARA LA ADECUACIÓN DEL ACTA DE 
NACIMIENTO Y DEMÁS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD.*

El cambio de nombre y, en general, la adecuación del acta de nacimiento en los registros públicos y de los 

documentos de identidad para que sean conformes con la identidad de género autopercibida, constituyen 

un derecho protegido por la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a través de las disposicio

nes que garantizan el libre desarrollo de la personalidad, el derecho a la privacidad, el reconocimiento de 

la personalidad jurídica, el derecho al nombre y el derecho a la identidad, entre otros, por lo que los Estados 

tienen la obligación de reconocer, regular y establecer los procedimientos adecuados para tales fines. 

De ahí que, independientemente de la naturaleza formal (jurisdiccional o administrativa) de la autoridad 

que les dé tramite, esos procedimientos materialmente deben ser de carácter administrativo y cumplir con los 

siguientes requisitos: a) estar enfocados a la adecuación integral de la identidad de género autopercibida; 

b) estar basados únicamente en el consentimiento libre e informado del solicitante, sin que se exijan requi

sitos como certificaciones médicas y/o psicológicas u otros que puedan resultar irrazonables o patologi

zantes; c) ser confidenciales y los cambios, correcciones o adecuaciones en los registros y documentos de 

identidad no deben reflejar la identidad de género anterior; d) ser expeditos y, en la medida de lo posible, 

deben tender a la gratuidad; y, e) no deben exigir la acreditación de operaciones quirúrgicas y/u hormonales.

Amparo en revisión 1317/2017. 17 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: María Cristina Martín 
Escobar y Melesio Ramos Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 61, diciembre de 2018, Primera Sala, p. 322, 
Tesis: 1a. CCXXXII/2018 (10a.), Registro: 2018671.
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INTROMISIÓN DE LA AUTORIDAD EN UN DOMICILIO SIN ORDEN JUDICIAL. SUPUESTOS 

CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDOS EN CASO DE FLAGRANCIA.*

La inviolabilidad del domicilio, reconocida en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 11, numeral 2, y 11, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

así como 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, constituye una manifestación del 

derecho a la intimidad, entendido como la protección del ámbito reservado de la vida de las personas, 

excluido del conocimiento de terceros, sean éstos poderes públicos o particulares. Ahora bien, dicho 

derecho no es absoluto, pero al existir una expectativa de privacidad legítima que justifica su tutela, la 

intromisión domiciliaria debe analizarse bajo un escrutinio estricto, partiendo de la base de que su ejecu

ción requiere, como regla, una autorización judicial previa, en la que se motiven la necesidad, idoneidad y 

proporcionalidad de la injerencia. En ese sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver la contradicción de tesis 75/2004PS, determinó que es constitucionalmente válida 

la intromisión al domicilio sin una orden judicial previa cuando se actualiza la flagrancia delictiva; sin 

embargo, es de toral relevancia que los operadores jurídicos analicen esta figura jurídica a la luz del actual 

artículo 16 de la Constitución Federal. Así, sólo será constitucionalmente válida la intromisión aludida 

cuando: a) se irrumpa en el lugar al momento en que en su interior se esté cometiendo un delito, por lo que 

quien irrumpe debe tener datos ciertos, derivados de una percepción directa, que permitan considerar, 

razonablemente, la posible comisión de una conducta delictiva; o, b) cuando después de ejecutado el 

injusto en un sitio diverso, el sujeto activo es perseguido inmediatamente hasta ahí, es decir, la intromisión 

debe derivar de la persecución inmediata y continua del presunto responsable. En ambas hipótesis, lo de

terminante debe ser la urgencia del caso, de modo que la intervención se torne inaplazable, ya sea para 

evitar la consumación de un ilícito, hacer cesar sus efectos o impedir la huida de quien aparece como 

responsable.

Amparo directo en revisión 3244/2016. 28 de junio de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 

concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge 

Vázquez Aguilera.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 61, diciembre de 2018, Primera Sala, p. 338, 
Tesis: 1a. CCCXXVIII/2018 (10a.), Registro: 2018698.
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Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 75/2004PS, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 112.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INFORMACIÓN SOBRE EL COMPORTAMIENTO DE FUNCIO-
NARIOS PÚBLICOS DURANTE SU GESTIÓN NO PIERDE SU CARÁCTER DE HECHO DE 
INTERÉS PÚBLICO POR EL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO.*

En la doctrina constitucional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la libertad de expresión, 

la Primera Sala del Alto Tribunal ha hecho suyo el denominado "sistema dual de protección" desarrollado 

en la jurisprudencia interamericana, conforme al cual, los límites de la crítica son más amplios si ésta se 

refiere a personas que por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad 

democrática, están expuestas a un control más riguroso de sus actividades y manifestaciones que aque

llos particulares sin proyección pública alguna. Ahora bien, el acento de este umbral diferente de protec

ción no se asienta en la calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan sus 

actividades o actuaciones. Por tanto, si bien es cierto que estas personas no estarán sometidas a un mayor 

escrutinio de la sociedad en su honor o privacidad durante toda su vida, sino sólo mientras realicen fun

ciones públicas o estén involucradas en temas de relevancia pública, también lo es que tampoco podría 

afirmarse que la información consistente en que un individuo fue acusado hace más de treinta años 

de cometer un delito en perjuicio de una dependencia del Estado cuando fue servidor público carezca de 

interés para la sociedad. Así, la información sobre el comportamiento de funcionarios públicos durante su 

gestión no pierde relevancia por el mero transcurso del tiempo y, por tanto, no pierde su carácter de hecho 

de interés público; por el contrario, es justamente el seguimiento ciudadano sobre la función pública a lo 

largo de los años lo que fomenta la transparencia de las actividades estatales y promueve la rendición de 

cuentas por aquellos que tienen ese tipo de responsabilidades.

Amparo directo en revisión 2598/2017. José Martín Moreno Durán. 31 de enero de 2018. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien votó con el sentido pero en contra de las considera
ciones y reservó su derecho para formular voto de minoría, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien precisó estar con el sentido pero no con todas las consideraciones y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
señaló estar con el sentido pero en contra de las consideraciones. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 61, diciembre de 2018, Primera Sala, p. 344, 
Tesis: 1a. CCCXXIV/2018 (10a.), Registro: 2018711.
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PROVIDENCIA PRECAUTORIA CONSISTENTE EN RETENCIÓN DE DINERO EN DEPÓSITO 
EN INSTITUCIONES DE CRÉDITO. NO DEBE EXIGIRSE AL SOLICITANTE QUE PRECISE LOS 
DATOS NECESARIOS PARA UBICAR LAS CUENTAS BANCARIAS CUYOS RECURSOS SE 
PRETENDEN RETENER.*

El artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito es claro en cuanto a que la información y documen

tación relativa a las operaciones y servicios que prestan las instituciones de crédito, tiene carácter confi

dencial, por lo que en protección al derecho de privacidad de sus clientes, las instituciones de crédito no 

pueden dar noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios a terceros, esto es, sola

mente pueden hacerlo al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comi

tente o mandante, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la 

cuenta o para intervenir en la operación o servicio; sin embargo, el propio numeral establece una excep

ción a esa regla del secreto bancario, la cual consiste en que las instituciones de crédito estarán obligadas 

a dar las noticias o información sobre depósitos, operaciones o servicios, cuando lo solicite la autoridad 

judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular o, en su caso, el fideicomitente, fidei

comisario, fiduciario, comitente, comisionista, mandante o mandatario sea parte o acusado, pudiendo la 

autoridad judicial formular la solicitud directamente a la institución de crédito, o a través de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. Atento a ello, no debe exigirse al solicitante de la providencia precautoria, 

que precise los datos necesarios para ubicar las cuentas bancarias cuyos recursos se pretenden retener, 

como pudiera ser el número y la institución de crédito, porque esos datos están protegidos por el secreto 

bancario, los cuales solamente pueden darse a conocer por requerimiento judicial de autoridad compe

tente que lo funde y motive, en términos del numeral citado.

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 52/2018. Santander Consumo, S.A. de C.V., S.F. de O.M., Entidad Regulada, Grupo Financiero 
Santander México. 16 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: 
Fernando Aragón González.

Amparo en revisión 173/2018. Santander Consumo, S.A. de C.V., S.F. de O.M., Entidad Regulada, Grupo Finan
ciero Santander México. 14 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Arredondo Jiménez. Secre
tario: Víctor Miguel Bautista Carbajal.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 60, noviembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2316, Tesis: I.12o.C.88 C (10a.), Registro: 2018410.
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Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 21/2018 del Pleno en Materia Civil 
del Primer Circuito de la que derivó la tesis jurisprudencial PC.I.C. J/85 C (10a.) de título y subtítulo: "MEDIDA DE 
ASEGURAMIENTO EN MATERIA MERCANTIL. LA IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE CUENTA Y DE LA INSTITU
CIÓN BANCARIA NO CONSTITUYE UN REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA DEL EMBARGO DE CUENTAS 
BANCARIAS COMO PROVIDENCIA PRECAUTORIA, Y PUEDE SOLICITARSE DE FORMA GENÉRICA AL JUEZ 
MERCANTIL PARA QUE LA OTORGUE."

Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DIVORCIO. EL ARTÍCULO 343, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD.*

El precepto citado, al establecer que el cónyuge que haya dado causa al divorcio no podrá volver a casarse 

sino después de dos años, los cuales deberán contarse a partir de que éste se decretó, vulnera el derecho 

fundamental al libre desarrollo de la personalidad reconocido por el artículo 1o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que la condicionante que regula la citada porción normativa, 

prevé una injerencia arbitraria en el campo de la privacidad del sujeto, sea hombre o mujer, ya que impide 

el ejercicio de sus derechos y libertades; lo anterior, porque la decisión de formar un nuevo matrimonio se 

ubica dentro del ámbito de la libre voluntad del hombre y de la mujer, cuya prohibición resulta constitucio

nalmente inadmisible, ya que afecta el espacio de libertad de los ex cónyuges para buscar a través del 

matrimonio una nueva opción de vida. Además, porque, esta Suprema Corte de la Justicia de la Nación ha 

establecido que la decisión de permanecer o no casado encuentra cobertura en el derecho al libre desa

rrollo de la personalidad; de ahí que la decisión de contraer segundas nupcias también tiene sustento en 

el ámbito del goce pleno de ese derecho fundamental.

Amparo directo en revisión 1439/2016. 14 de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel Álvarez Toledo.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 58, septiembre de 2018, Primera Sala, p. 843, 
Tesis: 1a. CXXVII/2018 (10a.), Registro: 2017991.
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SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA.*

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el secreto bancario o financiero es parte del 

derecho a la vida privada del cliente y, por tanto, está protegido por el principio de seguridad jurídica. 

En ese sentido, el artículo 117, fracción II, de la Ley de Instituciones de Crédito, en su texto anterior a la 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, que prevé como excepción 

a la protección del derecho a la privacidad de los clientes o usuarios de las instituciones de crédito, la 

obligación de dar noticia o información, cuando las autoridades que la soliciten sean los procuradores 

generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o subprocuradores, para la 

comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del indiciado, viola el derecho a la vida 

privada, toda vez que la permisión que otorga dicho precepto a la autoridad ministerial no forma parte de 

la facultad de investigación de delitos contenida en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ni de la extensión de facultades de irrupción en la vida privada expresamente protegi

das por el artículo 16 de la propia Constitución; además, porque el acceso a dicha información implica que 

tenga la potencialidad de afectación del derecho a la autodeterminación de la persona, quien como titular 

de los datos personales es la única legitimada para autorizar su circulación; de ahí que la solicitud de 

información bancaria realizada por la autoridad ministerial debe estar precedida de autorización judi

cial. Lo anterior es así, en virtud de que el carácter previo del control judicial, como regla, deriva del 

reforzamiento que en la etapa de investigación penal se imprimió al principio de reserva judicial de las 

intervenciones que afectan derechos fundamentales, toda vez que el lugar preferente que ocupan en el 

Estado se expresa a través de los controles que deben mediar para su afectación, como lo prevé en el artícu

lo 1o. de la Constitución Federal.

Amparo directo en revisión 502/2017. Ángel Ricardo López González. 22 de noviembre de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 55, junio de 2018, Primera Sala, p. 977, Tesis: 
1a. LXXI/2018 (10a.), Registro: 2017190.
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REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN FORMULADO A LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES EN UN PROCEDIMIENTO DE VISITA DOMICILIARIA. 
ES UN ACTO DE AUTORIDAD QUE DEBE ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO.*

Aun cuando dicho requerimiento no está dirigido al contribuyente, al emitirse dentro de un procedimiento 

fiscalizador, iniciado por virtud de una orden de visita domiciliaria, incide en su esfera jurídica pues, por un 

lado, afecta el secreto bancario tutelado como derecho a la privacidad en el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por otro, la información y documentación obtenida por ese 

medio pueden trascender en la determinación de un crédito fiscal a su cargo. Además, la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 110/2005SS, de la que derivó 

la tesis de jurisprudencia 2a./J. 127/2005, de rubro: "VISITA DOMICILIARIA. LOS DOCUMENTOS E INFOR

MES OBTENIDOS DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES EN UN PROCEDIMIENTO 

ANTERIOR DECLARADO INSUBSISTENTE, PUEDEN APORTARSE POR LA AUTORIDAD FISCAL EN UNO 

POSTERIOR, SIEMPRE QUE LOS HECHOS U OMISIONES QUE DERIVEN DE AQUÉLLOS Y ENTRAÑEN 

INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES FISCALES, SE HAYAN ASENTADO CIRCUNSTANCIADAMENTE 

EN LAS ACTAS PARCIALES RESPECTIVAS.", determinó que dicho requerimiento debe fundarse en el ar

tículo 42, fracción VII, del Código Fiscal de la Federación; de ahí que sea un acto de autoridad que, en tér

minos del precepto constitucional indicado, debe cumplir con el requisito de debida fundamentación y 

motivación.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 482/2017. Mauricio Pérez Barajas. 19 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Villanueva Chávez. Secretario: Ramón Lozano Bernal.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 110/2005SS y la tesis de jurispru
dencia 2a./J. 127/2005 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXII, diciembre de 2005, página 1099 y octubre de 2005, página 970, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, abril de 2018, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: XVI.1o.A.154 A 
(10a.), Registro: 2016639.
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DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE AGUASCA-
LIENTES. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY RELATIVA, QUE RECONOCE A LOS 
MENORES SU DERECHO A LA INTIMIDAD, SE APEGA AL PARÁMETRO DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL.*

El ejercicio del derecho a la intimidad de los menores se va habilitando progresivamente conforme al de

sarrollo de las etapas de la niñez respectivas; de ahí que entender la trayectoria vital de los menores es 

decisivo para apreciar la manera en que debe salvaguardarse su derecho a la intimidad. En las primeras 

etapas de la niñez, son los padres u otros cuidadores quienes no sólo se constituyen como el vehículo o 

conducto para el ejercicio de ese derecho, sino que cuentan con la responsabilidad de proteger la informa

ción privada de los menores contra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, cuentan con el débito de 

salvaguardar su intimidad y privacidad. Asimismo, es en el seno de la familia donde los padres deben 

orientar y guiar a los menores para que no revelen información a otras personas que pueda poner en peli

gro su intimidad y privacidad. En ese sentido, el derecho a la intimidad de los menores no implica que se 

soslayen las funciones parentales de orientación, guía, enseñanza y cuidado, sino más bien significa que 

éstas se adecuen a cada una de las etapas de la infancia, de tal suerte que permitan ampliar cada vez más 

la posibilidad de que sean los niños y sobre todo los adolescentes, quienes puedan ir ejerciendo, por sí 

mismos, su derecho a la intimidad de manera informada y responsable —e inversamente, que la injerencia 

de los padres en la intimidad de los menores vaya decreciendo conforme al desarrollo evolutivo de los 

hijos, hasta transitar hacia la edad adulta—.

Amparo en revisión 800/2017. Martha Patricia Martínez Macías y otra. 29 de noviembre de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 50, enero de 2018, Segunda Sala, 
p. 533, Tesis: 2a. VIII/2018 (10a.), Registro: 2016011.
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CONCURSO MERCANTIL. PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN 
DE VISITA.*

El artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, establece que el juicio de amparo indirecto es procedente 

contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por éstos, los que afec

ten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos y en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte. En ese sentido, si por 

virtud del mandamiento de verificación u orden de visita a que se refieren los artículos 29 a 41 de la Ley de 

Concursos Mercantiles, el visitador designado puede ingresar al domicilio del comerciante y exigirle la 

exhibición de libros, papeles o cualquier mecanismo de almacenamiento de información para comprobar, 

a través de diversos actos, si ha incurrido en el incumplimiento generalizado en el pago de sus obligacio

nes, esto implica una intromisión a su domicilio e invasión a la privacidad, que justifica la procedencia del 

amparo indirecto contra la resolución definitiva que la ordene.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 12/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Décimo Tercero, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2017. Unanimidad de trece votos de los Magistrados 
Marco Antonio Rodríguez Barajas, Alejandro Villagómez Gordillo, Paula María García Villegas Sánchez Cordero, 
Leonel Castillo González, Walter Arellano Hobelsberger, Ismael Hernández Flores, Fernando Alberto Casasola 
Mendoza, Abraham Sergio Marcos Valdés, J. Jesús Pérez Grimaldi, quien asistió en sustitución del Magistrado 
Víctor Hugo Díaz Arellano, Fernando Rangel Ramírez, quien asistió en sustitución de la Magistrada Irma Rodrí
guez Franco, Daniel Horacio Escudero Contreras, Benito Alva Zenteno y Gonzalo Hernández Cervantes. Ausente: 
Gonzalo Arredondo Jiménez. Ponente: Abraham Sergio Marcos Valdés. Secretaria: Miriam Marcela Punzo 
Bravo.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver los amparos en 
revisión 6/2017 y 118/2017 y el diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 236/2014. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2017 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 02 de enero de 2018, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 49, diciembre de 2017, Plenos de 
Circuito, p. 1311, Tesis: PC.I.C. J/56 K (10a.), Registro: 2015880.
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COMUNICACIONES PRIVADAS. EL HECHO DE QUE UNO DE LOS PARTICIPANTES DÉ 
SU CONSENTIMIENTO PARA QUE UN TERCERO PUEDA CONOCER SU CONTENIDO, NO 
IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL A SU INVIOLABILIDAD.*

El objetivo principal de proteger las comunicaciones privadas es crear una barrera de protección frente 

a la intromisión de terceros ajenos a éstas, por lo que basta que uno de los interlocutores levante el secreto 

de la comunicación para que no se vulnere el derecho fundamental de inviolabilidad de las comunica

ciones privadas, en razón de que es innecesario el consentimiento de ambos o todos los comunicantes o 

participantes de la comunicación, ya que como partícipes son titulares autónomamente del referido dere

cho fundamental. Es por ello que el levantamiento del secreto de la comunicación privada por uno de los 

sujetos integrantes del proceso comunicante, implica que su contenido pueda emplearlo el tercero ajeno 

ante el cual se reveló dicha comunicación, no obstante que sea autoridad o particular y, consecuente

mente, que pueda utilizarla como medio probatorio en juicio. En otras palabras, el consentimiento para 

difundir la comunicación o la liberación del obstáculo de privacidad, implica que el derecho a la inviolabi

lidad de las comunicaciones privadas no pueda emplearse para proteger la información revelada.

PRIMERA SALA

Amparo directo en revisión 3886/2013. Samuel Isidro Duarte Contreras. 18 de mayo de 2016. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernán
dez. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, diciembre de 2016, Primera Sala, Tesis: 1a. CCLXXX/2016 
(10a.), Registro: 2013199.
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DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. SU DIMENSIÓN EXTERNA E 
INTERNA.*

La libertad "indefinida" que es tutelada por el derecho al libre desarrollo de la personalidad comple

menta las otras libertades más específicas, como la libertad de conciencia o la libertad de expresión, 

puesto que su función es salvaguardar la "esfera personal" que no se encuentra protegida por las liberta

des más tradicionales y concretas. En este sentido, este derecho es especialmente importante frente a las 

nuevas amenazas a la libertad individual que se presentan en la actualidad. Ahora bien, la doctrina espe

cializada señala que el libre desarrollo de la personalidad tiene una dimensión externa y una interna. 

Desde el punto de vista externo, el derecho da cobertura a una genérica "libertad de acción" que permite 

realizar cualquier actividad que el individuo considere necesaria para el desarrollo de su personalidad. 

En cambio, desde una perspectiva interna, el derecho protege una "esfera de privacidad" del individuo en 

contra de las incursiones externas que limitan la capacidad para tomar ciertas decisiones a través de las 

cuales se ejerce la autonomía personal. Al respecto, si bien en un plano conceptual puede trazarse esta 

distinción entre los aspectos externos e internos, resulta complicado adscribir los casos de ejercicio de 

este derecho a una sola de estas dimensiones. Ello es así, porque las acciones que realizan los individuos 

en el ejercicio de su autonomía personal suponen la decisión de llevar a cabo esa acción, al tiempo que 

las decisiones sobre aspectos que en principio sólo incumben al individuo normalmente requieren de 

ciertas acciones para materializarlas. En todo caso, parece que se trata de una cuestión de énfasis. Así, 

mientras que hay situaciones en las que el aspecto más relevante de la autonomía personal se aprecia en 

la acción realizada, existen otras situaciones en las que el ejercicio de la autonomía se observa más clara

mente a través de la decisión adoptada por la persona.

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: 
Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 36, noviembre de 2016, Primera Sala, p. 898, 
Tesis: 1a. CCLXI/2016 (10a.), Registro: 2013140.
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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON LAS REGLAS 2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, NO VULNERAN EL DERECHO FUNDAMEN-
TAL A LA PRIVACIDAD, EN SU DIMENSIÓN DE CONTROLAR LA DIFUSIÓN DE LA INFOR-
MACIÓN PERSONAL.*

Las normas mencionadas no vulneran el derecho fundamental a la privacidad, en su dimensión de con

trolar la difusión de la información personal, ya que de su contenido puede advertirse que la información 

contable que obligan al contribuyente a proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, a través de 

los medios electrónicos, se relaciona con: catálogo de cuentas; balanzas de comprobación, que incluya 

saldos iniciales, movimientos del periodo y saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, 

pasivo, capital, resultados (ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento); y pólizas de 

periodo y sus auxiliares y folios fiscales; información que está relacionada con el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del contribuyente, no así con aspectos confidenciales o de su vida privada. Máxime 

que el derecho de los contribuyentes a decidir la información que proporcionan no es absoluto, al estar 

limitado al cumplimiento de disposiciones de orden público, como aquellas que tienen por objeto verificar 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; de no ser así, se llegaría al absurdo de considerar que la 

verificación del correcto cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario está supeditado a la vo

luntad del contribuyente, lo cual es contrario a los postulados del artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 1287/2015. Boehringer Ingelheim Promeco, S.A. de C.V. y otras. 6 de julio de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina 
Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Amparo en revisión 826/2016. Banco J.P. Morgan, S.A., Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo Finan
ciero y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salve
dades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 35, octubre de 2016, Segunda Sala, p. 703, 
Tesis: 2a./J. 145/2016 (10a.), Registro: 2012922.
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Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez 
López.

Amparo en revisión 827/2016. Flextronics Manufacturing Mex, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Amparo en revisión 828/2016. International Greenhouse Produce, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Amparo en revisión 829/2016. Autoclaims Servicios, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la 
Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Tesis de jurisprudencia 145/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del diecinueve de octubre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de octubre de 2016 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de octubre de 2016, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON LAS REGLAS 2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, NO VULNERAN EL DERECHO FUNDAMEN-
TAL A LA PRIVACIDAD, EN SU DIMENSIÓN DE CONTROLAR LA DIFUSIÓN DE LA INFOR-
MACIÓN PERSONAL.*

Las normas mencionadas no vulneran el derecho fundamental a la privacidad, en su dimensión de con

trolar la difusión de la información personal, ya que de su contenido puede advertirse que la información 

contable que obligan al contribuyente a proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, a través de 

los medios electrónicos, se relaciona con: catálogo de cuentas; balanzas de comprobación, que incluya 

saldos iniciales, movimientos del periodo y saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, 

pasivo, capital, resultados (ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento); y pólizas de 

periodo y sus auxiliares y folios fiscales; información que está relacionada con el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del contribuyente, no así con aspectos confidenciales o de su vida privada. Máxime 

que el derecho de los contribuyentes a decidir la información que proporcionan no es absoluto, al estar 

limitado al cumplimiento de disposiciones de orden público, como aquellas que tienen por objeto verificar 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; de no ser así, se llegaría al absurdo de considerar que la 

verificación del correcto cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario está supeditado a la vo

luntad del contribuyente, lo cual es contrario a los postulados del artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 1287/2015. Boehringer Ingelheim Promeco, S.A. de C.V. y otras. 6 de julio de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López.

Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia 2a./J. 145/2016 (10a.), publicada el viernes 28 de octubre de 
2016, a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 703, de título y subtítulo: "CONTABILIDAD ELEC
TRÓNICA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 33, agosto de 2016, Segunda Sala, p. 1292, 
Tesis: 2a. LXVII/2016 (10a.), Registro: 2012378.
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CON LAS REGLAS 2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, NO VULNERAN EL DERECHO FUN
DAMENTAL A LA PRIVACIDAD, EN SU DIMENSIÓN DE CONTROLAR LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PERSONAL."

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VISITA DOMICILIARIA. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD TOME FOTOGRAFÍAS DEL 
INTERIOR DEL INMUEBLE RESPECTIVO SIN FUNDAR Y MOTIVAR ESA ACTUACIÓN EN 
RELACIÓN CON EL OBJETO DE LA REVISIÓN, NI PRECISAR EL MANEJO Y LA CONFI-
DENCIALIDAD DE ESOS DATOS, REPRESENTA UN MENOSCABO Y UN DETERIORO EN 
LOS DERECHOS DE INVIOLABILIDAD E INTIMIDAD DEL DOMICILIO Y DE PROTECCIÓN 
DE LOS DATOS DE LAS PERSONAS.*

Conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la tutela de la invio

labilidad e intimidad del domicilio exige que las facultades de comprobación de las autoridades fiscales en 

el desarrollo de una visita domiciliaria, se ciñan a los derechos fundamentales de legalidad, seguridad 

jurídica, debida fundamentación y motivación, por lo que no es dable algún tipo de ambigüedad o margen 

de discrecionalidad; de ahí que únicamente en casos excepcionales y en aras de proteger el interés gene

ral, se autoriza a la autoridad administrativa introducirse en el domicilio del particular, invadiendo su priva

cidad, como sucede con las visitas que se realizan en el domicilio del contribuyente. En ese sentido, el 

Estado tiene la obligación de velar por la protección de los derechos de inviolabilidad e intimidad del domi

cilio y de protección de los datos de las personas, frente a los actos de autoridad, lo que de suyo engloba 

la obligación de fundar y motivar el objeto por el cual se autoriza una injerencia en el domicilio de las per

sonas, qué datos pueden ser recopilados en una visita de inspección, incluidos aquellos recabados por 

medios electrónicos, por lo que tratándose de archivos que contienen datos personales incorrectos u 

obtenidos en contravención de las disposiciones legales, debe reconocerse el derecho de toda persona 

a pedir su rectificación o eliminación, máxime que el estándar en la limitación de esas prerrogativas, por 

ser de carácter excepcional, así como del más estricto rigor, lleva implícita la carga de la autoridad de 

probar, además de la existencia de fundamentos y motivos en los cuales sea susceptible justificar su ac

tuación, también que las medidas asumidas en el acto de molestia sean objetivas y razonables. Por tanto, 

como la salvaguarda de esos derechos fundamentales también comprende aquellos documentos, espa

cios e información que les son inherentes y que, por ende, deben permanecer ajenos al conocimiento, vista 

e injerencia de terceros, entonces, el hecho de que la autoridad tome fotografías del interior del inmueble 

visitado sin fundar y motivar esa actuación en relación con el objeto de la revisión, ni precisar el manejo y 

la confidencialidad de esos datos, representa un menoscabo y un deterioro en dichos derechos del par

ticular, de naturaleza continuada.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 33, agosto de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2832, Tesis: XVI.2o.A.4 A (10a.), Registro: 2012226.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 302/2015. Salas Rangel Construcciones, S.A. de C.V. 8 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Arturo Hernández Torres. Secretario: Luis Ángel Ramírez Alfaro.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de agosto de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO HUMANO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. SE VULNERA EN PER-
JUICIO DE LOS MENORES DE EDAD CON MOTIVO DE LA PUBLICACIÓN DE SUS DATOS 
PERSONALES Y SENSIBLES EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA PROCURADURÍA GENE-
RAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A TRAVÉS DE SU DEPARTAMENTO DE 
LOCATEL, A PROPÓSITO DE LA PETICIÓN DE UN PARTICULAR, QUE NO SE UBIQUE EN 
ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PARA CONSIDERAR QUE SE ENCUENTRAN EN RIESGO INMI-
NENTE DE SUFRIR DAÑO GRAVE EN SU INTEGRIDAD PERSONAL.*

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a todas las autoridades, 

en el ámbito de su competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los dere

chos humanos, así como los deberes, entre otros, a la no discriminación por razón de edad, así como de 

prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos fundamentales. Por otra parte, el principio del interés 

superior de la niñez se encuentra previsto en el numeral 4o. de la Carta Magna, el cual establece que en 

todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con aquél, para garantizar plenamente 

los derechos de ese sector de la población. De igual forma, los artículos 6o., apartado A, fracción II y 16, 

segundo párrafo, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos persona

les, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informativa de las 

personas. En ese sentido, el artículo 8 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Querétaro (abrogada), dispone que corresponde a las autoridades estatales 

y municipales, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar a niñas, niños y adolescentes la protección y el 

ejercicio de sus derechos y la aplicación de medidas necesarias para su bienestar. En consecuencia, cuando 

se publicitan los datos personales y sensibles de los menores de edad en el Portal de Internet de la Procu

raduría General de Justicia de la entidad federativa mencionada, a través de su Departamento de Locatel 

—el cual es un servicio que se presta a la ciudadanía para la localización de personas—, a propósito de la 

petición de un particular, que no se ubique en alguna de las hipótesis para considerar que aquéllos 

se encuentran en riesgo inminente de sufrir daño grave en su integridad personal, esto es, por motivo de 

ausencia, desaparición, extravío, privación ilegal de la libertad, no localización o cualquier circunstancia 

donde se presuma la comisión de algún ilícito, como podría ser que se trata de un conflicto de índole fami

liar sobre custodia, convivencia, patria potestad, etcétera y, además, haya evidencia de su paradero real 

con alguno de sus padres, dicha publicación es inconstitucional, al violar el derecho humano referido, ya 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 27, febrero de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2060, Tesis: XXII.1o.1 CS (10a.), Registro: 2011050.
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que ésta los expone a riesgos innecesarios y los coloca en una eventual situación de discriminación en 

menoscabo de su dignidad e interés superior.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo en revisión 271/2015. María Virginia Mondragón Soto. 6 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Elsa Aguilera Araiza.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRUEBA ILÍCITA. NO LA CONSTITUYE LA OBTENCIÓN DE LA IMPRESIÓN FOTOGRÁFICA 
DEL PERFIL DEL IMPUTADO EN UNA RED SOCIAL (FACEBOOK) EN CUYAS POLÍTICAS DE 
PRIVACIDAD SE ESTABLECE QUE AQUÉLLA ES PÚBLICA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO 
FEDERAL).*

Conforme con la tesis aislada 1a. CLVIII/2011 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 

2011, página 217, de rubro: "DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. 

MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE REALIZA LA COMUNICACIÓN OBJETO DE PROTECCIÓN.", todas 

las formas existentes de comunicación y aquellas que sean fruto de la evolución tecnológica, deben que

dar protegidas por el derecho fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas. Ahora bien, 

constituye "prueba ilícita" cualquier elemento probatorio que se haya obtenido o incorporado al proceso en 

violación a derechos fundamentales, como son la inviolabilidad del domicilio o el secreto de las comunica

ciones, de manera que cuando la prueba es obtenida mediante una conducta dolosa transgresora de 

derechos humanos, será espuria, y como tal, deberá privársele de todo efecto jurídico en el proceso penal 

en atención al respeto de las garantías constitucionales. Por otra parte, a toda persona asiste el derecho 

humano a la vida privada (o intimidad), cuya noción atañe a la esfera de la vida en la que puede expresar 

libremente su identidad, en sus relaciones con los demás, o en lo individual. Este derecho a la vida privada 

tiene vinculación con otros, como aquellos respecto de los registros personales y los relacionados con la 

recopilación e inscripción de información personal en bancos de datos y otros dispositivos, que no pueden 

ser invadidos sin el consentimiento de su titular. En esta tesitura, partiendo de lo dispuesto en el artículo 

135, párrafo penúltimo, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, la información con

tenida en páginas de Internet, constituye un adelanto científico que puede resultar útil como medio proba

torio, siempre que para su obtención no se utilicen mecanismos para violar la privacidad de las personas. 

Bajo tal contexto, y tomando en cuenta que dentro de las políticas de privacidad que se establecen en la 

red social (facebook), si bien cada usuario es libre de administrar el contenido y la información que publica 

o comparte, no obstante, entre esos lineamientos se establece que la fotografía del perfil "es pública", por 

consiguiente, quien decide usar dicha red social, asume las "políticas de privacidad" que la misma deter

mina, entre las cuales se encuentra la citada, y en ese orden, no puede calificarse como "prueba ilícita" la 

obtención de la impresión fotográfica del imputado cuando, para conseguirla, la ofendida no hizo otra cosa 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 24, noviembre de 2015, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 3603, Tesis: I.5o.P.42 P (10a.), Registro: 2010454.
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que acceder a la red social mencionada, e introducir versiones del nombre que recordaba de su probable 

agresor, comportamiento que bajo ninguna perspectiva puede calificarse como ilegal o violatorio de los 

derechos humanos del quejoso.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 141/2015. 18 de septiembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Wilfrido Gutiérrez 
Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozano.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS. EL AUTO QUE NIEGA LA EMISIÓN DE LA SOLI-
CITUD A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES PARA RECABAR LA INFORMACIÓN RELATIVA, IMPIDE LA EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA QUE CONSTITUYE COSA JUZGADA, POR LO QUE, EN SU CONTRA, PROCEDE 
EL AMPARO INDIRECTO.*

El artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito tiene como finalidad la protección de la privacidad de 

los clientes y usuarios de las instituciones de crédito, que consiste en que en ningún caso se podrá dar 

información o noticia de los depósitos, operaciones o servicios, sino al depositante, deudor, titular, benefi

ciario, fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, a su representante legal o a quienes se les 

otorgue poder para disponer de la cuenta o intervenir en la operación o servicio, lo que constituye la inten

ción del legislador de establecer el secreto bancario con el propósito de que terceros ajenos a las cuentas 

no intervengan ni tengan acceso a éstas en perjuicio del cuentahabiente, por lo que el condicionar el 

embargo de cuentas bancarias a que el ejecutante, como persona física o moral, ajena a las cuentas que 

se desean embargar, investigue cuáles son éstas y en qué institución bancaria se encuentran, para pro

ceder a su embargo impide indirectamente la ejecución de la sentencia por ser una información que no le 

será entregada, pues el referido numeral, en su segundo párrafo, restringe la emisión de dicha información 

a que ésta sea solicitada por autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio, en el que el 

titular o, en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, fiduciario, comitente, comisionista, mandante o 

mandatario tenga la calidad de parte o acusado. Así se tiene que, jurídicamente, sólo podrá obtener dicha 

información bancaria la autoridad judicial que lo solicite directamente a la institución de crédito o a través 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quienes estarán obligados a dar las noticias o información 

bancaria por virtud del mandamiento judicial. Entonces, el auto que niega la emisión de dicha solicitud 

para recabar la información relativa a las cuentas a embargar impide indirectamente la ejecución de la 

sentencia que constituye cosa juzgada, por lo que, en su contra, procede el amparo indirecto.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 194/2014. José Alfredo Abascal Patiño. 30 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor 
Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: María Estela España García.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 19, junio de 2015, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2081, Tesis: I.3o.C.212 C (10a.), Registro: 2009385.
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DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO A LA PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES 
EXCEPCIONALÍSIMA Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR SU AFECTACIÓN.*

Los individuos tienen derecho a la preservación de un grado de privacidad frente a las acciones de las 

autoridades. Existe, en la Constitución Federal, una preocupación por proteger la privacidad que se mani

fiesta en distintos preceptos constitucionales. En dichos casos, la intimidad como derecho humano tiene 

distintos niveles de protección, dependiendo de si el Estado se constituye como garante o protector del 

mismo frente a la sociedad o si, por el contrario, debe ser garante frente a su propia actividad, resultando 

relevante de qué tipo de actividad se trata. En ese sentido, hay casos donde el derecho a la intimidad se 

encuentra íntimamente relacionado con el de libertad personal. Al respecto, es importante resaltar que 

toda persona tiene no sólo la legítima expectativa, sino el derecho a no ser molestada por la autoridad, 

salvo por causas justificadas. Lo anterior tiene la finalidad de evitar abusos por parte de la autoridad; por 

tanto, el estándar en la limitación al derecho humano de libertad personal es de carácter excepcionalísimo 

y del más estricto rigor. Por ello, corresponderá a la autoridad probar que tenía elementos objetivos y razo

nables para justificar válidamente la afectación a la libertad y seguridad personal.

Amparo directo en revisión 3998/2012. 12 de noviembre de 2014. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, marzo de 2015, Primera Sala, Tesis: 1a. CII/2015 (10a.), 
Registro: 2008637.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL HECHO DE QUE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS CONCLUYAN SUS FUNCIONES, NO IMPLICA QUE TERMINE EL 
MAYOR NIVEL DE TOLERANCIA FRENTE A LA CRÍTICA A SU DESEMPEÑO.*

El hecho de que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya sostenido que las 

personas no estarán sometidas a un mayor escrutinio de la sociedad en su honor o privacidad durante 

todas sus vidas, sino que dicho umbral de tolerancia deberá ser mayor solamente mientras realicen fun

ciones públicas o estén involucradas en temas de relevancia pública, no implica que una vez que el servi

dor público concluya sus funciones, debe estar vedado publicar información respecto de su desempeño o 

que se termine el mayor nivel de tolerancia que debe tener frente a la crítica, sino que ese mayor nivel de 

tolerancia sólo se tiene frente a la información de interés público, y no a cualquier otra que no tenga rele

vancia pública. Entonces, el límite a la libertad de expresión y de información se fija en torno al tipo de 

información difundida, y no a su temporalidad, pues sería irrazonable y totalmente contrario a los princi

pios que rigen el derecho a la libertad de expresión en una sociedad democrática, vedar el escrutinio de las 

funciones públicas por parte de la colectividad respecto de actos o periodos concluidos.

Amparo directo en revisión 3111/2013. Felipe González González. 14 de mayo de 2014. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto con
currente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 15, febrero de 2015, Primera Sala, p. 1389, 
Tesis: 1a. XLIV/2015 (10a.), Registro: 2008407.
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SECRETO BANCARIO. LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE PROVEER LO NE-

CESARIO PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA DE INFORME QUE SE SOLICITE DE ALGU-

NA INSTITUCIÓN FINANCIERA, AL NO ENCONTRARSE SUJETA A LAS LIMITACIONES 

PREVISTAS EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO.*

Conforme al artículo 783 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, toda 

autoridad o persona ajena al juicio está obligada a contribuir con información, cuando la autoridad laboral 

lo requiera. Por ello, aun cuando el primer párrafo del artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, 

vigente hasta el 10 de enero de 2014, tiene como finalidad la protección de la privacidad de los clientes y 

usuarios de las instituciones de crédito, que consiste en que en ningún caso se podrá dar información 

o noticia de los depósitos, operaciones o servicios, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideico

mitente, fideicomisario, comitente, mandante o representante legal o a quienes se les otorgue poder para 

disponer de la cuenta o intervenir en la operación o servicio, lo que constituye la intención del legislador 

de establecer el secreto bancario con el propósito de que terceros ajenos a las cuentas no intervengan ni 

tengan acceso a éstas en perjuicio del cuentahabiente; sin embargo, la propia disposición, en su segundo 

párrafo, contiene como excepción a la regla, la obligación de las instituciones de crédito de proporcionar 

la información relativa a las cuentas bancarias, en el caso en que la autoridad judicial solicite dicha infor

mación por virtud de una providencia dictada en juicio en el que el titular de la cuenta o, en su caso, el 

fideicomitente, fideicomisario, fiduciario, comitente, comisionista, mandante o mandatario sea parte o 

acusado; advirtiéndose que el legislador establece como opciones, que la solicitud se formule directa

mente a la institución de crédito o a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. En ese contexto, 

de una interpretación armónica de los preceptos legales mencionados, se colige que las instituciones de 

crédito tienen la obligación de informar de sus operaciones o servicios cuando lo pida una autoridad judi

cial y, que la solicitud se pueda formular directamente a las instituciones de crédito o, en su caso, alterna

tivamente, a la Comisión Nacional Bancaria, por lo que en aras de resolver con estricto apego a la verdad 

legal en un procedimiento laboral, la Junta responsable está obligada a proveer lo necesario para obtener 

dicha información, cuando alguna de las partes del juicio laboral se encuentre en ese supuesto; sin que 

la mención que se hace en la segunda norma tocante a que la petición la pueda hacer una de las partes 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 11, octubre de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2622, Tesis: IV.3o.T. J/5 (10a.), Registro: 2007631.
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"o el acusado", lleve a concluir que sólo se aluda a los procedimientos judiciales en la materia penal, 

porque de ser así, el legislador lo hubiere restringido expresamente.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo directo 824/2009. Rito González Rodríguez. 2 de diciembre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 
Daniel Cabello González. Secretaria: Myrna Gabriela Solís Flores.

Amparo directo 1127/2009. Juana Barrios Barrón. 3 de marzo de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 
Esparza Alfaro. Secretario: Raúl Alvarado Estrada.

Amparo directo 1062/2011. Héctor Pérez Tamez. 6 de junio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 
Esparza Alfaro. Secretario: Raúl Alvarado Estrada.

Amparo directo 311/2012. Jessica Flores Chapa. 29 de agosto de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 
Esparza Alfaro. Secretaria: Karla Medina Armendáiz.

Amparo directo 289/2014. 2 de julio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Rubén Baltazar Aceves. Secre
taria: Diana Elena Gutiérrez Garza.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J. 66/2012 (10a.), de 
rubro: "PRUEBA DOCUMENTAL VÍA INFORME EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL TRABAJADOR PUEDE 
SOLICITAR A LA JUNTA QUE REQUIERA A CUALQUIER PERSONA O AUTORIDAD PARA QUE PROPORCIONE 
LA QUE ESTIME NECESARIA PARA ESCLARECER LA VERDAD.", que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, página 797.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2014, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DERECHO DE AUTOR. INFRACCIÓN EN MATERIA DE COMERCIO PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 231, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.*

La infracción prevista en dicho precepto, por el uso de la imagen de una persona sin su autorización o la 

de sus causahabientes con fines de lucro directo o indirecto, no puede comprender el aspecto relativo a 

la intimidad o a la vida privada de las personas, en virtud de que el ámbito de protección de la Ley Federal 

del Derecho de Autor se circunscribe a los derechos de autor, entendidos como el reconocimiento que 

hace el Estado en favor de todo creador de obras literarias y artísticas, ámbito en el que, evidentemente, no 

se ubica la protección a la intimidad y vida privada de las personas. Además, como la mencionada infrac

ción está constituida por violaciones de derechos a escala comercial e industrial, o prácticas desleales en 

materia de comercio, no puede afirmarse que tenga como propósito sancionar la opinión que otros tienen de 

las personas o una especie de derecho a la intimidad o a la privacidad, pues tales aspectos escapan del 

ámbito comercial e industrial que el legislador quiso regular.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 430/2014. TV Azteca, S.A.B. de C.V. 21 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Ronzon Sevilla. Secretaria: Michelle Lowenberg López.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 11, octubre de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2833, Tesis: I.1o.A.83 A (10a.), Registro: 2007763.



Suprema Corte de Justicia de la Nación748

PRIVACIDAD. LA PUBLICACIÓN DE LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR LOS ÓRGANOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO CONCULCA ESE DERECHO.*

El artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es una 

disposición de orden público y de observancia obligatoria que impone el deber al Poder Judicial de la 

Federación de hacer públicas las sentencias, incluso aquellas que no hayan causado estado o ejecutoria y 

que las partes podrán oponerse a la publicación de sus datos personales; en consecuencia, el hecho 

de que se publiquen las resoluciones que se emitan en un juicio de amparo, no conculca el derecho de 

privacidad, ya que basta que el interesado se oponga, para suprimir la información que la ley clasifica 

como confidencial, esto porque la finalidad de la ley es garantizar el acceso de toda persona a la informa

ción gubernamental, debiéndose favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la infor

mación en posesión de los sujetos obligados, que sólo puede restringirse de manera excepcional bajo 

criterios de razonabilidad y proporcionalidad, con el fin de que no se impida el ejercicio de aquel derecho 

en su totalidad; de no ser así, se haría nugatorio el fin superior de transparentar y dar publicidad a las 

sentencias, que redunda en preservar la seguridad jurídica y hacer prevalecer un Estado democrático de 

derecho.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Queja 9/2014. 23 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Leticia Muro Arellano. Secretaria: 
Alma Nohemí Osorio Rojas.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 7, junio de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1794, Tesis: III.1o.C.1 K (10a.), Registro: 2006639.
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PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUE-
DAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA 
SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.*

El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 

derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el acceso y 

uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el 

derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerroga

tiva de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la 

intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta infor

mación de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de 

protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información eco

nómica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen 

desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las 

personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben per

manecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de transparencia e 

información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda infor

mación en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya obteni

do, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la información 

entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter 

de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada temporal

mente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. 
Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 (10a.), la tesis aislada que ante
cede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 3, febrero de 2014, Pleno, p. 274, Tesis: P. II/2014 
(10a.), Registro: 2005522.
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Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. UNA PERSONA PUEDE 
ADQUIRIR PROYECCIÓN PÚBLICA, SI ESTÁ RELACIONADA CON ALGÚN SUCESO QUE, 
POR SÍ MISMO, REVISTE INTERÉS PÚBLICO PARA LA SOCIEDAD.*

En la tesis 1a. CCXIX/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XXX, diciembre de 2009, página 278, de rubro: "DERECHOS AL HONOR Y A LA PRIVACIDAD. SU RE

SISTENCIA FRENTE A INSTANCIAS DE EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL DERECHO A LA 

INFORMACIÓN ES MENOR CUANDO SUS TITULARES TIENEN RESPONSABILIDADES PÚBLICAS.", esta 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que quienes desempeñan, han desem

peñado o desean desempeñar responsabilidades públicas, tienen pretensiones en términos de intimidad 

y respeto al honor con menos resistencia normativa general que los ciudadanos ordinarios, por motivos 

ligados al tipo de actividad que han decidido desempeñar, que exige un escrutinio público intenso de sus 

actividades. Asimismo, en la tesis 1a. XLI/2010, difundida en los señalados medio y Época, Tomo XXXI, 

marzo de 2010, página 923, de rubro: "DERECHOS A LA PRIVACIDAD, A LA INTIMIDAD Y AL HONOR. 

SU PROTECCIÓN ES MENOS EXTENSA EN PERSONAS PÚBLICAS QUE TRATÁNDOSE DE PERSONAS 

PRIVADAS O PARTICULARES.", la propia Sala agregó que también son personas con proyección pública 

aquellas que, por circunstancias sociales, familiares, artísticas, deportivas, o bien, porque han difundido 

hechos y acontecimientos de su vida privada, o cualquier otra situación análoga, son notoriamente cono

cidas o tienen proyección o notoriedad en una comunidad y, por ende, deben resistir un mayor nivel de 

injerencia en su intimidad, de manera que la protección a su privacidad e incluso a su honor o reputación, 

es menos extensa que tratándose de personas privadas o particulares, porque aceptan voluntariamente, 

por situarse en la posición que ocupan, exponerse al escrutinio público. Cabe añadir que una persona tam

bién puede adquirir proyección pública por estar relacionada con algún suceso que, por sí mismo, revista 

interés público para la sociedad, lo que a su vez le puede ocasionar una protección menos extensa de sus 

derechos de la personalidad.

Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José Ramón Cossío 
Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron su derecho a formular 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XX, mayo de 2013, Primera Sala, p. 562, Tesis: 
1a. CXXVI/2013 (10a.), Registro: 2003648.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL Y 
DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.*

Para el análisis de los límites a la libertad de expresión, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

adoptado el denominado "sistema dual de protección", según el cual los límites de crítica son más amplios 

cuando ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan 

en una sociedad democrática, están expuestas a un control más riguroso de sus actividades y manifesta

ciones que aquellos particulares sin proyección pública alguna, pues en un sistema inspirado en los valo

res democráticos, la sujeción a esa crítica es inseparable de todo cargo de relevancia pública. Sobre este 

tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos precisó, en los casos Herrera Ulloa vs. Costa Rica y 

Kimel vs. Argentina, que el acento de este umbral diferente de protección no se asienta en la calidad del 

sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan las actividades o actuaciones de una persona 

determinada. Esta aclaración es fundamental en tanto que las personas no estarán sometidas a un mayor 

escrutinio de la sociedad en su honor o privacidad durante todas sus vidas, sino que dicho umbral de tole

rancia deberá ser mayor solamente mientras realicen funciones públicas o estén involucradas en temas 

de relevancia pública. Esto no significa que la proyección pública de las personas las prive de su derecho 

al honor, sino simplemente que el nivel de intromisión admisible será mayor, aunque dichas intromisiones 

deben estar relacionadas con aquellos asuntos que sean de relevancia pública. La principal consecuen

cia del sistema de protección dual es la doctrina conocida como "real malicia" o "malicia efectiva", misma 

que ha sido incorporada al ordenamiento jurídico mexicano. Esta doctrina se traduce en la imposición de 

sanciones civiles, exclusivamente en aquellos casos en que exista información falsa (en caso del derecho 

a la información) o que haya sido producida con "real malicia" (aplicable tanto al derecho a la información 

como a la libertad de expresión). El estándar de "real malicia" requiere, para la existencia de una condena 

por daño moral por la emisión de opiniones, ideas o juicios, que hayan sido expresados con la intención de 

dañar, para lo cual, la nota publicada y su contexto constituyen las pruebas idóneas para acreditar dicha 

intención. En este sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación observa que, 

dependiendo de su gravedad y de la calidad del sujeto pasivo, las intromisiones al derecho al honor pueden 

ser sancionadas con: (i) sanciones penales, en supuestos muy limitados referentes principalmente a intro

misiones graves contra particulares; (ii) con sanciones civiles, para intromisiones graves en casos de per

sonajes públicos e intromisiones medias contra particulares; y (iii) mediante el uso del derecho de réplica 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XIX, abril de 2013, Primera Sala, p. 538, Tesis: 
1a./J. 38/2013 (10a.), Registro: 2003303.
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o respuesta, cuyo reconocimiento se encuentra tanto en el texto constitucional como en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, para intromisiones no graves contra personajes públicos e intromi

siones leves contra personas privadas.

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; José Ramón 
Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 25/2010. Eduardo Rey Huchim May. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa 
López.

Amparo directo 26/2010. Rubén Lara León. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero 
Contreras.

Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas también reservó su derecho a formular voto concurrente 
por lo que respecta al apartado XI. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 

Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José Ramón Cossío 
Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron su derecho a formular 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 

Tesis de jurisprudencia 38/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
trece de marzo de dos mil trece.
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. DEBE NEGARSE CONTRA LOS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS DE LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA AUTORI-
ZACIÓN PARA RECIBIR DONATIVOS, ASÍ COMO EL USO Y DESTINO QUE SE LES DÉ, 
CUANDO NO ESTÁ DEMOSTRADO QUE SE AFECTE LA PRIVACIDAD NI LA INTIMIDAD DEL 
QUEJOSO.*

Conforme al artículo 97, fracción V, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a la regla I.3.9.11. de la Resolu

ción Miscelánea Fiscal para 2010, y a la ficha 16/ISR, contenida en su anexo 1A, el objetivo de la guía de 

usuario "automatización del proceso de transparencia de información de las donatarias autorizadas" y del 

programa electrónico de "transparencia de las donatarias autorizadas", es salvaguardar el derecho que 

tienen tanto el público en general como los eventuales donantes, de conocer a las personas privadas o 

asociaciones autorizadas para recibir donativos, así como el uso y destino que les dan, con la finalidad de 

que puedan conocer quiénes son, a qué fines se dedican y cómo utilizan los recursos que obtienen; 

elementos mínimos necesarios requeridos para que aquéllos estén en condiciones de decidir si realizan 

donativos y tengan la certeza jurídica de que, por tratarse de los supuestos autorizados, por el uso y por el 

destino de sus donaciones, podrán válidamente deducirlas del impuesto sobre la renta que a su vez les 

corresponda contribuir, y que no tendrán problemas legales con la autoridad hacendaria para demostrar 

tanto los deducibles como el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con lo que se respeta y garan

tiza el derecho fundamental de saber con exactitud y veracidad esa información inherente a la sociedad y 

a los donantes, y se patentiza ese interés social, por lo que, de no publicitar esa información, se vería 

afectado ese beneficio, así como el interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, por 

ser de carácter general y obligatorio. Por tanto, es evidente que al no colmarse el requisito de la fracción II 

del artículo 124 de la Ley de Amparo, debe negarse la suspensión provisional de los efectos y consecuen

cias de la publicación de la información relativa a la autorización para recibir donativos, así como el uso y 

destino que se les dé, cuando no está demostrado que se afecte la privacidad ni la intimidad del quejoso, 

al emerger la aplicación del artículo 6o., párrafo segundo, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporal

mente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación de este 

derecho debe prevalecer el principio de máxima publicidad.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 2, Libro XVII, febrero de 2013, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1518, Tesis: XI.1o.A.T.9 A (10a.), Registro: 2002922.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO.

Queja 33/2012. Administrador Central de Normatividad de Impuestos Internos del Servicio de Administra
ción Tributaria. 9 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretario: Edgar Díaz 
Cortés.
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INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. RECINTOS QUE NO SE CONFIGURAN COMO DOMI-
CILIO DESDE EL PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL.*

Aquellos locales o recintos en los que está ausente la idea de privacidad, entendida como el ámbito reser

vado de la vida de las personas, excluido del conocimiento de terceros, no tienen la condición de domicilio. 

Así ocurre con los almacenes, fábricas, talleres, oficinas, tiendas, locales o establecimientos comerciales 

o de esparcimiento. En esta lógica, tampoco tienen la consideración de domicilio todos aquellos locales que 

están abiertos al servicio del público, como los restaurantes, bares o discotecas en cualquiera de sus po

sibles manifestaciones o variantes. Sin embargo, a pesar de que en estos supuestos no existe un domicilio 

desde el punto de vista constitucional, esto no excluye la necesidad de respetar las exigencias mínimas deri

vadas del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como son la fundamen

tación, motivación y proporcionalidad del acto de la autoridad que habilita a realizar una entrada o registro 

en tales lugares. Asimismo, también se puede dar el caso de que los diversos ordenamientos legales am

plíen el ámbito de protección y exijan requisitos similares a los del domicilio, para la entrada y registro de 

un lugar cerrado que no cumpla con las características del concepto constitucional de domicilio.

Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro VIII, mayo de 2012, Primera Sala, p. 1102, Tesis: 
1a. CV/2012 (10a.), Registro: 2000821.
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ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. PUEDE SER IMPUGNADA EN AMPARO CON MOTIVO 

DE SU DICTADO O, POSTERIORMENTE, EN VIRTUD DE QUE SUS EFECTOS NO SE CONSU-

MAN IRREPARABLEMENTE AL PROLONGARSE DURANTE EL DESARROLLO DE LA DILIGEN-

CIA RESPECTIVA AL TRASCENDER A LA RESOLUCIÓN QUE DERIVE DEL PROCEDIMIENTO 

DE FISCALIZACIÓN.*

Conforme al principio de seguridad jurídica previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la orden de visita domiciliaria expedida en ejercicio de la facultad del Estado 

para verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes debe: a) constar en 

mandamiento escrito; b) ser emitida por autoridad competente; c) contener el objeto de la diligencia; y, 

d) satisfacer los demás requisitos que fijan las leyes de la materia. Ahora bien, en virtud de dicho man

damiento, la autoridad tributaria puede ingresar al domicilio de las personas y exigirles la exhibición de 

libros, papeles o cualquier mecanismo de almacenamiento de información, indispensables para compro

bar, a través de diversos actos concatenados entre sí, que han acatado las disposiciones fiscales, lo que 

implica la invasión a su privacidad e intimidad. En esa medida, al ser la orden de visita domiciliaria un acto 

de autoridad cuyo inicio y desarrollo puede infringir continuamente derechos fundamentales del visitado 

durante su práctica, ya sea que se verifique exclusivamente en una diligencia o a través de distintos actos 

vinculados entre sí, debe reconocerse la procedencia del juicio de amparo para constatar su apego a lo 

previsto en la Constitución General de la República y en las leyes secundarias, con el objeto de que el par

ticular sea restituido, antes de la consumación irreparable de aquellos actos, en el goce pleno de los dere

chos transgredidos por la autoridad administrativa. Por ende, la orden de visita se puede impugnar de 

inmediato a través del juicio de amparo indirecto, conforme al artículo 114, fracción II, párrafo primero, 

de la Ley de Amparo, dentro del plazo legal establecido para ese efecto en el propio ordenamiento y hasta 

que cese la violación al derecho fundamental de inviolabilidad del domicilio, lo cual no implica la imposi

bilidad de plantear posteriormente en el juicio de amparo, promovido contra la liquidación respectiva o la 

resolución que ponga fin a los medios ordinarios de defensa procedentes en su contra, al tenor de los pá

rrafos tercero y cuarto de la fracción XII del artículo 73 de la Ley referida, los vicios constitucionales o lega

les que pudiese tener la señalada orden cuando no haya sido motivo de pronunciamiento en diverso juicio 

de amparo.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro VII, abril de 2012, Pleno, p. 61, Tesis: P./J. 2/2012 
(10a.), Registro: 2000611.



Suprema Corte de Justicia de la Nación758

Contradicción de tesis 1/2008PL. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 6 de octubre de 2011. Unanimidad de once votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa.

El Tribunal Pleno en sesión de veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el número 2/2012 (10a.), la tesis juris
prudencial que antecede. México, a veintisiete de febrero de dos mil doce.
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JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN LAS REGLAS I.6.2.5. Y 
I.6.2.6., ASÍ COMO EN EL ANEXO 17, APARTADOS B Y D, DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA DOS MIL DIEZ, RELATIVA A RECABAR DATOS PERSONALES DE LOS JUGA-
DORES, NO VIOLA EL DERECHO A LA PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSO-
NALES Y A LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS PAPELES DE LOS GOBERNADOS.*

La obligación contenida en dichas reglas y anexo, concretamente la de recabar el nombre, domicilio, 

Registro Federal de Contribuyentes o clave de Registro Único de Población de los jugadores, deriva de lo 

previsto en el artículo 20 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, pues al establecer 

este último numeral la obligación formal de implementar sistemas de cómputo para proporcionar infor

mación a la autoridad fiscal, a fin de mejorar la eficiencia recaudatoria, de conformidad con las especifica

ciones técnicas, de seguridad y requerimientos de información que deberá tener el sistema de cómputo, 

previstas en las reglas generales citadas, implica que aquellos datos son necesarios para la aplicación de 

lo dispuesto en el referido precepto legal. Aunado a que la obligación formal señalada, por sí sola no impli

ca violación al derecho a la privacidad y protección de los datos personales, y a la confidencialidad de los 

papeles de los gobernados y de la información que contienen, pues tal información resulta necesaria para 

que la autoridad fiscal pueda contar con datos suficientes para verificar las operaciones y registros en los 

sistemas centrales de juegos de apuestas, así como de caja y de control de efectivo, a fin de comprobar 

que el impuesto enterado haya sido determinado correctamente; sin que ello implique violación a la priva

cidad de los causantes, quienes tienen el deber de contribuir con el gasto público, en términos de lo dis

puesto por el artículo 31, fracción IV, constitucional.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 109/2011. Apuestas Internacionales, S.A. de C.V. 18 de enero de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: María Elena Gómez Aguirre.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 3, Libro V, febrero de 2012, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2355, Tesis: VI.1o.A.12 A (10a.), Registro: 2000238.
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DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. SU OBJETO DE 
PROTECCIÓN INCLUYE LOS DATOS QUE IDENTIFICAN LA COMUNICACIÓN.*

El objeto de protección constitucional del derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, 

previsto en el artículo 16, párrafos decimosegundo y decimotercero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, no hace referencia únicamente al proceso de comunicación, sino también a 

aquellos datos que identifican la comunicación. A fin de garantizar la reserva que se predica de todo pro

ceso comunicativo privado, resulta indispensable que los datos externos de la comunicación también sean 

protegidos. Esto se debe a que, si bien es cierto que los datos no se refieren al contenido de la comunica

ción, también lo es que en muchas ocasiones ofrecen información sobre las circunstancias en que se ha 

producido la comunicación, afectando así, de modo directo o indirecto, la privacidad de los comunicantes. 

Estos datos, que han sido denominados habitualmente como "datos de tráfico de las comunicaciones", 

deberán ser objeto de análisis por parte del intérprete, a fin de determinar si su intercepción y conocimiento 

antijurídico resultan contrarios al derecho fundamental en cada caso concreto. Así, de modo ejemplifica

tivo, el registro de los números marcados por un usuario de la red telefónica, la identidad de los comuni

cantes, la duración de la llamada telefónica o la identificación de una dirección de protocolo de internet 

(IP), llevados a cabo sin las garantías necesarias para la restricción del derecho fundamental al secreto de 

las comunicaciones, puede provocar su vulneración.

Amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, Primera Sala, p. 221, Tesis:  
1a. CLV/2011, Registro: 161335.
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DERECHOS A LA PRIVACIDAD, A LA INTIMIDAD Y AL HONOR. SU PROTECCIÓN ES 
MENOS EXTENSA EN PERSONAS PÚBLICAS QUE TRATÁNDOSE DE PERSONAS PRIVADAS 
O PARTICULARES.*

Las personas públicas o notoriamente conocidas son aquellas que, por circunstancias sociales, familiares, 

artísticas, deportivas, o bien, porque han difundido hechos y acontecimientos de su vida privada, o cualquier 

otra situación análoga, tienen proyección o notoriedad en una comunidad y, por ende, se someten volun

tariamente al riesgo de que sus actividades o su vida privada sean objeto de mayor difusión, así como a la 

opinión y crítica de terceros, incluso aquella que pueda ser molesta, incómoda o hiriente. En estas condi

ciones, las personas públicas deben resistir mayor nivel de injerencia en su intimidad que las personas 

privadas o particulares, al existir un interés legítimo por parte de la sociedad de recibir y de los medios de 

comunicación de difundir información sobre ese personaje público, en aras del libre debate público. De ahí 

que la protección a la privacidad o intimidad, e incluso al honor o reputación, es menos extensa en perso

nas públicas que tratándose de personas privadas o particulares, porque aquéllas han aceptado volunta

riamente, por el hecho de situarse en la posición que ocupan, exponerse al escrutinio público y recibir, bajo 

estándares más estrictos, afectación a su reputación o intimidad.

Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura 
García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, Primera Sala, p. 923, Tesis:  
1a. XLI/2010, Registro: 165050.
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SECRETO BANCARIO. LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE PROVEER LO NE-
CESARIO PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA DE INFORME QUE SE SOLICITE DE ALGU-
NA INSTITUCIÓN FINANCIERA, AL NO ENCONTRARSE SUJETA A LAS LIMITACIONES 
PREVISTAS EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO.*

Conforme al artículo 783 de la Ley Federal del Trabajo, toda autoridad o persona ajena al juicio está obliga

da a contribuir con información, cuando la autoridad laboral lo requiera. Por ello, aun cuando el primer 

párrafo del artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, tiene como finalidad la protección de la priva

cidad de los clientes y usuarios de las instituciones de crédito, que consiste en que en ningún caso se 

podrá dar información o noticia de los depósitos, operaciones o servicios, sino al depositante, deudor, titu

lar, beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comitente, mandante o representante legal o a quienes se les 

otorgue poder para disponer de la cuenta o intervenir en la operación o servicio, lo que constituye la inten

ción del legislador de establecer el secreto bancario con el propósito de que terceros ajenos a las cuentas 

no intervengan ni tengan acceso a éstas en perjuicio del cuentahabiente; sin embargo, la propia disposi

ción, en su segundo párrafo, contiene como excepción a la regla, la obligación de las instituciones de 

crédito de proporcionar la información relativa a las cuentas bancarias, en el caso en que la autoridad 

judicial solicite dicha información por virtud de una providencia dictada en juicio en el que el titular de la 

cuenta o en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, fiduciario, comitente, comisionista, mandante o man

datario sea parte o acusado; advirtiéndose que el legislador establece como opciones, que la solicitud se 

formule directamente a la institución de crédito o a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

En ese contexto, de una interpretación armónica de los preceptos legales mencionados, se colige que las 

instituciones de crédito tienen la obligación de informar de sus operaciones o servicios cuando lo pida una 

autoridad judicial y, que la solicitud se pueda formular directamente a las instituciones de crédito o en su 

caso, alternativamente, a la Comisión Nacional Bancaria, por lo que en aras de resolver con estricto apego 

a la verdad legal en un procedimiento laboral, la Junta responsable esta obligada a proveer lo necesario 

para obtener dicha información, cuando alguna de las partes del juicio laboral se encuentre en ese su

puesto; sin que, la mención que se hace en la segunda norma tocante a que la petición la pueda hacer una 

de las partes "o el acusado", pueda llevar a concluir que sólo se aluda a los procedimientos judiciales en la 

materia penal, porque de ser así, lo hubiere restringido de manera expresa el legislador.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 3066, Tesis: IV.3o.T.300 L, Registro: 164904.
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo directo 824/2009. Rito González Rodríguez. 2 de diciembre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 
Daniel Cabello González. Secretaria: Myrna Gabriela Solís Flores.

Amparo directo 1127/2009. Juana Barrios Barrón. 3 de marzo de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 
Esparza Alfaro. Secretario: Raúl Alvarado Estrada.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 101/2012, de la que derivó la tesis 
jurisprudencial 2a./J. 66/2012 (10a.) de rubro: "PRUEBA DOCUMENTAL VÍA INFORME EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. EL TRABAJADOR PUEDE SOLICITAR A LA JUNTA QUE REQUIERA A CUALQUIER PERSONA O 
AUTORIDAD PARA QUE PROPORCIONE LA QUE ESTIME NECESARIA PARA ESCLARECER LA VERDAD."

Este criterio ha integrado la jurisprudencia IV.3o.T. J/5 (10a.), publicada el viernes 10 de octubre de 2014, a las 
9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 11, Tomo III, octubre de 2014, página 2622, de título y subtítulo: "SECRETO BANCARIO. LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE PROVEER LO NECESARIO PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA DE 
INFORME QUE SE SOLICITE DE ALGUNA INSTITUCIÓN FINANCIERA, AL NO ENCONTRARSE SUJETA A LAS 
LIMITACIONES PREVISTAS EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO."

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 101/2012, de la que derivó la tesis 
jurisprudencial 2a./J. 66/2012 (10a.) de rubro: "PRUEBA DOCUMENTAL VÍA INFORME EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. EL TRABAJADOR PUEDE SOLICITAR A LA JUNTA QUE REQUIERA A CUALQUIER PERSONA O 
AUTORIDAD PARA QUE PROPORCIONE LA QUE ESTIME NECESARIA PARA ESCLARECER LA VERDAD."
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO ES VARIABLE TANTO EN SU DIMENSIÓN 
INTERNA COMO EXTERNA.*

El contenido del derecho a la intimidad o vida privada está destinado a variar, legítima y normalmente, 

tanto por motivos que podemos llamar internos al propio concepto como por motivos externos al mismo. 

La variabilidad interna de la noción de privacidad alude al hecho de que el comportamiento de sus titulares 

puede influir en la extensión de su ámbito de protección. No se trata sólo de que el entendimiento de lo 

privado cambie de una cultura a otra y que haya variado a lo largo de la historia, sino que forma parte del 

derecho a la privacidad, como lo entendemos ahora, la posibilidad de que sus titulares modulen, de pala

bra o de hecho, su alcance. Algunas personas comparten con la opinión pública, con los medios de comuni

cación o con un círculo amplio de personas anónimas, informaciones que para otras se inscriben en el 

ámbito de lo que preservan del conocimiento ajeno. Aunque una pauta de conducta de este tipo no implica 

que la persona en cuestión deje de ser titular del derecho a la privacidad, ciertamente disminuye la exten

sión de lo que de entrada puede considerarse incluido dentro de su ámbito de protección. Por su parte, la 

variabilidad externa deriva de la existencia de fuentes externas de límites al derecho, y alude a la diferencia 

normal y esperada entre el contenido prima facie de los derechos fundamentales y la protección real que 

ofrecen en los casos concretos, una vez contrapesados y armonizados con otros derechos e intereses, 

que pueden apuntar en direcciones distintas e incluso opuestas a las que derivan de su contenido norma

tivo. Así, aunque una pretensión pueda en principio relacionarse con el ámbito generalmente protegido 

por el derecho, si la misma merece prevalecer en un caso concreto, y en qué grado, dependerá de un 

balance de razones desarrollado de conformidad con métodos de razonamiento jurídico bien conocidos 

y masivamente usados en los estados constitucionales contemporáneos. Como han expresado canóni

camente los tribunales constitucionales y de derechos humanos del mundo, ningún derecho fundamen

tal es absoluto y puede ser restringido siempre que ello no se haga de manera abusiva, arbitraria o 

desproporcional.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 276, Tesis:  
1a. CCXIII/2009, Registro: 165824.
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE  
NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA.*

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la 

noción de lo "privado". Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado 

frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que 

uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; 

o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el dere

cho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos 

humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Dere

chos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Conven

ción Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño 

(artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la 

noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su 

identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con 

un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunica

ciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y cor

porales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros 

dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o 

la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales 

e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de 

un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego 

y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. 

Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que 

evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho 

a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los 

demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su in

dividualidad —para el desarrollo de su autonomía y su libertad—. A un nivel más concreto, la misma idea 

puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás 

(o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 277, Tesis:  
1a. CCXIV/2009, Registro: 165823.
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su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las 

invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida 

privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los 

demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constituciona

les actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas 

decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integri

dad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa aparien

cia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de 

fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones 

privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencial

mente por un particular.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.
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DERECHOS AL HONOR Y A LA PRIVACIDAD. SU RESISTENCIA FRENTE A INSTANCIAS DE 
EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL DERECHO A LA INFORMACIÓN ES 
MENOR CUANDO SUS TITULARES TIENEN RESPONSABILIDADES PÚBLICAS.*

Los ordenamientos jurídicos de las democracias actuales cuentan con un abanico legal o jurisprudencial
mente asentado de reglas acerca de qué es y qué no es un equilibrio adecuado entre estos derechos a 
la luz de las previsiones constitucionales aplicables. Una de estas reglas, ampliamente consensuada en el 
ámbito del derecho comparado y del derecho internacional de los derechos humanos —precipitado de 
ejercicios reiterados de ponderación de derechos, incluidos los encaminados a examinar las ponderacio
nes vertidas por el legislador en normas generales— es aquella según la cual, frente a actuaciones de los 
medios de comunicación en ejercicio de los derechos a expresarse e informar, quienes desempeñan, han 
desempeñado o desean desempeñar responsabilidades públicas tienen pretensiones en términos de inti
midad y respeto al honor con menos resistencia normativa general que los ciudadanos ordinarios. Ello es 
así por motivos estrictamente ligados al tipo de actividad que han decidido desempeñar, que exige un escru
tinio público intenso de sus actividades. Tratándose de la intimidad en ocasiones su condición puede dotar 
de interés público a la difusión y general conocimiento de datos que, pudiendo calificarse de privados desde 
ciertas perspectivas, guardan clara conexión con aspectos que es deseable que la ciudadanía conozca 
para estar en condiciones de juzgar adecuadamente su desempeño como servidores o titulares de cargos 
públicos. Con el derecho al honor sucede algo similar: las actividades desempeñadas por las personas con 
responsabilidades públicas interesan a la sociedad, y la posibilidad de crítica que esta última pueda legíti
mamente dirigirles debe entenderse con criterio amplio. Como ha subrayado la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, el umbral de protección al honor de un funcionario público debe permitir el más 
amplio control ciudadano sobre el ejercicio de sus funciones, porque el funcionario público se expone vo
luntariamente al escrutinio de la sociedad al asumir ciertas responsabilidades profesionales —lo que con
lleva naturalmente mayores riesgos de sufrir afectaciones en su honor— y porque su condición le permite 
tener mayor influencia social y acceder con facilidad a los medios de comunicación para dar explicaciones 
o reaccionar ante hechos que lo involucren. Las personas con responsabilidades públicas mantienen la 
protección derivada del derecho al honor incluso cuando no estén actuando en carácter de particulares, 
pero las implicaciones de esta protección deben ser ponderadas con las que derivan del interés en un 
debate abierto sobre los asuntos públicos.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 278, Tesis:  
1a. CCXIX/2009, Registro: 165820.
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PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA Y PSIQUIATRÍA. SU ADMISIÓN Y DESAHOGO TIENEN 

UNA EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN SUSCEPTIBLE DE AFECTAR DERECHOS 

SUSTANTIVOS DE LA PERSONA A QUIEN SE LE PRACTICARÁ EL EXAMEN, POR LO QUE 

RESULTA PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.*

La práctica de una prueba pericial en psicología y psiquiatría implica que al tomar en cuenta las bases del 

conocimiento de la psiquis normal y las desviaciones de la normalidad, se determinará si el individuo a 

quien se practicará dicha probanza se encuentra en los parámetros de lo que la ciencia califica como 

normal para así otorgar un diagnóstico del problema de la persona a quien se le practique, pues dicha 

prueba es ofrecida con el objeto de determinar la personalidad y perfil psicológico de una persona y de su 

interrelación con los que lo rodean, en la cual se evidencian características y condiciones diversas vincu

ladas con cuestiones que pertenecen a la más absoluta intimidad personal, lo que desde luego implica una 

intromisión o invasión a su individualidad, habida cuenta que se podrían poner al descubierto aspectos o 

características psicológicas que tal vez nada tengan que ver con el objeto de la prueba, como tampoco con 

los derechos cuestionados en el juicio correspondiente. Por ende, es dable afirmar que la práctica de dicha 

prueba afecta la privacidad del sujeto a quien se le practicará pues se trata de una medida restrictiva de la 

inviolabilidad propia de todo ser humano respecto de su cuerpo y mente, en razón del derecho a la intimi

dad e individualidad en lo más íntimo de su persona. De ahí que pueda sostenerse que, esencialmente, el 

derecho sustantivo que podría resultar afectado con motivo de la práctica de las mismas es el de la invio

labilidad del cuerpo y mente a que tiene derecho todo ser humano, mismo que se encuentra contemplado 

en el artículo 16 constitucional, que señala: "Nadie puede ser molestado en su persona ...", puesto que tales 

cuestiones personales reveladas serán plasmadas en el resultado del peritaje, mismo que será puesto a la 

vista de las partes, inclusive a la indiscreción de cualquier persona que tenga acceso al expediente, con 

lo cual se ventilan aspectos de su intimidad e integridad física, con independencia del acto de molestia 

ocasionado al tener que acudir al consultorio médico para su desahogo. En virtud de lo anterior, procede 

el juicio de amparo indirecto en contra del auto que admite y ordena el desahogo de dichas pruebas por 

implicar una afectación de imposible reparación sin que en el caso deba agotarse el principio de definiti

vidad, ya que el auto que admite pruebas no resulta apelable salvo que se trate de probanzas cuyo ofre

cimiento se encuentre prohibido por los artículos 285 y 298 del Código de Procedimientos Civiles para el 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2047, Tesis: I.3o.C.738 C, Registro: 166854.
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Distrito Federal, además porque no es lógico subordinar un valor fundamental como es la integridad per

sonal a un criterio meramente procesal.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 130/2008. Eliseo Larios Moheno. 14 de agosto de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor 
Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: María Estela España García.
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. DEBE NEGARSE CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUEN-
CIAS DE LOS LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE DETERMINA LA OPERACIÓN Y FUNCIO-
NAMIENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE USUARIOS —PERSONAS FÍSICAS— QUE NO 
DESEEN QUE SU INFORMACIÓN SEA UTILIZADA PARA FINES MERCADOTÉCNICOS 
O PUBLICITARIOS, YA QUE SU CONCESIÓN AFECTARÍA EL INTERÉS SOCIAL Y CONTRA-
VENDRÍA DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO.*

Los lineamientos mencionados, expedidos por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros, se consideran de orden público e interés social, porque su finalidad es 

otorgar seguridad, primordialmente, al limitar el uso de la información de las personas físicas que no quie

ren que se utilicen sus datos para fines mercadotécnicos o publicitarios, evitando así abusos o irregulari

dades en la transmisión y comunicación de éstos, que propicien un manejo indiscriminado, generando a 

aquéllos, riesgo, incertidumbre y molestias, lo que evidencia la preeminencia y mayor relevancia que tiene 

la seguridad del conglomerado en relación con la privacidad de los datos personales de sus integrantes, 

frente al interés particular de quien quiere conservar la posibilidad de divulgarlos o hacer uso de ellos para 

fines comerciales, propios o de terceros. Por tanto, debe negarse la suspensión en el juicio de garantías 

contra los efectos y consecuencias de los citados lineamientos, al no cumplirse el requisito exigido por la 

fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo, ya que su concesión afectaría el interés social y contraven

dría disposiciones de orden público.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 105/2009. Financiera Finsol S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múlti
ple, Entidad no Regulada. 22 de abril de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Elizabeth Arrañaga Pichardo.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2082, Tesis: I.7o.A.635 A, Registro: 166780.



Privacidad 771

PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. POR REGLA GENERAL, EL DESECHAMIENTO DE LA 
OFRECIDA POR EL QUEJOSO NO ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, EN CONTRA 
DEL CUAL PROCEDA EL AMPARO INDIRECTO.*

Conforme a la jurisprudencia sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de rubro: "PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. SU ADMISIÓN Y DESAHOGO TIENEN UNA EJECUCIÓN DE 

IMPOSIBLE REPARACIÓN SUSCEPTIBLE DE AFECTAR DERECHOS SUSTANTIVOS DE LA PERSONA.", 

publicada con el número 1a./J. 17/2003, en la página 88 del Tomo XVII, abril de 2003, de la Novena Época 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la admisión y el desahogo de la prueba pericial en ge

nética ofrecida por la contraparte del quejoso son actos de ejecución irreparable, ya que implican la intro

misión a los derechos de la personalidad, intimidad, integridad, individualidad y privacidad de quien será 

objeto de ella, mediante la toma de muestras de su tejido celular, que puede tener como resultado poner 

en evidencia características genéticas diversas a aquellas que son objeto de la litis en el juicio natural. Sin 

embargo, por regla general, esa afectación directa e inmediata de derechos sustantivos no se actualiza 

con el desechamiento de la ofrecida por el quejoso, pues con motivo de ello no se procederá a su desahogo 

ni, por ende, a la extracción de tejido celular, con las consecuencias señaladas. Por el contrario, la única 

afectación que resiente el quejoso con el desechamiento de esa probanza es que no se acumule al acervo 

probatorio el resultado de ese medio de convicción, lo que únicamente afecta derechos adjetivos que 

pueden repararse en caso de obtener sentencia favorable, y de no ser así, impugnarse en vía de agravios 

en la apelación o, de ser necesario, como violación procesal en el juicio de amparo directo que llegara a 

promoverse, en términos de la fracción III del artículo 159 de la ley de la materia; y aunado a ello, el referido 

desechamiento no constituye una violación procesal que afecte a las partes en grado predominante o su

perior, porque de él no depende la suerte de todo el juicio natural, pues no incide en su continuación ni 

conlleva el riesgo de que su tramitación resulte ociosa o innecesaria.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 316/2008. 2 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Carlos Alberto González García.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1068, Tesis: VI.2o.C.638 C, Registro: 168287.
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INTIMIDAD Y DERECHO PROBATORIO. EN CASO DE COLISIÓN DE ESTOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES, AQUÉL DEBE CEDER FRENTE A ÉSTE, PERO DE MANERA RACIONAL Y 
PROPORCIONAL.*

Aplicando los postulados del principio de proporcionalidad, cuando en una contienda judicial colisionan 

el derecho del actor a probar su pretensión, con el derecho del demandado a proteger su intimidad, éste 

debe ceder frente aquél, por ser de mayor densidad la garantía de debido proceso que la privacidad de las 

personas. Efectivamente, el Estado de derecho supone un esquema en el que se encuentra prohibida la 

justicia por propia mano y en donde las controversias se dirimen ante los tribunales competentes. En este 

sentido la oportunidad de ofrecer pruebas constituye una formalidad esencial de la garantía al debido 

proceso legal, lo que a su vez se inscribe como una de las cláusulas esenciales para que el Estado pueda 

administrar justicia de manera eficaz y desaliente a los particulares de hacerla por propia mano. Visto de 

esta manera, la garantía al debido proceso supone un interés general y constituye un pilar fundamental 

para la correcta administración de justicia. Ante ello, sin menoscabo de su gran importancia, debe ceder 

el derecho a la intimidad. Sin embargo, la intervención estatal, en todo caso, debe tratar de proteger en la 

medida de lo posible la privacidad de las personas. En otras palabras, si bien se justifica la intervención del 

Estado en la intimidad de las personas y en obsequio al derecho probatorio, dicha intervención debe auto

rizarse sólo cuando sea necesaria y estrictamente en la medida que sea necesaria.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 265/2006. Javier Quijano Baz. 7 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 
J. Sandoval López. Secretario: Martín Contreras García.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1302, Tesis: I.4o.C.27 K, Registro: 168890.
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SECRETO FINANCIERO O BANCARIO. COMO DERECHO A LA PRIVACIDAD ESTÁ PROTEGI-
DO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PERO CON LAS LIMITACIONES DERIVADAS DE LA NECESIDAD DE SALVA-
GUARDAR OTROS BIENES O DERECHOS QUE LA MISMA CONSTITUCIÓN ESTABLECE.*

Las garantías individuales encuentran sus límites en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos de modo directo y de manera indirecta o mediata en la legislación ordinaria, por la necesidad de 

preservar otros derechos o bienes protegidos constitucionalmente. De acuerdo con ello, si bien el secreto 

financiero o bancario está protegido por la garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 16, primer 

párrafo, de la Carta Magna, en su vertiente de derecho a la privacidad o intimidad, se encuentra delimitado 

por la protección que debe darse a otros bienes o derechos constitucionalmente resguardados, como es 

el de los bancos o instituciones de crédito, de los usuarios o de las sociedades de información, a tener 

conocimiento del historial crediticio de sus clientes o deudores a fin de realizar las operaciones propias de 

su objeto.

Amparo en revisión 134/2008. Marco Antonio Pérez Escalera. 30 de abril de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008, Segunda Sala, p. 57, Tesis:  
2a. LXX/2008, Registro: 169040. 
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DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, PRI-
MER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.*

Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser moles

tado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad competente 

debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial 

es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento 

ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede exten

derse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que 

se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 

16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados que abarca 

las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida.

Amparo en revisión 134/2008. Marco Antonio Pérez Escalera. 30 de abril de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, mayo de 2008, Segunda Sala, p. 229, Tesis:  
2a. LXIII/2008, Registro: 169700.
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SECRETO FINANCIERO O BANCARIO. ES PARTE DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA DEL 
CLIENTE O DEUDOR Y, POR TANTO, ESTÁ PROTEGIDO POR LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA EN SU VERTIENTE DE DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD.*

De los artículos 2o., 5o. y 20 de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, en relación 

con el 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, se advierte que el secreto financiero o bancario guarda 

relación con la vida privada de los gobernados, en su condición de clientes o deudores de las entidades 

bancarias, por lo que si bien no está consagrado como tal explícitamente en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, al estar referido a la historia crediticia de aquéllos, puede considerarse como 

una extensión del derecho fundamental a la vida privada de la persona, familia, domicilio, papeles o pose

siones de los gobernados, protegido por el artículo 16, primer párrafo, constitucional.

Amparo en revisión 134/2008. Marco Antonio Pérez Escalera. 30 de abril de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, mayo de 2008, Segunda Sala, p. 234, Tesis:  
2a. LXIV/2008, Registro: 169607.
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. LA RESOLUCIÓN QUE SE 
DICTA EN ÉL EXTEMPORÁNEAMENTE LLEVA A DECLARAR SU NULIDAD LISA Y LLANA Y 
LA INEFICACIA DE LAS ACTUACIONES PRECEDENTES, SIN QUE LA AUTORIDAD PUEDA 
EJERCER SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN RESPECTO DE LOS MISMOS HECHOS, 
MERCANCÍAS Y PERIODOS REVISADOS.*

Conforme al artículo 153 de la Ley Aduanera, vigente hasta el 2 de febrero de 2006, las autoridades deberán 

dictar resolución definitiva en un plazo que no excederá de 4 meses, contados a partir del día siguiente a 

aquel en que surtió efectos la notificación del inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera, 

so pena de quedar sin efectos las actuaciones de la autoridad que le dieron inicio. Por tanto, si no se dicta 

la resolución dentro de ese plazo, debe declararse la nulidad lisa y llana de la decisión definitiva y la inefi

cacia de las actuaciones precedentes, como pueden ser la visita domiciliaria y el embargo precautorio de 

mercancías. Las razones obedecen a que lo decidido se dictó en contravención a la norma aplicable, 

actualizando así la hipótesis prevista en el artículo 238, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación que, en 

términos del 239, fracción II, del mismo ordenamiento legal, ambos preceptos vigentes hasta el 31 de 

diciembre de 2005, tiene como consecuencia ese tipo de nulidad porque la ilegalidad afecta el fondo 

del asunto; además de que tal pronunciamiento emana de un procedimiento sumario y unitario que inició 

con el levantamiento del acta parcial, al efectuarse la visita domiciliaria y embargarse precautoriamente 

las mercancías. Consecuencia de todo ello es que se violentó el derecho subjetivo a la seguridad jurídica 

y la no irrupción a la privacidad del domicilio y papeles del gobernado previstos en el artículo 16 constitu

cional; garantías fundamentales cuyo valor es muy alto y debe protegerse y controlarse en cuanto a su 

ámbito temporal y consecuencias materiales, razón por la cual debe estimarse que las actividades de veri

ficación aduaneras y sus consecuencias no son ilimitadas, indefinidas e irrestrictas, a fin de no dejar en 

estado de indefensión al gobernado y expuesto a una nueva intromisión de la autoridad respecto a las 

mismas mercancías revisadas. Por tanto, la autoridad ya no podrá ejercer sus facultades de comprobación 

respecto de los mismos hechos, mercancías y periodos revisados, pues deben protegerse los referidos 

derechos constitucionales. Así, la declaratoria de nulidad lisa y llana está vinculada con la figura de cosa 

juzgada, lo que impide a la autoridad fiscal volver a ejercer sus facultades de comprobación precisa y 

exclusivamente en lo que fue materia del juicio o reiterarla en el mismo contexto específico del que provi

no, pues dicha declaratoria implica la ineficacia del acto administrativo que es ilegal y tiene el efecto de 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 2006, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1202, Tesis: I.4o.A.524 A, Registro: 174857.
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bloquear o impedir la determinación de contribuciones respecto a las mercancías inspeccionadas, ya que 

el fundamento serían indagatorias espurias que ningún efecto o consecuencia legítimas pueden derivar.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Revisión fiscal 376/2005. Administrador Local Jurídico del Norte del Distrito Federal, en representación y como 
unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del 
Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 14 de diciembre de 2005. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Sandra Ibarra Valdez.
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CONCURSOS MERCANTILES. LA VISITA DE VERIFICACIÓN QUE PREVÉN LOS ARTÍCULOS 
29 A 41 DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL DERECHO A LA PRIVACIDAD DEL COMERCIANTE.*

La referida visita de verificación no viola el derecho a la privacidad de los comerciantes sujetos a este pro

cedimiento, pues la intimidad o privacidad de la información financiera y contable del comerciante no está 

garantizada en términos absolutos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni por las 

leyes secundarias —como el Código de Comercio—, pues incluso el artículo 16 constitucional permite el 

examen de los papeles y posesiones de los gobernados previa orden de la autoridad competente debida

mente fundada y motivada. Asimismo, el Código de Comercio establece en el artículo 43 in fine, que en los 

casos de quiebra (ahora llamado concurso mercantil) sí puede decretarse la entrega o reconocimiento 

general de los libros, registros, comprobantes, cartas, cuentas y documentos de los comerciantes; de ahí 

que al no ser absoluta la intimidad o privacidad de la información de éstos, cuando se justifique debe 

permitirse el acceso a la información confidencial correspondiente, como sucede en el caso de los concur

sos mercantiles, en donde esta supuesta invasión a la privacidad del comerciante no vulnera derecho 

sustantivo alguno, por el interés superior que implica la quiebra de una empresa y sus posibles consecuen

cias. Además, la información revisada por los visitadores es la estrictamente necesaria para determinar si 

el comerciante se ubica en alguno de los supuestos del artículo 10 de la Ley de Concursos Mercantiles, y 

no alguna otra ajena a ese propósito, aunado a que el visitador no puede llevarse los documentos y la 

contabilidad, y una vez finalizada la visita no podrá volver a tener acceso a los documentos analizados.

Amparo en revisión 1030/2004. Corporación de Noticias e Información, S.A. de C.V. 13 de octubre de 2004. Una
nimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza.

Amparo en revisión 1932/2004. Grupo Fertinal, S.A. de C.V. 23 de febrero de 2005. Unanimidad de cuatro votos. 
Impedido: Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza.

Amparo en revisión 788/2005. Medicus, S.A. de C.V. 22 de junio de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto.

Amparo en revisión 948/2005. Agroindustrias del Balsas, S.A. de C.V. 3 de agosto de 2005. Unanimidad de cuatro 
votos. Impedido: Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, enero de 2006, Primera Sala, p. 717, Tesis:  
1a. CLXVII/2005, Registro: 176357.
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AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO QUE ORDENA LA EMISIÓN DE 
UN OFICIO PARA CONOCER LA FUENTE DE TRABAJO E INGRESOS DEL QUEJOSO, PUES 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN POR VIOLAR SU DERECHO DE PRI-
VACIDAD, DADO QUE LA DEMANDA INICIAL SE ADMITIÓ RESPECTO DE CUESTIONES DE 
PATERNIDAD Y NO DE ALIMENTOS.*

De una interpretación armónica y sistemática de los artículos 107, fracción III, inciso b), constitucional, 73, 

fracción XVIII, 114, fracción IV y 145, todos de la Ley de Amparo, se advierte que la causa de improcedencia 

del amparo indirecto debe ser manifiesta e indudable. Ahora bien, si se reclama un acuerdo que ordene la 

emisión de un oficio para conocer la fuente de trabajo e ingresos del quejoso, manifestando éste, que tal 

acto le causa un agravio de imposible reparación porque la demanda sólo se admitió respecto de cuestio

nes de paternidad y no relativas a alimentos, el Juez de Distrito no debe desechar dicha demanda, puesto 

que no tendría la certeza de si en efecto en el juicio de origen sólo se analizará el reconocimiento de pater

nidad o también la pensión alimenticia, ya que ello sólo podía confirmarse mediante las constancias del 

testimonio de apelación respectivo o del expediente de origen para así establecer si el acto reclamado 

podría violar el derecho a la privacidad tutelado por el artículo 16 constitucional y encuadrar en la hipótesis 

prevista en la fracción IV del artículo 114 de la Ley de Amparo, supuesto que se da cuando en un juicio se 

encuentran en litigio cuestiones relacionadas con la paternidad y no relativas a alimentos, y se emite un 

oficio para conocer la fuente de trabajo e ingresos del demandado por tratarse de un acto que atenta con

tra la garantía de privacidad y por tanto de ejecución irreparable. En esas condiciones el Juez de Distrito 

que conozca del amparo debe admitirlo para estar en posibilidad de examinar si el acto reclamado es de 

ejecución irreparable, tomando en consideración el criterio que en jurisprudencia se ha establecido para 

determinar cuándo, dentro de un juicio, sólo se afectan derechos adjetivos y cuándo sustantivos de ejecu

ción irreparable, lo que puede ocurrir de tratarse de un juicio sólo de reconocimiento de paternidad, en el 

informe de la fuente de labores e ingresos del quejoso podría establecer una violación a su derecho de 

privacidad, situación que aun cuando se hiciera valer como violación procesal en amparo directo no podría 

ser subsanada; y por ende no se actualiza causa manifiesta de improcedencia en la demanda de amparo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 334/2004. 26 de agosto de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Anastacio Martínez García. 
Secretaria: Sonia Araceli Mondragón Alonso.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, agosto de 2005, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1812, Tesis: I.3o.C.480 C, Registro: 177715.
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ALIMENTOS. LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL NO VULNERA EL DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD AL SOLICITAR INFORMACIÓN A LOS CENTROS DE TRABAJO RESPECTO DE LOS 
INGRESOS DE DIVERSOS DEUDORES EN VIRTUD DE LA EXCEPCIÓN OPUESTA EN ESE 
SENTIDO.*

Cuando en un juicio de alimentos la parte deudora se excepciona en el sentido de que hay otros deudores 

que también deben soportar la carga, y para demostrarlo ofrece el informe que la autoridad judicial soli

cite a los centros de trabajo de éstos a fin de probar que cuentan con recursos para proporcionarlos, no 

existe violación de garantías por la circunstancia de que el Juez haya solicitado tal información, porque 

aun cuando aquéllos tengan el derecho a ser protegidos en su privacidad, lo cual forma parte de la intimi

dad, en tal caso habrá de privilegiarse otro valor fundamental que es la cuestión de alimentos, valor supe

rior a la privacidad, ya que la subsistencia de una persona es de mayor preponderancia que el derecho a 

la privacidad por estar de por medio la vida humana y el acceso a la justicia como garantía protegida 

por el artículo 14 de la Constitución.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO.

Amparo en revisión 485/2003. 31 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Leonardo Rodríguez Bastar. 
Secretaria: Nora Esther Padrón Nares.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, enero de 2004, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1439, Tesis: X.3o.21 C, Registro: 182497.
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INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS. SUJETO PASIVO DEL DELITO.*

El respeto a las comunicaciones privadas es acogido por el artículo 16 constitucional, específicamente en 

el párrafo noveno, erigiéndose así en un derecho público subjetivo, el cual, como toda garantía, se halla 

sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de intereses de 

la sociedad y derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura de inter

vención de comunicaciones privadas previa autorización judicial. En estas condiciones, al encontrarse 

obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las 

normas constitucionales y legales, se constituye en garante del interés social y establece normas que 

tienden a protegerlo, tal es el caso de la infracción penal por intervención de comunicaciones privadas 

cometida por servidores públicos. Por ello, en casos como el analizado, el bien jurídico recae en el inte

rés común, pues la finalidad perseguida con la incursión de la figura de la intervención de comunicaciones 

privadas previa autorización judicial, fue precisamente la de proteger a la colectividad contra el constante 

incremento del crimen organizado, de ahí que la lesión por el ilícito estudiado recaiga en la sociedad, 

convirtiéndose así en sujeto pasivo de la infracción punitiva, puesto que la salvaguarda de la seguridad y 

privacidad de las comunicaciones, como se dijo, encuentra su limitante en la satisfacción del interés común 

de la sociedad, quien es la interesada en que el derecho a la privacía no sea violado sino sólo en los casos 

permitidos por la ley.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 744/2002. 3 de diciembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: José Rafael Vásquez Her
nández. Secretario: Joel Reyes Martínez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, julio de 2003, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1146, Tesis: I.4o.P.21 P, Registro: 183795.
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CONCEPTO

Dicho derecho se traduce en un derecho de control sobre los datos relativos a la propia persona y 

que en su momento se denominó "libertad informática" o "hábeas data", pero hoy, y por incidencia del 

Derecho de la Unión Europea, tiene una regulación más amplia, ya que se proyecta también sobre el dato 

personal no informatizado.1

Todos aquellos que identifiquen o permitan la identificación de la persona, pudiendo servir para la confec

ción de su perfil ideológico, racial, sexual, económico o de cualquier otra índole, o que sirvan para cual

quier otra utilidad que en determinadas circunstancias constituya una amenaza para el individuo.2

Aquella parte de la legislación que protege el derecho fundamental de la libertad, en particular el derecho 

individual a la intimidad, respecto del procesamiento manual o automático de datos.3

Es un tipo de protección de la privacidad que se manifiesta en una regulación determinada, que asegura 

a la persona el derecho de disposición sobre los datos relacionados con su personalidad.4

1 Ramón de Verda, J. et al. (2011). La Ley Orgánica 1/1982, de 5 de Mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad 
Personal y Familiar y a la Propia Imagen, Bogotá: Editorial Universidad del Rosario.
2 Verdaguer López, J. et al. (2010). 1000 Soluciones de Protección de Datos, España: Editorial CISS, grupo Wolters Kluwer.
3 Davara Fernández de Marcos, I. (2011). Hacia la Estandarización de la Protección de Datos Personales, España: Editorial 
La Ley, grupo Wolters Kluwer.
4 Ibídem.
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FOTOCOPIAS CERTIFICADAS DE LOS RESULTADOS DE LOS EXÁMENES DE CONTROL DE 

CONFIANZA. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO 

DEBE VALORAR LA AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 

LOCAL CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE JUSTIFICAR LOS DATOS QUE, EN SU 

CASO, SE CLASIFIQUEN COMO CONFIDENCIALES O RESERVADOS (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE JALISCO).*

Si la información la requiere la autoridad jurisdiccional para incorporarla en algún procedimiento, para 

facilitar la defensa del quejoso y su posterior análisis en la sentencia, el sujeto obligado tenedor de aquélla 

deberá entregarla con apoyo en los artículos 22, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor

mación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, sin perjuicio de hacer mención de 

los datos que calificare de confidenciales o reservados, o ambos, derivados de la aplicación de las evalua

ciones a las cuales se sometió el examinado, con la finalidad de hacer saber a la entidad solicitante que 

por ese hecho adquiere el carácter de responsable en el uso de esa información, a partir de lo cual, su 

manejo debe ajustarse a la normativa aplicable; por ende, si después dicho órgano jurisdiccional —Juez 

de Distrito u otro que conozca del juicio de amparo— recibe la petición de expedición de fotocopias certi

ficadas de los resultados de las evaluaciones de control de confianza, elaborada por el sujeto evaluado y 

quejoso, entonces, ese órgano jurisdiccional, ya en calidad de sujeto obligado, debe valorar la autorización 

correspondiente con apego a las exigencias de la legislación local, porque la solicitud de mérito debe 

examinarse caso por caso para no transgredir las disposiciones de la legislación especial aplicable en 

materia de transparencia y la correspondiente a la protección de datos y, concomitantemente, evitar la 

generación de la imposibilidad del ejercicio del derecho de defensa del sujeto pues, si la información refe

rida contiene partes o secciones que pueden calificarse de información reservada o confidencial, o ambas, 

debe evaluarse la parte que será autorizada, a fin de no impedir el ejercicio del derecho de defensa o, en 

su defecto, hacer la justificación conducente para indicar si es o no necesaria su entrega con respecto a 

la solicitud de ejercer la defensa, es decir, debe cuidarse que la petición de la información no obedezca 

a fines desleales y de ahí la posibilidad de elaborar una versión pública para entregarla al solicitante de las 

fotocopias certificadas mencionadas.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 59, octubre de 2018, Plenos de Circuito, p. 1593, 
Tesis: PC.III.A. J/53 A (10a.), Registro: 2018157.
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PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 30/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Séptimo, ambos en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito. 25 de junio de 2018. Unanimidad de siete votos de los Magis
trados Mario Alberto Domínguez Trejo, René Olvera Gamboa, Enrique Rodríguez Olmedo, Hugo Gómez Ávila, 
Lucila Castelán Rueda, Jorge Héctor Cortés Ortiz y Moisés Muñoz Padilla. Ponente: Mario Alberto Domínguez 
Trejo. Secretario: Miguel Mora Pérez. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 
205/2016, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
al resolver la queja 222/2017. 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcio
namiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 30/2017, 
resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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VÍCTIMAS U OFENDIDOS. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LA CAUSA PENAL VERSE SOBRE 
EL DELITO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, NO CONSTITUYE UN IMPEDIMENTO PARA EL 
LLAMAMIENTO DE AQUÉLLOS.*

La circunstancia de que la causa penal verse sobre el delito de delincuencia organizada, no constituye un 

impedimento para el llamamiento de las víctimas u ofendidos, ya que la legislación procesal penal, lejos 

de excluir, hace patente la posibilidad de que en dicho delito se reconozca la existencia de víctimas u ofen

didos, como se advierte de los artículos 7, fracción IV, de la Ley General de Víctimas y 141, apartado B, 

fracción IX, del Código Federal de Procedimientos Penales, actualmente abrogado, que ordena la protec

ción y el resguardo de sus datos personales.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO.

Amparo en revisión 203/2017. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Fernández de la 
Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo.

Amparo en revisión 204/2017. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Fernández de la 
Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo.

Amparo en revisión 205/2017. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Fernández de la 
Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo.

Amparo en revisión 206/2017. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Fernández de la 
Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo.

Esta tesis se publicó el viernes 05 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 59, octubre de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2534, Tesis: XIX.1o.2 P (10a.), Registro: 2018104.
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. MOMENTO 
EN QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
45 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA PARA PROMOVER EL PROCEDIMIENTO DE PROTECCIÓN 
DE DERECHOS, DEPENDIENDO DE SI EL RESPONSABLE EMITIÓ O NO RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN A LA PUBLICA-
CIÓN DE DATOS PERSONALES PLANTEADA POR SU TITULAR.*

De los artículos 32, 45, 46, 51 y 52 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares y 124 de su reglamento se advierte que: i) El titular de los datos personales tiene derecho a 

solicitar ante el responsable que los posea, le confiera el acceso, su rectificación, cancelación, así como 

la oposición a su publicación; ii) El responsable puede asumir dos actitudes ante la petición presentada: 

a) emitir la respuesta correspondiente; o, b) ser omiso en emitir pronunciamiento alguno; iii) En contra de 

la respuesta u omisión, el titular de los datos personales puede acudir ante el Instituto Nacional de Trans

parencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a solicitar su tutela mediante el pro

cedimiento de protección de derechos. En este supuesto, el plazo de quince días que para su promoción 

establece el artículo 45 citado, debe aplicarse de forma general, independientemente de que el respon

sable haya emitido o no respuesta a la solicitud del titular y, en consecuencia, para computar su inicio 

debe atenderse a la actitud tomada por aquél. Así, en caso de que el responsable emita una respuesta, su 

cómputo comenzará a contar al día siguiente de su notificación y, si omite hacerlo, iniciara una vez que con

cluya el diverso plazo de veinte días que tiene para dar respuesta, en términos del artículo 32 aludido para 

que, efectivamente, pueda considerarse que no se pronunció en algún sentido y, por tanto, a partir de ese 

momento, el titular podrá instar al organismo mencionado la protección de sus datos personales.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 221/2017. La Enramada Espacio Residencial, A.C. 5 de abril de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Perla Rocío Mercado Gómez.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 58, septiembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2473, Tesis: I.4o.A.117 A (10a.), Registro: 2017930.
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VIDEOGRABACIÓN DE LAS SESIONES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

ES IMPROCEDENTE ACORDAR FAVORABLEMENTE LA PETICIÓN DE OTORGAR A LAS 

PARTES COPIA CERTIFICADA —CON SUPRESIÓN DE DATOS PERSONALES— DE LOS DIS-

POSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS QUE LAS CONTIENEN, AL EXISTIR LA PO-

SIBILIDAD DE QUE SEAN CONSULTADAS EN LA BIBLIOTECA VIRTUAL, EN LA PÁGINA DE 

INTERNET DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL.*

De los artículos 18, 19, 20, 21, 23, 29 y 31 del Acuerdo General 16/2009, del Pleno del Consejo de la Judica

tura Federal, que regula las sesiones de los Tribunales Colegiados de Circuito y establece los lineamientos 

para su videograbación y difusión, se advierte que corresponde a éstos grabar en un dispositivo, el archivo 

digital de cada sesión, tanto ordinaria como extraordinaria, así como enviar, con la supresión de datos 

personales, el archivo respectivo a la biblioteca virtual, que estará a disposición del público en general, 

para lo cual, el secretario de Acuerdos corroborará que se garantice la protección de datos personales, por 

lo que, de advertir algún dato sensible, éste debe suprimirse; sin embargo, dentro de las facultades confe

ridas al órgano colegiado no está la de expedir a las partes, copia certificada de los dispositivos de alma

cenamiento de datos que contienen las sesiones videograbadas pues, incluso, conforme al artículo 18 del 

diverso Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se establecen los 

lineamientos para regular el procedimiento administrativo interno de acceso a la información pública, así 

como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia del propio Consejo, se prevé que las 

sesiones de los Tribunales Colegiados de Circuito pueden ser consultadas en la biblioteca virtual señalada; 

aunado a que los Tribunales Colegiados de Circuito sólo cuentan con los medios y recursos que les son 

entregados para la emisión de una copia, que es la que se queda en resguardo del secretario de Acuerdos, 

y no así para la expedición de copias a las partes, lo que genera imposibilidad tanto jurídica como material 

para acordar favorable la petición de otorgar copia certificada de la videograbación de alguna sesión.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Recurso de reclamación 2/2018. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: María Elena Leguízamo 

Ferrer. Secretaria: Gabriela Rodríguez Chacón.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 57, agosto de 2018, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3163, Tesis: I.6o.P.15 K (10a.), Registro: 2017650.



Protección de Datos 791

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal citados, aparecen publicados en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 1151 y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio de 2017, página 3083, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de agosto de 2018 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DE 
LA LEY DE AMPARO, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POSEA ALGÚN DOCUMENTO OFRE-
CIDO Y ADMITIDO COMO TAL NO PUEDE REHUSARSE A UN REQUERIMIENTO JUDICIAL, 
SOBRE LA BASE DE QUE DEBE ESTARSE A LO RESUELTO EN UN PROCEDIMIENTO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN.*

En términos del precepto citado, y conforme a los derechos de audiencia y de plenitud en la impartición de 

justicia, el órgano jurisdiccional de amparo debe requerir a cualquier servidor público la exhibición de un 

documento ofrecido y admitido como prueba conforme a derecho, en cuyo caso, el servidor público que 

lo posea no puede oponerse a ello, argumentando que existe un impedimento jurídico, en virtud de que la 

información contenida en el documento debe sujetarse a un procedimiento de transparencia, que está 

sujeto a un procedimiento de esta naturaleza pendiente de resolución, o incluso que fue objeto de una 

resolución por parte del organismo garante o de alguno de los organismos especializados locales en ma

teria de acceso a la información pública, en la que se determinó que el documento contiene datos clasifi

cados como confidenciales o reservados; lo anterior, pues la exhibición del documento en el juicio de 

amparo no implica ni permite que esos datos se publiquen o divulguen ya que, en primer término, el públi

co en general sólo tendrá acceso, en su caso, a una versión pública en la que esos datos se supriman y, en 

segundo lugar, el órgano jurisdiccional únicamente podrá permitir a las partes el acceso a dichos datos, 

bajo su más estricta responsabilidad: (i) si su valoración es precisamente la prueba idónea respecto de 

los hechos a demostrar, siempre que el objeto del acto reclamado no sea el acceso a esa información; 

(ii) si ello es indispensable para que una o algunas de las partes hagan valer sus derechos con la preten

sión de que se dicte una resolución apegada a derecho, bajo su responsabilidad en cuanto al uso y destino 

de dichos datos; y (iii) con las condiciones y medidas que el propio juzgador considere necesarias para la 

protección de los datos de que se trata.

Contradicción de tesis 10/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en 
el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito. 17 de abril de 2018. Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Norma Lucía Piña Hernández, en virtud 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 55, junio de 2018, Pleno, p. 12, Tesis: P./J. 13/2018 
(10a.), Registro: 2017129.
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de los términos en que se fijó el punto de contradicción y José Ramón Cossío Díaz. Ausentes: Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Rodrigo de la Peza 
López Figueroa y Etienne Maximilien Alexandre Luquet Farías.

Tesis y criterio contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 
63/2016, y

Tesis I.1o.A.E.42 K (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. NO EXISTE OBLIGACIÓN 
DEL JUZGADOR DE REQUERIR LAS COPIAS O DOCUMENTOS OFRECIDOS Y SOLICITADOS EN TÉRMINOS DE 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A UNA UNIDAD DE ENLACE 
O UNIDAD DE TRANSPARENCIA, AUN CUANDO EN LA PETICIÓN SE HAYA INVOCADO EL ARTÍCULO 121 DE LA 
LEY DE AMPARO.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especiali
zado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal 
y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo IV, 
enero de 2016, página 3397.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 13/2018 (10a.), la tesis jurisprudencial 
que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por 
el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la 
denominación actual del órgano emisor de la tesis I.1o.A.E.42 K (10a.) es la de Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicacio
nes, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES QUE OBLIGA A UN SINDICATO A DAR INFORMACIÓN RESPECTO DE BIENES 
INMUEBLES DE SU PROPIEDAD. SU OTORGAMIENTO NO AFECTA EL ORDEN PÚBLICO NI 
EL INTERÉS SOCIAL.*

El otorgamiento de dicha medida no afecta el orden público ni el interés social en el caso precisado, porque 

no produce mayor perjuicio a la sociedad que el que pudiera ocasionarse con la ejecución del acto recla

mado, pues si bien es cierto que el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece el derecho de acceso a la información pública, también lo es que éste no es irrestricto e ilimita

do, y la salvaguarda del interés social sólo se justifica cuando la publicidad de la información observe los 

principios de legalidad y constitucionalidad que deben regir la protección de los datos personales. En la 

especie, el perjuicio por la ejecución del acto reclamado aludido se torna materialmente irreparable, debi

do a que la divulgación de la información importaría, por un lado, una afectación injustificada a la vida 

privada de dicha persona de derecho social, lo cual está protegido por los artículos 6o., fracción II y 16 

constitucionales y, por otro, una intromisión arbitraria a la libertad sindical, por implicar una invasión a la 

facultad que tiene el sindicato de decidir si da o no a conocer parte de su patrimonio a terceros, lo que está 

protegido por los artículos 3 y 8 del Convenio Número 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección al 

Derecho Sindical, de la Organización Internacional del Trabajo.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 346/2017. Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 31 de agosto de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Daniel Rodrigo Díaz Rangel.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 48, noviembre de 2017, Tribunales 
Colegiados de Circuito, p. 2200, Tesis: I.7o.A.159 A (10a.), Registro: 2015581.
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES. COMO AUTORIDAD DEL ESTADO, ESTÁ OBLIGADO A PROMO-
VER, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS, AL INTERPRE-
TAR EL ORDEN JURÍDICO DE SU COMPETENCIA, FAVORECIENDO EN TODO TIEMPO A 
LAS PERSONAS LA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA.*

Conforme al artículo 6o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

es un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presu

puesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento de los derechos 

de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obli

gados; se trata, por tanto, de una autoridad en la materia a que se refiere su denominación y, en conse

cuencia, sujeta, como todas las demás del Estado, a la obligación impuesta en el artículo 1o. de la Ley 

Fundamental, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, lo que se logra al inter

pretar el orden jurídico de su competencia a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales en los que México es Parte, favoreciendo en todo tiempo a 

las personas la protección más amplia.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 300/2016. Martín Fonseca Rendón. 15 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Alejandro Lucero de la Rosa.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2017 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo IV, Libro 47, octubre de 2017, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2444, Tesis: I.7o.A.3 CS (10a.), Registro: 2015432.
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. EL ARTÍCU-
LO 60, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE LEY.*

En materia de protección de datos personales, el principio de reserva de ley se dirige a que sea en una ley 

formal y material la que regule el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y opo

sición, permitiendo dotar tanto a las autoridades como a los particulares, de un grado mínimo de especifi

cidad necesario para concebir la operatividad jurídica de esos derechos fundamentales. En esa tesitura, 

las cuestiones no atinentes a la sustancia del derecho humano a la protección de datos personales, sino 

encaminadas a desarrollar o detallar aquellos aspectos adjetivos necesarios para llevar a la práctica las 

disposiciones contenidas en la ley, pueden ser reguladas a través del reglamento respectivo, a efecto de 

proveer en la esfera administrativa la exacta observancia de la ley formal y material. Sobre esa base, el 

artículo 60, párrafo último, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Par

ticulares, al prever que el reglamento desarrollará la forma, términos y plazos en que se sustanciará el 

procedimiento de verificación de protección de datos personales, no vulnera el principio de reserva de ley, 

ni constituye una indebida delegación de facultades legislativas a favor de una autoridad administrativa, 

pues sólo tiene como finalidad que se materialice en la vía administrativa lo previsto por el legislador; sin 

que con ello se delegue al Ejecutivo Federal la posibilidad de dotar de contenido y alcance al derecho hu

mano a la protección de datos personales, que es lo precisamente reservado a la ley.

Amparo directo en revisión 888/2017. Corporativo Especializado en Recuperación de Cartera, S.A. de C.V. 7 de 
junio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 46, septiembre de 2017, Segunda Sala, p. 777, 
Tesis: 2a. CXLI/2017 (10a.), Registro: 2015161.
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. EL ARTÍCU-
LO 60, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE LEY.*

La etapa relativa al desahogo de denuncias en materia de protección de datos personales, es diversa a la 

de inicio y sustanciación del procedimiento de verificación, ya que aquélla es de naturaleza previa al proce

dimiento aludido, en tanto constituye un prerrequisito para que la autoridad lleve a cabo sus facultades de 

verificación. En ese sentido, el artículo 132 del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Perso

nales en Posesión de los Particulares, al prever que el plazo de 180 días para consumar el procedimiento 

de verificación, comenzará a contar a partir de la fecha en que el Pleno del otrora Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos hubiera dictado el acuerdo de inicio y concluirá con la 

determinación del mismo, no vulnera el derecho humano a la seguridad jurídica, al no dejar en estado de 

incertidumbre al gobernado, pues si bien es verdad que pueden realizársele requerimientos previamente 

al procedimiento de verificación con motivo de las denuncias presentadas por los particulares ante el 

aludido Instituto, también lo es que esas diligencias no pueden tomarse en cuenta para iniciar el cómputo 

del referido plazo legal ya que dichos requerimientos forman parte de una etapa previa y diversa que, pre

cisamente, tiene como única finalidad determinar si existen los elementos suficientes para que la autori

dad inicie el procedimiento de verificación.

Amparo directo en revisión 888/2017. Corporativo Especializado en Recuperación de Cartera, S.A. de C.V. 7 de 
junio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 46, septiembre de 2017, Segunda Sala, p. 778, 
Tesis: 2a. CXL/2017 (10a.), Registro: 2015160.
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. EN RELA-
CIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE SANCIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES 
INNECESARIO QUE LAS COMUNICACIONES INTERNAS DE LAS AUTORIDADES SE NOTI-
FIQUEN AL PRESUNTO INFRACTOR.*

Conforme a los artículos 61 y 62 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, así como 140 a 144 de su Reglamento, el procedimiento sancionatorio se sustenta únicamen

te sobre la base de los hechos que motivaron el inicio del procedimiento; es decir, los fundamentos confor

me a los cuales puede sancionarse al particular son, precisamente, alguno de los hechos que fueron 

motivo del inicio del procedimiento de imposición de sanciones y, por ende, son éstos los únicos que 

deben notificarse al particular para que pueda alegar y ofrecer las pruebas conducentes en su contra. 

De ahí que resulte innecesario, para efecto de cumplir con los derechos a la seguridad jurídica y al debido 

proceso, que las comunicaciones internas de los órganos del entonces Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos se notifiquen al presunto infractor, ya que éstas únicamente tienden 

a proveer una mejor coordinación entre las autoridades, a efecto de que el Pleno del aludido Instituto pueda 

ejercer de mejor manera las facultades encomendadas por ley. En suma, si las comunicaciones internas 

sólo tienen como objeto externar información técnica que, inclusive, puede o no ser compartida o asumida 

por la autoridad al emitir la resolución en el procedimiento de imposición de sanciones, es innecesario 

que todo informe, reporte, resolución o comunicación entre autoridades, deba notificarse al presunto 

infractor.

Amparo directo en revisión 888/2017. Corporativo Especializado en Recuperación de Cartera, S.A. de C.V. 7 de 
junio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 46, septiembre de 2017, Segunda Sala, p. 779, 
Tesis: 2a. CXXXVIII/2017 (10a.), Registro: 2015162.



Protección de Datos 799

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. LOS AR-

TÍCULOS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN PREVISTO EN LA LEY 
FEDERAL RELATIVA Y EN SU REGLAMENTO, NO VULNERAN EL DERECHO A LA INVIO-
LABILIDAD DEL DOMICILIO.*

Si bien el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la autori

dad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cum

plido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables 

para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, lo cierto es que esa facultad no está limita

da a la aplicación de normas que únicamente se refieran al orden sanitario, fiscal o de policía en sentido 

estricto, en tanto que debe entenderse que se trata de cualquier norma jurídica que otorgue facultades a 

las autoridades administrativas para regular la conducta de los particulares y cerciorarse de que se ajusta 

a las normas de orden público aplicables; de lo que deriva que el Congreso de la Unión, mediante la expe

dición de una ley, puede facultar a un órgano público para practicar visitas domiciliarias a fin de constatar 

que los particulares han cumplido con las disposiciones en materia de protección de datos personales; de 

ahí que los artículos 59 y 60 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Par

ticulares, así como 132 a 136 de su Reglamento, que regulan el procedimiento de verificación en la mate

ria, no vulneran el derecho a la inviolabilidad del domicilio reconocido por el artículo 16 constitucional.

Amparo directo en revisión 888/2017. Corporativo Especializado en Recuperación de Cartera, S.A. de C.V. 7 de 
junio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 46, septiembre de 2017, Segunda Sala, p. 780, 
Tesis: 2a. CXXXIX/2017 (10a.), Registro: 2015163.
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PUBLICACIÓN EN UNA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD 
IMPUESTA A UN PARTICULAR EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONA-
DOR. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO EN SU CON-
TRA, AL TRANSGREDIR ESE ACTO EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA.*

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental abrogada, en su artículo 

19, establece que los sujetos obligados a adoptar las medidas necesarias para la protección de datos per

sonales, podrán comunicar la información confidencial "siempre y cuando medie el consentimiento expreso 

del particular titular". En estas condiciones, si en un acta de inspección o verificación se hizo del conocimien

to del particular que los datos personales recabados serían protegidos de conformidad con el artículo 18, 

fracción II, del ordenamiento citado y, no obstante ello, la autoridad correspondiente publica en su página 

oficial de Internet la medida de seguridad que le impuso en el procedimiento administrativo sancionador, 

sin que el visitado haya autorizado la publicación o difusión de sus datos personales, se estima que, inde

bidamente, la autoridad procedió en los apuntados términos, toda vez que la publicación señalada trans

grede el derecho a la presunción de inocencia, día con día. Por tanto, procede conceder la suspensión 

provisional en el amparo contra dicho acto, pues la violación señalada no podrá ser reparada, aun cuando 

la quejosa obtuviera el amparo y protección de la Justicia de la Unión, porque las publicaciones digitales 

o impresas no se pueden retrotraer y pasar inadvertidas como si nunca se hubiesen hecho, máxime si 

emanan de un procedimiento administrativo en el cual no se ha dictado la resolución final en la que, fun

dada y razonadamente y con irrestricto respecto al derecho de defensa adecuada, se haya dirimido si se 

incurrió o no en la infracción que motivó la medida de seguridad impuesta.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO.

Queja 372/2016. 29 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Gerardo Lamas Castillo, secre
tario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Altagracia Rodríguez Cuevas.

Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2017 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 46, septiembre de 2017, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1969, Tesis: XXVI.9 A (10a.), Registro: 2015080.
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DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RELACIONADAS. LA OBLIGACIÓN PREVIS-
TA EN EL ARTÍCULO 76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2016, ATIENDE A LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES ASUMI-
DOS POR EL ESTADO MEXICANO.*

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) —a la cual México se adhirió el 

18 de mayo de 1994—, tiene como misión promover políticas para mejorar el bienestar económico y social 

de las personas alrededor del mundo, por lo que se ha interesado en la cooperación y asistencia mutua. 

Por ello, sus Estados miembros celebraron con los del Consejo de Europa, la Convención Multilateral sobre 

Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal (Estrasburgo, 25 de enero de 1988), con la finalidad, 

entre otros aspectos, de mejorar la obtención y el intercambio de información bajo altos estándares de 

confidencialidad y protección de datos personales, ante la necesidad de dotar a las administraciones tri

butarias de medios adecuados para verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Asimismo, la 

OCDE y los países miembros del G20 (principal foro de coordinación de políticas macroeconómicas entre 

las 20 economías más importantes del mundo, que incluye las perspectivas tanto de países desarrollados, 

como de economías emergentes como la mexicana), decidieron aplicar el Plan de Acción contra la Erosión 

de la Base Gravable y el Traslado de Beneficios (o Plan de Acción BEPS por sus siglas en inglés —Base 

Erotion and Profit Shifting—), cuyo objetivo es asegurar que los grupos empresariales tributen en el lugar 

en que se realizan las actividades económicas que les producen beneficios y en donde se genera el ingreso 

respectivo. La acción 13 de dicho Plan prevé una serie de recomendaciones y modelos estandarizados 

en materia de precios de transferencia (archivo maestro, archivo local e informe país por país), a fin de 

aumentar y fortalecer la transparencia ante las administraciones tributarias, de modo que puedan desa

rrollar una evaluación de riesgos eficiente y robusta que permita enfrentar de manera eficaz la erosión de 

la base gravable y el traslado de utilidades a otras jurisdicciones de baja o nula imposición. De lo anterior 

se advierte que el artículo 76A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, adicionado mediante decreto publi

cado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, en el cual se establece la obligación 

de proporcionar a las autoridades fiscales las declaraciones anuales informativas de partes relacionadas 

(maestra, local y país por país), responde —entre otras razones— al compromiso de México como miem

bro de la OCDE e integrante del G20, de participar y poner en práctica en su legislación interna los acuer

dos alcanzados a nivel internacional, a efecto de identificar prácticas y estrategias fiscales de empresas 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 42, mayo de 2017, Segunda Sala, p. 590, Tesis: 
2a./J. 46/2017 (10a.), Registro: 2014215.
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multinacionales, permitiendo que la autoridad hacendaria actúe, de ser el caso, anticipadamente a actos 

de elusión y evasión fiscal.

Amparo en revisión 1000/2016. Ryder de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 8 de febrero de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de con
sideraciones. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 781/2016. Goodyear Servicios Comerciales, S. de R.L. de C.V. y otras. 8 de febrero de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra 
de consideraciones. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Amparo en revisión 1086/2016. Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y otras. 22 de febrero de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de con
sideraciones. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 782/2016. Contecon Manzanillo, S.A. de C.V. 15 de marzo de 2017. Cinco votos de los Minis
tros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de consideraciones. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros.

Amparo en revisión 954/2016. Comercializadora Milenio, S.A. de C.V. 15 de marzo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de consideracio
nes. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juan Jaime González Varas.

Tesis de jurisprudencia 46/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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COPIAS CERTIFICADAS DE ACTUACIONES JUDICIALES SOLICITADAS POR TERCEROS 
EXTRAÑOS AL JUICIO EN EJERCICIO DE SU DERECHO DE AUDIENCIA. PARA SU EXPE-
DICIÓN, DEBEN ACREDITAR QUE SE REQUIEREN PARA DEFENDER SUS DERECHOS EN 
OTRO JUICIO O MEDIO DE DEFENSA.*

Si bien quienes no sean parte en un juicio (terceros extraños), tienen la posibilidad de solicitar la expe

dición de copias certificadas de actuaciones judiciales, en virtud del ejercicio del derecho de audiencia 

establecido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cierto es que 

ese derecho no es absoluto, sino que exige la reunión de requisitos mínimos, como acreditar que las 

copias se requieren para defender sus derechos en otro juicio o medio de defensa. Lo anterior es así, pues 

el derecho humano de acceso a la información, no puede desvincularse del derecho a la protección de 

datos personales y a la privacidad de las partes que acuden a los órganos de impartición de justicia, lo que 

implica que el juzgador debe velar porque no se afecte ninguno de ellos, respetando los procedimientos 

legales establecidos al efecto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA OCTAVA REGIÓN.

Amparo en revisión 3/2017 (cuaderno auxiliar 176/2017) del índice del Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo 
y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Mérida, Yucatán. 8 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mayra González Solís. Secretaria: Cruz Belén Martínez de los Santos.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 42, mayo de 2017, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1900, Tesis: (VIII Región)2o.6 K (10a.), Registro: 2014250.
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SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE LOS REGULAN.*

Si bien es cierto que el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

los principios, directrices y reglas básicas sobre las cuales se construyen los sistemas de protección de 

datos personales y de transparencia y acceso a la información pública, también lo es que en el propio Texto 

Constitucional se contienen otras reglas específicas al respecto, como ocurre tratándose de la identidad y 

de los datos personales de las víctimas y ofendidos partes en el procedimiento penal (artículo 20, apartado C, 

fracción V), del régimen de telecomunicaciones (artículos tercero y octavo transitorios del decreto de refor

ma en la materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013), la fiscalización de 

recursos públicos ejercidos por personas privadas (artículo 79), la creación del Sistema Nacional de Infor

mación Estadística y Geográfica (artículo 26, apartado B), el registro público sobre deuda pública (artículo 

73, fracción VIII, inciso 3o.), la investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, tratándose de información fiscal o relacionada con el manejo de recursos monetarios (artículo 

109, fracción IV), el Sistema de Información y Gestión Educativa (artículo quinto transitorio del decreto de 

reformas publicado en el señalado medio el 26 de febrero de 2013), la recopilación de información geoló

gica y operativa a cargo de la Comisión Nacional de Hidrocarburos [artículo décimo transitorio, inciso b), 

del decreto de reformas constitucionales difundido el 20 de diciembre de 2013], el sistema de fiscalización 

sobre el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, coaliciones y candidatos (artículo segun

do transitorio del decreto de reformas publicado el 10 de febrero de 2014) y la fiscalización de la deuda 

pública (artículo séptimo transitorio del decreto que modifica diversas disposiciones constitucionales, pu

blicado el 26 de mayo de 2015).

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECO
NÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURIS
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Arturo Mora Ruiz.

Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 39, febrero de 2017, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2364, Tesis: I.2o.A.E.1 CS (10a.), Registro: 2013674.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA. LA OBLIGACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE PERMITIR SU 
CONSULTA NO SE ACTUALIZA CUANDO EL SOLICITANTE NO ES PARTE EN EL ASUNTO DE 
QUE SE TRATE.*

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 121/2014, publi

cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 

2015, página 218, estableció que cuando se remita información clasificada —reservada o confidencial— y 

exista razón fundada para que alguna o todas las partes del juicio la conozcan, previo análisis que de ella 

se haga, los Jueces constitucionales podrán permitir el acceso total o parcial, bajo su más estricta respon

sabilidad, a fin de que aquéllas puedan exponer sus pretensiones y hacer valer en juicio lo que a su dere

cho e interés convengan, siempre y cuando el órgano jurisdiccional considere que, para efectos del juicio 

de amparo, dicha información clasificada se puede dar a conocer en atención a la debida defensa de las 

partes; de ahí que si el quejoso reclamó, por ejemplo, el resultado de un procedimiento de investigación en 

materia de responsabilidad administrativa de servidores públicos y, de acuerdo con las manifestaciones de 

la autoridad, aquél no interpuso la queja que dio lugar a su sustanciación ni tuvo intervención en el asunto, 

es evidente que pretende imponerse del contenido de ese expediente, a pesar de que no se trata del servi

dor público contra el cual se instruyó el procedimiento, inclusive, aun de ser quien presentó la queja que 

lo originó, es criterio de la Segunda Sala del Alto Tribunal que carece de interés jurídico para impugnar en 

amparo las actuaciones practicadas para determinar la improcedencia o falta de elementos para fincar 

responsabilidad administrativa al funcionario denunciado. Por tanto, la restricción que se establezca al 

acceso a esa información clasificada no está encaminada a impedir la defensa adecuada del quejoso, sino 

a garantizar la protección de datos personales y evitar su alteración, pérdida, transmisión o acceso no auto

rizado a personas que no guardan relación con el asunto, pues la obligación del Juez de Distrito de permitir 

su consulta no se actualiza cuando el solicitante no es parte en el asunto de que se trate.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 72/2016. José Manuel Hernández de la Luz. 4 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Joel 
Carranco Zúñiga. Secretaria: Esmeralda Gómez Aguilar.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 36, febrero de 2015, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2378, Tesis: I.1o.A.33 K (10a.), Registro: 2013107.
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EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. SI EL TRABAJADOR MANIFIESTA QUE EL DOMI-

CILIO EN DONDE NO PUDO EMPLAZARSE AL DEMANDADO ES EL ÚNICO QUE CONOCE, 

EN RESPETO A SU DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA, LA JUNTA DEBE 

AUXILIARLO EN LA INVESTIGACIÓN DE UNO DIVERSO, CON EL REQUERIMIENTO A 

CUALQUIER AUTORIDAD O PERSONAS PÚBLICAS O PRIVADAS Y LAS DILIGENCIAS NECE-

SARIAS PARA ESE EFECTO.*

Conforme al artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo, el trabajador debe proporcionar en su demanda, por 

lo menos, el domicilio de la fuente de trabajo, pero si en ese lugar no es posible lograr el emplazamiento 

del patrón, atento a los artículos 782 y 783 de la referida ley, la Junta deberá requerir a cualquier autoridad 

o persona pública o privada para que proporcione el domicilio del demandado y ordenar cualquier otro tipo 

de diligencia hasta lograr su emplazamiento. Lo anterior, toda vez que en México son obligatorias las leyes 

relativas a la protección de datos personales, por lo que si se impone al trabajador la carga de que inves

tigue un diverso domicilio, sería obligarlo a lo imposible, porque las dependencias que tienen esa informa

ción no la proporcionarían a un particular, sino sólo por requerimiento de una autoridad; además, al estar 

sujeto el trabajador a un horario de labores, carece de tiempo para emprender por sí una investigación de 

campo para ubicar un nuevo domicilio del demandado o de la empresa. Aunado a que esta postura es más 

acorde con los derechos humanos y los principios previstos en el artículo 1o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, ya que en un ejercicio de ponderación, en este caso, es mayor la importan

cia de la satisfacción del derecho que se intenta privilegiar que el grado de afectación que se origina; esto 

es, por un lado el trabajador tiene derecho a que se le imparta justicia y resuelvan sus pretensiones y, en 

algunos casos, para lograrlo es indispensable que el Estado lo auxilie para obtener un nuevo o diverso 

domicilio del demandado, ya que sólo así podrá emplazársele e iniciar el procedimiento; y, por otro, se tiene 

el derecho del demandado a que la Junta actúe con imparcialidad sin favorecer a ninguna de las partes; 

sin embargo, de no proceder a la investigación de un diverso domicilio, implicaría hacer nulo el derecho 

humano de acceso a la justicia, previsto en los artículos 17 constitucional, y 8, numeral 1 y 25 de la Conven

ción Americana sobre Derechos Humanos; sin que ello implique que a la demandada se le vulnere el 

principio de imparcialidad, porque en esa etapa todavía no es parte en el juicio, al no habérsele llamado aún.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 35, octubre de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2556, Tesis: (IV Región)1o. J/12 (10a.), Registro: 2012953.
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Amparo directo 281/2016 (cuaderno auxiliar 586/2016) del índice del Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Belizario Leyva Jiménez. 7 de julio de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Faustino Arango Escámez. Secretaria: Alma Leticia Canseco García. 

Amparo directo 352/2016 (cuaderno auxiliar 608/2016) del índice del Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Baldemar Hernández Hernández. 7 de julio de 2016. Unani
midad de votos. Ponente: José Faustino Arango Escámez. Secretaria: Alma Leticia Canseco García. 

Amparo directo 312/2016 (cuaderno auxiliar 596/2016) del índice del Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Ana Arias Hernández y otra. 7 de julio de 2016. Unanimi
dad de votos. Ponente: Sofía Virgen Avendaño. Secretaria: Lorena García Vasco Rebolledo. 

Amparo directo 480/2016 (cuaderno auxiliar 695/2016) del índice del Tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Edy Pérez López. 5 de agosto de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Faustino Arango Escámez. Secretaria: Alma Leticia Canseco García. 

Amparo directo 299/2016 (cuaderno auxiliar 592/2016) del índice del Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región con residencia en Xalapa, Veracruz. 5 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín 
Romero Montalvo. Secretaria: Ingrid Jessica García Barrientos.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de octubre de 2016 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de octubre de 2016, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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COPIAS CERTIFICADAS DE CONSTANCIAS EN QUE APAREZCAN LA AVERIGUACIÓN PRE-

VIA Y/O LA ORDEN DE APREHENSIÓN DEL QUEJOSO. EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE 

AUTORIZARLAS CUANDO SE INTEGRAN AL JUICIO DE AMPARO POR VIRTUD DEL INFOR-

ME JUSTIFICADO, SIEMPRE QUE LA INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE 

PUDIEREN CONTENER NO PERTENEZCA A UNA PERSONA DISTINTA.*

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

264/2011,1 estableció que conforme a la ratio legis del artículo 278 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las partes en el juicio de amparo tienen el derecho 

subjetivo general de solicitar, a su costa, copia certificada de las constancias que fueron integradas al 

expe diente por la autoridad responsable a través de su informe justificado, sin que se prevea restricción 

alguna. Luego, acotando que la obligación de mantener la reserva y sigilo de constancias establecida en 

el numeral 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, está dirigida al Ministerio Público y no al Juez 

de Distrito, se deduce que válidamente puede autorizarse al quejoso la expedición de copias certificadas de 

las constancias en que aparezca la averiguación previa o la orden de aprehensión girada en su contra, 

cuando por virtud del informe justificado esas constancias se integren al juicio de amparo, porque no hacer

lo podría generar una limitación al derecho de igualdad procesal del quejoso relacionado con el ejercicio 

del derecho de acceso a la justicia. Lo anterior, sin perjuicio de que conforme al artículo 113 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información contenida en las investigaciones de deli

tos ante el Ministerio Público, se considera reservada, ya que tal disposición no se ve afectada cuando se 

trata de información concerniente a la propia persona del quejoso y el acceso a esa información redunda 

directamente en el ejercicio de su derecho fundamental de defensa; de ahí que la información "reservada 

o confidencial" contenida en la averiguación previa y/o en la orden de aprehensión aportada mediante el 

informe justificado, debe entenderse con esa connotación siempre que se trate de personas diversas 

del quejoso, o se trate de información que no esté relacionada directamente con éste, pues en este su

puesto sí debe operar la protección de datos prevista en diverso numeral 114 de la mencionada ley.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 34, septiembre de 2016, Primera Sala, p. 470, 
Tesis: 1a./J. 33/2016 (10a.), Registro: 2012663.
1 De la contradicción de tesis 264/2011 citada, derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 14/2011 (10a.), de rubro: "COPIAS CERTI
FICADAS DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE LA EXPEDICIÓN DE TODAS AQUELLAS 
QUE FORMEN PARTE DE LOS AUTOS, INCLUYENDO LAS PERTENECIENTES AL JUICIO NATURAL, AL TOCA DE APELACIÓN O 
A CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO FORMADO DURANTE EL ITER PROCESAL.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 1, mayo de 2012, página 654, registro digital: 2000754. 
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Contradicción de tesis 59/2016. Suscitada entre el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito, 
antes Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Cir
cuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 8 de junio de 2016. Mayoría de tres 
votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos.

Tesis y/o criterios contendientes:

El entonces Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, actual Octavo Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Noveno Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver los re
cursos de queja penal 34/2015 y 129/2015, respectivamente, en esencia, determinaron que no procede conceder 
la expedición de copias de todo lo actuado en el juicio de garantías y sus anexos, en específico tratándose de 
constancias que integran la averiguación previa que tienen el carácter de reserva y sigilo, allegadas al juicio por 
la autoridad responsable como anexos de su informe justificado.

El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, al resolver la queja 3/2016, determinó que si bien es 
cierto que por regla general las órdenes de aprehensión revisten la característica de la secrecía, tal condición 
desaparece cuando la causa penal es allegada a un juicio de amparo con el informe justificado de la autoridad 
responsable, por lo que resulta indudable que por tratarse de un juicio público debe existir igualdad entre las 
partes, por lo que las pruebas que obren ahí, serán accesibles para la impetrante del amparo.

Tesis de jurisprudencia 33/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veintinueve de junio de dos mil dieciséis.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 264/2011 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 1, mayo de 2012, página 640. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. POR EXCEPCIÓN, SON IMPUGNABLES EN AMPARO 
INDIRECTO, CUANDO EL PLANTEAMIENTO RELATIVO INCIDA EN LA EVENTUAL AFECTA-
CIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE INVIOLABILIDAD E INTIMIDAD DEL 
DOMICILIO Y DE PROTECCIÓN DE DATOS DE LAS PERSONAS MORALES, AL TRATARSE DE 
ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.*

Por regla general, las actas de visita domiciliaria o de auditoría fiscal no son impugnables en amparo 

indirec to, al encuadrar en la categoría de actos de trámite o instrumentales, ya que no ponen fin a la vía 

administrativa, sino que únicamente sirven para ilustrar y aportar todos los datos necesarios para que 

recaiga una decisión final que, en su caso, se manifestará con el establecimiento de una liquidación o la 

imposición de una obligación. No obstante, si el planteamiento formulado en la demanda de amparo incide 

en una eventual afectación a los derechos fundamentales de inviolabilidad e intimidad del domicilio y 

de protección de datos de las personas morales, protegidos constitucional e internacionalmente, de confor

midad con el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 

diversos 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 17 del Pacto Internacional de Dere

chos Civiles y Políticos, debe estimarse que, al tratarse de actos de imposible reparación, se actualiza la 

procedencia excepcional del juicio, prevista en el artículo 107, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 

por involucrar, en cuanto al fondo del asunto, la posible afectación material de derechos sustantivos tute

lados en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 302/2015. Salas Rangel Construcciones, S.A. de C.V. 8 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Arturo Hernández Torres. Secretario: Luis Ángel Ramírez Alfaro.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de agosto de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 33, agosto de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2505, Tesis: XVI.2o.A.3 A (10a.), Registro: 2012202.
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. EL ARTÍCU-

LO 116, FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER QUE 

A LA SOLICITUD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS (ARCO) DEBERÁ ADJUNTARSE EL DO-

CUMENTO EN EL QUE EL PROMOVENTE SEÑALE "LAS DEMÁS PRUEBAS QUE OFREZCA", 

NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY.*

El artículo 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 

que la ley determinará los casos de excepción a la protección de datos personales, de lo que se sigue que 

el principio de reserva de ley en esta materia sólo se estableció para los casos en que los datos personales 

no se encuentren protegidos, como la seguridad nacional, disposiciones de orden público, la seguridad 

y salud públicas, o bien, la protección de los derechos de terceros, supuestos que deberán preverse expre

samente en una norma con rango y jerarquía de ley; sin embargo, dicho principio no rige para la determi

nación de las formas, requisitos y plazos que regulan a los procedimientos de protección de derechos, 

como son acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales (ARCO). Por otro lado, de los 

artículos 45, segundo, quinto y último párrafos y 46, fracción VI, de la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares, se advierte que quien promueva un procedimiento 

de protección de derechos ARCO podrá ofrecer pruebas de su intención, las cuales se allegarán junto con 

la solicitud correspondiente, a la que será posible anexar los "demás elementos" pertinentes para la reso

lución del caso. En consecuencia, el artículo 116, fracción VI, del reglamento de dicho ordenamiento legal, 

al prever que a dicha solicitud deberá adjuntarse el documento en el que el promovente señale "las demás 

pruebas que ofrezca", no transgrede el principio mencionado.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 36/2016. Ángela Zamudio Alvarado. 28 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio 

Urzúa Hernández. Secretario: Manuel Torres Cuéllar.

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un juicio de 

amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 33, agosto de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2679, Tesis: I.9o.A.70 A (10a.), Registro: 2012350.
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LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA 
PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. LAS PRUEBAS 
OFRECIDAS POR EL PROMOVENTE DEL PROCEDIMIENTO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
ARCO, PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA NO SON PERTINENTES, SI CONSISTEN EN 
DETERMINADA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE, AFIRMA, EL RESPONSABLE DE SU 
TRATAMIENTO OMITIÓ PROPORCIONARLE EN RESPUESTA A SU SOLICITUD.*

El artículo 45, quinto párrafo, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Par

ticulares prevé que la autoridad que tramita el procedimiento de protección de derechos ARCO —acceso, 

rectificación, cancelación y oposición—, podrá admitir las pruebas que ofrezcan las partes, a condición de 

que resulten pertinentes; esto es, que el medio de convicción ofrecido guarde relación con un hecho rele

vante del procedimiento. En este sentido, cuando el promovente del procedimiento mencionado argumen

te que el particular responsable del tratamiento de sus datos personales omitió responder a su solicitud de 

proporcionarle cualquier información que los contenga, ello implica que la desconoce. Por tanto, no son 

pertinentes las pruebas que ofrezca, consistentes en determinada información y documentos que, afirma, 

el responsable de su tratamiento omitió proporcionarle en respuesta a su solicitud, pues esa manifesta

ción de conocimiento previo revela que tuvo acceso a la información ofrecida como prueba, por lo que su 

pretensión original, objeto del procedimiento, se encontraba satisfecha.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 36/2016. Ángela Zamudio Alvarado. 28 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio 
Urzúa Hernández. Secretario: Manuel Torres Cuéllar.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 33, agosto de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2680, Tesis: I.9o.A.71 A (10a.), Registro: 2012351.
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VISITA DOMICILIARIA. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD TOME FOTOGRAFÍAS DEL 

INTERIOR DEL INMUEBLE RESPECTIVO SIN FUNDAR Y MOTIVAR ESA ACTUACIÓN EN 

RELACIÓN CON EL OBJETO DE LA REVISIÓN, NI PRECISAR EL MANEJO Y LA CONFIDEN-

CIALIDAD DE ESOS DATOS, REPRESENTA UN MENOSCABO Y UN DETERIORO EN LOS DE-

RECHOS DE INVIOLABILIDAD E INTIMIDAD DEL DOMICILIO Y DE PROTECCIÓN DE LOS 

DATOS DE LAS PERSONAS.*

Conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la tutela de la invio

labilidad e intimidad del domicilio exige que las facultades de comprobación de las autoridades fiscales en 

el desarrollo de una visita domiciliaria, se ciñan a los derechos fundamentales de legalidad, seguridad 

jurídica, debida fundamentación y motivación, por lo que no es dable algún tipo de ambigüedad o margen 

de discrecionalidad; de ahí que únicamente en casos excepcionales y en aras de proteger el interés gene

ral, se autoriza a la autoridad administrativa introducirse en el domicilio del particular, invadiendo su priva

cidad, como sucede con las visitas que se realizan en el domicilio del contribuyente. En ese sentido, el 

Estado tiene la obligación de velar por la protección de los derechos de inviolabilidad e intimidad del domi

cilio y de protección de los datos de las personas, frente a los actos de autoridad, lo que de suyo engloba 

la obligación de fundar y motivar el objeto por el cual se autoriza una injerencia en el domicilio de las per

sonas, qué datos pueden ser recopilados en una visita de inspección, incluidos aquellos recabados 

por medios electrónicos, por lo que tratándose de archivos que contienen datos personales incorrectos u 

obtenidos en contravención de las disposiciones legales, debe reconocerse el derecho de toda persona 

a pedir su rectificación o eliminación, máxime que el estándar en la limitación de esas prerrogativas, por 

ser de carácter excepcional, así como del más estricto rigor, lleva implícita la carga de la autoridad de 

probar, además de la existencia de fundamentos y motivos en los cuales sea susceptible justificar su ac

tuación, también que las medidas asumidas en el acto de molestia sean objetivas y razonables. Por tanto, 

como la salvaguarda de esos derechos fundamentales también comprende aquellos documentos, espa

cios e información que les son inherentes y que, por ende, deben permanecer ajenos al conocimiento, vista 

e injerencia de terceros, entonces, el hecho de que la autoridad tome fotografías del interior del inmueble 

visitado sin fundar y motivar esa actuación en relación con el objeto de la revisión, ni precisar el manejo y 

la confidencialidad de esos datos, representa un menoscabo y un deterioro en dichos derechos del par

ticular, de naturaleza continuada.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 33, agosto de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2832, Tesis: XVI.2o.A.4 A (10a.), Registro: 2012226.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 302/2015. Salas Rangel Construcciones, S.A. de C.V. 8 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Arturo Hernández Torres. Secretario: Luis Ángel Ramírez Alfaro.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de agosto de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DATOS PERSONALES. EN LA SENTENCIA QUE NIEGA EL AMPARO CONTRA LA RESOLU-

CIÓN QUE SANCIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS PERSONAS POR LA COMISIÓN DE UNA 

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN LAS CONDICIONES PARA 

SU PROTECCIÓN.*

Los artículos 38 de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada y 134 de la vigente reconocen ac

ciones indemnizatorias por daños o perjuicios a causa de una práctica monopólica y su ejercicio es impo

sible o sumamente difícil, si no se da a conocer la conducta infractora acreditada y la identidad del agente 

económico responsable. Correlativamente, el artículo 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, prevé ciertas excepciones para la oposición al tratamiento de los datos 

personales, que se desarrollan en las leyes respectivas, entre ellas, cuando estén de por medio derechos 

de terceros. En ese sentido, los artículos 120, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 37, fracciones V y VI, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Pose

sión de los Particulares establecen que no se requiere obtener el consentimiento de éstos para permitir el 

acceso a su información confidencial, cuando su publicación sea necesaria para proteger los derechos 

de terceros. Asimismo, tanto el numeral 120 mencionado en su fracción I, como el diverso 10, fracción II, de 

la última legislación citada prevén que es innecesario el consentimiento de los particulares titulares para 

permitir el acceso a la información contenida en registros públicos o fuentes de acceso público; cuestión 

que, en el caso del juicio de amparo se actualiza, en virtud de que el artículo 28, fracción III, de la ley de esa 

materia abrogada señala que la lista de publicación de las determinaciones asumidas por los Jueces de 

amparo se fijará en lugar visible y de fácil acceso del juzgado, indicando los datos que debe contener, entre 

ellos, el nombre del quejoso. Por tanto, en la sentencia que niega el amparo contra la resolución que san

ciona al quejoso y a otras personas por la comisión de una práctica monopólica absoluta, no se actualizan 

las condiciones para proteger sus datos personales sino, por el contrario, se configura un límite a ese de

recho fundamental, aun cuando el particular se haya opuesto a su difusión.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM

PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 31, junio de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2872, Tesis: I.1o.A.E.159 A (10a.), Registro: 2011916.
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Amparo en revisión 2/2015. Fernando Alanís Horn. 31 de marzo de 2016. Unanimidad de votos, con voto paralelo 
del Magistrado Óscar Germán Cendejas Gleason. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Rogelio Pérez 
Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. AL RE-
SOLVER LOS JUICIOS DE AMPARO RELACIONADOS CON ESTOS DERECHOS, LOS ÓRGA-
NOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NO ESTÁN OBLIGADOS A LIMITAR SU 
ANÁLISIS A LA INTERPRETACIÓN REALIZADA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANS-
PARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.*

Los órganos del Poder Judicial de la Federación cuando ejercen control de constitucionalidad, no están 

constreñidos a guardar deferencia respecto a las interpretaciones del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en relación con los derechos al acceso a la infor

mación pública y a la protección de datos personales, pues su parámetro de análisis lo constituye el marco 

constitucional general en materia de derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales aplicables. Lo anterior no implica que el tribunal de amparo se sustituya en las funciones 

del órgano garante del derecho de acceso a la información y protección de datos personales; simple

mente denota el pleno ejercicio de la facultad de efectuar el control de regularidad constitucional sobre las 

interpretaciones realizadas por parte de una autoridad del Estado mexicano, en términos de las atribu

ciones conferidas a los órganos del Poder Judicial de la Federación en los artículos 103 y 107 de la Cons

titución Federal. Consecuentemente, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación resuelvan juicios de amparo relacionados con los dere

chos de acceso a la información y protección de datos personales, no están obligados a limitar su análisis 

a la interpretación del Instituto respecto a los alcances de tales derechos.

Amparo en revisión 737/2015. Guadalupe Barrena Nájera. 24 de febrero de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado 
López.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 30, mayo de 2016, Segunda Sala, p. 1371, Tesis: 
2a. XIX/2016 (10a.), Registro: 2011608.
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DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. NO LO VULNERA LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN DEL DOMICILIO PARTICULAR DE UN FUNCIONARIO, POR UN JUEZ FE-
DERAL, A FIN DE HACER EFECTIVA LA MULTA QUE LE IMPUSO.*

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en su artículo 18, frac

ción II,1 establece los supuestos de información confidencial y prevé los datos personales que requieren 

el consentimiento expreso de los individuos para su difusión, distribución o comercialización; ahora 

bien, cuando un Juez Federal solicita la información del domicilio particular de un funcionario, a fin de 

hacer efectiva la multa que le impuso por incumplimiento a las obligaciones derivadas del ejercicio de sus 

funciones en un juicio de amparo donde fue señalado como autoridad responsable, no vulnera el derecho 

a la protección de datos personales, porque deriva de una orden judicial, lo cual es una excepción a ese 

derecho humano, que tiene su fundamento en los artículos 22, fracción IV, de la ley federal en cita,2 

21, numeral 1, inciso d) y 22, numeral 1, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,3 que faculta al órgano jurisdiccional a recabar la informa

ción de mérito sin necesidad de anuencia expresa; además, el correctivo incide en la esfera jurídica del 

funcionario como persona física, no en su calidad de ente dotado de poder público, de ahí que no interfiera 

con las facultades o afecte el peculio de la persona moral oficial.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Queja 16/2015. José Córdova García. 12 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Leticia Muro 
Arellano. Secretario: Hugo Joel Alvarado García.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 29, abril de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2239, Tesis: III.1o.C.8 K (10a.), Registro: 2011455.
1 "Artículo 18. Como información confidencial se considerará: ...II. Los datos personales que requieran el consentimiento de 
los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta ley. No se considerará confidencial la 
información que se halle en los registros públicos o en fuentes de acceso público."
2 "Artículo 22. No se requerirá el consentimiento de los individuos para proporcionar los datos personales en los siguientes 
casos: …IV. Cuando exista una orden judicial."
3 "Artículo 21. Información confidencial – Catálogo
1. Es información confidencial: ...d) Domicilio particular."
"Artículo 22. Información confidencial – Transferencia
1. No se requiere autorización del titular de la información confidencial para proporcionarla a terceros cuando: …II. Esté sujeta 
a una orden judicial."
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DERECHO HUMANO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. SE VULNERA EN PER-
JUICIO DE LOS MENORES DE EDAD CON MOTIVO DE LA PUBLICACIÓN DE SUS DATOS 
PERSONALES Y SENSIBLES EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A TRAVÉS DE SU DEPARTAMENTO DE LO-
CATEL, A PROPÓSITO DE LA PETICIÓN DE UN PARTICULAR, QUE NO SE UBIQUE EN AL-
GUNA DE LAS HIPÓTESIS PARA CONSIDERAR QUE SE ENCUENTRAN EN RIESGO 
INMINENTE DE SUFRIR DAÑO GRAVE EN SU INTEGRIDAD PERSONAL.*

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a todas las autorida

des, en el ámbito de su competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los de

rechos humanos, así como los deberes, entre otros, a la no discriminación por razón de edad, así como 

de prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos fundamentales. Por otra parte, el principio del inte

rés superior de la niñez se encuentra previsto en el numeral 4o. de la Carta Magna, el cual establece que 

en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con aquél, para garantizar plenamen

te los derechos de ese sector de la población. De igual forma, los artículos 6o., apartado A, fracción II y 16, 

segundo párrafo, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos persona

les, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informativa de las 

personas. En ese sentido, el artículo 8 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Querétaro (abrogada), dispone que corresponde a las autoridades estatales 

y municipales, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar a niñas, niños y adolescentes la protección y el 

ejercicio de sus derechos y la aplicación de medidas necesarias para su bienestar. En consecuencia, cuan

do se publicitan los datos personales y sensibles de los menores de edad en el Portal de Internet de la 

Procuraduría General de Justicia de la entidad federativa mencionada, a través de su Departamento de 

Locatel —el cual es un servicio que se presta a la ciudadanía para la localización de personas—, a propó

sito de la petición de un particular, que no se ubique en alguna de las hipótesis para considerar que aqué

llos se encuentran en riesgo inminente de sufrir daño grave en su integridad personal, esto es, por motivo 

de ausencia, desaparición, extravío, privación ilegal de la libertad, no localización o cualquier circunstan

cia donde se presuma la comisión de algún ilícito, como podría ser que se trata de un conflicto de índole 

familiar sobre custodia, convivencia, patria potestad, etcétera y, además, haya evidencia de su paradero 

real con alguno de sus padres, dicha publicación es inconstitucional, al violar el derecho humano referido, 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 27, febrero de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2060, Tesis: XXII.1o.1 CS (10a.), Registro: 2011050.
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ya que ésta los expone a riesgos innecesarios y los coloca en una eventual situación de discriminación en 

menoscabo de su dignidad e interés superior.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo en revisión 271/2015. María Virginia Mondragón Soto. 6 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Elsa Aguilera Araiza.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 391 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO QUE REGULA SU PUBLICIDAD, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 6o., 16, SEGUN-
DO PÁRRAFO, Y 123, APARTADO A, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012).*

El precepto legal referido obliga a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, en el ámbito de sus competencias, a hacer pública la información de los contratos colectivos 

de trabajo; poner a disposición en sus sitios de Internet sus versiones públicas; y expedir las copias que se 

soliciten en términos del artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de lo 

dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y de las 

leyes locales relativas. Ahora, dicho artículo 391 Bis no vulnera las disposiciones constitucionales cita

das que contienen normas de protección de los datos personales, aplicables a la información de los sindi

catos, en las cuales no se establece la prohibición absoluta de publicar los contratos colectivos; por el 

contrario, su publicidad facilita la acción de los trabajadores en defensa y protección de sus derechos 

estipulados en tales documentos. Además, no se advierte que se alcance el mismo grado de transparencia 

con alguna otra medida ni está demostrado que se cause una afectación desproporcional que impida al 

sindicato realizar con eficacia sus funciones en defensa de sus agremiados. Incluso, tales medidas de 

publicidad no obligan ni autorizan a la autoridad laboral a divulgar o expedir copias de documentos sin la 

debida protección o exclusión de los datos personales o de información reservada por ley.

Amparo en revisión 144/2014. Sindicato de Trabajadores de Arrendamiento, Reparación y Venta de Maquinaria 
Industrial, Establecimientos y Oficinas Comerciales del Estado de Jalisco. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 11, octubre de 2014, Segunda Sala, p. 1096, 
Tesis: 2a. CII/2014 (10a.), Registro: 2007572.
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DERECHO AL RESGUARDO DE LA IDENTIDAD Y OTROS DATOS PERSONALES. NO SÓLO ES 
INHERENTE A LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN, TRATA DE PERSONAS, SECUESTRO O DELIN-
CUENCIA ORGANIZADA, SINO QUE TAMBIÉN COMPRENDE A LOS OFENDIDOS DE DELI-
TOS COMETIDOS EN UN CONTEXTO SIMILAR DE VIOLENCIA, POR LO QUE EL JUZGADOR 
ESTÁ OBLIGADO A PROTEGERLOS.*

De la interpretación funcional del artículo 20, apartado C, fracción V, párrafo primero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos se concluye que el Órgano Reformador de la Constitución insti

tuyó la obligación del Juez del proceso penal de resguardar la identidad y datos personales de las víctimas, 

no sólo de los delitos de violación, trata de personas, secuestro y delincuencia organizada, pues aunque 

hizo esa especificación por tratarse de ilícitos graves, añadió la posibilidad de que se preservaran también 

respecto de los ofendidos de otros ilícitos cuando a juicio de la autoridad fuere necesario, es decir, la pro

tección que el Constituyente Permanente otorgó es amplia y comprende a las víctimas de delitos come

tidos en un contexto similar de violencia. Ello es así, porque el Constituyente Permanente no quiso dejar 

fuera de esa protección a las víctimas de otros delitos respecto de las que también se pone en riesgo la vida 

e integridad física y moral. Por lo que, con la finalidad de realizar la ponderación respectiva, es válido que 

los juzgadores, acorde con las máximas de la experiencia, tomen en cuenta el contexto social que rodea al 

hecho ilícito; y a efecto de sustentar sus determinaciones invoquen hechos notorios sin necesidad de 

prueba, siempre que éstos sean parte de un acontecer social en un tiempo y espacio determinados, debido 

a que aun cuando su conocimiento sea indirecto, deriva de la crítica colectiva admitida por la generalidad 

como indiscutibles; circunstancia por la cual adquieren el carácter de ciertos. Así, conforme a tales 

hechos obtenidos de la observación y la experiencia social, el juzgador debe aplicar las "máximas de la 

experiencia" que se generan con un pensamiento inductivo de conductas sociales que se manifiestan 

regularmente y de las cuales se obtiene el conocimiento de otras situaciones. Consecuentemente, en las 

entidades en que se vive un contexto social de violencia desatada por pugnas entre grupos del crimen 

organizado, los Jueces están obligados a ejercer la facultad otorgada en el citado artículo 20, apartado C, 

fracción V, párrafo primero, constitucional, cuando se trate de proteger la identidad de las víctimas del 

delito.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 11, octubre de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2831, Tesis: XIX.1o.P.T.4 P (10a.), Registro: 2007645.
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Amparo en revisión 202/2013. 19 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Abel Anaya García. Secretaria: 
Hortencia Jiménez López.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL TITULAR DE ÉSTA TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RE-
CLAMAR EN AMPARO LA DETERMINACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS QUE ORDENA LA ELABORACIÓN DE LA VER-
SIÓN PÚBLICA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES O QUE LE CONCIERNEN COMO 
PERSONA.*

El derecho a la protección de los datos personales está previsto esencialmente en los artículos 6o. y 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los diversos 1, 40 y 41 del Regla

mento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con la finali

dad de proteger al titular de la información para que pueda manifestar su oposición a la divulgación, no 

sólo de sus propios datos personales, sino también de los concernientes a su persona, esto es, los que 

ponen en riesgo su vida, seguridad o salud, los secretos industriales, fiscales, bancarios, fiduciarios o 

cualquier otro considerado como tal por una disposición jurídica. De tal modo que la resolución que per

mite el acceso a la información perteneciente a un tercero, incide en el derecho de su titular a que se 

proteja, e incluso a oponerse a su divulgación, esto es, a intervenir en la delimitación o determinación de 

la parte que puede divulgarse; de lo que se sigue que el titular de la información tendrá interés jurídico 

para reclamar en el juicio de amparo la determinación del Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos por la cual se ordene la elaboración de la versión pública para entregarla al solicitante 

de la misma; en virtud de que, al ser propietario de la información, tiene el derecho a que ésta sea protegida, 

lo cual, a su vez, le otorga el derecho de oposición, el cual involucra la facultad de intervenir en la delimi

tación o determinación de la parte que puede ser del conocimiento del solicitante, antes de que se ordene 

la elaboración de la versión pública correspondiente, como un mecanismo para que no se trastoquen sus 

derechos públicos subjetivos, sin afectar el derecho de acceso a la información de los peticionarios. Ahora, 

la existencia del interés jurídico no puede condicionarse al sentido de la resolución reclamada, porque la 

determinación que ordena la elaboración de una versión pública involucra, necesariamente, el derecho del 

titular a la protección de la información que será publicada. Por tanto, la corrección o no de los lineamien

tos dados en la resolución impugnada e, incluso, el hecho de que se permita al titular de la información 

intervenir en su determinación o delimitación de la misma antes de que se ordene, de manera lisa y llana, 

la elaboración de una versión pública, constituye un aspecto que pueden llevar a conceder o negar el am

paro solicitado, pero no pueden conducir a desconocer el derecho subjetivo tutelado a nivel constitucional 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 7, junio de 2014, Plenos de Circuito, p. 1127, 
Tesis PC.I.A. J/12 K (10a.), Registro: 2006753.
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a favor del justiciable, ni la relación de éste con el acto por virtud del cual se ordena la publicación de sus 

datos personales o de los datos que le conciernan como persona.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 20/2013. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, y el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de mayo de 2014. Mayoría de diecisiete votos de los Magistrados 
Carlos Alfredo Soto y Villaseñor, Carlos Ronzon Sevilla, Gaspar Paulín Carmona, Jorge Ojeda Velázquez, Pablo 
Domínguez Peregrina, Clementina Flores Suárez, Adela Domínguez Salazar, Ma. Gabriela Rolón Montaño, 
María Simona Ramos Ruvalcaba, Homero Fernando Reed Ornelas, Guadalupe Ramírez Chávez, José Antonio 
García Guillén, Luz Cueto Martínez, Salvador Mondragón Reyes, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga y 
Armando Cruz Espinoza. Disidente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Ponente: Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: 
Jessica Ariana Torres Chávez.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.4o.A.499 A, de rubro: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. NO AFECTA EL INTE
RÉS JURÍDICO DEL TITULAR DE LA INFORMACIÓN, LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL QUE OBLIGA AL DE PROTECCIÓN Y AHORRO BANCARIO 
A PROPORCIONAR INFORMACIÓN A UN GOBERNADO, PREVIA ELIMINACIÓN DE LOS DATOS RESERVA
DOS, CONFIDENCIALES O CLASIFICADOS.", aprobada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXII, septiembre de 2005, página 1584, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con resi
dencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver el amparo en revisión 467/2011.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL EXPEDIENTE CLÍNICO DE TODA PERSO-
NA, INDEPENDIENTEMENTE DEL CARGO PÚBLICO QUE OCUPE, CONSTITUYE INFOR-
MACIÓN PERSONAL DE CARÁCTER CONFIDENCIAL.*

El expediente clínico de un individuo se refiere al conjunto de documentos escritos, gráficos e imageno

lógicos o de cualquier otra índole, en los cuales el personal de salud debe hacer los registros, anotaciones 

y certificaciones correspondientes a su intervención. Ese instrumento, de conformidad con los artículos 

16, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 3, fracción II y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transpa

rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con la Norma Oficial Mexicana 

NOM168SSA11998, en la que se establecen los criterios científicos, tecnológicos y administrativos obli

gatorios en la elaboración, integración, uso y archivo del expediente clínico, contiene información de una 

persona física identificada o identificable que es considerada de carácter confidencial. Teniendo ese carác

ter, la autoridad administrativa, para acatar el mandato de protección de datos personales establecido 

en esos preceptos, debe negar la entrega del expediente clínico al público en general, siendo que ese 

deber es exigible con independencia de la calidad de la persona respecto de quien se pretenda obtener la 

información o el cargo público que ocupe en el gobierno, ya que las normas analizadas prevén que toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, sin establecer excepción alguna.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 16/2014. Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, A.C. 19 de febrero de 2014. Unani
midad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Agustín Gaspar Buenrostro Massieu.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 5, abril de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1523, Tesis: I.1o.A.60 A (10a.), Registro: 2006298.
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PERSONAS MORALES. LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE LES 
CORRESPONDE DEPENDE DE LA NATURALEZA DEL DERECHO EN CUESTIÓN, ASÍ COMO 
DEL ALCANCE Y/O LÍMITES QUE EL JUZGADOR LES FIJE.*

Si bien el vocablo "persona" contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos comprende a las personas morales, la titularidad de los derechos fundamentales dependerá 

necesariamente de la naturaleza del derecho en cuestión y, en su caso, de la función o actividad de aquéllas. 

En esa medida, el juzgador deberá determinar, en cada caso concreto, si un derecho les corresponde o no 

pues, si bien existen derechos que sin mayor problema argumentativo pueden atribuírseles, por ejemplo, 

los de propiedad, de acceso a la justicia o de debido proceso, existen otros que, evidentemente, correspon

den sólo a las personas físicas, al referirse a aspectos de índole humana como son los derechos funda

mentales a la salud, a la familia o a la integridad física; pero además, existen otros derechos respecto de 

los cuales no es tan claro definir si son atribuibles o no a las personas jurídicas colectivas, ya que, más allá 

de la naturaleza del derecho, su titularidad dependerá del alcance y/o límites que el juzgador les fije, como 

ocurre con el derecho a la protección de datos personales o a la libertad ideológica.

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos en relación con el sentido; votaron en contra: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. Mayoría 
de ocho votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza respecto del criterio contenido en esta tesis. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número I/2014 (10a.), la tesis aislada que ante
cede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 3, febrero de 2014, Pleno, p. 273, Tesis: P. I/2014 
(10a.), Registro: 2005521.
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PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUE-

DAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA 

SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.*

El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 

derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el acceso y 

uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el 

derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerroga

tiva de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la 

intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta infor

mación de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de 

protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información eco

nómica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen 

desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de 

las personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben 

permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de transpa

rencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, 

toda información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se 

haya obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la 

información entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando 

tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reser

vada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, 

José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. 

Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 3, febrero de 2014, Pleno, p. 274, Tesis: P. II/2014 
(10a.), Registro: 2005522.
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El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 (10a.), la tesis aislada que ante
cede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. SU OTORGAMIENTO NO AFECTA EL ORDEN 
PÚBLICO NI EL INTERÉS SOCIAL SI EL QUEJOSO RECLAMA LA VIOLACIÓN, EN SU PERJUI-
CIO, DE LOS DERECHOS HUMANOS A LA VIDA PRIVADA Y A LA PROTECCIÓN DE LOS 
DATOS PERSONALES, CON MOTIVO DE LA PUBLICACIÓN DE ÉSTOS EN EL PORTAL DE 
INTERNET DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, CON APOYO 
EN EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN XIX, DE SU REGLAMENTO DE ACCESO A LA INFORMA-
CIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL.*

El otorgamiento de la suspensión definitiva en el amparo no afecta el orden público ni el interés social, 

si el quejoso reclama la violación, en su perjuicio, de los derechos humanos a la vida privada y a la pro

tección de los datos personales, previstos en los artículos 6o., segundo párrafo, fracción II y 16, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el 11 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, con motivo de la publicación de sus datos personales en el portal 

de Internet del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, con apoyo en el artículo 12, fracción XIX, de 

su Reglamento de Acceso a la Información Pública Gubernamental, porque no produce mayor perjuicio a 

la sociedad que el que pudiera ocasionarse con la ejecución del acto reclamado, pues si bien es cierto que 

este último ordenamiento es de orden público y regula el derecho fundamental de cualquier persona a la 

información pública, también lo es que la salvaguarda de ese interés sólo se justifica cuando la publicidad 

de la información observe los principios de legalidad y constitucionalidad que deben regir en la protec

ción de los datos personales, conforme al citado artículo 6o. constitucional y, en la especie, el perjuicio que 

la ejecución del aludido acto reclamado produce en la esfera de aquellos derechos se torna materialmente 

irreparable, debido a que la eventual protección del amparo ya no restituiría la afectación producida a la 

vida privada y a la protección de los datos personales del quejoso.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 73/2013. Delegado de las autoridades responsables de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 6 de junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Secretaria: 
María del Socorro Zapata Barrera.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 3, Libro XXIII, agosto de 2013, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1734, Tesis: IV.2o.A.57 A (10a.), Registro: 2004341.
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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER-
NAMENTAL).*

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés 

público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucio

nalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten 

a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepcio

nes que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la 

información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasifi

carse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de 

información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada 

y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información 

confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran 

el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior tam

bién tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, 

el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales —así como al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos— debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se 

prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitu

cional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en proce

dimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla 

general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. 

Por lo anterior, el acceso público —para todas las personas independientemente del interés que pudieren 

tener— a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos 

supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confiden

cial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del 

mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos 

confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro V, febrero de 2012, Primera Sala, p. 655, Tesis: 
1a. VII/2012 (10a.), Registro: 2000233.
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la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercializa

ción si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A.C. y 
otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González.
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JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN LAS REGLAS I.6.2.5. Y 
I.6.2.6., ASÍ COMO EN EL ANEXO 17, APARTADOS B Y D, DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA DOS MIL DIEZ, RELATIVA A RECABAR DATOS PERSONALES DE LOS JUGA-
DORES, NO VIOLA EL DERECHO A LA PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSO-
NALES Y A LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS PAPELES DE LOS GOBERNADOS.*

La obligación contenida en dichas reglas y anexo, concretamente la de recabar el nombre, domicilio, 

Registro Federal de Contribuyentes o clave de Registro Único de Población de los jugadores, deriva de lo 

previsto en el artículo 20 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, pues al establecer 

este último numeral la obligación formal de implementar sistemas de cómputo para proporcionar informa

ción a la autoridad fiscal, a fin de mejorar la eficiencia recaudatoria, de conformidad con las especificacio

nes técnicas, de seguridad y requerimientos de información que deberá tener el sistema de cómputo, 

previstas en las reglas generales citadas, implica que aquellos datos son necesarios para la aplicación de 

lo dispuesto en el referido precepto legal. Aunado a que la obligación formal señalada, por sí sola no impli

ca violación al derecho a la privacidad y protección de los datos personales, y a la confidencialidad de los 

papeles de los gobernados y de la información que contienen, pues tal información resulta necesaria para 

que la autoridad fiscal pueda contar con datos suficientes para verificar las operaciones y registros en los 

sistemas centrales de juegos de apuestas, así como de caja y de control de efectivo, a fin de comprobar 

que el impuesto enterado haya sido determinado correctamente; sin que ello implique violación a la priva

cidad de los causantes, quienes tienen el deber de contribuir con el gasto público, en términos de lo dis

puesto por el artículo 31, fracción IV, constitucional.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 109/2011. Apuestas Internacionales, S.A. de C.V. 18 de enero de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: María Elena Gómez Aguirre.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 3, Libro V, febrero de 2012, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2355, Tesis: VI.1o.A.12 A (10a.), Registro: 2000238.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. CUANDO 
DETERMINADA SITUACIÓN JURÍDICA Y FÁCTICA QUE SE DIFUNDIÓ POR AUTORIDADES 
O DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES MEDIANTE UN BOLETÍN DE PRENSA HAYA 
SUFRIDO UN CAMBIO, DEBEN CORREGIRSE LOS DATOS INEXACTOS, INCOMPLETOS U 
OBSOLETOS, A FIN DE NO VIOLAR DERECHOS FUNDAMENTALES.*

En relación con la información que se encuentra en poder de las autoridades o dependencias guberna

mentales, el artículo 20, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental establece la obligación de procurar que los datos personales con que cuenten 

sean exactos y actualizados, a sustituir, rectificar o completar oficiosamente aquellos que publiquen y 

resulten inexactos o incompletos. Así, bajo este marco legal y con apoyo en el segundo párrafo del artículo 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que contempla los denominados derechos 

ARCO —acceso, rectificación, cancelación y oposición—, se concluye que cuando determinada situación 

jurídica y fáctica que se difundió mediante un boletín de prensa haya sufrido un cambio, como en el caso 

de que un particular haya sido arraigado por la investigación de diversos hechos ilícitos, sin que se haya 

ejercido con posterioridad acción penal, deben corregirse los datos inexactos, incompletos u obsoletos, 

pues a partir de que feneció el término del arraigo, la información divulgada no se ajusta a la realidad y, por 

tanto, es incompleta en relación con los actos y resultados obtenidos en la investigación instaurada, lo 

cual redunda no sólo en el incumplimiento a lo dispuesto en las fracciones IV y V del citado artículo 20, sino 

además en una violación a derechos fundamentales, en tanto se difunde información parcial, al resultar 

pasajera o accidental; de ahí que se estime una afectación a la reputación, fama, imagen y buen nombre 

del particular afectado, pues, ante la sociedad, al no modificarse la información inicial, se tiene la calidad de 

probable responsable e indiciado, sujeto a una averiguación previa, lo que evidentemente vulnera los dere

chos a la protección de datos personales, vida privada, imagen pública y presunción de inocencia que 

consagran los artículos 6o., fracción II, 16 y 20 constitucionales.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 166/2011. Director General de Comunicación Social de la Procuraduría General de la Repú
blica. 7 de julio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Anibal Jesús García 
Cotonieto.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2243, Tesis: I.4o.A.792 A, Registro: 160981.
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ACTO DE MOLESTIA. LO CONSTITUYE LA TOMA DE FOTOGRAFÍAS A QUIENES NO TIENEN 
LA CALIDAD DE DETENIDOS O PRESUNTOS RESPONSABLES.*

La toma de fotografías a personas que no han sido puestas a disposición del Ministerio Público en calidad 

de detenidas o presuntas responsables —cuando éste sólo ha ordenado su localización y presentación— 

configura un acto de molestia porque menoscaba o restringe derechos de la persona, al hacer uso de su 

imagen, aunado a que la obtención de fotografías puede resultar violatoria de los derechos a la honra y a 

la dignidad contenidos en los artículos 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 11 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, si el Estado incumple con sus obligaciones relativas 

a la protección de datos personales, las cuales consisten en: a) solicitar o registrar información que con

tenga datos personales sólo en los casos previstos por la ley; y, b) tratar confidencialmente tales datos, lo 

que implica utilizarlos o revelarlos sólo con el consentimiento de la persona a quien correspondan. Así, 

el hecho de que la autoridad obtenga fotografías de cualquier persona, sin importar su situación jurídica, 

efectivamente representa un menoscabo y un deterioro en sus derechos, de naturaleza continuada, pues 

mientras el resultado del acto (las fotografías) no se elimine, el acto de molestia continúa.

Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, noviembre de 2009, Primera Sala, p. 401, Tesis: 
1a.CLXXXVIII/2009, Registro: 166037.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS AR-
TÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN 
LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS.*

Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la 

norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurí

dica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual 

e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transpa

rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos 

personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada 

garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal 

distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las 

personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, 

del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las 

personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protec

ción de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho 

a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana.

Amparo en revisión 191/2008. Grupo Senda Autotransporte, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Cinco votos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez.

Nota: Por ejecutoria del 25 de abril de 2012, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 38/2012 
derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discre
pantes los criterios materia de la denuncia respectiva.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, Segunda Sala, p. 549, Tesis: 
2a.XCIX/2008, Registro: 169167.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA CON-
FIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES SÓLO CONSTITUYE UN DERECHO PARA 
LAS PERSONAS FÍSICAS MAS NO DE LAS MORALES (AUTORIDADES RESPONSABLES).*

De la interpretación sistemática de los artículos 1, 3, 4, 8, 18 a 22 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el Acuerdo General 76/2003, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica los artículos 19 y tercero transitorio del Acuerdo General 

30/2003, que establece los órganos, criterios y procedimientos institucionales para la transparencia y 

acceso a la información pública para ese órgano del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales de 

Circuito y los Juzgados de Distrito, se advierte que entre los objetivos de la ley citada se encuentra el ga

rantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, es decir, la información 

concerniente a una persona física, identificada o identificable, y para lograrlo otorgó facultades al Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, el que dictó los acuerdos correspondientes, estableciendo en rela

ción con los datos personales de las partes, que con el fin de respetar cabalmente tal derecho, al hacerse 

públicas las sentencias, se omitirán cuando manifiesten su oposición de manera expresa, e impuso a los 

órganos jurisdiccionales la obligación de que en el primer acuerdo que dicten en los asuntos de su com

petencia, señalen a las partes el derecho que les asiste para oponerse, en relación con terceros, a esa 

publicación, en la inteligencia de que la falta de oposición conlleva su consentimiento para que la senten

cia respectiva se publique sin supresión de datos; de donde se concluye que la protección de los datos 

personales de referencia sólo constituye un derecho para las personas físicas, pues así lo señala la frac

ción II del artículo 3 de la ley mencionada, al indicar que por aquéllos debe entenderse la información 

concerniente a una persona física identificada o identificable, excluyendo así a las personas morales, entre 

las que se encuentran las autoridades responsables.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 550/2004. Tesorería de la Federación y otras. 21 de enero de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secretaria: Elena Elvia Velasco Ríos.

Reclamación 12/2005. Director Regional de Vigilancia de Fondos y Valores de la Tesorería de la Federación. 12 de 
septiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secretaria: Elena Elvia Velasco 
Ríos.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, enero de 2006, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2518, Tesis: XIII.3o.12 A, Registro: 176077.
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Nota: El Acuerdo General 30/2003 citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XVIII, noviembre de 2003, página 1065.
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CONCEPTO

Documento o expediente en el que se da acceso a información eliminando u omitiendo las partes o 

secciones clasificadas.1

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala en el artículo 3, fracción XXI, que 

una versión pública es el: "Documento o Expediente en el que se da acceso a información eliminando u 

omitiendo las partes o secciones clasificadas".

Por versión pública se entenderá el documento del cual se suprima la información considerada legalmente 

reservada o confidencial, de conformidad con el marco normativo aplicable en materia de transparencia y 

acceso a la información de la Suprema Corte. La elaboración de la versión pública de cualquier documen

tación tiene por objeto otorgar acceso a la información al gobernado que la solicite, así como difundirla, 

protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o reservada.2

Asimismo, dicho Acuerdo General establece en los artículos 87 y 89, así como en las Recomendaciones 

para la supresión de datos personales en las sentencias dictadas por el Pleno y las Salas de este Alto Tri

bunal, los datos que deberán ser suprimidos en los archivos que tiene bajo su resguardo la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación.

1 México. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4 de mayo de 2015.
2 México. Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protec
ción de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos 
y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, a la privacidad y a la pro
tección de datos personales garantizados en el artículo 6o. Constitucional.
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CÉDULA DE PUBLICITACIÓN VECINAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 94 QUATER DE LA 
LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO). ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PARA AUTO-
RIZAR PUBLICARLA EN VERSIÓN PÚBLICA.*

La cédula de publicitación vecinal que debe fijarse en lugar visible al exterior del predio a modificar o cons

truir por el interesado en obtener una manifestación de construcción debe contener, conforme al precepto 

mencionado, los datos relevantes para dar a conocer las obras a realizar incluida la información de las 

empresas responsables, los terceros contratados y los proyectos a desarrollar, la cual, en principio puede 

considerarse como información reservada; sin embargo, en virtud de que dicha cédula tiene por objeto 

informar a la sociedad sobre esas obras para que los afectados estén en posibilidad de ejercer su derecho 

de inconformidad, la suspensión en el amparo no puede concederse para autorizar publicar la cédula en 

versión publica, es decir, con la supresión de datos personales, pues ello trastocaría el interés social que 

subyace en informar a los vecinos de la construcción o modificación de una obra para que puedan ejer

cer su derecho a denunciar las irregularidades advertidas. Además, debe tomarse en consideración que 

los responsables del proyecto tienen la obligación de ajustarse a los parámetros legales al llevarlo a cabo, lo 

cual debe vigilarse por las autoridades, por ser de orden público y, por estas razones, también es improce

dente otorgar la suspensión en el amparo en los términos señalados.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 338/2017. Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México 
y otros. 16 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Martha 
Eugenia Magaña López.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo IV, Libro 62, enero de 2019, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2329, Tesis: I.18o.A.105 A (10a.), Registro: 2018942.
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AVERIGUACIÓN PREVIA. SI LAS CONSTANCIAS QUE LA INTEGRAN CONTIENEN INFOR-
MACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA, CONFIDENCIAL O QUE DEBA MANTENERSE 
EN SECRETO, EL SUJETO OBLIGADO PARA RESGUARDARLA EN LAS COPIAS QUE ACOM-
PAÑE AL INFORME JUSTIFICADO QUE SE LE REQUIERA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
(MINISTERIO PÚBLICO), LO SERÁ ÉSTA O EL FUNCIONARIO O SERVIDOR PÚBLICO QUE 
TENGA A SU CARGO DICHA INDAGATORIA.*

De acuerdo con el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuan

do un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obli

gados, a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una 

versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera 

genérica, fundando y motivando su clasificación. Bajo este contexto, cuando se requiera a un órgano mi

nisterial investigador señalado como autoridad responsable, la remisión de copias certificadas de una 

averiguación previa que sustente la emisión o existencia del acto que se le reclama, es quien se constituye 

en el sujeto obligado para llevar a cabo, u ordenar en su escala de jerarquía a quien corresponda, el res

guardo en términos de ley de la información clasificada como confidencial o reservada que pueda conte

nerse en dicha indagatoria y no el Juez de Control constitucional requirente, al ser quien puede saber 

cuáles son los datos sensibles y de investigación que deben guardar o contener la confidencialidad y/o 

secrecía necesaria, para no ser conocidos por quien no deba o sea ajeno a la averiguación previa.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 95/2018. 16 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Pérez de la Fuente. Secretario: Daniel 
Guzmán Aguado.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 60, noviembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2181, Tesis: I.9o.P.229 P (10a.), Registro: 2018285.
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PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ 
NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE.*

De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con 

los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 

aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Públi

ca y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 

2016, la prueba de daño es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados 

para acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el 

daño que puede producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasi

ficación de la información pública (como reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación 

representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la segu

ridad nacional; que ese riesgo supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación se 

adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el 

perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de 

constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a un interés jurídicamente 

protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito 

argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado 

aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los términos señalados.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 149/2018. Amanda Ibáñez Molina. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Roberto César Morales Corona.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de noviembre de 2018 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo III, Libro 60, noviembre de 2018, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2318, Tesis: I.10o.A.79 A (10a.), Registro: 2018460.
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FOTOCOPIAS CERTIFICADAS DE LOS RESULTADOS DE LOS EXÁMENES DE CONTROL DE 

CONFIANZA. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO 

DEBE VALORAR LA AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 

LOCAL CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE JUSTIFICAR LOS DATOS QUE, EN SU 

CASO, SE CLASIFIQUEN COMO CONFIDENCIALES O RESERVADOS (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE JALISCO).*

Si la información la requiere la autoridad jurisdiccional para incorporarla en algún procedimiento, para 

facilitar la defensa del quejoso y su posterior análisis en la sentencia, el sujeto obligado tenedor de aquélla 

deberá entregarla con apoyo en los artículos 22, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor

mación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, sin perjuicio de hacer mención de 

los datos que calificare de confidenciales o reservados, o ambos, derivados de la aplicación de las evalua

ciones a las cuales se sometió el examinado, con la finalidad de hacer saber a la entidad solicitante que 

por ese hecho adquiere el carácter de responsable en el uso de esa información, a partir de lo cual, su 

manejo debe ajustarse a la normativa aplicable; por ende, si después dicho órgano jurisdiccional —Juez 

de Distrito u otro que conozca del juicio de amparo— recibe la petición de expedición de fotocopias certi

ficadas de los resultados de las evaluaciones de control de confianza, elaborada por el sujeto evaluado y 

quejoso, entonces, ese órgano jurisdiccional, ya en calidad de sujeto obligado, debe valorar la autorización 

correspondiente con apego a las exigencias de la legislación local, porque la solicitud de mérito debe 

examinarse caso por caso para no transgredir las disposiciones de la legislación especial aplicable en 

materia de transparencia y la correspondiente a la protección de datos y, concomitantemente, evitar la 

generación de la imposibilidad del ejercicio del derecho de defensa del sujeto pues, si la información refe

rida contiene partes o secciones que pueden calificarse de información reservada o confidencial, o ambas, 

debe evaluarse la parte que será autorizada, a fin de no impedir el ejercicio del derecho de defensa o, en 

su defecto, hacer la justificación conducente para indicar si es o no necesaria su entrega con respecto a 

la solicitud de ejercer la defensa, es decir, debe cuidarse que la petición de la información no obedezca 

a fines desleales y de ahí la posibilidad de elaborar una versión pública para entregarla al solicitante de las 

fotocopias certificadas mencionadas.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo II, Libro 59, octubre de 2018, Plenos de Circuito, p. 1593, 
Tesis: PC.III.A. J/53 A (10a.), Registro: 2018157.
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PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 30/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Séptimo, ambos en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito. 25 de junio de 2018. Unanimidad de siete votos de los Magistra
dos Mario Alberto Domínguez Trejo, René Olvera Gamboa, Enrique Rodríguez Olmedo, Hugo Gómez Ávila, Lucila 
Castelán Rueda, Jorge Héctor Cortés Ortiz y Moisés Muñoz Padilla. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. 
Secretario: Miguel Mora Pérez. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 
205/2016, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
al resolver la queja 222/2017. 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcio
namiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 30/2017, 
resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DE 
LA LEY DE AMPARO, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POSEA ALGÚN DOCUMENTO OFRECI-
DO Y ADMITIDO COMO TAL NO PUEDE REHUSARSE A UN REQUERIMIENTO JUDICIAL, 
SOBRE LA BASE DE QUE DEBE ESTARSE A LO RESUELTO EN UN PROCEDIMIENTO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN.*

En términos del precepto citado, y conforme a los derechos de audiencia y de plenitud en la impartición de 

justicia, el órgano jurisdiccional de amparo debe requerir a cualquier servidor público la exhibición de un 

documento ofrecido y admitido como prueba conforme a derecho, en cuyo caso, el servidor público que 

lo posea no puede oponerse a ello, argumentando que existe un impedimento jurídico, en virtud de que la 

información contenida en el documento debe sujetarse a un procedimiento de transparencia, que está 

sujeto a un procedimiento de esta naturaleza pendiente de resolución, o incluso que fue objeto de una reso

lución por parte del organismo garante o de alguno de los organismos especializados locales en materia 

de acceso a la información pública, en la que se determinó que el documento contiene datos clasificados 

como confidenciales o reservados; lo anterior, pues la exhibición del documento en el juicio de amparo no 

implica ni permite que esos datos se publiquen o divulguen ya que, en primer término, el público en gene

ral sólo tendrá acceso, en su caso, a una versión pública en la que esos datos se supriman y, en segundo 

lugar, el órgano jurisdiccional únicamente podrá permitir a las partes el acceso a dichos datos, bajo su 

más estricta responsabilidad: (i) si su valoración es precisamente la prueba idónea respecto de los hechos 

a demostrar, siempre que el objeto del acto reclamado no sea el acceso a esa información; (ii) si ello es 

indispensable para que una o algunas de las partes hagan valer sus derechos con la pretensión de que 

se dicte una resolución apegada a derecho, bajo su responsabilidad en cuanto al uso y destino de dichos 

datos; y (iii) con las condiciones y medidas que el propio juzgador considere necesarias para la protección 

de los datos de que se trata.

Contradicción de tesis 10/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residen
cia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito. 17 de abril de 2018. Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Norma Lucía Piña 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 55, junio de 2018, Pleno, p. 12, Tesis: P./J. 13/2018 
(10a.), Registro: 2017129.
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Hernández, en virtud de los términos en que se fijó el punto de contradicción y José Ramón Cossío Díaz. Ausen
tes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: 
Rodrigo de la Peza López Figueroa y Etienne Maximilien Alexandre Luquet Farías.

Tesis y criterio contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 
63/2016, y

Tesis I.1o.A.E.42 K (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. NO EXISTE OBLIGACIÓN 
DEL JUZGADOR DE REQUERIR LAS COPIAS O DOCUMENTOS OFRECIDOS Y SOLICITADOS EN TÉRMINOS DE 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A UNA UNIDAD DE ENLACE O 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA, AUN CUANDO EN LA PETICIÓN SE HAYA INVOCADO EL ARTÍCULO 121 DE LA 
LEY DE AMPARO.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especiali
zado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y 
jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo IV, 
enero de 2016, página 3397.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 13/2018 (10a.), la tesis jurisprudencial 
que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por 
el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la 
denominación actual del órgano emisor de la tesis I.1o.A.E.42 K (10a.) es la de Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicacio
nes, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE PRO-
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. SI EL EXPEDIENTE RELATIVO ES CLASIFICADO COMO 
RESERVADO, ES IMPROCEDENTE QUE SE EMITA UNA VERSIÓN PÚBLICA DE ÉSTE, HASTA 
EN TANTO SE DICTE RESOLUCIÓN TERMINAL.*

Si un expediente es clasificado como reservado durante la sustanciación del procedimiento de imposición 

de sanción previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ello es suficiente para que sea total

mente protegido hasta que se dicte resolución terminal, sin que proceda, durante ese periodo, emitir una 

versión pública de aquél. Lo anterior, conforme a los artículos 14, fracción IV y 15 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, vigente hasta el 9 de mayo de 2016, por 

estar en el supuesto de la institución denominada "secreto de sumario".

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Amparo en revisión 84/2016. Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 28 de julio de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Libro 35, octubre de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3011, Tesis: I.1o.A.E.177 A (10a.), Registro: 2012903.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE DE LA 

CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERÉS 

PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA FACILITAR LA DEFENSA DE LAS PARTES.*

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6o. de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

establece la existencia de los mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y 

dispone que ese derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Asimismo, que toda la generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados 

es pública y accesible a cualquier persona. Además señala, como regla general, el acceso a dicha infor

mación y, por excepción, la clasificación. Es así que para clasificar la información como reservada, debe 

hacerse un análisis, caso por caso, mediante la aplicación de la "prueba de daño". Sin perjuicio de lo ante

rior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obliga

dos deberán elaborar una versión pública, en la que testen única y exclusivamente aquéllas, con indicación 

de su contenido de forma genérica, así como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasifi

cación. Por otra parte, si alguien intenta revertir determinada clasificación de información que estima no 

es confidencial, debe plantearlo ante la autoridad que realizó la clasificación, dando audiencia a los bene

ficiados con la decretada y a los probables afectados, para el evento de que se reclasifique, a través de la 

"prueba del interés público". De lo anterior se advierte que corresponde a los sujetos obligados realizar 

la clasificación de la información que obre en su poder y, contra la decisión que adopten, procede interpo

ner el recurso de revisión ante el organismo garante que corresponda. En consecuencia, la obligación de 

clasificar la información corresponde única y directamente a los sujetos obligados, en tanto que al Juez 

de amparo sólo compete facilitar, bajo su más estricta responsabilidad, el acceso a la que sea "indispen

sable para la adecuada defensa de las partes".

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM

PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 

FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 

Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 29, abril de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2133, Tesis: I.1o.A.E.133 A (10a.), Registro: 2011541.
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Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por 
el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la 
denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REQUERIR A LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA ANALIZAR ASPECTOS TÉCNI-
COS, SOLICITADA POR LOS PERITOS PARA ELABORAR SU DICTAMEN.*

Cuando para elaborar el dictamen correspondiente a una prueba pericial admitida en el juicio de amparo 

indirecto, el perito solicita al Juez de Distrito que requiera a la autoridad responsable la información nece

saria para analizar aspectos técnicos, con la finalidad de decidir sobre la constitucionalidad de los actos 

reclamados, debe proveer favorablemente, en la inteligencia de que si la información es de naturaleza re

servada o confidencial, como pueden ser los secretos industriales o comerciales, la autoridad debe gene

rar una versión pública en términos del artículo 30 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, que permita el desahogo de la prueba pericial.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 111/2014. Operadora Unefón, S.A. de C.V. 22 de enero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio 
GonzálezLoyola Pérez. Secretario: José Pablo Sáyago Vargas.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de abril de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 17, abril de 2015, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1812, Tesis: I.1o.A.E.27 K (10a.), Registro: 2008917.
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CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 391 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO QUE REGULA SU PUBLICIDAD, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 6o., 16, SEGUN-
DO PÁRRAFO, Y 123, APARTADO A, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012).*

El precepto legal referido obliga a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, en el ámbito de sus competencias, a hacer pública la información de los contratos colectivos 

de trabajo; poner a disposición en sus sitios de Internet sus versiones públicas; y expedir las copias que se 

soliciten en términos del artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de lo 

dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y de las 

leyes locales relativas. Ahora, dicho artículo 391 Bis no vulnera las disposiciones constitucionales cita

das que contienen normas de protección de los datos personales, aplicables a la información de los sindi

catos, en las cuales no se establece la prohibición absoluta de publicar los contratos colectivos; por el 

contrario, su publicidad facilita la acción de los trabajadores en defensa y protección de sus derechos 

esti pulados en tales documentos. Además, no se advierte que se alcance el mismo grado de transparencia 

con alguna otra medida ni está demostrado que se cause una afectación desproporcional que impida al 

sindicato realizar con eficacia sus funciones en defensa de sus agremiados. Incluso, tales medidas de 

publicidad no obligan ni autorizan a la autoridad laboral a divulgar o expedir copias de documentos sin la 

debida protección o exclusión de los datos personales o de información reservada por ley.

Amparo en revisión 144/2014. Sindicato de Trabajadores de Arrendamiento, Reparación y Venta de Maquinaria 
Industrial, Establecimientos y Oficinas Comerciales del Estado de Jalisco. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 11, octubre de 2014, Segunda Sala, p. 1096, 
Tesis: 2a.CII/2014, Registro: 2007572.
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SINDICATOS. EL ARTÍCULO 365 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE REGULA LA 

PUBLICIDAD DE SUS REGISTROS Y ESTATUTOS, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 6o., 16, SE-

GUNDO PÁRRAFO, Y 123, APARTADO A, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIONALES (LEGISLA-

CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012).*

El precepto legal referido obliga a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, en el ámbito de sus competencias, a hacer pública la información de los registros sindicales; 

poner a disposición en sus sitios de Internet las versiones públicas de los estatutos sindicales; y expedir 

copias de los documentos que obren en los expedientes de registros que se les soliciten en términos del 

artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental y por las leyes locales relativas. Ahora, dicho artículo 

365 Bis no vulnera los preceptos constitucionales citados que prevén normas de protección de los datos 

personales, aplicables a la información de los sindicatos, en los cuales no se establece la prohibición abso

luta de publicar los registros sindicales; por el contrario, la publicidad de la información que contienen 

permite a los trabajadores y a la sociedad en general conocer y comprobar la autenticidad e integración 

real de los sindicatos registrados ante las autoridades, de manera que los registros sean fidedignos y actua

les respecto de organizaciones constituidas en ejercicio de la libertad sindical, reconocida en el artículo 

123, apartado A, fracción XVI, constitucional. Además, no se advierte que se alcance el mismo grado de 

transparencia, fiabilidad y actualidad con alguna otra medida ni está demostrado que con lo dispuesto en 

el precepto legal mencionado se cause una afectación desproporcional que impida al sindicato realizar 

con eficacia sus funciones en defensa de sus agremiados. No se soslaya que existen datos personales en 

los documentos que constan en los expedientes de los registros sindicales; sin embargo, debe tomarse 

en cuenta que el indicado artículo de la Ley Federal del Trabajo no autoriza de manera libre y absoluta su 

publicidad ni su inclusión en las copias que expida la autoridad laboral, la cual deberá observar, en todo 

caso, lo señalado por las leyes aplicables en materia de transparencia, información pública y protección de 

datos personales.

Amparo en revisión 144/2014. Sindicato de Trabajadores de Arrendamiento, Reparación y Venta de Maquinaria 

Industrial, Establecimientos y Oficinas Comerciales del Estado de Jalisco. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los 

Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Libro 11, octubre de 2014, Segunda Sala, p. 1105, 
Tesis: 2a.CI/2014, Registro: 2007579.
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Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL TITULAR DE ÉSTA TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RE-
CLAMAR EN AMPARO LA DETERMINACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS QUE ORDENA LA ELABORACIÓN DE LA VER-
SIÓN PÚBLICA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES O QUE LE CONCIERNEN COMO 
PERSONA.*

El derecho a la protección de los datos personales está previsto esencialmente en los artículos 6o. y 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los diversos 1, 40 y 41 del Regla

mento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con la finali

dad de proteger al titular de la información para que pueda manifestar su oposición a la divulgación, no 

sólo de sus propios datos personales, sino también de los concernientes a su persona, esto es, los que 

ponen en riesgo su vida, seguridad o salud, los secretos industriales, fiscales, bancarios, fiduciarios o 

cualquier otro considerado como tal por una disposición jurídica. De tal modo que la resolución que per

mite el acceso a la información perteneciente a un tercero, incide en el derecho de su titular a que se 

proteja, e incluso a oponerse a su divulgación, esto es, a intervenir en la delimitación o determinación de 

la parte que puede divulgarse; de lo que se sigue que el titular de la información tendrá interés jurídico 

para reclamar en el juicio de amparo la determinación del Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos por la cual se ordene la elaboración de la versión pública para entregarla al solicitante 

de la misma; en virtud de que, al ser propietario de la información, tiene el derecho a que ésta sea protegida, 

lo cual, a su vez, le otorga el derecho de oposición, el cual involucra la facultad de intervenir en la delimi

tación o determinación de la parte que puede ser del conocimiento del solicitante, antes de que se ordene 

la elaboración de la versión pública correspondiente, como un mecanismo para que no se trastoquen sus 

derechos públicos subjetivos, sin afectar el derecho de acceso a la información de los peticionarios. Ahora, 

la existencia del interés jurídico no puede condicionarse al sentido de la resolución reclamada, porque la 

determinación que ordena la elaboración de una versión pública involucra, necesariamente, el derecho del 

titular a la protección de la información que será publicada. Por tanto, la corrección o no de los lineamien

tos dados en la resolución impugnada e, incluso, el hecho de que se permita al titular de la información 

intervenir en su determinación o delimitación de la misma antes de que se ordene, de manera lisa y llana, 

la elaboración de una versión pública, constituye un aspecto que pueden llevar a conceder o negar el am

paro solicitado, pero no pueden conducir a desconocer el derecho subjetivo tutelado a nivel constitucional 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 7, junio de 2014, Plenos de Circuito, p. 1127, 
Tesis: PC.I.A.J/12 K, Registro: 2006753.
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a favor del justiciable, ni la relación de éste con el acto por virtud del cual se ordena la publicación de sus 

datos personales o de los datos que le conciernan como persona.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 20/2013. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, y el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de mayo de 2014. Mayoría de diecisiete votos de los Magistrados 
Carlos Alfredo Soto y Villaseñor, Carlos Ronzon Sevilla, Gaspar Paulín Carmona, Jorge Ojeda Velázquez, Pablo 
Domínguez Peregrina, Clementina Flores Suárez, Adela Domínguez Salazar, Ma. Gabriela Rolón Montaño, 
María Simona Ramos Ruvalcaba, Homero Fernando Reed Ornelas, Guadalupe Ramírez Chávez, José Antonio 
García Guillén, Luz Cueto Martínez, Salvador Mondragón Reyes, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga y 
Armando Cruz Espinoza. Disidente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Ponente: Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: 
Jessica Ariana Torres Chávez.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.4o.A.499 A, de rubro: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. NO AFECTA EL INTE
RÉS JURÍDICO DEL TITULAR DE LA INFORMACIÓN, LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL QUE OBLIGA AL DE PROTECCIÓN Y AHORRO BANCARIO 
A PROPORCIONAR INFORMACIÓN A UN GOBERNADO, PREVIA ELIMINACIÓN DE LOS DATOS RESERVADOS, 
CONFIDENCIALES O CLASIFICADOS.", aprobada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, 
septiembre de 2005, página 1584, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con resi
dencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver el amparo en revisión 467/2011.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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INFORME JUSTIFICADO. LA EXHIBICIÓN EN FORMATO ELECTRÓNICO O DIGITAL DE 
LAS CONSTANCIAS EN QUE SE APOYA, PARA CUMPLIR CON LA CARGA PROCESAL DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE IMPUESTA POR EL ARTÍCULO 117, CUARTO PÁRRAFO, DE  
LA LEY DE AMPARO, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE DEBIDO PROCESO LEGAL, 
CONTRADICCIÓN E IGUALDAD DE LAS PARTES.*

Si la autoridad responsable exhibe en formato electrónico o digital las constancias en que se apoya el 

informe justificado, a efecto de cumplir con la carga procesal impuesta por el artículo 117, cuarto párrafo, 

de la Ley de Amparo, no se deja en estado de indefensión a las partes en el juicio, pues si bien es cierto que 

el derecho humano al debido proceso reconocido en favor de los gobernados en los artículos 1o. y 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos y 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, lleva implícita la 

necesidad de que todo procedimiento, como es el juicio de amparo, deba regirse por diversos principios 

establecidos en la ley, la jurisprudencia, la doctrina y el derecho internacional de los derechos huma

nos, como son, entre otros, los de debido proceso legal, contradicción e igualdad de las partes, también lo 

es que, en primer lugar, siempre se dispondrá de un ejemplar de las constancias exhibidas por la autoridad 

responsable con la calidad de documento certificado en soporte o formato electrónico y, en segundo, se 

dará vista a las partes con el contenido del informe justificado y sus anexos, específicamente los consig

nados en el formato electrónico, para lo cual, el Juez de Distrito deberá requerir a la autoridad responsable 

la exhibición de los ejemplares en formato electrónico y en versión pública que resulten necesarios e indis

pensables, a efecto de que las partes tengan pleno conocimiento y se impongan de dicha información y, 

en su caso, manifiesten lo que a su derecho convenga; por lo que es evidente que no se contrarían los 

principios mencionados.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 6/2014. Pleno, Presidente, Secretario Ejecutivo y Director General de Investigaciones de Prácticas Mono
pólicas Absolutas, todos de la Comisión Federal de Competencia Económica. 27 de febrero de 2014. Mayoría de 
votos. Disidente: Rosa Elena González Tirado. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio 
Ballesteros Sánchez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo III, Libro 6, mayo de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2037, Tesis: I.1o.A.E.5 K (10a.), Registro: 2006574.
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Queja 7/2014. Pleno, Comisionado Presidente, Secretario Ejecutivo y Notificador, todos de la Comisión Federal 
de Competencia Económica. 27 de febrero de 2014. Mayoría de votos. Disidente: Rosa Elena González Tirado. 
Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez.

Queja 8/2014. Pleno, Presidente Ejecutivo (sic), Secretario Ejecutivo y Notificador, todos de la Comisión Federal 
de Competencia Económica. 27 de febrero de 2014. Mayoría de votos. Disidente: Rosa Elena González Tirado. 
Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez.

Queja 12/2014. Pleno y Secretario Ejecutivo, ambos de la Comisión Federal de Competencia Económica. 20 de 
marzo de 2014. Mayoría de votos. Disidente: Rosa Elena González Tirado. Ponente: Óscar Germán Cendejas 
Gleason. Secretaria: Claudia Erika Luna Baraibar.

Queja 15/2014. Pleno, Presidente, Secretario Ejecutivo, Director General de Investigaciones de Prácticas Mono
pólicas Absolutas, Director General de Asuntos Jurídicos, todos de la Comisión Federal de Competencia Eco
nómica. 3 de abril de 2014. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Rosa Elena González Tirado. Secretaria: María 
Isabel Pech Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLI-
CO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN 
EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE 
LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO.*

Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto 

general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño despro

porcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo 

posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa 

efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o 

desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al 

juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea 

y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el 

caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una 

versión que sea pública para la parte interesada.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPE
TENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDE
RAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 5, abril de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1770, Tesis: I.1o.A.E.3 K, Registro: 2006299.
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INFORMACIÓN RESERVADA. CRITERIO DE PONDERACIÓN APLICABLE EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO PARA RESPETAR Y PRESERVAR LA REMITIDA EN EL INFORME 
JUSTIFICADO CON ESA CLASIFICACIÓN QUE COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS 
QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, Y PROTEGER Y GARANTIZAR EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL.*

Al suscitarse en el juicio de amparo indirecto un conflicto entre los derechos fundamentales previstos, 

por una parte, en los artículos 14 (de defensa) y 17 (a la tutela judicial efectiva) y, por otra, en el diverso 6o. 

(a la información reservada o confidencial), en correlación con el 16 (derechos patrimoniales que conminan 

a clasificar la información secreta), todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

deben ponderarse a través de lo que se conoce como "prueba de daño o interés público", evaluar y deter

minar qué información reservada, concreta y específica, es preciso desclasificar o develar para hacer 

funcionales los principios en pugna, con el propósito de obtener una versión pública para la parte intere

sada. Consecuentemente, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado se observe 

que la información remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que desconoce el 

quejoso, con independencia de esa clasificación efectuada por la autoridad responsable que el juzgador 

debe respetar y preservar, es indispensable proteger y garantizar el derecho a la tutela judicial, por lo que debe 

permitirse a aquél el acceso a la que sea necesaria, a efecto de que pueda deducir sus derechos y fundar 

sus impugnaciones, en favor de una administración de justicia eficaz y completa.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPE
TENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDE
RAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, Libro 5, abril de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1524, Tesis: I.1o.A.E.2 K, Registro: 2006300.



Suprema Corte de Justicia de la Nación864

AUDITORÍAS AMBIENTALES VOLUNTARIAS. LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
GENERADAS POR LOS PARTICULARES O SUS AUDITORES Y ENTREGADAS A LA PROCU-
RADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DURANTE SU TRAMITACIÓN, SI BIEN 
SON DE CARÁCTER PÚBLICO, NO PODRÁN DIVULGARSE SI SE ACTUALIZAN LOS SU-
PUESTOS PARA SU RESERVA TEMPORAL O SE TRATA DE DATOS CONFIDENCIALES.*

Conforme al artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en rela

ción con los numerales 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber

namental, los datos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo federal, estatal o 

municipal constituyen información pública y, por ende, son susceptibles de divulgarse a terceros en térmi

nos de dicha ley. En consecuencia, la información y documentación generadas por una persona moral, o 

su auditor, durante el desarrollo de una auditoría ambiental voluntaria, conforme a la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que se encuentran en posesión de la Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente, por haberle sido entregadas por dicha persona, es pública, pero no disponible 

per se, dado que, al igual que acontece con las personas físicas, también pueden actualizarse excepciones 

para su divulgación, sea que en razón del interés público deba reservarse su conocimiento temporalmente, 

o bien, porque tenga el carácter de confidencial, al corresponder a un ámbito privado de la persona jurídi

ca. Lo anterior no significa que la información de que se trate mute su naturaleza de privada a pública o 

viceversa, por la circunstancia de pasar de uno a otro sujeto, pues lo que garantiza la norma constitucional 

es que la información, por el solo hecho de estar en poder de la autoridad, en sí misma es pública, para 

efectos de la transparencia de la actuación estatal; tan es así, que si la información constituye un dato 

personal o sensible, inherente a lo privado, está protegida de su divulgación de forma permanente. Por 

consiguiente, la autoridad ambiental que tenga en su poder información de cualquier clase, sea que pro

venga de una persona física o moral, deberá analizar si contiene alguna que se ubique en las categorías 

de reservada y/o confidencial, de acuerdo con el marco normativo en materia de acceso a la información 

pública y protección de datos personales y, por tanto, deberá de abstenerse de divulgar esa precisa infor

mación; sin menoscabo de que, en su caso, genere una versión pública en la que salvaguarde los datos 

reservados o confidenciales.

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos; votó con salvedades: Margarita Beatriz Luna 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XXV, octubre de 2013, Pleno, p. 5, Tesis: 
P./J. 26/2013, Registro: 2004651.
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Ramos; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y 
Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas 
Ornelas.

El Tribunal Pleno, el ocho de octubre en curso, aprobó, con el número 26/2013 (10a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a ocho de octubre de dos mil trece.

Nota: El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, materia de interpretación de la 
presente tesis, fue modificado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de junio 
de 2013.
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ACCESO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA. EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO 
Y SEXTO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, TRANSGREDE EL DERE-
CHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.*

El precepto citado establece que: a) al expediente de averiguación previa sólo tendrán acceso el inculpado, 

su defensor, así como la víctima u ofendido o su representante legal; b) la documentación y los objetos 

contenidos en ella son estrictamente reservados; c) para efectos de acceso a la información pública guber

namental únicamente deberá proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la 

acción penal, a condición de que haya transcurrido un plazo igual al de la prescripción de los delitos de 

que se trate, conforme al Código Penal Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años, 

contados a partir de que dicha resolución haya quedado firme; y d) el Ministerio Público no podrá propor

cionar información a quien no esté legitimado, una vez que haya ejercido la acción penal. Ahora bien, el 

derecho de acceso a la información pública no es absoluto y encuentra sus límites en el interés público, 

la vida privada y la información referida a los datos personales; de ahí que el precepto señalado vulnera 

este derecho, toda vez que prevé que toda la información contenida en la averiguación previa debe consi

derarse reservada sin contener criterios que permitan determinar casuísticamente cuál es la información 

que debe reservarse; esto es, la limitación de acceso a la información pública debe vincularse objetivamen

te con la realización de una prueba de daño, la cual consiste medularmente en la facultad de la autoridad 

que posee la información solicitada para ponderar y valorar mediante la debida fundamentación y motiva

ción, el proporcionarla o no, en tanto que su divulgación ponga en riesgo o pueda causar un perjuicio real 

al objetivo o principio que trata de salvaguardar, y de manera estricta debe demostrarse que el perjuicio u 

objetivo reservado, resulta mayormente afectado que los beneficios que podrían lograrse con la difusión 

de la información. Lo anterior, conforme al principio de buena fe en materia de acceso a la información, 

previsto en el artículo 6o., fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

dispone que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública.

Amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para formular voto con
currente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XXII, julio de 2013, Primera Sala, p. 533, Tesis: 
1a.CCXVII/2013, Registro: 2003906.
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AVERIGUACIÓN PREVIA. LA RESTRICCIÓN A SU ACCESO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16, 
PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y SEXTO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, ES DESPROPORCIONAL.*

El precepto citado establece que: a) al expediente de averiguación previa sólo tendrán acceso el inculpado, 

su defensor, así como la víctima u ofendido o su representante legal; b) la documentación y los objetos 

contenidos en ella son estrictamente reservados; c) para efectos de acceso a la información pública guber

namental únicamente deberá proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la 

acción penal, a condición de que haya transcurrido un plazo igual al de la prescripción de los delitos de 

que se trate, conforme al Código Penal Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años, 

contados a partir de que dicha resolución haya quedado firme; y d) el Ministerio Público no podrá propor

cionar información a quien no esté legitimado, una vez que haya ejercido la acción penal. Ahora bien, la 

restricción de acceso a la averiguación previa contenida en el artículo 16, párrafos segundo, tercero y 

sexto, del Código Federal de Procedimientos Penales no resulta "proporcional", al no existir una adecuada 

ponderación entre los principios en juego, esto es, entre el derecho de acceso a la información pública y el 

fin y objeto que busca con su restricción, específicamente el interés público o general inmerso en la fun

ción pública de investigación y persecución de los delitos. Lo anterior es así, porque si bien es cierto que 

la regla de máxima publicidad que rige el derecho de acceso a la información no es absoluta, pues existen 

excepciones tratándose del interés público o general, también lo es que éste, como concepto jurídico 

indeterminado, sirve para validar la restricción establecida en los preceptos reclamados. Ello, porque 

dicho numeral no establece cuáles son las razones específicas de interés público que autorizan a reservar 

toda la información contenida en las averiguaciones previas. Así, al establecer el legislador un supuesto 

general de que toda la información contenida en la averiguación previa debe considerarse en reserva, sin 

decir qué se entiende por interés público, impide que el órgano respectivo pueda discernir su actuar, fun

dando y motivando su determinación para considerar las condiciones en las que se encuentra o no reser

vada la información.

Amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para formular voto con
currente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro XXII, julio de 2013, Primera Sala, p. 552, Tesis: 
1a. CCXVI/2013, Registro: 2003923.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. CONFOR-
ME AL ARTÍCULO 7o., FRACCIÓN XII, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, LA INFORMACIÓN 
SOBRE LA CONCESIÓN DE UN AEROPUERTO IMPLICA EL ACCESO AL PROGRAMA MAES-
TRO DE DESARROLLO CORRESPONDIENTE, AL FORMAR PARTE DEL TÍTULO RESPECTIVO, 
CON EXCEPCIÓN DE AQUELLO QUE SEA RESERVADO O CONFIDENCIAL.*

De los artículos 25, fracción V y 38 de la Ley de Aeropuertos, se aprecia que el programa maestro de desa

rrollo forma parte del título de concesión de un aeropuerto. Por tanto, si la información relacionada con las 

concesiones, permisos o autorizaciones que el Gobierno Federal otorga a los particulares es pública, 

según el artículo 7o., fracción XII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, debe otorgase acceso a dicho programa a través de una versión pública, en donde sólo se 

suprima la información que tenga el carácter de reservada o confidencial.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Miriam Corte Gómez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3343, Tesis: I.8o.A. 130 A, Registro: 171000.






